
 

1 
 

ASUNTO: SE SOLICITA REMISIÓN DE JUICIO DE 

INCONFORMIDAD POR NULIDAD DE LA ELECCIÓN DE 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Distrito Federal, a 12 de julio de 2012 

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL  

PRESENTE: 

 

C. Camerino Eleazar Márquez Madrid, Ricardo García Cantú y Juan 

Miguel Castro Rendón, representantes de la coalición electoral Movimiento 

Progresista y del Partido de la Revolución Democrática, del Trabajo y 

Movimiento Ciudadano, respectivamente, personalidad que tenemos 

debidamente acreditada y reconocida ante este Consejo General que usted 

preside, comparecemos para exponer: 

 

 Que por medio del presente escrito, a nombre de la coalición electoral 

y partidos políticos que representamos, solicitamos a usted tenga a bien 

REMITIR Y DAR TRÁMITE al medio de impugnación al rubro indicado, 

mismo que se acompaña al presente escrito, en los términos de lo 

dispuesto por los artículos 9, párrafo 1, 17 y demás relativos y aplicables de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

 Por lo antes expuesto, atentamente solicitamos: 
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 ÚNICO.- Tener  por presentado el recurso que se anexa y previos los 

trámites de ley, remitirlo a la autoridad competente para su resolución. 

 

Protestamos lo necesario 

 

 

Camerino Eleazar Márquez Madrid 

Representante de la coalición electoral Movimiento Progresista 

 

 

Ricardo García Cantú       Juan Miguel Castro Rendón 

Representante del Partido del Trabajo   Representante de Movimiento 

Ciudadano 
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Distrito Federal, a 12 de julio de 2012 

 

SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

PRESENTE: 

 

C. Camerino Eleazar Márquez Madrid, Ricardo García Cantú y Juan Miguel Castro 

Rendón, representantes de la coalición electoral Movimiento Progresista y del Partido de 

la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, respectivamente, 

personalidad que tenemos debidamente acreditada y reconocida ante este Consejo 

General del Instituto Federal Electoral responsable de la resolución que se impugna y 

que acreditamos en términos de las certificaciones anexas al presente escrito, señalando 

como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, la oficina de 

la representación del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, ubicada en el número 100 de Viaducto Tlalpan, esquina 

periférico sur, edificio A planta baja, colonia Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, 

México, Distrito Federal, y autorizando para tales efectos indistintamente a los C.C. 

ASUNTO: SE INTERPONE JUICIO DE 

INCONFORMIDAD POR NULIDAD DE LA 

ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, SOLICITANDO LA 

DECLARACIÓN DE NO VALIDEZ DE ESTA 

ELECCIÓN POR VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES DE ELECCIONES 

AUTÉNTICAS Y SUFRAGIO LIBRE Y POR LA  

CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE CANDIDATO 

AL C. ENRIQUE PEÑA NIETO POR REBASE DE 

TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA  
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Jaime Miguel Castañeda Salas, Francisco Estrada Correa, Nikol Rodríguez De L´Orme, 

Julisa Becerril Cabrera, Ricardo Mejía Berdeja, Jesús Tapia Iturbide, Sara Pérez Rojas, 

Tomas Páez Páez, Julio Cesar Cisneros Domínguez y Fernando Vargas Manríquez, ante 

usted comparezco para exponer: 

 

 Que por medio del presente escrito, a nombre de la coalición electoral que 

represento y con fundamento en los artículos 1°; 35, fracciones I y II; 39; 40 y 41, 

fracción VI y 99, párrafo primero y cuarto, fracción II y 133 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 36 párrafo 1 incisos a) y g) y 98, párrafo 1, inciso f) 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 186 fracción II y 189, 

fracción I, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 3, párrafo 

1, inciso b); 12 párrafo 1 inciso a); 13, párrafo 1, inciso a), fracción I; 34 párrafo 2, 

inciso a); 49; 50, párrafo 1, inciso a), fracción II; 53, párrafo 1, inciso a); 54, párrafo 2, 

55, párrafo 2,  y demás relativos y aplicables de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, vengo a IMPUGNAR LA ELECCIÓN DE 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS POR NULIDAD DE TODA 

LA ELECCIÓN, MEDIANTE EL PRESENTE JUICIO DE INCONFORMIDAD, 

SOLICITANDO LA DECLARACIÓN DE NO VALIDEZ DE ESTA ELECCIÓN POR 

VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE ELECCIONES 

AUTÉNTICAS Y SUFRAGIO LIBRE Y POR LA  CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE 

CANDIDATO AL C. ENRIQUE PEÑA NIETO POSTULADO POR LA COALICIÓN 

COMPROMISO POR MÉXICO, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR 

REBASE DE TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA, en los términos que a continuación 

se hacen valer, y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 9 y 52 de citada Ley 

de Medios de Impugnación, manifiesto: 

 

ACTO O RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA.- Los resultados de la sumatoria de los 

resultados consignados en dichas actas, por partido y candidato, en el que aparece la 

coalición electoral Compromiso por México, integrada por el Partido Revolucionario 

Institucional y el Partido Verde Ecologista de México y su candidato a Presidente de la 
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República el C. Enrique Peña Nieto, con la mayor votación relativa, dados a conocer por 

el Secretario Ejecutivo al Consejo General del Instituto Federal Electoral, con base en la 

copia certificada de las actas de cómputo distrital de la elección para Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, conforme a lo establecido en el artículo 310 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como, derivado de ello, las 

omisiones en que incurrió la autoridad electoral administrativa encargada de organizar 

las elecciones federales, para impedir la recurrente y sistemática violación a las 

condiciones de equidad en la contienda y a los principios rectores de la función electoral 

por parte de diversos servidores públicos, partidos políticos y particulares claramente 

identificados, de lo cual se incumple el postulado constitucional de la renovación de los 

cargos de elección popular mediante elecciones libres y auténticas, solicitando por ello la 

nulidad total de la elección que se impugna, así como la declaración de no validez. 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE.- Los son los Consejos General, Locales y Distritales del 

Instituto Federal Electoral, así como la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos. 

 

ELECCIÓN QUE SE IMPUGNA.- La elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS.- Lo son los artículos 1°; 

6; 14; 16; 35, fracciones I y II; 39; 40; 41; 133 y 134 párrafos séptimo y octavo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como sus normas 

reglamentarias que más adelante se indican. 

 

Lo anterior lo fundamento en los siguientes hechos y conceptos de derecho: 

 

H E C H O S 

 

 1.- El día 13 de noviembre de 2007, se publicó en el  Diario Oficial de 

la Federación el Decreto que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; 
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adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, asimismo el 14 de enero de 2008 en el Diario Oficial de 

la Federación se publicó el Decreto por el que se expide el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, ley secundaria en donde se reguló los 

preceptos constitucionales antes citados. 

 

En la exposición de motivos de la iniciativa de la reforma constitucional del citado 

Decreto, tuvo la intención de prevenir y castigar el abuso en los medios de 

comunicación así como del excesivo gasto en las campañas electorales, señalando al 

respecto lo siguiente: 

 

(…) 

 

Los propósitos detallados de las propuestas contenidas en esta Iniciativa se 

explicitan más adelante. Sin embargo, conviene destacar los objetivos rectores que 

la animan y permiten considerarla como una propuesta de enorme trascendencia 

para avanzar en la tercera generación de reformas de nuestro Sistema Electoral. 

 

El primer objetivo es disminuir en forma significativa el gasto en campañas 

electorales, lo que se propone alcanzar mediante la reducción del financiamiento 

público, destinado a tal propósito: en un setenta por ciento en las elecciones en 

que solamente se renueva la Cámara de Diputados, y del cincuenta por ciento en 

las elecciones en que se renuevan el Poder Ejecutivo y las dos Cámaras del H. 

Congreso de la Unión. 

 

Una nueva forma de cálculo del financiamiento público anual para actividades 

ordinarias de los partidos políticos hará posible que no siga creciendo, como ha 

sido hasta ahora, con motivo del incremento en el número de partidos políticos 

nacionales. La forma propuesta permite claridad y transparencia sobre el costo que 

el sistema de partidos, es decir una parte fundamental del sistema democrático, 

implica para la sociedad. 
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Para decirlo de manera clara y sencilla: con la nueva forma de cálculo propuesta 

por esta Iniciativa, el financiamiento público a los partidos políticos nacionales 

supone que cada ciudadano inscrito en el padrón aportaría, anualmente, 35 pesos 

con 40 centavos. 

 

Pero, además, se proponen límites mucho menores a los hoy vigentes para el 

financiamiento privado que pueden obtener los partidos políticos, lo que, de 

aprobarse, se reflejaría en una reducción de más del 85 por ciento en el monto 

absoluto que cada partido podría recibir anualmente por esos conceptos. 

 

La Iniciativa avanza en la atención directa de un aspecto que preocupa a la 

sociedad y a todos los partidos políticos: el riesgo de que intereses ilegales o 

ilegítimos, a través del dinero, puedan influir en la vida de los partidos y en el 

curso de las campañas electorales. 

 

En consonancia con la reducción al financiamiento de campañas, y para atender un 

justificado reclamo de la sociedad, se propone establecer que la campaña 

presidencial acorte su duración actual en casi la mitad, de 186 días a 90 días, plazo 

máximo que también se establece para las de senadores y diputados en ese mismo 

año; para las elecciones intermedias, cuando solamente se renueva la Cámara de 

Diputados, las campañas tendrán una duración de 45 días. 

 

En materia de acceso a los medios de comunicación, la Iniciativa deja establecida 

la base para que el Constituyente Permanente, en uso pleno de su Soberanía, 

determine lo conducente. 

  

Un segundo objetivo es el fortalecimiento de las atribuciones y facultades de las 

autoridades electorales federales a fin de superar las limitaciones que han 

enfrentado en su actuación. De esta manera, el Instituto Federal Electoral vería 

fortalecida su capacidad para desempeñar su papel de árbitro en la contienda, 
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mientras que al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación la Iniciativa 

propone perfeccionar su facultad para decidir la no aplicación de leyes electorales 

contrarias a la Constitución Federal, en armonía con la calidad de Tribunal 

Constitucional que la propia Constitución reserva para la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

 

Fortalecer la autonomía del Instituto Federal Electoral es propósito directo y 

central de esta Iniciativa. Como lo es también en lo que hace al Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. 

 

En esa dirección, proponemos hacer realidad una propuesta que hace años merece 

consenso pero que diversas circunstancias había hecho imposible de concretar: la 

renovación escalonada de consejeros electorales y de magistrados electorales. 

Combinar renovación y experiencia ha dado positivos resultados en otros órganos 

públicos colegiados, estamos seguros que dará resultados igualmente positivos 

para las dos instituciones pilares de nuestro sistema electoral. 

  

El tercer objetivo que se persigue con la reforma constitucional propuesta es de 

importancia destacada: impedir que actores ajenos al proceso electoral incidan en 

las campañas electorales y sus resultados a través de los medios de comunicación; 

así como elevar a rango de norma constitucional las regulaciones a que debe 

sujetarse la propaganda gubernamental, de todo tipo, tanto durante las campañas 

electorales como en periodos no electorales. 

 

Quienes suscribimos la presente Iniciativa nos hemos comprometido a diseñar y 

poner en práctica un nuevo modelo de comunicación entre sociedad y partidos, que 

atienda las dos caras del problema: en una está el derecho privado, en la otra el 

interés público. En México es urgente armonizar, con un nuevo esquema, las 

relaciones entre política y medios de comunicación; para lograrlo, es necesario que 

los poderes públicos, en todos los órdenes, observen en todo tiempo una conducta 

de imparcialidad respecto a la competencia electoral. 
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Las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y consagra son para 

las personas, no para las autoridades; éstas no pueden invocar como justificación o 

defensa de sus actos tales principios. La libertad de expresión es una garantía 

individual ante el Estado; los poderes públicos no están protegidos por la 

Constitución; son las personas, los ciudadanos, a los que la Constitución protege 

frente a eventuales abusos del poder público. 

 

Es por ello que proponemos llevar al texto de nuestra Carta Magna las normas que 

impidan el uso del poder público a favor o en contra de cualquier partido político o 

candidato a cargo de elección popular, y también el uso del mismo poder para 

promover ambiciones personales de índole política. 

 

La tercera generación de reformas electorales debe dar respuesta a los dos grandes 

problemas que enfrenta la democracia mexicana: el dinero; y el uso y abuso de los 

medios de comunicación. 

 

Para enfrentar esos retos es necesario fortalecer las instituciones electorales, 

propósito que inicia por impulsar todo lo que esté al alcance del H. Congreso de la 

Unión para recuperar la confianza de la mayoría de los ciudadanos en ellas. 

 

En suma, esta Iniciativa postula tres propósitos: 

 

• En política y campañas electorales: menos dinero, más sociedad;  

• En quienes son depositarios de la elevada tarea de dirigir las instituciones 

electorales: capacidad, responsabilidad e imparcialidad; y  

• En quienes ocupan cargos de gobierno: total imparcialidad en las contiendas 

electorales. Quienes aspiren a un cargo de elección popular, hoy o mañana, 

tienen legítimo derecho, con la única condición, establecida como norma en 

nuestra Constitución, de no usar el cargo que ostenten en beneficio de la 

promoción de sus ambiciones.  
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La democracia no se agota en las elecciones, pero se funda en ellas. El proceso de 

Reforma del Estado está en marcha; hoy damos un paso más. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, los suscritos sometemos a la consideración del H. 

Congreso de la Unión, señalando como Cámara de origen al Senado de la 

República, el siguiente: 

 

(…)” 

 

Lo cual fue corroborado en el “DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, Y DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA LOS ARTÍCULOS 6, 41, 85, 99, 108, 116 Y 122; ADICIONA EL ARTÍCULO 

134; Y SE DEROGA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 97 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, que en la parte que interesa señala:  

 

(…) 

 

Los tres párrafos que la Minuta bajo dictamen propone añadir en este artículo 

constitucional son, a juicio de estas Comisiones Unidas, de la mayor 

importancia para el nuevo modelo de competencia electoral que se pretende 

instaurar en México.  

 

Por una parte, se establece la obligación de todo servidor público de aplicar con 

imparcialidad los recursos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 

equidad de la competencia entre los partidos políticos. La norma permitirá 

establecer en la ley más y mejores controles para tal propósito, así como las 

sanciones aplicables a quienes la violen.  

 

Por otra parte, el segundo párrafo tiene como propósito poner fin a la indebida 

práctica de que servidores públicos utilicen la propaganda oficial, cualquiera 
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que se el medio para su difusión, pagada con recursos públicos o utilizando los 

tiempos de que el Estado dispone en radio y televisión, para la promoción 

personal. Para ello, se establece que esa propaganda no podrá incluir nombres, 

imágenes voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de 

cualquier servidor público.  

 

En el tercer párrafo se establece la base para la determinación de las sanciones 

a quienes infrinjan las normas antes señaladas.  

 

Estas Comisiones Unidas comparten plenamente el sentido y propósitos de la 

Colegisladora, por lo que respaldan las adiciones al artículo 134 en comento. La 

imparcialidad de todos los servidores públicos respecto de los partidos políticos 

y de sus campañas electorales debe tener el sólido fundamento de nuestra 

Constitución a fin de que el Congreso de la Unión determine en las leyes las 

sanciones a que estarán sujetos los infractores de estas normas. 

 

(…)” 

 

Asimismo, del citado Dictamen, en relación a la materia del presente medio de 

impugnación, se destaca el tema de fiscalización de los partidos políticos, con la 

creación de un órgano técnico dotado de plenas facultades para la fiscalización de las 

finanzas de los partidos políticos, como se refirió en los términos siguientes: 

 

De igual manera, la Iniciativa bajo dictamen propone, en los párrafos 10º y 11º 

de la nueva base V del artículo 41, establecer la creación de un órgano técnico 

para la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales, su 

naturaleza jurídica y la forma de designación del titular de dicho organismo; se 

establece igualmente que para el cumplimiento de sus objetivos no estará 

limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, siendo además el conducto 

obligado para que sus similares de orden estatal superen la limitación impuesta 

por las mismas normas legales antes mencionadas. 
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Tales propuestas son relevantes en tanto permitirán dar un paso adicional en la 

profesionalización e imparcialidad de la función fiscalizadora que, respecto a los 

partidos políticos nacionales, la Constitución atribuye desde 1996 al Instituto 

Federal Electoral. La actual normatividad legal otorga esa función material a una 

comisión de consejeros electorales del Consejo General del IFE, lo que ha 

ocasionado distorsiones innecesarias en el trato entre estos servidores públicos y 

los representantes de los partidos políticos en el propio Consejo, además de 

continuas fallas en el ejercicio de tal facultad por la comisión de consejeros hoy 

competente. 

 

En beneficio de las facultades que en esta materia tiene conferidas el Instituto, y 

para seguridad técnica y jurídica de los partidos políticos nacionales, sujetos de la 

fiscalización y vigilancia, resulta pertinente la creación del órgano técnico que la 

Iniciativa bajo dictamen propone (…).  

 

2.- El 7 de octubre de 2011 en sesión extraordinaria del Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, inició formalmente el Proceso Electoral Federal 2011-2012 

para la renovación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo. 

 

 3.- El 28 de noviembre de 2011, mediante resolución CG390/2011, el Consejo 

General del Instituto resolvió sobre la solicitud de registro del convenio de coalición 

parcial para postular candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, veinte 

fórmulas de candidatos a Senadores, por el principio de mayoría relativa, con efectos en 

diez entidades federativas, así como ciento veinticinco fórmulas de candidatos a 

Diputados, por el principio de mayoría relativa, presentado por los partidos políticos 

Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, para 

contender en el Proceso Electoral Federal 2011-2012. En relación con lo anterior, el 8 de 

febrero de 2012 se emitió la RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL SOBRE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE 

COALICIÓN PARCIAL DENOMINADA “COMPROMISO POR MÉXICO” PARA POSTULAR 
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CANDIDATOS A PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SENADORES Y 

DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, PRESENTADA POR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA ALIANZA PARA CONTENDER EN EL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL 2011-2012, con la clave CG73/2012. 

 

4.- El 16 de diciembre de 2011, se emitió el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ACTUALIZA EL TOPE MÁXIMO 

DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012 EN 

CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO SEGUNDO DEL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO CG382/2011, identificado con la clave CG432/2011, en el que se estableció: 

 

Primero.- Se actualiza el tope de gastos de campaña para la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal 

2012 el cual se fija en $336,112,084.16 (trescientos treinta y seis millones 

ciento doce mil ochenta y cuatro pesos 16/100 M. N.), en cumplimiento 

del resolutivo Segundo del Consejo General del Instituto Federal Electoral 

identificado con el número CG382/2011. 

 

5.- El 16 de diciembre de 2011 el Consejo General del Instituto Federal Electoral 

aprobó el acuerdo a través del cual se determinan las cifras del financiamiento público 

para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, para gastos de campaña y 

por actividades específicas de los partidos políticos nacionales para el año 2012, de 

conformidad con los datos siguientes: 

 

Partido Político 

Nacional 
Votos 

% 

Votación 

Nacional 

Emitida 

30% 

Igualitario 

70% 

Proporcional 
Total 

Partido Acción 

Nacional 
9,679,434 29.986608 $144,048,036.07 $705,520,291.82 $849,568,327.89 
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Partido Político 

Nacional 
Votos 

% 

Votación 

Nacional 

Emitida 

30% 

Igualitario 

70% 

Proporcional 
Total 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

12,765,944 39.548528 $144,048,036.07 $930,491,672.00 $1,074,539,708.07

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

4,217,981 13.067184 $144,048,036.07 $307,442,691.38 $451,490,727.45 

Partido del 

Trabajo 
1,264,234 3.916561 $144,048,036.07 $92,148,243.63 $236,196,279.70 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

2,318,143 7.18154 $144,048,036.07 $168,966,166.38 $313,014,202.45

Movimiento 

Ciudadano 
851,604 2.638245 $144,048,036.07 $62,072,221.78 $206,120,257.85 

Nueva Alianza 1,181,849 3.661334 $144,048,036.07 $86,143,302.11 $230,191,338.17 

TOTAL 32,279,189 100% $1,008,336,252.47$2,352,784,589.10$3,361,120,841.57

 

El monto del financiamiento público para gastos de campaña en el año 2012, se ubicó 

en 1 mil 680 millones 560 mil 420.78 pesos, cuya distribución será la siguiente: 

 

Partido Político Nacional Total 

Partido Acción Nacional $424,784,163.94 

Partido Revolucionario 

Institucional 
$537,269,854.03 

Partido de la Revolución 

Democrática 
$225,745,363.72 

Partido del Trabajo $118,098,139.85 

Partido Verde Ecologista de $156,507,101.22 
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Partido Político Nacional Total 

México 

Movimiento Ciudadano $103,060,128.93 

Nueva Alianza $115,095,669.09 

TOTAL $1,680,560,420.78 

 

6.- El 8 de febrero de 2012 el C. Andrés Manuel López Obrador presentó ante la 

Presidencia del Consejo General del Instituto Federal Electoral, diversas propuestas de 

medidas, para contribuir a garantizar la equidad y autenticidad del sufragio, porque a 

través de ellas se podría evitar la compra y coacción del voto, garantizar la equidad en 

la competencia electoral y la adecuada fiscalización de los recursos utilizados por los 

partidos políticos, que son las siguientes: 

 

1. Difundir semanalmente e informar en cada sesión del Consejo General del IFE 

el monitoreo sobre los espacios noticiosos. Formar una comisión temporal de 

Consejeros Electorales que implemente acciones para profundizar en los criterios 

de evaluación de la equidad electoral y mejorar el tratamiento equitativo entre 

partidos políticos, candidatos y precandidatos. 

2. Instrumentar un programa que evite que mediante la simulación se de la 

compra indebida o adquisición de espacios en radio y televisión por parte de 

terceros, partidos, precandidatos y candidatos. 

3. Acordar un programa contra la propaganda gubernamental disfrazada. Durante 

la campaña y hasta la jornada comicial suspender toda la propaganda de 

cualquier ente público. Determinar que la única propaganda gubernamental que 

se difundirá será la contenida en las excepciones de los artículos 41 y 134 de la 

Constitución. Las excepciones constitucionales deben aplicarse de manera 

estricta, esto es, que las campañas educativas y de salud tengan un- verdadero 

propósito informativo y que sólo se transmitan las de protección civil cuando esté 

plenamente probada la emergencia. 

4. Reforzar las acciones en contra de la compra y coacción del voto. En este 

punto es muy importante revisar los perfiles de los capacitadores electorales. 
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Realizar en el territorio nacional un mapa de riesgos sobre este fenómeno y, en 

las zonas más vulnerables del país, llevar a cabo un programa intensivo en contra 

de la compra y coacción del voto. Los Estados de México y Veracruz son ejemplos 

vivos de la utilización de programas sociales. Coordinar acciones con la FEPADE y 

diseñar sistemas ágiles y efectivos de denuncia. Los escasos resultados en esta 

materia desalientan al ciudadano y propician la ilegitimidad del proceso mismo y 

el fraude electoral. 

5. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos deberá 

implementar reglas para la contabilidad y registro de los bienes que se 

distribuyen durante las precampañas y campañas como propaganda. En la tarjeta 

"La efectiva", que se distribuyó en el Estado de México durante el Proceso 

Electoral estatal para elegir gobernador tienen un ejemplo del ofrecimiento o uso 

de programas sociales con objetivos electorales. En esa tarjeta se pedía a los 

ciudadanos que escogieran dos programas sociales y por parte del candidato se 

prometía que los programas se materializarían. Se entregaba la tarjeta a cambio 

del voto (se adjunta publicidad sobre la tarjeta "La efectiva" y una tarjeta para el 

conocimiento de los Consejeros Electorales). 

6. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos deberá 

realizar auditorías durante la campaña, concomitantemente, para verificar el 

origen y destino de los recursos que se utilizan durante el proselitismo electoral 

de precandidatos, candidatos y partidos, así como su veraz reporte al IFE. Esta 

información deberá difundirse y transparentarse en cada sesión del Consejo 

General del IFE. 

7. Con fundamento en lo observado y recomendado la Auditoría Superior de la 

Federación, se debe implementar un acuerdo del Consejo General del IFE, que 

reclame de los gobiernos: federal, estatales y municipales, la publicidad y difusión 

de los padrones de los programas sociales de las dependencias y entidades, para 

que la autoridad federal electoral esté en posibilidad de evaluar si los padrones 

de los programas sociales presentan sesgos electorales o, su diseño tiene un 

propósito electoral. Se podría elaborar por parte de la autoridad electoral federal 

una metodología a este respecto. Los artículos 26 y 27 de la Ley General de 
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Desarrollo Social consignan esta obligación. Además, es fundamental cruzar la 

información contenida en las bases de operación de los programas sociales con 

los padrones de cada programa de gobierno. Más de 140 programas 

gubernamentales tienen un beneficiario único y 16 programas como el de 

"oportunidades" tienen un solo padrón. Manifiesto que sobre los programas 

estatales y municipales no hay controles suficientes. 

8. Una acción necesaria a cargo del IFE debe consistir en contrastar el padrón de 

militantes del PAN con los delegados y funcionarios de las diversas dependencias 

federales que administran los programas sociales del gobierno federal. El 

contraste demostraría que la mayoría de los delegados de las dependencias 

federales que administran programas sociales del gobierno federal son militantes 

o dirigentes del Partido Acción Nacional. El IFE podría recomendar que durante 

las campañas electorales los programas sociales de los tres niveles de gobierno 

no sean administrados por funcionarios que sean a la vez militantes o dirigentes 

de los partidos. Los vocales ejecutivos del IFE en los Estados deben saber que la 

mayoría de los delegados federales, más de treinta por estado, provienen de las 

filas panistas. Los delegados de SEDESOL y Pro Campo son en su mayoría ex 

dirigentes del PAN, ex legisladores por ese partido o consejeros en activo de ese 

instituto político. 

9. Monitorear programas gubernamentales y sociales de los tres niveles de 

gobierno, principalmente en las entidades federativas que tuvieron elecciones en 

el año 2010 y 2011. Presentar quincenalmente al Consejo General los resultados 

de este monitoreo y difundirlos. 

10. Solicitar a la Auditoría Superior de la Federación con fundamento en la 

fracción I del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, la realización, como situación excepcional al principio 

de anualidad y posterioridad, una auditoría transversal financiera y de 

desempeño a los padrones de los programas sociales federales, estatales y 

municipales, al manejo, administración, ejercicio y dispersión de los recursos 

públicos federales y su conversión en apoyos. Celebrar convenios con las 
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Auditorías Superiores Estatales a fin de supervisar los programas sociales 

estatales y municipales que no involucren recursos federales con el mismo 

propósito que el descrito en el punto anterior. 

11. Solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público un informe que permita 

verificar si el endeudamiento público de las Entidades Federativas cumple con lo 

previsto en el artículo 73 fracción VIII de la Constitución, esto es, que la deuda 

autorizada se destine a la ejecución de obras que directamente produzcan un 

incremento en los ingresos públicos y que no se desvíe a la compra y coacción 

del voto. Esta Información debe ser pública y estar disponible para los 

ciudadanos antes de la Jornada Electoral; y 

12. Celebrar un convenio con la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría 

de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda, a fin de auditar a un número 

representativo de fideicomisos, fundaciones, mandatos, o entes, cualquiera que 

sea la forma jurídica que tengan, y que manejen recursos públicos federales 

susceptibles de otorgar apoyos sociales. Toda esta información debe ser pública y 

estar disponible para los ciudadanos antes de la Jornada Electoral. 

 

Tres meses y medio después, es decir, el 25 de mayo del año en curso, se emitió el 

"Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el cual se da respuesta 

al escrito suscrito por el C. Andrés Manuel López Obrador, candidato de la coalición 

Movimiento Progresista a la Presidencia de la República, mediante el cual, propone 

diversas medidas para garantizar la equidad y autenticidad del presente proceso 

electoral federal", identificado con la clave CG323/2012, en el que sólo se limitó a 

enunciar una serie de consideraciones generales. 

 

Inclusive falseando información o proporcionándola de manera incompleta, como es el 

caso de la primer  propuesta: 1. Difundir semanalmente e informar en cada sesión del 

Consejo General del IFE el monitoreo sobre los espacios noticiosos. Formar una 

comisión temporal de Consejeros Electorales que implemente acciones para profundizar 

en los criterios de evaluación de la equidad electoral y mejorar el tratamiento equitativo 

entre partidos políticos, candidatos y precandidatos. Siendo que en el expediente SUP-
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JDC-136/2012 se determinó en la resolución principal del 16 de febrero de 2012 lo 

siguiente: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Se declara fundado el juicio para la protección de los derechos 

político electorales del ciudadano promovido por Gamaliel Ochoa Serrano y José 

Antonio Solís Campo en contra del Consejo General del Instituto Federal Electoral 

por incumplir con la obligación prevista en el artículo 76, apartado 8, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

SEGUNDO. Se ordena al Consejo General del Instituto Federal Electoral y a la 

Secretaría Ejecutiva de dicho Instituto que publiquen a través de la radio y 

televisión, los resultados de los monitoreos de las transmisiones sobre las 

precampañas y campañas electorales en los programas en radio y televisión que 

difundan noticias, por lo menos cada quince días, en los términos precisados en 

el considerando cuarto de esta ejecutoria. 

 

Determinando en incidentes de inejecución se sentencia, hasta el 30 de mayo de 2012, 

lo siguiente: 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Se declara incumplida la ejecutoria emitida en el juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano identificado con el 

número SUP-JDC-136/2012. 

SEGUNDO. Se ordena al Consejo General del Instituto Federal Electoral que 

conforme a lo previsto en la legislación publique a través de la radio y 

televisión, los resultados de los monitoreos de las transmisiones de 

precampañas en los programas de esos medios de comunicación que difunden 

noticias, de manera global, del periodo del dieciocho de diciembre de dos mil 

once al quince de febrero de dos mil doce, antes del inicio de la etapa de las 

campañas electorales. 
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TERCERO. Se ordena al Consejo General del Instituto Federal Electoral, que 

implemente todas las acciones que sean necesarias para que llegado el momento 

oportunamente pueda publicar por radio y televisión, los resultados de los 

monitoreos de los programas que difunden noticias a través de esos medios, en 

la etapa de las campañas electorales, por lo menos cada quince días, e informar 

a la ciudadanía en dónde pueden consultar la información detalladamente. 

CUARTO. Queda vinculada la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral 

para que informe inmediatamente a esta Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, por el medio que estime más idóneo, sobre 

las medidas adoptadas para dar cumplimiento a lo ordenado por la sentencia de 

fondo emitida por esta Sala Superior, en los términos de la presente resolución 

incidental. 

QUINTO. Se apercibe a los integrantes del Consejo General del Instituto Federal 

Electoral y la Secretaría Ejecutiva de dicho instituto, que en caso de no dar 

cumplimiento cabal a lo ordenado, se les impondrá alguna de las medidas 

previstas en el artículo 32 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Se declara incumplida parcialmente la ejecutoria, en la parte 

referente, a la publicación de los resultados de los monitoreos de las 

transmisiones sobre las campañas electorales de los Diputados Federales 

y Senadores en los programas en radio y televisión que difunden noticias, por lo 

menos cada quince días, a través de tales medios de comunicación social, tal 

como se ordenó en la ejecutoria de dieciséis de febrero del presente año, recaída 

en el expediente en que se actúa. 

SEGUNDO. Se ordena al Consejo General del Instituto Federal Electoral que 

conforme a lo previsto en la legislación publique inmediatamente a través de 

la radio y televisión, los resultados de los monitoreos de las transmisiones de las 

campañas de Senadores y Diputados en los programas de esos medios de 
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comunicación que difunden noticias, de manera global, desde el inicio de las 

campañas atinentes. 

TERCER0. Queda vinculada la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral 

para que informe inmediatamente a esta Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, por el medio que estime más idóneo, sobre las 

medidas adoptadas para dar cumplimiento a lo ordenado por la sentencia de 

fondo emitida por esta Sala Superior, en los términos de la presente resolución 

incidental. 

 

Adicionalmente debe destacarse que la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal 

Electoral desatendió la solicitud de notificar y recordar a los concesionarios y 

permisionarios las sugerencias de lineamientos generales aplicables a los noticieros 

respecto de la información o difusión de las actividades de precampaña y campaña de 

los partidos políticos, limitándose a informar que la Cámara Nacional de la Industria de 

la Radio y Televisión no había dado respuesta a dichos lineamientos entregados el 20 de 

septiembre de 2011, no obstante que en tal ocasión ni en ninguna otra, no se realizó 

observación u objeción alguna. 

 

Por lo que hace a la propuesta: 4. Reforzar las acciones en contra de la compra y 

coacción del voto. En este punto es muy importante revisar los perfiles de los 

capacitadores electorales. Realizar en el territorio nacional un mapa de riesgos sobre 

este fenómeno y, en las zonas más vulnerables del país, llevar a cabo un programa 

intensivo en contra de la compra y coacción del voto. Los Estados de México y Veracruz 

son ejemplos vivos de la utilización de programas sociales. Coordinar acciones con la 

FEPADE y diseñar sistemas ágiles y efectivos de denuncia. Los escasos resultados en 

esta materia desalientan al ciudadano y propician la ilegitimidad del proceso mismo y el 

fraude electoral. 

 

El Consejo General del Instituto Federal Electoral ignorando sus atribuciones en materia 

de procedimientos ordinarios y especiales sancionadores se limitó a referir la 

competencia de delitos electorales y algunas referencias en materia de capacitación en 
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los términos siguientes: 

 

Si bien el IFE no es la autoridad encargada de perseguir delitos electorales 

(compra y coacción por ejemplo), intenta crear una conciencia pública y un 

marco social favorable para su denuncia. No obstante, existe una instancia 

encargada de su persecución legal: la Fiscalía Especializada para la Atención de 

Delitos Electorales (FEPADE), que “es el organismo especializado de la 

Procuraduría General de la República responsable de atender en forma 

institucional, especializada y profesional, lo relativo a los delitos electorales 

federales, contenidos en el Título Vigesimocuarto del Código Penal Federal.”2 

 

Así pues, el IFE no permanece indiferente a la recurrencia de esos posibles 

fenómenos, y hace esfuerzos diversos en materia de educación cívica y 

promoción de valores democráticos, en donde, a través de estrategias de 

difusión, se alerta a la ciudadanía sobre los delitos electorales y se le orienta para 

ejercer su voto libre y secreto. 

 

Por lo que hace a las propuestas siguientes: 

 

5. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos deberá 

implementar reglas para la contabilidad y registro de los bienes que se 

distribuyen durante las precampañas y campañas como propaganda. En la tarjeta 

“La efectiva”, que se distribuyó en el Estado de México durante el Proceso 

Electoral estatal para elegir gobernador tienen un ejemplo del ofrecimiento o uso 

de programas sociales con objetivos electorales. En esa tarjeta se pedía a los 

ciudadanos que escogieran dos programas sociales y por parte del candidato se 

prometía que los programas se materializarían. Se entregaba la tarjeta a cambio 

del voto (se adjunta publicidad sobre la tarjeta “La efectiva” y una tarjeta para el 

conocimiento de los Consejeros Electorales) 
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6. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos deberá 

realizar auditorías durante la campaña, concomitantemente, para verificar el 

origen y destino de los recursos que se utilizan durante el proselitismo electoral 

de precandidatos, candidatos y partidos, así como su veraz reporte al IFE. Esta 

información deberá difundirse y transparentarse en cada sesión del Consejo 

General del IFE. 

 

La responsable se limita a enunciar las atribuciones de la Unidad de Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos, sin referir el tramite de las quejas presentadas en 

materia de rebase de topes de gastos de campaña, refiriendo que el 16 de mayo del 

presente año, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el acuerdo 

identificado con la clave de control CG301/2012, que confunde con un procedimiento 

extraordinario de fiscalización para la revisión de los informes de gastos de campaña de 

la elección presidencial, siendo que tan sólo adelanta el dictamen del procedimiento 

ordinario de fiscalización. 

 

7.- El día 29 de marzo se aprobó el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE REGISTRAN LAS CANDIDATURAS A 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE PRESENTAN LOS PARTIDOS 

ACCIÓN NACIONAL Y NUEVA ALIANZA, ASÍ COMO LAS COALICIONES COMPROMISO 

POR MÉXICO Y MOVIMIENTO PROGRESISTA CON EL FIN DE PARTICIPAR EN EL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012, con clave CG190/2012, en dicho acuerdo 

se otorgó el registro a Enrique Peña Nieto como candidato a la Presidencia de los 

Estados Unidos Mexicanos por parte de la coalición denominada Compromiso por México 

integrada los Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, siendo 

los siguientes: 

 

PARTIDO O COALICIÓN CANDIDATO 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL JOSEFINA EUGENIA VÁZQUEZ MOTA 

COMPROMISO POR MÉXICO ENRIQUE PEÑA NIETO 
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MOVIMIENTO PROGRESISTA ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR 

NUEVA ALIANZA GABRIEL RICARDO QUADRI DE LA TORRE 

 

8.- El día 30 de marzo del año en curso iniciaron las campañas electorales para la 

renovación del Titular del Poder Ejecutivo Federal y el Congreso de la Unión, siendo que 

la campaña electoral del C. Enrique Peña Nieto dio inicio desde el primer minuto en la 

ciudad de Guadalajara Jalisco, con un gran despliegue de un aparato propagandístico y 

derroche de recursos. Asimismo durante el periodo de campañas se violaron 

sistemáticamente, los principios constitucionales de elecciones libres y democráticas, 

como se reseña en el presente juicio, mediante la compra e inducción al voto de miles 

de ciudadanos, lo que se tradujo en un resultado adverso a la coalición “Movimiento 

Progresista,“ y a su candidato el C. Andrés Manuel López Obrador.   

 

Siendo relevante para el estudio del presente medio de impugnación, la determinación 

de asignación de tiempo en radio y televisión a las coaliciones electorales Compromiso 

por México, integrada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde 

Ecologista de México Movimiento Progresista, integrada por el Partido de la Revolución 

Democrática, el Partido del Trabajo y Movimiento Ciudadano, en el ACUERDO DEL 

COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE 

SE MODIFICA EL “ACUERDO DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN EL MODELO DE LAS PAUTAS PARA LA 

TRANSMISIÓN EN RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, EN LAS PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS FEDERALES DEL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL 2011-2012” IDENTIFICADO CON EL NÚMERO ACRT028/2011, 

CON MOTIVO DEL REGISTRO DE UNA COALICIÓN TOTAL ANTE EL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL, identificado con la clave ACRT/032/2011, en el cual, 

contraviniendo el sentido del artículo 98, párrafos 3 y 4, en los que se dispone que las 

coaliciones que postulen candidatos en otras elecciones además de la de Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en 

radio y televisión establecida en este Código, en el treinta por ciento que corresponda 



 

25 
 

distribuir en forma igualitaria, como si se tratara de un solo partido. Del setenta por 

ciento proporcional a los votos, cada uno de los partidos coaligados participará en los 

términos y condiciones establecidos por este Código, sin embargo de manera artificial a 

la coalición Compromiso por México, se le otorgó dos veces participación en el 30% de 

distribución igualitaria, lo que sumado a su fuerza electoral, le permitió que esta 

coalición superara en casi 3 a 1 los tiempos asignados a la coalición que represento. 

 

Lo anterior a pesar de haber adquirido la calidad de verdad legal, catapulta los 

elementos de inequidad que se reclaman como causa de nulidad en el presente juicio de 

nulidad de la elección de la elección de Presidente de la República. 

 

Desde el inicio las campañas electorales para Presidente de la República e 

inmediatamente después iniciaron la lluvia de encuestas y sondeos de opinión, las 

cuales no pararon hasta el último día de campaña, a través de las diferentes casas 

encuestadoras, y difundidas reiteradamente por los diferentes medios de comunicación, 

las principales encuestadoras fueron: GEA-ISA, El Universal/Buendía y Laredo, 

BGC/Excelsior, Consulta Mitofsky, entre otras; cuyos resultados difundidos no 

resultaron ser acordes con la realidad al contener márgenes de error, fuera de lo 

permitido y favoreciendo siempre al candidato de la coalición “Compromiso por México” 

y demeritando la aceptación del candidato de la Coalición “Movimiento Progresista, lo 

que revela que no fueron realizados  cumpliendo los criterios generales de carácter 

científico que exige la ley;  tal como se acredita con el monitoreo de medios en cuanto a 

encuestas difundidas, relacionadas con la elección Presidencial. 

  

Con fecha 17 de junio del año en curso, a manera de reforzar el vínculo 

propagandístico de las encuestas a la Campaña de Enrique Peña Nieto; se inicio la 

difusión de tres diferentes tipos de spots en radio, televisión y en internet, denominado 

SPOT denominado "ENCUESTAS ESTADOS", bajo el número de registro RV01259-12, 

en los tiempos oficiales que asigna el Instituto federal Electora y subido a la red de 

internet; propaganda apoyada en los resultados de las encuestas por las diferentes 

casas encuestadoras, que ofrecían la simulada aplastante diferencia a favor del 
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candidato de la Coalición “Compromiso Por México” Enrique Peña Nieto; y en 

detrimento de la candidatura de Andrés Manuel López Obrador candidato de la 

Coalición “Movimiento Progresista”, teniendo el doble efecto, el positivo en apoyo primer 

lugar en la encuesta y el negativo en detrimento del segundo lugar en la misma.      Lo 

que hace presumir aún mas, que fueron contratadas por intereses ligados al Partido 

Revolucionario Institucional, la Coalición “Compromiso Por México” y su Candidato 

enrique Peña Nieto, pues nadie desembolsa por desembolsar millones de pesos y 

además que le fue permitida su utilización como contenido en unos spots 

promocionales trasmitidos en los tiempos oficiales asignados por el Instituto Federal 

electoral, existiendo un consentimiento de las encuestadoras lo que refuerza la 

presunción de que las encuestas fueron pagadas por los actores políticos favorecidos 

con las mismas, para ser utilizadas como propaganda electoral. 

 
Con fecha 04 de julio del año en curso, el especialista en encuestas y Vicecoordinador 

de la Campaña de Josefina Vázquez Mota, Rafael Jiménez Valdés, en entrevista con 

Salvador Camarena, en la estación W radio, en el noticiero de Salvador Camarena; 

donde hace varios señalamientos en cuanto a las encuestas, relacionadas a su 

utilización como propaganda electoral y además al alto costo que alguien tuvo que 

cubrir; en relación a quien cubrió el costo no hay trasparencia y ante el silencio, hace 

presumir aún mas que fueron contratadas por intereses ligados al Partido 

Revolucionario Institucional, la Coalición “Compromiso Por México” y su Candidato 

enrique Peña Nieto, pues nadie desembolsa por desembolsar millones de pesos, como 

lo cita el especialista: 

 
“… Una encuesta  un caso digamos no es raro que una agencia como consulta, la 
venda Mitofsky, Gea-Isa las vendan entre 250 o 300 pesos el cuestionario entonces 
si haces 400 casos, por ejemplo 250 pesos pongamos 400 casos diarios para 
Milenio ya es un precio de mercado normal estamos hablando de un proyecto que 
cuesta 100 mil pesos diarios o 100 días eso ya te da una cantidad bastante 
respetable de 10 millones de pesos, a un costo relativamente moderado, y más o 
menos es el mismo costo que ha deber tenido para organizar una editorial mexicana 
para Excélsior para el Universal no menos entre esos montos entre 5 y 10 millones 
de pesos al proyecto, sinceramente yo cuando trabaje en reforma…”      
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Lo anterior constituye un indicio más de que las encuestas fueron en realidad 

propaganda electoral a favor del Partido Revolucionario Institucional, la Coalición 

“Compromiso Por México” y su Candidato enrique Peña Nieto. 

 

9.- El 16 de abril de 2012 la asociación civil Claridad y Participación Ciudadana 

presentó ante el Instituto Federal Electoral queja por presunto rebase de tope de gastos 

de campaña tan sólo por gastos de publicidad por parte de la coalición electoral 

Compromiso por México y su candidato Enrique Peña Nieto, posteriormente, el 24 de 

abril de 2012 y en distintas fechas el Partido Acción Nacional ha presentado ante el 

Instituto Federal Electoral denuncias contra el candidato de la coalición Compromiso por 

México, Enrique Peña Nieto, por el presunto exceso en el gasto de propaganda estática. 

 

El 26 de abril de 2012 los C. C. Ricardo Monreal Ávila, senador de la República, Lic. 

Camerino Eleazar Márquez Madrid, Juan Miguel Castro Rendón y Silvano Garay Ulloa, 

representantes del Partido de la Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano y del 

Trabajo respectivamente, ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral 

presentamos Queja por violación al tope de gastos de campaña a cargo del C. Enrique 

Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la República por la coalición electoral 

Compromiso por México, integrada por el Partido Revolucionario Institucional y el 

Partido Verde Ecologista de México, solicitando medidas cautelares para hacer cesar la 

conducta denunciada, a fin de preservar el principio de equidad y garantizar la validez 

de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue radicada con 

el número de expediente Q-UFRP 22/2012. 

 

En dicha queja se entregaron evidencias que soportaban una estimación, de que al 24 

de abril de 2012 los denunciados habían realizado un gasto de campaña que asciende a 

la cantidad de $374,920338.21, de conformidad con el resumen siguiente: 

 

Tope de gastos de campaña 

fijado por el consejo general 

del instituto federal electoral 

Gasto de campaña de Enrique 

Peña Nieto estimado día 21 de 

abril de 2012 

Diferencia
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$336,112,084.16 (trescientos 

treinta y seis millones ciento doce 

mil ochenta y cuatro pesos 16/100 

M. N.) 

$374,920338.21 (trescientos setenta y 

cuatro millones novecientos veintemil 

trescientos treinta y ocho 21/100 M. 

N.) 

$38,808,254.05

 

Lo anterior tan sólo en los rubros de gasto de campaña, siguientes: 

 

a) Gastos de propaganda.- Ejercidos en bardas, mantas, volantes o pancartas 

que hayan de utilizarse, permanecer en la vía pública o distribuirse durante el 

periodo de las campañas electorales; renta de equipos de sonido, o locales para 

la realización de eventos políticos durante el periodo de las campañas electorales; 

propaganda utilitaria que haya de utilizarse o distribuirse durante el periodo de 

las campañas electorales, así como los aplicados en anuncios espectaculares en la 

vía pública, salas de cine y páginas de internet, eventos en beneficio de los 

candidatos, y otros similares; 

 

b) Gastos operativos de campaña.- Comprenden los sueldos y salarios del 

personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, 

gastos de transporte de material y personal, viáticos, logísticas de planeación de 

campaña y otros similares, que hayan de ser utilizados o aplicados durante el 

periodo de las campañas electorales; 

 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: 

comprenden los ejercidos en cualquiera de estos medios tales como mensajes, 

anuncios publicitarios y sus similares, tendientes a la obtención del voto, 

difundidos durante el periodo de las campañas electorales; y 

 

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión.- que 

comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo 

técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás 

inherentes al mismo objetivo. 
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El 5 de junio de 2012, Jesús Zambrano Grijalva, C. Manuel Camacho Solís, C. Ricardo 

Mejía Berdeja, Lic. Camerino Eleazar Márquez Madrid, Juan Miguel Castro Rendón y 

Ricardo Cantú Garza, representantes del Partido de la Revolución Democrática, 

Movimiento Ciudadano y del Trabajo respectivamente, ante el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, presentamos una ampliación a la Queja por violación al tope 

de gastos de campaña a cargo del C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de 

la República por la coalición electoral Compromiso por México, integrada por el Partido 

Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, solicitando medidas 

cautelares para hacer cesar la conducta denunciada, a fin de preservar el principio de 

equidad y garantizar la validez de la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, en donde se evidencio que al 2 de junio de 2012 la coalición electoral 

Compromiso por México, integrada por el Partido Revolucionario Institucional y el 

Partido Verde Ecologista de México y su candidato a la Presidencia de la República 

Enrique Peña Nieto, se estimaba que había realizado un gasto en la campaña para 

PRESIDENTE de la República por la cantidad de $719,500,989 tan sólo en propaganda 

y actos de campaña cuantificables, de acuerdo con lo siguiente: 

 

Gasto de 

campaña de 

Enrique Peña 

Nieto estimado 

día 20 de abril 

de 2012 

Gasto de 

campaña de 

Enrique Peña 

Nieto 

estimado día 

21 de abril 

de 2012 al 2 

de junio de 

2012 

total de gastos 

campaña 

Enrique Peña 

Nieto al 2 de 

junio 

tope de gastos 

de campaña 

fijado por el 

Consejo General 

del IFE 

Excedente del tope 

de gastos 

$374,920,338.21 $344,580,651 $719,500,989 $336,112,084.16 $383,388,905.17

 

En relación con el primer escrito de queja el 5 de junio del año en curso, los partidos 

políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, 
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interpusieron recurso de apelación, ante la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal 

Electoral, para impugnar la omisión de admisión, desahogo y sustanciación de la queja 

en cuestión, recurso que fue desestimado al dar cuenta de una serie de diligencias de 

investigación en la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-292/2012, el 20 de junio 

de 2012. 

Con fecha 10 de julio de 2012 los partidos políticos de la Revolución Democrática, del 

Trabajo y Movimiento Ciudadano dentro del expediente Q-UFRPP 22/12 presentaron la 

segunda y última ampliación a la queja por rebase de topes de gastos de campaña A 

CARGO DEL C. ENRIQUE PEÑA NIETO, CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA POR LA COALICIÓN ELECTORAL COMPROMISO POR MÉXICO, Y EN 

CONTRA DE LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA 

DE MÉXICO EN LA QUE ASIMISMO SE SOLICITÓ MEDIDAS CAUTELARES PARA HACER 

CESAR LA CONDUCTA DENUNCIADA, A FIN DE PRESERVAR EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

Y GARANTIZAR LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2012., solicitando por las 

características especiales del caso la aprobación de un procedimiento especial y 

extraordinario para la revisión de los informes del origen y monto de los ingresos que 

reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 

relativos a los gastos de campaña de la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, del proceso electoral federal 2011-2012. 

 

De dicha queja se deduce que de los indicios con los que se cuentan, el gasto de 

campaña de Enrique Peña Nieto estimado para el periodo del 3 de junio de 2012 al 27 

de junio de 2012 fue de $1,173,486,884 (un millón ciento setenta y tres, cuatrocientos 

ochenta y seis, ochocientos ochenta y cuatro millones de pesos). 

 

Es decir, tomando en cuenta el escrito inicial de queja interpuesto el 26 de abril del 

2012, el de ampliación a la misma, presentado en 5 de junio del 2012 y el presente 

libelo de incremento, la coalición electoral “Compromiso por México”, integrada por el 

Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México y su 

candidato a la Presidencia de la República Enrique Peña Nieto, se estima que en la 
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campaña electoral del proceso federal 2011-2012 realizaron un gasto en la campaña 

para Presidente de la República $1,892,987,873, tan sólo en propaganda y actos de 

campaña cuantificables, por lo que en buena lógica jurídico se obtiene que han 

rebasado el monto del tope de gastos de campaña establecido en el ACUERDO 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 

ACTUALIZA EL TOPE MÁXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL 2011-2012 EN CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO SEGUNDO DEL ACUERDO 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CG382/2011, marcado con el número CG432/2011, 

medio por el cual se determinó “Primero.- Se actualiza el tope de gastos de campaña 

para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral 

Federal 2012 el cual se fija en $336,112,084.16 (trescientos treinta y seis millones 

ciento doce mil ochenta y cuatro pesos 16/100 M. N.), en cumplimiento del resolutivo 

Segundo del Consejo General del Instituto Federal Electoral identificado con el número 

CG382/2011” por la cantidad de $1,556,875,788.65. 

 

Sin embargo, no obstante que desde la fecha del primer escrito de queja, ha concluido 

el plazo de 60 días para el trámite del primer escrito de queja, hasta la fecha la 

autoridad responsable no ha emitido resolución alguna. 

 

10.- El 1° de mayo de 2012 la representación del Partido de la Revolución 

Democrática ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral solicitó la aprobación 

del PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE DETERMINA DE MANERA EXCEPCIONAL UN 

PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE FISCALIZACIÓN A LOS GASTOS DE CAMPAÑA 

DE LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE LA 

COALICIÓN ELECTORAL COMPROMISO POR MÉXICO, EN EL PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL 2011-2012, el cual fue rechazado por no contemplar a los demás 

contendientes, posteriormente el 16 de mayo de 2012 se aprobó el ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA 

EL PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES 
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PROPUESTO POR LA UNIDAD DE FISCALIZACION, RESPECTO DE LOS INGRESOS Y 

GASTOS DE CAMPAÑA, RELATIVOS A LOS CANDIDATOS A LA PRESIDENCIA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012 Y 

SE APRUEBA LA PRESENTACIÓN ANTICIPADA DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA MISMA ELECCIÓN PRESIDENCIAL, identificado con 

la clave CG301/2012. 

 

En el que únicamente se determina adelantar la elaboración del Dictamen Consolidado 

así como la presentación de la correspondiente resolución ante el Consejo General, de la 

elección de Presidente de la República dentro del procedimiento ordinario de 

fiscalización previsto en el artículo 84 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, sin que se atendiera la esencia de la propuesta formulada 

por el Partido de la Revolución Democrática, a efecto de prevenir y hacer cesar el 

posible rebase a los topes de gastos de campaña del candidato a la Presidencia de la 

República de la coalición electoral Compromiso por México.  

 

Por lo que al concluir las campañas electorales y con ella los gastos que los partidos y 

coaliciones aplicaron a los mismos, es asequible que esta Sala Superior, en el caso de 

excepción que nos ocupa, ordene al Consejo General del Instituto Federal Electoral la 

determinación de un procedimiento extraordinario de fiscalización en los términos 

dispuestos por el artículo 85 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, tomando en consideración los resultados y avances del informe preliminar 

de gastos de campaña con corte al 30 de mayo de 2012, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 83, párrafo 1, inciso d) fracción II del mismo ordenamiento electoral.  

 

11.- El 9 de junio de 2012, Camerino Eleazar Márquez Madrid, representante del 

Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Federal 

Electoral, interpuso queja en contra del C. Enrique Peña Nieto, el Partido Revolucionario 

Institucional, el Gobierno del Estado de México y el Grupo Televisa y otras empresas 

que resulten responsables, por adquisición encubierta de tiempo en radio y televisión así 

como revistas para la promoción personal del C. Enrique Peña Nieto. 
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En dicha queja se dio cuenta que desde el 19 de enero de 2005 el Partido 

Revolucionario Institucional y el C. Enrique Peña Nieto, vienen realizando contrataciones 

con la empresas del Grupo Televisa y empresas relacionadas, como lo fue para la 

estrategia de su campaña por la gubernatura del Estado de México a la empresa Radar 

Servicios Especializados de Mercadotecnia, S. A. de C. V., empresa del Grupo TV Promo, 

especializado en marketing, que tiene entre sus socios a Alejandro Quintero Íñiguez, 

vicepresidente de comercialización de Televisa, participando como parte de dicha 

empresa la C. Yessica de Lamadrid Téllez, asimismo se da cuenta que en octubre de 

2005 se fraguo el plan de publicidad denominado “ENRIQUE PEÑA NIETO Presupuesto 

2005-2006”, elaborado después de que Enrique Peña Nieto tomara posesión como 

Gobernador del Estado de México, por el cual Enrique Peña Nieto convino con el grupo 

Televisa un plan de publicidad en televisión y revistas de dicho grupo empresarial, en el 

que incluye desde diseño de estrategia de comunicación: identificación gráfica, 

entrenamiento a voceros, asesoría, producción, espacios publicitarios; así como en 

mayor proporción, propaganda encubierta como son notas informativas, reportajes, 

entrevistas, publirreportajes, infomerciales y programas. Existiendo evidencias de que 

dicho plan de publicidad opero durante los 6 años en el que Enrique Peña Nieto fue el 

Gobernador del Estado de México. 

 

Tan sólo en el primer año de gobierno de la administración encabezada por Enrique 

Peña Nieto se gastó presupuesto un gasto en mensajes de televisión de 691 millones 

734 mil pesos en tiempos de televisión, de los cuales 327.4 millones de pesos eran en 

espots y 364.3 millones de pesos en compra de información, esto último incluye 

180 notas informativas en los noticieros de Televisa. El citado plan de publicidad 

ascendía a 724.11 millones de pesos que incluía 44.4 millones de pesos en “estrategia 

integral de comunicación” más 10.7 millones de pesos en inserción de 37 

publirreportajes en 9 revistas de la empresa Televisa. Teniendo como responsable de 

dicho plan de publicidad a la C. Yessica de Lamadrid Téllez, de la empresa Radar 

Servicios Especializados de Mercadotecnia, S. A. de C. V., empresa del Grupo TV Promo, 



 

34 
 

especializado en marketing, que tiene entre sus socios a Alejandro Quintero Íñiguez, 

vicepresidente de comercialización de Televisa. 

 

La compra encubierta de tiempo y menciones fue reconocido por uno de 

los principales conductores de la empresa Televisa S. A. de C. V. el C. 

Carlos Loret de Mola, que al referirse a lo publicado por el revista Proceso, 

refieren de manera espontánea la autenticidad del plan de publicidad y 

propaganda descrito en el numeral anterior del presente capítulo de 

hechos, así como las practicas comerciales de propaganda encubierta 

desde 2005. 

 

En el año 2009 en la cobertura de la visita de Enrique Peña Nieto al Foro Mundial del 

Agua en Turquía se evidenció una vez más la compra de publicidad encubierta fraguado 

entre el Gobierno del Estado de México y la empresa Televisa S. A. de C. V. 

 

Otra evidencia es que el 10 de enero de 2012 la empresa Astron publicidad, S.A. de C. 

V. expidió al  Gobierno del Estado de México la factura número 1216 por el concepto de 

COMENTARIOS DE JOAQUÍN LÓPEZ DORIGA TRANSMITIDOS DENTRO DE SU 

NOTICIERO “LÓPEZ DORIGA” Y EN EL NOTICIERO DE OSCAR MARIO BETETA, 

por un importe de 1,150,000.00 (un millón ciento cincuenta mil pesos). 

 

En el expediente SCG/PE/PAN/CG/110/2010 se evidenció que el Gobierno del Estado de 

México siendo titular del Poder Ejecutivo el C. Enrique Peña Nieto realizó contratos 

anuales con empresas concesionarias de televisión y radio por el concepto de 

“Publicidad y propaganda en medios de comunicación electrónicos, 

difundiendo información de mensajes y actividades gubernamentales” que 

dan un total de $87,678,347.84 (ochenta y siete millones, seiscientos setenta y ocho 

mil trescientos cuarenta y siete 84/100 pesos), de los cuales $60’476,347.84 

corresponden a Televisa.  
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Además que diversas publicaciones de carácter biográfico reflejan los tratos de 

propagada encubierta entre Enrique Peña Nieto y Televisa, el 8 de junio de 2012 el 

periódico inglés The Guardian, publica en su edición en español e inglés dio cuenta de 

que Televisa vendió cobertura Enrique Peña Nieto, y la autenticidad de diversos 

documentos filtrado desde el año de 2005, relacionados con un plan publicitario y de 

propaganda encubierta en radio, televisión y revistas en el que se encuentran 

involucradas  empresas relacionadas con el grupo Televisa y el Gobierno del Estado de 

México para posicionar y promover personal y políticamente a Enrique Peña Nieto. 

 

El 11 de mayo de 2012 Enrique Peña Nieto reconoce en entrevista con Carmen Aristegui 

en el noticiero transmitido por MVS  Radio en el 102.5 de FM que pagó a comentaristas 

de radio para su campaña como gobernador del  Estado de México. 

 

Noticias y programas pagados en Grupo Fórmula  

 

Desde noviembre de 2011 y hasta el periodo de la campaña electoral, se transmitieron 

más de 70 entrevistas en Grupo Fórmula, siguiendo una clara estrategia de 

comunicación en la que se llevó a Enrique Peña Nieto a todos los programas de radio y 

televisión de  una de las cadenas de medios más importantes del país. Se entrevistó a 

Enrique Peña Nieto en programas que manejan información de espectáculos, consejos 

para la mujer, deportes, financieros y  noticias.  Todo un paquete de tiempo en donde 

se reiteraron propuestas, exaltaron cualidades de Enrique Peña Nieto y se habló de su 

familia. Al revisar los vídeos se evidencia que la mayoría de las entrevistas se hicieron 

en  un mismo foro y con el mismo discurso. Los programas que no tienen producción 

televisiva, pasaban la entrevista en dos o tres partes durante distintos días y los halagos 

y cualidades del candidato estaban a la orden del día. Esto lo podemos ver incluso en  el 

encabezado de cada uno de los programas con  propuestas, cualidades y comparaciones 

con el actual gobierno federal y sus contrincantes. 

 

Dicho por el corporativo de Grupo Fórmula, 

http://www.radioformula.com.mx/corporativo/tele.asp,  la suma de los dos ratings de 
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Radio Fórmula AM y FM, la mantiene como la radiodifusora con el primer lugar en todo 

el cuadrante en programación hablada con su barra noticiosa. Actualmente consta de 35 

estaciones propias y 48 afiliadas, distribuidas en toda la República Mexicana. Las 

frecuencias con las que cuenta Radio Fórmula son: XEAI-AM 1470, XEDF-AM 1500, 

XEDF-FM 104.1, XERFR-FM 103.3 y XERFR-AM 970; estas dos últimas transmiten 

simultáneamente y tienen cobertura nacional.  Además, abarca  diversos medios de 

comunicación mediante un nuevo formato: Radio y Televisión; se difunde a nivel 

Nacional e Internacional vía Internet y por el sistema de "Cablevisión", canal 702, y 

"PCTV" para toda la República Mexicana. 

 

En promedio, cada entrevista en Grupo Fórmula, según sus tarifas y tomando en cuenta 

el precio por minuto fue de 105 mil pesos el minuto. Considerando que al menos se 

dedicaron tres minutos a cada una, Enrique Peña Nieto compró a este grupo 22 millones 

50 milpesos. 

 

Cobertura noticiosa pagada en Grupo Fórmula  

 

Cobertura de la Organización Editorial Mexicana (OEM) a Enrique Peña Nieto. La 

Organización Editorial Mexicana, conocida como OEM, es la compañía de medios 

impresos más grande de México y una de las editoras de periódicos más grande 

de Latinoamérica. La compañía es dueña de una agencia de noticias, 70 periódicos, 24 

estaciones de radio, un canal de televisión y 44 sitios de internet. Los diarios de 

la OEM tienen una circulación diaria de 2 millones 100 mil ejemplares, con un universo 

de lectores diarios aproximados de 11 millones.  

 

Se realizó una cobertura especial a Enrique Peña Nieto, con entrevistas exclusivas que 

ocuparon las primeras planas de todos los periódicos de la OEM; entrevistas con 

extensiones de planas completas en tres  y cinco ejemplares. El Sol de México se 

regalaba en algunas zonas de la ciudad y al interior de la república, diarios regionales de 

la OEM eran entregados sin costo alguno en semáforos y casas. La extensión de las 

notas dedicadas a la cobertura de Peña Nieto era mayor a los tres párrafos, y siempre 
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se resaltaba el lado positivo. No encontramos una sola nota negativa para Peña Nieto en 

algún periódico de la OEM.  

 

Las notas de Enrique Peña Nieto se replicaban en los 70 periódicos de la OEM, como en 

el caso en que se anunció el éxito de Peña Nieto  que son: El Sol de México,  La Prensa, 

Esto, El Sol de Mexico/Mediodía (Diario Vespertino), Diario Deportivo Marcador, Trato 

Directo, El Occidental, El Sol de Guadalajara, ESTO Jalisco, La Prensa Jalisco, El Sol de 

San Luis,  La Prensa del Centro, ESTO del Centro, El Sol de Toluca,  EXTRA de El Sol, El 

Sol Mexiquense, El Sol del Centro, El Sol de Morelia,  El Sol de Zamora, Diario de 

Querétaro,  El Sol de Irapuato,  El Sol de Salamanca,  El Sol de San Juan del Río,  El Sol 

del Bajio, Noticias Vespertinas,  La Prensa del Bajio, Esto del Bajio, El Sol de León, 

Diario de Xalapa, ESTO de Veracruz, El Sol de Córdoba,  El Sol de Orizaba, El Sol de 

Tampico, El Sol de la Tarde, El Sol de Mediodía-Tamaulipas, El Heraldo de Chihuahua,  

El Heraldo de la Tarde, Chihuahua, Chihuahua (Diario Vespertino),  El Mexicano, El Sol 

de Durango, Diario de Durango, El Sol de Parral, El Sol de Zacatecas, Noticias de El Sol 

de la Laguna, ESTO del Norte, El Sol de Cuautla, El Sol de Cuernavaca, El Sol de 

Hidalgo, El Sol de Mediodía, El Sol de Puebla, ESTO de Puebla, El Sol de Tlaxcala,  El Sol 

de Tulancingo,  Tribuna de San Luis, El Sol de Acapulco, El Sol de Mazatlán,  El Sol de 

Sinaloa,  El Sol de Culiacan, Culiacan, La Prensa de Sinaloa,  ESTO de Sinaloa,  El Sol de 

Tijuana, ESTO de las Californias, La Voz de la Frontera, El Centinela, Mexicali, El 

Sudcaliforniano, El Heraldo de Nayarit,  Diario del Sur, El Heraldo de Chiapas,  ESTO de 

Chiapas, El Heraldo de  Tabasco.  

 

Cobertura de la campaña de Andrés Manuel López Obrador. La cobertura a la campaña 

de Andrés Manuel López Obrador fue escueta y con evidente sesgo hacia lo negativo, 

las fotos que se publicaban del candidato lo muestran enojado o serio. Las notas donde 

se resaltan las cualidades de su campaña no rebasan los tres párrafos  y solamente se 

publicaban las notas a nivel regional. Por el contrario, las columnas y notas que 

deleznaban a Andrés Manuel López Obrador  ocupaban más de tres párrafos.  

 

Propaganda de espectáculos pagada en revista Quién  
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ESPACIOS EN LA REVISTA QUIÉN DEDICADOS A PEÑA NIETO Y SU FAMILIA  

La Revista Quien pertenece al grupo editorial Televisa  

http://www.quien.com/buscar_medio.php?cx=007782159391454575338%3A_acbh1

ndcja&cof=FORID%3A9&q=ENRIQUE+PE%D1A+NIETO 

a. Se encontraron más de 170 espacios dedicados a la Familia Peña Rivera 

desde 2010. El noviazgo  y boda de Peña Nieto y Angélica Rivera, las 

fiestas familiares, los funerales, presentaciones de libros, incluso un 

especial de la Hija de Enrique Peña Nieto como una de las “niñas más 

guapas de México”.  

b. La referencia a Peña Nieto es constante desde 2010. Se proyecta que la 

Revista ha ganado al menos 6 millones y medio de pesos (se toma en 

cuenta el precio más bajo publicado) con la cobertura de la familia Peña 

Rivera y su historia de amor.  

 

Muestra de monitoreo de Medios. 

 

Con base en los noticieros monitoreados por la Universidad Autónoma Nacional, se tomó 

una muestra de noticieros que se transmiten a nivel nacional para analizar los 

comentarios de los titulares en distintas fechas del proceso electoral. Como desde 2006, 

los noticieros de Radio Fórmula y el Grupo Imagen Radio tuvieron un sesgo informativo 

en contra de López Obrador. De igual manera en los cortes noticiosos de televisa 

siempre tuvo ventaja Enrique Peña Nieto, tanto en presencia en los foros, en discurso y 

en imagen, donde el panista fue proyectado como un político serio, contra una imagen 

populista, caricaturesca y en tono de burla de López Obrador.  

 

Entrevistas a Enrique Peña Nieto a Nivel Nacional. 

 

El monitoreo de medios nos muestra que en el periodo de campaña del 30 de marzo al 

27 de junio, Enrique Peña Nieto tuvo 971 entrevistas a nivel nacional en los noticieros 
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monitoreados por la UNAM. En contraste con Andrés Manuel López Obrador quien tuvo 

471, en condiciones de producción menos favorecedoras en la mayoría de ellas, como 

se puede observar y escuchar en los testigos de vídeo y audio que presentamos. Se 

solicitaron los testigos de todas las entrevistas monitoreadas por la Universidad 

Autónoma de México. 

 

Análisis de Impactos EPN – AMLO 2005 – 2012. 

 

El encono y la denostación de Andrés Manuel López Obrador se ha documentado el 

sexenio pasado. En un estudio comparativo de las notas publicadas en los diversos 

espacios informativos de Televisa entre los candidatos de la alianza Compromiso por 

México, Partido Revolucionario Institucional (PRI) y Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM) Enrique Peña Nieto y el candidato de la Coalición Movimiento Progresista 

integrada por el Partido de la Revolución Democrática (PRD), Partido del Trabajo (PT), y 

Movimiento Ciudadano (MC), durante dos periodos, el primero entre el 1°de abril al 31 

de octubre de 2008 y el segundo correspondiente al mes de junio de 2009. 

 

Derivado de la Reforma Energética enviada por Felipe Calderón al Congreso de la Unión, 

se realizó un estudio de la presencia de Andrés Manuel López Obrador en este tema en 

los diversos espacios informativos de Televisa, la cual arrojó un total de 280 impactos, 

siendo 1 positivo, 155 neutrales y 124 negativos. Es importante señalar que la 

exposición del candidato de las izquierdas estuvo relacionada con las tomas de tribuna 

por parte de los legisladores miembros del Frente Amplio Progresista. En relación a este 

hecho en las Cámaras de Diputados y Senadores, los titulares de los espacios 

informativos de Televisa calificaron el acto como “el secuestro de la tribuna por parte de 

los legisladores seguidores de López Obrador” y “tomaron la tribuna diputados afines a 

López Obrador”, entre otros calificativos. 

 

Respecto a las diversas Movilizaciones “en Defensa del Petróleo” convocada por López 

Obrador, así como el despliegue de las llamadas “Adelitas” en Defensa del Petróleo, los 

comentaristas de Alebrijes Águila o Sol señalaron que “lo que quieren hacer es impedir 
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que se cierre el Congreso, entonces van a hacer un cerco supuestamente ciudadano”. 

Respecto a las manifestaciones convocadas por López Obrador, en diversas 

oportunidades se señaló que López Obrador “amenazaba” con tomar las calles. 

Televisa resaltó las declaraciones del Senador Graco Ramírez, quien dijo “no era un 

traidor, por pensar distinto a Andrés Manuel”, respecto a la Reforma Energética que fue 

consensuada en el Senado. Así mismo la televisora manejó de manera negativa la 

solicitud de Andrés Manuel López Obrador al Jefe de Gobierno de “garantizar conforme 

a Constitución la libre manifestación de Ideas”, esto derivado de las diversas 

manifestaciones públicas en torno a la Reforma Energética. Un ejemplo de la crítica a 

López Obrador esta en la siguiente Nota de Televisa emitida el día 22 de octubre en el 

 

Noticiero con Joaquín López-Dóriga “yendo contra la posición del PRD, su partido, de su 

bancada en el Senado de la República y en la Cámara de Diputados, del dictamen del 

comité de expertos formado y convocado por el Frente Amplio Progresista; contra los 

argumentos a favor de la reforma expuestos esta tarde en el mitin, expuestos por el 

embajador Jorge Eduardo Navarrete, el senador Pablo Gómez y el experto petrolero 

Felipe Ocampo, que se expresaron a favor de esta reforma, yendo contra todos ellos, 

Andrés Manuel López Obrador dijo no…” Derivado de la aprobación de la Reforma, 

Televisa retomó la consulta ciudadana a la que sometió Andrés Manuel a los asistentes 

a su mitin para continuar con el Movimiento por la Defensa del Petróleo. Los noticieros 

de la Cadena, criticaron la posición política del tabasqueño, ya que los sufragios 

emitidos, a favor, superaron por mucho a los asistentes contabilizados por el Gobierno 

del Distrito Federal. 

 

La información entorno a Andrés Manuel López Obrador se centró en el conflicto de la 

candidatura del PRD a la Delegación Iztapalapa. De manera general, Televisa resaltó el 

apoyo de AMLO a Clara Brugada, quien había disputado la candidatura del Partido de la 

Revolución Democrática (PRD) a la Jefatura de la Delegación a Silvia Olivia Fregoso. La 

nota principal y que fue valorada de manera negativa en los espacios de Televisa, fue el 

mitin realizado por Andrés Manuel, en el cual pidió a la población votar por el candidato 

del Partido del Trabajo, Rafael Acosta, “Juanito”, a quien solicitó mediante juramento 
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que de llegar a la Jefatura Delegacional, renunciara y solicitara al Jefe de Gobierno, 

Marcelo Ebrard, que nominara a Brugada como su sucesora. 

 

Asimismo se registraron comentarios por parte del dirigente del PRD, Jesús Ortega y el 

ex dirigente Guadalupe Acosta Naranjo, quienes criticaron la petición de López Obrador 

de no votar por el PRD y votar por el PT. Trascendió en los espacios de Televisa que 

AMLO sería expulsado del partido del Sol Azteca concluyendo las elecciones del 2009. 

 

Andrés Manuel fue señalado por Televisa como la fuerza que apoyó a Clara Brugada 

cuando el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación rechazó su candidatura. 

 

Durante el periodo, López Obrador registró un total de 49 impactos, 23 negativos, 26 

neutrales y ningún impacto positivo. 

 

En contra parte, el Gobernador del Estado de México, en el mismo lapso, recibió un total 

de 66 menciones, registrando 12 impactos positivos, 54 neutrales y ningún impacto  

negativo. La información que destacó Televisa, estuvo relacionada con la inauguración 

de proyectos como el Parque Bicentenario, la firma de acuerdos con la Asociación 

México Unido Contra la Delincuencia, así como la gira de Felipe Calderón por la entidad 

para supervisar las obras del Túnel Emisor Oriente y el Arco Norte. Así mismo, parte de 

la información estuvo ligada con la relación sentimental de Peña Nieto con la actriz 

Angélica Rivera “ La Gaviota”. Peña Nieto registró 9 Spots, 9 noticias pagadas, 3 

comentarios y 44 noticias, dos menciones en Mesas de Análisis, así como una entrevista 

para promocionar las obras de su gestión. Destaca su aparición en programas llamados 

de revista como Nxclusiva, Ellas con las Estrellas, Hoy y en la sección de espectáculos 

del Noticiero Primero Noticias. También resalta las notas relacionadas con integrantes 

de su familia, (sus hijas) quienes estuvieron en un evento con la actriz infantil Danna 

Paola, quien en ese momento era conocida por participar como protagonista en una 

novela infantil de la Televisora.  
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Resultado de lo anterior, se infiere que la información presentada en Televisa sobre la 

actividad y resultados de gobierno del Estado de México, pudo haber beneficiado al 

Partido Revolucionario Institucional en las elecciones para renovar el Congreso local, 

donde recuperó la mayoría, lo cual también se vio reflejado para ganar las alcaldías de 

Nezahualcóyotl y Ecatepec que se encontraban en poder del PRD y otras del llamado 

corredor azul que eran gobernadas por el Partido Acción Nacional.  

 
12.- El 15 de junio de 2012 el C. Camerino Eleazar Márquez Madrid presentó 

queja por actividades de financiamiento encubierto a la campaña electoral del C. 

Enrique Peña Nieto, candidato al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

por la coalición “Compromiso por México”, integrada por el Partido Revolucionario 

Institucional y el Partido Verde Ecologista de México. 

 

De dicha queja se aportaron indicios a partir del testimonio del C. José Luis Ponce de 

Aquino, presidente de la empresa estadounidenses Frontera Television Networks (FTN), 

y propietario de Ve Más TV, KZSW TV e Intelimedia, S. A. de C. V., en el que aporta una 

serie de datos, como fechas, nombres y circunstancias que arrojan una serie de indicios 

verosímiles que apuntan a que los servicios de publicidad que presta dicho testigo en los 

Estados Unidos de América, fueron utilizados para encubrir la obtención, 

transferencia y manejo de fondos financieros para la campaña de Enrique 

Peña Nieto, por un monto de 56 millones de dólares, de procedencia 

desconocida", a partir de que fue contratado por Alejandro Carrillo Garza Sada, socio 

de Jiramos, S.A. de C. V., para difundir y posicionar la imagen de Peña Nieto en los 

Estados Unidos de América, proyecto que se había estimado en 56 millones de dólares, 

dinero que afirma que le consta, fueron depositados en un solo día en una cuenta 

bancaria "en el Banco Monex, Banca Mifel en Virreyes" (Banca Monex cuenta con una 

sucursal en Paseo de la Reforma 284 y Banca Mifel en Lomas de Virreyes, delegación 

Miguel Hidalgo). 

 

Dicho testimonio además se respalda en una formal demanda en la Corte de Distrito 

Central de California Estados Unidos de América, por fraude, incumplimiento de deber 
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fiduciario, falso testimonio por negligencia, incumplimiento de contrato y desagravio por 

mandato judicial, radicada con el número EDCV12-920 VAP DTBx, acción hecha valer el 

7 de junio de 2012 en los tribunales de los Estados Unidos de América, en contra de 

Alejandro Ramírez González, director del Consejo de Porcicultores Mexicanos, A. C.; 

Manuel Gascón, a las compañías mexicanas GM Global Media, Jiramos y la sociedad civil 

Servicios Integrales al Sector Agropecuario (SISA). Involucrando en su denuncia a 

Alejandro Carrillo Garza Sada, socio de Jiramos, S.A. de C. V., a Hugo Vigues 

(empresario), Alfredo y José Carrillo Chontkowsky (empresarios), David López Gutiérrez 

(coordinador de Comunicación Social de Enrique Peña Nieto), Erwin Manuel Lino Zárate 

(Secretario Particular de Enrique Peña Nieto), Roberto Calleja Ortega (secretario de 

Prensa del Partido Revolucionario Institucional), Hugo Vigues y Luis Videgaray. 

 

El testimonio del C: José Luis Ponce de Aquino implica un presunto fraude que consistió 

en hacerle creer que sería contratado para realizar una campaña en espectaculares, 

revistas, radio, televisión e internet, a favor de Enrique Peña Nieto en los Estados 

Unidos de América por un monto de 56 millones de dólares. 

 

Del testimonio público del C. José Luis Ponce de Aquino, así como de la réplica de los C. 

C. Eduardo Sánchez, vocero del Partido Revolucionario Institucional y Alejandro Ramírez 

que se dice Director de la Confederación de Porcicultores y Raúl Cervantes, abogado 

general del Partido Revolucionario Institucional, se obtienen los indicios siguientes: 

 

a) Que en el mes de octubre de 2011 en el restaurante “Café de la O”, el C. José 

Luis Ponce de Aquino, realizó ante los C. C. Alejandro Carrillo Garza Sada, José 

Carrillo Chontkowsky y Alfredo Carrillo Chontkowsky una presentación de un 

paquete de publicidad para la difusión de la imagen de Enrique Peña Nieto en los 

Estados Unidos de América, a petición de los mismos quienes se presentaron 

como parte del Equipo de Enrique Peña Nieto, indicando que buscaban una 

empresa que les diera publicidad en los Estados Unidos de América, realizándose 

en dicho lugar más de una reunión; 
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b) Que posteriormente los C. C. Alejandro Carrillo Garza Sada, José Carrillo 

Chontkowsky y Alfredo Carrillo Chontkowsky introdujeron en las reuniones, al Sr. 

Hugo Vigues que se presentó como allegado de David López que sería la persona 

que autorizaría la campaña de publicidad así como los fondos para la misma, así 

como la Srita. Gisel Moran “N” realizándose una de las reuniones en el Hotel 

Intercontinental de Polanco, posteriormente el 25 de noviembre de 2011, otra 

reunión en las oficinas de Gisel Morán (al parecer de la empresa GM Global 

Media, ubicado en Bosques de Ombues 81, Bosques de las Lomas, Miguel 

Hidalgo y se dice propiedad Mario Ignacio Morán) que identifica el declarante 

como Santa Fe. 

 

c) Que el 27 de noviembre de 2011, día en que Peña Nieto tomó protesta como 

precandidato único del Partido Revolucionario Institucional a la Presidencia, el C. 

José Luis Ponce de Aquino sostuvo un encuentro en un restaurante de 

Interlomas, en Huixquilucan, para ultimar los detalles, con los C. C. David López 

(quien se retiró antes de concluir la reunión para acudir al evento de Enrique 

Peña Nieto), Roberto Calleja, Alejandro Carrillo Garza Sada y otros testigos. En 

esta ocasión se firmó el contrato de prestación de servicios de publicidad en los 

Estados Unidos de América entre la empresa; 

 

d) Que el 28 de noviembre de 2011 se firmó el contrato entre la empresa Frontera 

Television Networks (FTN), representada por José Luis Ponce de Aquino y las 

compañías Jiramos S.A. de C.V., representada por Alejandro Carrillo Garza Sada y 

GM Global Media, S.A. de C.V., representada por Gisel Moran, para difundir y 

posicionar la imagen de Peña Nieto en los Estados Unidos de América durante el 

periodo del 15 de enero al 15 de junio de 2012, por la cantidad de 56 millones de 

dólares, ante la presencia de Roberto calleja y los hermanos José Carrillo 

Chontkowsky y Alfredo Carrillo Chontkowsky; recursos que recibirían del 

“Estado de México”; 
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e) Que el 6 de diciembre de 2011 los C. C. Alejandro Carrillo Garza Sada, José 

Carrillo Chontkowsky y Alfredo Carrillo Chontkowsky, informan al C. José Luis 

Ponce de Aquino que las personas que financiarían el contrato de publicidad, así 

como los C. C. David López Gutiérrez (coordinador de Comunicación Social de 

Enrique Peña Nieto) y Erwin Manuel Lino Zárate (Secretario Particular de Enrique 

Peña Nieto),  habían rechazado el contrato con la empresa Frontera Television 

Networks (FTN), por lo que solicitaron la firma del contrato con otra empresa, 

para lo cual el testigo y su representante Francisco Torres, se dieron a la tarea de 

preparar otro contrato, ahora con la empresa Intelimedia, S. A. de C. V., como 

prestadora del servicio de publicidad y los que adquirentes del servicio el C. 

Alejandro Ramírez González, en calidad de director del Consejo de Porcicultores 

Mexicanos, A. C.; y la sociedad civil Servicios Integrales al Sector Agropecuario 

(SISA). 

 

f) El 6 de enero de 2012 con la promesa de que el convenio se llevaría a cabo, el C. 

José Luis Ponce de Aquino firmó un nuevo contrato, ahora entre su empresa 

Intelinmedia y la sociedad civil Servicios Integrales al Sector Agropecuario (SISA), 

que dirige Ramírez González de la Confederación de Porcicultores Mexicanos, 

porque el C. Alejandro Carrillo le informó que Hugo Vigues daría dinero en apoyo 

al candidato, pero no lo podría entregar si los contratos salían a nombre de 

Frontera Television Networks, asimismo que los fondos de los sectores 

agropecuario lo hacían en apoyo a la campaña de Enrique Peña Nieto. 

Conviniéndose que el primer pago sería de 15 millones de dólares a través de 

Banca Monex, en los 5 días siguientes a la firma del contrato, lo que no ocurrió, 

alegando tramites fiscales a cargo de un señor de apellido Peralta, refiriendo que 

cuenta con información de diversos correos electrónicos, refiriendo compromisos 

además con otras empresas de radiodifusión para realizar la citada campaña; 

 

g) Que José Luis Ponce de Aquino entre el 1 y 8 de diciembre de 2011 atestiguó la 

transferencia bancaria de supuestas cuentas con dinero de procedencia 

desconocida, radicadas en bancos de Italia, Israel y otro Portugués o Brasileño, a 



 

46 
 

una cuenta en la sucursal de Banca Monex en Paseo de la Reforma 284, a 

nombre de Jiramos S.A. de C.V., por 56 millones de dólares, lo cual sucedió a 

petición de la garantía de pago de los servicios contratados y del otorgamiento de 

las fianzas correspondientes. También refiere haber presenciado saldos de tres 

cuentas bancarias del C. Alejandro Carrillo Garza Sada, en Banca Monex, una de 

ellas con fondos de 3 millones de pesos, lo cual refiere que sucedió en el mes de 

febrero de 2012. 

 

h) Que el C. José Luis Ponce de Aquino hasta el mes de marzo recibió promesas de 

cumplimiento del contrato, el 1° de marzo el C. José Luis Ponce de Aquino por 

medio del representante de sus empresas el C. Francisco Torres exige la entrega 

de los contratos entregados, recibiendo como respuesta la imposibilidad de 

regresar los documentos solicitados porque los mismos habían sido utilizados 

para la salida de recursos del Gobierno del Estado de México; 

 

i) Que a fines de abril de 2012 el C. José Luis Ponce de Aquino en reunión con el C. 

Hugo Vigues y Alejandro Carrillo Garza Sada en el hotel Intercontinental, en 

donde éstos últimos refieren que no harán entrega de los contratos porque ya 

habían sido ingresados y con los que se justificaron la salida de recursos del 

Gobierno del Estado de México y empresas que contribuyeron a la campaña 

electoral de Enrique Peña Nieto; 

 

j) Que a finales del mes de mayo el C. Francisco Javier Torres González en reunión 

con José Carrillo Chontkowsky y Alfredo Carrillo Chontkowsky y con Luis Miranda, 

este último en llamada con Luis Videgaray, propone resolver el cumplimiento del 

contrato de referencia; 

 

k) Que el C. José Luis Ponce de Aquino afirma haber recibido amenazas de parte de 

los C José Carrillo Chontkowsky y Alfredo Carrillo Chontkowsky, así como de 

Hugo Vigues, quienes le advirtieron que los 56 millones de dólares que iba a 

recibir por una campaña de imagen en Estados Unidos para el aspirante priista 
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“procedían de empresas relacionadas con el narco”, que el empresario Alejandro 

Carrillo Garza Sada le advirtió: “más vale que no haga nada porque hasta le voy a 

prohibir que entre a México y le voy a quitar su empresa”, esto último por 

conducto de su representante el C. Francisco Torres; 

 

l) Que el representante de Frontera Television Networks, Francisco Torres, se 

reunió con Luis Miranda, del equipo de campaña de Enrique Peña Nieto, a quien 

pidió que, de no prosperar la campaña de promoción del candidato, le fueran 

devueltos los contratos para poder justificarse legal y fiscalmente, pues la 

empresa ya había reservado espacios en medios para los promocionales. En esa 

reunión, C. José Luis Ponce de Aquino asegura, que Luis Miranda notificó vía 

telefónica de este asunto a Luis Videgaray, coordinador de campaña de Enrique 

Peña Nieto; 

 

m) De la réplica del C. Eduardo Sánchez, vocero del Partido Revolucionario 

Institucional, confirma que en el mes de noviembre de 2011 miembros del 

Partido Revolucionario Institucional (sin especificar nombres) recibieron del C. 

Alejandro Carrillo Garza Sada una propuesta de compra de publicidad en los 

Estados Unidos de América, que refiere haber rechazado. También coincide que 

en el C. Francisco Javier Torres a nombre de José Luis Ponce de Aquino, requirió 

al Partido Revolucionario Institucional (sin especificar nombres) un pago de 5 

millones de dólares, dando como fecha límite de pago el 4 de mayo, amenazando 

con realizar un escándalo. Asimismo reconoce que pertenecen al Partido 

Revolucionario Institucional y a la campaña de Enrique Peña Nieto los 

involucrados Erwin Lino, David López y Roberto Calleja; 

 

n) El 14 de junio de 2012 ante la rendición del testimonio público del C. José Luis 

Ponce de Aquino, el Partido Revolucionario Institucional presentó una denuncia 

en el Procuraduría General de la República por el delito de extorsión en contra del 

C. Francisco Javier Torres González; 
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o) Que al C. Alejandro Carrillo Garza Sada es proveedor del Partido Revolucionario 

Institucional de insumos como playeras; 

 

p) Que el C. Alejandro Carrillo Garza Sada, proporcionó al C. José Luis Ponce de 

Aquino, los números de cuenta ABA0210089 de City Bank en Nueva York y 

36923384 de Banca Monex para el depósito de gastos notariales de 

protocolización de los citados contratos; 

 

q) Que el C. Alejandro Ramírez, que se ostenta como Director de la Confederación 

de Porcicultores Mexicanos (cargo inexistente en el Directorio de dicho 

organismo) que no hay “prueba evidente” de que haya realizado un contrato por 

15 millones de dólares, que los contratos no están notariados, que sin razón la 

demanda en su contra se presenta en Estados Unidos y no en México; 

 

r) Que el C. Raúl Cervantes, abogado general del Partido Revolucionario 

Institucional, no justifica porque presenta la denuncia por extorsión hasta 

conocer la denuncia pública del C. José Luis Ponce de Aquino, a pesar de 

reconocer que los hechos que denuncia tuvieron verificativo un mes antes, 

solicitando dicho partido que se abran las cuentas del C. Alejandro Carrillo Garza 

Sada, a quien originalmente dijo desconocer. 

 

A lo anterior, se agrega la filtración de una copia del contrato de asociación celebrado 

por los señores Alejandro carrillo garza Sada, Francisco Javier Torres González, José 

Luis Gutiérrez Miranda, Manuel Gascón Hurtado y José Luis Ponce de Aquino, de fecha 

16 de diciembre de 2011, en donde se plasma la firma de los C. C. José Luis Ponce de 

Aquino y José Luis Gutiérrez Miranda, mismo que se acompaña al presente medio de 

impugnación. 

 

En relación con lo anterior, el 25 de junio de 2012 el Partido Acción Nacional en 

conferencia de prensa y mediante escrito de queja, denuncio los hechos siguientes:  
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Les explico cómo funcionan estas tarjetas Monex son tarjetas, insisto, al 

portador, cada una tiene distinta denominación y en el cuadro que vamos a ver a 

continuación se explica cuál es el flujo de recursos que tienen en esta operación 

de ingeniería financiera a todas luces ilegal. 

 

Cada delegado distrital, hay 300 delegados distritales acreditados por el Comité 

Ejecutivo Nacional del PRI, recibe 60 mil pesos mensuales en una tarjeta similar 

a ésta. 

 

Durante tres meses de operación, es decir cada delegado distrital recibe 180 

pesos por la campaña. Esto da un total de 54 millones de pesos únicamente en 

el pago a los delegados distritales. 

 

El PRI ha acreditado 19 mil 490 representantes generales, que son quienes, 

algunos de ellos nos han entregado la tarjeta que hoy presentamos. 

 

Cada uno de estos representantes generales reciben 17 mil 500 pesos de pago 

por toda la campaña y recibirán 2 mil 500 pesos después de la jornada como un 

bono. Esto implica una inversión de recursos de 389 millones de pesos. 

 

Adicionalmente hay 143 mil 151 representantes de casillas acreditados por este 

partido. En cada casilla hay tres casilleros y cada casillero recibe 600 pesos en 

una tarjeta, insisto, en esta tarjeta de débito, para un total de 257 millones 671 

mil 800 pesos. 

 

Esto implica que, sin contar los recursos de movilización que está utilizando el 

PRI a través del mismo sistema financiero, desde las mismas cuentas de Monex, 

sólo para el día de la jornada electoral la operación de sus delegados distritales, 

de sus representantes generales y sus representantes de casilla, significa una 

aportación de más 700 millones de pesos, lo que constituye que el PRI ha 

violado ya todos los topes de gastos. 
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Debo recordarles que el tope de la campaña presidencial es de 330 millones de 

pesos. Únicamente en este sistema financiero, en este sistema de pago a través 

de tarjetas de débito, se pretende movilizar 700 millones de pesos para la 

jornada electoral. 

 

Evidentemente presentaremos la denuncia ante el IFE, aportaremos la evidencia 

de las tarjetas, aportaremos el testimonio de las personas que nos han 

entregado las tarjetas. 

 

Estas tarjetas están en todo el país, es la forma en la que el PRI paga a sus 

movilizadores, a sus operadores políticos en todo el, país. 

 

Hoy, como les decía hace un momento, desde Guanajuato presentaremos los 

testimonios, una conferencia de prensa desde el Comité Estatal, a las 13:30 

horas, pero también en otros estados hemos ido detectando esta operación. 

 

Lo que queda claro con esta operación, a todas luces ilegal, es que el PRI es y 

constituye delincuencia electoral organizada y aquí está la evidencia y la 

presentaremos al IFE, con el propósito también que dicte alguna medida cautelar 

para que estos recursos sean congelados y detenidos y no sean un factor que 

desequilibre la competencia auténtica en esta elección.” 

  

… Las personas de la estructura territorial del Partido Revolucionario 

Institucional en el Estado de Guanajuato, que han denunciado esta violación a la 

normatividad electoral federal, llevada a cabo por ese partido, han descrito la 

operación de la entrega de dichas tarjetas de monedero electrónico, en el Estado 

de Guanajuato, de la siguiente manera:  

 

Cada representante general recibirá un bono por la cantidad de $17,500.00 

(diecisiete mil quinientos) pesos, en pago de tres parcialidades, además una 
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compensación de $2,500.00 (dos mil quinientos) pesos a cada uno el día 

siguiente de la elección, y siendo 32 (treinta y dos) representantes generales la 

estructura electoral en ésta área, tiene un costo de $640,000.00 (seiscientos 

cuarenta mil) pesos.  

 

Cada representante de casilla recibirá un bono de $600.00 (seiscientos) pesos y 

son 1,200 (mil doscientos) representantes de casilla por lo que este renglón de la 

estructura tiene un costo de $720,000.00 (setecientos veinte mil) pesos.  

 

… La estructura de distribución de estas tarjetas de recompensas “MONEX” es 

una operación que se extiende por todo el país, por lo que al aplicar el esquema 

descrito en el numeral anterior al plano de operación de la estructura territorial 

del Partido Revolucionario Institucional en todo el país, se puede obtener la 

siguiente información: 

 

ESTRUCTURA ELECTORAL, ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL POR MEDIO DE LA 

UTILIZACIÓN DE TARJETAS MONEX 

 

Personas 
Cantidad de recursos 

erogados 
Monto total 

300 delegados distritales 

$60,000.00 pesos 

mensuales, por 3 meses 

de operación.  

$54,000,000 pesos. 

19,490 representantes 

generales acreditados por 

el PRI. 

$20,000 pesos por cada 

uno, compuesto por un 

pago de $17,500 pesos y 

un bono de $2,500 pesos. 

$389, 800,000 pesos. 

143, 151 Representantes 

de Casilla 

$600.00 por cada 

representante de casilla. 

Existen alrededor de 3 

$257, 671,800.00 pesos. 
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representantes por 

casilla.  

 Gran Total:

 

$701, 471,800.00 pesos. 

 

 

Denuncia que se tramita bajo el número de expediente 

SCG/QPAN/CG/132/PEF/156/2012 y en el que además se aportan cinco tarjetas 

denominadas de “recompensas” emitidas por el Banco Monex, Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Monex, identificadas con los números 5339870301082191, 

5339870301082092, 5339870301082159, 5339870301082100 y 5339870301243900. 

 

De las primeras investigaciones el Instituto Federal Electoral informó que las dos 

tarjetas que se presentaron como prueba en la queja forman parte de una serie de 

9,924 tarjetas que una persona moral de carácter mercantil contrató con MONEX, por el 

período de abril a octubre de 2012 y que el monto total fondeado a las 9,924 tarjetas 

asciende a 70  millones  815mil 534 pesos. 

 

13.- El 15 de junio se venció el plazo para que los partidos políticos y coaliciones, 

conforme al artículo 83, párrafo 1, inciso d), fracciones II, III y IV del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales presentaran ante la Unidad de Fiscalización 

los informes de campaña sobre el origen y monto de los ingresos que reciban por 

cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, debiendo 

presentar un informe preliminar, con datos al 30 de mayo del año de la elección, en el 

que la coalición electoral Compromiso por México debió reportar el origen de los 

recursos que utilizó para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en 

el artículo 229 del mismo Código electoral, así como el monto y destino de dichas 

erogaciones. 

 

14.- El 20 de junio de 2012 el C. Camerino Eleazar Márquez Madrid en su 

carácter de representante del Partido de la Revolución Democrática, presento queja por 
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actos de violencia física y su financiación por militantes y/o personas vinculadas al 

Partido Revolucionario Institucional y sus candidatos en las elecciones federales y 

locales del Estado de México, en donde se dio cuenta de agresiones físicas cometidas 

por miembros del Partido Revolucionario Institucional, gran parte de ellos integrantes de 

su estructura electoral o coordinadores de dicha estructura, financiada para tal efecto, 

actos de violencia que van del 12 de mayo de 2012 al 15 de junio de 2012, 

registrándose otras posteriormente. 

 

Destacándose el caso ocurrido en el Estadio Azteca el 8 de junio de 2012 en el 

encuentro de futbol entre los equipos de las selecciones nacionales de México y Guyana 

en el Estadio Azteca de la Ciudad de México, habiendo previamente convocado a través 

de las redes sociales el movimiento #somos132 a una manifestación en contra del 

candidato presidencial Enrique Peña Nieto, en el marco de dicho encuentro deportivo, 

miembros del Partido Revolucionario Institucional provenientes del Estado de México, se 

organizaron para confrontarse con los jóvenes y estudiantes, para lo cual, alrededor de 

las 18:00 horas, arribaron al estadio Azteca camiones rotulados con la propaganda de 

Enrique Peña Nieto y de los partidos que integran la coalición Compromiso con México, 

que de acuerdo con cifras calculadas por diversos medios de comunicación y la Jefatura 

delegacional de Coyoacán, al iniciar el citado encuentro deportivo, había un total de 400 

camiones que transportaron aproximadamente a 16,000 personas. 

 

Constituyendo un acto de campaña de personas relacionadas con el Partido 

Revolucionario Institucional y el candidato Enrique Peña Nieto, que asciende a un monto 

aproximado de $12,739,200, (doce millones setecientos treinta y nueve mil docientos 

pesos) conforme a la siguiente relación de gastos: 

 

GASTOS ESTADIO AZTECA 

CONCEPTO MONTO MONTO TOTAL 

RENTA 494 AUTOBUSES $1,500 741,000 

COSTO $300 148,200 
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ESTACIONAMIENTO 

COMPRA DE BOLETOS 

SEGÚN FOTOGRAFIA 

PRESENTADA DE 21,500 

ASISTENTES 

$500 10,750,000 

PAGO DE 1,000 

BRIGADISTAS Y 

ORGANIZADORES 2 POR 

CAMIÓN 

$10,000 POR MES $100,000.00 

PAGO DE ALIMENTOS 

(20,000 BOX LUNCH) 

$25.00 $500,000 

CAMISETAS (20,000) $25.00 $500,000 

 TOTAL $12,739,200 

 

Sin que hasta la fecha se haya dictado resolución alguna. 

 

15.- El 21 de junio de 2012, el C. Camerino Eleazar Márquez Madrid en su 

calidad de representante del Partido de la Revolución Democrática, presentó queja en 

contra de Enrique Peña Nieto, la coalición “Compromiso por México”, integrada por el 

Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, por actos 

de presión y coacción a los electores, realizados como parte de la campaña electoral de 

la elección a Presidente de la República. 

 

En la que se denuncia la entrega de tarjetas para llamadas telefónicas y de descuentos 

en comercios, es decir de ofrecimiento de “beneficios” en descuentos en 

establecimientos mercantiles, de otorgamiento de llamadas telefónicas gratuitas y 

descarga de canciones como parte de la propaganda y campaña electoral del Partido 

Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, integrantes de la 

coalición Compromiso por México que vulnera el derecho de voto libre. 
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16.- El 26 de junio de 2012 el Senador Monreal Ávila presentó ante la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión el un punto de acuerdo para que la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión solicitará al Instituto Federal Electoral y a la 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, iniciar una investigación de 

hechos por el operativo “Ágora” a cargo del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación, que tuvo por objeto el acarreo y coacción del voto durante la jornada 

electoral del primero de julio de 2012.  

 

En el que se dio cuenta del pacto del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación (SNTE), encabezado por Elba Esther Gordillo con el candidato Enrique Peña 

Nieto, en lo que el periódico la Jornada en primera plana del día 25 de julio de 2012 

denuncia a nivel nacional, un operativo llamado Ágora, para coaccionar y acarrear 5 

millones de votos a favor del candidato Enrique Peña Nieto. 

 

Este operativo electoral incluye estrategias de inteligencia, de comunicaciones y 

menciona seis estados prioritarios para la jornada de este primero de julio para lo cual 

serán contactadas más de 6 millones 768 mil 250 personas. De éstas, serán acarreados 

a las urnas 3 millones 434 mil 125 ciudadanas y ciudadanos, con un ejército de 27 mil 

473 activistas. Todo a un costo de 151 millones 277 mil 750 pesos. De acuerdo con el 

documento Sistema digital de activismo y movilización alternativo (Ágora) del SNTE, la 

estrategia no sólo es para el “Día D”, como se identifica al domingo de la votación en la 

que se elegirá presidente de la República, sino que ya está en marcha, pues según el 

calendario de ministraciones, con fecha 25 de julio de 2012 se debieron pagar 42 

millones 874 mil 187 pesos, además de los 43 millones 155 mil 188 que ya se erogaron 

el pasado 3 de junio y que en total suman 86 millones 29 mil 375 pesos por varios 

conceptos, que van desde el desarrollo informático hasta los apoyos adicionales a las 

entidades de mayor importancia según su competitividad. 

 

De acuerdo al periódico la Jornada, el informe fue entregado ayer por el comité 

ejecutivo nacional democrático (CEND) del sindicato, a cargo de Artemio Ortiz Hurtado. 

La organización, que forma parte de la agrupación de maestros disidentes, advirtió que 
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toda esta estrategia es “para operar en favor del candidato del PRI, Enrique Peña Nieto, 

y no del aspirante de Nueva Alianza, Gabriel Quadri.  De acuerdo a esta denuncia el 

objetivo de Ágora es construir el fraude desde antes de la fecha de la elección. 

 

Con el logotipo del SNTE, el documento detalla el entramado organizacional que se 

llevará a cabo antes y durante este primero de julio, para lo cual ya se tienen ubicadas 

las casillas. La estrategia incluye un contact center para llamar a cada uno de los 3.4 

millones de personas que serán movilizadas a las urnas; el despliegue de 27 mil 473 

movilizadores, cada uno con un teléfono celular para enviar resultados por mensaje SMS 

en tiempo real y a escala de estado, distrito y sección sindical; una encuesta previa, el 

30 de junio, con 2 mil 500 casos; otra encuesta de salida el día de la elección, con 12 

mil 500 entrevistas, y un conteo rápido de los resultados, según actas, en 250 puntos 

monitoreados del país. Toda esta información será enviada al llamado cuarto de mando, 

creado para la toma de decisiones. 

 

Los seis estados que el operativo Ágora considera prioritarios, de acuerdo con su 

competitividad, son: Aguascalientes, Chiapas –donde Mónica Arriola, hija de Gordillo, es 

candidata al Senado por el Panal–, Nayarit, Nuevo León, Sinaloa –la tierra del yerno de 

la maestra, Fernando González Sánchez, quien también busca un escaño– y Tamaulipas. 

 

Los territorios con los más altos costos de movilización y mayor número de contactados 

serán: estado de México, la tierra del candidato priísta, donde se operará el acarreo de 

477 mil 500 personas, 855 mil contactados y habrá 3 mil 820 activistas en las secciones 

17 y 36 del valle de México. Lo anterior tendrá un costo de 9 millones 72 mil 500 pesos. 

 

Después sigue el Distrito Federal, con las secciones 9, 10 y 11, donde se movilizará a 

426 mil 500 personas, se contactará a 853 mil y estarán contratados 3 mil 412 

movilizadores. En tercer lugar se encuentra Sinaloa, donde se gastarán 8 millones 172 

mil 375 pesos, se contactará a 880 mil 250 personas, se movilizará a 530 mil 125 

ciudadanos –ya con los adicionales– y habrá 3 mil 841 activistas. 
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El articulo de la jornada menciona que este operativo consta de un desarrollo 

informático de seis etapas: inteligencia (que es la planeación, organización, prioridades 

y metas); levantamiento (brigadeo); incorporación a base de datos de geocodificación, 

segmentación, reporte de cumplimiento de metas por activista, procesamiento y 

preparación de la movilización con listados por activista, ubicación de casillas y logística. 

Todo ello antes del primero de julio. Para el día de las elecciones entrará en operación 

la fase cinco, denominada movilización, con los reportes de avances en tiempo real, vía 

teléfono celular, de la movilización por activista con agregaciones por municipio, distrito, 

estado y a escala nacional. La etapa seis es el cuarto de mando, el cual cuenta con “tres 

puntos de ubicación para la toma de decisiones, con monitores informando el 

comportamiento de las casillas en tiempo real durante el ‘Día D’ y un call center”. El 

subtema reportes incluye mapas temáticos electorales nacionales, estatales, 

municipales, distritales y seccionales, así como reportes con las clasificaciones de las 

secciones electorales. Los datos obtenidos de las encuestas tendrán los siguientes 

perfiles de votantes: sociodemográficos, identificación partidista, evaluación 

retrospectiva y expectativas ciudadanas, evaluación de autoridades, de candidatos y 

campañas, y agenda político-legislativa. Los 250 encuestadores enviarán su información 

recopilada vía mensaje SMS a un call center. En operatividad, el documento apunta que 

habrá tres puntos diferentes y cada uno contará con un monitor 1. Resultados de Ágora; 

monitor 2. Tablero de control de la movilización a nivel estado, distrito y sección 

sindical; monitor 3. Resultados históricos de votación por estado, distrito, sección 

electoral y ubicación de casillas federales electorales, y “monitor 4. exit poll. 

 

17.- El 28 de junio de 2012 el C. Camerino Eleazar Márquez Madrid en su 

carácter de representante del Partido de la Revolución Democrática, presento queja  en 

contra de Enrique Peña Nieto, candidato a Presidente de la República; María Elena 

Barrera Tapia, candidata a Senadora por el Estado de México y la coalición Compromiso 

por México, por actos de presión y coacción de naturaleza económica a los electores. 

 

En dicha queja que se tramita con el número de expediente Q-UFRPP 61/12, se da 

cuenta entre otros cuestiones de una videograbación en la que aparece la C. María 
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Elena Barrera Tapia, candidata Senadora por el Estado de México, postulados por la 

coalición “Compromiso por México” dirigiéndose en una reunión a un grupo de 

personas, se dice, con ministras de la iglesia católica en el salón Atenas, en el municipio 

de Valle de Chalco, Estado de México, en donde como forma de promociona la voto de 

las candidaturas denunciadas entrega tarjetas de prepago de la tienda departamental 

Soriana y con el logo de la CTM, por lo que derivado de este hecho, asimismo se nos 

hicieron llegar 1950 tarjetas plásticas de la tienda departamental “Soriana” con el 

emblema de la Confederación de Trabajadores de México (CTM), tarjeta provista de 

banda magnética y una clave numérica de 16 dígitos y que refiere que su uso se rige 

por el “programa de lealtad” de la citada tienda departamental, su elaboración se 

adjudica  a la empresa MyCard, S.A de C.V., que la describe en la página electrónica 

http://www.mycard.com.mx/comerciales.html como un producto comercial de la 

siguiente manera: “Como Referencia: Una tarjeta de crédito es calibre 30, laminada con 

banda magnética embozada. Una tarjeta de Pre-Pago es calibre 13 sin laminar.” Que la 

empresa Soriana en su página http://www1.soriana.com/site/default.aspx?p=10176 

describe como “tarjeta del aprecio” y en la dirección 

http://www1.soriana.com/site/default.aspx?p=10284 , se establecen las condiciones del 

“Programa de la lealtad”. 

 

Sin que hasta la fecha se haya dictado resolución alguna. 

 

18.- El 28 de junio de 2012 los cuatro candidatos a la Presidencia de la República 

firmaron en la sede de los órganos centrales del Instituto Federal Electoral, a 

convocatoria de éste, un pacto de civilidad, en el que reconocían que el voto era libre y 

secreto y manifestaron un "enérgico rechazo al uso de recursos públicos y de programas 

sociales para coaccionar el voto", en los términos que se precisan a continuación: 

 

México, D.F. 28 de junio de 2012 

 

COMPROMISO DE CIVILIDAD 

 



 

59 
 

A la sociedad mexicana: 

 

A lo largo de las últimas semanas, los firmantes hemos realizado nuestro mejor 

esfuerzo para presentar a los ciudadanos las razones y propuestas para acceder 

al puesto más alto al que puede aspirar un mexicano: la Presidencia de la 

República. 

 

Lo hemos hecho en tanto candidatos registrados por los partidos políticos y las 

coaliciones que éstos han conformado. 

 

El próximo 1o. de julio corresponderá a los mexicanos tomar la decisión, a través 

de la emisión de su voto libre y secreto, de quién encabezará el poder Ejecutivo 

Federal para el periodo 2012-2018. 

 

Sea cual fuere el resultado, expresamos por este medio nuestro firme 

 

Compromiso de respeto a la legalidad 

 

Este compromiso se sustenta en un absoluto respeto y reconocimiento de las 

leyes e Instituciones electorales vigentes en nuestro país. 

 

Reconocemos y confirmamos que los partidos políticos han participado en la 

construcción de los instrumentos electorales, en todas las etapas y decisiones del 

proceso electoral, y que cuentan con los mecanismos para vigilar el desarrollo de 

la votación, las actividades y las decisiones que han conformado al proceso 

electoral.  

 

Asimismo, reconocemos la generosidad y la entrega cívica de los ciudadanos que 

fungirán como funcionarios de casillas, y confiamos en que su participación como 

autoridad electoral es una garantía más de la limpieza y legalidad del proceso 

electoral.  
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Por ello, reiteramos nuestra disposición a respetar las decisiones que emitan el 

Instituto Federal Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, autoridades en las que está depositada la confianza para organizar, 

vigilar y decidir sobre los asuntos que han construido esta elección.  

 

Instamos a los ciudadanos, representantes de partidos políticos y correligionarios 

a que el 1o. de julio hagan la labor que les corresponde, para que se desarrollen 

los comicios en un ambiente de civilidad y tranquilidad, que incentive a los 

mexicanos a ejercer su derecho al sufragio, y que nos permita avanzar en la 

maduración democrática que requiere la convivencia de nuestra pluralidad 

política.  

 

En este sentido, expresamos nuestro más enérgico rechazo al uso de recursos 

públicos y programas sociales para coaccionar el voto, o a cualquier 

otra práctica que intente vulnerar el derecho de los mexicanos a votar 

de manera libre y en paz. 

 

De la misma forma, manifestamos nuestro repudio a todo acto de 

violencia que inhiba la participación ciudadana en las elecciones del 

primero de julio: la sustitución pacífica de los poderes Ejecutivo y 

Legislativo por la vía de las urnas es una exigencia de todos los 

mexicanos. 

[énfasis añadido] 

Finalmente, hacemos un llamado a los ciudadanos para que acudan a votar este 

domingo primero de julio. Cada voto cuenta y es la voluntad de los mexicanos la 

que decidirá el rumbo y el futuro de nuestro país. 

 

19.- Del 30 de marzo al 27 de junio se realizaron las campañas electorales de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Campañas en las cuales los electores se 

vieron sometidos a la presión e influjo de los medios de comunicación, particularmente 
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del Grupo Televisa, que controla el 70% de la audiencia en nuestro país, algo que en 

realidad venía sucediendo desde hace 6 años, presentando de manera reiterada 

opiniones partidizadas como hechos noticiosos, descalificaciones en contra de Andrés 

Manual López Obrador y promoción positiva de Enrique Peña Nieto, además de 

encuestas que daban como contundentes resultados determinados que finalmente se 

comprobó y se tuvo que reconocer que no obedecían a la realidad: 

http://www.youtube.com/watch?feature=player_embedded&v=9u7jVZUQ74k . 

 

Durante toda la campaña electoral y hasta el día 28 de junio de 2012 Milenio televisión 

y Diario ejercieron presión a los electores publicando todos los días supuestos resultados 

de encuestas o estudios de opinión realizados cada cuatro días, en el que permearon de 

manera permanente y sistemática que Enrique Peña Nieto irremediablemente seria 

electo Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mostrando un posicionamiento en la 

opinión de los electorales de intención de voto, en promedio de más de 20 puntos 

porcentuales, constituyendo propaganda electoral a favor de dicho candidato y la 

coalición electoral que lo postuló. 

 

La utilización de supuestas encuestas como forma de promoción del voto, es decir, 

como propaganda electoral, inclusive fue un tema planteado por la consejera electoral 

Marván Laborde en la entrevista consultable en la dirección:  

 

Entrevista: http://paolarojas.com.mx/entrevista-a-maria-marvan-ife-para-hablar-en-

torno-a-las-encuestas-sobre-las-preferencias-electorales/ 

 

Pero además, sus propios promotores y quienes las financiaron y difundieron acabaron 

por reconocer, aunque tardíamente, la falacia que encerraron: 

 

Falló la encuesta MILENIO-GEA/ISA 

La historia en breveCiro Gómez Leyva 

Milenio Diario / 2012-07-03 •  
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Editorialmente, no hay justificación que valga. Anunciamos el miércoles, luego de 

100 días consecutivos de medición y publicación, que Enrique Peña Nieto 

superaría por 18 puntos a Andrés Manuel López Obrador. Peña Nieto le ganó por 

6.5. Falló la encuesta de seguimiento diario MILENIO-GEA/ISA. 

Por eso, antes que nada, una disculpa a nuestros televidentes y lectores, leales 

compañeros en estos tres meses de emocionante travesía. Como empresa 

periodística fallamos en lo más valioso: la precisión informativa. 

Ricardo de la Peña, director de ISA, responsable de hacer la encuesta, fue muy 

cuidadoso el último día que presentamos números. Mostró y explicó los 

márgenes. El mínimo de Peña Nieto era 44 por ciento; el máximo de López 

Obrador, 33. Aun así serían 11 puntos de distancia, estaríamos fuera del margen 

de error. 

Cabe el análisis estadístico, sociológico, psicológico. Se puede decir que, de 

principio a fin, marcamos que había un puntero claro y que ese puntero ganó con 

claridad; que había y hubo un segundo lugar nítido y que fuimos perfectos en los 

seis puntos de diferencia entre López Obrador y Josefina Vázquez Mota. Pero lo 

cierto es que el ejercicio no salió bien, a pesar de haberlo hecho con la casa 

encuestadora que tuvo los mejores registros en los comicios presidenciales de 

2000 y 2006. 

Un fuerte abrazo para Ricardo y los amigos de GEA/ISA. Un reconocimiento a su 

disciplina, ética, capacidad de trabajo y honestidad intelectual. 

Nosotros, por lo pronto, nos retiramos de las encuestas electorales. Y en la 

circunstancia que sea, ante quien sea, incluso frente a los que nos difaman e 

insultan, aceptaremos que esta vez fallamos. 

La opinión de GEA/ISA sobre la encuesta MILENIO-GEA/ISA 

La historia en breveCiro Gómez Leyva 

Milenio Diario / 2012-07-04 •  

Con el título “¿Democracia sin encuestas?” recibo este texto de GEA-ISA sobre 

nuestra encuesta de seguimiento diario. Reproduzco: 

“Las encuestas sirven para reducir la incertidumbre en torno a los comicios y, con 

ello, contribuyen a facilitar el proceso electoral. Esto quedó de manifiesto durante 
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estos comicios, para los cuales GEA e ISA realizaron el ejercicio inédito de 

publicar, junto con Grupo Milenio, una encuesta nacional de seguimiento diario y 

otra en el DF, con sus encuestas de salida. 

“Estas encuestas, al igual que las de otras casas, contribuyeron con información 

valiosa para la ciudadanía durante el proceso. Las encuestas en el DF midieron 

acertadamente los resultados de la elección para jefe de gobierno. La nacional de 

seguimiento diario reflejó correctamente el ordenamiento de los contendientes, la 

evolución de las preferencias ciudadanas y la intención de voto por los candidatos 

del PAN, izquierdas y Nueva Alianza. Sin embargo, registró, al igual que otras, 

una preferencia por el candidato del PRI varios puntos arriba del resultado de la 

elección. Las encuestas de salida aproximaron correctamente el porcentaje de 

votación para tres candidatos, pero sobreestimaron las preferencias por Peña 

Nieto. 

“Se trata de diferencias sistémicas que ameritan un cuidadoso análisis de todas 

las casas encuestadoras que permita, con la información disponible, determinar 

sus causas. 

“Ese es el reto profesional que GEA-ISA asume plenamente. Hasta ahora, existe 

evidencia de un posible impacto de que algunos de quienes informaban que 

votarían por el candidato presidencial del PRI, no hayan concurrido a las urnas. 

“GEA-ISA no se retira de las encuestas electorales, sino que compromete el 

esfuerzo que sea necesario para el mejoramiento continuo de los ejercicios 

demoscópicos, lo que en nuestra opinión contribuye más al desarrollo de la 

democracia mexicana”. 

 

 20.- En la última parte de la campaña electoral no obstante las previsiones 

constitucionales y legales de prohibición a los partidos políticos de denigrar a otros 

partidos o instituciones o calumniar a las personas en su propaganda, así como de las 

atribuciones de la autoridad responsable de evitar tales actos el Partido Acción Nacional 

y el Partido Revolucionario Institucional emitieron mensajes calumniosos en radio, 

televisión y otros medios de difusión propagandística en contra  del C. Andrés Manuel 

López Obrador, candidato de la coalición Movimiento Progresista, a pesar de que se 
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solicitaron medidas cautelares demostrando su difusión antes de su difusión en los 

tiempos administrados por el Instituto Federal Electoral, permitiendo sus difusión en el 

transcurso de la tramitación posterior del acuerdo de medidas cautelares, de su 

notificación y plazo para cumplimiento. 

 

“Algunas personas nunca cambian”, identificado con las claves alfanuméricas RV1099-12 

y RA01801-12, en sus versiones de televisión y radio, respectivamente, que fue 

ordenado para su transmisión por el Partido Acción Nacional y el denominado 

“charolazo” con la clave RV01113-12 que fue ordenado para su transmisión por el 

Partido Revolucionario Institucional.  

 

21.- El 1° de julio de 2012 se realizó la jornada electoral para elegir Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos y Senadores y Diputados del Congreso de la Unión. 

Elección en la cual los electores se presentaron ante las urnas bajo la presión e influjo 

ejercido durante 6 años por los medios de comunicación, particularmente del Grupo 

Televisa, que controla el 70% de la audiencia en nuestro país, tiempo durante el cual a 

los ciudadanos se le presentaron como hechos noticiosos espacios pagados para 

descalificar a adversarios del C. Enrique Peña Nieto y realizar promoción personal a su 

favor. 

 

22.- Durante los años previos a la elección federal de 2012 e inclusive durante la 

etapa de preparación de la elección que abarca precampaña, intercampaña y campaña 

electoral se evidenció la adquisición encubierta de tiempo en radio, televisión y prensa a 

favor de Enrique Peña Nieto, particularmente en las barras de opinión de los noticieros 

que daban cobertura al proceso electoral, así como en los programas de opinión y de 

entretenimiento, lo que constituye además un uso y abuso del derecho de libre de 

expresión en el que se encubre, se tergiversa y prostituye la labor periodística. Con el 

pretexto de reseñar eventos sociales se hacían alusiones al menor pretexto tanto en 

medios electrónicos como en impresos del C. Enrique Peña Nieto. 
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Asimismo en los días previos a la elección y el día de la jornada electoral los partidos 

integrantes de la coalición electoral Compromiso por México y sus candidatos realizaron 

una serie de actos de presión y coacción a los electores, que consistieron en 

ofrecimiento de dádivas o recompensas, a través de tarjetas telefónicas, de descuentos, 

para llamadas telefónicas o dinero en efectivo, para lo cual montaron operativos como 

el denominado “ágora”, “bingo” o “casas amigas” a través de los cuales se promovió el 

voto a favor del C, Enrique Peña Nieto, distribuyendo recursos económicos en las 

modalidades antes anotadas. 

 

El día de la jornada electoral la coalición electoral Compromiso por México realizó de 

manera sistemática una serie de actos de presión y coacción a los electores 

promoviendo el voto a sus favor, como es el caso de llamadas telefónicas y mensajes a 

teléfonos celulares a través de centros telefónicos “call center” promoviendo el voto a 

favor del Partido Verde Ecologista de México. 

 

Antes y después de la jornada electoral la coalición electoral Compromiso por México, 

integrada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de 

México para promover el voto a favor de sus candidatos y de manera particular a favor 

del su candidato presidencial Enrique Peña Nieto, distribuyo a la población a través de 

sus candidatos y promotores del voto tarjetas precargadas o de otra naturaleza con 

“dinero electrónico” de banca Monex y de la tienda departamental Soriana, como una 

forma de presión y coacción a los electores, constituyendo dicho a acto un otorgamiento 

de dádivas y recompensas como forma de promoción del voto, lo que inclusive en los 

días siguientes al 1° de julio de 2012 provocó compras de pánico en las tiendas Soriana 

del Estado de México y del Distrito Federal ante el rumor de que dichas tarjetas serían 

canceladas, hechos en los que los ciudadanos que las utilizaron refieren de manera 

consistente que les fueron proporcionadas para que votaran a favor del Partido 

Revolucionario Institucional y sus candidatos. 

 

Para poder operar lo anterior, gobernadores y funcionarios públicos de segundo y tercer 

nivel pertenecientes al Partido Revolucionario Institucional,  e aplicaron a una estrategia 
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de compra y coacción del voto, financiada ilegalmente con dinero cuyo origen se 

desconoce o bien extraído de las dependencias gubernamentales, con el fin de asegurar 

una cuota de votos para su candidato presidencial, de acuerdo al compromiso con él 

contraído en una reunión celebrada el 12 de junio en la Ciudad de Toluca, Estado de 

México. Lo que derivó en un evidente y notorio rebase de los topes de campaña, como 

el único medio de financiar las exigencias de tamaña campaña. 

 

Además, se registró acarreo de votantes, presencia exagerada y atemorizante de 

“representantes” del candidato Peña Nieto en las casillas, y un elemento adicional 

novedoso para “garantizar” el voto por el candidato del Partido Revolucionario 

Institucional: los niños que “vigilaban” que el elector adulto efectivamente cruzaba su 

boleta por el Partido Revolucionario Institucional, los llamados “halconcitos”. 

 

Ante la evidencia y descaro de los miembros del Partido Revolucionario Institucional y 

Partido Verde Ecologista de México en la compra del voto por medio de actos de presión 

y coacción, muchos otros ciudadanos denunciaron dichas prácticas, utilizando para ello, 

en especial las redes sociales en el internet. 

 

23.- El 1° de julio de 2012 al concluir la jornada electoral cuando todavía cuando 

no se habían computado ni el 8% de las casillas, el IFE dio un resultado de un supuesto 

“conteo de salida” que le daba “oficialmente” a Peña Nieto una ventaja del 7%, mismo 

que media hora después el PREP la redujo a 3.5%. Tomando como base las 

declaraciones del IFE, la candidata del PAN Josefina Vázquez Mota y el del Partido 

Nueva Alianza, Gabriel Quadri, aceptaron su derrota, y el C. Felipe Calderón reconoció 

públicamente a Peña Nieto como presidente. Los locutores del radio y televisión 

difundieron entonces que el candidato de la coalición Compromiso por México era el 

nuevo presidente de México, todo esto, a pesar de que aún no se ha hecho la 

declaratoria oficial por la autoridad competente, que es el Tribunal. 

 

 24.- El 3 de julio de 2012 la organización especializada en observación electoral 

Alianza Cívica dio a conocer un boletín de prensa en el que rinde los resultados de su 
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observación realizada a la jornada electoral del 1° de julio del presente año, que arrojan 

las conclusiones siguientes: 

  

• El dinero de las campañas políticas es determinante en los resultados electorales. 

• Alianza Cívica Observó la Calidad de la Jornada Electoral, en 21 estados con más 

de 500 observadores electorales acreditados ante el IFE. 

• El Estado de México, Jalisco, Coahuila, Jalisco Puebla y Yucatán son los estados 

donde se presentan las mayores irregularidades. 

• En 21% de las casillas existen reportes violación al voto secreto. 

• 18% de los ciudadanos encuestados fueron presionados para ir a votar. 

 

25.- INCONSISTENCIAS EN LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

Introducción 

 

El objetivo de la presente nota técnica es demostrar una anomalía en concreto y 

generalizada en todas las casillas, consistente en la detección de diferencias numéricas 

en la votación total efectiva entre las elecciones de Presidente, Diputados y Senadores, 

que pueden presumir la presencia de una violación al Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (COFIPE) (artículo 295). 

 

Metodología aplicada 

 

La metodología está sustentada en los mecanismos que buscan sostener el principio de 

certeza sobre los resultados de la elección: el número total de ciudadanos que votaron 

debe ser igual al número de las boletas depositadas en la urna y al número de la 

votación total emitida.1 Las cifras correspondientes deben coincidir de forma exacta, 

pues de lo contrario,  si el número de la votación total emitida fuese mayor o menor al 

número de ciudadanos que acudieron a votar se tendría el indicio de haberse sustraído 

o incorporado votos indebidamente o haberse cometido errores evidentes en el conteo 

                                                           
1 La votación total emitida consiste en la suma de los votos nulos, de candidatos no registrados  y de votos válidos.  



 

68 
 

(aritmético) durante el escrutinio y cómputo, alterando de todas formas la voluntad 

ciudadana expresada en las urnas.  

 

La metodología pretende detectar estas posibles inconsistencias aritméticas en las 

casillas de forma más  precisa que la implementada por el IFE, que consistió en detectar 

aquellas en las que la votación total emitida excediera la lista nominal. Consiste en 

realizar una comparación sobre la votación total emitida en las tres elecciones 

(presidente, diputados y senadores) para verificar en cada casilla que sean las cifras 

coincidentes de forma exacta o detectar aquellas no coincidentes independientemente 

de la magnitud del diferencial, pues para cada casilla es el mismo número de 

ciudadanos participantes que emitieron su voto.  

 

Para darle certeza a los resultados de la aplicación de esta metodología se utilizó la base 

de datos del sistema de cómputo del IFE tras haberse realizado el recuento de votos a 

nivel distrital. Con ello es posible detectar casillas que presentan inconsistencias 

aritméticas aun cuando han sido contadas de nuevo en los Consejos Distritales.  

 

Características de la base de datos 

 

La base de datos (Excel) contiene el resultado de las votaciones de cada casilla a nivel 

nacional para presidencia, diputaciones federales y senadurías tras haberse realizado el 

Conteo Distrital realizado por el IFE. Cada fila contiene la información específica de la 

votación para  cada una de las casillas identificadas con inconsistencias: las identificadas 

con color gris contienen la información de la votación desglosada para la elección de 

senadores; las blancas de diputados federales; las rosas para presidente. Se encuentran 

agrupadas de forma adyacente para cada casilla. 

 

La información de cada casilla  contiene el número y nombre de la entidad federativa a 

la que corresponde, el distrito al que pertenece, la sección y la tipología de casilla y su 

numeración correspondiente (básicas, contiguas, especiales y extraordinarias; 1,2, 3 

etc);  el estatus del acta de escrutinio y cómputo de la casilla;  el número de electores 
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de la lista nominal, de votos nulos, votos a candidatos no registrados, de votos válidos, 

de boletas inutilizadas  y la votación total emitida; el número de votos emitidos para 

partido y coaliciones; por último, el máximo y el mínimo de la votación total emitida 

detectado en las tres elecciones federales, así como el diferencial entre ellas (imagen 1).  

Imagen 1 

TE id_ESTADO NOMBRE_ESTADO ID_DISTRITO SECCION ID_CASILLA TIPO_CASILLA TIPO_CASILLA_W EXT_CONTIGUA Casillas ESTATUS_ACTA LISTA_NOMINAL_CASILLA
Sen 32 ZACATECAS 04 1710 01 B BÁSICA 00 C3204171001B00 Grupo de recuento 552
Dip 32 ZACATECAS 04 1710 01 B BÁSICA 00 C3204171001B00 Acta casilla 552
Pre 32 ZACATECAS 04 1710 01 B BÁSICA 00 C3204171001B00 Grupo de recuento 552 

 

Resultados  

 

Casillas que mostraron  diferencias  aritméticas en la votación total emitida entre los 

votos sufragados para Presidente, Diputados y Senadores: 

 

• 71,671 casillas de las 143,437 instaladas a nivel nacional, lo que representa el 

50.12%. 

• Suman  26, 135,487 votos,  los que representan el 50% de la votación total.  

La distribución de los votos entre los candidatos a la presidencia de la república se 

describe en el siguiente cuadro: 

Cuadro 1 

Votación total para presidente según partidos y coaliciones de la base de 

datos de estudio 

Votación 

total 

PAN PRI/PVE

M 

PRD/PT/M

C 

PANA

L 

VOTOS 

NULOS 

NO 

REGISTRADO

S 

26,135,48

7 

 

6,689,05

4 

 

9,773,666 

 

7,647,286 

 

869,74

3 

 

1,139,33

5 

 

16,403 

 

100% 25.6% 

 

37.4% 

 

29.3% 

 

3.3% 

 

4.4% 

 

0.1% 
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Las diferencias porcentuales entre los votos reportados por el IFE en el conteo distrital y 

la base de datos del presente estudio son significativas y se resumen en el cuadro 2: 

 

 

Cuadro 2 

Diferencias porcentuales entre el total de votos por partido de la base de 

datos del estudio 

 y el Conteo Distrital 

Concepto PAN PRI/PVM PRD/PT/MC PANAL VOTOS 

NULOS 

NO 

REGISTRADOS

Base de 

datos 

estudio 

25.6% 

 

37.4% 

 

29.3% 

 

3.3% 

 

4.4% 

 

0.1% 

 

Conteo 

distrital 

25.41% 38.21% 31.59% 2.29% 2.47% .04% 

Diferencia 0.2% 

 

-0.8% 

 

-2.3% 

 

1.0% 

 

1.9% 

 

0.02% 

 

 

De las 71,671 casillas con inconsistencias que fueron de recuento en los Consejos 

Distritales y que mantienen aún dicha anomalía dieron un total de:   

• 45, 598 que representan el 63.62% del total de las casillas con inconsistencias. 

Respecto al rango diferencial de la votación total efectiva entre las tres elecciones del 

total de casillas con inconsistencias: 

• El 74.74% de las casillas presentaron de 1 a 5 votos de diferencia entre la 

votación total efectiva de las tres elecciones; el 25. 26 % de las restantes 

presentan una diferencia que va de 6 a 1,000 votos (cuadro 3).  
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Cuadro 3 

Rango de la diferencia de 

votos 

Número 

de 

Casillas

% 

Casillas

% Casillas 

Acumulada

Rango 

Mínimo 

Rango 

Máximo   

1 5 53564 74.74% 74.74%

6 10 7534 10.51% 85.25%

11 15 2845 3.97% 89.22%

16 20 1679 2.34% 91.56%

21 25 829 1.16% 92.72%

26 30 805 1.12% 93.84%

96 100 623 0.87% 94.71%

101 150 609 0.85% 95.56%

46 50 527 0.74% 96.29%

31 35 398 0.56% 96.85%

36 40 392 0.55% 97.40%

51 55 315 0.44% 97.84%

56 60 269 0.38% 98.21%

41 45 229 0.32% 98.53%

61 65 163 0.23% 98.76%

151 200 144 0.20% 98.96%

66 70 97 0.14% 99.09%

76 80 92 0.13% 99.22%

86 90 90 0.13% 99.35%

71 75 76 0.11% 99.45%

91 95 72 0.10% 99.55%

81 85 66 0.09% 99.65%

201 250 66 0.09% 99.74%



 

72 
 

251 300 57 0.08% 99.82%

301 350 32 0.04% 99.86%

351 400 22 0.03% 99.89%

401 450 21 0.03% 99.92%

551 600 16 0.02% 99.95%

451 500 13 0.02% 99.96%

651 700 10 0.01% 99.98%

601 650 6 0.01% 99.99%

701 750 3 0.00% 99.99%

801 850 3 0.00% 99.99%

501 550 1 0.00% 100.00%

751 800 1 0.00% 100.00%

851 900 1 0.00% 100.00%

951 1000 1 0.00% 100.00%

901 950 0 0.00% 100.00%

Total   

           

71,671      

 

Para ejemplificar el problema, se agrupó por rangos de diferencia de votos, las casillas 

que caían en esta inconsistencia. Como puede observarse en el cuadro 3, las casillas 

que mostraron una diferencia entre 1 y 5 votos, totalizaron 53,564 casillas. Esta 

diferencia podría caer en el supuesto de error humano en el conteo, registro o captura 

de los votos. Arriba de este rango ya no puede considerarse un error humano, sino dolo 

en el conteo, registro y captura de los votos. Las casillas que mostraron una diferencia 

entre 6 y 10 votos totalizaron 7,534 casillas y así sucesivamente. 

 

El caso extremo es de la casilla C1412203501B00 del distrito 12 de Jalisco que 

mostró una diferencia de 1,000 votos en donde la votación para senador registró 1,450 

votos, mientras que la votación para diputado federal fue de 450 votos y la votación 

para presidente de la república fue de 451 votos. La lista nominal en esta casilla era de 

750 personas que tenían el derecho de votar en dicha casilla. 
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El promedio del diferencial de la votación total efectiva entre las tres elecciones fue de 

9.22 votos, lo que tiende a salirse del caso del posible error aritmético en el escrutinio y 

cómputo.  El rango más amplio del diferencial lo representan las casillas ubicadas en el 

estado de Guerrero cuyo promedio fue de 13.8 votos, seguido de Tabasco con 12.75 

votos y Tamaulipas con 11.82 votos. La entidad con el menor rango fue Colima con 4.5 

votos (cuadro 4). 
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Cuadro 4 

Número de casillas con inconsistencias por entidad federativa y rango 

promedio diferencial 

NOMBRE_ESTADO Casillas

Diferencial 

votos  Voto/Casilla 

GUERRERO 2244 30992 13.81 

TABASCO 1290 16450 12.75 

TAMAULIPAS 2448 28946 11.82 

YUCATAN 1054 11968 11.35 

QUINTANA ROO 766 8531 11.14 

COAHUILA 1577 17448 11.06 

CHIAPAS 2916 31041 10.65 

SONORA 2256 23667 10.49 

HIDALGO 1616 16457 10.18 

QUERETARO 1335 13470 10.09 

CAMPECHE 707 7132 10.09 

SINALOA 1734 17298 9.98 

BAJA CALIFORNIA 

SUR 448 4466 9.97 

MEXICO 10870 106355 9.78 

ZACATECAS 776 7282 9.38 

OAXACA 1746 16259 9.31 

SAN LUIS POTOSI 1683 15615 9.28 

CHIHUAHUA 2190 20186 9.22 

JALISCO 4675 41910 8.96 

VERACRUZ 3829 34257 8.95 

GUANAJUATO 3552 30974 8.72 

BAJA CALIFORNIA 2442 19592 8.02 

DURANGO 1014 7934 7.82 

MICHOACAN 2422 18790 7.76 
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AGUASCALIENTES 463 3588 7.75 

NUEVO LEON 2642 20199 7.65 

DISTRITO FEDERAL 7604 55831 7.34 

PUEBLA 2490 16912 6.79 

NAYARIT 546 3565 6.53 

MORELOS 1267 8144 6.43 

TLAXCALA 757 4768 6.30 

COLIMA 312 1433 4.59 

Totales 71671 661460 9.23 
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El porcentaje de casillas con inconsistencias aritméticas en comparación con el total de 

las instaladas en cada entidad federativa arroja datos significativos y alarmantes (cuadro 

5): 

• el rango del porcentaje va entre 31% el mínimo a un máximo de 73% 

• 14 entidades federativas presentan un porcentaje mayor al 50% del total de las 

casillas instaladas a su interior. 

• 10 entidades federativas presentan un porcentaje que va del 40 al 49% del total 

de las casillas instaladas a su interior 

• 8 entidades federativas presentan un porcentaje que va del 31 al 39% del total 

de las casillas instaladas a su interior 

• Campeche, Sonora y el Estado de México presentan los porcentajes más altos, 

con 73%, 70% y 63% respectivamente 

 

Cuadro 5 

Porcentaje de casillas con inconsistencias aritméticas en relación al total de 

las instaladas por entidad federativa 
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NOMBRE_ESTADO Casillas inconsistencias total casillas %
CAMPECHE 707                                        968                73%
SONORA 2,256                                    3,224             70%
MEXICO 10,870                                  17,336          63%
DISTRITO FEDERAL 7,604                                    12,421          61%
QUERETARO 1,335                                    2,185             61%
BAJA CALIFORNIA 2,442                                    4,069             60%
TAMAULIPAS 2,448                                    4,299             57%
MORELOS 1,267                                    2,260             56%
BAJA CALIFORNIA SU 448                                        837                54%
TLAXCALA 757                                        1,415             53%
CHIAPAS 2,916                                    5,478             53%
GUANAJUATO 3,552                                    6,747             53%
JALISCO 4,675                                    8,884             53%
SAN LUIS POTOSI 1,683                                    3,338             50%
TABASCO 1,290                                    2,658             49%
DURANGO 1,014                                    2,110             48%
GUERRERO 2,244                                    4,750             47%
HIDALGO 1,616                                    3,423             47%
CHIHUAHUA 2,190                                    4,660             47%
QUINTANA ROO 766                                        1,630             47%
COAHUILA 1,577                                    3,376             47%
NUEVO LEON 2,642                                    5,693             46%
YUCATAN 1,054                                    2,409             44%
MICHOACAN 2,422                                    5,667             43%
SINALOA 1,734                                    4,419             39%
VERACRUZ 3,829                                    9,828             39%
NAYARIT 546                                        1,479             37%
PUEBLA 2,490                                    6,748             37%
COLIMA 312                                        860                36%
OAXACA 1,746                                    4,857             36%
AGUASCALIENTES 463                                        1,393             33%
ZACATECAS 776                                        2,507             31%
totales 71671 141928 50%  

 

Conclusiones 

El 50% del total de las casillas siguen aún presentando inconsistencias aritméticas en la 

votación total emitida entre las tres elecciones federales, pese a que el 63% de éstas 

fueron sometidas  a recuento en los consejos distritales. Quedaron el 37% de dichas 

casillas sin subsanar la anomalía.  El 25% presentan rangos en el diferencial de votos 

que van de 6 a 1,000, lo que da indicios de intencionalidad para manipular la votación y 
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violentar la voluntad ciudadana. Muy grave resultó que en 24 entidades federativas, las 

casillas con inconsistencias aritméticas representaran entre un 50 a un 73% del total de 

las instaladas y computadas, sin menospreciar que las restantes presentaran más del 

30%.  

 

Ello evidencia la ineficiencia del Instituto Federal Electoral en estas elecciones 

presidenciales en materia de capacitación a los ciudadanos que participaron como 

funcionarios de casilla; su incapacidad para detectar y, en consecuencia,  recontar las 

casillas que presentaban errores evidentes aritméticos en el escrutinio y cómputo; y  lo 

más importante, en brindar certeza  a la ciudadanía sobre el estricto respeto de su 

decisión emitida en la votación.  El nivel de incertidumbre sobre las elecciones federales 

llega a niveles muy altos, de alto riesgo. 

 

La anomalía que se reporta en esta nota técnica no informa sobre si a alguno de los 

candidatos le han sumado o restado votos en el recuento. Lo que sí reporta es las 

anomalías que tienen que ver con la inconsistencia en cada una de las casillas  en 

donde en el sentido estricto de apego a la ley, debiera existir paridad en la votación 

total emitida entre las diferentes elecciones.  

 

Lo que se ha encontrado en el análisis de la base de datos, es que en un número 

importante de casillas no ha sido atendida ni subsanada esta anomalía, y que el número 

de casillas que se encuentran en este supuesto es del 50% de las casillas totales, que 

sobrepasa el 25% que podía justificar la nulidad de las elecciones federales celebradas 

el pasado 1 de julio. El artículo 295 se ha violado en una magnitud tal que abarca la 

mitad de la votación total emitida por los mexicanos. Se vuelve inevitable e inaplazable 

el recuento de las casillas con inconsistencias aquí detectadas.   

 

Además de lo anterior, un dato a considerar por el Tribunal en su valoración de las 

elecciones es el irregular o por lo menos atípico crecimiento del voto rural junto al voto 

urbano. De acuerdo a un estudio realizado por Víctor Romero Rochín (el cual se adjunta 

como prueba), en esta elección se tuvieron 8 millones de nuevos votos, de los cuales 7 
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se registraron en casillas no urbanas y 1 en urbanas, contrario a las tendencias del 

INEGI.   

 

Mismos que ocasionan a la coalición electoral que represento, los siguientes: 

 

A G R A V I O S 

 

 De manera previa a la expresión de agravios es de anotar el carácter de Tribunal 

de Control Constitucional de esta Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, así como la competencia de la misma de conformidad con los artículos 

41, fracción VI y 99, párrafo primero y cuarto, fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en donde se dispone el establecimiento de un sistema de 

medios de impugnación para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad 

de los actos y resoluciones electorales, así como para garantizará la protección de los 

derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados, y al efecto disponen que el 

Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 

de la Constitución General, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 

especializado del Poder Judicial de la Federación, definiendo en tal sentido que al 

Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los 

términos de la propia Constitución las impugnaciones que se presenten sobre la elección 

de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en única instancia 

por la Sala Superior. 

 

En tal sentido, en el presente medio de impugnación se solicita la intervención de esta 

Sala Superior aplicando de manera directa la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a efecto de proteger los principios consignados el la citada Carta Magna de 

nuestro régimen republicano representativo y democrático, de renovación del poder 

Ejecutivo Federal mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. 

 

En tal sentido es importante hacer notar que a partir de la reforma noviembre de 2007 

se contempla de manera expresa la posibilidad de nulidad de la elección presidencial, lo 
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cual quedo precisado tanto en el proceso legislativo del Decreto que reforma los 

artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al 

artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2007, así como en el proceso 

legislativo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 1º de julio de 2008. 

 

Es por ello, que la locución normativa constitucional del artículo 99, que dispone: "Las 

salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de 

una elección por las causales que expresamente se establezcan en las leyes." 

debe entenderse como el reconocimiento expreso de que al elección de Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos esta sujeta a la revisión constitucional de su validez y que 

por lo tanto es susceptible de nulidad, es decir de la declaración de no validez, tanto por 

las violación a los principios constitucionales que la rigen como por las causas de nulidad 

expresamente establecidas en la ley secundaria.  

 

Por lo que de modo alguno en el estado democrático de derecho dicha disposición 

puede interpretarse como una especie de moderna patente de corso que obvie los 

principios constitucionales que sustentan nuestro régimen republicano representativo y 

democrático y en ellos el de la la renovación periódica de los poderes Legislativo y 

Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, principios de 

los cuales depende la validez de los procesos electorales. 

 

Tal clasificación de las causas de nulidad en causas de nulidad legales derivadas de 

textos expresos y las constitucionales derivadas de los principios de la Carta Magna, 

han quedado perfectamente definidas en la reflexión de esta Sala Superior consignada 

en la sentencia dictada dentro del expediente SUP-JRC-165/2008, así como en análisis 

especializado de los C. C. Manuel González Oropeza y Carlos Báez Silva, titulado “La 

muerte de la causal abstracta y la sobrevivencia de los principios constitucionales 
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rectores de la función electoral”, que por su trascendencia en el asunto que nos ocupa 

se citan a continuación. 

 

Extracto de la sentencia dictada el 22 de septiembre de 2008 en el expediente SUP-JRC-

165/2008: 

 

QUINTO. Consideraciones previas al análisis de los planteamientos formulados. 

A consecuencia de la reforma del artículo 99, cuarto párrafo, fracción II, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete, en vigor 

a partir del día siguiente, la materia de pronunciamiento sobre el tema de 

nulidades en materia electoral ha sido modificada, precisándose que las salas del 

tribunal electoral sólo podrán declarar la nulidad de una elección por causas 

expresamente previstas en la ley. 

La intelección de dicha disposición constitucional llevó a esta Sala Superior a 

considerar, que al resolver los diversos medios de impugnación de su 

competencia (como el juicio de revisión constitucional electoral) únicamente 

podía ocuparse de los conceptos de agravio expresados en las demandas 

dirigidos a reclamar la nulidad de una elección, cuando versen sobre supuestos 

de invalidez previstos en la ley aplicable. 

A virtud de dicha posición jurídica, la Sala Superior ha estimado que los 

planteamientos en los cuales se haga valer, como pretensión la nulidad de una 

elección distinta a las prevista a la ley, como la que se había dado en llamar 

causal abstracta, deben desestimarse por inoperantes ante la imposibilidad 

constitucional de abordar su estudio. 

Por ese motivo, en distintos asuntos en los cuales se hicieron valer argumentos 

tendentes a cuestionar la legalidad y constitucionalidad de diversas sentencias de 

los tribunales locales que desestimaron la nulidad abstracta de una elección, esta 

Sala Superior omitió pronunciarse en el fondo de los agravios expresados dada su 

inoperancia. 
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Tales criterios se contienen en los fallos dictados en los expedientes de los juicios 

de revisión constitucional electoral identificados con las claves SUP-JRC-275/2007 

y SUP-JRC-276/2007 acumulados, SUP-JRC-437/2007, SUP-JRC-487/2007, SUP-

JRC-624/2007, SUP-JRC-35/2008, sólo por citar algunos, en los cuales incluso se 

precisó que dejó de tener aplicación la tesis de jurisprudencia del rubro: 

"NULIDAD DE ELECCIÓN. CAUSA ABSTRACTA (Legislación de Tabasco y 

similares)". 

Empero, debe decirse que tales planteamientos no deben ser rechazados a 

priori por inoperantes, con base en la sola circunstancia de referirse a 

irregularidades que no se encuentren previstas en normas secundarias como 

causa de invalidez de los comicios, por lo siguiente. 

La disposición constitucional precisada impone la obligación a los tribunales 

electorales de no declarar la nulidad de una elección sino por las causas 

expresamente previstas en la ley, de modo que si un determinado hecho no 

puede concebirse normativamente hablando como causa de nulidad o en 

términos generales como un acto contrario a la ley, no puede ser privado de 

efectos. 

No obstante, lo anterior en modo alguno implica, que la exigencia constitucional 

entraña la prohibición a esta Sala Superior en tanto tribunal de jurisdicción 

constitucional para analizar, cuando es materia de planteamiento, si una elección 

como proceso en su conjunto es violatoria de normas constitucionales, dado que 

la atribución que tiene asignado este órgano jurisdiccional en la norma 

fundamental conlleva el garantizar que los comicios se ajusten no solamente a la 

legalidad sino también a la propia constitución, de modo que sólo en los casos en 

los cuales se prevea de manera expresa como causa de nulidad de una elección, 

según la regulación específica que se contenga en la ley secundaria, atendiendo 

al mandamiento del artículo 99 citado, podrá decretarse la nulidad; en cambio, 

cuando realice un estudio para constatar que el proceso electoral cumple con los 

principios constitucionales, podrá determinar que la elección es válida o 

reconocer su invalidez, para los efectos de mantenerla subsistente o no respecto 

de la renovación de los cargos públicos. 
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Puede acontecer que las inconsistencias o irregularidades alegadas, aun cuando 

no estén previstas en una ley electoral de segundo orden jerárquico, constituyan 

la conculcación directa a una disposición Constitucional, en la cual se determine 

cómo deben ser las elecciones para calificarlas como democráticas y ejercicio 

eficaz del poder soberano que dimana del pueblo, si se atiende al hecho de que 

en la Carta Magna se regulan también las condiciones, requisitos, mandatos, 

garantías o principios que deben observarse en la elección de los poderes 

públicos. 

De esta suerte, si se presentan casos en los cuales las irregularidades acaecidas 

en un proceso electoral son contrarios a una disposición constitucional, 

evidentemente ese acto o hecho, de afectar o viciar en forma grave y 

determinante al proceso comicial atinente, podría conducir a la invalidez de la 

elección por ser contraria a la norma suprema. 

Si llega a presentarse esta situación, es claro que el proceso sería inconstitucional 

y esa circunstancia devendría suficiente para tornarlo ilícito, al contravenir el 

sistema jurídico nacional, con lo cual no podría generar efecto válido alguno. 

La tesis expuesta se sustenta en las consideraciones siguientes: 

La Constitución política establece mandamientos a los cuales debe ceñirse la 

actividad del Estado en la función electoral, se trata de normas inmutables que 

garantizan la existencia misma del régimen político y la subsistencia de la 

organización social, incluso se encuentran disposiciones específicas que ordenan 

cómo deben realizarse determinados actos durante los procesos comiciales o 

prohíben conductas bien determinadas, que vinculan a las autoridades, a las 

entidades de orden público e incluso a los particulares. 

Se trata en cualquier caso de normas de derecho vigente, con fuerza vinculante 

de orden superior, que al ser continentes de derechos y obligaciones, se deben 

guardar por las autoridades garantes de su cumplimiento, así como por aquellos 

sujetos corresponsables de su observancia. 

Así, en lo que al caso interesa los artículos 39, 40, 41, 116 y 133 la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen lo siguiente: 
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"Artículo 39.- La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el 

pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio 

de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o 

modificar la forma de su gobierno. 

Artículo 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 

representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y 

soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 

Federación establecida según los principios de esta ley fundamental. 

Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de 

la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en 

lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 

establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los 

Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 

Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 

normas y requisitos para su registro legal y las formas específicas de su 

intervención en el proceso electoral. Los partidos políticos nacionales tendrán 

derecho a participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito 

Federal. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en 

la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y 

como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 

del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 

y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los 

ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a 

ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o 

con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de 

afiliación corporativa. 
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Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos 

de los partidos políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley. 

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera 

equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará 

las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y 

sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos 

públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

… 

III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera 

permanente de los medios de comunicación social. 

Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única para 

la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 

televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 

partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que 

establezcan las leyes: 

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral 

quedarán a disposición del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos 

diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 

transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, en el horario referido 

en el inciso d) de este apartado; 

b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de un 

minuto por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de 

televisión; el tiempo restante se utilizará conforme a lo que determine la ley; 

c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de 

los partidos políticos al menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo total 

disponible a que se refiere el inciso a) de este apartado; 

d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se 

distribuirán dentro del horario de programación comprendido entre las seis y las 

veinticuatro horas; 

e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos se distribuirá 

entre los mismos conforme a lo siguiente: el treinta por ciento en forma 
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igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo a los resultados de la 

elección para diputados federales inmediata anterior; 

f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión 

se le asignará para radio y televisión solamente la parte correspondiente al 

porcentaje igualitario establecido en el inciso anterior, y 

g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera 

de los periodos de precampañas y campañas electorales federales, al Instituto 

Federal Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de 

que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo 

cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos 

políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo 

restante lo utilizará para fines propios o de otras autoridades electorales, tanto 

federales como de las entidades federativas. Cada partido político nacional 

utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda en un programa mensual 

de cinco minutos y el restante en mensajes con duración de veinte segundos 

cada uno. En todo caso, las transmisiones a que se refiere este inciso se harán en 

el horario que determine el Instituto conforme a lo señalado en el inciso d) del 

presente Apartado. En situaciones especiales el Instituto podrá disponer de los 

tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de un partido político, 

cuando así se justifique. 

Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, 

por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio 

y televisión. 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 

terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a 

influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en 

contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección 

popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este 

tipo de mensajes contratados en el extranjero. 
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Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser 

cumplidas en el ámbito de los estados y el Distrito Federal conforme a la 

legislación aplicable. 

Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto 

Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y 

televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, 

conforme a lo siguiente y a lo que determine la ley: 

a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales 

coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa estará 

comprendido dentro del total disponible conforme a los incisos a), b) y c) del 

apartado A de esta base; 

b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los términos de 

la ley, conforme a los criterios de esta base constitucional, y 

c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de 

registro local, se realizará de acuerdo a los criterios señalados en el apartado A 

de esta base y lo que determine la legislación aplicable. 

Cuando a juicio del Instituto Federal Electoral el tiempo total en radio y televisión 

a que se refieren este apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios 

fines o los de otras autoridades electorales, determinará lo conducente para 

cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades que la ley le confiera. 

Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los 

partidos deberán abstenerse de expresiones que denigren a las 

instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas. 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y 

hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial,deberá suspenderse la 

difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los 

municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y 

cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las 

campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios 
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educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 

emergencia. 

Apartado D. Las infracciones a lo dispuesto en esta base serán sancionadas por el 

Instituto Federal Electoral mediante procedimientos expeditos, que podrán incluir 

la orden de cancelación inmediata de las transmisiones en radio y 

televisión, de concesionarios y permisionarios, que resulten violatorias 

de la ley. 

IV. La ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de 

selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las 

reglas para las precampañas y las campañas electorales. 

La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de 

la República, senadores y diputados federales será de noventa días; en 

el año en que sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán 

sesenta días. En ningún caso las precampañas excederán las dos 

terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales. 

La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física 

o moral será sancionada conforme a la ley. 

V. La organización de las elecciones federales es una función estatal que se 

realiza a través de un organismo público autónomo denominado 

Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 

partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. 

En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

… 

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los 

actos y resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios de 

impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho 

sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 

electorales y garantizará la protección de los derechos políticos de los 
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ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 

artículo 99 de esta Constitución. 

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, 

constitucionales o legales, no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o 

el acto impugnado. 

… 

Artículo 99.- El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la 

fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la máxima autoridad 

jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la 

Federación. 

… 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e 

inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo disponga la 

ley, sobre: 

I. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores; 

II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala 

Superior. 

Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad 

de una elección por las causales que expresamente se establezcan en 

las leyes. 

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren 

interpuesto sobre la misma, procediendo a formular, en su caso, la declaración de 

validez de la elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que 

hubiese obtenido el mayor número de votos. 

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, 

distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas 

constitucionales o legales; 

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de 

las autoridades competentes de las entidades federativas para 
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organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que surjan 

durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el 

desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de las elecciones. 

Esta vía procederá solamente cuando la reparación solicitada sea material y 

jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la 

fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la 

toma de posesión de los funcionarios elegidos; 

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político 

electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica 

para tomar parte en los asuntos políticos del país, en los términos que señalen 

esta Constitución y las leyes. Para que un ciudadano pueda acudir a la 

jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus derechos por el partido político al 

que se encuentre afiliado, deberá haber agotado previamente las instancias de 

solución de conflictos previstas en sus normas internas, la ley establecerá las 

reglas y plazos aplicables; 

VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores; 

VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus 

servidores; 

VIII. La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto Federal 

Electoral a partidos o agrupaciones políticas o personas físicas o morales, 

nacionales o extranjeras, que infrinjan las disposiciones de esta Constitución y las 

leyes, y 

IX. Las demás que señale la ley. 

Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios de apremio necesarios 

para hacer cumplir de manera expedita sus sentencias y resoluciones, en los 

términos que fije la ley. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Constitución, las salas del 

Tribunal Electoral podrán resolver la no aplicación de leyes sobre la 

materia electoral contrarias a la presente Constitución. Las resoluciones 

que se dicten en el ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto sobre 
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el que verse el juicio. En tales casos la Sala Superior informará a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

… 

La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o de alguna de las salas 

regionales, atraer los juicios de que conozcan éstas; asimismo, podrá 

enviar los asuntos de su competencia a las salas regionales para su 

conocimiento y resolución. La ley señalará las reglas y los procedimientos para el 

ejercicio de tales facultades. 

… 

Artículo 116.- El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes 

en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo 

individuo. 

Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada 

uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

… 

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán 

que: 

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales 

y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, 

libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo 

de julio del año que corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se 

celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de 

la jornada federal, no estarán obligados por esta última disposición; 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, 

sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y 

objetividad; 

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 

jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; 
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d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan 

convenir con el Instituto Federal Electoral se haga cargo de la organización de los 

procesos electorales locales; 

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de 

organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación 

corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho exclusivo para solicitar el 

registro de candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo 

dispuesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones III y VII, de esta Constitución; 

f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos 

internos de los partidos en los términos que expresamente señalen; 

g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para 

sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto 

durante los procesos electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento 

para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de sus 

bienes y remanentes; 

h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los 

partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los 

montos máximos que tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma 

total no excederá el diez por ciento del tope de gastos de campaña que se 

determine para la elección de gobernador; los procedimientos para el control y 

vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos 

políticos; y establezcan las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones 

que se expidan en estas materias; 

i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas 

establecidas por el apartado B de la base III del artículo 41 de esta Constitución; 

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los 

partidos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, 

la duración de las campañas no deberá exceder de noventa días para la elección 

de gobernador, ni de sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o 

ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes 

de las respectivas campañas electorales; 
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k) Se instituyan bases obligatorias para la coordinación entre el Instituto Federal 

Electoral y las autoridades electorales locales en materia de fiscalización de las 

finanzas de los partidos políticos, en los términos establecidos en los dos últimos 

párrafos de la base V del artículo 41 de esta Constitución; 

l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y 

resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. 

Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los 

ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de 

votación; 

m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados 

locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de 

todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad 

de las etapas de los procesos electorales, y 

n) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como 

las sanciones que por ellos deban imponerse 

V. Las Constituciones y leyes de los Estados podrán instituir tribunales de lo 

contencioso-administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, 

que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 

Administración Pública Estatal y los particulares, estableciendo las normas para su 

organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus 

resoluciones. 

VI. Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores, se regirán por 

las leyes que expidan las legislaturas de los Estados con base en lo dispuesto por 

el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus 

disposiciones reglamentarias. 

VII. La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la 

asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y 

operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo 

económico y social lo haga necesario. 
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Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, 

a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las 

funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

… 

Artículo 130.- El principio histórico de la separación del Estado y las 

iglesias orienta las normas contenidas en el presente artículo. Las iglesias y 

demás agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley. 

Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en materia de culto 

público y de iglesias y agrupaciones religiosas. La ley reglamentaria respectiva, 

que será de orden público, desarrollará y concretará las disposiciones siguientes: 

… 

d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos no podrán 

desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, pero 

no a ser votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros de cultos con la 

anticipación y en la forma que establezca la ley, podrán ser votados. 

e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar 

proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación 

política alguna. Tampoco podrán en reunión pública, en actos de culto o 

de propaganda religiosa, ni en publicaciones de carácter religioso, 

oponerse a las leyes del país o a sus instituciones, ni agraviar, de cualquier 

forma, los símbolos patrios. 

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones 

políticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione 

con alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos 

reuniones de carácter político. 

… 

Artículo 133.- Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 

emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación 

del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada 

Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
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disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los 

Estados." 

Del contenido de dichas disposiciones se desprenden distintas directrices y 

mandamientos sobre la función estatal relativa a la renovación de los poderes 

públicos. 

Como directrices o mandamientos de optimización encontramos los siguientes: 

1. El estado mexicano se constituye en una república, democrática, 

representativa y federal, compuesta de Estados libres y soberanos. 

2. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión. 

3. Los poderes ejecutivo y legislativo son electos mediante el sufragio universal, 

libre, secreto y directo. 

4. El sistema aplica de igual modo para los Estados miembros de la Republica, de 

acuerdo con las bases generales que se establecen en la Constitución. 

5. La elección se logra mediante procedimientos especiales que deben colmar 

determinadas condiciones para garantizar la validez de la renovación de las 

funciones públicas. 

6. Para considerar producto del ejercicio popular de la soberanía, acorde con el 

sistema jurídico-político construido en la Carta Magna y ajustado a las leyes 

electorales estatales, emitidas conforme a ella, debe garantizarse que las 

elecciones sean libres, auténticas y periódicas. 

7. En dichos procesos electivos es garantía el principio de equidad, para que los 

partidos políticos gocen de las prerrogativas necesarias para cumplir los fines 

asignados: fomentar la participación ciudadana en la vida política del país y como 

organización de ciudadanos, ser el medio para que éstos puedan ejercer el 

derecho de ser votados para los cargos públicos. 

8. En el otorgamiento de financiamiento público y en el acceso a los medios 

masivos de comunicación, deben permear los principios de igual y equidad, 

cuidando que en las campañas electorales prevalezcan los recursos públicos 

sobre los de origen privado. 
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9. La organización de las elecciones debe estar a cargo de un organismo público 

y autónomo, cuya función se rija por los principios de autonomía, imparcialidad y 

profesionalismo. 

10. Exista un sistema de medios de impugnación asignado a un tribunal de 

jurisdicción especializada, para garantizar que todos los actos y resoluciones 

electorales se ajusten a la constitución y a la ley; tribunal que cuenta con 

atribuciones extraordinarias incluso para desaplicar leyes en casos concretos, 

cuando se advierte que son contrarias a la ley suprema, o para determinar por 

acuerdos la atracción o delegación de la competencia para el conocimiento de 

ciertos asuntos, según se justifique conforme a las disposiciones legales 

atinentes. 

Por otro lado, de entre las normas concretas o específicas previstas en los 

preceptos transcritos, se encuentran incluso algunas incorporadas con la reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del trece de noviembre de dos mil 

siete, como las que de manera enunciativa, no limitativa, se mencionan a 

continuación: 

1. La orden de fijar en la ley los límites de las erogaciones en los procesos 

internos de los partidos políticos para la selección de sus candidatos. 

2. El otorgamiento de la administración y asignación de tiempos del Estado para 

los partidos políticos a través de su distribución, en forma exclusiva a la autoridad 

administrativa electoral. 

3. La contratación directa por parte del Instituto Federal Electoral de tiempos en 

radio y televisión, para la difusión de la propaganda electoral. 

4. La prohibición expresa de que los partidos contraten o adquieran, por sí o por 

terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

5. La prohibición respecto de cualquier persona física o moral, sea a título propio 

o por cuenta de terceros, para contratar propaganda en radio y televisión dirigida 

a influir en las preferencias electorales, ni a favor ni en contra de partidos 

políticos o de candidatos a cargos de elección popular. 
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6. La prohibición expresa de que en la propaganda política o electoral se utilicen 

expresiones que denigren a las instituciones y a los partidos políticos, o que 

calumnien a las personas. 

7. La determinación de que las salas de este tribunal electoral sólo podrán 

declarar la nulidad de una elección por causas expresamente previstas en la ley. 

8. La prohibición de involucrar en los procesos comiciales cualquier actividad de 

índole religiosa, así como la restricción directa a los ministros de culto religioso 

para hacer proselitismo o propaganda política y para postularse para los cargos 

de elección popular, a menos que se separen de dichos oficios en los términos y 

condiciones que fijen las leyes. 

Como puede observarse, las disposiciones establecidas en la Constitución 

respecto de la función estatal que se traducen en las elecciones, no contienen 

simples directrices, sino incluyen una serie de mandamientos, para regular el 

modo de realizar los comicios, definir lo permitido y precisar las conductas 

prohibidas, mandatos todos ellos que tienen carácter vinculantes para las 

autoridades en general, partidos políticos, candidatos, personas jurídicas o 

personas físicas. 

Se trata en realidad de disposiciones con contenido material normativo, 

susceptibles de tutela judicial inmediata por los tribunales a quienes se 

encomienda el sistema de control de constitucionalidad y legalidad electoral, es 

decir, por las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a 

través de los diversos medios de impugnación establecidos para ese efecto, lo 

cual deviene además como deber constitucional expreso y como garantía de los 

justiciables, tutelada en el artículo 17 de la propia norma fundamental, para que 

sus pretensiones sea resueltas. 

En esas condiciones, se impone como conclusión, que las disposiciones legales de 

orden secundario o de nivel jerárquico inferior a la Constitución, no son la única 

fuente o vía para regular los supuestos permisivos, prohibitivos, dispositivos o 

declarativos que rigen las cuestiones electivas. 

Tales cuestiones se encuentran primeramente reguladas por la norma superior o 

ley fundamental del país, que por la naturaleza de la fuente de la cual dimanan, 
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se traducen en presupuestos o condiciones imprescindibles para la validez de 

todo acto, resolución o procesos electorales por lo que, dado ese orden 

jerárquico, las demás normas deben ajustarse a esas normas principales. 

Por ende, si una elección resulta contraria a dichas normas supremas, bien 

porque inobserva dichos mandamientos o porque se conculcan de cualquier 

forma, inatendiendo los mandatos o contraviniendo las prohibiciones, entonces el 

proceso y sus resultados no pueden considerarse aptos constitucionalmente para 

renovar los cargos de elección popular. 

Como puede advertirse, dado el contenido material de esas disposiciones, 

obviamente se trata de mandamientos con valor normativo que obligan a las 

autoridades a velar por su aplicación puntual, e imponen el deber a los demás 

sujetos a observar y acatar dichos mandatos dentro de una elección, porque sólo 

así se logran las condiciones propicias a la emisión del sufragio. 

Adicionalmente, la calidad normativa de esas disposiciones deriva no solo de su 

contenido material, sino también de lo consignado en numeral 133 citado, pues 

establece que la Constitución, las leyes del Congreso que emanen de ella y los 

tratados internacionales que se celebren con arreglo a la misma, son la ley 

suprema de toda la unión, a la cual deben ajustarse los tribunales. 

De esta suerte, al tener dichas disposiciones el carácter de norma, vinculantes en 

cuanto a su observancia, resulta inconcuso que un proceso en el cual se 

demuestre la existencia de actos contraventores de la constitución, deben ser 

calificados como no amparados por el sistema jurídico nacional y, por ende, no 

deben producir efectos, sino por el contrario, probados esos extremos debe 

aplicarse, como consecuencia normativa, la privación de validez del acto o 

resolución que se encuentre viciado. 

Tal conclusión se justifica al tratarse de una violación directa a los preceptos 

constitucionales, que aun cuando no contienen una referencia literal, este efecto 

está implícito, porque se trata del ordenamiento supremo del Estado Mexicano, a 

través del cual se configura, ordena y delimitan los poderes instituidos, se fijan 

los límites del ejercicio de las funciones públicas, se delimita el ámbito de 

libertades y derechos fundamentales de los gobernados, al tiempo que se 
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precisan los objetivos a cumplirse en beneficio de la sociedad, con base en lo cual 

se reglamenta la forma del gobierno, el ejercicio de la soberanía, los medios 

legítimos para renovar los cargos públicos, los derechos políticos, los mecanismos 

para ejercerlos y los instrumentos que los garantizan. 

Se trata de un sistema preceptivo que por su origen es soberano y legítimo, de 

orden principal que hace funcional e integral el régimen político, jurídico y social, 

caracterizado por su conformación a base de principios y normas concretas que 

contienen mandatos, previsiones o prohibiciones, todas reconocidas como 

válidas, superiores y fundamentales, que no pueden ser alterados ni son objeto 

de negociación, por ende, su cumplimiento no está sujeto a la voluntad o arbitrio 

de las autoridades ni de los gobernados. 

En ese contexto, la plena vigencia y observancia de las leyes constitucionales 

obliga a las autoridades competentes a garantizar cabalmente su aplicación, así 

como a sancionar los actos e incluso normas que las contravengan, por ejemplo, 

tratándose de las leyes, mediante su derogación o modificación legislativa o a 

través de la expulsión del sistema jurídico nacional; pero si se trata de actos o 

resoluciones, entonces debe declararse su ineficacia jurídica, tarea que 

corresponde, entre otros, a este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación como órgano con jurisdicción encargado de hacer operativo el sistema 

de medios de impugnación en materia electoral. 

Acorde con todas estas bases, es válido concluir que los actos o resoluciones 

electorales que sean contrarios a las disposiciones de la Ley Suprema e impacten 

en los procesos comiciales, constituyen causa de invalidez de éstos, porque al 

vulnerar esas disposiciones quedan fuera del marco jurídico fundamental y ello 

conduce a que, mediante la declaración correspondiente, se determine su 

ineficacia. 

Fortalece la conclusión anterior el hecho de que las leyes pueden estar 

expresadas de distintas maneras, bien en forma prohibitiva, como al determinar 

que ciertas conductas no están permitidas; en modo permisivo al autorizar la 

realización de los actos; o de manera dispositiva, al determinar cómo deben ser 
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las cosas, ya sean las actuaciones de las autoridades o los actos jurídicos 

electorales. 

Las leyes o normas dispositivas establecen el deber ser, ya sea conceptualmente 

o descriptivamente, al prever los elementos o condiciones que se han de 

satisfacer en la emisión del acto (lato sensu), en estos supuestos, las normas 

conllevan implícitamente la consecuencia jurídica, porque al definir un acto o 

prever sus componentes, permiten al operador de la norma realizar un 

comparativo del acto ejecutado y constatar si corresponde al previsto o 

autorizado en la ley, de modo que sólo si colma sus componentes podrá ser 

reconocido como legal y producir sus consecuencias. 

Por tanto, deviene inconcuso que un acto no puede ser entendido como elección 

a la que se refiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

cuando no se ajusta a los elementos previstos en ella, ni es dable reconocerle 

efectos jurídicos, sino por el contrario debe ser privado de efectos, a lo cual 

puede identificarse como causa de invalidez por violaciones constitucionales. 

Tales conclusiones se ajustan asimismo, a una interpretación sistemática y 

funcional de los propios artículos 39, 40, 41, 99 y 116 de la Ley Fundamental, y 

no a una apreciación gramatical aislada del penúltimo de dichos preceptos. 

En efecto, como ya se ha apuntado, el artículo 99, fracción II, de la Constitución 

establece que las Salas del Tribunal Electoral sólo podrán declarar la nulidad de 

una elección por causas expresamente previstas en la ley. La intelección literal de 

dicha norma implicaría que a falta de una regulación expresa de las causas de 

insubsistencia del acto, no podría determinarse la eficacia de una elección, al 

margen del cumplimiento o no los imperativos constitucionales que las rigen. 

En cambio, la correlación de dicha norma con los demás artículos en cita, en los 

cuales, como se mostró, se establecen un conjunto de mandamientos para las 

elecciones, nos lleva a estimar que para hacerlos funcionales, todos deben tener 

aplicación, lo cual conlleva que en modo alguno pueden inobservarse, ni 

incumplirse, sino más bien deben ser plenamente vigentes y obligatorias, para 

garantizar el ejercicio de la soberanía popular. 
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De otro modo, se haría nugatorio lo estatuido en los demás preceptos de la ley 

suprema por la simple circunstancia de que en una norma secundaria no se 

recoja, como hipótesis de invalidez, la conculcación de las normas y principios 

constitucionales que rigen a los comicios, lo cual además de hacer inoperante las 

normas rompería el sistema normativo nacional, al generar la inaplicación de 

determinados mandatos constitucionales, y supeditar su eficacia a que el 

legislador ordinario recoja en la ley inferior la violación constitucional como causa 

de nulidad de una elección. 

En esa virtud, la correlación de tales numerales conduce a estimar que la 

previsión contenida en el artículo 99, fracción II, de la Constitución, relativa a la 

exigencia de decretar la nulidad de las elecciones por causas que estén 

expresamente previstas en la ley, se refiere a las leyes secundarias, en donde se 

delimitan los casos ordinarios de nulidad, pero no entraña excluir la posibilidad de 

constituir causa de invalidez de los comicios cuando se acredite la violación de 

distintas normas de materia electoral que prevé la propia Ley Suprema, en cuyo 

caso no se requiere la reiteración en normas secundarias ni la consignación 

expresa de la consecuencia de nulidad, pues basta con justificar fehacientemente 

que se han contravenido dichas normas de manera generalizada y grave, y que 

ello es determinante en la elección, para declarar su invalidez. 

Lo cual encuentra justificación, adicionalmente, en el hecho de que la restricción 

mencionada tampoco conlleva un impedimento para que el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, como encargado del sistema de medios control 

establecido en el propio precepto 99 de la ley Fundamental, pueda verificar que 

los actos y resoluciones electorales se ajusten a los principios de legalidad 

constitucional y se atienden los mandatos de la norma suprema. 

No pasa inadvertido a esta Sala Superior el principio de definitividad previsto en 

los artículos 41 y 116 constitucionales, que rige la materia electoral, conforme al 

cual las distintas etapas del proceso comicial, una vez agotadas son 

definitivamente concluidas, sin que exista la posibilidad legal de reponerlas, el 

cual entraña la vinculación a los actores de los procesos electorales, como lo son 

los partidos políticos, las coaliciones, los candidatos, las autoridades electorales, 
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principalmente éstas, en tanto depositarias de la función estatal de organizar los 

procesos electorales, de velar por la legalidad del mismo, y la restitución cuando 

adviertan circunstancias que pudieran afectar los resultados. 

Por ende, están vinculados a actuar en consecuencia para restaurar 

oportunamente los actos del proceso electoral, en el caso de la autoridad, y a 

promover los medios de impugnación y denuncias pertinentes, en contra de los 

actos o resoluciones que sean contrarios a derecho, tratándose de los demás 

sujetos que intervienen en los procesos electorales, para enmendar las 

irregularidades y subsanar los vicios del proceso, con miras a que el resultado (la 

elección) resulte válido y legítimo para la finalidad constitucionalmente regulada. 

De suerte que, en atención a dicho principio de definitividad, deben promover y 

actuar en el ámbito de sus correspondientes deberes, para depurar el 

procedimiento, porque en caso contrario, los actores legitimados que omiten 

actuar en ese ámbito de corresponsabilidad, pueden verse impedidos para 

cuestionar la validez de la elección en aquellos casos en los que la irregularidad 

pueda serles atribuida, ya sea porque directamente la hubieran generado o 

porque los hechos o circunstancias que puedan constituir la irregularidad hayan 

sido provocados por ellos mismos. 

En este mismo sentido se ha expresado esta Sala Superior, al resolver por 

unanimidad de votos y mediante ejecutoria de veintitrés de diciembre del dos mil 

siete, el juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-604/2007, promovido 

por el Partido Revolucionario Institucional, en contra de la sentencia de ocho de 

diciembre de ese mismo año, dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán, al resolver los juicios de inconformidad TEEM-JIN-049/2007 y TEEM-

JIN-050/2007 acumulados. 

Al respecto, debe recordarse que el artículo 41, base VI, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, consigna que debe existir un sistema de 

medios de impugnación que garantice que los actos y resoluciones electorales se 

apeguen a los principios de constitucionalidad y legalidad, a su vez, la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en su 

artículo 3 señala que los medios de defensa tienen por objeto el garantizar la 
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constitucionalidad y legalidad de actos y resoluciones y con base en el artículo 99 

de la Carta Magna el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es el 

máximo órgano jurisdiccional en la materia, con la excepción de lo dispuesto en 

la fracción II del artículo 105 y en tal virtud a éste le corresponde sustanciar y 

resolver los medios de impugnación, esto es, debe realizar cuando corresponda 

un análisis constitucional como en el caso, o de legalidad. 

Con base en lo expuesto, procede a examinar las irregularidades aducidas como 

causa de invalidez de una elección, sin una calificación a priori de los motivos de 

inconformidad como inoperantes, cuando no se encuentren previstas literalmente 

como tales en una norma secundaria, porque dichos argumentos pueden ser 

estudiados, al existir la posibilidad de conformar una causa de invalidez de un 

proceso electoral por ser violatorio a normas constitucionales. 

Para estos supuestos deben darse los siguientes elementos: 

a) La exposición de un hecho que se estime violatorio de algún principio o 

precepto constitucional; 

b) La comprobación plena del hecho que se reprocha; 

c) El grado de afectación que la violación al principio o precepto constitucional 

haya producido dentro del proceso electoral; y 

d) Determinar si la infracción respectiva resulta cualitativa o cuantitativamente 

determinante para invalidar la elección de que se trate. 

Con relación a los dos presupuestos primeramente señalados, cabe señalar que 

corresponde a la parte impetrante exponer los hechos que estime infractores de 

algún principio o precepto constitucional, y aportar todos los medios de 

convicción que estime pertinentes y necesarios para acreditar el hecho que 

invoque. 

En todo caso, una vez demostrado el hecho que se aduzca contrario a la 

constitución, corresponde al tribunal calificarlo para establecer si constituye una 

irregularidad al encontrarse en oposición a los mandamientos de dicha norma. 

Por otro lado, para determinar el grado de afectación que haya sufrido el 

principio o precepto constitucional que de que se trate, es menester que el 

juzgador analice con objetividad los hechos que hayan sido probados, para que, 
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con apoyo en los mismos, determine la intensidad del grado de afectación al 

principio o precepto constitucional, estimando si es de considerarse grave; 

exponiendo los razonamientos que sustenten la decisión. 

Finalmente, para determinar si la infracción al principio o precepto constitucional 

resulta cualitativa o cuantitativamente determinante para anular la elección de 

que se trate, deben seguirse las pautas contenidas en los criterios generalmente 

aceptados, que versan sobre el análisis del elemento determinante desde un 

punto de vista cualitativo o numérico. 

Por ende, para estar en condiciones de apreciar si la vulneración a un principio o 

precepto constitucional, trae como consecuencia la invalidez o insubsistencia de 

una elección, es indispensable precisar si el hecho denunciado y probado 

representa una irregularidad grave y si ésta es determinante como para producir 

alcances. 
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En el trabajo se analiza el origen de la denominada causal "abstracta" 

de nulidad de una elección, así como su trayectoria y finalmente, su 

"muerte" con la reforma constitucional que en materia electoral se 

llevó a cabo en 2007. Se hacen precisiones en torno a la validez de 

los principios constitucionales que pueden dar lugar a interpretaciones 

diversas en torno a la sanción correspondiente a su violación en un 

proceso electoral. 

Palabras clave: Causal abstracta de nulidad, nulidad de elecciones, 

derecho electoral federal. 

UNA MUERTE ANUNCIADA 

El 14 de noviembre de 2007 entró en vigor la más reciente reforma 

constitucional en materia electoral. Una de las disposiciones más 

relevantes de dicho cambio está contenida en la fracción II del 

párrafo cuarto del artículo 99 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. El texto de dicha prescripción es el 

siguiente: 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e 

inatacable, en los términos de esta constitución y según lo disponga 

la ley, sobre: 

II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en 

única instancia por la sala Superior. 

Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la 

nulidad de una elección por las causales que expresamente se 

establezcan en las leyes. 

La sala Superior realizará el cómputo final de la elección de 

Presidente de los Estados unidos Mexicanos, una vez resueltas las 

impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la misma, 

procediendo a formular, en su caso, la declaración de validez de la 

elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese 

obtenido el mayor número de votos. 
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Lo relevante del texto anterior estriba en que, antes de la reforma, la 

fracción II sólo tenía dos párrafos y, por virtud de la reforma, se le 

adicionó uno más, que fue colocado en medio de los párrafos 

originales como un parche en las disposiciones exclusivas para la 

elección presidencial, lo cual genera un primer dilema, derivado de su 

simple lectura: si la nulidad de la elección a la que se refiere como 

expresamente prevista en las leyes se relaciona con la elección 

presidencial de manera exclusiva, tal como sucede con los párrafos 

precedente y procedente. 

Al respecto, las comisiones unidas de la cámara de senadores que 

dictaminaron la iniciativa expresaron en su dictamen que la inclusión 

del referido párrafo atiende una preocupación respecto de los límites 

interpretativos que cabe o no señalar, desde la propia Constitución, a 

toda autoridad de naturaleza jurisdiccional. Las referidas comisiones 

sostuvieron la necesidad de que: 

Sin vulnerar la alta función y amplias facultades otorgadas por la 

Carta Magna al TEPJF, éste deba ceñir sus sentencias en casos de 

nulidad a las causales que expresamente le señalen las leyes, sin 

poder establecer, por vía de jurisprudencia, causales distintas. En el 

momento oportuno, la ley habrá de ser reformada para llenar el vacío 

hoy presente respecto de las causas de nulidad de la elección 

presidencial, así como para precisar otras causas de nulidad en las 

elecciones de senadores y diputados federales (Gaceta del Senado, 

2007, 12 de septiembre).1 

La sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF) ha estimado que, en virtud de la entrada en vigor 

de la reforma mencionada, la jurisprudencia S3ELJ 23/2004 ha 

quedado derogada. El rubro y texto de tal tesis son los siguientes: 

NULIDAD DE ELECCIÓN. CAUSA ABSTRACTA. (Legislación de Tabasco 

y similares).—Los artículos 39, 41, 99 y 116 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 9°. de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Tabasco, establecen principios 

fundamentales como: el sufragio universal, libre, secreto y directo; la 

organización de las elecciones a través de un organismo público y 

autónomo; la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 

objetividad como principios rectores del proceso electoral; el 

establecimiento de condiciones de equidad para el acceso de los 

partidos políticos a los medios de comunicación social; el control de la 

constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, 

así como que en el financiamiento de los partidos políticos y sus 

campañas electorales debe prevalecer el principio de equidad. Estos 

principios deben observarse en los comicios, para considerar que las 

elecciones son libres, auténticas y periódicas, tal y como se consagra 

en el artículo 41 de dicha Constitución, propias de un régimen 

democrático. 

Esta finalidad no se logra si se inobservan dichos principios de 

manera generalizada. En consecuencia, si alguno de esos principios 

fundamentales en una elección es vulnerado de manera importante, 

de tal forma que impida la posibilidad de tenerlo como satisfecho 

cabalmente y, como consecuencia de ello, se ponga en duda fundada 

la credibilidad o la legitimidad de los comicios y de quienes resulten 

electos en ellos, es inconcuso que dichos comicios no son aptos para 

surtir sus efectos legales y, por tanto, procede considerar actualizada 

la causa de nulidad de elección de tipo abstracto, derivada de los 

preceptos constitucionales señalados. Tal violación a dichos principios 

fundamentales podría darse, por ejemplo, si los partidos políticos no 

tuvieran acceso a los medios de comunicación en términos de 

equidad; si el financiamiento privado prevaleciera sobre el público, o 

bien, si la libertad del sufragio del ciudadano fuera coartada de 

cualquier forma, etcétera. Consecuentemente, si los citados principios 

fundamentales dan sustento y soporte a cualquier elección 

democrática, resulta que la afectación grave y generalizada de 
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cualquiera de ellos provocaría que la elección de que se trate 

carecería de pleno sustento constitucional y, en consecuencia, 

procedería declarar la anulación de tales comicios, por no haberse 

ajustado a los lineamientos constitucionales a los que toda elección 

debe sujetarse (NULIDAD DE ELECCIÓN. CAUSA ABSTRACTA, 2005). 

Si la citada jurisprudencia ha perdido su vigencia, y por lo tanto ya no 

es obligatoria, los tribunales estatales dejan de estar vinculados a la 

causal abstracta de nulidad, a menos que su propia legislación la 

instituya; sin embargo, cabe cuestionarse en torno al interesante 

tema de la existencia de principios constitucionales rectores de la 

función electoral y de la plena vigencia o efectividad de las normas 

constitucionales que consagran tales principios. 

EN EL ORIGEN FUE LA NADA 

El caso que dio origen a la jurisprudencia antes citada, y hoy 

derogada, es, para muchos, bastante conocido. En 2000, al cabo de 

la declaración de validez de la elección de gobernador de Tabasco y 

la entrega de la correspondiente constancia de mayoría al candidato 

del Partido Revolucionario Institucional (PRI), el Partido de la 

Revolución Democrática (PRD) impugnó el proceso electoral mismo, 

con los siguientes argumentos: se había brindado apoyo económico 

por parte del gobierno de dicha entidad a la campaña del candidato 

del PRI; la publicidad y cobertura desproporcionada que un canal de 

televisión (que pertenece casi en su totalidad a ese mismo gobierno) 

dio a dicho candidato; la compra generalizada del voto ciudadano con 

despensas y artículos de consumo; la quema injustificada de 

papelería electoral y la entrega de una parte de ésta a una empresa 

privada, y, por último, la apertura ilegal de los paquetes electorales. 

Al conocer la impugnación del PRD, el tribunal electoral de Tabasco 

sostuvo que, en virtud del principio que reza que "no hay nulidad sin 

ley", al no existir, en aquel entonces, en forma explícita una causa de 

nulidad de la elección de gobernador, ésta no era susceptible de ser 
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anulada. En la sentencia correspondiente al SUP–JRC–487/2000 y 

acumulado, lo medular de las consideraciones consistió en decidir si 

era factible o no declarar la nulidad de una elección, con base en 

causas distintas a las literalmente contempladas en los códigos 

electorales, pero que por su gravedad y trascendencia, constituyeran 

una transgresión a los principios constitucionales rectores de la 

función electoral. 

La parte considerativa de la sentencia citada precisa que en el 

sistema legal de nulidades del estado de Tabasco podían distinguirse 

dos órdenes de causales; el primero, compuesto por causales 

específicas que rigen la nulidad de la votación recibida en casillas, 

respecto de cualquier tipo de elección, así como la nulidad de las 

elecciones de diputados de mayoría relativa y de presidentes 

municipales y regidores; el segundo orden, o tipo de causas de 

nulidad, estaba integrado por una sola categoría abstracta: 

Cuyo contenido debe encontrarlo el juzgador en cada situación que se 

someta a su decisión, atendiendo a las consecuencias concurrentes 

en cada caso concreto, a la naturaleza jurídica de las instituciones 

electorales, a los fines perseguidos con ellas, y dentro de este marco, 

a que la elección concreta que se analice satisfaga los requisitos 

exigidos como esenciales e indispensables por la constitución y las 

leyes, para que pueda producir efectos (Sentencia del SUP–JRC–

487/2000, 2000). 

En la sentencia se recurre a un argumento de reducción al absurdo al 

afirmar que, en caso de sostenerse que la ausencia de causales 

específicas de nulidad para la elección de gobernador impidiera 

declararla, independientemente o al margen de las irregularidades 

cometidas en tal elección que no pudieran sancionarse con la nulidad 

de votación recibida en casillas en particular, ello conduciría a admitir 

que una elección debe prevalecer a pesar de la evidencia de ciertas 
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irregularidades inadmisibles, que al afectar elementos esenciales, 

cualitativamente sean determinantes para el resultado de la elección. 

El sentido de esa parte de la sentencia se puede traducir en la 

afirmación de que sería absurdo no anular una elección cuyos 

elementos esenciales fueron afectados por irregularidades, en razón 

de que no existe una causa expresamente tipificada en la ley que lo 

permita. La total dependencia de la discrecionalidad judicial para 

descubrir y declarar la nulidad abstracta, en su interpretación de 

principios no sólo constitucionales sino también legales, fue 

cuestionada desde el comienzo de la resolución. Así, la primera 

conclusión a la que llegó la Sala Superior del TEPJF sostenía que en 

Tabasco era posible anular la elección de gobernador, aunque no 

existiera en la ley una causa explícita para ello. Es decir, fue 

precisamente la omisión legislativa de la nulidad de la elección del 

gobernador del estado la que obligó a la Sala Superior del TEPJF a 

buscar en los principios constitucionales la causal abstracta de 

anulación. 

A continuación, en la sentencia se plantea la duda sobre cuáles son 

las irregularidades que podrían constituirse como causa de nulidad de 

la elección de gobernador. Tras una interpretación gramatical, pero 

sobre todo sistemática y funcional de los textos constitucionales, 

tanto federal como estatal, se responde con el argumento de que en 

éstos existen elementos fundamentales de una elección democrática 

cuyo cumplimiento debe ser imprescindible para que una elección se 

considere producto del ejercicio popular de la soberanía, dentro del 

sistema jurídico–político construido en la carta Magna y en las leyes 

electorales estatales, que están inclusive elevadas a rango 

constitucional, y son imperativos, de orden público, de obediencia 

inexcusable y no son renunciables (Sentencia del SUP–JRC–487/2000, 

2000). 
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Los elementos que se identifican en la sentencia y en la 

jurisprudencia a la que dio origen se consideran principios esenciales, 

lo que implica que cuando en una elección, donde se consigne una 

fórmula abstracta de nulidad de una elección, se constate que alguno 

de estos principios ha sido perturbado de manera importante, 

trascendente, que impida la posibilidad de tenerlo como satisfecho 

cabalmente, y que por esto se ponga en duda fundada la credibilidad 

y la legitimidad de los comicios y de quienes resulten triunfadores en 

ellos, resulta procedente considerar actualizada dicha causal. 

De lo anterior se siguió que, no obstante la omisión de legislador 

tabasqueño, que consistió en no prescribir alguna causa expresa o 

explícita de nulidad en la elección de gobernador, existía una causa 

abstracta que permitía anular dicha elección ante la existencia de 

irregularidades que menoscababan los principios fundamentales de la 

materia electoral, y que por verificarse tales vulneraciones lo 

procedente era anular dicha elección y revocar la constancia de 

mayoría al candidato del PRI. El nombre que se le dio a la institución 

creada no ayudó para describir el control constitucional implícito, 

pues la abstracción se presume artificiosa y discrecional, por ende 

susceptible de abuso, lo cual choca con el principio jurídico del 

derecho codificado de que los jueces son meros aplicadores 

mecánicos de la ley. 

Así, en el origen de la famosa causa abstracta de nulidad de una 

elección se encuentra un vacío legislativo que el tribunal 

constitucional de elecciones llenó con la intención de tornar 

plenamente efectivos o vigentes los principios constitucionales 

rectores en la materia electoral. Ese vacío consistía en la ausencia de 

una causa de nulidad explícita en la legislación electoral secundaria, 

que sí anticipaba otras causas de nulidad, tanto de votación recibida 

en casillas como de determinadas elecciones, pero era omisa en 

contemplar la nulidad en la elección de gobernador. Sin embargo, 



 

112 
 

tras una interpretación constitucional y legal de las normas 

electorales tabasqueñas, la Sala Superior del TEPJF concluyó que en 

el sistema normativo electoral del estado de Tabasco existía una 

causa de nulidad abstracta de nulidad de la elección de gobernador. 

A la causal abstracta de nulidad de una elección se le precisaron 

características entre las cuales estaba la relativa a que, se tomaba en 

cuenta respecto a la validez de los comicios, el contenido de todo el 

sistema de preceptos que regulan la celebración de elecciones, a 

partir de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

hasta los ordenamientos legales secundarios que resultaran 

aplicables, para obtener mediante abstracción las bases esenciales de 

una elección democrática, auténtica y libre, sin cuya concurrencia no 

era factible estimar válida la renovación de los cargos de elección 

popular. A partir de esta operación se determinaba si se habían 

presentado situaciones que, en primer lugar, vulneraran alguno de 

esos principios y, en segundo lugar, si la infracción había sido 

determinante para el resultado de la elección (Sentencia SUP–JRC–

099/ 2004, 2004). 

De esta manera, el precedente de Tabasco pretendió establecer que, 

además del control de la legalidad en las nulidades, regía el control 

constitucional en las elecciones y que, cualquier violación de 

principios constitucionales se sancionaría con la nulidad del acto, 

como desde hace más de 150 años el control constitucional se ejerce 

en México. 

En 2003, la Sala Superior del TEPJF precisó que de la comparación de 

los elementos característicos de la causa de nulidad prevista en el 

artículo 78 de la Ley General del Sistema de Impugnación en Materia 

Electoral (comúnmente denominada "causal genérica" de nulidad), y 

de la causal abstracta de nulidad, se podía establecer que ambas se 

extraían de los fines, principios o elementos fundamentales previstos 

en la constitución sobre las elecciones democráticas, porque ambas 
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se referían a la naturaleza misma del proceso electoral, en cuanto a 

que, si se dañan de modo importante los bienes jurídicos sustanciales 

de toda elección y los valores y principios que a los mismos 

corresponden, dicha elección está viciada y, por tanto, su nulidad 

debe declararse. 

La diferencia estribaba, según el precedente SUP–REC–009 y 

010/2003 acumulados, en que, mientras que la segunda era ubicada 

de manera "abstracta" como vulneración de tales elementos o 

principios, que daban pauta a la determinación de que, aunque no se 

encontrara expresamente acogida en la ley, tenía que examinarse 

cuando se hiciera el planteamiento porque implicaba la violación a los 

elementos fundamentales de la elección, la "genérica" constituía la 

concreción de la causa abstracta por parte del legislador, al plasmarla 

expresamente en la ley, es decir, el legislador asimilaba los mismos 

conceptos que constituían la causa abstracta y los señalaba en la ley.2 

Al respecto, de las elecciones que entre 1996 y 2005 se anularon, en 

cuatro ocasiones se actualizó únicamente una causal genérica, en 

tanto que en un solo caso se actualizó solamente la causal abstracta y 

en algunas más tanto una como la otra, conforme al siguiente 

cuadro: 
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UNA DUDA DERIVADA DE LA REFORMA  

A partir de la reforma constitucional de 2007 la Sala Superior del 

TEPJF ha resuelto diversos juicios de revisión constitucional electoral 

cuyas demandas iniciales, si bien fueron presentadas tras la entrada 

en vigor de la reforma referida, contenían conceptos de agravio 

relacionados con la anulación de diversas elecciones por considerar 

que se actualizaba la causa abstracta de nulidad. 

En las sentencias de los asuntos SUP–JRC–497/2007 y SUP–JRC–500/ 

2007, se precisó que el agravio relacionado con la actualización de la 

referida causa abstracta de nulidad debía declararse inoperante, dado 

que la materia de controversia y pronunciamiento ha sido modificada 

dentro del ámbito de facultades jurisdiccionales del TEPJF, por 

determinación del Poder Revisor Permanente de la Constitución. 

Reiteramos que lo anterior es así porque conforme al nuevo texto del 

artículo 99, párrafo cuarto, fracción II, el TEPJF, a partir del 14 de 

noviembre de 2007, al analizar y resolver diversos medios de 

impugnación electoral, previstos en el citado artículo 99 

constitucional, entre otros, los promovidos para impugnar las 

elecciones celebradas en los estados de la república, a fin de elegir 

gobernador, diputados locales y ayuntamientos, únicamente se debe 

ocupar de los conceptos de agravio expresados por los actores, 

siempre que versen sobre las causales de nulidad de la elección 

previstas expresamente en el ordenamiento legal aplicable, al caso 

particular. 

En consecuencia, a partir de esa misma fecha, dejó de tener 

aplicación la tesis de jurisprudencia ya citada para los órganos 

jurisdiccionales federales y de las entidades federativas en las que su 

legislación no establezca la referida causa de nulidad. A pesar de lo 

anterior, algunas interrogantes se plantean en torno del significado 

del nuevo texto constitucional. ¿Sólo puede declararse la nulidad de 

una elección por violaciones a textos expresos, y en los supuestos 
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exclusivamente contemplados, en las leyes de la materia? ¿Qué pasa 

si en un proceso electoral se viola gravemente un principio 

constitucional? ¿Queda impune porque la ley secundaria no prevé 

expresamente la nulidad por violación a la constitución? ¿El control de 

la legalidad desplaza al control de la constitucionalidad?  

Interpretar estriba, fundamentalmente, en dotar de cierto sentido o 

significado a un determinado texto. Las normas jurídicas, en tanto 

que una manifestación del uso prescriptivo del lenguaje, se expresan, 

regularmente, mediante textos. Existen diversas formas de interpretar 

los textos normativos. En materia electoral el artículo 2 de la Ley 

General del sistema de Medios de impugnación en Materia Electoral 

prescribe tres en particular: la gramatical, la sistemática y la 

funcional. 

En un contexto sistemático de interpretación jurídica, se atribuye y se 

justifica un sentido o un significado posible, o no impedido, a un texto 

normativo de comprensión dudosa, a partir de la relación que guarda 

dicho texto normativo con el "sistema" del que forma parte (Ezquiaga 

Ganuzas, 2006: 109). De acuerdo con Wróblewsky (1985: 48), entre 

las principales directivas interpretativas del contexto sistemático, se 

pueden identificar las siguientes: 

• A una norma jurídica no se le debe atribuir un significado que la 

torne contradictoria con otras reglas pertenecientes al sistema. 

• A una norma jurídica se le debe atribuir un significado que la haga 

lo más coherente posible con otra normas del sistema. 

Como se ha explicado, el texto recientemente añadido al artículo 99 

constitucional, ("Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo 

podrán declarar la nulidad de una elección por las causales que 

expresamente se establezcan en las leyes"), se encuentra inserto 

entre el primer y tercer párrafo de la fracción II del párrafo cuarto del 

citado artículo. El encabezado de esta parte del artículo tiene por 
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objeto indicar que a continuación se enumerarán los conflictos o 

litigios cuya resolución o composición compete al Tribunal Electoral. 

La fracción II del citado artículo 99 prescribe, entonces, que al 

Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e 

inatacable, en los términos establecidos por la propia constitución y 

por la ley, en torno a las impugnaciones que se presenten sobre la 

elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que serán 

resueltas en única instancia por la Sala Superior. 

Así, el tema de la fracción II citada es, precisamente, la competencia 

que tiene particularmente la Sala Superior del Tribunal Electoral para 

resolver las impugnaciones presentadas en torno a la elección 

presidencial. Esto se confirma cuando se da lectura al párrafo tercero 

de dicha fracción, que precisa que la Sala Superior realizará el 

cómputo final de la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren 

interpuesto sobre la misma, procediendo a formular, en su caso, la 

declaración de validez de la elección y la de Presidente electo 

respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de 

votos. 

Resulta notable que el tema que se regula o la facultad que se 

prescribe a la Sala Superior del Tribunal Electoral es la relacionada 

con la impugnación y la calificación de la elección presidencial. Entre 

el párrafo primero y el tercero, el poder revisor de la constitución 

incluyó el párrafo novedoso ya citado. 

La duda que se genera tras la lectura de dicho texto estriba en el 

sentido o significado que la expresión "una elección" puede tener; 

sobre todo si se consulta lo sostenido en el dictamen de las 

comisiones unidas de la cámara de senadores, que sostuvieron, en 

forma textual que 

En el momento oportuno, la ley habrá de ser reformada para llenar el 

vacío hoy presente respecto de las causas de nulidad de la elección 



 

117 
 

presidencial, así como para precisar otras causas de nulidad en las 

elecciones de senadores y diputados federales. (Gaceta del Senado, 

2007, 12 de septiembre). 

La transcripción anterior, lejos de aclarar el sentido de un párrafo mal 

puesto, ahonda la duda. Por lo que se refiere a la Sala Superior, cabe 

precisar que, si el texto se inserta entre el párrafo uno y el párrafo 

tres de la fracción II del artículo 99 constitucional que regula la 

facultad de dicha sala para resolver en torno a la impugnación y 

calificación de la elección presidencial, un primer sentido que 

correspondería a dicha expresión sería el de que la Sala Superior sólo 

podrá declarar la nulidad no de "una" elección, sino de "la" elección 

presidencial por causales expresamente establecidas en las leyes. 

Sentido que sería confirmado por la parte del dictamen senatorial 

antes citada. 

Sin embargo, la duda no se disipa del todo, pues falta aclarar la razón 

por la cual el texto incluye a las salas regionales del Tribunal Electoral 

dentro de la prescripción relativa a la posibilidad de declarar la 

nulidad de la elección presidencial, cuando dicha facultad es exclusiva 

de la Sala Superior. Esta duda se acrecienta en razón de que, de 

acuerdo con el postulado del legislador racional, (Ezquiaga Ganuzas, 

1994: 70 y ss.), si el poder revisor de la constitución hubiera querido 

hacer referencia indistinta a todas las elecciones de cuyos litigios 

pueden llegar a conocer las diversas salas del Tribunal Electoral, 

habría sido suficiente con incluir tal prescripción como una fracción 

más del referido artículo 99 de la constitución, pues así se abarcarían 

todas las elecciones de cuyas impugnaciones pueden conocer las 

salas del TEPJF. 

Como no se hizo de esa manera, se puede pensar, en un inicio, que 

el texto constitucional "Las salas Superior y regionales del Tribunal 

sólo podrán declarar la nulidad de una elección por las causales que 

expresamente se establezcan en las leyes", prescribe una prohibición 



 

118 
 

respecto, exclusivamente, de la elección de Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. La duda, invariablemente, será despejada por las 

diversas salas del TEPJF cuando lleven a cabo su labor de 

interpretación operativa, tanto de la propia constitución como de las 

leyes secundarias. 

LAS NORMAS CONSTITUCIONALES: ¿PRESCRIPCIONES O 

SUGERENCIAS? 

Las constitucionales, como todas las normas jurídicas, reclaman plena 

vigencia o efectividad. Si las normas constitucionales son, además de 

jurídicas, supremas y por tanto exigen plena vigencia o efectividad, 

ello implica que ninguna otra norma o acto de menor jerarquía debe 

oponerse o dificultar esa plena vigencia o efectividad, pues en ese 

caso, la norma o acto que lo impidiera o dificultara atentaría contra la 

supremacía de la norma constitucional. Una norma3 o acto 

secundario4 que impida o dificulte la plena aplicación, vigencia o 

efectividad de una norma constitucional no debe existir en el sistema 

normativo. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prescribe 

que las salas del TEPJF podrán resolver la no aplicación de leyes 

sobre la materia electoral contrarias a dicha constitución. Es decir, la 

constitución misma autoriza a dichos órganos jurisdiccionales para 

remover las normas que obstaculicen la plena vigencia o efectividad 

de la misma. Así, el TEPJF es un órgano garante o defensor de la 

Constitución. 

Una constitución no sólo puede ser afectada o atacada mediante 

acciones, sino también mediante omisiones (Baez Silva, 2006). Por 

ejemplo, cuando el legislador está obligado a legislar para tornar 

plenamente efectiva una norma constitucional y no lo hace, ya sea 

por olvido o negligencia, los guardianes de la constitución están 

obligados también a remover los obstáculos que impiden su plena 

eficacia o vigencia.5 
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Así, si bien es cierto que la constitución prescribe claramente que las 

salas superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la 

nulidad de una elección por las causales que expresamente se 

establezcan en las leyes, no es menos cierto que dichas leyes pueden 

llegar a resultar incompletas, por carecer de normas o disposiciones 

que tornen plenamente vigente, aplicable o efectiva la constitución, 

sobre todo si no se consideran aquellos casos en los cuales se hayan 

llevado a cabo procesos electorales claramente violatorios de los 

principios constitucionales que debieran regirlos, ante la ausencia u 

omisión de una causal expresamente prevista en la ley 

correspondiente. 

Las hipótesis cuya actualización implica declarar la nulidad de la 

votación recibida en una casilla o en una elección guardan una 

relación directa e inmediata con los principios constitucionales que 

rigen la materia electoral. Así, por ejemplo, la instalación de una 

casilla en un lugar distinto al señalado por la autoridad competente, 

sin mediar causa justificada, vulnera el principio de certeza, pues los 

electores deben tener pleno conocimiento del lugar en el cual deben 

ejercer su derecho a votar. Así, cada causal de nulidad tutela o 

protege algún principio constitucional. 

Luego, si los principios constitucionales deben gozar de plena eficacia 

o validez y, por otra parte, las causales de nulidad expresamente 

previstas en la ley guardan una relación directa e inmediata con tales 

principios, es de suponer válidamente que la manera como el 

legislador ha tutelado tales principios constitucionales es a través de 

un sistema de nulidades electorales. El TEPJF está obligado a declarar 

la nulidad de elecciones únicamente en aquellos casos en los que se 

actualice alguna hipótesis expresamente prevista en la ley aplicable. 

Sin embargo ¿qué pasa cuando el legislador omite incorporar a la ley 

alguna causal que torne plenamente efectivo o vigente algún principio 

rector de la materia electoral? ¿Ante tal ausencia legislativa el 
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principio constitucional rector de la materia electoral se torna una 

mera "recomendación", un "buen deseo"?6 

En dichos casos, no obstante la omisión del legislador, el defensor de 

la constitución estaría obligado a superar los obstáculos que 

impidieran la plena eficacia, aplicación o vigencia de los principios 

constitucionales (Zagrebelsky, 2000: 79 y ss.), por lo que debería 

aplicar de manera directa las normas constitucionales y, en su caso, 

ante la verificación de una violación a los principios rectores de la 

función y materia electoral, aunque esa violación no se encontrara 

expresamente prevista como causal de nulidad de una elección, este 

tribunal constitucional en materia electoral podría aplicar de manera 

directa las normas constitucionales y, declarar la nulidad de dicha 

elección, si fuera necesario. 

En relación con lo anterior, cabe recordar el primer problema grave y 

trascendental que tuvo que resolver la suprema corte de Justicia de la 

Nación, relacionado con la sustanciación de los juicios de amparo con 

arreglo a la constitución de 1917 y a la legislación anterior a ésta. 

Según se reporta en las primeras páginas del tomo I de la Quinta 

Época del Semanario Judicial de la Federación, periodo de junio a 

diciembre de 1917, aunque publicado en 1918, el 4 de junio de 1917 

se dio cuenta al Pleno de la citada Corte con el escrito presentado por 

un preso de la cárcel de Veracruz, por el delito de rebelión. 

En dicho escrito, el preso (licenciado Rafael Navarrete) se quejaba de 

que el Juez de Distrito de esa entidad federativa se negó a darle 

entrada a su demanda de amparo, formulada en contra de las 

autoridades militares que lo habían juzgado, bajo el argumento de 

que habiéndose organizado provisionalmente y durante el periodo 

preconstitucional, la Administración de Justicia Federal, se le dieron 

facultades inherentes al estado político en que se encontraba el país; 

que entre esas facultades no estaba la de conocer de juicios de 

amparo por violación de garantías, porque las garantías estaban en 
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suspenso y que, en consecuencia, no podía, sin usurpar funciones, 

intervenir en juicios de amparo, a menos que se le expidiera un 

nombramiento en que se hiciera constar su competencia y se le 

dieran facultades expresas al efecto. (Semanario Judicial de la 

Federación, 1917: 15) 

En ocasión de lo anterior, el Ministro Victoriano Pimentel planteó las 

siguientes interrogantes al Pleno de la Suprema Corte: ¿los entonces 

Magistrados de circuito y Jueces de Distrito debían subsistir en 

ejercicio de sus funciones? ¿Hasta cuándo? ¿Con qué facultades? ¿Los 

amparos promovidos desde el primero de mayo deben ser tramitados 

y fallados? ¿Qué procedimientos deben seguirse en su tramitación? 

¿Con sujeción a qué leyes? En torno a las facultades de los 

juzgadores, en una intervención memorable, el Ministro santiago 

Martínez Alomía, se pronunció a favor de que debían ser las que 

tenían conforme a la legislación que regía el 18 de febrero de 1913, 

en cuanto no hubieran sido modificadas por la de 11 de julio de 1916 

y por la constitución vigente desde el primero de mayo de 1917. Al 

respecto, sostuvo que 

Si la constitución es la ley suprema de la unión (Artículo 133), la 

observancia de sus disposiciones no puede quedar condicionada a la 

expedición o no expedición de ninguna ley secundaria, pues de ser 

así, ya no sería la constitución la suprema ley, sino que lo sería la 

secundaria que decidiera sobre su observancia y cumplimiento. La 

falta de una ley secundaria haría difícil si se quiere, el cumplimiento 

del precepto constitucional no reglamentado; pero en ningún caso 

podrá suspender ese cumplimiento, por la muy sencilla razón de que 

una ley secundaria no puede derogar la constitución (Semanario 

Judicial de la Federación, 1917: 45). 

El principio de supremacía constitucional obliga, por tanto, a remover 

cualquier obstáculo normativo (o con efectos normativos) que 

impidan o dificulten la plena eficacia o vigencia de las normas que 
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conforman la constitución, inclusive (o con mayor razón) las que 

formulan principios, en virtud de que tales normas pueden llegar a 

requerir, para su plena vigencia o eficacia, la concreción que relacione 

al principio casos específicos labor que llevan a cabo, entre otros 

órganos, los tribunales y en particular los constitucionales 

(Zagrebelsky, 2000: 84). 

En virtud de todo lo anterior, cabe sostener que puesto que los 

principios rectores de la materia electoral están consagrados 

constitucionalmente, tanto en el ámbito u orden nacional como en el 

de los estados, cualquier violación a alguno o a todos esos principios 

reclama una sanción que debe estar contemplada en una ley, pero si 

no es así, le corresponde al guardián de la regularidad constitucional 

en el ámbito electoral, tornar plenamente aplicables tales principios y 

dotar de plena eficacia a la norma constitucional, aún ante la omisión 

del legislador. 

Por otra parte, y en relación con el control de la constitucionalidad 

local, cabe precisar lo que prescribe la fracción IV del artículo 116 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

IV Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 

garantizarán que: 

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las 

legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se 

realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la 

jornada comicial tenga lugar el primer domingo de julio del año que 

corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el 

año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la 

jornada federal, no estarán obligados por esta última disposición; 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 

electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad y objetividad; 
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c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 

elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la 

materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia 

en sus decisiones; 

d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo 

puedan convenir con el instituto Federal Electoral que se haga cargo 

de la organización de los procesos electorales locales; 

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin 

intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social 

diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan 

reconocido el derecho exclusivo para solicitar el registro de 

candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo 

dispuesto en el artículo 2°., apartado A, fracciones III y VII, de esta 

constitución; 

f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los 

asuntos internos de los partidos en los términos que expresamente 

señalen; 

g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento 

público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes 

a la obtención del voto durante los procesos electorales. Del mismo 

modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los 

partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes y 

remanentes; 

h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de 

los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así 

como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus 

simpatizantes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del 

tope de gastos de campaña que se determine para la elección de 

gobernador; los procedimientos para el control y vigilancia del origen 

y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos; y 
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establezcan las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones 

que se expidan en estas materias; 

i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a 

las normas establecidas por el apartado B de la base III del artículo 

41 de esta constitución; 

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales 

de los partidos políticos, así como las sanciones para quienes las 

infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas no deberá 

exceder de noventa días para la elección de gobernador, ni de 

sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; 

las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de 

las respectivas campañas electorales; 

k) Se instituyan bases obligatorias para la coordinación entre el 

instituto Federal Electoral y las autoridades electorales locales en 

materia de fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, en los 

términos establecidos en los dos últimos párrafos de la base v del 

artículo 41 de esta constitución; 

l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que 

todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente 

al principio de legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos y 

las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y 

jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación; 

m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, 

diputados locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes 

para el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en 

cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos 

electorales, y n) se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en 

materia electoral, así como las sanciones que por ellos deban 

imponerse. 

Como se aprecia, el texto constitucional anterior también prescribe 

ciertos principios que, en relación con la materia electoral, las 
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constituciones de los estados deben incluir. La defensa de estos 

principios queda a cargo de las autoridades de cada entidad 

federativa, y en particular de sus tribunales electorales y/o 

constitucionales. Sólo excepcionalmente, el TEPJF lleva a cabo un 

control de las constitucionalidades locales, tal como se evidencia en el 

criterio contenido en la tesis relevante s3el 006/2004, cuyo rubro y 

texto son los siguientes: 

CONFLICTO ENTRE UNA DISPOSICIÓN LEGAL LOCAL Y LA 

CONSTITUCIÓN DE LA RESPECTIVA ENTIDAD FEDERATIVA. EN EL 

ÁMBITO NACIONAL, SU SOLUCIÓN CONSTITUYE CONTROL DE LA 

LEGALIDAD Y NO DE LA CONSTITUCIONALIDAD.– Cuando en una 

entidad federativa se presenta un conflicto normativo entre una 

disposición legal local y una constitucional de la respectiva entidad 

federativa, el mismo debe resolverse en favor de esta última, 

atendiendo al principio general del derecho de que ante la 

contradicción de normas generales debe atenderse a la de mayor 

jerarquía y, en caso de ser de igual jerarquía, se estará a lo mandado 

en la norma especial, en el entendido de que la solución al conflicto 

de normas, no significa, en manera alguna, que la norma legal quede 

excluida del sistema, porque, para ello, el único mecanismo 

constitucionalmente establecido es la acción de inconstitucionalidad, 

cuya competencia recae en la suprema corte de Justicia de la Nación, 

en términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es 

así, porque la solución de un conflicto normativo, entre lo dispuesto 

en una Constitución de una entidad federativa y una ley local, cuando 

una autoridad local emite un acto concreto de aplicación, debe 

considerarse como control de la legalidad y no de la 

constitucionalidad, toda vez que este último supone la confrontación 

o cotejo de la norma jurídica en que se basa el acto de autoridad, con 

las normas y principios contenidos en la constitución federal. En esa 
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virtud, el control de la legalidad de los actos y resoluciones en 

materia electoral corresponde tanto a los órganos jurisdiccionales 

federales como a los locales en el ámbito de sus respectivas 

jurisdicciones y competencias, atendiendo a lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo segundo, fracción IV y 116, párrafo segundo, 

fracción IV, inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, puesto que los medios de impugnación en materia 

electoral, entre otros objetos, tiene el de garantizar que dichos actos 

y resoluciones se sujeten invariablemente al principio de legalidad. En 

este sentido, un tribunal electoral de una entidad federativa tiene 

atribuciones que le devienen desde la constitución federal, para 

revisar la legalidad de los actos y resoluciones electorales, como 

sucede cuando determina si la decisión de una autoridad electoral 

vulnera la constitución local al estar apoyada en una norma legal local 

que se encuentra en contravención con aquélla. Asimismo, la revisión 

que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación haga de las decisiones de un órgano jurisdiccional 

electoral local, sería un control de la legalidad, porque la solución de 

un conflicto entre normas de carácter local, atendiendo a la jerarquía 

de las mismas, en manera alguna implica un pronunciamiento sobre 

la constitucionalidad de una ley, en tanto que en ningún momento se 

estaría confrontando ésta con la constitución federal. 

Las constituciones estatales también consagran principios rectores en 

la materia electoral (la mayoría similares a los consagrados en la 

constitución general), aplicables, por supuesto, a los procesos 

electorales de cada entidad federativa. Y las constituciones estatales, 

como cualquier constitución, tienen como característica básica su 

supremacía, en el sentido arriba explicado. Así, los procesos 

electorales de las entidades federativas se rigen por principios 

constitucionalmente consagrados que reclaman una plena 

observancia, derivada, precisamente, de la supremacía de las normas 
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que los contienen. Y puesto que el TEPJF es el órgano que tutela la 

regularidad constitucional en la materia electoral de las entidades 

federativas, este órgano jurisdiccional también tiene como tarea 

primordial eliminar cualquier obstáculo o valladar que impida que las 

normas constitucionales en materia electoral adquieran o alcancen 

plena vigencia o eficacia. 

Del análisis de los textos constitucionales de las 31 entidades 

federativas, así como de la Constitución General de la República y del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se puede distinguir los 

siguientes principios: 

a) Los que rigen a las autoridades electorales administrativas y 

jurisdiccionales en el desempeño de sus funciones, así como las 

conductas de responsabilidad al interior de dichos órganos por parte 

de los servidores públicos, y aquellos que tienen que ver con la 

formación, actualización y desarrollo de la carrera judicial, según el 

caso; 

b) Los que trazan directrices en relación al otorgamiento del 

financiamiento a los partidos políticos; 

c) Los que rigen la integración de los Congresos de la Unión y 

Locales; 

d) A los que deben sujetarse los medios de impugnación en materia 

electoral tanto a nivel federal como local; 

e) Los relativos a la impartición de justicia; 

f) Los consagrados en algunas constituciones locales dentro de sus 

capitulados especiales denominados principios constitucionales, los 

cuales rigen en la totalidad de las mismas; 

g) Los derivados de los derechos, prerrogativas y obligaciones de los 

ciudadanos; 

h) Los derivados de la soberanía del Estado, en cuanto al ejercicio de 

su función estatal vinculado al aspecto electoral, y 
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i) Los referentes a las actividades de los municipios y ayuntamientos, 

en el ámbito local. 

Así, en catorce entidades se consagra el principio de 

constitucionalidad, mientras que en todas se hace con el de legalidad; 

salvo Querétaro y Yucatán, todas las constituciones consagran el 

principio de definitividad; Baja California Sur y Campeche son las 

únicas entidades en cuyas constituciones no se consagra el principio 

de igualdad, por mencionar sólo algunos casos. Ejemplos relevantes 

son, sin duda, los estados de Colima, Chiapas, Quintana Roo y 

Sonora, por consagrar el principio de equidad de género. 

¿UNA REFORMA EX NUNC O EX TUNC? 

Según Cabanellas la locución latina ex nunc significa "de aquí en 

adelante, desde entonces, desde la promulgación de la ley", en tanto 

que a ex tunc le da el sentido de "desde entonces, con efecto 

retroactivo, desde el principio" (Cabanellas, 2003: 214). Por regla 

general, las reformas normativas, y en particular las constitucionales, 

son modificaciones a textos normativos cuyos efectos se generan a 

partir de la fecha en que formalmente entran vigor, "de allí en 

adelante". 

La reforma constitucional en materia electoral se publicó el 13 de 

noviembre de 2007, y las nuevas prescripciones se tornaron 

obligatorias, desde el 14 de noviembre, es decir al día siguiente de su 

publicación. Se podría conceder que a partir de ese instante pudiera 

haber quedado sin fuerza obligatoria la jurisprudencia que dio origen 

a la causal abstracta de nulidad. En ese caso, sin embargo, lo cierto 

es que hasta el 13 de noviembre del presente año habría regido tal 

prescripción jurisprudencial, por lo que diversos actores habrían 

podido válidamente invocarla en los medios de impugnación que 

interpusieron hasta antes del catorce de noviembre. 

Así sucedió en algunos de los casos resueltos por la sala superior del 

TEPJF. En ellos, los actores sostuvieron que en diversos procesos 
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electorales se actualizó la referida causal y, en la mayoría de los 

casos, aportaron material probatorio con la intención de fundamentar 

tal afirmación. Ante la pretensión de anular ciertas elecciones en 

razón de la verificación de la causal abstracta de nulidad, los 

tribunales estatales, señalados como autoridades responsables en los 

subsecuentes juicios de revisión constitucional electoral, estuvieron 

ante la obligación de acatar los principios de exhaustividad y 

congruencia que rigen el dictado de sentencias judiciales. Esto 

provocó que los órganos jurisdiccionales se pronunciaran, en sus 

sentencias, en torno a la actualización o no de dicha causal abstracta 

de nulidad. 

En muchos casos esas sentencias fueron dictadas con anterioridad a 

la entrada en vigor de la referida reforma constitucional. Si bien 

algunas demandas de juicios de revisión constitucional electoral 

fueron interpuestas después del 14 de noviembre de 2007, lo cierto 

es que en muchas de ellas se combatió el pronunciamiento que los 

tribunales responsables hicieron en torno a la causal abstracta de 

nulidad de una elección. Así, en la litis constitucional quedó contenido 

este tema. 

El juicio de revisión constitucional electoral es, como su nombre lo 

indica, un medio de impugnación que tiene por objeto revisar que la 

decisión impugnada se apega a la Constitución Política de los Estados 

unidos Mexicanos y a las leyes aplicables, y puesto que, se trata de 

una sentencia de un tribunal electoral local, la principal ley a la que se 

debe sujetar es la constitución estatal, a través de ese medio se 

revisa, también, la constitucionalidad de la decisión respecto de la 

constitución estatal. si un tribunal electoral tomó una decisión en la 

que consideró la posibilidad de anular una elección en atención a la 

actualización de la causal abstracta de nulidad, con anterioridad a la 

más reciente reforma constitucional en materia electoral, y si ese 

aspecto de la sentencia ha sido impugnado, el TEPJF debe revisar en 
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ese sentido la decisión impugnada, pues está obligado a verificar si la 

actuación de la autoridad se ajustó a la normatividad aplicable al 

momento del dictado de la sentencia impugnada. 

Al resolver un medio de impugnación en los términos arriba 

precisados, el referido tribunal no está determinando la aplicación de 

alguna causa de nulidad de una elección de forma novedosa en 

relación con la litis planteada y resuelta por la autoridad, sino que el 

pronunciamiento que se haría en relación con ese tema deriva de que 

en la especie se trata de la revisión de la constitucionalidad y 

legalidad de la decisión de una autoridad jurisdiccional en ese 

sentido, dada la naturaleza del juicio de revisión constitucional 

electoral. 

En consecuencia, el pronunciamiento que ha hecho el TEPJF acerca 

de los agravios vinculados con la causa de nulidad abstracta, ha 

obedecido de manera estricta a la naturaleza de revisión de la 

instancia constitucional y a la necesidad de explorar una cuestión que 

fue motivo de pronunciamiento antes de que entrara en vigor la 

mencionada reforma constitucional. 

Un razonamiento diferente implicaría reconocer, por una parte, que 

un tribunal electoral local al emitir su resolución (posteriormente 

impugnada) atendió a la jurisprudencia obligatoria y a la legislación 

aplicable hasta ese momento, para después, al revisar su actuación 

de acuerdo con ese marco rector, sostener que pese a lo anterior y a 

estar satisfechos los requisitos de procedencia de los juicios de 

revisión constitucional electoral sería imposible verificar la 

constitucionalidad y legalidad de una decisión válidamente emitida, 

porque se debió atender a una reforma inexistente en la fecha de la 

decisión primaria, lo cual carece de sentido jurídico. 

¿Y LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES? 

En el precedente SUP–JRC–165/2008, la Sala Superior estimó que los 

planteamientos en los cuales se haga valer como pretensión la 
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nulidad de una elección distinta a las previstas expresamente en la 

ley, como la que se había dado en llamar causal abstracta, deben 

desestimarse por inoperantes ante la imposibilidad constitucional de 

abordar su estudio, como resultado de la reseñada reforma 

constitucional. 

Por ese motivo, en distintos asuntos en los cuales se hicieron valer 

argumentos tendentes a cuestionar la legalidad y constitucionalidad 

de diversas sentencias de los tribunales locales que desestimaron la 

nulidad abstracta de una elección, la Sala Superior omitió 

pronunciarse en el fondo de los agravios expresados dada su 

inoperancia.7 Sin embargo, la propia Sala Superior precisó que tales 

planteamientos no deben ser rechazados a priori por inoperantes, con 

base en la sola circunstancia de referirse a irregularidades que no se 

encuentren previstas en normas secundarias como causa de nulidad 

de los comicios. 

El artículo 99, cuarto párrafo, fracción II, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone la 

obligación a los tribunales electorales de no declarar la nulidad de una 

elección sino por las causas expresamente previstas en la ley, de 

modo que si un determinado hecho no puede concebirse 

normativamente hablando como causa de nulidad o en términos 

generales como un acto contrario a la ley, no puede ser privado de 

efectos. 

La Sala Superior, tras una interpretación sistemática y funcional de las 

normas constitucionales, precisó que la prescripción referida no 

entraña una prohibición a dicho órgano (en tanto que tribunal de 

jurisdicción constitucional) para analizar, cuando es materia de 

planteamiento, si una elección como proceso en su conjunto es 

violatoria de normas constitucionales, dado que la atribución asignada 

a dicha sala en la norma fundamental conlleva el garantizar que los 

comicios se ajusten no solamente a la legalidad sino, sobre todo, a la 
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propia constitución, de modo que sólo en los casos en los cuales se 

prevea de manera expresa como causa de nulidad de una elección, 

según la regulación específica que se contenga en la ley secundaria, 

atendiendo al mandamiento del artículo 99 citado, podrá decretarse la 

nulidad; en cambio, cuando realice un estudio para constatar que el 

proceso electoral cumple con los principios constitucionales, podrá 

determinar que la elección es válida o reconocer su invalidez, para los 

efectos de mantenerla subsistente o no respecto de la renovación de 

los cargos públicos. 

Puede acontecer que las inconsistencias o irregularidades alegadas, 

aun cuando no estén previstas en una ley electoral de segundo orden 

jerárquico, constituyan la conculcación directa a una disposición 

constitucional, en la cual se determine cómo deben ser las elecciones 

para calificarlas como democráticas y ejercicio eficaz del poder 

soberano que dimana del pueblo, si se atiende al hecho de que en la 

carta Magna se regulan también las condiciones, requisitos, 

mandatos, garantías o principios que deben observarse en la elección 

de los poderes públicos. 

Así, si se presentan casos en los cuales las irregularidades acaecidas 

en un proceso electoral son contrarios a una disposición 

constitucional, evidentemente ese acto o hecho, de afectar o viciar en 

forma grave y determinante al proceso comicial atinente, podría 

conducir a la invalidez de la elección por ser contraria a la norma 

suprema. 

Si llega a presentarse esta situación, es claro que el proceso sería 

inconstitucional y esa circunstancia devendría suficiente para tornarlo 

ilícito, al contravenir el sistema jurídico nacional, con lo cual no podría 

generar efecto válido alguno. 

CONCLUSIÓN 

El origen de la nulidad abstracta fue la omisión legislativa para prever 

como sanción la nulidad de elecciones estatales ante irregularidades 
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graves y constantes durante todo el proceso electoral 

correspondiente. Es resultado de la interpretación constitucional que 

el TEPJF, como tribunal constitucional, hace de los principios que 

deben ser observados en las elecciones como son los de certeza, 

equidad, legalidad, constitucionalidad, e imparcialidad, entre otros. 

Los principios constitucionales no sólo son normas obligatorias, sino 

que están por encima de cualquier ley que expresa o implícitamente 

los infrinja y como cualquier violación constitucional su resultado 

deviene en la nulidad de la ley o el acto (elección) que lo provoque. 

La reforma al artículo 99, fracción II, de la Constitución Federal 

aprobada en noviembre de 2007 confirma el principio de legalidad 

como fuente de nulidades electorales; aunque defectuosa en su 

técnica legislativa, esta reforma repite un principio que la doctrina de 

toda nulidad de acto jurídico ha observado, por lo que se trata sólo 

de una reiteración. Sin embargo, la exclusividad de las nulidades al 

infringir textos legales no puede excluir la supremacía constitucional 

que también produce la nulidad de elecciones si éstas se llevan a 

cabo en contravención a sus principios, existiendo pues, dos tipos de 

nulidades: las legales derivadas de textos expresos y las 

constitucionales derivadas de los principios de la Carta Magna. 

Por lo que se refiere a las nulidades de las elecciones estatales, 

también operan ambos tipos de nulidades con dos vertientes en las 

nulidades constitucionales, pues en ellas operan la constitucionalidad 

federal, por disposición del artículo 133 de la Constitución así como su 

propia constitucionalidad estatal, por disposición del artículo 116 

constitucional. 

Finalmente, cualquier referencia al concepto de "Ley" en la 

Constitución Federal, es amplia y genérica. Ésta misma es "ley" 

suprema, como los tratados internacionales o las constituciones 

estatales, por lo que el propio principio de legalidad electoral no se 
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reduce a un tradicional concepto de "ley", sino que puede 

comprender todas las normas de un sistema jurídico. 
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NOTAS 
1 Según este dictamen del constituyente, el principio de legalidad en 

la nulidad de las elecciones se refiere a elecciones federales, lo cual 

es lógico ya que esa reforma está inmersa entre las facultades del 

Tribunal Electoral de la Federación sobre la elección del Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
2 Este criterio se reiteró, por ejemplo, en el precedente de la Sala 

Regional Toluca ST–V–JIN–047/2003. 
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3 El entonces magistrado Genaro Góngora Pimentel sostuvo que "una 

norma secundaria contraria a la ley suprema no tiene posibilidad de 

existencia dentro del orden jurídico". Cfr. con la tesis aislada 

CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. III, Segunda 

Parte, 1, enero a junio de 1989, p. 228. 
4 Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha afirmado 

que "más que una facultad, la supremacía constitucional impone a 

toda autoridad el deber de ajustar a los preceptos fundamentales, los 

actos desplegados en ejercicio de sus atribuciones". Cfr. CONTROL 

JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN ES ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, t. X, agosto de 1999, p. 18, 

tesis: P./J. 73/99. 
5 Al respecto, la suprema corte de Justicia de la Nación, si bien con 

votaciones divididas, se ha pronunciado ya en varios casos sobre la 

inconstitucionalidad de omisiones legislativas. Cfr. CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 14/2005, en Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Novena Época, t. XXII, diciembre 2005, p. 2333. 
6 Cabe recordar el amparo en revisión 961/97, que dio origen a la 

tesis P CLXVIIl/97 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 
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Partido de la Revolución Democrática y otro 

vs. 
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Tribunal Electoral de Tabasco 

Tesis X/2001 

ELECCIONES. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES QUE SE 

DEBEN OBSERVAR PARA QUE CUALQUIER TIPO DE ELECCIÓN SEA 

CONSIDERADA VÁLIDA. Los artículos 39, 41, 99 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos consagran los principios que toda 

elección debe contener para que se pueda considerar como válida. En el artículo 

39 se establece, en lo que importa, que el pueblo tiene en todo tiempo el 

inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno; el artículo 41, 

párrafo segundo, establece que la renovación de los poderes Legislativo y 

Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas; en el 

artículo 99 se señala que todos los actos y resoluciones definitivos y firmes de las 

autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar 

los comicios podrán ser impugnados ante la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación; por su parte, el artículo 116 establece, en lo 

que importa, que las constituciones y leyes de los estados garantizarán que las 

elecciones de los gobernadores de los estados se realicen mediante sufragio 

universal, libre, secreto y directo, y que serán principios rectores de las 

autoridades estatales electorales, los de legalidad, imparcialidad, objetividad, 

certeza e independencia. De las disposiciones referidas se puede desprender 

cuáles son los elementos fundamentales de una elección democrática, cuyo 

cumplimiento debe ser imprescindible para que una elección se considere 

producto del ejercicio popular de la soberanía, dentro del sistema jurídico-político 

construido en la Carta Magna y en las leyes electorales estatales, que están 

inclusive elevadas a rango constitucional, y son imperativos, de orden público, de 

obediencia inexcusable y no son renunciables. Dichos principios son, entre otros, 

las elecciones libres, auténticas y periódicas; el sufragio universal, libre, secreto y 

directo; que en el financiamiento de los partidos políticos y sus campañas 

electorales prevalezca el principio de equidad; la organización de las elecciones a 

través de un organismo público y autónomo; la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad como principios rectores del proceso electoral, el 
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establecimiento de condiciones de equidad para el acceso de los partidos políticos 

a los medios de comunicación social, el control de la constitucionalidad y 

legalidad de los actos y resoluciones electorales. La observancia de estos 

principios en un proceso electoral se traducirá en el cumplimiento de los 

preceptos constitucionales antes mencionados. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-487/2000 y acumulado. 

Partido de la Revolución Democrática y Partido Acción Nacional. 29 de diciembre 

de 2000. Mayoría de 4 votos en este criterio. Ponente: Mauro Miguel Reyes 

Zapata. Secretario: Juan Manuel Sánchez Macías. Disidentes: Eloy Fuentes Cerda 

y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. El Magistrado José Fernando Ojesto Martínez 

Porcayo no intervino, por excusa. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-120/2001. Partido 

Revolucionario Institucional. 24 de julio de 2001. Mayoría de 4 votos. Ponente: 

José Luis de la Peza. Secretario: Felipe de la Mata Pizaña. Disidentes: Eloy 

Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. 

La Sala Superior en sesión celebrada el catorce de noviembre de dos mil 

uno, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 63 y 64. 

 

Una vez asentado lo anterior y superadas las disquisiciones respecto de la procedencia 

de las causas de nulidad de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y 

de conformidad con el principio de supremacía constitucional, procede el estudio de las 

violaciones denunciadas a los principios constitucionales de aplicando de manera directa 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de proteger los 

principios consignados el la citada Carta Magna de nuestro régimen republicano 

representativo y democrático, de renovación del poder Ejecutivo Federal mediante 

elecciones libres, auténticas y periódicas. 
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A mayor abundamiento, es de señalar que nadie, bajo circunstancia alguna, puede, en 

el supuesto ejercicio de un determinado derecho, violar dichos principios rectores, 

porque, como ya se mencionó, los mismos rigen y constituyen las bases para la 

celebración de comicios en los términos y forma que establece la Constitución Federal y 

que, por su naturaleza, prevalecen y subsisten por encima de un aparente derecho 

individual, cuando este último reviste un ejercicio abusivo y con transgresión de los 

limites y principios precisados. 

 

Más aún, si quien transgrede lo establecido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales celebrados por México, así como en 

las Constituciones y leyes estatales, representa una autoridad del máximo nivel 

ejecutivo dentro de una demarcación territorial, dichas violaciones trascienden en mayor 

grado. 

 

En un Estado de Derecho las elecciones no pueden darse o realizarse de cualquier forma 

y no pueden consistir en una simulación. En un Estado de Derecho las elecciones deben 

ser democráticas acordes con los parámetros constitucionales y legales. Uno de los 

elementos fundamentales de un sistema democrático consiste en que las elecciones 

sean libres y auténticas.  El artículo 41 de nuestra Constitución señala que “las 

elecciones deben de ser libres, auténticas y periódicas.” 

 

La base de nuestra impugnación es precisamente ésta, porque consideramos que las 

recientes elecciones no fueron libres ni auténticas. 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en 

el juicio de revisión constitucional electoral (SUP-JRC-487/2000) que los principios del 

artículo 41 de la Constitución deben observarse para considerar que la elección es 

democrática y conforme a la Carta Magna. Si alguno de estos principios fundamentales 

es vulnerado, se actualiza la causal de nulidad de la elección, siempre y cuando se trate 

de violaciones graves y generalizadas. 

¿Qué significa que la elección sea auténtica? 
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• Es una elección en donde los ciudadanos, libremente y no las instituciones 

gubernamentales o los poderes fácticos deciden quiénes serán sus próximos 

gobernantes 

• Es una elección en donde existe competencia política y los participantes en ella están 

en igualdad de oportunidades para luchar por el acceso al poder. 

• Una elección auténtica es aquella en donde existe equidad en la contienda. 

• Una elección auténtica es aquella que se realiza en el respeto a la legalidad. 

• Una elección auténtica es opuesta a las elecciones “apócrifas y fraudulentas”. 

• Una elección auténtica se fundamenta en la libertad y en el voto razonado de los 

ciudadanos. 

• Es una elección en donde no existe la compra, coacción, presión o inhibición del 

voto. 

• Es una elección donde no existe rebase a los topes de gastos de campaña y en 

donde las reglas y principios electorales son observados. 

¿Qué significa que la elección sea libre? 

• Es aquella en donde los ciudadanos puedes evaluar las diferentes ofertas políticas, 

así como elegir de entre ellas de manera consciente e informada. 

• Es aquella basada en el respeto pleno al derecho de información y los ciudadanos 

tienen acceso amplio a todas las fuentes de información relevantes. 

• Es aquella que se ventila en un contexto de pluralismo informativo respecto a los 

ciudadanos (de los medios y en los medios de comunicación). 

• Es aquella fundada en el “voto razonado”. 

• Es una elección no constreñida ni sesgada.  

• Es aquella en dónde los medios de comunicación no orientan a través de encuestas 

o de barras de opinión el sentido del voto de los ciudadanos para favorecer a sus 

intereses. 

• Es aquella en donde los ciudadanos ejercen su voto sin dádivas de por medio. 

• Es en síntesis aquella en donde los ciudadanos ejercen su soberanía y control 

originario sobre el poder político. 
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El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en recientes sentencias ha 

sostenido que la violación a estos principios constitucionales – elecciones auténticas y 

libres- dan lugar a la nulidad de la elección.  Mostraremos algunos ejemplos: 

• En la decisión SUP-JRC-165/2008 señaló que no solamente la ley es fuente para 

regular o establecer causales de nulidad, sino que la violación a principios 

constitucionales o la presencia de irregularidades graves o violaciones generalizadas 

pueden dar lugar a la nulidad de una elección. 

• En la sentencia ST-JRC-117/2011 la Sala de Toluca del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la federación señaló que la violación a principios constitucionales puede 

implicar la anulación de la elección si las violaciones son graves. En el caso concreto, 

durante los días previos a la elección en la ciudad de Morelia, el PRI violó 

flagrantemente la prohibición del artículo 41 Constitucional que impide a los partidos 

comprar o adquirir tiempos en radio o televisión.  Además, el cierre de campaña del 

candidato a gobernador fue trasmitido íntegramente en esos tiempos adquiridos 

indebidamente y, el  boxeador mexicano Juan Manuel Márquez lució el logotipo del 

PRI en su calzoncillo durante su pelea en contra de Manny Pacquiao.  A juicio del 

tribunal, estas irregularidades pusieron en duda la certeza de la victoria del PRI que 

se realizó con menos de 2,000 sufragios respecto al segundo lugar. 

 

Al respecto, constituye un importante referente el criterio de interpretación que se cita a 

continuación: 

 

[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XXIX, Enero de 2009; Pág. 781 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SU 

APLICACIÓN DIRECTA CORRESPONDE INDISTINTAMENTE A TODAS 

LAS AUTORIDADES ORDINARIAS O DE CONTROL CONSTITUCIONAL, 

SIEMPRE Y CUANDO NO DESAPLIQUEN, PARA ESE EFECTO, UNA LEY 

SECUNDARIA. Los artículos 40 y 133 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos consagran el principio de supremacía constitucional, en tanto 

disponen que la Constitución es la ley fundamental o suprema, naturaleza que 
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niega la posibilidad de que esté sometida a otro cuerpo normativo superior y, en 

cambio, requiere que todo le sea inferior y que cada acto de autoridad esté de 

acuerdo con ella. Por tanto, en términos generales, todas las autoridades 

ordinarias o de control constitucional, están obligadas a aplicarla directamente, 

particularmente cuando se está en presencia de derechos fundamentales, 

aplicación que ya ha reconocido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

diversos precedentes. No obstante, las autoridades distintas a los Jueces 

Constitucionales del Poder Judicial de la Federación deben aplicar directamente la 

Constitución hasta el límite de lo dispuesto en una ley formal y material; es decir, 

sólo deben aplicar e interpretar los contenidos constitucionales. 

Contradicción de tesis 146/2008-SS. Entre las sustentadas por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito y el 

entonces Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito (actualmente 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del propio circuito). 26 

de noviembre de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David 

Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Francisco García 

Sandoval. 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la 

contradicción planteada. 

 

Tesis que prevalece en la citada contradicción: 

 

CONVENIO LABORAL SANCIONADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE. LAS CAUSAS DE NULIDAD ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 123, 

APARTADO A, FRACCIÓN XXVII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBEN DECLARARSE EN EL JUICIO LABORAL O 

EN EL DE AMPARO, DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE.-Las menciones 

específicas contenidas en la citada fracción se refieren a derechos sustentados en 

principios de orden público; por tanto, cuando en un juicio laboral se ventilen 

cuestiones relacionadas con algún convenio sancionado por la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, pactado en contravención al artículo 123, apartado A, 
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fracción XXVII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

autoridad que conoce del asunto debe hacer la declaración o reconocimiento de 

nulidad respectivo, por vía de acción o de excepción, o bien, de oficio, por 

aplicación directa de la Ley Suprema. Asimismo, si esa nulidad no fuere planteada 

y la autoridad jurisdiccional no se pronunciare oficiosamente al respecto, 

entonces deberá hacerlo el órgano de amparo, cuando sea la parte obrera la 

quejosa, también por aplicación directa de la Constitución y en suplencia de la 

queja. Lo anterior no riñe con el criterio sustentado en la tesis 2a./J. 162/2006, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XXIV, diciembre de 2006, página 197, de rubro: "CONVENIO LABORAL. LA 

NULIDAD DEL CELEBRADO ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

PARA DAR POR CONCLUIDO UN CONFLICTO, DEBE DEMANDARSE EN UN NUEVO 

JUICIO.", en razón de que aborda un tema distinto, como lo es la vía idónea para 

demandar la nulidad de un convenio celebrado entre las partes en un juicio 

laboral para dar por terminado el conflicto, y aprobado por la Junta, en términos 

de los artículos 33 y 876, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, el cual no se 

identifica con el criterio antes especificado. 

 

Adicionalmente a todo lo anterior es de señalarse que conforme al proceso legislativo 

del Decreto que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el 

artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 

2007, consultable en la dirección electrónica  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/proceso/lx/055_DOF_13nov07.pdf, la reforma 

al artículo 85 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en donde se 

precisar una de las hipótesis en al que el Congreso de la Unión designe un Presidente 

interino, cuando se declare la nulidad de la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, es decir, cuando dicha elección no se declarada válida, asimismo en la 

adición a la fracción II del cuarto párrafo del artículo 99 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos un trascendental cambio de forma consistente en la 

reubicación de la frase "en su caso". La propuesta resulta procedente en tanto permite 
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una mejor comprensión de los actos regulados en dicho párrafo, permitiendo apreciar 

que esta Sala Superior una vez realizado el cómputo final de la elección de Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren 

interpuesto sobre la misma, sólo en caso en que se verifique la validez de la citada 

elección presidencial podrá proceder a formular, la declaración de validez de la elección 

y la de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número 

de votos, es decir, que de no ser el caso, como en el presente medio de impugnación 

nos ocupa, se deberá proceder a realizar la declaración de no validez de la elección de 

presidente de la República, lo anterior se puede apreciar de la cita del proceso 

legislativo de reforma constitucional en la parte del Dictamen de iniciativa en el Senado 

de la República en los términos siguientes: 

 

SEGUNDO. 

Artículo 85 

La Iniciativa bajo dictamen propone una adición al artículo 85 constitucional a fin 

de precisar una de las hipótesis que, de actualizarse, conducirían a la necesidad 

de que el Congreso de la Unión designe un Presidente interino. Esa hipótesis es 

que la Sala Superior del TEPJF hubiere declarado la nulidad de la elección 

presidencial, en cuyo caso la elección no habría sido declarada válida; estas 

Comisiones Unidas consideran pertinente la adición, e igualmente precisa que por 

tratarse de tres hipótesis reguladas por la primera frase del artículo, es 

conveniente sustituir la "y" por la "o", diferenciando de forma clara la tercera de 

ellas, que es la referida a que la Sala Superior del TEPJF declare nula la elección 

presidencial, por lo que el primer párrafo del artículo 85 constitucional quedaría 

como sigue: 

 

"Artículo 85. Si al comenzar un periodo constitucional no se presentase el 

presidente electo, o la elección no estuviere hecha o declarada válida el 1º de 

diciembre, cesará, sin embargo, el presidente cuyo periodo haya concluido y se 

encargará desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad de presidente interino, el 

que designe el Congreso de la Unión, o en su falta con el carácter de provisional, 
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el que designe la Comisión Permanente, procediéndose conforme a lo dispuesto 

en el artículo anterior." 

… 

 

La Iniciativa propone adicionar un nuevo párrafo después de la actual fracción II 

del párrafo cuarto del artículo 99 en comento, fracciones que de la I a la IX 

señalan las facultades del Tribunal Electoral. En específico, el texto que se 

propone adicionar establecería lo siguiente: 

"Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la 

nulidad de una elección por las causales que expresamente se 

establezcan en las leyes." 

Los integrantes de las Comisiones Unidas responsables del dictamen, después de 

un largo intercambio de opiniones y de análisis, hemos llegado a la convicción de 

que la antes transcrita propuesta es de aprobarse en virtud de que atiende a una 

preocupación respecto a los límites interpretativos que cabe o no señalar, desde 

la propia Constitución, a toda autoridad de naturaleza jurisdiccional. Coincidimos 

en la necesidad de que, sin vulnerar la alta función y amplias facultades 

otorgadas por la Carta Magna al TEPJF, éste deba ceñir sus sentencias en casos 

de nulidad a las causales que expresamente le señalen las leyes, sin poder 

establecer, por vía de jurisprudencia, causales distintas. En el momento oportuno, 

la ley habrá de ser reformada para llenar el vacío hoy presente respecto de las 

causas de nulidad de la elección presidencial, así como para precisar otras causas 

de nulidad en las elecciones de senadores y diputados federales. 

En el párrafo tercero de la fracción II se propone un cambio de forma consistente 

en la reubicación de la frase "en su caso". La propuesta resulta procedente en 

tanto permite una mejor comprensión de los actos regulados en dicho párrafo, 

que quedaría de la siguiente forma: 

"La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren 

interpuesto sobre la misma, procediendo a formular, en su caso, la declaración de 
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validez de la elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que 

hubiese obtenido el mayor número de votos." 

 

… 

 

Una vez asentados los supuestos de procedencia de la nulidad de toda la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y por lo tanto la declaración de no validez 

de esta elección por violación a los principios constitucionales que sustentan nuestro 

régimen republicano representativo y democrático como son la renovación periódica del 

Poder Ejecutivo mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. 

 

A mayor abundamiento, hemos de precisar que la reforma constitucional al 

artículo primero ha abierto un nuevo espectro en la interpretación de las 

normas constitucionales y legales, privilegiando la protección de los derechos 

humanos sea que se encuentren consagrados ya sea en la constitución o en 

los tratados internacionales, adquiriendo la misma jerarquía.   

 

En tal sentido, los derechos políticos de los ciudadanos se encuentran 

protegidos entre otros en los artículos 1, 6, 7, 9, 41 y 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 23, 30 de la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), y 2, 3 y 25 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 

Estos preceptos armonizan los derechos políticos de los ciudadanos permitiendo su 

plena vigencia aun en contra de disposiciones legales (como en el caso de lo dispuesto 

por el artículo 77 bis de la Ley General del Sistema Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, en el cual se establecen las causas de nulidad de la elección de Presidente los 

Estados Unidos Mexicanos), en tanto que son considerados derechos humanos, cuyo 

concepto  es una construcción social, política, histórica, y geográfica, inclusive, ya que 

su definición esta intrínsecamente ligada y trastoca todos los elementos que coexisten, 

confluyen y subyacen dentro de un núcleo social, esto es: las condiciones sociales bajo 
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las cuales vive esa comunidad, como está organizada políticamente, cuáles son sus 

orígenes y costumbres y en donde se ubica, como viven, sus necesidades y mucho mas, 

se dice que existirá mayor tutela efectiva y respeto a los derechos humanos tanto que 

determinamos la evolución social, histórica y política de una comunidad. Los derechos 

humanos son universalísimos por excelencia, existen tanto existan seres humanos en 

virtud de la dignidad que estos poseen y merecen por el solo hecho de serlo, pero es 

importante destacar que existen ciertos factores, elementos o condiciones necesarias 

para que se concrete positivamente el desarrollo evolutivo, defensa, protección y tute 

labilidad efectiva de ellos. 

 

Una de esas condiciones necesarias para el reconocimiento, defensa y protección de los 

derechos humanos es el régimen político imperante socialmente en un territorio 

determinado, para entenderlo mejor, cabe recordar el tema de la libertad ante la 

necesidad y la libertad ante el miedo. Recordemos que uno de los pilares, y porque no 

decirlo la naturaleza de la existencia misma de estos derechos, se debe a la limitación 

que debía y debe existir para con el poder que ha sido otorgado a los administradores 

del estado, para que en ejercicio del mismo se garantizara a los particulares ciertos 

derechos fundamentales o esenciales: el respeto a la dignidad humana, a la 

libertad, igualdad, la vida, el libre tránsito, la salud, la educación, etc., pero esto solo se 

podría dar si dentro de un estado existe un régimen político y social que reconozca 

abiertamente y defienda en condiciones cónsonas estos derechos, ya que muy 

difícilmente se podría favorecer el respeto a los derechos esenciales si se desarrolla 

dentro de territorio determinado un régimen autocrático, autoritarista o absolutista, 

como por ejemplo una monarquía antigua o una dictadura instituida de hecho o 

simuladamente, ya que el mismo no tendría límites legales más que su mera voluntad, 

de hecho es lo que sucedía antes de desatarse las revoluciones de hace dos siglos: la 

norteamericana, la francesa y la latinoamericana (escenificada en el siglo XIX aun 

cuando existen vestigios anteriores a esta fecha), las cuales pretendieron el 

reconocimiento de que el poder soberano lo poseía el pueblo, dando así origen a nuevas 

formas o sistemas de gobiernos, que ese soberano tenia derechos y libertades que 

merecían protección, y que el estado debía tener límites legales o constitucionales, 
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naciendo así el concepto de Estado de Derecho moderno o constitucionalismo moderno, 

produciéndose a la par de estos hechos la progresiva institucionalización de mecanismos 

nacionales de protección de derechos humanos mediante su efectiva 

constitucionalización. 

 

El Estado democrático de derecho es quizás el producto más acabado del 

constitucionalismo moderno, e indudablemente ha sido ápice fundamental en cuanto al 

reconocimiento y defensa de los derechos humanos de los ciudadanos, la democracia es 

un régimen político destinado a asegurar el gobierno del pueblo, cuya voluntad debe 

expresarse siempre mediante mecanismos que garanticen al pueblo, configurado en los 

ciudadanos, el derecho a la participar en la gestión de los asuntos públicos, conforme a 

los principios de igualdad, libertad, pluralismo y tolerancia. Esa expresión de voluntad 

puede manifestarse directamente por el pueblo, mediante instrumentos de democracia 

directa; y además, en el mundo contemporáneo, siempre, mediante la elección de 

representantes, dando origen a la democracia representativa. Los gobernantes 

representantes, en ella, siempre tienen que estar sometidos tanto al control del propio 

pueblo y de sus organizaciones políticas  y sociales, como al control por parte de los 

diversos poderes públicos, asegurando un balance entre ellos. 

 

La democracia no se constituye únicamente en la facultad que tiene el pueblo de elegir 

a sus gobernantes y el la posibilidad de los ciudadanos de participar activamente en la 

políticas públicas que diseñen los gobernantes, es mucho más que eso, implica que para 

hablar verdaderamente de un estado democrático deben confluir por lo menos cuatro 

principios cruciales: el principio de la limitación y control del poder, que es la base del 

estado de derecho con el objeto de garantizar los derechos esenciales y la democracia 

misma, en segundo lugar el reconocimiento de que la legitimidad popular reside 

intransferiblemente en el pueblo quien podrá ejercerla de manera directa o 

indirectamente y el estado debe promover la participación efectiva de los ciudadanos, 

en tercer lugar el principio de la legalidad, mediante la cual todas las actuaciones del 

estado deben estar apegadas a la constitución y a las demás leyes formuladas 

válidamente y como cuarto principio y no menos importante esta la declarativa de los 
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derechos humanos y su garantía mediante el constitucionalismo de los mismos, ello va 

desde el reconocimiento de la existencia de los mismos, la defensa, protección, y los 

distintos procesos que han atravesado como la universalización y ampliación progresiva, 

la constitucionalización e internacionalización, el fortalecimiento de los organismos 

y acciones judiciales. Pero quizás el aspecto más importante que encierra es el de la 

necesaria consolidación de los elementos de la democracia representativa como 

condición indispensable para el funcionamiento de los mecanismos nacionales de 

protección de los derechos humanos, ya que difícilmente bajo un sistema absolutista 

sería imposible navegar bajo el umbral de la libertad, la igualdad, el principio de la 

legalidad y por ende el respeto a los derechos fundamentales. 

 

La Carta Democrática Interamericana adoptada por la Organización de los Estados 

Americanos en septiembre de 2001, establece que la democracia deberá tener los 

siguientes elementos esenciales: 1) el respeto a los derechos humanos y las libertades 

fundamentales; 2) el acceso al poder y su ejercicio con sujeción al Estado de derecho; 

3) la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en 

el sufragio universal y secreto, como expresión de la soberanía del pueblo; 4) el 

régimen plural de partidos y organizaciones políticas y 5) la separación 

e independencia de los poderes públicos (art. 3), con lo que evidentemente se ratifica 

que el reconocimiento, respeto y defensa de los derechos humanos son una condición 

esencial de todo sistema que se considere verdaderamente democrático, el cual debe 

propiciar su defensa sin más restricciones que las establecidas legalmente por razones 

de orden público y de convivencia, a la vez que los derechos humanos se constituyen 

para el sistema democrático en uno de sus pilares fundamentales. 

 

Pero estos elementos esenciales de la democracia, además, se complementan con otros 

componentes fundamentales de su ejercicio, que también enumera la misma Carta 

Democrática Interamericana, y que son 1) la transparencia de las actividades 

gubernamentales; 2) la probidad y la responsabilidad de los gobiernos en 

la gestión pública; 3) el respeto de los derechos sociales; 4) el respeto de la libertad de 

expresión y de prensa; 5) la subordinación constitucional de todas las instituciones del 



 

151 
 

Estado a la autoridad civil legalmente constituida y 6) el respeto al Estado de 

derecho de todas las entidades y sectores de la sociedad (art. 4), que no son más que 

derechos considerados esenciales para un ser humano, fundamentados en el principio 

y valor supremo de libertad. 

 

Es imprescindible señalar que el proceso de fortalecimiento de los mecanismos y 

defensas para la protección de los derechos humanos además de constituir 

indudablemente la voluntad del soberano, del pueblo, es una obligación internacional de 

los estados parte de la OEA, y quienes han suscrito las distintas convenciones, pactos o 

demás instrumentos internacionales emanados al respecto. 

 

La posibilidad efectiva de la defensa y protección de los derechos humanos y de los 

mecanismos de protección establecidos legalmente en una sociedad dependen de que 

tan fortalecido este el sistema democrático dentro de la nación. Tal como lo establece el 

(art. 7), de la carta democrática Interamericana, cuando menciona que es indispensable 

la democracia para el ejercicio efectivo de las libertades fundamentales y los derechos 

humanos, en su carácter universal, indivisible e independiente, consagrado en las 

respectivas constituciones de los estados y en los instrumentos interamericanos e 

internacionales de derechos humanos. No podríamos concebir una protección efectiva y 

real de los derechos humanos bajo un sistema democrático absolutista, autocrático y 

autoritario, ya que es necesario que confluya bajo un sistema en donde la libertad, el 

pluralismo, la igualdad, la dignidad y la tolerancia sean posibles, y esto es así o por lo 

menos se acerca solo bajo el sistema democrático. 

 

No existe democracia donde no haya una verdadera garantía de los derechos humanos, 

y estos no podrán ser efectivamente garantizados sino bajo un régimen democrático, 

ambos elementos se sustentan, se complementan esencialmente para ser lo que son, 

una esperanza al camino de una sociedad justa, equilibrada en donde seamos todos 

considerados iguales, en donde se derrumben las barreras de las diferencias, de las 

desigualdades, sociales, políticas, económicas y culturales. 
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Ahora bien tomando en consideración los valores de libertad y respeto por los derechos 

humanos y el principio de celebrar elecciones periódicas y genuinas mediante el sufragio 

universal son elementos esenciales de la democracia. A su vez, la democracia 

proporciona el medio natural para la protección y la realización efectiva de los derechos 

humanos. Esos valores se han incorporado en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y han sido elaborados aún más en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos que consagra una multitud de derechos políticos y libertades civiles en que se 

basan las democracias significativas. 

 

El nexo entre democracia y derechos humanos figura en el artículo 21, fracción tercera 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que establece: 

«La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se 

expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por 

sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que 

garantice la libertad del voto». 

En tal virtud, el gobierno mexicano promulgó las nuevas reformas a la constitución el 

cual es un avance de mayor trascendencia para la cultura de la promoción, respeto y 

protección de los derechos humanos en nuestro país. 

Podemos destacar entre los principales elementos de las reformas, los siguientes: 

1). Se eleva a rango constitucional los derechos humanos contenidos en los tratados 

internacionales de los que México es parte. 

 2). Se determina el respeto a los derechos humanos como fin de las políticas de 

educación en nuestro país. 

3). La reforma favorecerá que las autoridades, pero sobre todo los tribunales 

nacionales, deban realizar una interpretación armónica de los derechos humanos 

contenidos en la constitución con los derechos derivados de los tratados internacionales 

celebrados y ratificados por el país. 

4). Se fortalece el procedimiento de emisión y no aceptación de recomendaciones del 

sistema ombudsman. 

5). Se obligara a las entidades federativas a que doten de plena autonomía a 

organismos de derechos humanos. 
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6). Se faculta a la Comisión Nacional de Derechos Humanos para investigar violaciones 

graves a derechos humanos. 

7). Se integra a la Constitución el sistema de reparación del daño por violaciones a 

derechos humanos. 

8). Se amplían facultades de la Comisión Nacional de Derechos Humanos en materia de 

acción de inconstitucionalidad. 

 9). Se ciudadaniza el procedimiento para la elección de los titulares de los organismos 

integrantes del Sistema Ombudsman. Este es un cambio sustancial que redundará en el 

fortalecimiento de los organismos de defensa de los derechos humanos a nivel local, 

toda vez que hoy en día no existe una homologación de los sistemas de elección al 

interior de los Estados, lo que en muchas ocasiones ocasiona que tales órganos sean 

designados por propuesta en terna del Gobernador, con designación de la Legislatura. 

Esto implica necesariamente que se pierda autonomía.  

10). Se amplía la competencia del Sistema Ombudsman. Ahora los organismos cuasi 

jurisdiccionales de derechos humanos podrán conocer de asuntos laborales. 

La reciente reforma constitucional en materia de derechos humanos es integral, en 

tanto se constituye una respuesta a la altura de grandes exigencias y necesidades 

nacionales que se venían presentando y que urgían al Estado Mexicano a atender, a fin 

de otorgar a los mexicanos y extranjeros residentes en nuestro país, una esfera jurídica 

más solida que garantice permanentemente el irrestricto respeto a sus derechos 

humanos.       

 

Bajo este contexto, es preciso destacar que por Decreto publicado el diez de junio de 

dos mil once, en el Diario Oficial de la Federación, en vigor a partir del día siguiente de 

su publicación, se reformó y adicionó el artículo 1, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que es del tenor siguiente: 

 

Artículo 1o.  

“En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 

los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
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como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse 

ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 

los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos 

del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo 

hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 

el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas." 

 

De la disposición trasunta se advierte que las normas relativas a 

los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia Ley Fundamental y 

con los tratados internacionales en la materia suscritos por el Estado Mexicano, 

favoreciendo en todo momento a las personas con la protección más amplia. 

 

Tal principio constitucional fija un parámetro obligatorio de carácter interpretativo, ya 

que si bien no establece derechos humanos de manera directa, constituye una norma 

que obliga a los órganos jurisdiccionales a interpretar las disposiciones aplicables 

conforme al texto constitucional y a los tratados internacionales en materia 
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de derechos humanos, concediendo siempre a todas las personas la protección más 

amplia o favorable a ellas, bajo el principio pro homine o pro persona. 

 

Asimismo, respecto a la disposición constitucional en comento, se precisa que todas las 

autoridades (sin excepción y en cualquier orden de gobierno), en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad; y que, en consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 

en los términos que establezca la ley. 

En ese sentido, cuando el precepto constitucional bajo análisis dispone que todas las 

autoridades deben promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, ello 

implica que se haga de manera universal, esto es, a todas las personas por igual, lo que 

implica que el ejercicio de un derecho humano necesariamente debe ser respetado y 

protegido, conjuntamente con los demás derechos vinculados; los cuales no se deberán 

dividir ni dispersar, y cuya interpretación se debe hacer de manera progresiva, 

prohibiendo cualquier retroceso en los medios establecidos para el ejercicio de los 

mismos. 

 

Al respecto, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 

Estudios Legislativos, con opinión de la Comisión de Reforma del Estado, del Senado de 

la República, publicado en la Gaceta del ocho de marzo de dos mil once, que recayó a la 

Minuta enviada por la Cámara de Diputados, sobre el proyecto de decreto que modificó 

la denominación del Capítulo I del Título Primero y reforma diversos artículos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se señaló lo siguiente: 

 

"Asimismo, se modificó para establecer el principio pro homine o principio pro persona, 

es decir, que el derecho debe interpretarse y aplicarse siempre de la manera que más 

favorezca a las personas. Dicha modificación se realizó con el ánimo de reflejar lo 

establecido en el párrafo primero ya señalado, ya que al adicionar la protección que 
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beneficie de manera amplia a las personas, representa el fortalecimiento de las 

prerrogativas que las dignifiquen. 

Este principio representa una máxima protección para las personas, ya que se deberá 

aplicar la norma contenida en el orden jurídico nacional o en el tratado internacional que 

más proteja los derechos de las mismas. Con esto se refuerzan las garantías y los 

mecanismos de protección." 

 

De ahí que esa Sala Superior tiene la obligación constitucional de proteger y garantizar 

los derechos humanos. 

 

Así, es dable señalar que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

al resolver el expediente Varios 912/2010, en sesión de catorce de julio de dos mil once, 

determinó, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

-Es un hecho inobjetable que la determinación de sujeción de los Estados Unidos 

Mexicanos a la jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, es una 

decisión ya consumada del Estado mexicano. 

 

Las resoluciones pronunciadas por aquella instancia internacional cuya jurisdicción ha 

sido aceptada por el Estado mexicano, son obligatorias para todos los órganos del 

mismo en sus respectivas competencias, al haber figurado como Estado parte en un 

litigio concreto. Por tanto, para el Poder Judicial son vinculantes no solamente los 

puntos de resolución concretos de la sentencia, sino la totalidad de los criterios 

contenidos en la sentencia mediante la cual se resuelve ese litigio. 

 

Por otro lado, el resto de la jurisprudencia de la Corte Interamericana que deriva de las 

sentencias en donde el Estado mexicano no figura como parte, tendrá el carácter de 

criterio orientador de todas las decisiones de los jueces mexicanos, pero siempre en 

aquello que le sea más favorecedor a la persona, de conformidad con el artículo Primero 

Constitucional cuya reforma se publicó el diez de junio de dos mil once, en el Diario 

Oficial de la Federación, en particular en su párrafo segundo, donde establece que:  
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"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia." 

 

Con base en el artículo Primero Constitucional reformado, todas las autoridades del país, 

dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por 

los derechos humanos contenidos en los instrumentos internacionales firmados por el 

Estado mexicano, sino también por los derechos humanos contenidos en la Constitución 

federal, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, 

lo que se entiende en la doctrina como el principio pro persona. 

 

De este modo, este tipo de interpretación por parte de los juzgadores presupone hacer: 

a) Interpretación conforme en sentido amplio. Ello significa que los jueces del país, al 

igual que todas las demás autoridades del Estado mexicano, deben interpretar el orden 

jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos establecidos en la Constitución y en 

los tratados internacionales en los cuales el Estado mexicano sea parte, favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

b) Interpretación conforme en sentido estricto. Ello significa que cuando hay varias 

interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces deben, partiendo de la presunción de 

constitucionalidad de las leyes, preferir aquélla que hace a la ley acorde a 

los derechos humanos establecidos en la Constitución y en 

los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, para evitar incidir 

o vulnerar el contenido esencial de estos derechos. 

c) Inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. Ello no 

afecta o rompe con la lógica del principio de división de poderes y del federalismo, sino 

que fortalece el papel de los jueces al ser el último recurso para asegurar la primacía y 

aplicación efectiva de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en 

los tratados internacionales de los cuales el Estado mexicano es parte. 

 

En tal sentido, es preciso reiterar que todas las autoridades del país, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de aplicar las normas correspondientes haciendo la 
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interpretación más favorable a la persona para lograr su protección más amplia, sin 

tener la posibilidad de inaplicar o declarar la incompatibilidad de las mismas. 

Con motivo de la reforma al artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, contenida en el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

diez de junio de dos mil once, las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

De modo que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. 

 

Resulta oportuno traer a colación el contenido del artículo 116, fracción IV, incisos b) y 

c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se establece 

como principios rectores del ejercicio de la función electoral y, en particular, de las 

autoridades encargadas de la organización de las elecciones, los de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad. 

 

Asimismo, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 5°, se 

establece que ninguna disposición del Pacto podrá ser interpretada en el sentido de 

conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o 

realizar actos encaminados a la obstrucción de cualquiera de los derechos y libertades 

reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor medida que la prevista en él. 

 

De igual forma, se establece que no podrá admitirse restricción o menoscabo de 

ninguno de los derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado 

Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de que 

el Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado. 
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Lo anterior resulta de suma importancia, porque hace patente la obligación de los 

órganos de los Estados parte, de realizar una interpretación de las normas contenidas 

en dicho Pacto, de manera tal que no se atente contra los derechos y libertades 

reconocidos en él, asimismo, se instituye la prohibición de establecer en cualquier 

ordenamiento jurídico, incluso en el derecho consuetudinario, normas que restrinjan o 

menoscaben alguno de los derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes. 

Así, cuando se trate de la interpretación de una norma, el juzgador debe privilegiar 

aquella que amplié el uso y goce de los derechos humanos fundamentales, que permita 

y garantice su pleno ejercicio. 

 

Lo anterior también se establece como método de interpretación de la Convención 

Americana de Derechos humanos, la cual, en su artículo 29, establece que ninguna 

disposición de la Convención puede ser interpretada en el sentido de permitir a alguno 

de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos y 

libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en 

ella; limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar 

reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo 

con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados; excluir otros derechos y 

garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma democrática 

representativa de gobierno. 

 

Una vez analizadas las disposiciones constitucionales e internacionales que otorgan 

protección a los derechos humanos, y refiriéndonos específicamente en esta ocasión a 

los derechos políticos y al derecho que tenemos todos los ciudadanos para gozar de un 

régimen democrático en el que se celebren elecciones auténticas, libres y periódicas esa 

H. Sala debe garantizar la libre expresión de la voluntad de los electores y privilegiar los 

principios que rigen la contienda electoral. 

 

 

Por otra parte, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es de señalar que 

hasta antes de la reforma constitucional del artículo 1.°, ha resuelto que la 
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determinancia en los resultados de la votación es por una cuestión cuantitativa, esto es, 

que la irregularidad revele una diferencia numérica igual o mayor en los votos obtenidos 

por los partidos que ocuparon el primero y segundo lugares en la votación respectiva, y 

también ha resuelto que en aquellas causales de nulidad, en las cuales no se prevé 

expresamente que sea determinante debe entenderse como tal. 

 

El anterior criterio, por exigencia constitucional debe dejar de ser el único aplicable en la 

materia. Los derechos políticos como derecho humanos de cada ciudadano, implican 

que el citado Tribunal tiene como obligación constitucional velar por el cumplimiento de 

éstos. Tan cierto es, que el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

declaró que: "De esta manera no solo se asume que los derechos humanos deben ser 

asumidos y conocidos, sino garantizados, y es en esta función de garantía donde el 

Poder Judicial está llamado a jugar un papel fundamental e insustituible, siendo el 

baluarte de la protección y definición judicial del contenido de los derechos humanos 

reconocidos nacional e internacionalmente", al inaugurar el seminario  “Primer 

aniversario de las reformas constitucionales de amparo y derechos humanos. Acciones 

emprendidas y su impacto en la labor jurisdiccional”  

 

En este orden de ideas, el artículo 1.° constitucional establece que todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en la constitución y en los tratados 

internacionales de los que México sea parte, así como de las garantías para su 

protección e indica que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Los derechos 

políticos están reconocidos como derechos humanos en los artículos 1.°, 2.°, 23 y 25 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José); 2.° numeral 2 

y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos;  y 21 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos.  

 

Por su parte, en los artículos 35, 39, 41 y 99 constitucionales, se establece como 

garantía que los ciudadanos tienen derecho a votar en ejercicio de su soberanía, y que 
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todo poder público dimana del pueblo, y para ello habrán de celebrarse elecciones 

libres, auténticas y periódicas, y que el organismo encargado de organizar las elecciones 

federales debe observar los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad, y que para garantizar los principios de constitucionalidad y 

legalidad de los actos y resoluciones electorales y la protección de los derechos políticos 

de los ciudadanos de votar y ser votados, se hará a través del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación que deberá resolver en los términos de la Constitución. 

 

En este sentido, resulta que la Constitución establece el marco jurídico en el cual debe 

ser ejercido el derecho político de votar y ser votado, esto es, en su ejercicio las 

autoridades electorales y el Tribunal Electoral deben velar por el cumplimiento de los 

principios de  certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, y la debida 

observancia, y que las elecciones sean libres, auténticas y periódicas.  

 

En el artículo 75 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, se establecen los motivos de nulidad de la votación recibida en una casilla. 

Cada una de las causales de nulidad se relacionan con los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad y que las elecciones sean libres y 

auténticas. 

 

Como se ha dicho hasta antes de la reforma al artículo 1.° constitucional, el concepto de 

determinancia se ha construido en términos cuantitativos con apoyo en la diferencia 

entre el primero y segundo lugar; sin embargo, ahora con el nuevo texto, se debe tener 

presente como determinancia en el ámbito cuantitativo, no sólo esta diferencia, pues, 

ella deja de lado a los demás partidos políticos, quienes al obtener un porcentaje de la 

votación representan a los ciudadanos que votaron a favor de ellos. Dicho de otra 

forma, el porcentaje de votación obtenida por Enrique Peña Nieto implica tener mayoría 

relativa, no tiene mayoría absoluta, y menos calificada. 

  

Si el Tribunal Electoral utiliza como único criterio la diferencia entre el primer y segundo 

lugar para determinar si la nulidad invocada trascendió al resultado de la votación, se 
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consolida una violación constitucional, al negar a la mayoría de los votantes que no 

votaron por el candidato a quien se le ha asignado el primer lugar, su derecho de 

obtener un resultado jurídico que tutele la falta de cumplimiento a los principios ya 

señalados en el ejercicio de su derecho de votar. Un criterio así, permite concluir que 

considera que los votos de una minoría deben estar por encima de los votos de la 

mayoría absoluta de los ciudadanos. En el caso que nos ocupa no debe prevalecer el 

criterio de que lo inútil no debe afectar lo útil, pues, el primer lugar no tiene la mayoría 

absoluta de la votación.  

 

En materia de derechos humanos, se interpreta como se indica en el artículo 1.° 

constitucional favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Y, 

en el caso que nos ocupa esa protección será más amplia en beneficio de la mayoría 

absoluta de los votantes que no emitieron su voto a favor de Enrique Peña Nieto. La 

soberanía nacional que recae en el pueblo manifestó en las pasadas elecciones que la 

voluntad mayoritaria no está con el candidato considerado como ganador. El citado 

candidato obtuvo la mayoría relativa, esto es, solamente más votos que el candidato 

considerado en segundo lugar, pero, no obtuvo mayoría absoluta. 

 

Por tanto, es innegable que la determinancia en términos cuantitativos debe atender a 

lo señalado en párrafos anteriores, por lo que, ante cualquier ilegalidad traducida en la 

actualización de alguna de las causales de nulidad de votación recibida en una casilla 

debe ser determinante para el resultado de la votación. El sistema electoral no se 

construyó para un asunto de primer y segundo lugar, sino para garantizar el derecho de 

votar y ser votado, y que se respete la soberanía nacional mayoritaria absoluta o 

calificada. El tema de la mayoría absoluta o calificada es fundamental en un país 

democrático, y en el caso que nos ocupa, ya se ha precisado que Enrique Peña Nieto, 

no representa a la mayoría absoluta de la soberanía nacional. 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 41, fracción VI constitucional establece que para 

garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, se establece un sistema de medios de impugnación, esto también atiende a 
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lo previsto en el artículo 17 constitucional, se trata de la garantía de acceso a la justicia, 

la cual no puede verse impedida por un criterio de determinancia que se basa en un 

tema de diferencia numérica entre el primer y segundo lugar de una contienda electoral. 

Cabe apuntar que esta garantía también está considerada como un derecho humano de 

acuerdo con los artículos 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos,  25 

de  la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) y 14 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 

En otro orden de ideas, con fundamento en la reforma constitucional tantas veces 

referida, también la determinancia debe verse desde el punto de vista cualitativo, es 

decir, el término “resultado de la votación” no debe limitarse únicamente a diferencia 

entre primer y segundo lugar.  

 

Ya se ha especificado el marco constitucional, en el cual deben darse las elecciones y 

cuales principios deben regir el actuar del organismo encargado de organizarlas, esto 

es, cómo se debe desarrollar el ejercicio de un derecho reconocido como derecho 

humano. Por consiguiente, sí la propia Constitución señala que las elecciones deben ser 

libres, auténticas y periódicas, y con respeto a los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad, la calificación de determinante en el 

“resultado de la votación” debe incluir en la valoración de la actualización de las 

causales de nulidad del citado artículo 75, cualquier irregularidad que se traduzca en 

violación a los principios señalados y que tienen que ver también con el hecho de si las 

elecciones fueron o no libres y auténticas, no sólo en una casilla, sino en términos 

generales en cada una de las casillas instaladas. No puede pretender concluirse que los 

preceptos constitucionales deben cumplirse parcialmente. La Constitución se cumple o 

no se cumple.  No existe disposición en la propia Carta Magna que establezca que hay 

excepción para cumplirse parcialmente con lo dispuesto en ella.  

 

En resumen, la determinancia debe atender a la protección de los derechos humanos de 

la mayoría absoluta o mayoría calificada de los votantes, y no a cuestiones de diferencia 

de primer y segundo lugar, y menos de porcentaje de nulidad de casillas. También debe 
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atender a los resultados de la votación, implicando esto, la valoración de si las 

elecciones fueron libres y auténticas, y se respetaron los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad. 

 

 Finalmente en estas consideraciones previas, desde este momento, solicito a este 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que el criterio para valorar las 

pruebas aportadas en el presente medio legal de defensa, atienda al principio de 

valoración mixto que rige al materia procesal electoral, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 15, párrafo 1 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación , es 

decir, que los medios de prueba sean valorados  atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana crítica y de la 

experiencia, ya que su función primordial desde el punto de vista constitucional es 

determinar si se realizaron elecciones libres y auténticas (artículo 41 constitucional). 

Nuestro sistema jurídico en diversas materias ha establecido consecuencias jurídicas de 

índole distinto para la realización de una conducta o una omisión, así, por ejemplo, en 

los artículos 108 y 109 constitucionales en relación con el régimen de responsabilidades 

de los servidores públicos, establecen que pueden ser responsables administrativamente 

y también penalmente.   

 

En este orden de ideas, con independencia de si alguno de los que por ley intervienen 

en el proceso electoral sea acreedor a una sanción administrativa o un delito electoral, 

su sanción debe tener carácter persuasivo, evitando que el beneficio de violar la norma 

sea superior a cualquier tipo de sanción de carácter administrativo como pueda ser una 

simple multa. Lo cierto es, que cada actividad de los ciudadanos, partidos políticos y la 

autoridad electoral desplegada en las cuatro etapas del proceso electoral deben ser 

sujetas de análisis para determinar si contribuyeron a unas elecciones libres y 

auténticas, así lo prevé el artículo 41 de la Constitución.  

 

También se solicita a este Tribunal requiere legitimar su decisión, y para ello, es 

evidente que debe tener en cuenta que existen dos derechos que se contraponen, el de 

quien comparecerá como tercero interesado, y que representa una mayoría relativa, 

esto es, no representa a la mayoría absoluta de la voluntad del pueblo mexicano, en 
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quien reside la soberanía nacional, y el interés no sólo de los votantes a quien 

representa el candidato de la colación Movimiento Progresista, sino de todos los 

votantes que representan la mayoría absoluta, y como tales tienen derecho de que 

exista en el marco de sus derechos políticos en su calidad de derechos humanos de que 

no haya duda alguna de que no se dieron elecciones libres y auténticas. En otras 

palabras, el Tribunal debe construir el marco jurídico y lógico que se apegue al respeto 

del referido derecho humano, y así debe evidenciar que la valoración de las pruebas y la 

interpretación de cualquier artículo que aplique al resolver el presente medio legal se 

hace acorde con los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados  

internacionales, y que se trata de una decisión coherente y racional y que favorece en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia.  

 

En resumen, solicito que la valoración de las pruebas se haga en su conjunto, que 

valore el conjunto de indicios y evidencias y nunca de manera aislada o separada, es 

decir de manera adminiculada. También pido que en la resolución que se emita se 

valore e interprete de la manera más amplia que garantice que en efecto no hubo 

ningún elemento que hubiera puesto en duda que el derecho humano a votar se dio en 

el marco constitucional de elecciones libre y auténticas, y que con independencia de las 

sanciones penales, civiles o administrativas que tengan las conductas de quienes por ley 

intervienen en el proceso electoral, se tomen en cuenta su hechos u omisiones y se 

analice si contribuyeron con ello al desarrollo de elecciones libres y auténticas de 

acuerdo con los artículos constitucionales que se citan como violados.  

 

Consideraciones generales al conjunto de agravios en torno a violación a 

principios constitucionales en la elección de presidente de los estados unidos 

mexicanos. 

 

Causa agravio a mí representada, la reiterada violación a los principios constitucionales 

acogidos en nuestra Carta Magna, por la Coalición “Compromiso por México” integrada 

por los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, así 

como por su candidato Enrique Peña Nieto, por las  conductas desplegadas en el 
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desarrollo del Proceso Electoral Federal, de compra e inducción al voto, sobre las que no 

puede ser omisa la autoridad electoral, así como las inconsistencias que generó la 

misma autoridad, tales como, por ejemplo,  la diferencia en la lista nominal aprobada en 

el acuerdo CG322/2012, con la lista nominal referida en el PREP y la lista nominal 

determinada en los cómputos distritales, cuyas probanzas ya han sido solicitadas a la 

autoridad administrativa electoral. 

 

En ese tenor, es de establecerse que de conformidad con el artículo 41, párrafo 

segundo, Base V, párrafos primero y noveno, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 104, párrafo 1, 105, párrafos 1, incisos a), e) y g); 2, y 106, párrafo 

1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,  la organización de 

las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo 

público autónomo, denominado Instituto Federal Electoral, de carácter permanente, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la 

función de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes de los 

poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. Dicha función estatal deberá regirse por los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

 

Así mismo, el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del 

tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a 

los de otras autoridades electorales, al ejercicio del derecho de los partidos políticos, y 

es independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 

41, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, numeral 5 

y 105, numeral 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 

Por otra parte, acorde con lo dispuesto por el artículo 41, Base III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con el artículo 49, párrafo 3 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos, los 

precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en ningún momento podrán 
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contratar o adquirir, por si o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de 

radio y televisión. 

 

Así también, en términos del artículo 108, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son: el 

Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la 

Secretaría Ejecutiva y La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos. 

 

Que de acuerdo con el artículo 109, párrafo 1 del código comicial federal, el Consejo 

General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen 

todas las actividades del Instituto. 

 

Adicional a lo anterior, el Consejo General tiene facultades para dictar los acuerdos 

necesarios para hacer efectivas las atribuciones que le están conferidas en el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 118, párrafo 1, inciso z), del ordenamiento electoral federal. 

 

Bajo ese orden de ideas, corresponde al instituto Federal Electoral y al Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, velar  por  el respeto irrestricto a los derechos 

humanos y a las libertades fundamentales de los individuos, como lo es el ejercicio del 

sufragio, lo que constituye un elemento esencial de la democracia, que demanda 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos a la libertad de expresión e información, 

reconocidos en los artículos 1°. y 6°. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 19 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y en otros instrumentos 

internacionales, entre ellos, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la Carta Democrática 

Interamericana. 
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Por lo anterior, es obligación del Instituto Federal Electora y de ese Honorable Tribunal, 

en el ámbito de sus atribuciones, promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos, reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 

los que México sea parte, de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, interpretando las normas relativas a 

tales derechos de conformidad con dichos ordenamientos, favoreciendo en todo tiempo 

la protección más amplia a las personas, en los términos del artículo 1°, párrafos 

segundo y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Bajo ese tenor, es de señalarse que son fines del Instituto Federal Electoral, el contribuir 

al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 

políticos; asegurar a ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos político- 

electorales; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 

educación cívica y a la cultura democrática, de acuerdo con los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, de conformidad con el  artículo  

41,  Base  V,  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos Mexicanos; y 

105, numeral 1, incisos a), b), d) y g) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

Por ello, los partidos políticos, como entidades de interés público, tienen como fin 

promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, contribuir a la 

integración de la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 

posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 

tal como lo dispone el artículo 41, fracción I, párrafo segundo de la Constitución General 

de la República. 

 

Aunado a que, acorde con el artículo 2°, numeral tercero, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales corresponde al Instituto Federal Electoral, a 

los partidos políticos y a los candidatos, promover la libre participación ciudadana para 
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el ejercicio del derecho al sufragio democrático. 

 

En esa tesitura, en Democracia, la difusión y confrontación de las ideas  y  programas  

de  las  candidatas  y  los  candidatos,  las  coaliciones  y  los partidos políticos 

tendentes a la obtención del voto, así como las encuestas que al efecto se realicen, 

resultan relevantes y determinantes dentro del Proceso Electoral, como ejercicios de 

comunicación política en una sociedad democrática, más no para inducir al sufragio. Por 

ello, es preciso vigilar su realización, en el marco de la normativa aplicable, asegurando 

el más amplio ejercicio de la libertad de expresión y la equidad en la contienda 

electoral, así como el concurso de quienes participan en ella o intervienen en tareas 

vinculadas al Proceso Electoral, con la finalidad de promover el ejercicio del voto libre, 

informado y razonado de los ciudadanos. 

 

Sin embargo, cuando dichas prerrogativas se ven vulneradas por terceros, no puede 

existir una verdadera participación democrática en el desarrollo de un proceso electoral, 

porque el mismo se vicia de origen, al efectuarse una flagrante violación a los principios 

constitucionales que lo deben regir. 

 

Lo anterior, en contravención a lo dispuesto por los artículos 1, párrafo segundo, 14, 16, 

35 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 

artículos 1º., 2º, 4º. 6º. 9º., 22, 23, 36, 38, 39, 40, 48, 49, 50, 52 y demás aplicables 

del Código Federal de Instituciones y Procedimiento Electorales, así como los artículos 1, 

2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 34, 37, 49, 50, 53, 54, 55, 56, 57 y demás relativos 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

 

Disposiciones que no pueden entenderse de manera limitativa, porque se convertirían 

en una denegación de justicia, ante la serie de irregularidades cometidas en forma 

generalizada durante las distintas etapas del proceso electoral y que constituyen 

violaciones substanciales de principios constitucionales, porque fueron auspiciadas por 

autoridades partidistas y realizadas por militantes y simpatizantes de la coalición 

denominada “Compromiso por México”, que según resulto ganadora; las mismas se 
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acreditan plenamente y son determinantes para el resultado final de la elección; 

ignorarlas porque no se encuentran establecidas en la Ley como causales de nulidad, 

resulta violatorio del artículo 41 Constitucional, en relación con el artículo primero 

párrafo segundo de la Ley Fundamental. 

 

Si bien, en el medio de impugnación de que se trata, se invocan diversas causales de 

nulidad que se presentaron durante las distintas etapas del proceso electoral, el mismo 

también se endereza por la violación a los principios constitucionales que la Ley 

fundamental establece, partiendo de una interpretación garantista de la misma. 

  

En el caso a estudio, la causa de pedir versa sobre la configuración de la causal de 

nulidad de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por la violación 

sistematizada y generalizada a los principios constitucionales de  elecciones libres, 

auténticas y democráticas. 

 

Por ello, el órgano jurisdiccional debe de estudiar todas y cada una de las causales que 

se hacen valer en nuestro escrito recursal, porque son determinantes y definitorias para 

el resultado final de la elección, y porque plantean ante la competencia formal del 

órgano jurisdiccional, el conocimiento de cuestiones de constitucionalidad. 

 

La coalición “Movimiento Progresista”, la cual representamos, solo ejerce el derecho de 

hacer valer todas las causales que considera pertinentes, tendentes a constituir la 

nulidad de la elección y/o invalidación de la misma, partiendo de la premisa de que para 

el caso se trata de la violación a principios constitucionales, adicional a que no existe el 

medio de impugnación idóneo, por medio del cual se pueda plantear la nulidad de la 

elección por tales circunstancias. 

 

A mayor abundamiento, de una interpretación extensiva de la Ley Electoral Federal,  se 

puede arribar a la conclusión de la factibilidad del estudio de las  causales de nulidad de 

la elección Presidencial, por violación a los principios rectores del derecho electoral, que 

consagra la Ley fundamental. 
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Es evidente que la intervención de ese Honorable Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, está diseñada para extender la protección de la justicia federal en caso 

de violación a disposiciones legales y a principios constitucionales, lo que debe de ser 

valorado al momento de calificar la elección, frente a la consecución de un proceso 

electoral ilegítimo e inequitativo y por consiguiente ajeno a la democracia. 

 

Derivado de lo expresado en líneas anteriores, nos permitimos señalar que, a juicio de 

los suscritos, éste medio de impugnación  es el idóneo para combatir la calificación de 

validez de la elección y la consiguiente declaración de PRESIDENTE ELECTO, en virtud 

de que en el caso: 

 

• Se trata de un acto definitivo y firme que proviene de autoridad competente. 

• El acto que se impugna resulta determinante para el  resultado final de la 

elección. 

• La reparación solicitada es material y jurídicamente posible dentro de los plazos 

electorales y es factible antes de la fecha constitucionalmente señalada para la 

toma de posesión del candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos  

que resulte electo. 

• El acto impugnado, vulnera preceptos y principios que establece la Constitución 

General de la República. 

 

Esto es así y adicionalmente, como lo ha establecido la Honorable Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia de fecha 28 de 

agosto del 2003, recaída a los Juicios SUP-JRC-210/2003 y sus acumulados; 

cuando se pretenda anular una elección, con base en irregularidades que no encuadren 

en alguna de las hipótesis de nulidad de votación recibida en casilla, lo procedente 

será hacerlas valer como causa de pedir, en la impugnación que se enderece 

en contra de la declaración de validez de la elección, después de que ésta se 

haya emitido. 
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Por ello, se hace necesario analizar los criterios sustentados por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los casos de la nulidad de la 

elección de gobernador de los Estados de Colima y Tabasco, determinada en los Juicios 

de Revisión Constitucional Electoral correspondientes, expedientes números: SUP-JRC-

222/2003, SUP-JRC-223/2003, SUP-JRC-232 y SUP-JDC-233/2003, así como 

en los expedientes números SUP-JRC-487/2000 y su acumulado SUP-JRC-

489/2000, respectivamente.  

 

Juicios en los que se arribó a la convicción de la nulidad de las citadas elecciones, por motivos tales como: 

 

Declaraciones, actos, actitudes y posturas recurrentes de los medios masivos de 

comunicación, que fueron ampliamente difundidas en prensa, radio y televisión, en 

contra de nuestro candidato Andrés Manuel López Obrador, dirigentes de los partidos 

que integran la coalición Movimiento Progresista y otras muchas más en favor del 

Partido Revolucionario Institucional y su candidato.  

 

Encuestocracia inductiva sobre preferencias electorales que se difundieron de forma 

continúa durante todas las etapas del proceso electoral que resultaron inexactas y que 

provocaron una gran confusión en el electorado, orientando dolosamente el voto en 

favor del C. Enrique Peña Nieto, candidato presidencial de los partidos Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México. 

 

El manejo inequitativo de los medios de comunicación sobre la información  del proceso 

electoral,  y que no solo se dio en forma cuantitativa, por el desmedido manejo de 

positivos a favor del Partido Revolucionario Institucional, sino de forma cualitativa por la 

transmisión de hechos negativos o distorsionados de los otros partidos o candidatos 

contendientes. 

 

Aunado, al más reciente asunto sobre el particular, resuelto por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación expediente número SUP-JRC-
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165/2008, relativo a la elección del Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de 

Juárez, Guerrero, donde se concibe la violación a principios constitucionales. 

 

Vertido lo anterior, resulta relevante tener presente lo que el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, expresó en la anulación de las elecciones cuyos 

expedientes hemos referido, consideraciones que a continuación se mencionan y que 

son de suma importancia y aplicabilidad en el presente asunto: 

 

“Para que realmente el ciudadano esté en aptitud de ejercer el sufragio con 

libertad, se requiere que el desarrollo de la contienda electoral sé de en 

un margen de equidad en el acceso a los medios de comunicación como 

la radio y la  televisión. Si se garantiza este margen de equidad entre los 

distintos partidos y candidatos que participan en la elección, quedará asegurado 

también que el elector tendrá varias opciones entre las cuales podrá escoger con 

absoluta libertad, la que más se apegue a su convicción política y no será victima 

de inducciones provenientes del hecho de que, por ejemplo, en la inequidad en el 

acceso a medios de comunicación con que cuenten partidos políticos y 

candidatos, se haga incurrir en error al ciudadano, de modo que este piense que 

no tiene otra alternativa más que la resultante de la saturación publicitaria de 

quien a contado con amplias ventajas de esos medios de comunicación, lo cual 

afecta desde luego, esa libertad que debe tener el elector al ejercer el derecho al 

sufragio”. 

 

“El conocimiento de la oferta política del partido, deriva de la comunicación que 

tiene con el electorado. Resulta obvia la importancia que tienen los medios de 

difusión en este intercambio de información. La importancia de acceder en 

condiciones equitativas a los espacios en la radio, televisión y distintos medios de 

difusión, deriva en la gran eficacia y penetración que tienen en la ciudadanía. 

Pues a través de estos medios de difusión los partidos políticos y candidatos 

tienen la oportunidad de exponer los puntos de vista sobre la forma de enfrentar 

los problemas que afectan a la ciudadanía, los aspectos sobresalientes de su 
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programa de trabajo, los principios ideológicos del instituto político y la opinión 

crítica de la posición que sostienen sus adversarios”. 

 

“Entonces, la equidad en las oportunidades para la comunicación, constituye, 

entre otros, uno de los elementos esenciales en una elección democrática, cuya 

ausencia da lugar a la ineficacia de la elección”. 

 

Sobre la salvaguarda de la libertad con la que se debe ejercer el derecho al 

sufragio, sentencio el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: 

 

“De ello se sigue que, en el terreno político, el elector debe quedar libre de 

ciertas formas explícitas de coacción: Las libertades elementales consisten en que 

su voto no se vea influido por intimidación ni soborno, es decir, que no reciba 

castigo ni recompensa por su voto individual, aparte de las consecuencias 

públicas, que emita su voto en el escenario antes mencionado, garantizado por 

sus libertades públicas, que lo haga con pleno conocimiento de las propuestas 

políticas, sin intervención alguna de las autoridades y derivado de una equitativa 

posibilidad de difusión de las propuestas de los partidos políticos”. 

 

Razonando concluyentemente la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación que:  

 

“Es fundamental que una elección sea democrática, cuyo cumplimiento debe ser 

imprescindible para que se le considere producto del ejercicio popular de la 

soberanía, dentro del sistema jurídico-político construido en la Carta Magna y en 

las leyes electorales estatales, que están inclusive elevadas al rango 

constitucional, y constituyen imperativos de orden público, de obediencia 

inexcusable y no son renunciables”. 

 

De lo antes expuesto se infieren los  elementos de una elección democrática y que son 

entre otros, que sean elecciones libres, auténticas y periódicas; con un sufragio 
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universal, libre, secreto y directo; que en el financiamiento de los partidos políticos y sus 

campañas electorales prevalezcan los recursos públicos federales autorizados sobre los 

de origen privado o de gobiernos estatales, que la organización de las elecciones sea a 

través de un organismo público y autónomo; que impere en su realización la certeza, la 

legalidad, la independencia, la imparcialidad y la objetividad como principios rectores del 

proceso electoral; lo contrario como es el caso, hace propicio el control de la 

constitucionalidad y de la legalidad de los actos electorales que se denuncian. 

 

Consecuentemente con lo anterior, si esos principios son fundamentales para considerar 

una elección libre, auténtica, periódica y democrática, es admisible arribar a la 

conclusión de que, cuando en una elección, donde no se consigna una fórmula de 

nulidad por violación a principios constitucionales, y  se constate que alguno de estos 

principios ha sido perturbado de manera importante y trascendente, que impida la 

posibilidad de tenerlos como satisfechos cabalmente, y que por esto se ponga en duda 

fundada la credibilidad y la legitimidad de los comicios y  de quienes resulten de ellos 

ganadores, como en la pasada elección a  Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

se debe tener como actualizada la causal de nulidad de la misma. 

 

La libertad de sufragio, cuyo principal componente es la vigencia efectiva de las 

libertades políticas, se traduce en que el voto no debe estar sujeto a presión, 

intimidación, inducción, compra o coacción alguna. La fuerza organizada y el poder del 

capital no deben emplearse para influir en el elector, porque destruyen la naturaleza del 

sufragio, como ocurrió en la elección que ahora se combate. 

  

Consecuentemente, si el acto jurídico consistente en el ejercicio del derecho al sufragio 

no se emite en las condiciones indicadas, porque por ejemplo, el autor del acto no votó 

libremente, ya que fue coaccionado o inducido,  es incuestionable que la expresión de 

voluntad del votante carece de efectos jurídicos, porque para ejercer realmente el 

sufragio, el elector debe tener oportunidad de elegir y gozar de la libertad de elección 

para ejercer verdaderamente el sufragio.  
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El sufragio además de ser un derecho subjetivo, es sobre todo un principio básico de la 

democracia, o hablando en términos más precisos del estado democrático. La solidez de 

este acierto es indiscutible en la medida en que se reconoce que la soberanía reside en 

el pueblo, no hay otra forma más veraz de comprobación de la voluntad popular, que 

mediante el libre y razonado ejercicio del voto. 

  

Estas son  las condiciones que debe tener una elección para que se considere que 

cumple con el principio fundamental de que los poderes públicos se renueven a través 

del sufragio universal, libre, secreto y directo, como lo establece la Constitución Federal; 

que se cumple con la voluntad pública de constituirse y erguirse como un estado 

democrático, representativo, en donde la legitimidad de los que integran los poderes 

públicos, derive de la propia intención ciudadana. 

 

Una elección sin estas condiciones, en la que por el contrario se propicien confusiones y 

concurran desorientaciones, intimidaciones, prohibiciones, vetos, inequidades, o 

desinformación; en donde no estén garantizadas las libertades públicas ni los elementos 

indicados, no es, ni representa la voluntad ciudadana, no puede ser basamento del 

estado democrático que como condición estableció el constituyente, no legitima a los 

favorecidos, ni justifica una correcta renovación de poderes. 

 

Así las cosas, en el presente asunto la causa de pedir se hace consistir en la nulidad de 

la elección, precisamente por la violación de diversos principios constitucionales, como 

lo estableció, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

al resolver el expediente SUP-JRC-165/2008. 

 

Cuando se formulan planteamientos de esta naturaleza, no deben ser rechazados a 

priori o considerarlos inoperantes, con base en la sola circunstancia de referirse a 

irregularidades que no se encuentren previstas como causa de invalidez de los comicios, 

en normas secundarias; por el contrario deben de ser admitidos a estudio, porque 

dichos planteamientos van enderezados a demostrar la alteración del orden 

constitucional que impone la obligación a los tribunales electorales de preservar bajo 
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cualquier circunstancia, dado que la atribución que tiene asignado el órgano 

jurisdiccional en la norma fundamental, conlleva el garantizar que los comicios se 

ajusten no solamente a la legalidad sino también a la propia Constitución, más aun, 

cuando la reforma del artículo 1º. Constitucional, segundo párrafo, potencializa el 

principio pro homine, tratándose de derechos fundamentales de los individuos, como es 

el caso de millones de ciudadanos;  solo partiendo de un estudio que realice la más alta 

autoridad jurisdiccional en materia electoral, para constatar que el proceso electoral 

cumple con todos y cada uno de los principios constitucionales, podrá determinar que la 

elección es válida o de lo contrario, reconocer su invalidez. 

 

Aún cuando las violaciones alegadas no estén previstas en la ley electoral de segundo 

orden jerárquico, constituyan la conculcación directa a una disposición constitucional, lo 

que conlleva a calificar el ejercicio eficaz del poder soberano que dimana del pueblo, 

atendiendo al hecho de que en la Carta Magna se regulan las condiciones, requisitos, 

mandatos, garantías y principios que deben observarse en la elección de los poderes 

públicos. 

 

De esta suerte, si se presentan casos en los cuales las irregularidades acaecidas en un 

proceso electoral son contrarias a una disposición constitucional, evidentemente esos 

actos o hechos, deben afectar o viciar en forma grave y determinante el proceso 

comicial atinente, conduciendo a la invalidez de la elección por ser contraria a la norma 

suprema y esa circunstancia deviene suficiente para tornarlo ilícito, por contravenir el 

sistema jurídico nacional y no podría generar efecto válido alguno. 

 

Lo anterior, se sustenta además en las siguientes consideraciones: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece mandamientos a los 

cuales debe ceñirse toda la actividad del Estado, particularmente en la función electoral, 

lo que se traduce en normas inmutables que garantizan la existencia misma del régimen 

político y la subsistencia de la organización social, incluso se encuentran disposiciones 

específicas que ordenan cómo deben realizarse determinados actos durante los 
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procesos comiciales o prohíben conductas determinadas, que vinculan a las autoridades, 

a las entidades de orden público e incluso a los particulares. 

 

Se trata en cualquier caso de normas de derecho vigente, con fuerza vinculante de 

orden superior, que al ser continentes de derechos y obligaciones, se deben guardar por 

las autoridades garantes de su cumplimiento, así como por aquellos sujetos 

corresponsables de su observancia, por tanto, son susceptibles de tutela judicial 

inmediata por los tribunales a quienes se encomienda el sistema de control de 

constitucionalidad y legalidad electoral, como el caso del Tribunal Electoral del Poder 

judicial de la Federación. 

 

Es dable señalar, que las normas constitucionales, como todas las normas jurídicas, 

reclaman plena vigencia o efectividad. Si las normas constitucionales son, además de 

jurídicas, supremas y por tanto exigen plena vigencia o efectividad, ello implica que 

ninguna otra norma o acto de menor jerarquía debe oponerse o dificultar esa plena 

vigencia o efectividad, pues en ese caso, la norma o acto que lo impidiera o dificultara 

atentaría contra la supremacía de la norma constitucional. Una norma o acto secundario 

que impida o dificulte la plena aplicación, vigencia o efectividad de una norma 

constitucional no debe existir en el sistema normativo. 

 

En esas condiciones, se impone como conclusión, que las disposiciones legales de orden 

secundario o de nivel jerárquico inferior a la Constitución, no son la única fuente o vía 

para regular los supuestos permisivos, prohibitivos o declarativos que rigen las 

cuestiones electivas. 

 

Tales situaciones se encuentran primeramente reguladas por la norma superior o ley 

fundamental del país, que por la naturaleza de la fuente de la cual dimanan, se 

traducen en presupuestos o condiciones imprescindibles para la validez de todo acto del 

proceso electoral, por lo que, dado ese orden jerárquico, la aplicación de las demás 

normas debe ajustarse a esas normas principales. 
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Por ende, si una elección resulta contraria a dichas normas supremas, bien porque, no 

observa dichos mandamientos o porque se conculcan de cualquier forma derechos 

fundamentales, inatendiendo los mandatos o contraviniendo las prohibiciones, entonces 

el proceso y sus resultados no pueden considerarse constitucionalmente aptos para 

renovar los cargos de elección popular. 

 

Debe decirse, que el principio de supremacía constitucional obliga, por tanto, a remover 

cualquier obstáculo normativo (o con efectos normativos) que impidan o dificulten la 

plena eficacia o vigencia de las normas que conforman la constitución, inclusive (o con 

mayor razón) las que formulan principios, en virtud de que tales normas pueden llegar 

a requerir, para su plena vigencia o eficacia, la concreción que relacione al principio 

casos específicos labor que llevan a cabo, entre otros órganos, los tribunales y en 

particular los constitucionales. 

 

Como puede advertirse, dado el contenido material de esas disposiciones, obviamente 

se trata de mandamientos con valor normativo que obligan a las autoridades a velar por 

su aplicación puntual, e imponen el deber, a los demás sujetos de observar y acatar 

dichos mandatos dentro de una elección, porque sólo así se logran las condiciones 

propicias para la emisión del sufragio. 

 

En tal virtud, cabe sostener que puesto que los principios rectores de la materia 

electoral están consagrados constitucionalmente, en el ámbito u orden nacional, 

cualquier violación a alguno o a todos esos principios reclama una sanción que debe 

estar contemplada en una ley, pero si no es así, le corresponde a la autoridad como 

garante de la constitucionalidad en el ámbito electoral, tornar plenamente aplicables 

tales principios y dotar de plena eficacia a la norma constitucional, aún ante la omisión 

del legislador. 

 

Resulta incuestionable que en un proceso electoral como el que se refiere, en el cual se 

acredita la existencia de actos contraventores de la Constitución, y que estos son 

calificados como no amparados por el sistema jurídico nacional, por ende, no deben 
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producir efectos, sino por el contrario, probados esos extremos debe aplicarse, como 

consecuencia normativa, la invalidez del acto o resolución, precisamente porque se 

encuentra viciado. 

 

Tal conclusión se justifica al tratarse de una violación directa a los principios 

constitucionales, que aun cuando no contienen una referencia literal, este efecto está 

implícito, porque se trata del ordenamiento supremo del Estado Mexicano, a través del 

cual se configuran, ordenan y delimitan los poderes instituidos, se fijan los límites del 

ejercicio de las funciones públicas, se delimita el ámbito de libertades y derechos 

fundamentales de los gobernados, al tiempo que se precisan los objetivos a cumplirse 

en beneficio de la sociedad, con base en lo cual se reglamenta la forma del gobierno, el 

ejercicio de la soberanía, los medios legítimos para renovar los cargos públicos, los 

derechos políticos, los mecanismos para ejercerlos y los instrumentos que los 

garantizan. 

 

Se trata de un sistema formal que por su origen es soberano y legítimo, de orden 

principal que hace funcional e integral el régimen político, jurídico y social, caracterizado 

por su conformación a base de principios y normas concretas que contienen mandatos, 

previsiones o prohibiciones, todas reconocidas como válidas, superiores y 

fundamentales, que no pueden ser alteradas ni son objeto de negociación, por ende, su 

cumplimiento no está sujeto a la voluntad o arbitrio de las autoridades ni de los 

gobernados. 

 

En ese contexto, la plena vigencia y observancia de las leyes constitucionales obliga a 

las autoridades competentes a garantizar cabalmente su aplicación, así como a 

sancionar los actos e incluso las normas que las contravengan. 

 

Los principios constitucionales no sólo son normas obligatorias, sino que están por 

encima de cualquier ley que expresa o implícitamente los infrinja y como cualquier 

violación constitucional su resultado deviene en la nulidad de la ley o el acto (elección) 

que lo provoque. 
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Acorde con todos estos argumentos, es válido concluir que los actos o resoluciones 

electorales que sean contrarios a las disposiciones de la Ley Suprema e impacten en los 

procesos comiciales, constituyen causa de invalidez de éstos, porque al vulnerar esas 

disposiciones quedan fuera del marco jurídico fundamental y ello conduce a que, 

mediante la declaración correspondiente, se determine su ineficacia. 

 

Por tanto, deviene incuestionable que los actos que en el presente documento se 

reseñan, no pueden ser entendidos como propios de una elección democrática, como se 

refiere en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando no se 

ajustan a los elementos previstos en ella, ni es dable reconocerles efectos jurídicos, sino 

por el contrario deben ser privados de efectos, lo cual puede identificarse como causa 

de invalidez por violaciones constitucionales. 

 

Tales conclusiones se ajustan asimismo, a una interpretación sistemática y funcional de 

los artículos 1º, 35, 39, 40, 41 y 99 de la Ley Fundamental, y no a una apreciación 

gramatical aislada de dichos preceptos. 

 

En ese sentido se expreso la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, al resolver por unanimidad de votos y mediante ejecutoria de veintitrés de 

diciembre del dos mil siete, el Juicio de Revisión Constitucional electoral SUP-JRC-

604/2007, promovido por el Partido Revolucionario Institucional, en contra de la 

sentencia de ocho de diciembre de ese mismo año, dictada por el Tribunal Electoral del 

Estado de Michoacán, al resolver los juicios de inconformidad TEEM-JIN-049/2007 y 

TEEM-JIN-050/2007 acumulados. 

 

Con base en todo lo expuesto, procede examinar las irregularidades aducidas como 

causa de invalidez de una elección, sin una calificación a priori de los motivos de 

inconformidad, porque no se encuentran previstas literalmente como tales en la norma 

legal, porque dichos argumentos pueden ser estudiados, al existir la posibilidad de 
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conformar una causa de invalidez de un proceso electoral por ser violatorio de normas y 

principios que ampara y protege la Constitución General de la República. 

 

 

 

PRIMER AGRAVIO 

 

FUENTE DE AGRAVIO.- Lo constituye la adquisición encubierta en tiempo de radio, 

televisión y medios impresos, mediante menciones en noticieros, gacetillas e 

informerciales sin distinguirlos ante la audiencia de la programación ordinaria y espacios 

noticiosos, con el propósito de posicionar la imagen de Enrique Peña Nieto y demeritar 

la imagen de sus adversarios políticos, cuestión que se llevó a la práctica desde el año 

de 2006 y hasta la campaña electoral para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

del proceso electoral 2011-2012, afectando el derecho a la información de los 

ciudadanos, constituyendo una forma de presión a los electores que atentó en contra de 

la libertad del voto en la elección de Presidente de la República, que le permitió a la 

coalición electoral Compromiso por México y a su candidato a la Presidencia de la 

República obtener el mayor número de votos, conjuntamente con otros actos ilícitos de 

presión y coacción a los electores como es el ofrecimiento y la entrega de dádivas y 

recompensas. 

 

ARTÍCULOS LEGALES VIOLADOS.- Lo son los artículos 1°; 6; 35, fracción I y II; 39; 

40; 41, primer y segundo párrafos, fracciones I, segundo párrafo y III, apartado A, 

segundo y tercer párrafos; 134, párrafos séptimo y octavo; y 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 4, párrafo 3; 23, párrafo 1; 38, párrafo 1, 

inciso a); 49, párrafos 2, 3 y 4; 77, párrafo 2, incisos a) y g); 228; 237; 342, párrafo 1, 

incisos a), c), e), i) y n); 344, párrafo 1, incisos a), b) y f); 345, párrafo 1, inciso b) y 

d); 347, párrafo 1, incisos b), c) e) y f) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 
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CONCEPTO DE AGRAVIO.- Se violan en perjuicio de la coalición electoral que 

represento y del interés público los preceptos constitucionales antes citados, en los que 

se establecen los principios constitucionales de protección de los derechos de acceso a 

la información, del voto libre e informado, así como los principios republicanos de 

democracia representativa, de la renovación del poder Ejecutivo mediante elecciones 

libres, auténticas y periódicas, conforme a las bases constitucionales siguientes: 

 

o Conforme a los fines de los partidos políticos de promover la participación del 

pueblo en la vida democrática y contribuir a la integración de la representación 

nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 

al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 

que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

o La garantía que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa 

con elementos para llevar a cabo sus actividades 

 

o Las reglas a que se sujetará el financiamiento de los partidos políticos y sus 

campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan 

sobre los de origen privado. 

 

o Los límites a las erogaciones en las campañas electorales de los partidos 

políticos; el monto máximo que de las aportaciones de sus simpatizantes, cuya 

suma total no podrá exceder anualmente, para cada partido, al diez por ciento 

del tope de gastos establecido para la última campaña presidencial; 

 

o Los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los 

recursos con que cuenten los partidos políticos y las sanciones que deban 

imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 

 

o El derecho los partidos políticos nacionales al uso de manera permanente de los 

medios de comunicación social. 
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o La prohibición a los partidos políticos de que en ningún momento podrán 

contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier 

modalidad de radio y televisión. 

 

o La prohibición de que ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o 

por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida 

a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra 

de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. 

 

En relación con los principios constitucionales que se citan como violados, conforme a 

los antecedentes que ya se han enunciado en capítulo de hechos del presente medio de 

impugnación, el 9 de junio de 2012, Camerino Eleazar Márquez Madrid, representante 

del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Federal 

Electoral, interpuso queja en contra del C. Enrique Peña Nieto, el Partido Revolucionario 

Institucional, el Gobierno del Estado de México y el Grupo Televisa y otras empresas 

que resulten responsables, por adquisición encubierta de tiempo en radio y televisión así 

como revistas para la promoción personal del C. Enrique Peña Nieto. 

 

Sin embargo a casi un mes de haber presentado la citada denuncia el Instituto Federal 

Electoral no ha informado de avances en la investigación de los hechos denunciados, ni 

tampoco ha dado cuenta del tramite de los procedimientos ordinario y en materia de 

fiscalización que ameritan los hechos denunciados, razón por la cual esta Sala Superior 

habrá de requerir las instrumentales de actuaciones, para atraer el estudio de la queja 

en cuestión a afecto de determinar el grado de afectación a la elección de Presidente de 

los Estados unidos Mexicanos, por violación a los principios y bases constitucionales que 

rigen la realización de elecciones libres y auténticas, en particular por la presión a los 

electores a partir de la realización de los hechos ilícitos que burlan las reglas de acceso 

a los medios de comunicación, del uso de recursos públicos y privados para posicionar la 

imagen de Enrique Peña Nieto, atentando de manera grave en contra del principio de 

equidad. 
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En efecto, de los hechos denunciados durante el desarrollo de la campaña electoral de 

la elección que se impugna, se dio cuenta que desde el 19 de enero de 2005 el Partido 

Revolucionario Institucional y el C. Enrique Peña Nieto, y empresas del Grupo Televisa y 

empresas relacionadas, como son Radar Servicios Especializados de Mercadotecnia, S. 

A. de C. V., empresa del Grupo TV Promo, especializado en marketing, que tiene entre 

sus socios a Alejandro Quintero Íñiguez, vicepresidente de comercialización de Televisa, 

tienen entendimientos para comercializar menciones, comentarios en los programas 

noticiosos o de espectáculos, o en las denominadas “gacetillas” o infomerciales, para 

promover la imagen de Enrique Peña Nieto, primero como Gobernador del Estado de 

México y después sucesivamente como aspirante, precandidato y candidato a la 

Presidencia de la República, lo que implica una violación directa a la Constitución 

Federal, particularmente a partir del 13 de noviembre de 2007, fecha en que 

entró en vigor el Decreto que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; 

adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos al publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

 

El Partido Revolucionario Institucional y la coalición electoral Compromiso 

por México, de la que forma parte dicho partido y su candidato a la 

Presidencia de la República el C. Enrique Peña Nieto, violan de manera 

directa los artículos 41 y 134 párrafos séptimo y octavo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos al promocionar su imagen 

personal al margen de los principios constitucional instituidos desde el 13 

de noviembre de 2007 en nuestro sistema jurídico constitucional, lo cual 

ha venido realizando de manera encubierta, al adquirir tiempos de radio y 

televisión aparentando junto con empresas del Grupo Televisa menciones 

y comentarios favorables, entremezclados con el ejercicio periodístico y la 

libertad de expresión en programas de noticias y espectáculos y revistas 

de espectáculos.   
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Esta práctica comercial además de ser contraria a los principios de la ética 

periodística, contraviene los principios constitucionales que rigen las 

lecciones en nuestro país y específicamente reglas particulares, como lo 

son los lineamientos para la cobertura noticiosa de las campañas y 

precampañas que vienen rigiendo desde el año de 1994 ante la necesidad 

de establecer parámetros éticos y de equidad en al cobertura noticiosa de 

las campañas electorales, así tenemos como lineamientos que se respalda 

en la más sencilla regla de ética periodística que es la equidad en la 

presencia de los espacios informativos y la distinción entre las notas y las 

opiniones, que apelan a la responsabilidad de los comunicadores para 

lograr la equidad en la difusión y cobertura informativa de las actividades de 

precampaña y campaña, otorgando la igualdad de oportunidades de todos los partidos 

políticos a efecto de que ningún contendiente tenga ventaja sobre otros en función de 

su fuerza electoral, propiciando, que cualquier partido o coalición pueda contender en 

condiciones de equilibrio en el proceso electoral.  

 

En dichos lineamientos se reitera y se insiste en proporcionar al auditorio elementos de 

equilibrio informativo y que los radioescuchas y televidentes puedan identificar las 

alternativas que se presentan, descartando las anécdotas y opiniones ajenas, que la 

audiencia reciba la información sobre las diferentes precampañas y campañas en el 

mismo formato para que cada ciudadano modele su criterio con base en información 

transmitida con la mejor calidad posible y centre su atención en los contenidos de las 

precampañas y campañas. 

 

Y de manera central se insiste en que se establezca en los noticiarios una clara 

diferencia entre la nota informativa y los comentarios, juicios de valor o alusiones que 

editorialicen sus contenidos, coadyuva a enriquecer la información y permitiendo a los 

ciudadanos contar con mejores elementos para su ponderación. La responsabilidad de 

los comunicadores mediante una crítica respetuosa y abierta hacia los precandidatos, 

candidatos y partidos políticos. Que todo ello, debe estar encaminado a proveer a la 
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sociedad con la información más relevante y más trascendental para el desarrollo del 

Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

 

Es decir, los citados lineamientos respaldados en los más elementales principios de la 

ética periodística, apuntan a evitar manipulaciones al auditorio o formas de presión a los 

electores que tienen su sustento en el derecho a la información al voto libre e 

informado, derecho y principios constitucionales que son violentados por las prácticas 

comerciales y acuerdos entre el Partido Revolucionario Institucional, Enrique Peña Nieto 

y las empresas ligadas principalmente al Grupo Televisa, para promover la imagen del 

citado candidato a la Presidencia de la República, violentando asimismo el derecho 

constitucional de acceso de los partidos políticos y sus candidatos a los medios de 

comunicación social de acuerdo a los principios constitucionales de equidad y reglas de 

acceso que garantizan la realización de elecciones populares auténticas y libres. 

 

De los tratos entre el Grupo Televisa y el Partido Revolucionario Institucional y Enrique 

Peña Nieto para realizar propaganda encubierta, existen una serie de evidencias que 

inclusive se viene ventilando a nivel internacional el 1° de julio de 2009 el periodista 

José maría Siles de la agencia de noticias wordpress, en 2012 por el diario inglés The 

Guardian, cables diplomáticos del Gobierno de los Estados Unidos, asimismo uno de los 

principales conductores de los noticieros de Televisa el C. Carlos Loret de Mola 

reconoce la practica comercial de menciones, comentarios o difusión de 

“apoyos informtivos”, “información de mensajes y actividades” que denomina 

“gacetillas” e infomerciales. 

 

Existen otras evidencias como los contratos como los que obran en el 

expediente SCG/PE/PAN/CG/110/2010 en los años 2010 y 2011 las investigaciones del 

Instituto Federal Electoral se obtuvo que el Gobierno del Estado de México siendo titular 

del Poder Ejecutivo el C. Enrique Peña Nieto realizó contratos anuales con empresas 

concesionarias de televisión y radio por el concepto de “Publicidad y propaganda en 

medios de comunicación electrónicos, difundiendo información de mensajes y 

actividades gubernamentales” que dan un total de $87,678,347.84 (ochenta y 
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siete millones, seiscientos setenta y ocho mil trescientos cuarenta y siete 84/100 pesos), 

de los cuales $60’476,347.84 corresponden a Televisa. 

 

Así como los contratos con la empresa Astron publicidad S. A., reconocidos por el propio 

Enrique Peña Nieto por conceptos como “menciones” o “apoyos informativos” conceptos 

que de manera evidente van más allá de productos o prácticas comerciales lícitas como 

serían los infomerciales o producto integrado, sino que nos encontramos ante la 

comercialización del quehacer periodístico presentado como tan a la audiencia de los 

medios de comunicación que tergiversa no sólo las modalidades de publicidad y 

comercialización lícitas y aceptables, sino que además resultan contrarias a los más 

elementales principios de la ética periodística que contraviene los principios 

constitucionales que rigen el proceso electoral para la renovación del Poder Ejecutivo 

Federal mediante elecciones auténticas y libres. Al respecto, resulta aplicable el criterio 

de jurisprudencia que se cita a continuación: 

 

Ana Gabriela Guevara Espinoza y otros 

vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Jurisprudencia 29/2010 

RADIO Y TELEVISIÓN. LA AUTÉNTICA LABOR DE INFORMACIÓN NO 

CONTRAVIENE LA PROHIBICIÓN DE ADQUIRIR O CONTRATAR 

TIEMPO.—De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 6, 7 y 41, 

base III, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 13 

de la Convención Americana de Derechos Humanos, y 350, párrafo 1, inciso b), 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que 

la prohibición constitucional de adquirir o contratar tiempo en radio y televisión, 

en cualquier modalidad, no comprende el utilizado por los medios de 

comunicación en la auténtica labor de información, puesto que ésta implica el 

derecho de ser informado, siempre que no se trate de una simulación. El derecho 

a informar y ser informado comprende, en tiempo de campaña electoral, la 
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difusión de las propuestas de los candidatos. Por tanto, en cada caso se deben 

analizar las circunstancias particulares para determinar si existe auténtico 

ejercicio del derecho a informar o simulación que implique un fraude a la ley, por 

tratarse de propaganda encubierta. 

Cuarta Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-234/2009 y acumulados.—Recurrentes: Ana 

Gabriela Guevara Espinoza y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del 

Instituto Federal Electoral.—4 de septiembre de 2009.—Unanimidad de votos.—

Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Reserva: Flavio Galván Rivera.—

Secretarios: Juan Carlos Silva Adaya y Julio César Cruz Ricárdez. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-280/2009.—Recurrente: Partido Acción 

Nacional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 

Electoral.—28 de octubre de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José 

Alejandro Luna Ramos.—Reserva: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Jorge 

Enrique Mata Gómez, Fernando Ramírez Barrios y Juan Ramón Ramírez Gloria. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-22/2010.—Recurrente: Partido Acción Nacional.—

Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—28 de 

abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna 

Ramos.—Secretarios: Eugenio Partida Sánchez, Jorge Enrique Mata Gómez y 

Armando Penagos Robles. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de agosto de 

dos mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 

antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 38 

y 39. 

 

En consecuencia, se violan las prohibiciones constitucionales de prohibición de contratar 

o adquirir tiempo en radio y televisión para la promoción personal de Enrique Peña Nieto 

en su calidad de servidor públicos y como aspirante y posterior candidato a la 

Presidencia de la República. 
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Al efecto esta Sala Superior debe tener en consideración para el estudio de la queja y 

agravios que se hacen valer los fines perseguidos en la reforma constitucional a los 

artículos 41 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 

noviembre de 2007 en la que se hablo de una tercera generación de reformas 

electorales que debían dar respuesta a los dos grandes problemas que enfrenta 

la democracia mexicana: el dinero; y el uso y abuso de los medios de 

comunicación, elementos que no fueron alcanzados por las prácticas fraudulentas de 

Enrique Peña Nieto, el Partido Revolucionario Institucional, el Partido Verde Ecologista 

de México, integrantes de la coalición Compromiso por México y diversas empresas 

relacionadas con los medios de comunicación. 

 

Prevaleciendo en la práctica lo que se quiso evitar con la citada reforma electoral, la 

ambición personal, el uso ilícito de recursos públicos para promover la imagen personal 

de un servidor público y a la postre candidato a la Presidencia de la República que logra 

una mayoría relativa de votos sustentados en prácticas y hechos ilícitos que atentan 

contra los principios del Estado Democrático de Derecho y los principios constitucionales 

de elecciones auténticas y libres.  

 

En efecto, de la exposición de motivos de la iniciativa de la reforma constitucional del 

año 2007, tuvo la intención de prevenir y castigar conductas como las que se 

denuncian, siendo que en la parte que interesa, señala:  

 

(…) 

 

El tercer objetivo que se persigue con la reforma constitucional propuesta 

es de importancia destacada: impedir que actores ajenos al proceso 

electoral incidan en las campañas electorales y sus resultados a 

través de los medios de comunicación; así como elevar a rango de 

norma constitucional las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda 
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gubernamental, de todo tipo, tanto durante las campañas 

electorales como en periodos no electorales. 

 

Quienes suscribimos la presente Iniciativa nos hemos comprometido a 

diseñar y poner en práctica un nuevo modelo de comunicación entre 

sociedad y partidos, que atienda las dos caras del problema: en una está 

el derecho privado, en la otra el interés público. En México es urgente 

armonizar, con un nuevo esquema, las relaciones entre política y medios 

de comunicación; para lograrlo, es necesario que los poderes públicos, en 

todos los órdenes, observen en todo tiempo una conducta de 

imparcialidad respecto a la competencia electoral. 

 

Las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y consagra 

son para las personas, no para las autoridades; éstas no pueden invocar 

como justificación o defensa de sus actos tales principios. La libertad de 

expresión es una garantía individual ante el Estado; los poderes públicos 

no están protegidos por la Constitución; son las personas, los 

ciudadanos, a los que la Constitución protege frente a eventuales abusos 

del poder público. 

 

Es por ello que proponemos llevar al texto de nuestra Carta 

Magna las normas que impidan el uso del poder público a favor o 

en contra de cualquier partido político o candidato a cargo de 

elección popular, y también el uso del mismo poder para 

promover ambiciones personales de índole política. 

 

La tercera generación de reformas electorales debe dar 

respuesta a los dos grandes problemas que enfrenta la 

democracia mexicana: el dinero; y el uso y abuso de los medios 

de comunicación. 
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Para enfrentar esos retos es necesario fortalecer las 

instituciones electorales, propósito que inicia por impulsar todo 

lo que esté al alcance del H. Congreso de la Unión para recuperar 

la confianza de la mayoría de los ciudadanos en ellas. 

 

En suma, esta Iniciativa postula tres propósitos: 

 

• En política y campañas electorales: menos dinero, más 

sociedad;  

• En quienes son depositarios de la elevada tarea de dirigir 

las instituciones electorales: capacidad, responsabilidad e 

imparcialidad; y  

• En quienes ocupan cargos de gobierno: total imparcialidad 

en las contiendas electorales. Quienes aspiren a un cargo 

de elección popular, hoy o mañana, tienen legítimo 

derecho, con la única condición, establecida como norma 

en nuestra Constitución, de no usar el cargo que ostenten 

en beneficio de la promoción de sus ambiciones.  

 

La democracia no se agota en las elecciones, pero se funda en ellas. El 

proceso de Reforma del Estado está en marcha; hoy damos un paso más. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, los suscritos sometemos a la 

consideración del H. Congreso de la Unión, señalando como Cámara de 

origen al Senado de la República, el siguiente: 

 

(…) 

 

Los tres párrafos que la Minuta bajo dictamen propone añadir en este 

artículo constitucional son, a juicio de estas Comisiones Unidas, de la 
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mayor importancia para el nuevo modelo de competencia electoral que 

se pretende instaurar en México.  

 

Por una parte, se establece la obligación de todo servidor 

público de aplicar con imparcialidad los recursos que están 

bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 

competencia entre los partidos políticos. La norma permitirá 

establecer en la ley más y mejores controles para tal 

propósito, así como las sanciones aplicables a quienes la 

violen.  

 

Por otra parte, el segundo párrafo tiene como propósito poner 

fin a la indebida práctica de que servidores públicos utilicen la 

propaganda oficial, cualquiera que se el medio para su 

difusión, pagada con recursos públicos o utilizando los 

tiempos de que el Estado dispone en radio y televisión, para la 

promoción personal. Para ello, se establece que esa 

propaganda no podrá incluir nombres, imágenes voces o 

símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier 

servidor público.  

 

En el tercer párrafo se establece la base para la determinación de las 

sanciones a quienes infrinjan las normas antes señaladas.  

 

Estas Comisiones Unidas comparten plenamente el sentido y 

propósitos de la Colegisladora, por lo que respaldan las adiciones al 

artículo 134 en comento. La imparcialidad de todos los servidores 

públicos respecto de los partidos políticos y de sus campañas 

electorales debe tener el sólido fundamento de nuestra Constitución a 

fin de que el Congreso de la Unión determine en las leyes las 

sanciones a que estarán sujetos los infractores de estas normas. 
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(…). 

 

Es así que la elección Presidencial que se impugna, no se alcanzaron los objetivos 

planteados por la más reciente reforma electoral, violándose los principios 

constitucionales que sustentan una elección auténtica y libre, por lo que procede declara 

la nulidad de la elección de Presidente de la República realizad el pasado 1° de julio de 

2012 y por lo tanto realizar la declaración de no validez de la citada elección a efecto de 

proteger los principios democráticos y constitucionales que rigen nuestro régimen 

republicano, representativo y popular. 

 

Las evidencias de la adquisición publicidad encubierta se verifica en diversos medios de 

comunicación del Grupo Televisa y en otros medios de comunicación como es el caso 

del 18 de abril de 2012 cuando el C. Enrique Peña Nieto y los partidos que integran la 

coalición electoral “Compromiso por México” adquirieron tiempo en Radio Fórmula en el 

programa “todo para la mujer” de Maxime Woodside, para promover su imagen y 

propuesta de campaña durante 10 minutos. Del contenido de dicho programa se puede 

apreciar que el C. Enrique Peña Nieto se aboca a promoverse como candidato a la 

Presidencia de la República y su plataforma electoral y programa de Gobierno. 

Adquisición que se enmarca dentro de la realización de propaganda electoral encubierta 

adquirida al margen de la ley. 

 

En virtud de los diversos indicios que se han hecho públicos, el Partido 

Revolucionario Institucional y Enrique Peña Nieto han mantenido con el 

grupo Televisa el acuerdo de promoción encubierta con fines políticos 

electorales, existiendo evidencias desde finales del año 2005 y de manera 

sucesiva en los años posteriores y verificándose en la práctica el 

cumplimiento del acuerdo de promoción personalizada del C. Enrique Peña 

Nieto más allá de los parámetros de la cobertura noticiosa y de la ética 

periodística, por lo que dicho acuerdo se acredita durante el presente 

proceso electoral y su campaña electoral de acuerdo a la figura 
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denominada tácita reconducción, de un convenio de voluntades oculto, 

que se ha evidenciado en la concatenación de indicios que se han venido 

denunciando. 

 

Como es de explorado Derecho, el contrato es un acuerdo de voluntades VERBAL o por 

escrito manifestado entre dos o mas personas con capacidad, que se obligan en virtud 

del mismo, regulando sus relaciones relativas a determinada FINALIDAD o cosa. La 

voluntad del legislador nos dice que el contrato de arrendamiento se da por obras o 

SERVICIOS y una de las partes se obliga a ejecutar una obra o a prestar a la otra un 

servicio por precio cierto. 

 

En el caso que nos ocupa la doctrina científica nos remite al artículo 2487 del Código 

Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la Republica en materia 

Federal vigente que al tenor literal reza: 

 

“Artículo 2487. Si después de terminado el plazo por el que se celebró el 

arrendamiento, el arrendatario continúa sin oposición en el uso y goce del bien 

arrendado, continuará el arrendamiento por tiempo indeterminado, estando obligado el 

arrendatario a pagar la renta que corresponda por el tiempo que exceda conforme a lo 

convenido en el contrato pudiendo cualquiera de las partes solicitar la terminación del 

contrato en los términos del artículo 2478. Las obligaciones contraídas por un tercero 

con objeto de garantizar el cumplimiento del arrendamiento, cesan al término del plazo 

determinado, salvo convenio en contrario.” 

 

Por analogía de derecho podemos comparar el contrato de arrendamiento con  el 

contrato de diversa índole ya que  del  griego αναλογíα (ana -reiteración ó comparación- 

y logos razón), significa comparación o relación entre varias razones o conceptos; 

comparar o relacionar dos o más seres u objetos, a través de la razón, señalando 

características generales y particulares, generando razonamientos basados en la 

existencia de semejanzas entre estos, aplicando a uno de ellos una relación o una 

propiedad que está claramente establecida en el otro. 
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En el aspecto lógico apunta a la representación que logramos formarnos de la cosa; 

partiendo de que es real, pero subjetivo; y como representación es algo ideal o lógico 

pero como objeto del sujeto que la piensa y le otorga ciertas propiedades como la 

abstracción y la universalidad. 

 

La analogía designa una forma inductiva de argumentar lo que asevera es decir, que si 

dos o más entidades son semejantes en uno o más aspectos, entonces lo más probable 

es que también existan entre ellos más semejanzas en otras facetas. 

Por lo anterior, es de presunción legal y humana que los contratos celebrados entre 

partes opera la tácita  reconducción ya que si bien el contrato escrito no se renovó,  

siguió con plena vigencia en razón de que  el servicio se siguió prestando a una de las 

partes por parte de otra. 

 

Si bien la figura de la Tácita Reconducción ya no se encuentra en el Código Civil para 

el Distrito Federal en materia común y para toda la Republica en materia Federal, no es 

menos cierto que la acción procede aunque no exprese su nombre ya que el  artículo 

dos.  Del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal  establece que la 

acción procede en juicio aunque no se exprese su nombre; por su parte, el artículo 255, 

fracción VI, del mismo ordenamiento legal constriñe al actor a que “procure” citar los 

preceptos legales o principios jurídicos aplicables a la acción que intente, pero no lo 

obliga a mencionarlos; en tal virtud, no es indispensable que el actor invoque las 

disposiciones legales que sustenten su acción para darle curso, porque tal requisito no 

se halla previsto en esos términos  en el ordenamiento procedimental civil local. En 

efecto, el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal acoge el principio de 

que los litigantes sólo están obligados a exponer y probar los hechos en que apoyen sus 

pretensiones, o bien, sus excepciones y defensas, y al juez corresponde aplicar el 

derecho.” No. De Registro: 184,550.- Jurisprudencia, Novena Época, Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo: XVII, abril de 2003, Tesis: I.8º.C. J/16, Página: 881, Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
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Lo arriba expuesto, no presupone sino que  configura la renovación del contrato de 

servicios a través de una tácita reconducción; por ello, nos referimos al Título Primero 

relativo a las Acciones y Excepciones;  en cuyo capítulo  I  De las Acciones en su artículo 

2 al tenor literal reza:   

 

“ARTICULO 2.- LA ACCION PROCEDE EN JUICIO, AUN CUANDO NO SE EXPRESE SU 

NOMBRE, CON TAL DE QUE SE DETERMINE CON CLARIDAD, LA CLASE DE PRESTACION 

QUE SE EXIJA DEL DEMANDADO Y EL TITULO, O CAUSA DE LA ACCION.” 

 

Lo anterior es en observancia  a lo que disponen los artículos 13 numeral 1, fracción III, 

inciso  c)  y 14 numeral 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

materia Electoral  

 

Como en su oportunidad el 9 de junio de 2012 se promovió queja EN 

CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y EL C. ENRIQUE PEÑA NIETO, POR ADQUISICIÓN ENCUBIERTA 

DE TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN ASÍ COMO REVISTAS PARA LA PROMOCIÓN 

PERSONAL DEL C. ENRIQUE PEÑA NIETO, TELEVISA S. A DE C. V., Y OTRAS EMPRESAS 

QUE RESULTEN RESPONSABLES, solicito que en obvio de repeticiones innecesarias se 

tengan por reproducidas en el presente agravio, los hechos, conceptos de derecho y 

pruebas que en la misma se contienen, adicionadas por las actuaciones realizadas por la 

autoridad responsable así como las que se acompañan al presente escrito. 

 

No obstante lo anterior, es resulta de especial relevancia que en el caso que nos ocupa 

esta Sala Superior aplique en el caso que nos ocupa la teoría de "levantamiento del velo 

de la persona jurídica", tanto para el caso del Gobierno del Estado de México y su gasto 

de comunicación social y bajo otros rubros relacionados con los hechos que se 

denuncian, así como de las empresas mercantiles del ramo de la publicidad y las 

telecomunicaciones, para establecer las relación entre las mismas, así como sus 

ingresos reportados u ocultos en relación con los hechos que se denuncian, para lo cual, 
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de la revisión de la instrumental de actuaciones que se requiera a la autoridad 

responsable, se solicite a la propia responsable que en plazos perentorios concluya la 

investigación correspondiente a afecto de esclarecer los hechos denunciados. 

 

Es por ello que la parte que represento se permite insistir como se solicito con toda 

oportunidad en el escrito de queja de adquisición oculta de tiempo en radio y televisión, 

de la aplicación de la teoría de "levantamiento del velo de la persona jurídica", que 

resulta compatible con el sistema jurídico electoral y forma parte de los criterios de 

interpretación aplicados por las autoridades electorales de nuestro país, tal es el caso 

del recedente que consta en el EXPEDIENTE: SUP-RAP-018/2003, ACTOR: PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, en el que se apuntaron las consideraciones 

siguientes: 

 

Lo apuntado se ha tomado en cuenta también por la doctrina, por ejemplo, en la 

teoría del "levantamiento del velo de la persona jurídica", empleada para 

descubrir con relación a las personas morales, la ilicitud de los actos que 

desarrollen en su interior, con la pretensión de aparentar licitud al amparo de los 

privilegios con que cuentan esa clase de personas. 

Dicha teoría encuentra justificación en el hecho de que las personas morales son 

entes jurídicos que, en su origen, fueron creados y reconocidos en el derecho con 

el propósito de regular y fomentar actividades útiles a sus integrantes y a la 

sociedad, esto es, se crearon y se regularon para fines lícitos. Con ese propósito, 

se concedieron a dichos entes una serie de privilegios y beneficios que 

permitieran el adecuado desarrollo de su actividad; así, se les reconoció 

personalidad jurídica independiente a la de sus socios o personas físicas que las 

conformaban. Esto se ve con claridad, por ejemplo, en el caso de algunas 

sociedades mercantiles de capital, que responden únicamente con el patrimonio 

social, mientras que los socios sólo responden a las obligaciones de la sociedad 

con sus aportaciones individuales y no con el resto de su patrimonio. 

Empero, se ha visto que las condiciones preferenciales o privilegios de que 

disfrutan las personas morales, no sólo han sido aplicados para los efectos y fines 
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lícitos que persiguen, sino que en algunas ocasiones, indebidamente, han sido 

aprovechadas de diversas maneras para realizar conductas abusivas de los 

derechos o constitutivas de fraude a la ley, con distintas implicaciones que 

denotan aprovechamiento indebido de la personalidad de los entes morales, con 

las que se ha generado afectación a los derechos de los acreedores, de terceros, 

del erario público o de la sociedad. 

Este aspecto negativo de la actuación de algunas personas morales justifica la 

necesidad de implementar medios o instrumentos idóneos, que permitan conocer 

realmente que el origen y fin de los actos que realicen son lícitos, para evitar el 

abuso de los privilegios de que gozan. Con el uso de esos instrumentos se 

pretende, al margen de la forma externa de la persona jurídica, penetrar en su 

interioridad para apreciar los intereses reales que existan o laten en el seno de la 

persona jurídica. Esto es, se trata de poner un coto a los fraudes y abusos que, 

por medio de esos privilegios, la persona jurídica pueda cometer. 

Esto es lo que sustenta doctrinalmente a la técnica del levantamiento del velo de 

la persona jurídica, originaria del sistema anglosajón y aplicada posteriormente 

en el sistema continental europeo, la cual ha venido tomando fuerza en las 

decisiones de sus tribunales. 

En los tribunales del common law se inició esta práctica bajo el título de piercing 

the corporate veil y también disregard of the legal entity, consistente en 

traspasar la personalidad jurídica de una corporación que ha sido empleada como 

velo o pantalla, para la realización de actos que de haberse realizado por las 

personas o las corporaciones ocultas por este velo, hubieran significado un fraude 

a la ley, en virtud de tratarse de una actividad o conducta que está prohibida por 

la ley para una determinada corporación o que pueda traer consecuencias 

desfavorables para un grupo de personas, razón por la cual se oculta o se 

pretende sustraer de la acción judicial mediante la creación de una corporación o 

la utilización de una ya existente, que sí puede realizar esos actos y que actúa 

como velo o pantalla de la corporación o de las personas que no pueden 

realizarlos o que de hacerlos tendrían determinados perjuicios. 
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Conforme a la doctrina predominante, por ejemplo, Harry G. Henn y su Handbook 

of the Law of Corporations and Other Business Enterprises, Second Edition, Horn 

Book Series, St. Paul Minn West Publishing Co., 1970, 956 páginas; para que se 

dé este supuesto, es necesario que la sociedad que se considera como velo o 

pantalla, tenga ciertos elementos que la identifiquen, en la realidad, con la 

corporación o las personas a las que oculta, de forma tal que, la adminiculación 

de esos elementos y coincidencias, pongan en evidencia la insubstancialidad 

material de lo actuado por la sociedad o colectividad a la que formalmente se le 

impute la realización de la conducta, el beneficio que se reporta a los integrantes 

de la misma, así como el abuso del derecho, la mala fe o la situación antijurídica 

y perniciosa que se pretende ocultar. 

Estas ideas pueden confirmarse de la lectura del concepto ofrecido por Steven H. 

Gifis en su Law Dictionary, Barron’s Legal Guides, New York, 1996, del siguiente 

tenor: 

"Piercing the corporate veil.- The process of imposing liability for corporate 

activity, in disregard of the corporate entity, on a person or entity other than the 

offending corporation itself. 

"Generally, the corporate form isolates both individuals an parent corporations 

from liability for corporate misdeeds. However, the courts will ignore the 

corporate entity and strip the organizers and managers of the corporation of the 

limited liability they usually enjoy when, for example, the incorporation itself was 

accomplished to perpetrate fraud. In doing so, the court is said to ´pierce the 

corporate veil´". 

La traducción libre que esta Sala efectúa de la transcripción que antecede es la 

siguiente: 

"Rasgando el velo de la sociedad.- El hecho de imponer responsabilidad por 

actividades de una sociedad (haciendo a un lado la consideración de la sociedad 

como entidad propia) en una persona o entidad distinta de la misma sociedad 

agraviante. 

Generalmente,  el concepto de sociedad hace recaer la responsabilidad de sus 

actos irregulares en ella misma, no haciéndola recaer directamente ni en sus 
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miembros ni en su ‘controladora’. Sin embargo, los tribunales deberán ignorar la 

entidad social y despojar a los administradores y a los directores de la sociedad 

de la responsabilidad limitada de la que usualmente gozan, por ejemplo, cuando 

la constitución de la sociedad fue realizada para cometer fraudes. Al hacer esto 

se dice que el tribunal ‘rasga el velo de la sociedad’". 

La doctrina puesta de relieve tiene su origen y ha sido aplicada primordialmente 

al tráfico de las relaciones comerciales. Esta misma técnica ha sido empleada, 

además, por los tribunales españoles en diversas resoluciones para permitir a los 

jueces introducirse en los entresijos y entramados de las sociedades al actuar en 

el ámbito jurídico de nuestro entorno, con lo cual los dota de un elemento eficaz 

para combatir sociedades ficticias o de sola fachada, que lleven a cabo un 

ejercicio social no ajustado a la línea de la buena fe, en materias distintas a la 

mercantil e, incluso, en los litigios electorales. 

Algunos puntos en concreto, que de la teoría en análisis se pueden precisar, son: 

1. La técnica consiste en prescindir de la forma externa de la persona jurídica y 

penetrar en su interioridad para apreciar los reales intereses que en ella existan. 

2. El propósito de ese examen es descubrir los fraudes y conductas desajustadas 

a derecho que pueda realizar el ente jurídico al amparo de los privilegios que le 

genera su personalidad, a efecto de poner un coto o límite a ellos. 

3. Para ese efecto podrá hacerse una separación absoluta entre la persona social 

y cada uno de los socios, así como de sus respectivos patrimonios, a fin de 

evidenciar la actividad real que a través de aquélla se realiza. 

Para esos efectos, una de las formas en que puede realizarse la investigación de 

responsabilidad de las personas morales, o incluso de las personas físicas que las 

conforman, es el análisis de los aspectos personal, de fines, de estrategias y de 

actividad, para buscar una identidad sustancial de los distintos sujetos, con el 

propósito de ver si es factible establecer que en realidad se trata de un único 

sujeto real, tras la apariencia de una diversidad de personalidades jurídicas. Esa 

comparación puede hacerse, por ejemplo, respecto de las personas físicas que 

conforman a la persona moral, el objeto social de esta última, los medios para 

realizarlo y la forma de operar para ese efecto. 
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Al aplicar al caso concreto los anteriores conceptos, para analizar la hipótesis 

alternativa propuesta por el Partido Revolucionario Institucional, conforme a la 

cual, en su opinión, los recursos obtenidos de la cuenta bancaria del sindicato 

ingresaron a Nuevo Impulso, Asociación Civil, se puede llegar a estimar que aun 

así, dichos recursos finalmente ingresaron al propio partido. 

 

Por las características de ocultamiento de los hechos denunciados es de vital 

importancia la aplicación de la teoría del velo develado, a efecto de esclarecer hechos 

que son del dominio público e inclusive de relevancia internacional, a efecto de 

corroborar el conjunto de indicios que apuntan a un acuerdo de voluntades entre el 

Grupo Televisa con el Partido Revolucionario Institucional y Enrique Peña Nieto con la 

intervención del Gobierno del Estado de México, para así corroborar la naturaleza de los 

contratos anuales de comunicación social en los que se benefició la imagen personal de 

Enrique Peña Nieto con la clara intención de posicionarse ante la opinión pública para a 

la postre obtener la titularidad del Poder Ejecutivo Federal, pasando por encima de los 

principios constitucionales y las reglas que rigen las elecciones y la competencia 

electoral en nuestro país. 

 

Es así que resultan aplicables en el asunto que nos ocupa los criterios de interpretación 

que se citan a continuación: 

 

Coalición Alianza por México 

vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Jurisprudencia 16/2004 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LA 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL IFE TIENE FACULTADES 

INVESTIGADORAS Y DEBE EJERCERLAS CUANDO EXISTAN INDICIOS 

DE POSIBLES FALTAS.—Conforme a los artículos 40 y 82, párrafo 1, inciso t), 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el 

artículo 12 de los Lineamientos generales para el conocimiento de las faltas 
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administrativas y de las sanciones, previstas en el Título Quinto del Libro Quinto 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, por conducto de su secretario, tiene 

facultades para investigar la verdad de los hechos, por los medios legales a su 

alcance, potestad que no se ve limitada por la inactividad de las partes o por los 

medios que éstas ofrezcan o pidan. En efecto, el establecimiento de esta facultad 

tiene por objeto, evidentemente, que la referida autoridad conozca de manera 

plena la verdad sobre los hechos sometidos a su potestad, con el fin de lograr la 

tutela efectiva del régimen jurídico electoral, el cual está integrado por normas de 

orden público y observancia general (artículo 1o. del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, entre otros), por lo que no puede 

verse limitada por las circunstancias apuntadas, y por tanto puede ejercerla de 

oficio. De lo anterior se advierte, que en las normas que regulan la potestad 

probatoria conferida al secretario ejecutivo, y en los principios que rigen la 

materia de la prueba en el procedimiento en comento, existe una mayor 

separación del principio dispositivo y un mayor acercamiento al principio 

inquisitivo, lo cual es explicable porque se está en el terreno donde se 

desenvuelven actividades de orden público, como es la función electoral. Por 

estas razones, si en el procedimiento administrativo sancionador electoral iniciado 

con motivo de una queja existen elementos o indicios que evidencien la posible 

existencia de una falta o infracción legal, ya sea porque el denunciante haya 

aportado algún medio de convicción con ese alcance, o que de oficio se haya 

allegado alguna prueba que ponga de relieve esa situación y, no obstante tal 

circunstancia, el secretario ejecutivo no hace uso de las facultades investigadoras 

y probatorias que le confiere la ley, con la finalidad de esclarecer plenamente la 

verdad de las cuestiones fácticas sometidas a su potestad, implica una infracción 

a las normas que prevén dichas facultades, así como a los principios de certeza y 

legalidad que rigen en la materia, en términos de lo previsto en el artículo 41, 

fracción III, constitucional; pues no es sino hasta que el secretario mencionado 

determina que con los medios de prueba allegados al expediente es factible 

conocer con certeza los términos, condiciones y particularidades de las cuestiones 
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que se hicieron de su conocimiento, cuando debe formular el proyecto de 

dictamen correspondiente, porque de no ser así, el expediente no se encuentra 

debidamente integrado. Consecuentemente, cuando el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral conoce del dictamen elaborado por la Junta General 

Ejecutiva, para su decisión, y advierte que no están debidamente esclarecidos los 

puntos de hecho correspondientes, debe ordenar a dicha junta, acorde a lo 

dispuesto por el artículo 82, apartado 1, inciso t), del código en cita, la 

investigación de los puntos específicos que no están aclarados, para lograr la 

finalidad perseguida con el otorgamiento de la potestad investigadora, además de 

que la normatividad en cita no restringe ni limita en forma alguna el ejercicio de 

esos poderes a una etapa o fase determinada del procedimiento, pues no se le 

sujeta a un momento determinado, sin que sea obstáculo para lo anterior, que el 

artículo 10, inciso e), de los lineamientos citados, establezca como regla general 

que el dictamen se debe presentar en un plazo no mayor de treinta días 

naturales, contados a partir de que se recibió la denuncia, pues también 

establece que no será así cuando las pruebas ofrecidas o las investigaciones que 

se realicen justifiquen la ampliación del plazo, además de que dicho precepto 

reglamentario no puede dejar sin efecto la atribución del Consejo General de 

ordenar la investigación de puntos no aclarados. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-009/2000. Coalición Alianza por México. 21 de 

marzo de 2000. Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-035/2000. Coalición Alianza por México. 30 de 

agosto de 2000. Mayoría de 6 votos. Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-004/2003. Partido de la Revolución Democrática. 

17 de julio de 2003. Mayoría de 6 votos. Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 

Nota: El contenido del artículo 41, fracción III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, interpretado en esta jurisprudencia, corresponde con 

el 41, base V, del ordenamiento vigente; asimismo, el artículo 82, párrafo 1, 

inciso t), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

corresponde con el 118, apartado 1, inciso t), del ordenamiento vigente. 
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En cuanto a los artículos 10, inciso e), y 12 de los Lineamientos Generales para el 

Conocimiento y la Sustanciación de los Procedimientos de las Faltas 

Administrativas, establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, no se encuentran vigentes, 

ello en virtud de que en el actual código se establece de manera pormenorizada, 

en su Título Primero del Libro Séptimo, tanto las reglas generales para la 

sustanciación y resolución de los procedimientos sancionadores, como las 

específicas para el procedimiento sancionador ordinario, de acuerdo con lo 

previsto en los numerales 356 a 366 del código vigente. 

La Sala Superior en sesión celebrada el nueve de agosto de dos mil 

cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 

y la declaró formalmente obligatoria. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 237 a 

239. 

 

 

Partido Revolucionario Institucional 

vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Tesis II/2004 

 

AVERIGUACIÓN PREVIA. SUS ACTUACIONES SON ADMISIBLES EN EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL, POR 

LO MENOS, COMO FUENTE DE INDICIOS. La interpretación sistemática y 

funcional de los artículos 21, párrafo 1, y 41, fracción II, último párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 180 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 40, 49, 49-A, 49-B, 269, 270, 271 y 272, del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 6.1, 6.4 y 6.5, del 

Reglamento que establece los lineamientos aplicables en la integración de los 

expedientes y la substanciación del procedimiento para la atención de las quejas 
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sobre el origen y la aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 

partidos y agrupaciones políticas, lleva a la conclusión de que las actuaciones y 

constancias derivadas de una averiguación previa pueden ser recibidas como 

medios de prueba en el procedimiento de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, al no existir algún impedimento de tipo procedimental, 

merecen, por lo menos, el valor probatorio de un indicio. Se sostiene lo anterior, 

toda vez que si bien existen diferencias entre el derecho penal y el derecho 

administrativo sancionador, en ambos existe similitud en relación con la función 

probatoria que desarrollan las autoridades encargadas de la investigación, pues 

tanto el ministerio público como la Comisión de Fiscalización de los Recursos de 

los Partidos Políticos, cuentan con una facultad investigadora en la que prevalece 

el principio inquisitivo, pues están facultadas, e incluso obligadas, a investigar la 

verdad de los hechos por todos los medios a su alcance, similitud que, aunado al 

auxilio y cooperación que existe entre las autoridades referidas, en relación con la 

información que ambas posean, permite que las constancias y actuaciones que 

obran en las averiguaciones previas puedan allegarse al procedimiento 

administrativo sancionador electoral, pues en ambos casos se aplican los mismos 

principios rectores del proceso, que previenen el dejar en estado de indefensión a 

los entes que intervienen en el procedimiento administrativo; además de que la 

información de las averiguaciones previas puede ser de gran utilidad en el mismo, 

pues en ambos casos se investigan conductas que pueden constituir ilícitos. 

Ahora bien, conforme a los principios de contradicción, defensa y libre 

apreciación de la prueba, las actuaciones y constancias de las averiguaciones 

previas allegadas al procedimiento administrativo sancionador electoral, no 

pueden tener plena eficacia probatoria en el mismo, pues al ser traídas de un 

procedimiento diverso, es claro que el ente denunciado en el procedimiento 

administrativo no intervino en la preparación y desahogo de tales probanzas en el 

procedimiento en el que se originaron, aunque sí podrá hacerlo en el 

procedimiento administrativo, en el cual se establecen los mecanismos idóneos 

para darle la oportunidad de objetarlos, y probar su disenso, con elementos de 

convicción que servirán de sustento para la decisión final; razón por la cual y con 
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sustento además en los principios citados, deben ser valorados como indicios, ya 

que de ellos se pueden desprender rastros, vestigios, huellas o circunstancias, 

que puedan conducir a la comprobación de los hechos sujetos a investigación, y 

su valor indiciario dependerá de su grado y vinculación con otras pruebas, el cual 

se incrementará en la medida de que existan elementos que las corroboren, 

incluso podrían en su conjunto, generar plena convicción, y decrecerá, con la 

existencia y calidad de los que las contradigan. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 

13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y 

Mauro Miguel Reyes Zapata. Disidentes: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José 

Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda. Secretaria: Beatriz 

Claudia Zavala Pérez. 

Nota: El contenido del artículo 41, fracción II, último párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en esta tesis, corresponde 

con el 41, párrafo segundo, base II, penúltimo párrafo; de la Constitución 

vigente, asimismo los artículos 40, 49, 49-A, 49-B, 269, 270, 271 y 272, del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponden con 

78, 79, 81, 84, párrafo 1, 342, 354 y 356 a 363, del ordenamiento vigente a la 

fecha de publicación de la presente Compilación. Por su parte, los artículos 6.1, 

6.4 y 6.5 del ordenamiento reglamentario citado en la tesis son los diversos 4, 

15, 16, 19, 23, 24, 25 y 26 del Reglamento que establece los Lineamientos 

aplicables a los Procedimientos Oficiosos y de Queja en materia de Origen y 

Aplicación de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de 2010. 

La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de agosto de dos mil 

cuatro, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 366 a 

368. 
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Es así que la adquisición encubierta de tiempos en radio y televisión asimismo, atentó 

en contra de los derechos a la información para el ejercicio de voto libre e informado, 

constituyendo una forma de presión a los electores, actos prohibidos de manera expresa 

por la ley. 

 

La adquisición encubierta de tiempos y espacios en medios de comunicación se 

evidencia en los informes de monitoreo del Instituto Federal Electoral, a pesar que en 

los mismos se omitió valorar las opiniones o barras de opinión dentro de los programas 

que difunden noticias, bajo el argumento de cuidado al derecho de libertad de 

expresión, cuidado que no fue correspondido con la ética periodística y responsabilidad 

de muchos comunicadores que de manera sistemática se abocaron a promocionar al C. 

Enrique Peña Nieto y denostar a sus adversarios en la contienda electoral, 

particularmente al candidato y partidos de la coalición electoral Movimiento Progresista, 

por lo que el Instituto Federal Electoral con tal criterio permitió espacios de 

comercialización encubierta y desequilibrio informativo, lo cual puede apreciarse a 

simple vista o escucha. 

 

Inclusive de la medición y valoración de los segmentos noticiosos realizados por el 

Instituto Federal Electoral, se puede apreciar una relación directa entre desequilibrio de 

la cobertura noticiosa a favor de Enrique Peña Nieto y la coalición electoral Compromiso 

por México y la mayor votación obtenida por dicha opción política, cuestión que 

demuestra precisamente las practicas que la norma se encamina a evitar, que es el 

cuidado al principio de equidad y protección al voto libre e informado. Principios que 

fueron vulnerados con la práctica que se denuncia de adquisición encubierta de espacios 

y tiempo en los medios de comunicación electrónicos, haciéndolos pasar como si se 

tratase de noticias u opiniones libres, lo que desde luego constituyó una forma de 

presión a los electores que impidió el adecuado ejercicio del sufragio en libertad. 

 

Así tenemos que conforme a empresas de monitoreo Enrique Peña Nieto se ve 

favorecido con el mayor número de menciones positivas, teniendo como trasfondo la 

adquisición ilícita de tiempos en radio y televisión, a continuación se precisa una 
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medición que permite apreciar 

la enorme cantidad y 

desproporción en la presencia 

de Enrique Peña Nieto en la 

televisión, principalmente 

en los canales de la empresa 

Televisa: 

 

 

 

Monitoreo de Medios 

Enrique Peña Nieto durante 

sus tres últimos años como gobernador del Estado de México 

2009 

 

 

 

 

 

Mes Menciones 

01 enero – 01 febrero 711 

02 febrero – 01 marzo 663 

02 marzo – 01 abril 593 

02 abril – 01 mayo 556 

02 mayo – 01 junio 782 

02 junio – 01 julio 966 

02 julio – 01 agosto 814 

02 agosto – 01 septiembre 891 

02 septiembre – 01 octubre 976 

02 octubre – 01 noviembre 699 
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2010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

02 noviembre – 01 diciembre 907 

TOTAL: 8558 

Mes Menciones 

02 diciembre 2009 – 01 enero 2010 698 

02 febrero – 01 marzo 918 

02 marzo – 01 abril 1271 

02 abril – 01 mayo 738 

02 mayo – 01 junio 1226 

02 junio – 01 julio 1101 

02 julio – 01 agosto 1118 

02 agosto – 01 septiembre 1113 

02 septiembre – 01 octubre 1603 

02 octubre – 01 noviembre 1496 

02 noviembre – 01 diciembre 1548 

TOTAL: 12830 
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2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es así que conforme a estudios de la consultoría sg research analytic la empresa 

Televisa y especialmente en sus canales 2 y 5 de mayor cobertura en el país muestra 

desde los años 2005 al 2012 una clara tendencia favorable a Enrique Peña Nieto, tanto 

en cobertura, numero de menciones y notas positivas, lo cual contrasta con el 

tratamiento dado a otros actores políticos. 

 

Es así que de dichos análisis de cobertura televisiva a Enrique Peña Nieto en relación 

con otros contendientes, se desprende una relación directa entre votación obtenida el 

pasado 1° de julio de 2012 y cobertura televisiva cuantitativa y cualitativa. Esto se 

aprecia con facilidad en el caso del canal 4 de la empresa Televisa en el cual se aprecia 

una mayor critica derivada de la cobertura de hechos noticiosos, siendo que en los 

lugares en donde se ve y se escucha este último canal, la mayor votación no le 

favoreció a Enrique Peña Nieto. 

 

Mes Menciones 

02 diciembre 2010 – 01 enero 2011 1117 

2 enero – 01 febrero 1658 

02 febrero – 01 marzo 1300 

02 marzo – 01 abril 1801 

02 abril – 01 mayo 1317 

02 mayo – 01 junio 1605 

02 junio – 01 julio 1659 

02 julio – 01 agosto 1660 

02 agosto – 01 septiembre 1437 

TOTAL: 13554 
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Otro aspecto que se aprecia del análisis en cuestión, es que los hechos noticiosos 

cotidianos de la vida política de nuestro país no se reflejan en los canales de mayor 

audiencia de la empresa Televisa, siendo que los posibles errores o hechos criticables 

para Enrique Peña Nieto se reflejan de manera tenue o de manera apenas perceptible 

en la generalidad de critica a los gobernantes, sin un análisis directo del actuar de 

Enrique Peña Nieto. 

 

Todo lo anterior permite presumir que la cobertura noticiosa favorable a Enrique Peña 

Nieto tanto en lo cualitativo como en lo cuantitativo responde en gran medida a la 

difusión de noticias pagadas, como expresamente lo refleja el estudio en comento. 

 

Además de lo anterior, se agrega al presente medio de impugnación un análisis de una 

muestra de noticieros que no se refleja en el monitoreo realizado por el Instituto Federal 

Electoral a los programas noticiosos en relación con la cobertura de las campañas, en 

fechas y días de sucesos relevantes de la campaña electoral de Presidente de la 

República, en los que se aprecia el ocultamiento o falta de reflejo de hechos noticiosos 

en la cobertura informativa de incidentes del C. Enrique Peña Nieto, o la entrevista de 

adversario políticos para descalificar al candidato a la Presidencia de la República de la 

coalición que represento. 

 

Una muestra de sesgo informativo que anula la ética periodística y se transforma en 

espacios pagados, ante hechos noticiosos se puede apreciar en al cobertura del principal 

suceso de la campaña el viernes 11 de mayo 2012, durante la visita de Enrique Peña 

Nieto a la Universidad Iberoamericana, en un análisis que gráficamente demuestra la 

materia de denuncia del presente medio de impugnación, consultable en la dirección 

electrónica siguiente: http://www.youtube.com/watch?v=P6mU6bV9k6A 

 

Al respecto, es de señalar que la influencia de los medios de comunicación en el 

comportamiento de las personas es indudable. Desde espacios netamente comerciales 

hasta programas noticiosos y de entretenimiento se ejerce influencia en el público. 
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Son precisamente en los espacios editoriales en donde las empresas de comunicación 

intentan dar su postura política con el franco objetivo de influenciar al auditorio. 

 

Cabe señalar que el costo de los espacios publicitarios es determinado principalmente 

por dos factores: el número de receptores a los que llega el mensaje y la "credibilidad" 

de la emisión, los conductores y el medio. Es decir: a más influencia del medio en el 

público es mayor el costo de la publicidad. 

 

Las formas publicitarias y propagandísticas han evolucionado con el objetivo de dotar de 

mayor credibilidad a los mensajes. De esta necesidad nace un nuevo género publicitario 

conocido como "infomercial". 

 

Los infomerciales y las menciones pagadas mezclan las características de la publicidad y 

el periodismo. Lo que da como resultado que un espacio comercial sea disfrazado de 

segmento informativo o de análisis. 

 

De esta manera no es la voz del producto o personaje la que exhibe sus bondades sino 

la de quienes a partir de la carga emotiva o de la credibilidad que le genera el espacio 

mediático habla no en el tono de vendedor sino en el tono de periodista, especialista e 

incluso de amigo del público. Lo que significa un traspaso de credibilidad del el emisor 

del mensaje al producto a vender o a posicionar. 

 

La utilidad de los medios de comunicación para formar la opinión de sus receptores son 

diversas y de distintos campos. El caso por antonomasia de lo anterior es el manejo de 

la información y la propaganda realizado por el Partido Nacional Socialista en Alemania. 

 

Sin embargo, el mejor ejemplo de la capacidad de los medios para posicionar 

información aunque esta sea falsa o mentirosa es el ejercicio realizado por Orson Welles 

al adaptar al radio "La Guerra de los Mundos". 
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Esta adaptación, realizada en 1938, se planteó no desde el punto de vista de la radio 

novela sino desde la óptica del manejo informativo. A pesar de que previamente se 

avisó de que lo que se escucharía sería una adaptación de la novela, dada su estructura 

que contemplaba una supuesta interrupción de la programación para leer un cable 

informativo, muchas personas creyeron que en esos momentos se reportaba una 

invasión real de extraterrestres. 

 

Lo anterior causó crisis nerviosas, intentos de suicidio y caos social mientras duró la 

transmisión. 

 

Para mayor referencia consultar el siguiente link que lleva al audio original del trabajo 

de Orson Welles en La Guerra de los Mundos con subtítulos en español: 

www.youtube.com/watch?v=VMGRCU4kLjI&feature=youtube_gdata_player 

 

Lo anterior demuestra en un breve número de párrafos que todo tipo de información 

emitida en los medios de comunicación sea de tipo informativa, editorial, de 

entretenimiento o abiertamente comercial ejerce influencia en el público. 

 

De no ser así no tendría sentido la venta de publicidad porque nadie invertiría dinero en 

comprar un espacio que no reditúa en un beneficio comercial o político. Lo mismo 

ocurre con los espacios editoriales, ya que si los comentarios de locutores y analistas no 

tuvieran influencia en el comportamiento o en la formación de opinión del público no 

tendría caso que los dueños de los medios emitieran sus opiniones. 

 

De tal forma que la equidad en medios aplicada en el caso electoral no debe limitarse a 

un simple conteo de menciones sino al sesgo de éstas ya que es en el matiz del 

mensaje en donde se influye al elector positiva o negativamente bajo el disfraz de la 

"objetividad" 

 



 

215 
 

Cabe advertir que especialmente en los medios electrónicos no se ejercen de manera 

pura los géneros periodísticos, ya que en una sola pieza podemos detectar información 

y opinión con lo que la pretendida objetividad se pierde. 

 

En este estado de cosas, la falta de respeto a la regulación y control de la difusión de 

las campañas en los medios de comunicación como son el monitoreo de espacios 

noticiosos o los lineamientos para la cobertura noticiosa de las campañas, queda 

anulada, atentando en contra del principio de equidad y el derecho al ejercicio del voto 

libre e informado.  

 
 

A mayor abundamiento, esta Sala Superior deberá tener en cuenta al momento 

de resolver, la inequidad estructural del sistema político en materia de derecho a la 

información, de conformidad con lo que a continuación se expone. 

 

La Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 41 al 

igual que el artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que las 

elecciones deben ser libres, auténticas y periódicas. 

 

Lo anterior significa que los ciudadanos, candidatos y partidos políticos deben concurrir 

a las urnas con plena libertad (sin presión, coacción o manipulación) para ejercer su 

sufragio y que en la contienda deben existir condiciones de equidad que permitan que 

las distintas opciones políticas se expresen en un marco de igualdad de oportunidades, 

pluralismo y libertad de condiciones. 

 

Tanto la Organización de Naciones Unidas como la Organización de Estados Mexicanos 

han manifestado su preocupación en torno a las condiciones de la libertad de expresión 

en la República mexicana. 

 

Frank La Rue relator especial para la promoción y protección del derecho a la libertad de 

opinión y de expresión de la ONU, en su Informe de 19 de mayo de 2011, manifestó 

que en México existe un grave estado de violencia en contra de los periodistas y de los 



 

216 
 

medios (66 casos de asesinatos de periodistas entre 2000 y 2010, además de 

secuestros, desapariciones, amenazas y hostigamiento en contra de muchos periodistas 

y medios de comunicación); indicó igualmente que el Estado mexicano carece de 

instituciones y mecanismos idóneos y adecuados para proteger a los periodistas y a los 

medios de comunicación; refirió su preocupación por el cierre autorizado por instancias 

gubernamentales de muchas radios comunitarias que se fundamenta en un marco 

jurídico que no se corresponde con los estándares internacionales; expuso que el gasto 

público en publicidad oficial es alto y tiende a incrementarse (tanto a nivel federal como 

local) y que existen casos en los que la publicidad oficial se utiliza como mecanismo 

para presionar, castigar y privilegiar a los medios en función de sus líneas informativas; 

argumentó sobre los fundamentos legales que permiten en México criminalizar a la 

libertad de expresión mediante la vigencia de normas como la Ley sobre los delitos de 

imprenta de 1917; y, consideró que los periodistas interesados en asuntos públicos, 

particularmente aquellos que investigan casos de corrupción o actuaciones indebidas, no 

deben ser sujetos de acoso judicial u otro tipo de hostigamiento como represalia por su 

trabajo. 

 

En una parte relevante de su informe, Frank La Rue, indicó en relación con la libertad, 

pluralismo y diversidad en el debate democrático, que: “El Relator Especial, 

consciente de que uno de los requisitos fundamentales del derecho a la 

libertad de expresión es la necesidad de que exista amplía diversidad en la 

información, analizó la situación que guarda el pluralismo y la diversidad de 

la radiodifusión…con relación a la regulación del espacio radioeléctrico y la 

aplicación de las disposiciones legales sobre radiodifusión, el Relator Especial 

fue informado que en junio de 2007, la SCJN (Suprema Corte de Justicia de la 

Nación) declaró inconstitucionales varias disposiciones de las Leyes Federales 

de Telecomunicaciones y de Radio y Televisión. Esta sentencia invalidó varios 

aspectos de los procedimientos para adquirir concesiones y permisos de 

radiodifusión y de telecomunicaciones que, de acuerdo con la Corte, 

atentaban contra la libertad de expresión, la seguridad jurídica y la 

prohibición de los monopolios. El Relator Especial observa que, transcurridos 
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cuatro años, el Congreso de la Unión y el Ejecutivo Federal no han creado el 

marco normativo apropiado para cubrir los vacíos generados y señalados por 

la sentencia de la SCJN. Esto ha creado una situación de inseguridad jurídica 

en el país con respecto a la regulación de la radiodifusión. Sigue existiendo en 

México una alta concentración en la propiedad y el control de los medios de 

comunicación a los que se les ha asignado frecuencias radioeléctricas. La 

Declaración de Principios sobre la Libertad de Expresión de la CIDH señala 

que “los monopolios u oligopolios en la propiedad y control de los medios de 

comunicación deben estar sujetos a leyes antimonopólicas por cuanto 

conspiran contra la democracia al restringir la pluralidad y diversidad que 

asegura el pleno ejercicio del derecho a la información de los ciudadanos”. El 

Relator Especial insta al Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal a adoptar 

una legislación conforme con la SCJN y los organismos internacionales para 

desconcentrar dicho sector, y que contribuya a generar un espacio mediático 

plural y accesible a todos los sectores de la población”. 

 

En la parte conducente del informe de Frank La Rue que se ocupa de la libertad, 

diversidad y pluralismo en el debate democrático, recomienda al Estado mexicano lo 

siguiente: “a) Adoptar un marco normativo que brinde certeza jurídica; 

promueva la desconcentración de la radio y la televisión y contribuya a 

generar un espacio mediático plural y accesible a todos los sectores de la 

población; b) Asegurar la existencia de medios públicos verdaderamente 

independientes del Gobierno, con el objetivo de fomentar la diversidad y 

garantizar a la sociedad, entre otros, ciertos servicios educativos y culturales; 

c) Crear un marco legal claro, preestablecido, preciso y razonable que 

reconozca las características especiales de la radio comunicación comunitaria 

y que contenga procedimientos sencillos y accesibles para la obtención de las 

frecuencias; d) Crear un órgano independiente del gobierno que regule la 

radio y la televisión; e) Establecer criterios objetivos, claros, transparentes y 

no discriminatorios en la asignación de publicidad oficial para todos los 
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niveles y órdenes de gobierno”.  Cabe señalar que hasta este momento el Estado 

mexicano no ha cumplido con ninguna de estas recomendaciones. 

 

Por su parte, la Dra. Catalina Botero, Relatora Especial para la libertad de expresión de 

la OEA, en su informe final hecho publico el día 7 de marzo de 2011, de manera aún 

más pormenorizada que Frank La Rue, se ocupa del estado deficiente de la libertad de 

expresión en México. En la parte correspondiente a la concentración en la propiedad y el 

control de los medios de comunicación, la Dra. Botero señala: “La Relatoría observa 

que en México sigue existiendo una alta concentración en la propiedad y el 

control de los medios de comunicación a los que se ha asignado frecuencias 

radioeléctricas. La información entregada a la Relatoría por el Presidente de 

la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía del Senado de la República 

indica que más del 90% de las frecuencias de televisión se encuentran en 

manos de sólo dos empresas. La información proporcionada por 

organizaciones de la sociedad civil coincide en señalar este alto grado de 

concentración. El Presidente de la Comisión de Radio y Televisión y 

Cinematografía del Senado también informó a la Relatoría que con relación a 

la radio comercial, el 76% del sector se encuentra en manos de 14 familias, y 

que 47.8% de las emisoras pertenecen a cuatro grandes cadenas”. 

 

La Dra. Catalina Botero también hace mención al decreto de 2 de diciembre de 2010 en 

el que se establecen las acciones que deberán llevarse a cabo por la Administración 

Pública Federal para concretar la transición a la Televisión Digital Terrestre. Aunque ese 

decreto está hoy en día en litigio en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Dra. 

Botero no deja de observar que: “…los Estados deberían evaluar las posibilidades 

de emisión derivadas del dividendo digital, considerando este cambio 

tecnológico como una oportunidad para incrementar la diversidad de voces y 

habilitar el acceso de nuevos sectores de la población de la población a los 

medios de comunicación”. Las advertencias y preocupaciones de la Dra. Botero son 

más que fundadas en México, en donde la introducción de nuevas tecnologías en el 

terreno de la radiodifusión y telecomunicaciones, puede incrementar aún más la 
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concentración de poder y privilegios en unas cuantas manas con grave demérito al 

desarrollo de la libertad de expresión y del pluralismo democrático. 

 

En sus recomendaciones finales, el informe de la Dra. Botero, coincide con el de Frank 

La Rue, y en ese sentido pide al Estado mexicano que se modifique el marco normativo 

para garantizar la salvaguarda de la libertad de expresión y del pluralismo democrático. 

 

Las preocupaciones de los dos relatores especiales de la ONU y la OEA son más que 

fundadas y las recomendaciones de sendos informes debieron ser adoptados por el 

Estado mexicano desde hace mucho tiempo. En particular es muy grave la 

concentración del espectro radioeléctrico en unas cuantas empresas, pues se limita la 

libertad de expresión en sus dos dimensiones al igual que la democracia. Los grandes 

medios de comunicación electrónicos de carácter privado en México se encuentran en 

una posición de inusitado monopolio y privilegio, al grado de someter y subordinar a las 

autoridades formales a sus deseos e intereses. El hecho de que el Congreso de la Unión 

no haya aprobado la nueva legislación –después de la sentencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación de 7 de junio de 2007- en materia de radio, televisión, 

telecomunicaciones, radios comunitarias, medios públicos, derecho de réplica, publicidad 

oficial, órganos independientes en las materias mencionadas y, sobre todo, que propicie 

la desconcentración del sector, se debe a las presiones que esos medios privados 

ejercen sobre las instituciones formales y a la subordinación de éstas a los intereses de 

los medios. 

 

Las anteriores circunstancias tienen desde luego un impacto muy grave en la libertad y 

autenticidad del proceso electoral federal de 2012, pues aunque en 2007 y 2008 se 

aprobó una reforma constitucional y legal de carácter electoral en México que establece 

un nuevo modelo de comunicación política, cuya características principales consisten en 

los siguientes catorce puntos : 

1) Los partidos políticos, los candidatos o particulares en ningún momento podrán 

contratar tiempos en radio y televisión. Se prohíbe la transmisión de mensajes 
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contratados desde el extranjero. Los mensajes electorales sólo pueden transmitirse en 

tiempos del Estado que son administrados por el Instituto Federal Electoral; 

2) Se eleva a nivel constitucional el derecho de réplica, el que permitirá a cualquier 

ciudadano ejercer su derecho a aclarar sobre informaciones y noticias difundidas por los 

medios de comunicación, tanto electrónicos como impresos. Sin embargo, está 

pendiente su ley secundaria, por lo que hasta el momento es casi impracticable el 

ejercicio de ese derecho, tal como lo reconocieron los Relatores Especiales de la ONU y 

de la OEA; 

3) Se determina que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la 

administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión desde el inició 

de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral. Esta atribución otorgada al 

IFE deroga las competencias del ejecutivo vía la Secretaría de Gobernación en la 

materia durante los procesos político-electorales; 

4) Se señala que a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada 

electoral quedarán a disposición del IFE cuarenta y ocho minutos diarios, que serán 

distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación 

de radio y canal de televisión; 

5) Se estatuye que durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en 

conjunto de un minuto por cada hora de transmisión en cada estación de radio y  canal 

de televisión; 

6) Se establece que durante las campañas deberá destinarse el 85% del tiempo del 

Estado a los partidos y que las transmisiones se verificarán entre las seis de la mañana 

y las doce de la noche; 

7) El tiempo del Estado se distribuye entre los partidos conforme a la regla 70% y 30%, 

tomando en cuenta los resultados de la elección para diputados federales inmediata 

anterior; 

8) A los partidos sin representación en el Congreso se le asigna del tiempo igualitario 

del 30%; 

9) Al IFE se le asigna, fuera de los periodos de precampaña y campaña, hasta el 12% 

del tiempo total del Estado. De ese total, el Instituto distribuirá entre los partidos en 
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forma igualitaria un 50% y el tiempo restante lo utilizará para fines propios o de otras 

autoridades electorales; 

10) Se indica que para los procesos electorales locales coincidentes con el proceso 

electoral federal, el tiempo asignado en cada entidad estará comprendido dentro del 

total disponible; 

11) Se expresa que cuando el tiempo de radio y televisión sea insuficiente para los fines 

del IFE y de las autoridades electorales locales, la autoridad electoral federal 

determinará lo conducente; 

12) En la propaganda electoral no se podrán utilizar expresiones que denigren o 

calumnien; 

13) Durante las campañas, no se trasmitirá propaganda gubernamental, salvo la relativa 

a servicios educativos, de salud o de protección civil. En este caso, como en el derecho 

de réplica, el Congreso no ha expedido la ley para regular este tipo de propaganda, ya 

sea en tiempos electorales u ordinarios; y, 

14) Las infracciones en esta materia serán sancionadas por el IFE. La autoridad electoral 

podrá cancelar las transmisiones en medios electrónicos bajo muy excepcionales 

supuestos. En los años que ha estado en vigor la reforma la autoridad electoral federal 

no ha podido ejercer a plenitud sus competencias por las presiones de los medios 

electrónicos privados, al grado que las multas que les ha llegado a fijar por violaciones a 

la ley electoral difícilmente se cobran por las autoridades mexicanas. Los medios 

electrónicos se resisten a las competencias de la autoridad electoral y, en los hechos 

entrañan un poder fáctico que se coloca por encima de las autoridades electorales, 

administrativas y legislativas. 

 

Cabe decir que a pesar de este nuevo modelo de comunicación política previsto en la 

reforma electoral federal de 2007-2008, los medios de comunicación siguen estando por 

encima de las autoridades constituidas, por las siguientes razones: 1) El Congreso de la 

Unión no ha aprobado las leyes secundarias en materia de derecho de réplica y 

publicidad gubernamental; 2) El Congreso de la Unión no ha aprobado reformas a las 

leyes de radio y televisión y telecomunicaciones que estén en consonancia con la 

reforma electoral de 2007 y 2008; 3) No existe en México una autoridad independiente 
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que regule a los medios de comunicación electrónica de carácter privado y público; 4) 

Hay un duopolio televisivo en donde dos empresas Televisa y Televisión Azteca 

concentran más del 90% del espectro radioeléctrico; 5) En la radio, unas cuentas 

empresas concentran casi el 50% del espacio radioeléctrico; 6) Los 48 minutos diarios 

de que disponen los partidos en las campañas para transmitir propaganda electoral, no 

impiden que los grandes medios de comunicación electrónica en México, vía entrevistas, 

programas especiales, infomerciales o noticieros, otorguen tiempo extra a sus 

candidatos favoritos en detrimento de la equidad en la contienda con lo que la reforma 

electoral ya citada queda burlada; 7) Las autoridades electorales federales –IFE y 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación- se han visto tibias y tímidas a la 

hora de imponer sanciones a los medios de comunicación electrónica, de esta suerte y 

hasta el momento, ningún medio de comunicación ha perdido la concesión o se le ha 

suspendido su programación por violaciones a la legislación electoral; 8) Las multas que 

han fijado las autoridades electorales federales a los medios privados en un gran 

porcentaje no se han podido cobrar porque éstas no tienen competencias directas y 

suficientes para cobrarlas; 9) Los medios de comunicación electrónica impiden la 

mínima regulación administrativa de las autoridades electorales (han presionado para 

que no se autorizaron lineamientos en materia de derecho de réplica y han impugnado 

las determinaciones para evitar en la medida de lo posible cualquier condicionamiento 

administrativo que afecte sus intereses); 10) Las voces críticas al gobierno no tienen 

presencia en los medios de comunicación electrónica y cuando se refieren a las voces 

críticas es para realizar denuestos o para manipular nuestros puntos de vista; 11) La 

inequidad es total, se persigue a la radio comunitaria y se limitan los medios públicos de 

comunicación electrónica; 12) En el proceso electoral del 2006, a pesar de que la ley 

electoral de entonces (artículo 48 párrafo 13 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales) prohibía que los particulares compraran tiempos en radio y 

televisión para realizar proselitismo político durante las campañas, sí lo  hicieron y los 

tiempos en radio y televisión se compraron causando inequidad en esa contienda. Hoy 

en día no hay condiciones diferentes los medios de comunicación electrónica pueden 

transgredir la ley o actuar con fraude a la misma, pues son más poderosos que 

entonces; 13) Es obvio que el poder inmenso de los medios de comunicación 
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electrónicos en México es un grave peligro para la existencia y la estabilidad de la 

democracia en México; 14) Los medios electrónicos de comunicación privados no 

asumen la vertiente social y colectiva de la libertad de expresión y el derecho a la 

información, se consideran negocios con poder para influir desmesuradamente en las 

decisiones públicas; y, 15) Su cometido principal consiste en manipular, distorsionar la 

realidad y, mantener a toda costa el actual sistema de privilegios y corrupción que 

beneficia a unos cuantos. 

 

Derechos humanos violados, los hechos y circunstancias descritas y narradas 

anteriormente claramente violan los siguientes derechos fundamentales consagrados en 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos: 

A. El derecho a la libertad de expresión –artículo 13 de la Convención- porque 

no se le permite a la sociedad mexicana recibir puntos de vista alternativos, en igualdad 

de oportunidades con los puntos de vista de los favorecidos por los medios de 

comunicación electrónica. Esa circunstancia constituye un mecanismo de censura que se 

ve reforzado por la concentración y monopolización del espacio radioeléctrico en unas 

cuantas empresas privadas y que está encaminado a impedir la comunicación y la 

circulación de ideas y opiniones. La concentración desmedida del espacio radioeléctrico 

y la limitación de las voces disidentes y no gratas al status quo, entraña un ejercicio de 

discriminación contra nosotros por excluirnos del debate público y por no contar con las 

mismas oportunidades que los favorecidos por los medios privados para opinar, debatir 

y proponer en esos espacios. 

B. El derecho de rectificación o respuesta –artículo 14 de la Convención- se 

viola por no existir la legislación secundaria que regule el derecho de réplica y de 

rectificación y nos permita responder a los medios por informaciones inexactas o falsas. 

C. Los derechos políticos –artículo 23 de la Convención- se infringen en mi 

porque las elecciones para ser democráticas deben ser libres y auténticas. La excesiva 

concentración del espacio radioeléctrico en pocas empresas y los intereses de los 

grandes medios en México impiden elecciones libres y auténticas. El ciudadano no 

cuenta con toda la información para normar su criterio político-electoral y, además, la 

información que se genera manipula las conciencias, evita el voto libre, informado y 
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razonado. La legislación electoral y de medios en México, no permite acceder a los 

cargos públicos en condiciones de igualdad. 

D. Las garantías judiciales y a la protección judicial se violan en mi perjuicio y 

en la de millones de mexicanos –artículos 8 y 25 de la Convención- porque no 

tenemos ningún recurso legal para hacer valer los derechos anteriores ante los medios 

electrónicos (la réplica por ejemplo) y porque no contamos con ningún recurso jurídico 

para obligar a los legisladores a legislar en las materias pendientes. El reclamo 

ciudadano derivado de la inconstitucionalidad por omisión no está reglamentado y 

permitido en México y, si lo estuviera en alguna remota hipótesis jurídica, el juicio de 

amparo sería declarado improcedente porque no hay protección mediante esa vía a los 

intereses y derechos difusos. 

E. La igualdad ante la ley –artículo 24 de la Convención- se viola porque los 

candidatos a la presidencia no estuvimos en igualdad de circunstancias en este proceso 

electoral federal. El poder público aún debe en México: 1) Reducir la concentración 

indebida del espectro radioeléctrico en unas cuantas empresas de televisión, radio y 

telecomunicaciones; 2) Abrir los medios privados y públicos en México a todas las voces 

y puntos de vista en igualdad de condiciones y, sin que se violente la ley electoral; 3) 

Regular el derecho de réplica y de la publicidad gubernamental para evitar los excesos 

del ejecutivo contrarios al párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución; 4) Crear 

una autoridad independiente competente para otorgar concesiones y permisos sobre el 

espacio radioeléctrico y las telecomunicaciones y para garantizar condiciones de 

pluralismo social y político en los medios; 5) Regular la radio comunitaria; 6) Fortalecer 

a los medios públicos pero con independencia de los gobiernos en turno; 7) Establecer 

un marco jurídico integral respecto de delitos en donde las víctimas sean periodistas o 

sus familiares; 8) Prohibir la criminalización de la libertad de expresión y del derecho a 

la información y el establecimiento exclusivo de responsabilidades civiles por 

irregularidades en el ejercicio de estos derechos; y 9) Introducir recursos y 

procedimientos legales a favor de los ciudadanos respecto de los medios y de las 

autoridades que los regulan. 

 

En efecto, el principio de equidad se vulnera cuando los partidos políticos o terceros, 
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contraten o utilicen espacios en radio y televisión fuera de los tiempos pautados por el 

Estado para difundir propaganda electoral y política, debido a que con ello se transgrede 

a lo previsto en el artículo 41, Base III, apartado A, penúltimo párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los numerales 49, párrafo 3; 

342, párrafo 1, inciso a) e i) y 344, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de 

Instituciones y procedimientos electorales. 

 

Es así, que en el caso se presenta una vulneración directa a la Constitución federal, 

específicamente al artículo 41, Base III, apartado A, penúltimo párrafo, así como a los 

principios de equidad y certeza. 

 

En ese orden, el principio de equidad en la contienda se configura como uno de los 

valores superiores del ámbito electoral, debido a que se materializa en diversos rubros 

como el financiamiento, la propaganda electoral y política, así como la asignación de 

tiempos en radio y televisión, entre otros. 

 

En el caso se irroga afectación al principio de equidad, en razón de que existieron 

transmisiones en forma de notas informativas y comentarios tanto en radio como 

televisión que favorecen al candidato de la coalición “Compromiso por México”, las 

cuales no fueron autorizadas ni ordenadas por el órgano constitucional autónomo 

facultado de forma exclusivamente para ello, es decir, por el Instituto Federal Electoral, 

con lo cual se deja en desventaja a los demás contendientes y se posiciona de manera 

indebida a la coalición “Compromiso por México” frente a los electores que siguieron las 

campañas a través de la radio y televisión en sus espacios de noticias; además de la 

adquisición encubierta de tiempo en radio y televisión 

 

 

SEGUNDO AGRAVIO 

 

FUENTE DE AGRAVIO.- Lo es el excesivo gasto de campaña del C. Enrique Peña 

Nieto, como candidato electo a la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición 
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“Compromiso por México” integrada por el Partido Revolucionario Institucional y el 

Partido Verde Ecologista de México, que de manera evidente rebaso de manera 

excesiva los topes de gastos de campaña, lo cual representó en el proceso electoral 

para la elección del titular del Poder Ejecutivo Federal una forma de presión a los 

electores que violó los principios constitucionales de elecciones auténticas, libres y 

democráticas, lo que además constituye una infracción expresa a  la ley por parte de 

dicho candidato, lo que es causal de pérdida del registro a la citada candidatura. 

 

 

ARTÍCULOS LEGALES VIOLADOS.- Lo son por inaplicación de los artículos 14, 16, 

41; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4, párrafos 2 y 

3, 38 párrafo 1 incisos a) y b); 77 párrafo 2;  119 incisos a) y c); 342 párrafo 1 incisos 

l); 344 párrafo 1 incisos b); 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III; 

377 párrafo 4; 378 párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, así como el  

 

CONCEPTO DE AGRAVIO.- El acto que se impugna, viola flagrantemente las 

disposiciones legales contenidas en los artículos antes mencionados, así como los 

principios jurídicos de objetividad, legalidad, seguridad, imparcialidad, certeza y equidad 

que rigen la materia electoral, en virtud de que, de manera superficial, subjetiva y 

antijurídica, se declara al C. Enrique Peña Nieto, como candidato electo a la Presidencia 

de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” integrada por el 

Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, pese a que 

DICHO CANDIDATO REBASÓ EL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA establecido en 

el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL 

QUE SE ACTUALIZA EL TOPE MÁXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN 

DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL 2011-2012 EN CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO SEGUNDO DEL 

ACUERDO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CG382/2011, marcado con el número 

CG432/2011, el cual consistió en la cantidad de $336,112,084.16, dado el GRAN 

DERROCHE DE RECURSOS ECONÓMICOS utilizados por los antes mencionados, 
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que se realizaron desde el inicio de las campañas electorales hasta el mismo día 1º de 

julio del 2012, fecha en que tuvo verificativo la jornada electoral, haciende a la cantidad 

de $4,599,947,834.00 con la que se cometieron en forma generalizada 

violaciones sustanciales que se encuentren plenamente acreditadas, mismas 

que fueron determinantes para el resultado de la elección, las cuales que son 

imputables a dicho ciudadano en calidad de candidato, a la coalición “Compromiso por 

México” y los Partidos Políticos que la integran, conductas antijurídicas con las 

que, entre otras, se acredita el ejercicio de violencia mora, presión y coacción 

sobre los electores para que, mediante la entrega de gratificaciones 

económicas realizadas de diferentes maneras, emitieran el voto a favor del C. 

Enrique Peña Nieto, lo que trajo como resultado la afectación al artículo 4, párrafos 2 

y 3 del Código Federal del Instituciones y Procedimientos Electorales, que en lo 

conducente establece: 

 

“ARTÍCULO 4 

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una 

obligación que se ejerce para integrar órganos del Estado de 

elección popular. También es derecho de los ciudadanos y 

obligación para los partidos políticos la igualdad de 

oportunidades y la equidad entre hombres y mujeres para 

tener acceso a cargos de elección popular. 

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible. 

3. Quedan prohibidos los actos que generen presión o 

coacción a los electores.” 

 

Con base en lo anterior, dada la existencia de irregularidades graves, plenamente 

acreditadas y no reparables durante la jornada electoral consistentes en “COMPRA DE 

VOTOS”, con el ejercicio de violencia mora, presión y coacción sobre los electores  

para que, mediante la entrega de gratificaciones económicas realizadas de diferentes 

maneras, emitieran el voto a favor del C. Enrique Peña Nieto, se pone en duda certeza 
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de la votación recibida el día de la jornada electoral que se asienta en la jornada 

electoral de las 143,130 Mesas Directivas de Casillas que se instalaron en la jornada 

electoral de la elección del candidato a la Presidencia de la Republica de los Estados 

Unidos Mexicanos y como consecuencia, los datos contenidos en las actas de escrutinio 

y cómputo de cada una de ellas, se encuentra viciada de origen, puesto que la 

ciudadanía emitió su voto en favor del C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia 

de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” integrada por el 

Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México bajo presión 

y coacción, conducta que viola flagrantemente el bien jurídico tutelado en el articulo 4, 

párrafos 2 y 3 del Código Federal del Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo 

que se encuadran las causales de nulidad de la elección contenidas en los artículos 75 

párrafo 1 incisos i) y k); 77Bis, 341 de la Ley General de Sistemas de Medios de 

Impugnación, en relación con los artículos  38 párrafo 1 incisos a) y b); 119 incisos a) y 

c); 342 párrafo 1 incisos a), b), c) y f); 344 párrafo 1 incisos b), c), e) y f); 354, párrafo 

1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; preceptos legales que en lo conducente establecen: 

 

LEY GENERAL DE SISTEMAS DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN 

ARTÍCULO 75 

1. La votación recibida en una casilla será nula cuando se 

acredite cualesquiera de las siguientes causales: 

a) a h) … 

i) Ejercer violencia física o presión sobre los miembros 

de la mesa directiva de casilla o sobre los electores y 

siempre que esos hechos sean determinantes para el 

resultado de la votación; 

j) … 

k) Existir irregularidades graves, plenamente 

acreditadas y no reparables durante la jornada 

electoral o en las actas de escrutinio y cómputo que, en 
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forma evidente, pongan en duda la certeza de la 

votación y sean determinantes para el resultado de la 

misma. 

 

ARTÍCULO 77 BIS 

1. Son causales de nulidad de la elección de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos cualquiera de las siguientes: 

a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad 

previstas en el párrafo 1 del artículo 75 de esta ley, se 

acrediten en por lo menos el veinticinco por ciento de las 

casillas instaladas en el territorio nacional y, en su caso, no 

se hayan corregido durante el recuento de votos, o 

b) Cuando en el territorio nacional no se instale el veinticinco 

por ciento o más de las casillas y consecuentemente la 

votación no hubiere sido recibida, o 

c) Cuando el candidato ganador de la elección resulte 

inelegible. 

 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

ARTÍCULO 38 

1 . Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces 

legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a 

los principios del Estado democrático, respetando la 

libre participación política de los demás partidos políticos y los 

derechos de los ciudadanos; 

b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier 

acto que tenga por objeto o resultado alterar el orden 

público, perturbar el goce de las garantías o impedir el 

funcionamiento regular de los órganos de gobierno; 
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(…) 

 

ARTÍCULO 119 

1 . Corresponden al presidente del Consejo General las 

atribuciones siguientes: 

a) a c) … 

d) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados 

por el propio Consejo; 

(…) 

 

ARTÍCULO 341 

1 . Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas 

a las disposiciones electorales contenidas en este Código: 

a) Los partidos políticos; 

b) … 

c ) Los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de 

elección popular; 

(…) 

 

ARTÍCULO 342 

1 . Constituyen infracciones de los partidos políticos al 

presente Código: 

a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 

artículo 38 y demás disposiciones aplicables de este Código; 

b) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos 

del Instituto Federal Electoral; 

c ) El incumplimiento de las obligaciones o la 

infracción de las prohibiciones 

y topes que en materia de financiamiento y fiscalización 

les impone el presente Código; 

d)  y e) …; 



 

231 
 

f ) Exceder los topes de gastos de campaña; 

(…) 

 

ARTÍCULO 344 

1 . Constituyen infracciones de los aspirantes, 

precandidatos o candidatos a cargos de elección popular 

al presente Código: 

a) …; 

b) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o 

recibir recursos, en dinero o en especie, de personas no 

autorizadas por este Código; 

c) Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, 

en dinero o en especie, destinados a su precampaña o 

campaña;  

d) …; 

e ) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña 

establecido por el Consejo General; y 

f ) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 

contenidas en este Código. 

 

ARTÍCULO 354 

1 . Las infracciones señaladas en los artículos anteriores 

serán sancionadas conforme a lo siguiente: 

a) Respecto de los partidos políticos: 

I . …; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de 

la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 

materia de topes a los gastos de campaña, o a los 

límites aplicables en materia de donativos o 

aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos 
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para sus propias campañas, con un tanto igual al del 

monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 

sanción será de hasta el doble de lo anterior; 

III. a V. …; 

y 

VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias 

de la Constitución y de este Código, especialmente en cuanto 

a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus 

recursos, con la cancelación de su registro como partido 

político. 

b) … 

c ) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos 

a cargos de elección popular: 

I . …; 

II. …; y 

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a 

ser registrado como candidato, o en su caso, si ya está 

hecho el registro, con la cancelación del mismo. 

Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o 

precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean 

imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción 

alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando 

el precandidato resulte electo en el proceso interno, el 

partido político no podrá registrarlo como candidato; 

 

En este orden de ideas, es pertinente establecer que mediante ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ACTUALIZA EL TOPE 

MÁXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012 

EN CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO SEGUNDO DEL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO CG382/2011, marcado con el número CG432/2011, se determinó que el tope 
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de gastos de campaña para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

para el Proceso Electoral Federal 2012 es de $336,112,084.16 (trescientos treinta y seis 

millones ciento doce mil ochenta y cuatro pesos 16/100 M. N., Instrumento jurídico 

normativo del que, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en ejercicio de su 

facultad garante establecida en el artículo 119 numeral 1 inciso d) del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en “Vigilar el cumplimiento de 

los acuerdos adoptados por el propio Consejo”, debió estar al cuidado de que los 

Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones Electorales participantes en el proceso 

electoral federal 2011-2012 lo cumplieran cabalmente, situación que no sucedió, puesto 

que dicha autoridad electoral, lejos de hacer valer sus facultades legales, a lo largo del 

proceso se condujo con una actitud protectora en favor del C. Enrique Peña Nieto, 

candidato a la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por 

México”, del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de 

México, pues a pesar diversas quejas en materia de fiscalización de los recursos 

públicos de los Partidos Políticos, incididas en contra de éstos entes, en sesión 

celebrada el pasado domingo 8 de julio del 2012, los declaran como triunfadores en los 

comicios celebrados el pasado 1 de julio del 2012, SIN TOMAR EN CUENTA QUE en 

el desarrollo de su campaña electoral y hasta el día de la jornada electoral 

celebrada el 1º de julio del 2012, erogó un gasto que haciende a la cantidad 

de $4,599,947,834.00, por lo que HAN REBASADO EL TOPE DE GASTOS DE 

CAMPAÑA PREVIAMENTE ESTABLECIDOS MEDIANTE ACUERDO 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE CG432/2011, que es de  $336,112,084.16, 

conducta violatoria a lo establecido en el artículo 38 párrafo 1 incisos a) y b) del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, precepto del que se desprende el 

mandato legal consistente en que los partidos políticos nacionales tienen las 

obligaciones de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 

conducta y la de sus militantes a los principios del estado democrático, respetando la 

libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 

ciudadanos, abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por 

objeto perturbar el goce de las garantías de los ciudadanos, obligaciones que de 

manera flagrante dejan de cumplir el C. Enrique Peña Nieto, como candidato a la 
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Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y los 

Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista que 

integran la referida coalición, puesto que DE MANERA POR DEMÁS EXCESIVA 

REBASARON EL TOPE GASTOS DE CAMPAÑA, dinero que fue ocupado para el 

pago de diferentes objetos y conceptos, dentro de los que se encuentra la “COMPRA 

DE VOTOS DE LOS ELECTORES”, conducta infractora del bien jurídico tutelado por el 

artículo 4, párrafos 2 y 3 del Código Federal del Instituciones y Procedimientos 

Electorales, de la cual en fechas posteriores a la jornada electoral, ADEMÁS DE QUE 

SE QUEBRANTA FLAGRANTEMENTE LA EQUIDAD EN LA CONTIENDA, situación 

que se dio cuenta en la página de internet de la revista “Proceso”, tal y como se 

demuestra a continuación: 

 

 

http://www.proceso.com.mx/?p=313139  

 

 

 

El ‘Sorianagate’, fraude al voto 
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Jenaro Villamil 

3 de julio de 2012 · 13 Comentarios 

Análisis 

 

Un par de electores en Soriana 

Zaragoza.  

Foto: Benjamin Flores 

MÉXICO, D.F. (apro).- En la tienda Soriana 

de avenida Zaragoza No. 1886, colonia Juan 

Escutia, de la delegación Iztapalapa, Luis 

Antonio Fierro Jiménez argumenta así 

su decepción, igual que la de cientos de 

habitantes de Ciudad Nezahualcóyotl 

que fueron timados por los operadores 

del Revolucionario Institucional: 

 

“El PRI estuvo regalando tarjetas Soriana con un valor de mil a mil 200 

pesos, pero en realidad traían 100 pesos. Te las daban a cambio de tu 

voto”. 

 

En esta tienda de supermercados, pertenecientes al empresario lagunero 

Ricardo Martín Bringas, se ha documentado de manera palpable la 

estrategia de compra del voto que operó el PRI, sobre todo en el Estado 

de México. 

 

La primera plana del periódico La Jornada documenta con una foto este 3 

de julio cómo se realizan las compras de pánico en las tiendas Soriana, 

epicentro de un gran escándalo que puede llevar a una de las sanciones y 

multas más altas, si los consejeros del Instituto Federal Electoral investigan. 

 

El Sorianagate se fue configurando desde la última semana del proceso 

electoral. El pasado 28 de junio, la dirigencia nacional del PRD presentó 3 mil de 

un total de 1 millón 800 mil plásticos de este supermercado que fueron 
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repartidos en los municipios del Estado de México con saldos de mil a mil 200 

pesos. Tan sólo este gasto para la “promoción del voto” a favor de 

Enrique Peña Nieto significaría un mínimo de 1 mil 800 millones de pesos, es 

decir seis veces más que el rebase de topes de gastos de campaña, que son de 

336 millones de pesos. 

 

El PRI y el gobierno priista de Eruviel Ávila se deslindaron de inmediato, pero las 

pruebas sobre esta estrategia de cooptación del voto se han multiplicado en los 

últimos días. 

 

El descontento de los mismos sufragantes que ofrecieron sus credenciales de 

elector a cambio de un plástico con mil pesos se verá en los municipios 

mexiquenses. 

 

La otra prueba clara de este presunto desvío multimillonario del 

presupuesto mexiquense para la campaña de Enrique Peña Nieto está 

en los mismos contratos que el Estado de México destinó para las 

tiendas Soriana. 

 

Tan sólo entre agosto de 2009 y enero de 2011, la empresa ganó seis 

contratos con la administración de Peña Nieto para proveer despensas, 

paquetes nutricionales y desayunos escolares por un monto total de 2 

mil 966 millones de pesos, sin contar el IVA. 

 

De los seis contratos, cinco fueron otorgados por el DIF estatal y el restante por 

el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social. Esta dependencia de la 

Secretaría del Desarrollo Social asignó un contrato por 1 mil 295 millones de 

pesos en diciembre de 2009, después de la elección federal de ese año. 

 

El gobierno de Eruviel Ávila –quien tomó posesión en septiembre de 2011– 

también firmó dos contratos millonarios con Soriana, a través del mismo Consejo 
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Estatal de la Mujer y Bienestar Social. El 13 de abril de 2012, en plena campaña 

electoral federal, se le asignó un primer contrato por 472 millones 866 mil pesos 

y luego otro por 123 millones 89 mil pesos para la entrega de canastas 

alimentarias (ver Proceso, No. 1861). 

 

Las autoridades mexiquenses han negado “categóricamente” que estas tarjetas 

Soriana hayan sido utilizadas “a favor de partido político alguno”, pero los 

testimonios que se están generando en los más de 36 establecimientos en los 

municipios conurbados indican que el PRI mexiquense tiró la casa por la ventana 

y engañó a miles de ciudadanos para obtener sus credenciales de elector. 

 

Las tarjetas más comunes se llaman Mi Ahorro, que ya está 

rebautizándose como Mi Voto. Los más abusados acapararon entre 30 

y 40 tarjetas con 100, 200, mil 500 y hasta 2 mil pesos. 

 

El escándalo de las tarjetas de Soriana, junto con el de los fondos 

triangulados a través de Monex y las irregularidades en al menos 30% 

de las casillas del país le dan otro rostro a los comicios del 1 de julio. 

 

Aunque la histeria de los comentaristas de televisión y de los columnistas que 

forman parte de la nómina de Peña Nieto (a ellos no les reparten tarjetas 

Soriana con 1 mil pesos, sino muchos otros privilegios) insistan en que impugnar 

estas suciedades va en contra de la “normalidad democrática”, lo cierto es que 

el reino feliz de la telecracia peñista se enfrentará a éste y otros escándalos. 

 

http://www.proceso.com.mx/?p=313165 
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El ‘Sorianagate’ llega al Washington Post 

La Redacción 

3 de julio de 2012 · 79 Comentarios 

Comicios 2012 

 

 

La nota en el sitio web de The 

Washington Post. 

MÉXICO, D.F. (apro).- El escándalo de las 

compras de pánico en Soriana con 

tarjetas de regalo proporcionadas 

por el PRI, llegó hasta el diario 

estadunidense The Washington Post. 

 

En una nota firmada por la agencia AP y 

que titula “Las tarjetas de regalo” 

 

alimentan las acusaciones sobre la compra de votos en las elecciones en 
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México”, se destaca: 

 

“Miles de personas acudieron a las tiendas para canjear tarjetas 

prepagadas que dijeron, les fueron regaladas por el partido que ganó la 

Presidencia de México, desembocando en una jornada empañada por la 

compra generalizada de votos”. 

Y apunta: 

 

“Según la ley electoral mexicana, dar regalos a votantes no es un 

crimen a menos que el regalo esté condicionado a una votación 

determinada o con la intención de influir en los resultados. Sin 

embargo, el costo de los regalos debe ser notificado y no pueden 

exceder los límites de gastos de campaña. En general, estas prácticas 

no anulan las elecciones”. 

 

El texto viene acompañado de varias declaraciones de simpatizantes 

priistas que confirman haber recibido las tarjetas de parte de 

candidatos del partido que postuló a Peña Nieto. 

 

“Nos dieron las tarjetas en nombre del PRI y el diputado Héctor 

Pedroza (candidato del PRI al Congreso), y me dijeron que contaban 

con nuestro voto. Ellos nos dijeron que tenían 500 pesos, pero cuando 

llegamos a la caja, tenían sólo cien pesos, dijo María Salazar”. 

 

Más de tres testimonios documentan que los votantes fueron engañados. 

 

El reportaje que incluye fotos de las largas filas que se han registrado en tiendas 

de Soriana, concluye con la negativa del candidato de izquierda, Andrés Manuel 

López Obrador, a reconocer las elecciones. 

 

“No vamos a aceptar un resultado fraudulento, dijo López Obrador”, retomó el 
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diario estadunidense. 

 

También se incluye la denuncia del PAN de adquirir cerca de 9 mil 500 

tarjetas prepagadas de esa misma cadena de supermercados por un 

monto total de 71 millones de pesos. 

 

El ‘Sorianagate’ fue dado a conocer en la primera plana del periódico La 

Jornada con una fotografía que documenta las compras de pánico en 

las tiendas de Soriana, epicentro de un escándalo que podría derivar en 

sanciones al PRI, si el IFE pone en marcha una investigación. 

 

El texto original se encuentra en el siguiente enlace: 

 

http://www.washingtonpost.com/politics/congress/apparent-winner-of-mexican-

presidential-race-faces-struggle-for-

support/2012/07/02/gJQAqICPJW_story_1.html 
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Reports of gift card payments feed growing accusations of vote-buying in 

Mexico’s election 
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Before the election, the PRI accused the conservative National Action Party, or 

PAN, whose candidate ran third in the presidential election, of passing out 

groceries during the campaign, and claimed the leftist Democratic Revolution 

Party, or PRD, had gotten illegal campaign financing. None of those allegations 

have been proven. 

On the Friday before the vote, the PRD issued a statement accompanied by 

photos of dozens of the Soriana gift cards, saying they had been distributed by a 

PRI-affiliated union, and it filed a complaint to electoral authorities. The party’s 

presidential candidate, Andres Manuel Lopez Obrador, came in second. 

 

Como es de verdad sabida y de derecho explorado, derivado de las reformas de 2007, 

surge la nulidad de elección por violación a principios constitucionales, para tal efecto, 

es necesario que se acredite la existencia de una violación a los principios 

constitucionales, ante este supuesto que dicha irregularidad es considerada como 
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GRAVE, en la medida en que involucra la conculcación de determinados principios o la 

vulneración de ciertos valores fundamentales constitucionales que son indispensables 

para estimar que se está en presencia de una elección democrática; ante esta 

circunstancia, es importante tener presente lo establecido en el artículo 41, Fracciones 

II, V, y 116 fracción IV inciso h),  antepenúltimo párrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, que de manera expresa indica: 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes 

de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de 

los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los 

términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 

Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 

podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

(…) 

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten 

de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 

actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento 

de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo 

garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 

privado. 

(…) 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la 

obtención del voto durante el año en que se elijan Presidente de la 

República, senadores y diputados federales, equivaldrá al cincuenta 

por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada 

partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; 

cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por 

ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias. 

(…) 

La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos 

internos de selección de candidatos y las campañas electorales 
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de los partidos políticos. La propia ley establecerá el monto 

máximo que tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, 

cuya suma total no podrá exceder anualmente, para cada 

partido, al diez por ciento del tope de gastos establecido 

para la última campaña presidencial; asimismo ordenará los 

procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso 

de todos los recursos con que cuenten y dispondrá las 

sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de 

estas disposiciones 

 

V. … 

(…) 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales 

estará a cargo de un órgano técnico del Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, dotado de autonomía de gestión, cuyo 

titular será designado por el voto de las dos terceras partes del 

propio Consejo a propuesta del consejero Presidente. La ley 

desarrollará la integración y funcionamiento de dicho órgano, así 

como los procedimientos para la aplicación de sanciones por el 

Consejo General. En el cumplimiento de sus atribuciones el órgano 

técnico no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y 

fiscal. 

 

El órgano técnico será el conducto para que las autoridades 

competentes en materia de fiscalización partidista en el ámbito de 

las entidades federativas puedan superar la limitación a que se 

refiere el párrafo anterior. 

 

El Instituto Federal Electoral asumirá mediante convenio con las 

autoridades competentes de las entidades federativas que así lo 



 

246 
 

soliciten, la organización de procesos electorales locales, en los 

términos que disponga la legislación aplicable. 

(…) 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 

dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 

depositarse el legislativo en un solo individuo. 

(…) 

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 

garantizarán que: 

(…) 

h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las 

erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y 

campañas electorales, así como los montos máximos que 

tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma 

total no excederá el diez por ciento del tope de gastos de 

campaña que se determine para la elección de gobernador; 

los procedimientos para el control y vigilancia del origen y 

uso de todos los recursos con que cuenten los partidos 

políticos; y establezcan las sanciones por el incumplimiento 

a las disposiciones que se expidan en estas materias; 

 

 

En merito de lo anterior, y toda vez que en el asunto que nos ocupa, se observa una 

violación flagrante a los preceptos constitucionales antes invocados, derivado de un 

excesivo rebase en el tope de gastos de campaña establecido en el ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ACTUALIZA 

EL TOPE MÁXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-

2012 EN CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO SEGUNDO DEL ACUERDO IDENTIFICADO 
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CON EL NÚMERO CG382/2011, marcado con el número CG432/2011, medio por el cual 

se determinó “Primero.- Se actualiza el tope de gastos de campaña para la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal 2012 el 

cual se fija en $336,112,084.16 (trescientos treinta y seis millones ciento doce mil 

ochenta y cuatro pesos 16/100 M. N.), en cumplimiento del resolutivo Segundo del 

Consejo General del Instituto Federal Electoral identificado con el número CG382/2011”, 

por parte del C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de los Estados Unidos 

Mexicanos, postulado por la coalición “Compromiso por México” y por los Partidos 

Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, de lo que 

han dado constancia diversos medios de comunicación y que por su parte la Unidad de 

Fiscalización de los Recursos de los Políticos del Instituto Federal Electoral tiene 

conocimiento a través de las constancias procesales y probanzas que obran en diversos 

expedientes relativos a las Quejas interpuestas por el Partido Acción Nacional y por la 

Coalición “Movimiento Progresista”, integrada por los Partidos Políticos Nacionales de la 

Revolución Democrática, en especial los expedientes identificados con los números Q-

UFRPP 22/12, Q-UFRPP 42/12 y Q-UFRPP 43/12, en el que existen las probanzas 

atinentes respecto de la irregularidad en comento y que además se puede corroborar 

con las diligencias de monitoreo de espectaculares, eventos y de medios impresos que 

realizó la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto 

Federal Electoral, así como la existencia de utilización de recursos paralelos 

provenientes de personas prohibidas por la ley, en términos de los establecido en el 

articulo 77 párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

En este orden de ideas, como es de verdad sabida y de derecho explorado, cuando 

existe un exceso en el tope de gastos de campaña, se evidencia que se rompe la 

equidad en la contienda, principio rector en materia electoral, por lo que, resulta 

importante que esa H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, requiera al Consejo General del Instituto Federal Electoral 

implemente de manera urgente, por tratarse de un caso de excepción el 

asunto que nos ocupa, un  procedimiento extraordinario de fiscalización para 

lo cual se encuentra rendido el informe preliminar de gastos de campaña con 
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corte al 30 de mayo de 2012, así como los resultados de los monitoreos 

realizados por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos en lo relativo a los gastos de campaña de la elección de Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, del proceso electoral federal 2011-2012.. 

 

Figura jurídica contable que permite la revisión de los recursos utilizados por 

la coalición Compromiso por México, en relación con los múltiples 

señalamientos de violación a disposiciones y constitucionales durante la 

campaña electoral de la elección de Presidente de la República, con la 

posibilidad de acortar y adaptar los plazos del procedimiento de fiscalización 

del procedimiento ordinario previsto en el articulo 84 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; instrumento que además 

permitirá resolver todos los procedimientos de queja en los que se acusa a al 

C. Enrique Peña Nieto y a la Coalición “Compromiso por México” de haber 

recibido rebasado el tope de gastos de campaña, de haber comprado el voto 

del electorado y de haber recibido dinero de personas prohibidas por la ley, 

como lo son el caso “Monex” y el asunto “Soriana”, para determinar la existencia 

de la conducta infractora de las disposiciones legales contenidas en los artículos 342 

párrafo 1 incisos b), c) y f) y 344 párrafo 1 inciso e) del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, en relación con el articulo  354, párrafo 1 inciso a) 

numerales II y VI y c) fracción III, del Código antes invocado por parte de la coalición 

“Compromiso por México”, que en lo conducente establecen: 

 

ARTÍCULO 342 

1 . Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente 

Código: 

a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 

y demás disposiciones aplicables de este Código; 

b) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del 

Instituto Federal Electoral; 
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c ) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de 

las prohibiciones 

y topes que en materia de financiamiento y fiscalización les 

impone el presente Código; 

d)  y e) …; 

f ) Exceder los topes de gastos de campaña; 

(…) 

 

ARTÍCULO 344 

1 . Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o 

candidatos a cargos de elección popular al presente Código: 

a) …; 

b) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir 

recursos, en dinero o en especie, de personas no autorizadas por 

este Código; 

c) Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en 

dinero o en especie, destinados a su precampaña o campaña;  

d) …; 

e ) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña 

establecido por el Consejo General; y 

f ) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas 

en este Código. 

 

ARTÍCULO 354 

1 . Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán 

sancionadas conforme a lo siguiente: 

a) Respecto de los partidos políticos: 

I . …; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 

vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En 

los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a 
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los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia 

de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 

candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 

del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 

sanción será de hasta el doble de lo anterior; 

III. a V. …; 

y 

VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 

Constitución y de este Código, especialmente en cuanto a sus 

obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 

cancelación de su registro como partido político. 

b) … 

c ) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a 

cargos de elección popular: 

I . …; 

II. …; y 

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser 

registrado como candidato, o en su caso, si ya está hecho el 

registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones 

cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección 

popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquéllos, no 

procederá sanción alguna en contra del partido político de que se 

trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, 

el partido político no podrá registrarlo como candidato; 

 

Lo anterior, tiene como finalidad de que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 

los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, en ejercicio de su actividad garante 

establecida en el articulo 119 numeral 1 inciso d) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, consistente en “Vigilar el cumplimiento de los acuerdos 

adoptados por el propio Consejo”, mediante la aprobación del dictamen consolidado 

correspondiente, determine que la coalición “Compromiso por México” ha incumplido 
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con lo establecido en el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE ACTUALIZA EL TOPE MÁXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA 

PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012 EN CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO 

SEGUNDO DEL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CG382/2011, marcado con 

el número CG432/2011, medio por el cual se determinó “Primero.- Se actualiza el tope 

de gastos de campaña para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

para el Proceso Electoral Federal 2012 el cual se fija en $336,112,084.16 (trescientos 

treinta y seis millones ciento doce mil ochenta y cuatro pesos 16/100 M. N.), en 

cumplimiento del resolutivo Segundo del Consejo General del Instituto Federal Electoral 

identificado con el número CG382/2011”; Dictamen Consolidado que de manera 

inmediata debe ser remitido a esa H. Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación,  quien en el ámbito de sus atribuciones al 

momento de la calificación de la elección del Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, confirme la violación de los artículos 342 párrafo 1 incisos b), c) y 

f) y 344 párrafo 1 inciso e) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, así como el mandato para la imposición de las 

sanciones establecidas en el articulo  354, párrafo 1 inciso a) numerales II y 

VI y c) fracción III, del Código antes invocado. 

 

A lo antes mencionado, sirve de apoyo y fundamento el criterio sustentado por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los siguientes 

criterios jurisprudenciales 

 

"Registro No. 180613 

Localización: Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación su Gaceta X, 

Septiembre de 2004 

Página: 807 

Tesis: P./J. 61/2004 



 

252 
 

Jurisprudencia Materia(s): Constitucional 

INSTANCIAS IMPUGNATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. LOS 

PLAZOS CONSTITUCIONALES PARA SU DESAHOGO, SON 

AQUELLOS QUE GARANTICEN UNA PRONTA IMPARTICIÓN 

DE JUSTICIA.  

Del artículo 116, fracción IV, inciso e), de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que los Poderes de los 

Estados se organizarán conforme a su Constitución, y que tanto ésta 

como sus leyes, tratándose de la materia electoral, garantizarán que 

se fijen plazos convenientes para el desahogo de todas las 

instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de 

definitividad de las etapas de los procesos electorales. Ahora bien, 

cabe precisar que ni de la norma constitucional, ni de la exposición 

de motivos de la reforma de 22 de agosto de 1996, que concluyó 

con la adición de la fracción IV al artículo 116 de la Constitución 

Federal, se desprende cómo deben regularse los plazos para el 

desahogo de las instancias impugnativas, sino exclusivamente que 

éstos deben ser convenientes, tomando en cuenta el principio de 

definitividad de las etapas de los procesos electorales. No obstante 

lo anterior, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación estima que si se toman en consideración las fechas de 

inicio de la etapa de preparación de la elección, la de la 

celebración de la jornada electoral, así como las fechas en 

que tienen lugar algunos de los actos y resoluciones de 

mayor trascendencia, que puedan ser materia de 

impugnación, así como la cadena impugnativa que proceda 

al respecto, los plazos convenientes a que alude el referido 

numeral constitucional, que tomen en cuenta el principio de 

definitividad de las etapas de los procesos electorales, 

deben entenderse como aquellos que garanticen una 

impartición de justicia pronta, atendiendo a la naturaleza 
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propia de los procesos electorales, es decir, deben permitir 

que el órgano jurisdiccional local pueda resolver con 

oportunidad las impugnaciones planteadas, con la finalidad 

de que, en su caso, pueda conocer en última instancia la 

autoridad jurisdiccional federal. 

Acción de inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 

16/2004. Partidos Políticos Convergencia, Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática. 15 de junio de 2004. Unanimidad de diez 

votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Pedro Alberto Nava 

Malagón y Alejandro Cruz Ramírez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno 

de agosto en curso, aprobó, con el número 61/2004, la tesis 

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta y 

uno de agosto de dos mil cuatro." 

 

Además de lo anterior, existen diversos antecedentes mediante los cuales, en diferentes 

elección a cargos de elección popular, se ha desarrollado el procedimiento especial y 

extraordinario para la Revisión de los Informes del Origen y Monto de los Ingresos que 

Reciban por cualquier modalidad de Financiamiento, así como su Empleo y Aplicación, 

relativos a los gastos de campaña, a saber los siguientes: 

 

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL 

EXPEDIENTE: SUP-JRC-119/2004 

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

AUTORIDAD RESPONSABLE: PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ LUIS DE LA PEZA 

SECRETARIO: RUBÉN BECERRA ROJASVÉRTIZ 

 

México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de dos mil cuatro. 
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VISTOS para resolver el juicio de revisión constitucional electoral 

identificado con la clave SUP-JRC-119/2004, promovido por el 

Partido Acción Nacional en contra de la sentencia del Pleno del 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, dictada el dos de julio de dos 

mil cuatro, en el recurso de apelación TEDF-REA-003/2004; y 

R E S U L T A N D O 

(…) 

III. El doce de julio de dos mil tres, los partidos políticos 

Convergencia y de la Revolución Democrática, solicitaron al Instituto 

Electoral del Distrito Federal investigara si el Partido Acción 

Nacional, en la campaña electoral de Fernando José Aboitiz Saro, 

entonces candidato a Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, había 

rebasado los topes de gastos de campaña. 

(…) 

VI. Por acuerdo ACU-685-03 del veintidós de agosto de dos mil tres, 

el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, aprobó el dictamen presentado por la Comisión de 

Fiscalización, respecto del procedimiento instaurado en contra del 

Partido Acción Nacional, correspondiente a los expedientes CF-02/03 

y acumulado CF-04/03, cuyos puntos resolutivos son los siguientes: 

"Primero.- Se aprueba el dictamen presentado por la 

Comisión de Fiscalización al Consejo General (sic) respecto al 

expediente CF-0^/03 y acumulado CF-04/03, integrados con 

motivo de las solicitudes de investigación presentadas por los 

partidos políticos Convergencia y de la Revolución 

Democrática (sic) respecto al presunto rebase de topes de 

gastos de campaña cometido por el Partido Acción Nacional, 

por, la presunta violación del tope de campaña en la elección 

de Jefe delegacional en Miguel Hidalgo, el cual se agrega al 

presente como parte del mismo. 
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Segundo.- En términos del dictamen precisado en el 

punto de acuerdo que antecede, el Partido Acción 

Nacional sobrepasa, los topes de gastos de campaña, 

en la elección de Jefe delegacional en Miguel Hidalgo. 

Tercero.- Se ordena a la Comisión de fiscalización del 

Consejo General del Instituto Electoral (sic) remita, 

los autos que integran el expediente CF-02/03 y 

acumulado CF-04/03, al secretario ejecutivo del 

Consejo General, para que a su vez se envíe al 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, así como copia 

certificada del presente acuerdo y del dictamen, para los 

efectos legales conducentes. 

(…) 

IX. Mediante resolución recaída al recurso de apelación mencionado 

en el resultando anterior, emitida el doce de septiembre de dos mil 

tres, dicho tribunal electoral determinó lo siguiente: 

Primero. Es infundado el recurso de apelación interpuesto por 

el Partido Acción Nacional que motivó la integración del 

expediente TEDF-REA-110/2003, en términos de lo razonado 

en los considerandos de esta sentencia. 

Segundo. En consecuencia, se confirma el acuerdo emitido 

el veintidós de agosto de dos mil tres por el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, identificado con la 

clave ACU-685-03, mediante el cual se aprueba el 

dictamen presentado por la Comisión de Fiscalización 

del citado Instituto, respecto de los expedientes CF-

02/03 y CF-04/03 acumulados, y se determina que el 

Partido Acción Nacional rebasó el tope de gastos de 

campaña en la elección de Jefe delegacional en Miguel 

Hidalgo. 
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Tercero. Son infundados los recursos de apelación 

interpuestos por el Partido de la Revolución Democrática, 

identificados con las claves TEDF-REA-099/2003 bis y TEDF-

REA-104/2QD3, de conformidad con lo razonado en los 

considerandos de esta resolución. 

Cuarto. Por consiguiente se declara la nulidad de la 

elección de Jefe delegacional en Miguel Hidalgo y se 

revoca la constancia de mayoría y la declaración de 

validez efectuada por el XIV consejo distrital cabecera 

delegación en esa demarcación, del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, en términos de lo expuesto en el 

vigésimo sexto de este fallo. 

(…) 

XI. Mediante sentencia de fecha treinta de septiembre del dos mil 

tres, emitida en el juicio de revisión constitucional electoral 

identificado con la clave SUP-JRC-402/2003, esta Sala Superior 

resolvió lo siguiente: 

(…) 

Segundo.- Se confirman los puntos resolutivos primero 

y segundo de la sentencia reclamada, en el que a su 

vez se confirma el acuerdo emitido el veintidós de 

agosto del dos mil tres (sic) por el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

identificado con la clave ACU-685-03, mediante el 

cual se aprueba el dictamen presentado por la 

Comisión de Fiscalización del citado instituto, 

respecto de los expedientes CF-02/03 y CF-04/03 

acumulados, y se determina que el Partido Acción 

Nacional rebasó el tope de gastos de campaña en la 

elección de Jefe delegacional en Miguel Hidalgo. 
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Tercero.- Se revoca la nulidad de la elección de jefe 

delegacional en Miguel Hidalgo, decretada por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal. 

(…) 

XV. Inconforme con dicha resolución, el veinticuatro de febrero del 

año en curso, el Partido Acción Nacional interpuso recurso de 

apelación ante el Tribunal Electoral del Distrito Federal, recurso al 

que se le asignó el número de expediente TEDF-REA-003/2004. 

(…) 

RESUELVE: 

ÚNICO. Se confirma la sentencia del Pleno del Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, dictada en el recurso de apelación TEDF-REA-

003/2004, el dos de julio de dos mil cuatro. 

(…) 

 

 

Por lo anterior, considerando que la Unidad de Fiscalización de los recursos de los 

Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, cuenta con monitoreo realizado en 

espectaculares, salas de cine, eventos políticos, en medios impresos, etc., que son una 

herramienta importante que le permite resolver la situación de las quejas que se le 

presentarlo y el mismo informe de gastos de campaña,  reitera la petición a esa H. Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para que, requiera al 

Consejo General del Instituto Federal Electoral instruya a la Unidad de Fiscalización de 

los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, que por tratarse de 

un caso de excepción, DE MANERA URGENTE SE ESTABLEZCA UN  

PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE FISCALIZACIÓN PARA LA REVISIÓN 

DE LOS GASTOS RELATIVOS LA CAMPAÑA DE LA COALICIÓN COMPROMISO 

POR MÉXICO EN LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012, PARA LO CUAL 

CUENTA CON LA INFORMACIÓN DEL INFORME PRELIMINAR DE GASTOS DE 

CAMPAÑA CON CORTE AL 30 DE MAYO DE 2012, CON LA POSIBILIDAD DE 
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REQUERIR ASIMISMO LA PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN DE LOS 

INFORMES DEL ORIGEN Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE RECIBAN POR 

CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO, ASÍ COMO SU EMPLEO Y 

APLICACIÓN, EN EL QUE SE ACORTEN LOS PLAZOS  ESTABLECIDOS EN EL 

ARTICULO 84 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; ASÍ COMO PARA RESOLVER TODOS LOS 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA EN LOS QUE SE ACUSA A AL C. ENRIQUE PEÑA 

NIETO Y A LA COALICIÓN “COMPROMISO POR MÉXICO” DE HABER 

RECIBIDO REBASADO EL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA, DE HABER 

COMPRADO EL VOTO DEL ELECTORADO Y DE HABER RECIBIDO DINERO DE 

PERSONAS PROHIBIDAS POR LA LEY, COMO LO SON EL CASO “MONEX” Y EL 

ASUNTO “SORIANA”, con la finalidad de que esos temas sean resueltos antes de que 

se emita la calificación de la elección que por esta vía se impugna. 

 

Lo anterior es de vital importancia para la vida democrática, puesto que al momento de 

realizar la calificación de la elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se 

podrá contar con todos los elementos de convicción para restituir el marco de derecho 

que se ha violado e imponer las sanciones correspondientes al candidato infractor, 

como consecuencia, no dejar correr la falta hasta el momento en que sea inaplicable la 

imposición de sanciones como lo fue en fechas pasadas, en las que, por citar un 

ejemplo, el Partido Revolucionario Institucional fue el partido a quien se el impuso la 

multa más alta de la historia por el Pemexgate, se distrajeron 500 millones de pesos del 

sindicato para favorecer la campaña de Francisco Labastida, el Instituto Federal 

Electoral  lo investigó pero le costó mucho trabajo porque no tenía las herramientas 

electorales que hoy sí tiene como lo son los monitorios que realiza en espectaculares, 

bardas, salas de cine, internet, eventos políticos, en general todo tipo de propaganda, 

en incluso, ya no es una traba para la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos el secreto bancario y fiduciario, puesto que tiene las facultades para 

pedir informes a cualquier autoridad, dentro de las que se encuentra la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 
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Otro ejemplo es el conocido como amigos de Fox, que fue la constatación de la 

creación e una estructura paralela de financiamiento distinta al Partido Acción Nacional 

que permitió que llegara Vicente Fox a la presidencia de la República. 

 

En el asunto que nos ocupa, estamos frente a la evidencia de que se pudo haber 

creado una estructura paralela para distribuir recursos para favorecer la campaña 

Política del C. Enrique Peña Nieto, de la que se reclama no solo sanciones a los partidos 

políticos que lo postularon.  

 

Ante estas circunstancias, no cabe la duda de que la población mexicana no actuó en 

libertad, porque comprar y coaccionar el voto si algo afecta es precisamente la libertad 

de elegir, precisamente por eso está establecido la práctica de la compra y la coacción 

de los votos, porque afecta la libertad, gravemente, la decisión de una persona de 

cruzar la boleta, de este tipo de prácticas, que por cierto no son de hoy ni se las 

inventaron la semana pasada, el tipo de prácticas que se producen tristemente en esta 

cultura política mexicana, de que las despensas, las dádivas, las promesas pueden 

indebidamente, coaccionar, violentar la libertad de expresarse, de ciudadanos 

vulnerables a esta circunstancia.  
  
Bajo este contexto, la conducta flagrante desplegada por el C. Enrique Peña Nieto, 

como candidato electo a la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición 

“Compromiso por México” y los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional 

y Verde Ecologista de México, en el proceso electoral federal 2011-2012, quebrantan las 

disposiciones legales contenidas en el articulo 38 párrafo 1 incisos a) y b) del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que les impone las obligaciones 

de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de 

sus militantes a los principios del estado democrático, respetando la libre participación 

política de los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos, abstenerse de 

recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto perturbar el goce de las 

garantías de los ciudadanos, puesto que de manera por demás excesiva rebasaron el 

tope gastos de campaña previamente establecido en el ACUERDO DEL CONSEJO 
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GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ACTUALIZA EL TOPE 

MÁXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012 

EN CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO SEGUNDO DEL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO CG382/2011, marcado con el número CG432/2011, medio por el cual se 

determinó “Primero.- Se actualiza el tope de gastos de campaña para la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal 2012 el 

cual se fija en $336,112,084.16 (trescientos treinta y seis millones ciento doce mil 

ochenta y cuatro pesos 16/100 M. N.), en cumplimiento del resolutivo Segundo del 

Consejo General del Instituto Federal Electoral identificado con el número 

CG382/2011”, dinero que fue ocupado para el pago de diferentes objetos y conceptos, 

dentro de los que se encuentra la “COMPRA DE VOTOS DE LOS ELECTORES”, 

entre otros conceptos de gastos que en su conjunto PROVOCO UN 

DESMEDIDO REBASE DE TOPES DE EN LOS GASTOS DE CAMPAÑA 

ELECTORAL. 

 

En cuanto al fondo del presente asunto, es importante tener en cuenta que 

conforme a derecho, por regla general, cualquier ciudadano que aspire a 

ocupar algún cargo de elección popular, como lo fue el C. Enrique Peña Nieto, 

recibe diferentes acepciones, según la etapa del proceso electoral, es decir, 

antes de que inicien los procesos de selección interna, se le conoce como 

ASPIRANTE A LA PRECANDIDATURA;  una vez iniciado el proceso de 

selección interna de los partidos políticos y emitido el acurdo por la autoridad 

partidaria competente, SE LE NOMBRA PRECANDIDATO; hecho lo anterior, si 

llega a ser triunfador en el proceso de selección interna, SE LE CONOCE 

COMO PRECANDIDATO ELECTO, personalidad que ostenta hasta la fecha en 

el que la autoridad administrativa electoral le concede el registro como 

candidato al cargo de elección popular, por lo que, a partir de esta fecha, SE 

LE CONOCE COMO CANDIDATO;  con este carácter lleva a cabo todos sus 

actos proselitistas de promoción del voto y difusión de plataforma electoral, 

hasta la fecha en que terminan las campañas electorales, siguiendo 
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ostentando el cargo de CANDIDATO hasta la fecha en que se le otorga la 

constancia de mayoría, que en el caso que nos ocupa, es emitida por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, documento que se 

emite al momento en que se califica la elección, es decir hasta el momento 

mismo en que se resuelven todos los medios de defensa legal que se 

interpusieron en contra de la elección de que se trate. 

 

Ahora bien, al momento en que recibe la constancia de mayoría, deja de ser 

CANDIDATO para PASAR A SER CANDIDATO ELECTO, y deja de ser candidato 

electo hasta el momento mismo en que protesta el cargo al que fue electo. 

 

Bajo estas premisas, el C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de 

la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y los 

Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista 

de México, hoy por hoy, sigue ostentando la personalidad de CANDIDATO, 

por lo que con ese carácter debe responder de todos sus deberes y 

obligaciones que le impone la ley, pues la constancia de mayoría aun no se le 

emite. 

 

Así las cosas, en buena lógica jurídica la conducta desplegada por la coalición 

“Compromiso por México” y los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional 

y Verde Ecologista de México, consistente en el rebase de topes de gastos de campaña, 

se ubica dentro de la hipótesis del artículo 342 párrafo 1 incisos a), b), c) y f) del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, dado que dichos entes 

políticos incumplen con las resoluciones o acuerdos del Instituto Federal Electoral, 

concretamente el identificado con la clave CG432/2011, conducta con la que incurren 

en la infracción de las prohibiciones y topes que en materia de financiamiento y 

fiscalización que les impone el Código Comicial Federal al exceder los topes de gastos 

de campaña. 
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Por su parte, la conducta observada por el C. Enrique Peña Nieto, como candidato a la 

Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” 

integrada por los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde 

Ecologista de México, se encuentra violando las disposiciones jurídicas contenidas en el 

articulo 344 párrafo 1 incisos b), c), e) y f) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales en virtud de que, con las actividades ilegales que desarrolló 

en el proceso electoral federal 2011-2012,  ha recibido recursos en dinero y en especie, 

de personas no autorizadas, con los que ha excedido el tope de gastos de campaña 

establecido por el Consejo General del Instituto federal en el acuerdo número 

CG432/2011, mismos que con el dolo implícito no serán reportados en el 

correspondiente informe de gastos de campaña. 

 

Lo anterior es así en virtud de que en la etapa de campaña electoral erogaron un total 

de  $4,599,947,834.00, por lo que si tomamos en cuenta el tope de gastos de campaña 

autorizado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral que a saber es 

$336,112,084.16, se obtiene que rebasaron el tope permitido con la cantidad de 

$$4,263,835,749.84, situación que se acredita con la pruebas atinentes que obran en 

cada uno de los expedientes que se encuentran radicados en la Unidad de Fiscalización 

de los Recurso de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, relativos a las 

quejas interpuestas por la Coalición “Movimiento Progresista”, por los Partidos Políticos 

Nacionales Acción Nacional, del Trabajo, Movimiento Ciudadano, de la Revolución 

Democrática, así como por diversos ciudadanos; medios de defensa legal en los que se 

ofrecen las pruebas atinentes para acreditar un gasto excesivo en eventos, 

espectaculares, enseres, propaganda, spots en cine, etc., actos que por si solo rebasan 

el tope de gastos de campaña autorizados por la autoridad electoral, a la que se le 

suman las cantidades que mediante contabilidades paralelas que lleva la coalición 

“Compromiso por México”, mismas que por provenir de personas prohibidas por la ley, 

en términos de lo establecido en el articulo 77 párrafo 2 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales ha recibido y ocupado para solventar los 

gastos de la campaña presidencial, como lo son el pago de su estructura electoral y la 

compra del voto a su favor; es por ello que, en relación a lo apuntado en los dos 
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párrafos inmediatos anteriores, conviene jurídicamente recordar el contenido del 

artículo 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III, del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, que en lo conducente indica: 

 

ARTÍCULO 354 

1 . Las infracciones señaladas en los artículos anteriores 

serán sancionadas conforme a lo siguiente: 

a) Respecto de los partidos políticos: 

I . …; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de 

la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 

materia de topes a los gastos de campaña, o a los 

límites aplicables en materia de donativos o 

aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos 

para sus propias campañas, con un tanto igual al del 

monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 

sanción será de hasta el doble de lo anterior; 

III. a V. …; 

y 

VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias 

de la Constitución y de este Código, especialmente en cuanto 

a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus 

recursos, con la cancelación de su registro como partido 

político. 

b) … 

c ) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos 

a cargos de elección popular: 

I . …; 

II. …; y 
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III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a 

ser registrado como candidato, o en su caso, si ya está 

hecho el registro, con la cancelación del mismo. 

Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o 

precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean 

imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción 

alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando 

el precandidato resulte electo en el proceso interno, el 

partido político no podrá registrarlo como candidato; 

 

En este sentido, la violación de los preceptos legales contenidos en los artículos 38 

párrafo 1 incisos a) y b); 342 párrafo 1 incisos a), b), c) y f) y 344 párrafo 1 incisos b), 

c), e) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales por parte del 

C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la Republica, postulado por la 

coalición “Compromiso por México” y de los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México que integran la referida coalición, en estricto 

derecho, deben ser sancionadas en términos de lo establecido en el articulo 

354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III, del código ante 

mencionado, es decir a los Partidos Políticos, con un tanto igual al del monto 

ejercido en exceso del tope de gastos de campaña; otro tanto igual al del 

monto de los donativos y/o aportaciones de personas prohibidas por la ley, y 

otro por el recibido en exceso los limites de personas permitidas por la 

legislación electoral. Así mismo, el C. Enrique Peña Nieto, CON LA 

CANCELACIÓN del registro de candidato a Presidente de la Republica de los 

Estados Unidos Mexicanos, tal y como lo establece el último artículo antes 

invocado. 

 

Como antecedente del asunto que nos ocupa, es pertinente hacer del conocimiento de 

esa H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que en el 

año 2011, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, por conductas similares e 

iguales a las que por esta vía se denuncian, ordenó el inicio de 3 procedimientos 
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oficiosos en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, mismos se 

encuentran radicados en la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos con los números de expedientes P-UFRPP 06/11, P-UFRPP 12/11 y P-UFRPP 

23/11, de los cuales, el referido Consejo General, en desacato del artículo 119 numeral 

1 inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 

en “Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo”, faltando 

a su deber garante y encubriendo la conducta infractora del Partido Revolucionario 

Institucional, a la fecha, ha dejado de resolver. 

 

Los procesos oficiosos antes mencionados, fueron comunicados en el “INFORME QUE 

PRESENTA LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 377, NUMERAL 5 DEL CÓDIGO FEDERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES” que se aprobó en sesión del 

Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el día 28 de junio del 2012, a 

saber son los siguientes: 

 

No. EXPEDIENTE 

TIPO DE 

PROCEDI

MIENTO 

ACTOR 
DENUNCIAD

O 
RESUMEN DE HECHOS 

1 P-UFRPP 06/11 OFICIOSO AUTORIDAD PRI 

Determinar si la difusión de 

propaganda política a 

favor del Partido 

Revolucionario 

Institucional, deriva de 

aportaciones contrarias a 

la ley y, por lo tanto, de un 

ejercicio ilícito de los 

recursos; lo cual, en todo 

caso debe registrarse en 

el Informe Anual 
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No. EXPEDIENTE 

TIPO DE 

PROCEDI

MIENTO 

ACTOR 
DENUNCIAD

O 
RESUMEN DE HECHOS 

respectivo. Lo anterior, en 

virtud de lo ordenado en la 

Resolución CG182/2011, 

aprobada en sesión 

extraordinaria celebrada el 

seis de junio del año dos mil 

once. 

2 P-UFRPP 12/11 OFICIOSO AUTORIDAD 

PRI y otrora 

Coalición 

Primero 

México 

La presunta omisión de 

reportar en los informes 

de campaña del Proceso 

Electoral Federal 2008-

2009 los egresos o 

aportaciones realizadas 

por la celebración de 4 

eventos. 

3 P-UFRPP 23/11 OFICIOSO AUTORIDAD PRI 

Se observaron 398 facturas 

por $7,476,070.28 

($5,911,971.81 y 

$1,564,098.47), 

confirmadas por los 

proveedores y/o 

prestadores de bienes y 

servicios, de los cuales, no 

se localizó su registro en 

la contabilidad del 

partido. 
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Bajo este contexto, se deja de manifiesto una conducta sistemática y reiterada por 

parte del Partido Revolucionario Institucional en violar la normatividad electoral en 

materia de financiamiento de los recursos, y la actitud protectora con la que cuenta por 

parte del Consejo General del Instituto Federal Electoral puesto que desde el año 2011, 

se ordenó el inicio de procedimientos oficiosos con motivo de conductas consistentes en 

la difusión de propaganda política a favor del Partido Revolucionario Institucional, 

deriva de aportaciones contrarias a la ley que trae como consecuencia un ejercicio ilícito 

de los recursos, la omisión de reportar en los informes de campaña del Proceso 

Electoral Federal 2008-2009 los egresos o aportaciones realizadas por la celebración de 

4 eventos y la existencia de 398 facturas por $7,476,070.28 ($5,911,971.81 y 

$1,564,098.47), confirmadas por los proveedores y/o prestadores de bienes y servicios, 

de los cuales, no se localizó su registro en la contabilidad del Partido Revolucionario 

Institucional, sobre los cuales, como se dijo con anterioridad, se ha conducido tutelando 

los intereses de dicho instituto político en franca violación de su facultad garante 

derivada del artículo 119 numeral 1 inciso d) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, consistente en “Vigilar el cumplimiento de los acuerdos 

adoptados por el propio Consejo”, ha dejado de emitir la resolución correspondiente, 

pese al mandato legal consistente en que los proyectos de resolución deberán ser 

presentados al Consejo General en un término no mayor a sesenta días 

naturales, contados a partir de la recepción de la queja o denuncia por parte 

de la Unidad de Fiscalización y el Consejo General, una vez que conozca el 

proyecto de resolución, procederá a imponer, en su caso, las sanciones 

correspondientes, tal y como se establece en los artículos 377 párrafo 4 y 378 

párrafo 1 del código comicial federal, que en lo conducente indican: 

 

ARTÍCULO 377 

1 . Una vez realizados los actos a que se refiere el artículo 

anterior, el titular de la Unidad emplazará al partido 

denunciado, corriéndole traslado con todos los elementos que 

integren el expediente respectivo, para que en un término de 
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cinco días contados a partir de la fecha en que surta efecto la 

notificación, conteste por escrito. 

2 . En la contestación al emplazamiento, el partido 

denunciado podrá exponer lo que a su derecho convenga, se 

referirá a los hechos mencionados en la denuncia o queja, y 

ofrezca y exhiba pruebas, con excepción de la testimonial y la 

de posiciones, debiendo relacionarlas con los hechos, y 

presentar las alegaciones que estime procedentes, 

3 . Agotada la instrucción, el titular de la Unidad elaborará el 

proyecto de resolución correspondiente, para ser presentado 

a la consideración del Consejo General del Instituto en la 

siguiente sesión que celebre. 

4 . Los proyectos de resolución deberán ser 

presentados al Consejo General en un término no 

mayor a sesenta días naturales, contados a partir de 

la recepción de la queja o denuncia por parte de la 

Unidad de Fiscalización, con excepción de aquellos 

asuntos en que por la naturaleza de las pruebas ofrecidas o 

de las investigaciones que se realicen, se justifique la 

ampliación del plazo indicado, informando al secretario 

ejecutivo. 

5 . La Unidad de Fiscalización deberá informar al Consejo 

General del estado que guarden los procedimientos en 

trámite. 

ARTÍCULO 378 

1 . El Consejo General, una vez que conozca el 

proyecto de resolución, procederá a imponer, en su 

caso, las sanciones correspondientes.  

(…) 
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En este orden de ideas, en la especie, la conducta violatoria de la norma electoral por 

parte del C. Enrique Peña Nieto, como candidato a la Presidencia de la Republica, 

postulado por la coalición “Compromiso por México” integrada por los Partidos Políticos 

Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México y de dichas 

instituciones políticas, en el proceso electoral federal 2011-2012 se vuelve a dar pero 

en mayor dimensión, puesto que se han dejado de resolver las siguientes quejas en 

materia de fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos: 

 

NO. EXPEDIENTE 

TIPO 

DE 

PROCE

DIMIE

NTO 

ACTOR DENUNCIADO RESUMEN DE HECHOS 

1 
Q-UFRPP 

15/12 
QUEJA 

CLARIDA

D Y 

PARTICIP

ACIÓN 

CIUDADA

NA 

PRI 

HABER EXCEDIDO EL TOPE 

DE CAMPAÑA ESTABLECIDO 

POR EL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL, PUES ES 

“EVIDENTE EL DISPENDIO 

EN PUBLICIDAD Y 

EXAGERADO DERROCHE DE 

RECURSOS ECONÓMICOS 

QUE EL CANDIDATO 

PRESIDENCIAL DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL HA VENIDO 

HACIENDO A LO LARGO Y 

ANCHO DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA”. 
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NO. EXPEDIENTE 

TIPO 

DE 

PROCE

DIMIE

NTO 

ACTOR DENUNCIADO RESUMEN DE HECHOS 

2 
Q-UFRPP 

16/12 
QUEJA PAN PRI 

1.- LA PROMOCIÓN 

EXCESIVA DEL CANDIDATO 

EPN, TANTO EN 

ESPECTACULARES, LONAS, 

MANTAS, BARDAS Y 

PENDONES UBICADOS EN 

DIVERSAS LOCALIDADES DE 

LOS 32 DISTRITOS QUE 

INTEGRAN EL PAÍS; 2.- LA 

PRESUNTA CONTRATACIÓN 

DE ARRENDAMIENTO DE 

AVIONES Y HELICÓPTEROS, 

UTILIZADOS POR EPN PARA 

LOS TRASLADOS DE SUS 

EVENTOS DE CAMPAÑA; EL 

DENUNCIANTE ANEXA A SU 

ESCRITO DE QUEJA EL 

ACUSE EN ORIGINAL DEL 

OFICIO RPAN/531/2012, 

MEDIANTE EL CUAL EL C. 

ROGELIO CARBAJAL TEJEDA, 

SOLICITA A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE AERONÁUTICA 

CIVIL DE LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y 
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NO. EXPEDIENTE 

TIPO 

DE 

PROCE

DIMIE

NTO 

ACTOR DENUNCIADO RESUMEN DE HECHOS 

TRANSPORTES LAS 

BITÁCORAS DE VUELO 

CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO DEL 30 DE MARZO 

HASTA LA PRESENTACIÓN 

DEL OFICIO EN CITA EN EL 

AÑO EN CURSO. 

3 
Q- UFRPP 

22/12 
QUEJA 

PRD, 

MOVIMIE

NTO 

CIUDADA

NO Y PT 

COALICIÓN 

COMPROMISO 

POR MÉXICO 

A 27 DÍAS DE LA CAMPAÑA 

DE LOS 90 QUE DURA, LA 

COALICIÓN COMPROMISO 

POR MÉXICO Y SU 

CANDIDATO A LA 

PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA, HAN REALIZADO 

UNA OSTENTOSA CAMPAÑA 

ELECTORAL CONSISTENTE 

EN LA DIFUSIÓN Y 

COLOCACIÓN DE 

PROPAGANDA CON 

DERROCHE DE RECURSOS. 

POR LO QUE SE ESTIMA QUE 

YA SE HA REBASADO EL 

TOPE DE GASTOS DE 

CAMPAÑA, BAJO LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 
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NO. EXPEDIENTE 

TIPO 

DE 

PROCE

DIMIE

NTO 

ACTOR DENUNCIADO RESUMEN DE HECHOS 

GASTOS DE PROPAGANDA, 

GASTOS OPERATIVOS DE 

CAMPAÑA; GASTOS DE 

PROPAGANDA EN DIARIOS, 

REVISTAS Y OTROS MEDIOS 

IMPRESOS; GASTOS DE 

PRODUCCIÓN DE LOS 

MENSAJES PARA RADIO Y 

TELEVISIÓN. 

4 
Q-UFRPP 

40/12 
QUEJA PAN PRI 

DETERMINAR SI EL ORIGEN 

DE LOS RECURSOS  QUE SE 

UTILIZARON PARA LA 

CONTRATACIÓN DE  

PROPAGANDA COLOCADA EN 

AUTOBUSES DE SERVICIO 

PÚBLICO EN CANCÚN, QUE 

BENEFICIA AL CANDIDATO A 

LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA POR LA 

COALICIÓN COMPROMISO 

POR MÉXICO, DE LA CUAL 

SEGÚN SE DESPRENDE DE LA 

RESOLUCIÓN EN PRIMERA 

INSTANCIA EL PRI Y EL 

PVEM NEGARON HABERLA 
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NO. EXPEDIENTE 

TIPO 

DE 

PROCE

DIMIE

NTO 

ACTOR DENUNCIADO RESUMEN DE HECHOS 

CONTRATADO. EN ESTE 

SENTIDO, SE DEBE 

DETERMINAR EL NOMBRE DE 

LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL RESPONSABLE DE SU 

CONTRATACIÓN SI LA 

PROPAGANDA  Y EN SU 

CASO, DETERMINAR SI SE 

TRATA DE: 1)UNA 

APORTACIÓN POR PARTE DE 

UNA EMPRESA DE CARÁCTER 

MERCANTIL 

2)  UNA APORTACIÓN POR 

PARTE DE UN SIMPATIZANTE 

Ó 3) UNA APORTACIÓN DE 

ENTE NO IDENTIFICADO. 

RESPECTO A UN PRESUNTO 

REBASE DE TOPES DE 

CAMPAÑA,  SE PROPONDRÁ 

EL SEGUIMIENTO 

CORRESPONDIENTE 

5 
Q-UFRPP 

41/12 
QUEJA 

ERNESTO 

SÁNCHEZ 

AGUILAR 

PRI, ENRIQUE 

PEÑA NIETO 

EL REBASE DE TOPES DE 

GASTOS DE CAMPAÑA, 

ESPECÍFICAMENTE POR LOS 

SPOTS DEL PRI EN DIVERSAS 
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NO. EXPEDIENTE 

TIPO 

DE 

PROCE

DIMIE

NTO 

ACTOR DENUNCIADO RESUMEN DE HECHOS 

SALAS DE CINE, TALES 

COMO CINÉPOLIS, CINEMEX 

Y CINEMARK, 

6 
Q-UFRPP 

42/12 
QUEJA PAN 

COA 

COMPROMISO 

POR MÉXICO 

SE DENUNCIA QUE DE 

CONFORMIDAD CON EL 

TESTIMONIO DEL C. JOSÉ 

LUIS PONCE DE AQUINO, 

PRESIDENTE DE LA EMPRESA 

ESTADOUNIDENSE 

FRONTERA TELEVISIÓN 

NETWORKS, SE APORTAN 

INDICIOS PARA SUPONER 

QUE LOS SERVICIOS DE 

PUBLICIDAD QUE PRESTA 

DICHO TESTIGO EN LOS 

ESTADO UNIDOS DE 

AMÉRICA, FUERON 

UTILIZADOS PARA ENCUBRIR 

LA OBTENCIÓN, 

TRANSFERENCIA Y MANEJO 

DE FONDOS FINANCIEROS 

PARA LA CAMPAÑA DEL C. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, POR 

UN MONTO DE 56 MILLONES 

DE DÓLARES, DE 
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NO. EXPEDIENTE 

TIPO 

DE 

PROCE

DIMIE

NTO 

ACTOR DENUNCIADO RESUMEN DE HECHOS 

PROCEDENCIA 

DESCONOCIDA, ASIMISMO 

MENCIONA FUE 

CONTRATADO POR 

ALEJANDRO CARILLO GARZA 

SADA, SOCIO DE JIRAMOS, 

S.A. DE C.V., POR LA 

CANTIDAD ANTES 

MENCIONADA, DINERO QUE 

SE AFIRMA FUE 

DEPOSITADO EN UNA 

CUENTA BANCARIA EN EL 

BANCO MONEX Y BANCA 

MIFEL. DICHO TESTIMONIO 

ADEMÁS SE RESPALDA EN LA 

DEMANDA PRESENTADA 

ANTE LA CORTE DE 

DISTRITO DE CALIFORNIA, 

ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, POR FRAUDE, 

INCUMPLIMIENTO DE DEBER 

FIDUCIARIO, FALSO 

TESTIMONIO PRO 

NEGLIGENCIA, 

INCUMPLIMIENTO DE 
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NO. EXPEDIENTE 

TIPO 

DE 

PROCE

DIMIE

NTO 

ACTOR DENUNCIADO RESUMEN DE HECHOS 

CONTRATO Y DESAGRAVIO 

POR MANDATO JUDICIAL. 

7 
Q-UFRPP 

43/12 
QUEJA PRD 

COA 

COMPROMISO 

POR MÉXICO 

SE DENUNCIA QUE DE 

CONFORMIDAD CON EL 

TESTIMONIO DEL C. JOSÉ 

LUIS PONCE DE AQUINO, 

PRESIDENTE DE LA EMPRESA 

ESTADOUNIDENSE 

FRONTERA TELEVISION 

NETWORKS, SE APORTAN 

INDICIOS PARA SUPONER 

QUE LOS SERVICIOS DE 

PUBLICIDAD QUE PRESTA 

DICHO TESTIGO EN LOS 

ESTADO UNIDOS DE 

AMÉRICA, FUERON 

UTILIZADOS PARA ENCUBRIR 

LA OBTENCIÓN, 

TRANSFERENCIA Y MANEJO 

DE FONDOS FINANCIEROS 

PARA LA CAMPAÑA DEL C. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, POR 

UN MONTO DE 56 MILLONES 

DE DÓLARES, DE 

PROCEDENCIA 
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NO. EXPEDIENTE 

TIPO 

DE 

PROCE

DIMIE

NTO 

ACTOR DENUNCIADO RESUMEN DE HECHOS 

DESCONOCIDA, ASIMISMO 

MENCIONA FUE 

CONTRATADO POR 

ALEJANDRO CARILLO GARZA 

SADA, SOCIO DE JIRAMOS, 

S.A. DE C.V., POR LA 

CANTIDAD ANTES 

MENCIONADA, DINERO QUE 

SE AFIRMA FUE 

DEPOSITADO EN UNA 

CUENTA BANCARIA EN EL 

BANCO MONEX Y BANCA 

MIFEL. DICHO TESTIMONIO 

ADEMÁS SE RESPALDA EN LA 

DEMANDA PRESENTADA 

ANTE LA CORTE DE 

DISTRITO DE CALIFORNIA, 

ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, POR FRAUDE, 

INCUMPLIMIENTO DE DEBER 

FIDUCIARIO, FALSO 

TESTIMONIO PRO 

NEGLIGENCIA, 

INCUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO Y DESAGRAVIO 
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NO. EXPEDIENTE 

TIPO 

DE 

PROCE

DIMIE

NTO 

ACTOR DENUNCIADO RESUMEN DE HECHOS 

POR MANDATO JUDICIAL. 

8 
Q-UFRPP 

48/12 
QUEJA PT 

COALICIÓN 

COMPROMISO 

POR MÉXICO, 

EPN 

EL 20 DE JUNIO DE 2012 LA 

UNIDAD DE FISCALIZACIÓN 

RECIBIÓ EL ESCRITO DE 

QUEJA EN CONTRA DE LA 

COALICIÓN COMPROMISO 

POR MÉXICO, POR LA 

PRESUNTA EROGACIÓN DE 

GASTOS QUE NO 

CORRESPONDEN A LOS 

FINES CONSTITUCIONAL Y 

LEGALMENTE PERMITIDOS 

PARA EL DESTINO DEL 

FINANCIAMIENTO DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS, EN 

CONCRETO, DIVERSOS 

OBJETOS QUE NO 

CORRESPONDEN A 

PROPAGANDA ELECTORAL 

PARA LA OBTENCIÓN DEL 

VOTO.  
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NO. EXPEDIENTE 

TIPO 

DE 

PROCE

DIMIE

NTO 

ACTOR DENUNCIADO RESUMEN DE HECHOS 

9 
Q-UFRPP 

61/12 
QUEJA PRD 

COALICIÓN 

COMPROMISO 

POR MÉXICO, 

EPN 

VIOLACIÓN A LOS 

PRINCIPIOS DE LEGALIDAD 

Y EQUIDAD EN LA 

CONTIENDA DEL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL DEL 

2011-2012 POR 

QUEBRANTAR EL PRINCIPIO 

DE ELECCIONES LIBRES Y 

POR LLEVAR A CABO UNA 

COACCIÓN Y COMPRA DEL 

VOTO DEL ELECTORADO AL 

EFECTUAR REGALOS CON LA 

ENTREGA DE “TARJETA DEL 

APRECIO” CON VALOR DE 

HASTA MIL PESOS, QUE LOS 

BENEFICIARIOS PUEDEN 

HACER EFECTIVOS EN LAS 

TIENDAS “SORIANA”, DE LAS 

CUALES, SE PUEDO 

DETECTAR QUE HAY 

ALREDEDOR DE 10,000 

TARJETAS, CON DIFERENTES 

MONTOS. 

10  QUEJA PRD 
COALICIÓN 

COMPROMISO 

CORRESPONDENCIA QUE 

CONTIENE UNA 
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NO. EXPEDIENTE 

TIPO 

DE 

PROCE

DIMIE

NTO 

ACTOR DENUNCIADO RESUMEN DE HECHOS 

POR MÉXICO, 

EPN 

PROPAGANDA DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO, EN LA QUE SE 

INDICA QUE DICHO 

PARTIDO LE ENVÍA UNA 

TARJETA “PREMIUM 

PLATINO” “QUE INCLUYE 

BENEFICIOS EN MILES DE 

ESTABLECIMIENTOS”, 

DANDO LAS GRACIAS “POR 

SIMPATIZAR CON LAS 

PROPUESTAS DEL PARTIDO 

VERDE”, ENUNCIANDO 

CUATRO PROPUESTAS DE SU 

PLATAFORMA Y CAMPAÑA 

ELECTORAL, LA TARJETA DE 

COLOR GRIS INCLUYE EL 

EMBLEMA DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO, NÚMERO DE 

TARJETA 1301 3028 0135 

4556, MIEMBRO DESDE EL 

06/12 Y VENCE 06/13, CON 

UN HOLOGRAMA CON LA 

MARCA “MAS DESCUENTOS”, 
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NO. EXPEDIENTE 

TIPO 

DE 

PROCE

DIMIE

NTO 

ACTOR DENUNCIADO RESUMEN DE HECHOS 

EN SU PARTE POSTERIOR 

INCLUYE NÚMEROS DE 

RENOVACIONES, CENTRO DE 

ATENCIÓN A CLIENTES. 

 

Bajo este contexto, es pertinente establecer que a simple vista, con debido desahogo 

de las etapas procesales de los procedimientos en materia de fiscalización de los 

recursos de los partidos políticos antes relacionados, como mínimo, se obtiene que en 

el C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la Republica, postulado por la 

coalición “Compromiso por México” y los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, dentro de las campañas electorales del 

proceso electoral federal 2011-2012, se realizaron las erogaciones por los conceptos 

que se indican en el expediente identificado con el número Q- UFRPP 22/12, escrito de 

queja, en el que se acreditó que a 27 días de la campaña electoral del proceso federal 

2011-2012, la coalición Compromiso por México y su candidato a la presidencia de la 

república, han realizado una ostentosa campaña electoral consistente en la difusión y 

colocación de propaganda con derroche de recursos, por lo que desde el día 26 de abril 

del 2012, fecha en que se presentó la queja en comento, ya se había rebasado el tope 

de gastos de campaña establecido por el Instituto Federal Electoral mediante acuerdo 

identificado con el número CG432/2011, con la utilización de erogaciones en los 

rubros de gastos de propaganda, gastos operativos de campaña; gastos de 

propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos; gastos de 

producción de los mensajes para radio y televisión, CONCEPTOS QUE SI BIEN 

ES CIERTO SON PERMITIDOS POR LA NORMA ELECTORAL, TAMBIÉN LO ES, 

QUE ESTAS EROGACIONES NO DEBEN REBASAR LA CANTIDAD DE 

$336,112,084.16, como de manera antijurídica se realizó por parte del C. 
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Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la Republica, postulado por 

la coalición “Compromiso por México” y los Partidos Políticos Nacionales 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México. 

 

En este orden de ideas, en el escrito de queja identificado con en número Q- UFRPP 

22/12, se ofrecieron las pruebas atinentes y pertinentes, con las que se acredita que al 

día 26 de abril del 2011, el  C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia 

de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y los 

Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista 

de México habían erogado la cantidad de $374,920338.21, importe gastado 

en los siguientes rubros: 

 

CONCEPTO MONTO 

1. PRODUCCIÓN DE 20 SPOTS PARA TELEVISIÓN $ 26,714,000

2. PÁGINA INTERNET $1,656,000

3. ANUNCIOS EN INTERNET   $9,453,333.33

4. EVENTOS DE CAMPAÑA $ 49,671,210.22

6. PUBLICIDAD VISUAL EXTERNA  

(BARDAS, CASETAS, TELEFÓNICAS, ESPECTACULARES, KIOSKOS, 

LONA, PARABUSES, VALLAS, VALLAS MÓVILES, TAXIS, METRO, 

VALLAS FUTBOL, AUTOBUSES) (5270 IMPRESOS ESTIMADOS) 

$ 272,771,360

7. CINESPOT. Duración 60´ se transmite por cadena CINEPOLIS a 

nivel nacional.  (4 semanas) 
$14,654,434.66

TOTAL $374,920338.21

 

Ante dicha situación, se debe resaltar el hecho de que mediante ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ACTUALIZA 

EL TOPE MÁXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-

2012 EN CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO SEGUNDO DEL ACUERDO IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO CG382/2011, marcado con el número CG432/2011, se determinó que 
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el tope de gastos de campaña para la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos para el Proceso Electoral Federal 2012 es de $336,112,084.16, Instrumento 

jurídico normativo del que como se dijo con anterioridad el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, en ejercicio de su facultad garante establecida en el artículo 

119 numeral 1 inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, consistente en “Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el 

propio Consejo”, debió estar al cuidado de que los Partidos Políticos Nacionales y 

Coaliciones Electorales participantes en el proceso electoral federal 2011-2012 lo 

cumplieran cabalmente, máxime que, con la interposición del medio de defensa legal al 

que se le asignó el número Q-UFRPP 22/12, se le hizo saber la irregularidad que se 

estaba ocurriendo en esa temporalidad, es decir, al 26 de abril del 2012, el C. Enrique 

Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición 

“Compromiso por México” y los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional 

y Verde Ecologista de México, habían rebasado el tope de gastos previamente 

establecidos mediante acuerdo identificado con la clave CG432/2011, tal y como se 

acredita y especifica en la siguiente tabla: 

 

TOPE DE GASTOS DE 

CAMPAÑA FIJADO POR EL 

CONSEJO GENERAL DEL IFE 

Acuerdo.- CG432/2011 

GASTO DE CAMPAÑA DE 

ENRIQUE PEÑA NIETO 

ESTIMADO DÍA 21 DE 

ABRIL DE 2012 

MONTO DE GASTOS 

DE CAMPAÑA 

EXCEDIDO AL DÍA 

21 DE ABRIL DE 

2012 

   

$336,112,084.16 $374,920338.21 $38,808,254.05 

 

En este orden de ideas, es pertinente especificar que la irregularidad demandada no es 

respecto de los conceptos contratados, sino el importe gastado en ellos, operaciones 

contractuales que, como se dijo exceden por la cantidad de $38,808,254.05, sin 

olvidar mencionar la posible comisión de irregularidades a la normatividad 

electoral, respecto del origen de los recursos utilizados, por la posible 

aportación de recursos de personas prohibidas por el articulo 77 párrafo 2 del 
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Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

En este contexto, lo esta debidamente probado es que desde el 26 de abril del 2012, el 

C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la Republica, postulado por la 

coalición “Compromiso por México” y los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, ya había rebasado el tope de gastos de 

campaña por la cantidad de $38,808,254.05; bajo esta premisa, en buena lógica jurídica 

se desprende que la conducta antes descrita se ubica dentro de la hipótesis de los 

artículos 38, 342 párrafo 1 incisos a), b), c) y f) y 344 párrafo 1 incisos b), c), e) y f) del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, dado que dichos entes 

políticos incumplen con las resoluciones o acuerdos del Instituto Federal Electoral, 

concretamente el identificado con la clave CG432/2011, conducta con la que incurren en 

la infracción de las prohibiciones y topes que en materia de financiamiento y 

fiscalización que les impone el Código Comicial Federal al exceder los topes de gastos de 

campaña, por lo que deben ser sancionadas en términos de lo establecido en el articulo 

354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III, del código ante mencionado, 

es decir a los Partidos Políticos, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso del 

tope de gastos de campaña; otro tanto igual al del monto de los donativos y/o 

aportaciones de personas prohibidas por la ley, y otro por el recibido en exceso los 

limites de personas permitidas por la legislación electoral y al C. Enrique Peña Nieto, con 

la cancelación del registro de candidato a Presidente de la Republica de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

No omito mencionar que la responsable, por conducto de la Unidad de Fiscalización de 

los Recurso de los Partidos Políticos, además de violar lo establecido en el articulo 119 

numeral 1 inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

que le impone la obligación de “Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el 

propio Consejo”, puesto que se conduce con una actitud pasiva y omisa en cuidar el 

cumplimiento del ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE ACTUALIZA EL TOPE MÁXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA 

PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL 
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PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012 EN CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO 

SEGUNDO DEL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CG382/2011, marcado con 

el número CG432/2011, medio por el cual se determinó “Primero.- Se actualiza el tope 

de gastos de campaña para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

para el Proceso Electoral Federal 2012 el cual se fija en $336,112,084.16 (trescientos 

treinta y seis millones ciento doce mil ochenta y cuatro pesos 16/100 M. N.), en 

cumplimiento del resolutivo Segundo del Consejo General del Instituto Federal Electoral 

identificado con el número CG382/2011”, también quebranta las disposiciones legales 

contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 377 párrafo 4 y 378 párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

Lo anterior en virtud de que, de manera por demás flagrante, deja de cumplir las 

normas generales y principios rectores del procedimiento, toda que artículo y 377 

párrafo 4 y 378 párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, preceptos legales que impone la obligación a la autoridad electoral 

consistente en que los proyectos de resolución de las quejas en materia de fiscalización 

de los recursos de los partidos políticos deben presentarse al Consejo General del 

Instituto Federal Electoral a mas tardar 60 días, contados a partir de la fecha en que se 

dicta el auto de admisión y el propio Consejo procederá a aprobar dichos proyectos 

imponiendo las sanciones que corresponda, las cuales, en el caso que nos ocupa son las 

contempladas en  los artículos 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción 

III, del código ante mencionado. 

 

Ahora bien, no debe pasar por desapercibido de esa H. Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación que el escrito de queja en comento, se 

presentó el día 26 de abril del 2012, por lo que si tomamos en cuenta un parámetro de 

3 o 4 días contados a partir de la presentación de la queja, el auto de radicación y 

admisión, se debió dictar a mas tardar el 30 de abril del año en curso, luego entonces, 

el proyecto de resolución se debió de haber presentado a más tardar el día 30 de junio 

del 2012 fecha en que debió de ser aprobado por el Consejo General del Instituto 
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Federal Electoral; esto en virtud de que, si bien es cierto que artículo 376 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, no establece termino para que 

Unidad de Fiscalización de los Recurso de los Partidos Políticos debe pronunciarse sobre 

la admisión de los recursos de queja, también lo es que en otros asuntos similares al 

que ahora nos ocupa, pero en contra de la coalición electoral “Movimiento Progresista” 

en promedio, dentro de los 4 días después a al presentación, se ha emitido el auto de 

admisión correspondiente, tal y como se refleja en la siguiente tabla: 

 

EXPEDIENTE 

FECHA DÍAS 

DE 

DIFERENCIA

PARTES

PRESENTACIÓN 

DE QUEJA 

AUTO DE

ADMISIÓN 
ACTORA DEMANDADA 

Q-UFRPP 32/12 31 DE MAYO DE 2012 4 DE JUNIO DE 2012 4 días 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

COALICIÓN 

“MOVIMIENTO 

PROGRESISTA” 

y ANDRÉS 

MANUEL 

LÓPEZ 

OBRADOR 

Q-UFRPP 33/12 1 DE JUNIO DE 2012 4 DE JUNIO DE 2012 3 días 
PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

Q-UFRPP 36/12 8 DE JUNIO DE 2012 12 DE JUNIO DE  2012 4 días 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

 

En merito de lo anterior, acorde a lo establecido en el artículo 377 párrafo 4, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales que en lo conducente establece 

“Los proyectos de resolución deberán ser presentados al Consejo General en un término 

no mayor a sesenta días naturales, contados a partir de la recepción de la queja o 

denuncia por parte de la Unidad de Fiscalización…”, y tomando en cuenta que el escrito 

de queja que nos ocupa fue presentado el 26 de abril del 2012, la Unidad de 

Fiscalización de los Recurso de los Partidos Políticos, a más tardar el 30 de abril del 

2012 debió emitir el acuerdo de radicación y admisión del escrito de queja, por lo que, 

atendiendo a la disposición legal contenida en el articulo antes invocado, a partir del 30 

de abril del 2012 , corre el término de 60 días para emitir la resolución, plazo que vence 

el día 30 de junio del 2012, fecha en la que se debe presentar al Consejo General del 

Instituto Federal Electoral el proyecto de resolución del Procedimiento marcado con la 

clave Q- UFRPP 22/12 y como consecuencia aprobarse el mismo, aplicando las 
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sanciones establecidas en el articulo 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) 

fracción III, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, situación 

que a la fecha en plena violación a los principios de legalidad, transparencia, seguridad 

y equidad, ha omitido dictar la resolución correspondiente al expediente marcado con la 

clave Q- UFRPP 22/12. 

 

A mayor abundamiento, los días 5 de junio del 2012 y 10 de julio del mismo año, ante la 

Dirección Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, con la atención de la Unidad de 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos se presentaron sendos escritos de 

ampliación  de la queja en comento, libelo mediante el cual, con las probanzas atinentes 

se probó que del periodo comprendido del día 21 de abril del 2012 al 2 de junio de la 

misma anualidad y del 2 de junio al 27 del mismo mes y año, respectivamente, medios 

por los cuales, se acredita que el C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la 

Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y los Partidos Políticos 

Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, en toda la etapa 

de campaña electoral erogó la cantidad de $1,892,987,873, por concepto de 

gastos de propaganda, gastos operativos de campaña; gastos de propaganda 

en diarios, revistas y otros medios impresos; gastos de producción de los 

mensajes para radio y televisión, por lo que, en buena lógica jurídica  SE 

OBTIENE QUE LA EXISTENCIA DE UN REBASE DE TOPES DE GASTOS DE 

CAMPAÑA POR LA CANTIDAD DE $1,556,875,788.65. 

 

RESUMEN DE GASTOS DE CAMPAÑA 

REALIZADOS POR EL C. ENRIQUE PEÑA NIETO,  

CANDIDATO A PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

POSTULADO POR LA COALICIÓN “COMPROMISO POR MÉXICO” 

Expediente.- Q- UFRPP 22/12

GASTO DE 

CAMPAÑA DE 

ENRIQUE PEÑA 

NIETO 

ESTIMADO DÍA 

GASTO DE 

CAMPAÑA DE 

ENRIQUE PEÑA 

NIETO 

ESTIMADO DÍA 

GASTO DE 

CAMPAÑA DE 

ENRIQUE PEÑA 

NIETO 

ESTIMADO DÍA 

TOTAL DE 

GASTOS 

CUANTIFICABL

ES CAMPAÑA 

EPN,  

TOPE DE 

GASTOS DE 

CAMPAÑA 

FIJADO POR EL 

CONSEJO 

EXCEDENTE DEL 

TOPE DE GASTOS 
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20 DE ABRIL DE 

2012 

21 DE ABRIL DE 

2012 AL 2 DE 

JUNIO DE 2012 

3 DE JUNIO DE 

2012 AL 27 DE 

JUNIO DE 2012 

GENERAL DEL 

IFE 

$374,920,338.21 $344,580,651 $1,173,486,884

 

$1,892,987,873

 

$336,112,084.16 $1,556,875,788.65

 
 

EXCEDENTE DEL TOPE DE GASTOS $1,556,875,788.65 

 

En merito de lo anterior y ante la violación flagrante de los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119 numeral 1 inciso d), 377 

párrafo 4 y 378 párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, por parte del Instituto Federal Electoral, se solicita de esa H. Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que en el 

ámbito de sus atribuciones, se requiera a la Unidad de Fiscalización que de 

manera inmediata emita la resolución al expediente marcado con el número 

Q-UFRPP 22/12, del cual, además de que se ofrecieron las probanzas 

atinentes para demostrar el rebase en el tope de gastos de campaña, dicha 

Unidad de Fiscalización cuenta con los monitorios realizados en 

espectaculares, puntas de bardas,  spots en cine, radio, televisión, eventos 

políticos, propaganda, etc., instrumentos jurídicos que la permiten emitir la 

resolución correspondiente que a la fecha en perjuicio de lo ordenado por la 

fracción 4 del articulo 377 del código federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales ha dejado de realizar, con la cual, se podrá 

determinar el rebase de los topes de gastos de campaña por parte de Enrique 

Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la Republica, postulado por la 

coalición “Compromiso por México” y los Partidos Políticos Nacionales 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México y como la aplicación 

de sanciones que establecen los artículos 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y 

VI y c) fracción III, del código ante mencionado, es decir a los Partidos 

Políticos, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso del tope de 

gastos de campaña; otro tanto igual al del monto de los donativos y/o 

aportaciones de personas prohibidas por la ley, y otro por el recibido en 
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exceso los limites de personas permitidas por la legislación electoral. Así 

mismo, el C. Enrique Peña Nieto, con la cancelación del registro de candidato 

a Presidente de la Republica de los Estados Unidos Mexicanos, tal y como lo 

establece el artículo antes invocado, independientemente de la existencia de 

la comisión de infracciones a la norma electoral por haber recibido 

aportaciones prohibidas por la ley, provenientes de las personas enunciadas 

en el numeral 2 del articulo 77 del Código Comicial Federal; situación que 

servirá de base para resolver el presente juicio de inconformidad. 

 

Igual suerte corre lo relativo al procedimiento marcado con el número de expediente  Q-

UFRPP 15/12, relativo al escrito de queja interpuesto por CLARIDAD Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, en el que se  denunció al C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia 

de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y los Partidos 

Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por haber 

excedido el tope de campaña establecido por el instituto federal electoral, al ser mas 

que “evidente el dispendio en publicidad y exagerado derroche de recursos económicos 

que el candidato presidencial del partido revolucionario institucional ha venido haciendo 

a lo largo y ancho de la República Mexicana” y el identificado con el número Q-UFRPP 

16/12, relativo al escrito de queja interpuesto por el Partido Acción Nacional, en el que 

se  denunció al C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la Republica, 

postulado por la coalición “Compromiso por México” y los Partidos Políticos Nacionales 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por la promoción excesiva del 

candidato Enrique Peña Nieto, tanto en espectaculares, lonas, mantas, bardas y 

pendones ubicados en diversas localidades de los 32 distritos que integran el país, así 

como por la presunta contratación de arrendamiento de aviones y helicópteros, 

utilizados por Enrique Peña Nieto para los traslados de sus eventos de campaña, medio 

de defensa legal, del que se tiene conocimiento que el denunciante anexó a su escrito 

de queja el acuse en original del oficio RPAN/531/2012, mediante el cual el C. Rogelio 

Carbajal Tejeda, solicita a la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes las bitácoras de vuelo, de los cuales, tomando en cuenta 

el número progresivo de cada uno de ellos, es lógico deducir que fueron interpuestos en 
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fechas anteriores al expediente número  Q-UFRPP 22/12 que se presentó el 26 de abril 

del 2012. 

 

Ante estas circunstancias, de igual manera, el Instituto Federal Electoral, a violado de 

manera flagrante las disposiciones legales y procedimentales contenidas en los artículos 

14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119 numeral 1 

inciso d), 377 párrafo 4 y 378 párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, pues a la fecha ha dejado de emitir la resolución 

correspondiente; por lo que, del mismo modo, se solicita de esa H. Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que en el ámbito de sus 

atribuciones, se requiera a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos, emita la resolución a los expedientes marcados con los números Q-UFRPP 

15/12 y Q-UFRPP 16/12, junto con el número Q-UFRPP 22/12, con los que se podrá 

determinar el rebase de los topes de gastos de campaña por parte de Enrique Peña 

Nieto, candidato a la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición 

“Compromiso por México” y los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional 

y Verde Ecologista de México y como la aplicación de sanciones que establecen los 

artículos 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III, del código 

ante mencionado, es decir a los Partidos Políticos, con un tanto igual al del 

monto ejercido en exceso del tope de gastos de campaña, 

independientemente de la existencia de la comisión de infracciones a la 

norma electoral por haber recibido aportaciones prohibidas por la ley, 

provenientes de las personas enunciadas en el numeral 2 del articulo 77 del 

Código Comicial Federal. 

 

En este orden de ideas, dada la etapa de calificación de la elección de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos en que se encuentra el proceso electoral federal 2011-2012, 

junto con los expedientes antes mencionados marcados con los números Q-UFRPP 

15/12; Q-UFRPP 16/12 y Q-UFRPP 22/12, también debe ser resuelto el identificado 

como Q-UFRPP 41/12, relativo al escrito de queja interpuesto por ERNESTO SÁNCHEZ 

AGUILAR, que se encuentra Radicado en la Unidad de Fiscalización de los Recurso de 
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los Partidos Políticos del Instituto Federal, en el que se  denunció al C. Enrique Peña 

Nieto, candidato a la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición 

“Compromiso por México” y los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional 

y Verde Ecologista de México, por el rebase de topes de gastos de campaña, 

específicamente por los spots del partido Revolucionario Institucional en diversas salas 

de cine, tales como Cinépolis, Cinemex y Cinemark, dado que en los cuatro existe la 

coincidencia en hechos denunciados, es decir el rebase en el tope de gastos de 

campaña en que han incurrido el ciudadano y los entes políticos antes mencionados y el 

identificado con el número Q-UFRPP 40/12, relativo al escrito de queja interpuesto por 

el partido Acción Nacional, en el que se  denunció al C. Enrique Peña Nieto, candidato a 

la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y los 

Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 

mediante el cual se demandó determinar si el origen de los recursos  que se utilizaron 

para la contratación de propaganda colocada en autobuses de servicio público en 

Cancún, en beneficia del candidato a la presidencia de la república por la coalición 

“Compromiso por México”, de la cual según se desprende de la resolución en primera 

instancia los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista 

de México negaron haberla contratado, por lo que se debe determinar el nombre de la 

persona física o moral responsable de su contratación dado que se presume de una 

aportación por parte de una empresa de carácter mercantil, una aportación por parte de 

un simpatizante y/o una aportación de ente no identificado, actividad con la cual, al 

contabilizarse, aportación con la se rebasa el topes de campaña, previamente aprobados 

por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, además de la sanción por la 

infracción cometida al artículo 77 párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y 

procedimientos Electorales, dada la aportación en especie por personas prohibidas por 

la ley de la materia. 

 

No se omite mencionar que dada la coincidencia en los hechos denunciados en las 

quejas marcadas con los números  Q-UFRPP 15/12; Q-UFRPP 16/12; Q-UFRPP 22/12; 

Q-UFRPP 40/12 y Q-UFRPP 41/12, cabe la posibilidad que algún gasto erogado por el C. 

Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la Republica, postulado por la 
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coalición “Compromiso por México” y los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México dentro de la campaña electoral del proceso 

federal 2011-2012, este considerado en los cuatro procedimientos, lo que se genera la 

conveniencia que en una sola resolución se estudie el fondo de los 5 procedimientos a 

efecto de evitar la emisión de resoluciones contrarias entre si. 

 

Por esta circunstancia y ante la incertidumbre de los montos denunciados en los 

expedientes Q-UFRPP 15/12; Q-UFRPP 16/12; Q-UFRPP 40/12 y Q-UFRPP 41/12, si se 

puede establecer que en el asunto que nos ocupa, se actualiza el rebase de tope de 

gastos de campaña acreditado en el expediente Q-UFRPP 22/12, por la cantidad de 

$1,556,875,788.65, puesto que en este procedimiento, si está mas que acreditado 

con las pruebas atinentes ofrecidas en tiempo y forma a la Unidad de Fiscalización de 

los Recursos de los Recursos de los Partidos Políticos. 

 

ASUNTO.- BANCO MONEX, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, MONEX 

GRUPO FINANCIERO 

 

Es importante destacar que este asunto reviste una importancia sumamente especial, 

toda vez que, que se acredita que el C. Enrique Peña Nieto y la coalición 

“Compromiso por México” recibieron una aportación de dinero equivalente 

cuando menos a $250,455,227.71, proveniente de personas morales con 

actividades mercantiles, financiamiento encubierto que de forma paralela se ocupó en la 

campaña electoral del candidato  a la Presidencia de la Republica de los estados Unidos 

Mexicanos Enrique Peña Nieto; cantidad que está acreditada en autos de los 

expedientes Q-UFRPP 42/12 y Q-UFRPP 43/12, que se encuentran radicados en la 

Unidad de Fiscalización de los Recurso de los Partidos Políticos del Instituto Federal, de 

los cuales, se solicita a esa H. sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, requiera a dicha autoridad administradora fiscalizadora que de inmediato 

emita la resolución correspondiente para que antes de que se emita la calificación de la 

elección que por esta vía se objeta, se tenga pleno conocimiento de las sanciones 

impuestas a las responsables por las irregularidades cometidas. 
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En este sentido, el rebase de tope en el gasto de campaña del proceso federal 2011-

2012 en que incurrió el C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la 

Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y los Partidos Políticos 

Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, se acredita aún 

mas con el contenido de las constancias procesales que integran los expedientes 

marcados con los números Q-UFRPP 42/12 y Q-UFRPP 43/12, relativos a las quejas 

interpuestas por los Partidos Políticos Nacionales Acción Nacional y de la Revolución 

Democrática, respectivamente, en los que se denunció que de conformidad con el 

testimonio del C. José Luis Ponce de Aquino, presidente de la empresa estadounidense 

Frontera Televisión Networks, se aportan indicios para suponer que los servicios de 

publicidad que presta dicho testigo en los Estado Unidos de América, fueron utilizados 

para encubrir la obtención, transferencia y manejo de fondos financieros para la 

campaña del C. Enrique Peña Nieto, por un monto de 56 millones de dólares, de 

procedencia desconocida, asimismo menciona fue contratado por Alejandro Carillo Garza 

Sada, socio de Jiramos, S.A. de C.V., por la cantidad antes mencionada, dinero que se 

afirma fue depositado en una cuenta bancaria en el Banco Monex y Banca Mifel. dicho 

testimonio además se respalda en la demanda presentada ante la corte de distrito de 

California, Estados Unidos de América, por fraude, incumplimiento de deber fiduciario, 

falso testimonio por negligencia, incumplimiento de contrato y desagravio por mandato 

judicial; conducta con la que de acredita de manera fehaciente el quebrantamiento a las 

disipaciones legales contenidas en los artículos 38, 77 párrafo 2, 342 párrafo 1 incisos 

a), b), c) y f) y 344 párrafo 1 incisos b), c), e) y f) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

Lo anterior es así en virtud de que, quedó debidamente aprobado que las dos tarjetas 

que se presentaron como prueba en la queja forman parte de una serie de 9,924 

tarjetas que una persona moral de carácter mercantil contrató con MONEX, por el 

período de abril a octubre de 2012 y que el monto total fondeado a las 9,924 

tarjetas asciende a $70,815,534.00, tal y como se acredita con el comunicado de 

prensa del Instituto Federal Electoral que se adjunta que a continuación se reproduce: 
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Comunicado de Prensa 

 

 

El 26 de junio el Partido Acción Nacional presentó una queja en la 

que acusa al Partido Revolucionario Institucional de realizar una 

presunta operación financiera con tarjetas de MONEX por un monto 

de alrededor de 700 millones de pesos para la compra y coacción 

del voto, lo cual podría implicar además un rebase en los topes de 

campaña. 

Por lo que respecta al supuesto rebase de topes de campaña: 

La Unidad de Fiscalización está llevando a cabo las diligencias 

necesarias. Hasta el momento tiene acreditado lo siguiente: 

• Las dos tarjetas que se presentaron como prueba en la queja 

forman parte de una serie de 9,924 tarjetas que una persona 

moral de carácter mercantil contrató con MONEX, por el 

período de abril a octubre de 2012. 

• El monto total fondeado a las 9,924 tarjetas asciende a 70  

millones  815mil 534 pesos. 

Se continúa haciendo diligencias: 

• A la persona moral de carácter mercantil que contrató con 

MONEX, se le solicitará que proporcione nombre y 

expedientes de los beneficiarios de cada una de las tarjetas. 
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• A la Comisión Nacional Bancaria, una vez conocidos los 

beneficiarios de las tarjetas, se le hará la solicitud 

correspondiente. 

• Al SAT se le solicitó la información fiscal  de la persona moral 

de carácter mercantil que contrató con MONEX los 

monederos y de las personas físicas relacionadas con la 

misma. 

Por lo que respecta a la supuesta compra y coacción del voto: 

La Comisión de Quejas y Denuncias no encontró indicios de que los 

fondos que la persona moral de carácter mercantil contrató con 

MONEX vayan a ser utilizados para la compra y coacción del voto. 

Por lo tanto se declaró como improcedentes las medidas cautelares. 

La Comisión ordenó la remisión del expediente a la Fiscalía 

Especializada Para la Atención de Delitos Electorales, conforme a lo 

solicitado por el denunciante, el Partido Acción Nacional. 

Esta decisión no prejuzga respecto de la existencia o no de los 

hechos denunciados. La Secretaría Ejecutiva del Instituto continuará 

con el procedimiento hasta su resolución definitiva por el Consejo 

General.  

 

Amen de lo anterior en los expedientes de merito, se encuentra debidamente acreditado 

que la estructura de distribución de estas tarjetas de recompensas “MONEX” es una 

operación que se extiende por todo el país, cuyo medio de operación consiste en que las 

personas de la estructura territorial del Partido Revolucionario Institucional en el Estado 

de Guanajuato, que han denunciado esta violación a la normatividad electoral federal, 

llevada a cabo por ese dicho instituto político, describiendo la operación de la entrega 

de dichas tarjetas de monedero electrónico, de la siguiente manera: 

 

• Cada representante general recibirá un bono por la cantidad de $17,500.00 

(diecisiete mil quinientos) pesos, en pago de tres parcialidades, además una 

compensación de $2,500.00 (dos mil quinientos) pesos a cada uno el día 
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siguiente de la elección, y siendo 32 (treinta y dos) representantes generales la 

estructura electoral en ésta área, tiene un costo de $640,000.00 (seiscientos 

cuarenta mil) pesos.  

 

• Cada representante de casilla recibirá un bono de $600.00 (seiscientos) pesos y 

son 1,200 (mil doscientos) representantes de casilla por lo que este renglón de la 

estructura tiene un costo de $720,000.00 (setecientos veinte mil) pesos.  

 

ESTRUCTURA ELECTORAL, ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO  

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  

POR MEDIO DE LA UTILIZACIÓN DE TARJETAS MONEX 

PERSONAS 
CANTIDAD DE RECURSOS 

EROGADOS 
MONTO TOTAL 

300 delegados 

distritales 

$60,000.00 pesos mensuales, 

por 3 meses de operación.  
$54,000,000.00 

19,490 representantes 

generales acreditados 

por el PRI. 

$20,000 pesos por cada uno, 

compuesto por un pago de 

$17,500 pesos y un bono de 

$2,500 pesos.  

$389, 800,000.00 

143, 151 

Representantes de 

Casilla 

$600.00 por cada 

representante de casilla. 

Existen alrededor de 3 

representantes por casilla.  

$257, 671,800.00 

 Gran Total: $701, 471,800.00  

 

 

Si bien es cierto que mediante “ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR LAS 

MEDIDAS CAUTELARES A QUE HUBIERE LUGAR, FORMULADA POR EL REPRESENTANTE 

PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EL DÍA VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, 
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DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON 

EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SCG/QPAN/CG/132/PEF/156/2012.”, de fecha 27 de junio 

del 2012, se sostuvo el criterio de que no existían elementos para determinar que 

dichos fondos estén siendo utilizados para una posible presión o coacción del voto en 

días de veda electoral y durante el día de la jornada electoral, también lo es que quedó 

acreditado que el C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la Republica, 

postulado por la coalición “Compromiso por México” y los Partidos Políticos Nacionales 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, recibieron una empresa de 

carácter mercantil, de la que se han negado a proporcionar el nombre, recibieron la 

cantidad de $70,815,534.00, para el pago de la estructura electoral, como lo son los 

Delegados Distritales, Representantes Generales de la Mesas Directivas de Casillas y  

Representantes de la Mesas Directivas de Casillas, conducta que a todas luces resulta 

ser violatoria de las disposiciones contenidas en el artículo 77 párrafo 2 inciso g) del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos electorales que en lo conducente 

establece:  

 

ARTÍCULO 77 

1.- … 

2 . No podrán realizar aportaciones o donativos a los 

partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 

candidatos a cargos de elección popular, en dinero o 

en especie, por sí o por interpósita persona y bajo 

ninguna circunstancia: 

a) a f ) …; y 

g) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 

(…) 

 

Bajo estas circunstancias y tomando en cuenta que el Reglamento de Fiscalización del 

Instituto Federal Electora, establece: 

 

Artículo 190. 
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1. Los gastos que deberán ser reportados por los partidos y 

coaliciones en los informes de campaña serán los ejercidos 

dentro del periodo comprendido entre la fecha de registro de 

los candidatos en la elección que se trate y hasta el fin de las 

campañas electorales, correspondientes a los rubros 

siguientes: 

a) … 

b) Gastos operativos de campaña: comprenden los 

sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento 

eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de 

transporte de material y personal, viáticos, logísticas de 

planeación de campaña y otros similares, que hayan de ser 

utilizados o aplicados durante el periodo de las campañas 

electorales; 

(…) 

Artículo 212. 

1. Los reconocimientos que los partidos y las coaliciones 

otorguen por participación de apoyo político en campañas 

electorales federales, deberán estar soportados con recibos 

que se expedirán de conformidad con lo señalado en el 

capítulo IV, secciones I y III, del presente título. 

 

Capítulo IV. De los recibos 

Sección I. De los requisitos generales de los recibos 

Artículo 236. 

1. Para la expedición de los recibos que deban emitir los 

partidos, las coaliciones y las agrupaciones, por los ingresos 

que reciban, así como por los egresos que efectúen por 

concepto de reconocimientos a la participación en 

actividades de apoyo político, deberán utilizar los medios 
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electrónicos, así como aquellos instrumentos o mecanismos 

de firma electrónica que se determinen por el Consejo. 

2. Se entenderá por medios electrónicos los sistemas 

informáticos o cualquier instrumento creado para obtener un 

eficiente intercambio de información de forma automatizada. 

 

Artículo 237. 

1. Los recibos que expidan los partidos, las coaliciones y las 

agrupaciones por el financiamiento privado que reciban por 

concepto de aportaciones, así como por los pagos que 

efectúen por los reconocimientos por actividades 

políticas (REPAP´S), en los términos establecidos por el 

Código y el Reglamento, deberán de cumplir con los 

requisitos siguientes: 

(…) 

 

Sección III. De los recibos por reconocimientos por 

actividades políticas 

Artículo 252. 

1. Los recibos por concepto de reconocimientos por 

actividades de apoyo político que otorguen los partidos, 

coaliciones y agrupaciones, deberán contener y señalar todos 

los datos señalados en el sistema informático creado para su 

expedición. 

2. Se deberá anexar a la póliza del registro contable del 

egreso, la copia legible por ambos lados de la credencial 

para votar con fotografía de la persona a la que se otorgó el 

reconocimiento. 

3. Los recibos que amparen pagos efectuados durante las 

campañas electorales, especificarán la campaña 
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correspondiente, así como el distrito o fórmula a la que 

pertenecen. 

 

Aunado a lo anterior, las violaciones a los preceptos legales mencionados con 

anterioridad, queda robustecida con las probanzas ofrecidas el 5 de julio del 2012, por 

el C. CAMERINO ELEAZAR MÁRQUEZ MADRID, Representante Propietario del Partido de 

la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, ante 

la Dirección General de la Unidad de Fiscalización  de Recursos de los Partidos Políticos, 

del Instituto Federal Electoral, dentro del expediente Q-UFRPP 43/12, consistente en 

copia de 40 facturas expedidas por BANCO MONEX, S.A. INSTITUCION DE BANCA 

MULTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, que en su conjunto hacienden a la cantidad 

$179,639,693.71, mismas que a continuación se relaciona: 

 

1) Factura número 24433, por la cantidad de $180,893.72, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 23 de abril de 2012 

2) Factura número 24419, por la cantidad de $462,903.78, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 20 de abril de 2012 

3) Factura número 24417, por la cantidad de $2,848,720.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 20 de abril de 2012 

4) Factura número 24401, por la cantidad de $203,480.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V, por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 20 de abril de 2012 

5) Factura número 24213, por la cantidad de $702,006.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 18 de abril de 2012 

6) Factura número 24124, por la cantidad de $1,392.00, emitida a favor de GRUPO 

COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 
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CORPORATIVO TARJETAS TITULARES PREPAGO $30, de fecha 16 de abril de 

2012 

7) Factura número 2637, por la cantidad de $600,025.42, emitida a favor de GRUPO 

COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO DEVOLUCION DE CARGA DE SALDOS PREPAG, de fecha 14 de 

junio de 2012 

8) Factura número 2535, por la cantidad de $20,232,000.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V, por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 28 de mayo de 2012 

9) Factura número 26890, por la cantidad de $20,232,000.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 25 de mayo de 2012 

10) Factura número 26857, por la cantidad de $116,870.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO TARJETAS TITULARES PREPAGO $13, de fecha 25 de mayo de 

2012 

11) Factura número 26503, por la cantidad de $5,184,450.00, emitida a favor 

de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 21 de mayo de 2012 

12) Factura número 26321, por la cantidad de $5,184,450.00, emitida a favor 

de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 17 de mayo de 2012 6 

13) Factura número 26253, por la cantidad de $66,990.99, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 16 de mayo de 2012 

14) Factura número 26147, por la cantidad de $33,028.68, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO TARJETAS TITULARES PREPAGO $13 y RECOMPENSAS 

CORPORATIVO TARJETAS TITULARES PREPAGO $30, de fecha 15 de mayo de 

2012 
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15) Factura número 25979, por la cantidad de $8,092,800.00, emitida a favor 

de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 15 de mayo de 2012 

16) Factura número 25401, por la cantidad de $3,075,264.00, emitida a favor 

de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 04 de mayo de 2012 

17) Factura número 25344, por la cantidad de $404,640.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 04 de mayo de 2012 

18) Factura número 2322, por la cantidad de $593,400.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO DEVOLUCION DE CARGA DE SALDOS PREPAG, de fecha 03 de 

mayo de 2012 

19) Factura número 25181, por la cantidad de $101,740.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 02 de mayo de 2012 

20) Factura número 26890, por la cantidad de $20,232,000.00, emitida a favor 

de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 25 de mayo de 2012 

21) Factura número 27546, por la cantidad de $2,409,530.04, emitida a favor 

de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 04 de junio de 2012 

22) Factura número 27547, por la cantidad de $3,075,264.00, emitida a favor 

de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 04 de junio de 2012 

23) Factura número 2544, por la cantidad de $121,392.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 30 de mayo de 2012 

24) Factura número 27179, por la cantidad de $120,000.04, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 30 de mayo de 2012 
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25) Factura número 27166, por la cantidad de $121,392.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 30 de mayo de 2012 

26) Factura número 27051, por la cantidad de $20,232,000.00, emitida a favor 

de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 29 de mayo de 2012 

27) Factura número 28329, por la cantidad de $3,793,500.00, emitida a favor 

de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 15 de junio de 2012 

28) Factura número 28328, por la cantidad de $11,036,556.00, emitida a favor 

de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 15 de junio de 2012 

29) Factura número 28324, por la cantidad de $207,378.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 15 de junio de 2012 

30) Factura número 28250, por la cantidad de $60,696.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 14 de junio de 2012 

31) Factura número 28246, por la cantidad de $14,830,056.00, emitida a favor 

de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 14 de junio de 2012 

32) Factura número 28221, por la cantidad de $928,143.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 14 de junio de 2012 

33) Factura número 28193, por la cantidad de $134,037.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 14 de junio de 2012 

34) Factura número 28055, por la cantidad de $606,960.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 12 de junio de 2012 
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35) Factura número 27714, por la cantidad de $2,821,959.36, emitida a favor 

de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 06 de junio de 2012 

36) Factura número 27692, por la cantidad de $414,553.68, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 05 de junio de 2012 

37) Factura número 27660, por la cantidad de $505,800.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 05 de junio de 2012 

38) Factura número 2686, por la cantidad de $14,830,056.00, emitida a favor 

de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 22 de junio de 2012 

39) Factura número 2653, por la cantidad de $14,830,056.00, emitida a favor 

de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 15 de junio de 2012 

40) Factura número 28576, por la cantidad de $11,310.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de MANTENIMIENTO 

RECOMPENSAS CORPORATIVO $13, de fecha 19 de junio de 2012 

 

Ante estas circunstancias y dada la existencia de medios de prueba idóneos, es dable 

colegir que el importe del rebase de campañas por parte de la Coalición “Compromiso 

por México”,  equivale a la cantidad de $1,471,218,932.20, que se obtiene de la 

suma de los importes erogados plenamente acreditados en los expedientes Q-

UFRPP 22/12, por el importe de $1,556,875,788.65; Q-UFRPP 42/12, el Q-

UFRPP 43/12, por el ingreso y gasto por la cantidad de $70,815,534.00, y el 

importe derivado de las 40 facturas antes descritas que haciende a 

$179,639,693.71 independientemente de las sanciones derivadas de la figura del 

“Decomiso” que le corresponden por haber recibido dinero proveniente de empresas de 

carácter mercantil, dentro de las que se encuentra la denominada GRUPO COMERCIAL 

INIZZIO, S.A. DE C.V, mas las que se hayan emitido en favor de COMERCIALIZADORA 

EPFRA (empresas fantasmas, en virtud de que el domicilio que dicen tener y que se 
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asienta en su respectivas facturas, corresponden a negociaciones diferentes y sin 

ningún tipo de relación con ellas, lo que se acredita con audio del noticiero de Carmen 

Aristegui de fecha 11 de julio del 2012, que se anexa al escrito de cuenta), de las que 

debe tener constancia la propia Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos del Instituto Federal Electoral 

 

No se omite mencionar que la  aportación recibida por el C. Enrique Peña Nieto, como 

candidato a la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por 

México” por el Partido Revolucionario Institucional y por el Partido Verde Ecologista de 

México, proveniente de la empresa mercantil denominada GRUPO COMERCIAL INIZZIO, 

S.A. DE C.V., (persona moral de la que se presume fantasma, dado que el domicilio 

fiscal que citan en las facturas, no corresponden a dicha razón social)  a través de 

BANCO MONEX, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, MONEX GRUPO 

FINANCIERO, que equivale a la cantidad de $179,639,693.71, fue utilizado para la 

compra, presión y coacción del sufragio de los electores, dado que en las propias 

facturas, se aprecia que fueron emitidas por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, conducta con la que se viola 

flagrantemente los principios jurídicos de objetividad, legalidad, seguridad, 

imparcialidad, certeza y equidad que rigen la materia electoral, PUES ADEMÁS DEL 

REBASE DEL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA establecido en el acuerdo marcado 

con el número CG432/2011, se cometieron en forma generalizada violaciones 

sustanciales que se encuentren plenamente acreditadas, mismas que fueron 

determinantes para el resultado de la elección, las cuales que son imputables a 

dicho ciudadano en calidad de candidato, a la coalición “Compromiso por México” y los 

Partidos Políticos que la integran, conductas antijurídicas con las que, entre 

otras, se acredita el ejercicio de violencia mora, presión y coacción sobre los 

electores para que, mediante la entrega de gratificaciones económicas 

realizadas de diferentes maneras, emitieran el voto a favor del C. Enrique 

Peña Nieto, votación que se encuentra viciada de origen, por haber sido emitida bajo 

presión y coacción, conducta que viola flagrantemente el bien jurídico tutelado en el 

articulo 4, párrafos 2 y 3 del Código Federal del Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, por lo que se encuadran las causales de nulidad de la elección contenidas 

en los artículos 75 párrafo 1 incisos i) y k); 77Bis, 341 de la Ley General de Sistemas de 

Medios de Impugnación, en relación con los artículos  38 párrafo 1 incisos a) y b); 119 

incisos a) y c); 342 párrafo 1 incisos a), b), c) y f); 344 párrafo 1 incisos b), c), e) y f); 

354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Aunado a lo anterior, es pertinente que esa H. Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, requiera a la Unidad de Fiscalización el análisis del 

CONTRATO DE ASOCIACIÓN CELEBRADO ENTRE LOS SEÑORES ALEJANDRO CARRILLO 

GARZA SADA; FRANCISCO JAVIER TORRES GONZÁLEZ, JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ 

MIRANDA, MANUEL GASCON HURTADO Y JOSÉ LUIS PONCE AQUINO, de fecha 16 de 

diciembre del 2011, que a continuación se reproduce: 
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Como se puede apreciar, contrario a toda disposición jurídico normativa en materia 

electoral, el C. Enrique Peña Nieto, candidato a Presidente de la Republica de 
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los Estados Unidos Mexicanos, postulado por la coalición “Compromiso por 

México”, recibió la aportación de $56,500,000.00 de dólares, cantidad 

denunciada en el escrito de queja identificado con el número Q-UFRPP 43/12, 

importe que es derivado del contrato antes citado, cuyo objeto es el de 

“…unir intereses, infraestructura, contactos y esfuerzos profesionales para 

lograr la adjudicación de una campaña publicitaria para promover en el 

territorio de los Estados Unidos de Norte América, al candidato del (PRI), en 

adelante el proyecto”, a través de la persona moral denominada “JIRAMOS S.A. DE 

C.V.”, importe que de manera efectiva debe ser contabilizada en el informe de gastos 

de campaña de dicho candidato, independientemente de las sanciones que conforme a 

derecho les corresponde por la irregularidad que se comenta. 

 

A lo expresado con anterioridad, viste relevancia lo indicado en el medio de 

comunicación denominado “24 horas”, que en su página de internet publicó la nota 

periodística con el encabezado “Monex hizo 18 operaciones ligadas con 

Yarrington”, que se encuentra en la página de internet http://www.24-

horas.mx/monex-hizo-18-operaciones-ligadas-con-yarrington/.  
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Monex hizo 18 operaciones ligadas con 

Yarrington  

 

La institución fue utilizada para 

triangular recursos con fines dudosos de 

empresarios que operaron con ex 

gobernadores 

ARTURO ÁNGEL 

julio 6, 2012  12:35 am 

El Grupo Financiero Monex, señalado recientemente en el caso de los millones de pesos 

movilizados por el PRI para coaccionar el voto en favor de Enrique Peña Nieto como 

candidato a la Presidencia, se encuentra desde el 2009 en la mira de autoridades 

mexicanas y estadunidenses por su involucramiento en operaciones sospechosas o 

potencialmente ilícitas. 
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La Procuraduría General de la República (PGR) cuenta con por lo menos cuatro 

averiguaciones previas de distinta índole, en las que se advierte la utilización directa o 

indirecta de las herramientas o servicios que ofrece la referida institución financiera, 

para concretar movimientos de capitales de origen dudoso o no comprobable. 

  

Entre estas averiguaciones, se encuentran los casos de lavado de dinero de los ex 

gobernadores Tomás Yarrington Ruvalcaba y Eugenio Hernández Flores –en las que se 

detectaron por lo menos 18 operaciones bajo sospecha-, además de la reciente 

acusación de compra de votos en favor de Peña Nieto, con recursos “paralelos” a la 

campaña electoral. 

  

Fuentes de la dependencia federal revelaron a 24 HORAS que no se trata de 

indagatorias en las que Monex propiamente figure como probable responsable de un 

delito, pero donde sí se advierte que ha sido una herramienta preferida por los 

inculpados o sospechosos para materializar actuaciones ilegales. 

  

Lo anterior podría derivar, sobre todo en los Estados Unidos, en sanciones en contra de 

este grupo financiero por violaciones a normativas como las leyes antilavado de dinero 

que se encuentran vigentes en ese país. 

  

De las referidas investigaciones, destaca el caso de la indagatoria abierta en ambos 

países en contra de los ex gobernadores de Tamaulipas, Tomás Yarrington Ruvalcaba y 

Eugenio Hernández Flores, y de la red de empresarios que presuntamente los apoyaron 

para operar recursos provenientes del narcotráfico y en concreto del Cartel del Golfo y 

Los Zetas. 

  

El caso, que en México continúa a nivel de indagatoria en la averiguación previa 

PGR/SIEDO/UEIDCS/012/2009, pero que en Estados Unidos ya dio paso a la 

consignación ante un juzgado del expediente B-12-435, aborda el lavado de dinero 

hecho por los ex mandatarios a través de inversiones en bienes raíces sobretodo en 



 

316 
 

Texas. 

  

El modus operandi consistía en solicitar a instituciones bancarias estadunidenses los 

créditos para la adquisición de terrenos o inmuebles a través de empresas “fantasma” 

habilitadas por los prestanombres de los ex gobernadores, y dejando como garantía 

bienes en México. 

  

Posteriormente, los créditos eran cubiertos con el dinero proveniente presuntamente 

del narcotráfico, el cual era transferido a través del sistema financiero de ambos países. 

  

Es precisamente en esta operación, de acuerdo a lo que explica el Departamento de 

Justicia de los Estados Unidos en el expediente B-12-435, donde las herramientas 

financieras de Monex fueron provechosas para triangular el dinero de un destinatario a 

otro. 

  

Lo anterior habría ocurrido entre el 2007 y el 2009, cuando Fernando Cano, empresario 

tamaulipeco prófugo de la justicia y considerado el principal prestanombres de 

Yarrington, movilizó recursos provenientes de cuentas en los bancos Scotiabank, HSBC, 

BBVA Bancomer, Banamex y Banregio, a una cuenta o fondo concentrador en Monex. 

  

Posteriormente, explican los fiscales, Cano transfirió el dinero desde Monex hacia los 

bancos estadunidenses que otorgaron los referidos créditos, completándose así la 

triangulación de recursos y el lavado de millones de pesos (convertidos a dólares) cuyo 

origen no es comprobable. 

  

Movimientos hacia Texas 

  

  

En el expediente radicado en la Corte del Distrito Sur de Texas, se detallan al menos 18 

transferencias hechas por Cano y sus cómplices desde Monex a dos bancos en Texas, 

entre junio del 2008 y diciembre del 2009, por un monto total superior a los dos 
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millones 700 mil dólares. 

  

En la PGR advierten que este caso, al igual que otros no revelados, evidencia la 

utilización de Monex para triangular recursos económicos, aprovechando las 

herramientas y facilidades con las que cuenta, y siempre con el interés de que se 

disfrace o cubra el vínculo entre el origen de los recursos y el destinatario final de los 

mismos. 

  

Otra averiguación previa que se conoció públicamente, es la radicada en la Fiscalía 

Especializada para Delitos Electorales (FEPADE) en contra del PRI, y en la que se 

advierte la movilización de al menos 70 millones de pesos, cuyo origen no es 

comprobable, para la coacción de votos en favor de Peña Nieto. 

  

Lo anterior se habría realizado mediante la apertura de cuentas en Monex que fueron 

utilizadas por supuestos integrantes o empresarios afines al PRI, para luego distribuirlas 

en tarjetas de prepago entregadas a potenciales electores. 

  

Aunque el grupo financiero no sería penalmente responsable de algún delito en México, 

aun comprobándose los casos anteriores, en Estados Unidos podría recibir duras 

sanciones económicas, pues en ese país se sanciona a las instituciones financieras que 

no tengan controles adecuados para detectar operaciones con recursos de procedencia 

ilícita. 

  

El grupo 

  

- Descripción: Grupo de servicios financieros conformado por tres entidades: Banco 

Monex, Monex Casa de Bolsa y Monex Operadora de Fondos. 

  

- Productos: Cambio de divisas, cuenta digital, fondos de inversión, mercado bursátil 

(dinero, capitales y banca de inversión), fideicomisos, derivados, inversión 

internacional, cartas de crédito y crédito con prenda bursátil, entre otros. 
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- Fundación: 1985. 

  

- Capital: Mexicano. 

  

- Cobertura: 42 oficinas en México, una oficina subsidiaria en Houston, Texas, y 

capacidad tecnológica para efectuar transacciones a cualquier parte del mundo. 

  

- Director general: Héctor Lagos Dondé. 

 

 

Lo anterior, queda robustecido con la nota periodística publicada en 12 de julio del 

2012 en el periódico la jornada, visible en la página de internet 

http://www.jornada.unam.mx/2012/07/12/politica/005n1pol, con el encabezado “La 

operación Monex encuadra en lavado de dinero: especialistas” en la que se puede leer 

que: 
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Elecciones 2012 

Mediante dos empresas fantasmas transfirió recursos a la campaña de Peña 

Nieto 

La operación Monex encuadra en lavado de dinero: especialistas 

Asegura la CNBV que está haciendo su trabajo de supervisión, pero 

protegiendo el secreto bancario 

 

Roberto González Amador 

  

Periódico La Jornada 

 

Jueves 12 de julio de 2012, p. 5 

 



 

320 
 

La operación denunciada por los opositores al Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) para transferir fondos a la campaña presidencial de 

Enrique Peña Nieto a través del Banco Monex encuadra en el mecanismo 

típico de lavado de dinero, aseguraron especialistas. 

 

En tanto, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), organismo encargado de 

la vigilancia del sistema financiero, confirmó a La Jornada que está haciendo su trabajo 

de supervisión, aunque esgrimió la obligación que tiene de proteger el secreto bancario 

para no pronunciarse en específico sobre las operaciones realizadas por Monex. 

 

Este intermediario bancario fue señalado por los partidos Acción Nacional (PAN) y los 

que integran la coalición Movimiento Progresista (PRD, PT y Movimiento Ciudadano) de 

haber sido vehículo para transferir a la campaña de Peña Nieto recursos que exceden el 

monto permitido por la ley para aportaciones privadas a candidatos en procesos 

electorales. 

 

Compañías facilitadoras 

Los días previos a la elección presidencial del primero de julio, el PAN y la coalición 

Movimiento Progresista denunciaron por separado que entre el 20 de abril y el 19 de 

junio pasados el PRI recibió recursos de dos empresas a través del Banco Monex. Según 

esa denuncia, Grupo Comercial Inizzio y Comercializadora Epfra depositaron recursos en 

Monex, que a su vez emitió al menos 9 mil tarjetas prepagadas que, de acuerdo con esa 

denuncia, sirvieron para pagar a operadores priístas. El monto involucrado, 160 millones 

de pesos, rebasa la aportación máxima que un particular puede hacer como donativo 

electoral. 

 

Ayer, la periodista Carmen Aristegui reveló en su noticiario que los domicilios fiscales a 

los que facturó Monex a Inizzio y Epfra, ambos en la colonia Polanco de la ciudad de 

México, no corresponden a esas empresas. 
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La operación de Monex, como ha sido descrita, encuadra en el mecanismo típico de 

lavado de dinero, consideró el diputado federal Mario di Costanzo, quien como 

integrante de la Comisión de Hacienda en San Lázaro participó en la discusión y 

elaboración de la Ley para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 

de Procedencia Ilícita, la más actualizada legislación contra lavado de dinero, en vigor 

desde este año. 

 

Resulta que de repente entró un dinero a Monex, se abrió una cuenta y luego hicieron 

un trato con dos empresas a las que se facturaron ciertas cantidades, pero resulta que 

esas dos empresas tienen un registro federal de causantes falso, que presentaron un 

domicilio donde no existen y que por su operación no se justifica que adquieran, por 

ejemplo, vales de despensa por esas cantidades, dijo a este diario. 

 

Apuntó: Eso es el lavado de dinero: no se sabe el origen ni el destino de esos recursos; 

no se sabe de dónde entró el dinero a Monex y para qué se usó, aunque sabemos que 

estuvo vinculado con la campaña del PRI. Pero, resaltó, aun si ese dinero no estuvo 

vinculado con la campaña de Peña Nieto se trata de una operación atípica que encuadra 

en los supuestos que la autoridad debe investigar cuando se presume lavado de dinero. 

La Jornada trató de obtener este miércoles la postura de Monex respecto de los 

señalamientos hechos por el PAN y los partidos que forman la coalición Movimiento 

Progresista, así como su respuesta al señalamiento, documentado, de que ese banco 

emitió facturas a dos empresas cuyos domicilios fiscales no corresponden a las 

compañías Grupo Comercial Inizzio y Comercializadora Epfra. 

 

Una telefonista dijo llamarse Angélica Rivera 

 

Una llamada al número telefónico del corporativo, a las 10:20 horas, fue respondido por 

la operadora del conmutador, que dijo llamarse Angélica Rivera. Se negó a transferir el 

telefonema al área de comunicación o dirección del banco y dijo que la única manera de 

obtener información era enviando las preguntas a la dirección electrónica 

vgomez@monex.com.mx. Sin embargo, no quiso proporcionar el nombre de vgomez o 
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su extensión telefónica. Se envió el correo electrónico a esa dirección, pero no hubo 

respuesta. 

 

A las 12:50 horas fue enviado un nuevo correo electrónico, en el que se solicita la 

misma información, a Alfredo Gershberg Figot (agershberg@monex.com.mx), 

encargado de relación con inversionistas de Monex y cuya dirección electrónica aparece 

en la página web del banco. Tampoco hubo respuesta. 

 

La Secretaría de Hacienda fue consultada por este diario respecto de si la Unidad de 

Inteligencia Financiera, encargada de impedir la realización de operaciones con recursos 

de procedencia ilícita, tiene abierta alguna investigación sobre el movimiento de 

recursos realizado por Monex, relacionados con la campaña electoral del PRI. En esta 

dependencia la respuesta fue que cualquier investigación correspondía a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 

 

Carlos López-Moctezuma J., director general de proyectos especiales y vocero de la 

CNBV, fue consultado para saber si la comisión, en el ámbito de su competencia, realiza 

alguna investigación específica de lavado de dinero a Monex, a partir de la evidencia de 

inexistencia de las empresas en los domicilios señalados en las facturas emitidas por la 

institución financiera. 

 

La Comisión Nacional Bancaria tiene facultades en materia de supervisión, de que se 

cumplan las reglas de lavado de dinero, de que mes a mes las operaciones relevantes 

(en las que se sospecha que hay indicios de lavado) y todo lo que tiene que ver con las 

reglas de lavado se cumpla. Eso sí es atribución de la comisión, respondió. 

 

Para dar cumplimiento a esa obligación, abundó, la CNBV lleva a cabo visitas normales 

de supervisión a todos los intermediarios, también visitas especiales y otras cuando está 

en curso una indagatoria. Argumentó que el organismo nunca jamás ha informado de 

ninguna actividad de supervisión específica a ningún intermediario, porque se lo impide 

la legislación sobre protección del secreto bancario. Las sanciones, cuando hay un 
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incumplimiento a las normas contra lavado, sólo se hacen públicas una vez que están en 

firme. 

 

–En el caso de Monex y los recursos del PRI, se ha documentado que los domicilios 

fiscales no corresponden con las empresas Grupo Comercial Inizzio y Comercializadora 

Epfra. Las normas de prevención de lavado de dinero obligan al banco a conocer a su 

cliente (tener un expediente donde sean corroborados todos sus datos). ¿Estos indicios 

no son suficientes para investigar? 

 

–El tema de conocimiento del cliente es parte de las reglas de lavado. Esto tiene que ver 

con toda la parte de apertura del expediente. Entonces es cuando entra la visita de 

supervisión que puede hacer la comisión, ya sea dentro de las ordinarias, especiales o 

de investigación. 

 

La comisión lleva a cabo labores para supervisar a intermediarios 

Lo que puedo decir es que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores hace siempre su 

trabajo en materia de supervisión a intermediarios. Cuando hay algún tema en 

específico, la CNBV entra y lo revisa. No puedo estar dando información al respecto. 

–¿No puede confirmar o negar que se están investigando las operaciones de Monex con 

estas dos empresas? 

 

–Así es. En la cuestión de controles y de conocimiento del cliente, siempre se revisa a 

los intermediarios. Si hay algo en específico en lo que haya que revisarlos, se entra otra 

vez y se vuelve a revisar. No podemos hablar de eso, pero sí puedo asegurar que la 

comisión está haciendo su trabajo de supervisión –insistió el vocero. 

 

En el dictamen por el que se expidió la Ley Federal para la Prevención e Identificación 

de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita se enlistan actividades que se 

consideran vulnerables al movimiento de recursos fuera de los circuitos legales y 

supervisados por las autoridades, entre los que menciona la emisión o comercialización 
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habitual o profesional de tarjetas de servicios o de crédito no bancarias, así como de 

cheques de viajero. 

 

 

Por lo anterior, resulta dable arribar a la conclusión de que el proceso electoral relativo 

a la elección del Candidato a la Presidencia de la Republica Mexicana celebrado el 

pasado 1 de julio del 2012, por conductas plenamente acreditas realizadas por el C. 

Enrique Peña Nieto, como candidato electo a la Presidencia de la Republica, postulado 

por la coalición “Compromiso por México” integrada por el Partido Revolucionario 

Institucional y el Partido Verde Ecologista de México se violaron flagrantemente las 

disposiciones legales contenidas en los artículos 14, 16, 41; de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4, párrafos 2 y 3, 38 párrafo 1 incisos a) y 

b); 119 incisos a) y c); 342 párrafo 1 incisos a), b), c) y f); 344 párrafo 1 incisos b), c), 

e) y f); 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III; 377 párrafo 4; 378 

párrafo 1,  del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 75 

párrafo 1 incisos i) y k); 77Bis, 341 de la Ley General de Sistemas de Medios de 

Impugnación, así como los principios jurídicos de objetividad, legalidad, seguridad, 

imparcialidad, certeza y equidad que rigen la materia electoral, pues, con el GRAN 

DERROCHE DE RECURSOS ECONÓMICOS utilizados por los antes mencionados, 

actos jurídicos que se realizaron desde el inicio de las campañas electorales hasta el 

mismo día 1º de julio del 2012, fecha en que tuvo verificativo la jornada electoral, 

haciende a la cantidad de $4,599,947,834.00 con la que se cometieron en forma 

generalizada violaciones sustanciales que se encuentren plenamente 

acreditadas, mismas que fueron determinantes para el resultado de la 

elección, ocasionadas por el REBASE DEL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA en 

franca desobediencia al ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE ACTUALIZA EL TOPE MÁXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA 

PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012 EN CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO 

SEGUNDO DEL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CG382/2011, marcado con 

el número CG432/2011, el cual consistió en la cantidad de $336,112,084.16, 
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conductas antijurídicas con las que, entre otras, se acredita el ejercicio de 

violencia mora, presión y coacción sobre los electores para que, mediante la 

entrega de gratificaciones económicas realizadas de diferentes maneras, 

emitieran el voto a favor del C. Enrique Peña Nieto, lo que trajo como resultado 

la afectación al artículo 4, párrafos 2 y 3 del Código Federal del Instituciones y 

Procedimientos Electorales 

 

En este orden de ideas, dada la existencia de irregularidades graves, plenamente 

acreditadas y no reparables durante la jornada electoral consistentes en “el REBASE 

DEL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA y COMPRA DE VOTOS EN FAVOR DEL 

ENRIQUE PEÑA NIETO”, con el ejercicio de violencia mora, presión y coacción sobre 

los electores  para que, mediante la entrega de gratificaciones económicas realizadas 

de diferentes maneras, se pone en clara duda certeza de la votación recibida el día de 

la jornada electoral que se asienta en la jornada electoral de las 143,130 Mesas 

Directivas de Casillas que se instalaron en la jornada electoral de la elección del 

candidato a la Presidencia de la Republica de los Estados Unidos Mexicanos y como 

consecuencia, los datos contenidos en las actas de escrutinio y cómputo de cada una 

de ellas, se encuentra viciada de origen, puesto que la ciudadanía emitió su voto en 

favor del C. Enrique Peña Nieto, bajo presión y coacción, conducta que viola 

flagrantemente el bien jurídico tutelado en el articulo 4, párrafos 2 y 3 del Código 

Federal del Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que se encuadran las 

causales de nulidad de la elección contenidas en los artículos 75 párrafo 1 incisos i) y 

k); 77Bis, 341 de la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación, en relación 

con los artículos  38 párrafo 1 incisos a) y b); 119 incisos a) y c); 342 párrafo 1 incisos 

a), b), c) y f); 344 párrafo 1 incisos b), c), e) y f); 354, párrafo 1 inciso a) numerales II 

y VI y c) fracción III, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

 

ASUNTO.- SORIANA S.A. DE C.V. 
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Aunado a lo manifestado con antelación, el rebase de tope en el gasto de campaña del 

proceso federal 2011-2012 en que incurrió el C. Enrique Peña Nieto, candidato a la 

Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y los 

Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 

se acredita aún mas con el contenido de las constancias procesales que integran el 

expediente identificado con la clave Q-UFRPP 61/12, relativo a la queja interpuesta el 

Partido de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, medio de 

defensa legal en el que se denunció “VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 

EQUIDAD EN LA CONTIENDA DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL DEL 2011-2012 POR 

QUEBRANTAR EL PRINCIPIO DE ELECCIONES LIBRES Y POR LLEVAR A CABO UNA 

COACCIÓN Y COMPRA DEL VOTO DEL ELECTORADO AL EFECTUAR REGALOS CON LA 

ENTREGA DE “TARJETA DEL APRECIO” CON VALOR DE HASTA MIL PESOS, QUE LOS 

BENEFICIARIOS PUEDEN HACER EFECTIVOS EN LAS TIENDAS “SORIANA”, DE LAS 

CUALES, SE PUEDO DETECTAR QUE HAY ALREDEDOR DE 10,000 TARJETAS, CON 

DIFERENTES MONTOS”, de la que se estima que la coalición “Compromiso por México” 

en la campaña del C. Enrique Peña Nieto, erogó una cantidad de $2,294,220,941.00 por 

concepto de compra, presión y coacción del voto de los electores en favor de dicho 

candidato, conducta que resulta violatoria de lo establecido en el articulo 4, párrafos 2 y 

3 del Código Federal del Instituciones y Procedimientos Electorales, que en lo 

conducente establece: 

 

“ARTÍCULO 4 

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una 

obligación que se ejerce para integrar órganos del Estado de 

elección popular. También es derecho de los ciudadanos y 

obligación para los partidos políticos la igualdad de 

oportunidades y la equidad entre hombres y mujeres para 

tener acceso a cargos de elección popular. 

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible. 
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3. Quedan prohibidos los actos que generen presión o 

coacción a los electores.” 

 

Por lo anterior, se solicita  de esa autoridad judicial, que se requiera a la Unidad de 

Fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos del Instituto federal Electoral, que 

de manera urgente emita la resolución al procedimiento de queja identificado con la 

clave Q-UFRPP 61/12, a efecto de que esa H. Sala Superior, al momento de emitir la 

calificativa de la elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tenga pleno 

conocimiento de lo resuelto, con la que se podrá determinar el rebase de los topes 

de gastos de campaña por parte de Enrique Peña Nieto, candidato a la 

Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por 

México” y los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y 

Verde Ecologista de México y como la aplicación de sanciones que establecen los 

artículos 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III, del código 

ante mencionado, es decir a los Partidos Políticos, con un tanto igual al del 

monto ejercido en exceso del tope de gastos de campaña; otro tanto igual al 

del monto de los donativos y/o aportaciones de personas prohibidas por la 

ley, y otro por el recibido en exceso los limites de personas permitidas por la 

legislación electoral. Así mismo, el C. Enrique Peña Nieto, con la cancelación 

del registro de candidato a Presidente de la Republica de los Estados Unidos 

Mexicanos, tal y como lo establece el artículo antes invocado, 

independientemente de la existencia de la comisión de infracciones a la 

norma electoral por haber recibido aportaciones prohibidas por la ley, 

provenientes de las personas enunciadas en el numeral 2 del articulo 77 del 

Código Comicial Federal; situación que servirá de base para resolver el 

presente juicio de inconformidad. 

 

No omito manifestar que en el procedimiento identificado con el número Q-UFRPP 

61/12, se encuentran las pruebas atinentes para determinar la violación de las normas 

electorales que se reclaman, toda vez que, mediante escrito de fecha 29 de junio de 

2012, se manifestó lo siguiente 
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1) La reunión descrita en el hacho “2” del escrito inicial de queja se llevó a cabo a 

las 12:00 horas del día 25 de junio del 2012, en el salón “Atenas”, ubicado en la 

Calle Poniente 2, esquina Tezozomoc, Colonia San Miguel Xico II, Valle de Chalco, 

Estado de México, en la que asistieron aproximadamente 400 personas 

aproximadamente, de la cual se anexa un CD que contiene el video y audio de la 

reunión, en donde se aprecia con claridad los hechos denunciados que son 

violatorios de la normatividad electoral dado que se desprende claramente los 

actos tendientes a la compra del voto en favor del C. Enrique Peña Nieto, 

candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, de la Coalición 

“Compromiso por México” integrada por los Partidos Políticos Nacionales 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México  y de la C. María Elena 

Barrera Tapia, mediante la entrega de “Tarjeta del Aprecio” de “Soriana” con 

logotipo de la Confederación de Trabajadores de México “CTM”. 

 

En la reunión de merito, con el animo de comprometer el voto en favor del C. 

Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 

de la Coalición “Compromiso por México” integrada por los Partidos Políticos 

Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México  y de la C. 

María Elena Barrera Tapia, se entregó una “Tarjeta del Aprecio” de “Soriana” a 

cada una de las personas asistentes. 

 

Una de las tarjetas que se entregaron es la que se identifica con el número 2000 

1003 7751 5790, misma que se adjunta al escrito de cuenta en original y que a 

continuación se reproduce en la siguiente exposición fotográfica: 
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En este orden de ideas, es preciso establecer que el día 27 de junio del 2012, el 

C. Venancio Luis Sánchez Jiménez, acudió a la tienda Soriana ubicada en Plaza 

Aragón, ubicada en Avenida central, en Ecatepec, Estado de México, lugar en el 

que consultó el saldo de la Tarjeta del Aprecio” de “Soriana” con número 2000 

1003 7751 5790,  en una de las maquinas que se encuentran en dicha tienda 

comercial para esos efectos, al realizar dicho acto, en la maquina se desplegó 

una pantalla en la que se puede leer “EMPRESA: CLIENTE ESPECIAL CITY CLUB.- 

DISPONIBLE.- DISPONIBLE PARA COMPRAR $1,000.00”, situación que se 

acredita con la copia certificada de la Fe Notarial número 75743, del Lic. Sergio 

Navarrete Mardueño, Notario Publico numero 128 del Distrito Federal, que se 

adjunta al escrito de cuenta, en la que se da fe de lo que se comenta, y en la que 

corre agregada dentro del apéndice la siguiente exposición fotográfica: 
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Es importante resaltar el hecho de que los denunciados se encuentran realizando 

una operación estratégica similar o igual a la que ha ocupado el Gobierno del 

Estado de México, desde que era encabezado por el C. Enrique Peña Nieto como 

el que actualmente ejerce funciones, el cual es ocupado para difundir los 

programas de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de 

México, que a saber ocupa la siguiente estructura 

 

PT.- Responsable Territorial. 

PC.- Promotor Comunitario. 

SSO.- Sujeto Social que Opera. 

 

A cada PT.- Responsable Territorial, que tiene un ámbito de responsabilidad 

distrital, al momento de ser contratado se le entrega una “Tarjeta del Aprecio” de 

“Soriana”, con un saldo de $4,500.00; antes de la celebración de la jornada 

electoral de cada elección se le depositan $4,500.00, y en fechas posteriores a la 

jornada electoral se le realiza un nuevo deposito por la cantidad de $4,500.00, lo 

que en su totalidad cada $13,500.00. 

 

A cada PC.- Promotor Comunitario, al momento de ser contratado se le entrega 

una mochila, una computadora tipo Lap-Top, y una “Tarjeta del Aprecio” de 

“Soriana”, con un saldo de $1,500.00 para gastos de operación lo que ellos 

conocen como “hacer Labor” 

 

A cada SSO.- Sujeto Social que Opera, al momento de ser contratado se le 

entrega una “Tarjeta del Aprecio” de “Soriana”, con un saldo de $150.00; antes 

de la celebración de la jornada electoral de cada elección se le depositan 

$350.00, y en fechas posteriores a la jornada electoral se le realiza un nuevo 

deposito por la cantidad de $350.00, lo que en su totalidad cada $850.00. 

 

El programa es supervisado desde un COLSENTER del extranjero, al momento en 

que es contratado el PT.- Responsable Territorial, en su teléfono celular recibe un 
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mensaje en el que se menciona “el PRI del estado de México reconoce tu 

participación como PT, ayúdanos a confirmar algunas preguntas comunícate al 

teléfono 018002140193” 

 

Estos mensajes son enviados desde el teléfono número “+12816605463” 

(conmutador del extranjero) 

 

Bajo este contexto, es de manifestar que la forma de operar es reunir a grupos 

de 60 PT.- Responsable Territorial, para darles instrucciones, en esos momentos 

a cada uno de ellos se les entrega “Tarjeta del Aprecio” de “Soriana”, quien 

generalmente da las instrucciones el una persona del que nos informa se llama 

Luis Michael y ocupa el cargo de Supervisor de la Operación. 

 

En general con este tipo de operación se van requiriendo las “Tarjeta del Aprecio” 

de “Soriana” que sean necesarias, mismas que ocupan como regalías a las 

ciudadanos para ejercer presión y coacción a los electores para que voten a su 

favor del C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Coalición “Compromiso por México” integrada por los Partidos 

Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, así 

como de los candidatos postulados por la referida coalición electoral y Partidos 

Políticos Nacionales a los diferentes cargos de elección popular tanto del ámbito 

federal como local en las 15 entidades federativas, cargos que serán electos el 

próximo 1 de julio del 2012, lo cual, se reitera, constituye una flagrante violación 

al 4, párrafos 2 y 3 del Código Federal del Instituciones y Procedimientos 

Electorales así como del ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS ESPECÍFICAS 

PARA CONTRIBUIR A EVITAR LA COMPRA, COACCIÓN E INDUCCIÓN DEL VOTO, 

ASÍ COMO ACCIONES QUE GENEREN PRESIÓN SOBRE EL ELECTORADO, 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012, aprobado en la sesión 

celebrada el 21 de junio del 2012, en particular el punto de acuerdo primero que 

se transcribe a continuación: 
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“PRIMERO. En términos de lo dispuesto en el Título Vigesimocuarto, 

Capítulo Único del Libro Segundo del Código Penal Federal, está 

prohibida en todo momento la compra y coacción del voto y quien lo 

realice está cometiendo un delito.  

 

En este sentido, la ley electoral y penal prohíben cualquier acto que 

obligue o coaccione a la ciudadanía a revelar por cualquier medio el 

sentido del voto emitido, intentando o pretendiendo violar la 

secrecía del voto.” 

 

2) En atención a su alfanumérico UF/DRN/7508/2012, de fecha 29 de junio del 

2012, notificado en la oficina que ocupa la Representación del Partido de la 

Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral el 

mismo día de su emisión, medio por el cual se requiere “…en un plazo de 3 días 

hábiles aporte los elementos de prueba mencionados en el numeral 1 del 

apartado de pruebas  de sus escrito de queja, consistente en tarjetas plásticas de 

la tienda departamental “Soriana” con el emblema de la Confederación de 

Trabajadores de México (CTM)…”, adjunto al presente escrito se remite copia 

certificada de la escritura publica número 75746, emitida por el Lic. Sergio 

Navarrete Mardueño, Notario Publico numero 128 del Distrito Federal, medio por 

el cual, dicho fedatario certificó la existencia de 4 paquetes de los cuales pudo 

extraer un ejemplo de la tarjeta que tiene en el anverso un logotipo de “Soriana” 

“a precio para ti” y un logotipo circular que dice: “CTM” y en el reverso cinta 

magnética  y la leyenda  “Bajo la mecánica que ampara esta tarjeta, solo esta 

permitido asociar 3 tarjetas provisionales” y un número de 16 dígitos, al contar la 

tarjetas, dan un total de 2043, mismas que se adjuntan el presente libelo, en 

cumplimiento al alfanumérico  UF/DRN/7508/2012, instrumentales que fueron 

ofrecidas como prueba “1” dentro del escrito inicial de queja, consistente en 

“tarjetas plásticas de la tienda departamental “Soriana” con el emblema de la 

Confederación de Trabajadores de México (CTM), tarjeta provista de banda 
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magnética y una clave numérica de 16 dígitos y que refiere que su uso se rige 

por el “programa de lealtad” de la citada tienda departamental, su elaboración se 

adjudica a la empresa MyCard, S.A de C.V” 

 

3) Así mismo, como prueba superveniente, se adjunta al libelo de cuenta, un escrito 

constante de 3 fojas útiles escritas por un solo lado, firmado por los CC. José 

Guadalupe Luna Hernández, Sergio Rojas y Alfredo Salvador V. y un anexo 

consistente en copia simple de una “Tarjeta del Aprecio” de “Soriana”; el cual fue 

presentado el29 de junio del 2012 en la oficialía de partes de la Dirección 

Ejecutiva del Instituto Federal Electoral; medio por el cual, denuncian que fuera 

de los tiempos de campaña electoral la coalición “Compromiso por México”, sigue 

realizando actos tendientes a la compra de voto del electorado, mediante la 

regalía de las tarjetas antes mencionadas, actos similares e iguales a los que se 

denunciaron en el escrito de queja presentado a las 00:13 horas del día 29 de 

junio del 2012, ante la oficialía de partes de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Federal Electoral; motivo por el cual, se solicita que el escrito original suscrito por 

los CC. José Guadalupe Luna Hernández, Sergio Rojas y Alfredo Salvador V. 

acumule a la queja presentada por el suscrito que anteriormente se describió. 

 

Así mismo, mediante escrito  de fecha  6 de julio de 2012, dentro del expediente Q-

UFRPP 61/12, en un CD, como prueba de la relación contractual entre “Soriana S. A. de 

C.V” y los Gobiernos de extracción priista se ofrecieron los siguientes documentos 

 

1. Acta de fallo de licitación pública, de fecha 19 de diciembre del 2011, mediante el 

cual, el C. Director de Finanzas, Planeación y Administración del Sistema de 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, adjuntica a tiendas 

Soriana S.A. de C.V., un contrato por un importe total de $64,993,400.00, por 

concepto de Despensa Integrada, documento que se encuentra disponible en la 

siguiente página de internet: http://es.scribd.com/doc/99320140/Adjudicacion-

de-despensas-a-Soriana-por-el-Edomex.  
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2. Acta de fallo y adjudicación de licitación pública, de fecha 14 de junio del 2012, 

mediante el cual, la Dirección de Administración y Finanzas del Sistema de 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, adjuntica a tiendas 

Soriana S.A. de C.V., un contrato por un importe total de $184,498,969.00, por 

concepto de Suministro de Despensas, documento que se encuentra disponible 

en la siguiente página de internet: 

http://es.scribd.com/doc/99320239/Adjudicaciones-a-Soriana-del-Gobierno-del-

Nuevo-Leon.  

 

3. Dictamen de fallo de licitación pública, de fecha 2 de marzo del 2012, mediante el 

cual, la Secretaría  de Finanzas del Estado de Coahuila,  adjuntica a tiendas 

Soriana S.A. de C.V., un contrato por un importe total de $281,022.000.00, por 

concepto de contratación del abasto y distribución de despensas con sistema de 

control y seguimiento de entregas en disantos puntos de suministro, documento 

que se encuentra disponible en la siguiente página de internet: 

http://es.scribd.com/doc/99320182/Adjudicacion-de-despensas-a-Soriana-por-el-

Gobierno-de-Coahuila. 

 

4. Dictamen de fallo Adjudicación de licitación pública, de fecha 17 de enero de 

2012, mediante el cual, la Dirección de Administración del H. Ayuntamiento de 

Metepec, Estado de México,  adjuntica a tiendas Soriana S.A. de C.V., un 

contrato por un importe total de $31,337.000.00, por concepto de Integración 

Programa Alimentario, documento que se encuentra disponible en la siguiente 

página de internet: http://es.scribd.com/doc/99326749/Adjudicaciones-del-

municipio-de-Metepec-a-Soriana-en-despensas. 

 

5. Dictamen de fallo de adquisición de insumos requeridos para los programas de 

asistencia social de desayunos escolares y despensas, de fecha 11 DE MAYO de 

2012, mediante el cual, la Secretaria de Finanzas del estado de,  adjuntica a 

tiendas Soriana S.A. de C.V., un contrato por un importe total de $31,337.000.00, 
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por concepto de programa de despensas, documento que se encuentra 

disponible en la siguiente página de internet: 

http://es.scribd.com/doc/99329451/Adjudicaciones-de-despensas-para-Soriana-

en-Sinaloa. 

 

No se omite mencionar que la presión, coacción y compra de voto de los electores por 

parte del C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Coalición “Compromiso por México” y de los Partidos Políticos Nacionales 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, fue una actividad masiva en 

todo el territorio nacional, prueba de ello es las testimoniales que a continuación se 

indican: 

 

Video 1.- Aissa Garcia3.- Da testimonio de la gran cantidad de ciudadanos que 

acudieron a la tienda Soriana en consultar el saldo de la tarjeta que el Partido 

Revolucionario Institucional les había entregado a cambio de voto, incluso los 

testimonios indican que les pedían una imagen con la foto del voto emitido a favor del 

C. Enrique Peña Nieto, y que incluso había personas que traían mas de dos tarjetas de 

dicho cadena comercial. 
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Video 2.- TARJETAS PRI SUBTITULOS.- Da cuenta que la C. candidata María Elena 

Barrera a Senadora de la Republica por el estado de México, entrega tarjetas de la 

Tienda Soriana, otorgadas por el Gobierno del estado de México para la emisión del 

voto en favor de Enrique Peña Nieto y de los demás candidatos postulados por el 

Partido Revolucionario Institucional 
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Video 3.- Soriana Gate2.- Una persona militante del Partido Revolucionario 

Institucional declara que dicho partido político, coaccionaba el voto de la ciudadanía en 

favor del Enrique Peña Nieto, mediante la dadiva de una bolsa, vasos, plumas, 

calendarios, lápices, sombrillas, electrodomésticos y mas, a cambio de que la gente les 

entregara los nombres de 10 personas siendo importante destacar que confiesa haber 

recibido una tarjeta Soriana con un saldo de 300 pesos, misma que le fue retirada por 

el Gobierno del estado de México, además de que le habían prometido un puesto en el 

municipio. 
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Video 4.- Soriana Gate3.- Dan testimonio de un gran cumulo de personas acudieron 

a las tiendas Sorianas a checar sus saldos de las tarjetas Soriana otorgadas por el 

Partido revolucionario Institucional y que solo tenían 100 pesos. 
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Video 5.- Soriana Gate4.- Dan testimonio de un gran cumulo de personas acudieron 

a las tiendas Sorianas realizar compras con las tarjetas Soriana otorgadas a cambio del 

Voto en favor de Enrique Peña Nieto. 

 

 

 



 

341 
 

 

 

Video 6.- Soriana.- Pese a la negativa de tiendas Soriana, se da el testimonio de 

personas que declaran que acudían a su domicilio a entregarles las tarjetas soriana a 

cambio del voto en favor de Enrique Peña Nieto, incluso un día antes de la elección les 

pasaban a recordar por quien tenían que votar, que había tarjetas de con diferentes 

saldos, unas de ellas tenían $500.00 y otras hasta $3,500.00 
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Video 7.- Soriana2.- Se da cuenta de la gran cantidad que acudieron a realizar 

compras con las tarjetas propagadas de Soriana, otorgadas por el Partido 

Revolucionario Institucional a cambio del voto en favor del Enrique Peña Nieto. 
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Aunado a lo anterior, con escrito de fecha 7 de julio de 2012, dentro del expediente Q-

UFRPP 61/12, se ofrecieron las siguientes constancias documentales 

 

1) Nota periodística publicada en primera plana del periódico la jornada el 7 de julio 

del 2012, misma que se encuentra disponible en la página de internet 

http://www.jornada.unam.mx/data/utils/portadas.php?imagen=portada.pdf, 

siendo la siguiente 
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En el pie de foto se puede apreciar la frase “Rubén Moreira, Enrique Peña Nieto, 

Angélica Rivera, Pablo Montero y Sofía Castro, el 18 de junio en Torreón. Ayer en una 

emisión radiofónica se presentaron pruebas de que entre 2008 y 2012 el 

gobierno mexiquense pagó a Soriana 3 mil millones de pesos por despensas ■ 
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Foto Alberto Puente” con lo que se acredita de manera fehaciente la relación directa del 

C.  Enrique Peña Nieto, candidato al cargo de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos por la coalición “Compromiso por México”, el Partido Revolucionario 

Institucional y el Partido Verde Ecologista de México que integran la coalición electoral 

antes mencionada, con la empresa de carácter mercantil denominada Soriana S.A. de 

C.V., con la que se utilizaron tarjetas para la compra del voto en favor de dicho 

ciudadano y partidos políticos antes mencionados. 

 

2) Nota periodística publicada en el día martes 19 de junio del 2012, en la página 5 

del periódico Reforma, en la que se aprecia una fotografía de varias personas, 

identificándose claramente al C. Enrique Peña Nieto con una camiseta con rallas 

verdes y blancas, y en la parte de enfrente el nombre de “SORIANA”, que se 

adjunta al escrito de cuenta; con lo que se acredita de manera fehaciente la 

relación directa del C.  Enrique Peña Nieto, candidato al cargo de Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos por la coalición “Compromiso por México”, el 

Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México que 

integran la coalición electoral antes mencionada, con la empresa de carácter 

mercantil denominada Soriana S.A. de C.V., con la que se utilizaron tarjetas para 

la compra del voto en favor de dicho ciudadano y partidos políticos antes 

mencionados 

 

3) Nota periodística publicada en el día 4 de julio del 2012, en el periódico Reforma. 

en la que se aprecia 3 fotografías tomadas en la sucursal Soriana de la colonia 

Juan Escutia, al oriente del Distrito Federal, la que se vio abarrotada por 

personas que acudieron a canjear monederos electrónicos entregados por e 

Partido revolucionario Institucional entes de la elección, con motivo de la compra 

del voto en favor del C. Enrique Peña Nieto, candidato al cargo de Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos por la coalición “Compromiso por México”, 

integrada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista 

de México 
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4) Nota periodística publicada en el día 4 de julio del 2012, en el periódico Reforma, 

con el encabezado “Retribuye el PRI voto por peña”, en que se da constancia 

de que el PRI pagó miles de pesos en dinero electrónico por la compra del voto 

en favor del C. Enrique Peña Nieto, candidato al cargo de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos por la coalición “Compromiso por México”, integrada 

por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México 

 

5) Nota periodística publicada en el día 4 de julio del 2012, en el periódico Reforma, 

con el encabezado “Hanckean web de Soriana”, mediante la cual se da 

constancia de la compra del voto en favor del C. Enrique Peña Nieto, candidato al 

cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por la coalición 

“Compromiso por México”, integrada por el Partido Revolucionario Institucional y 

el Partido Verde Ecologista de México 

 

6) Nota periodística publicada en el día 4 de julio del 2012, en el periódico la 

jornada, con el encabezado “Reclaman al PRI mas pagos en cede del 

STPRM”, mediante la cual se da constancia de la compra del voto en favor del C. 

Enrique Peña Nieto, candidato al cargo de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos por la coalición “Compromiso por México”, integrada por el Partido 

Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, así como el 

incumplimiento por parte del partido Revolucionario Institucional por haber 

prestado sus servicios como representantes de las mesas directivas de casillas. 

 

7) Nota periodística publicada en el día 4 de julio del 2012, en el periódico la 

jornada, con el encabezado “Protestan Priistas en la red por que no han 

recibido el pago prometido por su voto”, mediante la cual se da constancia 

de la compra del voto en favor del C. Enrique Peña Nieto, candidato al cargo de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por la coalición “Compromiso por 

México”, integrada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde 

Ecologista de México. 
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8) Nota periodística publicada en el día 3 de julio del 2012, en el periódico la 

jornada, con el encabezado “Abarrotan tiendas ante el temor de que se 

cancelarán tarjetas al ventilarse fraude electoral”, “Tumultos en Soriana 

para canjear los votos por el PRI”, mediante la cual se da constancia de la 

compra del voto en favor del C. Enrique Peña Nieto, candidato al cargo de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por la coalición “Compromiso por 

México”, integrada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde 

Ecologista de México. 

 

9) Nota periodística publicada en el día 3 de julio del 2012, en el periódico la 

jornada, con el encabezado “Compras de pánico en Soriana ante el temor 

de que el PRI cancelará tarjetas”, mediante la cual se da constancia de la 

compra del voto en favor del C. Enrique Peña Nieto, candidato al cargo de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por la coalición “Compromiso por 

México”, integrada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde 

Ecologista de México. 

 

10) Nota periodística publicada en el día 4 de julio del 2012, en SDP Noticias, 

con el encabezado “Abarrotan Soriana ante el Temor de que el PRI 

suspenda tarjetas”, mediante la cual se da constancia de la compra del voto 

en favor del C. Enrique Peña Nieto, candidato al cargo de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos por la coalición “Compromiso por México”, integrada 

por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de 

México. 

 

11) Nota periodística publicada en el día 4 de julio del 2012, en el periódico el 

Financiero, con el encabezado “Temor por cancelación de monederos 

Soriana”, mediante la cual se da constancia de la compra del voto en favor del 

C. Enrique Peña Nieto, candidato al cargo de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos por la coalición “Compromiso por México”, integrada por el Partido 

Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México. 
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12) Nota periodística publicada en el día 4 de julio del 2012, en el medio de 

comunicación Vanguardia, con el encabezado “Tumultos en Soriana para 

canjear los votos por el PRI”, mediante la cual se da constancia de la compra 

del voto en favor del C. Enrique Peña Nieto, candidato al cargo de Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos por la coalición “Compromiso por México”, 

integrada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista 

de México. 

 

13) Nota periodística publicada en el día 4 de julio del 2012, en el medio de 

comunicación Vanguardia, con el encabezado “Tarjetas del PRI para Soriana 

notoria compra de votos”, mediante la cual se da constancia de la compra del 

voto en favor del C. Enrique Peña Nieto, candidato al cargo de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos por la coalición “Compromiso por México”, integrada 

por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de 

México. 

 

14) Un CD que contiene un video, mediante la cual se da constancia de la 

compra del voto en favor del C. Enrique Peña Nieto, candidato al cargo de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por la coalición “Compromiso por 

México”, integrada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde 

Ecologista de México. 

 

 

En merito de lo anterior, no debe caber la duda de la relación directa que existe entre 

la tienda “Soriana S.A. de C.V.” con el C. Enrique Peña Nieto candidato a la Presidencia 

de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que, el la nota periodística publicada en 

primera plana del periódico la jornada el 7 de julio del 2012, misma que se encuentra 

disponible en la página de internet 

http://www.jornada.unam.mx/data/utils/portadas.php?imagen=portada.pdf, aparece 

una fotografía en donde se encuentra Enrique Peña Nieto con una camiseta a rayas 
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color verde con blanco, misma que visten diversas personalidades que lo acompañan, 

pero lo característico es que en la parte de enfrente esta la palabra “SORIANA”; por lo 

que, si bien es cierto, dicha camiseta pertenece al equipo de futbol Santos de Torreón, 

también lo es que el dueño de ese club deportivo es el mismo de la cadena de tiendas 

“SORIANA”. 

 

 

 

 

En este sentido, de igual manera, no es posible que se niegue la existencia de una 

relación contractual entre la empresa mexicana de carácter mercantil denominada 

“Soriana S.A. de C.V” con el Partido de la Revolución Democrática, acto jurídico que 

tuvo sus efectos en la campaña presidencial del proceso electoral federal 2011-2012, 

puesto que en el siguiente tiquete de compra, claramente aparece la leyenda 

“APRECIABLE: Beneficios PRI”, siendo importante destacar que el talon de pago en 

comento, fue emitido en la ciudad de Monterrey Nuevo León el día 4 de julio del 2012, 

tal y como se acredita con la siguiente exposición fotográfica 
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De igual manera, diversos medios de comunicación escrita se da cuenta de la presión, 

coacción y compra de votos de los electores en favor del C. Enrique Peña Nieto, a saber 

las siguientes: 

 

Aristegui noticias  

http://aristeguinoticias.com/las-despensas-millonarias-del-edomex-

compradas-a-soriana/ 

6 de julio  

Las despensas millonarias del Edomex compradas a Soriana 

Entre 2008 y 2012 el Estado de México ha comprado casi 4 mil millones de pesos 

en despensas a la cadena de supermercado, en la mayoría de los casos como 

único competidor de licitaciones públicas. 
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(Foto: Especial) 

Redaccion 

Julio 6, 2012 9:29 am 

El gobierno del Estado de México adjudicó a la cadena de 

tiendas Soriana contratos para la entrega de despensas y productos 

alimenticios por3 mil 933 mil millones de pesos, desde el 2008 al 2012; la 

mayoría fueron a través de licitaciones públicas y sin otros competidores, de 

acuerdo con documentos en poder de Aristegui Noticias. 

 

Esta semana la cadena de supermercados fundada en Coahuila y con base en 

Monterrey ha sido acusada de operar monederos que podrían haberse usado 

para comprar votos a favor del PRI. Así lo denunció en Noticias MVS  Ricardo 

Monreal, coordinador de campaña de Andrés Manuel López Obrador, candidato 

del Movimiento Progresista. 

 

Un “Acta de Fallo” de una licitación del Estado de México a favor de Soriana en 

diciembre del 2011, entregada por un ciudadano a Noticias MVS, donde se 

incluye que dicha empresa vendió despensas por 64 millones de pesos y donde el 

supermercado fue el único participante, lo cual sucedió de manera similar desde 

2008, como se publicó esta mañana. 
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En una revisión de las licitaciones en años anteriores vía el portal Edomex.gob.mx 

y Compranet.gob.mx, se encontró que este tipo de gastos son consistentes en 

diferentes tipos de programas sociales de la entidad, desde que Enrique Peña 

Nieto era Gobernador en 2009. 

 

De acuerdo con esta información, no es posible comprobar que exista una 

relación directa entre las compras del gobierno del Edomex y las campañas 

electorales. 

 

El origen, las compras de pánico 

 

Este lunes 2 de julio, la tienda Soriana Zaragoza en la delegación Iztapalapa, la 

cual se encuentra a una cuadras del municipio de Nezahualcóyotl del Estado de 

México, fue abarrotada por personas que utilizaron la “Tarjeta del aprecio”, 

presuntamente por haber votado por el PRI, de acuerdo con las acusaciones de 

Andrés Manuel López Obrador, candidato del Movimiento Progresista a la 

Presidencia que obtuvo el segundo lugar en los comicios. 

 

Este jueves el gobernador del Estado de México, Eruviel Ávila Villegas, rechazó 

que los monederos electrónicos de la tienda Soriana tengan algún vínculo con 

cualquier partido,pues informó que su gestión ha entregado más de 170 mil 

tarjetas de dicha cadena de supermercados a estudiantes mexiquenses, mediante 

el programa “10 Acciones por la Educación”. 

 

Millones en despensas desde 2009 

De acuerdo al histórico del órgano de compras en línea Compranet 

(web.compranet.gob.mx) y el Portal de Transparencia del gobierno del Estado de 

México, esta entidad ha realizado compras millonarias de despensas y productos 

alimenticios con Soriana desde el 2009 a través del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de México (DIF) y hasta marzo del 2012, un mes 

antes del inicio de las elecciones Presidenciales. 
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En el apartado de Transparencia de DIF Edomex, en documentos del 2012, la 

Licitación Pública Nacional con folio EA-915080982-N2-2012 con el concepto 

“Productos Alimenticios para Personas (Canasta Mexiquense)”, muestra 

cómo Tiendas Soriana S.A. de C.V fue el único competidor participante, y el 2 de 

marzo del 2012, se le adjudicó un contrato por 194 millones 980 mil 200 pesos. 

En estos documentos no es mencionado el programa para estudiantes 

mexiquensesdescrito por Eruviel Ávila, el programa ‘10 Acciones por la 

Educación’ no es mencionado en los documentos. 

 

En los  plazos de entrega, se establece que la entrega de la Canasta 

Mexiquense se realizará conforme a una primera entrega del 23 de abril al 4 de 

mayo del 2012 y una segunda entrega “del 2 de julio al 18 de julio del 2012”, 

justo el mismo día de las “compras de pánico” este lunes. 

 

 

El programa de desarrollo social “Canasta Mexiquense” tiene como fin mejorar la 

ingesta de alimentos de las familias mexiquenses que viven en condiciones de 

pobreza, a través de la dotación bimestral de despensas, así como las acciones 

de orientación alimentaria. El requisito es que “vivan en comunidades que 

presentan alto y muy alto grado de marginación de zonas indígenas, rurales y 

urbanomarginales”, de acuerdo a lagaceta del Gobierno del Estado de México 

publicada el 31 de enero del 2012 en la página 15. 

 

Canasta Alimentaria Bicentenario 2011 

Más documentos en el sitio de Edomex señalan que el 19 de diciembre del 

2011 se adjudicó otro contrato de 64 millones 993 mil 400 pesos a Soriana como 

único participante para la compra de 284 mil despensas de “Productos 
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Alimentarios para Personas  (Canasta Alimentaria Bicentenario), como resultado 

de la Licitación Pública Nacional EA-915080982-N7-2011. 

 

La fuente que entregó los documentos a este sitio, incluye al “Acta de Fallo” 

firmada por Isis Rocío Sánchez Gómez, Directora de Finanzas y Planeación de 

dicho gobierno, documento que no se encuentra en el portal del Estado de 

México, y que la cual a continuación se reproduce, donde se incluye en la 

adjudicación al representante legal de dicha empresa, llamado Rafael Gutiérrez 

Jiménez. 

 

La compra de estos productos incluye la “Despensa Integrada” con los siguientes 

productos: Leche, arroz, aceite vegetal, salchicha de pollo, frijol claro, guio de 

soya, soya texturizada, cereal multigrano, hojuelas de cereal, albóndigas de 

calamar, cuyo costo total de cada paquete fue de 228.85 pesos. Las marcas de 

esos productos son Rica leche, Paisa, Patrona, Nutri Well, Campo Fresco y 

Nutrihum, entre otros. 

 

Adjudicación de despensas a Soriana por el Edomex 

Licitaciones del 2012 en Edomex, de las cuales la 02 fue también para Soriana: 

Licitaciones Públicas Nacionales en el Edomex en 2012 

Programas Alimentarios del Consejo Estatal de la Mujer  en 2010 

El 21 de diciembre del 2010 se adjudicó otro contrato como único competidor a 

Sorianapor mil 400 millones 975 mil 925 pesos por el concepto de “Adquisición, 

Almacenamiento, Distribución y Entrega de Canastas y Productos 

Complementarios de los Programas Alimentarios del Consejo Estatal de la Mujer y 

Bienestar Social, Bajo la Modalidad de Contrato Abierto”. 

Este contrato fue adquirido por  la Dirección de Bienestar Social para Adultos 

Mayores del Edomex. 

 

Licitaciones del Estado de México adjudicadas a Soriana 

Concepto Fecha Adjudicado a Monto Licitación 
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Canasta 

mexiquense 

2 de marzo

2012 

Soriana (único 

competidor) 

$194,980,200 

pesos 

EA-915080982-

N2-2012 

Programas 

Alimentarios 

21 de diciembre

2010 

Soriana (único 

competidor) 

$1,400,975,925 

pesos 

LPN-07-2010 

Programas 

Alimentarios 

8 de diciembre

2009 

Soriana (tres 

competidores) 

$1,295,461,000 

pesos (2 

millones 706 mil 

despensas) 

44829001-001-

09 

Productos 

Alimenticios 

31 de julio 2009 Soriana $628,486,893 

pesos 

44068002-008-

09 

Despensas 15 de julio 2008 Soriana (dos 

competidores) 

$371,624,000 

pesos 

GIS-IR-02-2008 

Despensas 

Navideñas 

5 de noviembre

de 2008 

Soriana (único 

competidor) 

$41,982,000 

pesos 

GIS-AD-O7-C-

2008 

Total     $3,933,510,018 

pesos 

  

 

Productos alimenticios, bebidas y tabaco en 2009 

Destacan en el documento que enlista las licitaciones del 2009 del Gobierno del 

Estado de México la 44829001-001-09 donde se adjudicaron a Soriana mil 295 

millones 461 mil pesos adjudicada el 8 de diciembre de 2009 con el 

concepto “Almacenamiento, distribución y entrega de paquetes de beneficiarios 

de Programas Alimentarios del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social”. En 

este caso fueron tres las empresas que concursaron, pero Soriana volvió a ganar 

la licitación. 

 

Estas compras están registradas en Compranet, y detallan los montos de las tres 

partidas de dicho gasto con 2 millones 706 mil unidades compradas (despensas), 

cada una con costos entre 108 y 640 pesos. 
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Ese mismo año, el DIF estatal adicionalmente realizó una compra de miles de 

despensas a Soriana, que de acuerdo con un documento de la instancia fechado 

el 31 de julio del 2009, Licitación Pública Nacional 44068002-008-09 (LPN-008-

2009) para la “Adquisición de Productos Alimenticios para Personas, Semillas y 

Abarrotes en General (Desayunos Escolares Fríos y Reacciones Vespertinas) que 

solicita la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar por un monto de 628 

millones 486 mil 893 pesos. 

 

Estas compras, indican los documentos de Compranet,  provienen de recursos 

federales del Ramo 33. 

Adquisiciones 2009 en Edomex 

Detalles de laLlicitación Pública del 2009: 

Detalles de la Licitación Pública del Edomex para despensas de Soriana en 2009 

Despensas Navideñas en 2008 

 

En 2008 cuando Peña Nieto era gobernador y 7 meses antes de la elección 

intermedia, se compraron más despensas en dos licitaciones, una el 5 noviembre 

del 2008  y otra el 16 de julio, las cuales se adjudicaron a Soriana por 413 

millones de pesos aproximadamente. 

 

La primera licitación GIS-IR-02-2008 fue realizada el 16 de julio del 2008 por el 

concepto de “Despensas” que costó 371 millones 624 mil pesos fue adquirida por 

la “Dirección de Bienestar Social para el Adulto Mayor”, donde participaron dos 

proveedores y Soriana resultó ganador. 

 

La segunda licitación del 2008, la número GIS-AD-O7-C-2008, fue realizada el 5 

de noviembre por la Dirección de Bienestar para Adultos Mayores y, de 

nuevo, Soriana fue el único proveedor inscrito en la licitación para las “Despensas 

Navideñas” por un monto de 41 millones 982 mil pesos. 

 

Aristegui Noticias  
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http://aristeguinoticias.com/estados-compraron-a-soriana-al-menos-

5000-mdp-en-despensas/ 

Estados compraron $ miles de millones a Soriana en despensas 

6 de julio  

 

Entre 2008 y 2012, la tienda cerró negocios millonarios con gobiernos estatales y 

municipales para venderles miles de despensas. En la mayoría de los casos, 

Soriana fue el único participante en las licitaciones, revelan documentos en poder 

de AN. 

 

Redacción AN 

Julio 6, 2012 8:45 am 

 

 Comparte 

Share on emailE-mail 

Documentos entregados a Noticias MVS  prueban que los gobiernos del Estado de 

México, Nuevo León, Coahuila, Durango, Sinaloa, Guerrero, y el municipio 

mexiquense de Metepec, entre otros, habrían gastado más de 2 mil 294 millones 

220 mil pesos en la compra de despensas a la empresa Soriana. 

Carmen Aristegui reveló esta información en su noticiario de radio el viernes 6 de 

julio. 
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En las últimas horas Aristegui Noticias ha obtenido más documentación, con la 

que estima que el monto de los gastos de gobiernos estatales en despensas de 

Soriana sería mayor a los 6 mil millones de pesos. 

‘SorianaGate’ crece 

 

Horas después de la elección federal del domingo pasado, la cadena de tiendas 

de autoservicio Soriana fue exhibida como otro actor en la escena electoral. 

 

Como sólo ocurre en Navidad, el lunes 2 y martes 3 de julio cientos de miles de 

personas abarrotaron tiendas de esa cadena de autoservicio en el oriente de la 

ciudad de México, a donde acudieron a comprar con monederos electrónicos. 

Miles de esos monederos precargados con montos de 300, 500 y 700 pesos. 

 

El martes 3 La Jornada reveló testimonios de los clientes que, ante el temor de 

perder sus beneficios, acudieron a la tienda de calzada Ignacio Zaragoza desde 

municipios vecinos del Estado de México. En redes sociales 

aparecieron  testimonios, imágenes y videos de clientes que declararon que los 

monederos les fueron entregados a cambio de que enviaran la fotografía de su 

boleta electoral con el voto por los candidatos del PRI-PVEM. 

 

El mismo día el Movimiento Progresista denunció a la opinión pública que 

con tarjetas o monederos electrónicos de esa tienda se habrían comprado votos 

para el PRI. 

 

El jueves 5 de julio el candidato de la izquierda, Andrés Manuel López Obrador, 

dijo que “ciudadanos arrepentidos” le entregaron  3 mil 500 de esas tarjeta  para 

demostrar la compra del voto. 

 

El Movimiento Progresista  presentó denuncias ante el Instituto Federal Electoral 

(IFE). 
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El PRI demandó a la PGR que inicie una investigación sobre el uso de los 

monederos. En entrevistas con medios internacionales, Enrique Peña Nieto negó 

las acusaciones y afirmó que “si hay pruebas que se presenten ante la autoridad 

legal que corresponda”. 

 

Documentos en Noticias MVS 

En este contexto, Aristegui Noticias obtuvo el jueves 5 documentos que probarían 

que la cadena de tiendas Soriana cerró negocios millonarios con al menos siete 

gobiernos estatales y municipales a los que vendió miles de despensas con 

productos básicos. 

 

Los documentos prueban operaciones de gastos en desarrollo social de los 

gobiernos deNuevo León, Coahuila, Durango, Estado de México, Baja California, 

Sinaloa, Guerrero y el municipio mexiquense Metepec. Todos en compra de 

despensas y productos alimenticios a Soriana. 

 

Varios de esos contratos se cerraron entre febrero y junio de 2012, a través de 

licitaciones públicas exprés, en las que Soriana fue el único participante en casi 

todos los casos. 

 

El total de los gastos registrado en los documentos que recibió Aristegui Noticias 

es de 2 mil 294 millones 220 mil 941 pesos, que se habrían destinado a la 

compra de miles de despensas básicas que reforzarían programas sociales que 

administran los DIF estatales o las secretarías de Desarrollo Social locales. 

 

Estado Dependencia Fecha del

acta o

contrato 

Servicio  Monto   Tipo de

proceso 

Nuevo 

León 

DIF- Nuevo

León 

14 /Jun /12 Suministro de 

despensas 

$184’468,969 

pesos 

Adjudicación 

de contrato 
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Sinaloa Secretaría de

Administración 

y Finanzas 

26/abr/12 Adquisición de 

desayunos 

escolares fríos 

del Programa 

de Apoyos 

alimentarios 

2012 

$32’017,373 

pesos 

$34’959,712 

pesos 

Licitación 

pública 

nacional 

Nuevo 

León 

Secretaría de

Desarrollo 

Social 

30/mzo/12 Suministro de 

despensas 

$19’996,773 

pesos 

Subasta 

electrónica 

inversa 

Guerrero Secretaría de

Finanzas y

Administración

26/mzo/12 Adquisición de 

insumos 

alimenticios 

$330’981,447 

pesos 

Licitación 

pública 

nacional 

Durango DIF Durango 12/mzo/12 Adquisición de 

despensas y 

otros 

productos 

alimenticios 

del Ejercicio 

Fiscal 2012 

$123’947,545 

pesos 

Licitación 

pública 

nacional 

Coahuila Secretaría de

Finanzas 

02/mzo/12 Alimentación 

(Despensas) 

$281’022,000 

pesos 

Licitación 

pública 

nacional 

Estado de 

México 

Dirección de

Finanzas 

9/dic/11 Productos 

Alimenticios 

para personas 

(Canasta 

Alimentaria 

Bicentenario) 

$64’993,400 

pesos (284 mil 

despensas) 

Licitación 

pública 

nacional 

Estado de Consejo Estatal13/abr/12 Canastas $472’866,000 Licitación 
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México de la Mujer y

Bienestar Social

alimentarias pesos pública 

nacional 

Estado de 

México 

 Consejo 

Estatal de la

Mujer y

Bienestar Social

 13/abr/12 Canastas 

alimentarias 

$123’089,000 

pesos 

 Licitación 

pública 

nacional 

 Metepec, 

Edomex 

 Dirección de

Administración

 s/f  Adquisición 

de paquete 

alimentario 

$31’537,000 

pesos 

Licitación 

pública 

nacional 

 Veracruz  DIF Veracruz  15/feb/12  Programas 

Alimentarios 

$594,342,720 

pesos 

Licitación 

Pública 

Nacional 

    $2,294,220,941 

pesos 

TOTAL 

 

Adicionalmente a lo que se presentó en Noticias MVS, el equipo del sitio Aristegui 

Noticias encontró varios documentos más, a través de Compranet y de portales 

de transparencia.  Se trata de contratos adjudicados a Soriana en Baja 

California y elEstado de México. 

 

En el primer caso, Baja California, la licitación en 2012 número BC-DIF-MXL-INV-

FAM-12-05 fue por concepto de “Adquisición de Insumos Requeridos para los 

Programas de Asistencia Social Desayunos Escolares y Despensas”, el cual fue 

otorgado a Soriana en algunas de las partidas por un monto de 15 millones 249 

mil 258 pesos. 

 

En el Estado de México, los nuevos documentos encontrados revelan un gasto del 

gobierno mexiquense en despensas Soriana de 3 mil 933 mil 510 millones de 

pesosentre los años 2008 y 2012, es decir, en tres de los años de gobierno de 

Enrique Peña Nieto. 
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Con las nuevas cifras, se estima que el total del monto adjudicado de dinero 

público, sería cercano a los 6 mil millones de pesos en este tipo de gastos. 

Por ahora, sólo gasto en despensas 

 

Los documentos presentados el viernes por Noticias MVS y Aristegui Noticias no 

prueban que las despensas adquiridas por los gobiernos locales hayan sido 

usadas con fines electorales. 

 

Sin embargo, confirman que desde hace cuatro años, algunos gobiernos estatales 

-en su mayoría gobiernos del PRI-, han gastado cantidades millonarias de 

recursos públicos en la compra de despensas a Soriana y que muchas de esas 

compras se hicieron en procesos de licitación poco transparentes, o en 

condiciones que siempre beneficiaron a la misma empresa. 

 

Asimismo, los documentos prueban que en los meses previos a la jornada 

electoral del 1 de julio de 2012 se llevaron a cabo varias de estas operaciones 

“exprés”. 

Estos son los documentos: 

 

 

 

DIARIO REFORMA  

http://busquedas.gruporeforma.com/reforma/Documentos/Document

oImpresa.aspx 

Dan hasta zapatos en zona tricolor 

 

Por  

 

Mariel Ibarra 

 (06-Jul-2012).- 
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Operadores del voto del PRI fueron los responsables de repartir las 

tarjetas Sorianaunos días antes de la elección. 

 

De acuerdo con el testimonio de vecinos mexiquenses los promotores del voto 

priista distribuyeron los plásticos a través de los representantes que tienen por 

calle y colonia, como en Izcalli. 

 

REFORMA publicó ayer la versión de Rodolfo de la Rosa, quien señalaba a priistas 

como responsables de la entrega de tarjetas en Bosques del Lago. 

 

Angélica y Bertha, vecinas de la colonia de la Unidad Cofradía 4 y El Encanto, 

también en Izcalli, describieron que la semana pasada una de sus vecinas, a 

quien identifican como simpatizante del PRI, fue quien les gestionó que recibieran 

los plásticos. 

 

Incluso, relacionaron a algunas de estas promotoras como personas vinculadas al 

candidato del PRI a Presidente Municipal de Izcalli, Karim Carvallo. 

 

Este candidato es hermano del coordinador de campaña de Enrique Peña Nieto 

en Veracruz, Jorge Carvallo. 

 

"La gente que repartió las tarjetas es gente del PRI que andaba trabajando para 

Karim Carvallo, el que va a ser Presidente Municipal. No me pidieron credencial 

de elector ni votar por ningún candidato, sólo que observara que 10 personas de 

mi calle fueran a votar el domingo", comentó Angélica, a quien a cambio de ello 

le entregaron una tarjetaSoriana precargada con 700 pesos. 

 

Las promotoras del voto tricolor organizaron reuniones denominadas "Karim en tu 

casa" a donde invitaban a sus vecinas para que vieran un video con la semblanza 

del candidato a Edil y expresaran sus necesidades en calles y colonias. 
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A cambio de esto, los priistas ponían cafés, galletas, refrescos y botanas para la 

reunión, además de que repartían zapatos a cada una las amas de casa que 

acudían al encuentro. 

 

Cuatro días antes de la elección, estas mujeres recibieron la tarjeta de manos de 

un hombre que salió de la casa de su vecina y quien sólo les pidió su nombre, 

teléfono y firma, pues le dijo que el domingo les pediría reportes. 

 

Angélica reconoció que el día de la elección la hizo de vigía unas horas en su 

calle, junto con otras vecinas, pero que nunca le llamaron para preguntarle nada. 

El caso de Bertha, fue similar, pues aunque no le pidieron el voto por nadie en 

específico considera que "es obvio" que era para el PRI porque fueron sus 

operadores quienes las repartieron. 

 

"Es gente del PRI, que desde hace mucho los mismos vecinos identificamos y 

sabemos que están con ellos. A su casa les llegaban camionetas con apoyos de 

gorras, playeras y hasta líquidos limpiadores con la cara del candidato", explicó 

Bertha. 

 

Cuenta que cuando recibió la tarjeta, le dijeron que estaba cargada con 700 

pesos, que podría utilizar 350 pesos y los otros se los darían después de la 

elección. 

 

"Yo no hice nada, yo nunca he andado con el PRI, pero son nuestros impuestos y 

pues a mí me sirvieron", consideró Bertha, quien reconoció que hasta el 

momento no le ha llegado la otra parte del dinero. 

 

Según testimonios, tanto en el Soriana del Centro Urbano como el de Cofradía, 

no se observaron aglomeraciones, como en las tiendas del DF, pues el grueso de 

la gente acudió la semana pasada. 
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De acuerdo con trabajadores de la sucursal de esa zona hubo días de la semana 

en que cerraron después de las 10 de la noche, ante la gran cantidad de 

personas que querían usar sus tarjetas. 

 

 SE DESLINDAN 

 El priista Karim Carvallo, negó que su partido o personas cercanas a él hayan 

repartido las tarjetas Soriana, aunque admitió que realizó el programa "Karim en 

tu casa" y que algunos de los regalos fueron repartidos antes de la campaña. 

"No vale ni la pena negarlo, me parece absurdo, llevo seis años trabajando para 

este proyecto, para este sueño, como para hacer la tontería de comprar el voto, 

me parece bajo", dijo el priista. 

 

 ASÍ LO DIJO 

" La gente que repartió las tarjetas es gente del PRI, no me pidieron mi 

credencial de elector ni votar por ningún candidato, sólo que observara que 10 

personas de mi calle fueran a votar el día de la elección". 

Angélica 

Beneficiaria del PRI 

 

REFORMA  

Bajan beneficiarios 

http://busquedas.gruporeforma.com/reforma/Documentos/Document

oImpresa.aspx 

Por  

Osvaldo Robles 

 

(06-Jul-2012).- 

Tras dos días de aglomeraciones buscando canjear el saldo de sus "Tarjetas de 

Aprecio", los beneficiarios de los monederos electrónicos presuntamente 

distribuidos por el PRI, a cambio de votar por Enrique Peña Nieto, desaparecieron 

ayer de las sucursales de Soriana clausuradas por la Delegación Iztapalapa. 
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A diferencia de los dos días anteriores, apenas unas cuantas decenas de personas 

acudieron ayer a las tiendas ubicadas en Calzada Zaragoza y la Plaza Comercial El 

Salado, al Oriente del DF, en los límites con el Estado de México. 

 

"¿No han dicho cuándo abren?", preguntó una mujer que llevaba varios plásticos 

en la mano a uno de los taxistas que se mantienen esperando pasajeros afuera 

de la tienda. 

 

"Los perjudicados somos nosotros ahora, porque por su culpa nos van a venir 

quitando el saldo, yo como quiera sin tarjeta iba a votar por Peña Nieto", reclamó 

luego al reportero. 

 

El martes, miles de personas acudieron a la sucursal Zaragoza de Soriana, en 

Iztapalapa, para canjear el saldo de los monederos electrónicos que, de acuerdo 

con su propia versión, recibieron a cambio de votar por el candidato del PRI. 

 

Portando uno o más plásticos cargados con 100 pesos por tarjeta, los habitantes 

de colonias aledañas provocaron aglomeraciones y desabasto de mercancías en la 

sucursal, la cual fue clausurada en la tarde por el Instituto de Verificación 

Administrativa del Distrito Federal. 

 

Un día después, el Invea clausuró una segunda sucursal, El Salado, ubicada en la 

Colonia La Colmena, en la misma Calzada Zaragoza, aduciendo deficiencias de 

personal de seguridad al interior de la tienda. 

 

Hasta la tarde de ayer ambas sucursales permanecían cerradas y con los sellos 

de suspensión impuestos. 

 

En la sucursal Zaragoza empleados colocaron letreros con la leyenda 

"Soriana cerrado" en el estacionamiento ubicado frente a la tienda. 
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En El Salado, las puertas de cristal de la tienda ubicada al interior de una plaza 

comercial permanecían clausuradas y los empleados las taparon con plásticos 

negros que impedían ver hacia el interior. 

 

Los carritos para la mercancía fueron colocados frente a los accesos para hacer 

más evidente el cierre, que provocó la molestia de algunos clientes y 

comerciantes. 

 

"Ahora sí que por su pleito político nos pasan a amolar a nosotros, porque la 

gente que nos compra es la que viene al súper, y luego cerrado", mencionó el 

rentero de un local. 

 

"Dicen que la clausuraron por falta de guardias en la tiena, ¿pero cuál falta de 

guardias?, si lo que sobran aquí son vigilantes mire, todos traen su uniforme, su 

radio, lo que pasa es que es la bronca de los priistas contra los perredistas" 

 

Reparten tarjetas a días de elección 

http://busquedas.gruporeforma.com/reforma/Documentos/Document

oImpresa.aspx 

Por  

Rolando Herrera 

(05-Jul-2012).- 

Tres días antes de la elección del pasado 1° de julio, priistas de Cuautitlán Izcalli 

repartieron tarjetas Soriana cargadas con 700 pesos entre los vecinos. 

 

Rodolfo de la Rosa, habitante de esa localidad, indicó que uno de sus vecinos lo 

invitó a participar en una reunión donde se repartirían los plásticos y al acudir su 

nombre, junto con el de otras personas, estaba anotado en una lista que llevaba 

un representante del partido tricolor. 
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"Acababa de llegar de la oficina, ya era oscuro, eran como las ocho y media, tocó 

a la puerta uno de mis vecinos y me dijo que si podía ir a su casa, que había una 

reunión. Le dije que sí, pero la verdad no iba a ir, no veía para qué, y estaba 

cansado. 

 

"Pero volvió a ir y me volvió a tocar y me dijo: 'Oye, mira, es que te van a dar 

una tarjeta, una persona te va a dar una tarjeta'. Le digo de qué es: 'una tarjeta 

de Soriana y pues hay que agarrar lo que caiga', así me dijo. Ya me metí a mi 

casa y lo estuve pensando, pero dije si después lo platico nadie me lo va a creer, 

mejor voy", recordó. 

 

Los nombres de los beneficiarios de las tarjetas, dijo, estaban escritos en cinco o 

seis cuartillas que llevaba consigo el representante del partido; una vez que 

firmaban de recibido recibían el plástico. 

 

"Yo le pregunté a mi vecino por qué estaba yo ahí, le digo: '¿oye, por qué estoy 

yo ahí?'. No me dijo, se hizo menso y no me dijo. Yo me imagino, como se sabe 

de manera pública que les piden cuotas, o sea, 'tú me tienes que traer a 10, 15 o 

los que sean'. Yo creo que a él le pidieron una cuota de gente para ir a recoger 

su credencial y pues me imagino que de esa manera me puso a mí, puso a mi 

hermana, a un hermano y a una cuñada, entonces ahí estábamos anotados", 

describió. 

 

Cuando de la Rosa llegó al sitio del encuentro la reunión ya había comenzado, y 

durante el tiempo que estuvo ahí a los asistentes no les pidieron que votaran por 

el PRI, aunque sí los exhortaron a ir a sufragar. 

 

"Me imagino, como estaba muy duro lo de Monex -la supuesta repartición del PRI 

de monederos electrónicos bajo esa firma- no nos dijeron nada, bueno el rato 

que yo estuve ahí, no le dijeron nada a nadie. Lo único que dijeron es: 
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'esperemos que voten por quien sea pero que voten', no hubo alusión a partido 

alguno, pero venían del PRI", indicó de la Rosa. 

 

La tarjeta que le fue entregada es la que utiliza Soriana para recompensar a sus 

clientes mediante puntos, los cuales son acumulables y pueden ser utilizados 

como si fuera dinero para pagar los productos que se expenden en la tienda. 

Según la mecánica de la tienda, por cada 100 pesos pagados por productos el 

usuario de la tarjeta recibe un peso, lo que significaría que para que un plástico 

lograra acumular 700 pesos, sus propietarios habrían tenido que desembolsar 70 

mil pesos. 

 

De la Rosa comprobó que la tarjeta que le dieron, con número 2000 1003 7645 

8448, tenía los 700 pesos que le habían ofrecido, pues acudió a la tienda, compró 

850 pesos en mercancía y sólo tuvo que pagar 150 de su bolsa; el resto fue 

saldado con el plástico. 

 

"Yo no iba a ir a recoger la tarjeta, pero pensé: 'si no voy, después cómo 

demuestro que sí es cierto'", aseguró el vecino. 

 

REFORMA  

Un 'regalo' de Eruviel 

http://busquedas.gruporeforma.com/reforma/Documentos/Document

oImpresa.aspx 

Por  

Antonio Baranda 

(01-Jul-2012).- 

El Gobierno del Estado de México dio a personas de la tercera edad un "regalo" 

en efectivo y una tarjeta prepagada de la tienda Soriana, un día antes de que 

concluyeran las campañas y arrancara la veda electoral. 
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Laura, una vecina de Naucalpan, contó que el martes 26 de junio dos presuntos 

empleados de la Administración del priista Eruviel Ávila se presentaron en casa de 

su madre, de 87 años de edad, en Ciudad Satélite. 

 

En el domicilio particular, los individuos le tomaron fotografías y luego la 

acompañaron -caminando- a una casa de la Calle Manuel Sánchez de Tagle. 

 

"Estaban ahí muchas de las vecinas de la tercera edad de la colonia; esa casa en 

la elección pasada se habilitó como casilla y siempre tiene mantas de David 

Sánchez (candidato del PRI a la Alcaldía de Naucalpan). 

 

"La hicieron firmar dos hojas en la que ya estaba impreso su nombre", comentó 

la mujer. 

 

Tras signar las listas, la señora recibió 150 pesos en efectivo y una tarjeta de la 

tienda departamental con 800 pesos de crédito. Otras 9 personas recibieron el 

mismo "apoyo. 

 

"Mi mamá les dijo, '¿esto qué es o qué?', y le respondieron que era un regalo que 

les mandaba el Gobernador, que era dinero de un programa social que había, 

pero que les había sobrado y que entonces querían darlo en apoyo a las personas 

de la tercera edad. 

 

"No les dijeron que votaran por el PRI, sólo que era un regalo del Gobernador", 

señaló. 

 

LA JORNADA  

http://www.jornada.unam.mx/2012/07/05/capital/040n1cap 

5 de Julio  

Sin fondos, tarjetas Soriana; se dicen timados por el PRI 
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Relatan poseedores la manera en que les fueron entregadas a cambio de su 

sufragio 

Lo vendimos por necesidad, argumentan 

Cierran autoridades la tienda El Salado 

 

Anaqueles de la tienda Soriana de Plaza El Salado, minutos antes de que personal 

de Protección Civil determinara el cierre por la falta de normas de seguridadFoto 

Yazmín Ortega Cortés 
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Un grupo de mujeres verifica el saldo de las tarjetas que les dio el PRIFoto 

Yazmín Ortega Cortés 

Josefina Quintero y José Ramón 

Reportera y corresponsal 

 

 

Periódico La Jornada 

Jueves 5 de julio de 2012, p. 40 

Las tarjetas Soriana que el PRI entregó a electores de municipios del estado de 

México a cambio de su voto ayer se reportaron sin fondos. Sólo algunas tenían 

saldo de 100 pesos. Los monederos electrónicos vacíos, aunados al cierre de las 

tiendas Zaragoza y El Salado de esa cadena de supermercados, generaran el 

enojo de la gente, que decidió hablar de cómo se hizo la compra de sufragios. 

 

Hubo diferentes maneras. Estrella, estudiante del Colegio de Bachilleres 1, platicó 

que el gobierno del estado invitó a los jóvenes a un encuentro con Enrique Peña 

Nieto, en el estadio Neza. Llegó Peña, dio la plática y luego nos dieron las 

tarjetas. Nos aclararon que se activarían en julio, después de la elección, si el PRI 

ganaba. 

 

Otra forma fue por medio de los representantes del Revolucionario Institucional 

en las colonias. En la franja Pantitlán y Tepozanes ofrecieron tarjetas con mil 500 

pesos, pero sólo si entregábamos la credencial de elector. Dijeron que no se la 

iban a quedar, pero la entregarían después del primero de julio. 

 

El mismo día de la elección, agregó Edwin, con una foto de la boleta que les 

enseñaras, marcada que votaste por el PRI, te daban la tarjeta. 

 

La misma situación relataron amas de casa, trabajadores y profesionistas 

desempleados que vendieron su voto al PRI a cambio de tarjetas Soriana. Ahora 

se dicen timados por dirigentes del tricolor, quienes les ofrecieron hasta 2 mil 
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pesos, cuando en realidad, en la mayoría de los casos, los monederos no tienen 

saldo. 

 

El promedio de tarjetas que recibieron (dos, tres y hasta cuatro por familia) 

dependió del número de votos. Los entrevistados aceptaron que sufragaron por 

Enrique Peña Nieto, pero se justificaron: fue por necesidad, no por convicción. 

Laura, contadora desempleada, egresada del Instituto Politécnico Nacional, 

señaló: “Efectivamente, yo fui por las tarjetas y voté por el PRI; apenas fui hoy a 

checar las cuatro y resulta que no tienen saldo. 

 

Los plásticos con folio 2000 1064 0762 9041, 2000 1003 4104 4034 y 2000 1004 

0762 9025 tendrían mil pesos cada uno, pero están en ceros. Regresé y reclamé, 

pero me dijeron que es cuestión de más arriba, que no pueden hacer nada. 

 

Sandra es vecina de la colonia La Perla, en Nezahualcóyotl; vive a unos pasos de 

la delegación de la Cruz Roja y el domingo votó por el PRI. Ellos me dijeron que 

primero tenía que votar y cuando confirmaran mi voto en ese momento recibiría 

mis tarjetas para que las activara. Cumplió y sufragó. Le dieron las tarjetas 2000 

1004 0762 9330 2000 1004 6762 1348, pero no tienen saldo. 

 

Ayer, antes de la suspensión de actividades que determinaron aplicar las 

autoridades de la delegación Iztapalapa a la tienda Soriana El Salado, los 

mexiquenses que intentaron canjear su tarjeta por víveres descubrieron que no 

tenía fondos. Se preguntaban si se habían cancelado, si todavía no estaban 

activadas o si fueron víctimas de engaño. 

 

Sobre el cierre de la tienda, la delegación Iztapalapa informó que pasadas las 16 

horas se determinó la suspensión de actividades de la tienda ubicada en calzada 

Ignacio Zaragoza en la colonia Colmena por carecer de medidas de seguridad, 

entre las que se encuentra el programa de protección civil. 
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LA JORNADA  

http://www.lajornadadeoriente.com.mx/noticia/puebla/tambien-a-

soriana-puebla-llegaron-ciudadanos-a-comprar-con-tarjetas-

entregadas-por-el-pri_id_10282.html 

5 julio 2012  

 

También a Soriana Puebla llegaron ciudadanos a comprar con tarjetas entregadas 

por el PRI 

Por : Javier Puga Martínez 

2012-07-05 09:30:31 

 

Entre la tarde de este lunes y la mañana del martes la tienda Soriana Las Torres 

de la capital poblana también fue abarrotada por personas que llegaron a canjear 

su “monedero electrónico” por el voto que ofrecieron al PRI. 

 

Tras la difusión de que el crédito que tenían –entre 100 y 500 pesos– se iba a 

cancelar por parte del “tricolor”, la gente también llegó hasta esta sucursal para 

comprar alimentos y otros artículos de primera necesidad, según documentaron 

integrantes del Movimiento Nacional de Regeneración (Morena). 

 

Este miércoles algunos de los anaqueles de este supermercado aparecieron 

vacíos, aunque en menor medida que los anaqueles de esta cadena en la Ciudad 

de México. 

 

La distribución de estas tarjetas en la capital poblana fue adelantada por este 

diario el pasado 26 de junio, cuando se informó que el PRI estaba preparando la 

entrega de estas y otras tarjetas para garantizar el voto a su favor en la elección 

del domingo. 
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De acuerdo con fuentes del propio PRI, además de los “monederos electrónicos” 

de Soriana, también se entregaron tarjetas con 100 pesos de tiempo aire para 

telefonía celular con la imagen de Peña Nieto. 

 

Esta información fue corroborada con fuentes dentro del Revolucionario 

Institucional que desde hace un mes conocen de la distribución de tarjetas con 

“apoyo” para los simpatizantes priistas. 

 

Las fuentes también confiaron que se decidió esta estrategia porque la opción de 

entregar materiales de construcción, despensas u otro tipo de “ayudas” ya no 

funciona entre los electores, principalmente los de escasos recursos. 

 

Pero sobre todo “se trata de evitar con las tarjetas que ocurra lo que nos pasó en 

la campaña de 2010, cuando llegó la gente de (Rafael) Moreno Valle e hizo lo que 

quiso con nuestros seccionales”. 

 

Relataron que apuestan a la discreción en la entrega de las tarjetas, pero 

también aceptaron que éstas comenzarán a ser más visibles cuando pase la 

elección. 

 

LA JORNADA  

3 DE JULIO  

http://www.jornada.unam.mx/2012/07/03/capital/033n1cap/ 

Poseedores afirman que les fueron entregadas un día antes de la elección; son 

por 300, 500 y hasta 700 pesos 

Compras de pánico en Soriana ante el temor de que el PRI cancelara tarjetas 

Molestia de compradores habituales en tiendas de esa cadena por la demora en 

cajas 

Algunos pagaron frijol y arroz 

Otros completaron para llevarse electrodomésticos 

A cambio tuvieron que entregar la fotografía de la boleta electoral 
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Cientos de personas abarrotaron ayer las tiendas Soriana para canjear la tarjeta 

que les dio el PRI a cambio de su voto, ante el temor de que se les cancelaraFoto 

Jesús Villaseca 

 

Cientos de personas abarrotaron ayer las tiendas Soriana para canjear la tarjeta 

que les dio el PRI a cambio de su voto, ante el temor de que se les cancelaraFoto 

Jesús Villaseca 

Josefina Quintero 
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Periódico La Jornada 

Martes 3 de julio de 2012, p. 33 

El temor a que se descubriera un fraude abarrotó las tiendas de la cadena 

Soriana. Centenares de personas provenientes de municipios del estado de 

México y algunas del Distrito Federal, que vendieron su voto a los candidatos de 

la coalición PRI-PVEM, canjearon la tarjeta Prepago que se les entregó por 

víveres y electrodomésticos. Dijeron que se habían enterado de que iban a 

cancelar los monederos electrónicos. Son fregaderas porque nosotros ya 

votamos. 

 

Otra versión de que se cancelarían los saldos de las tarjetas fue que Martha 

Angón, candidata a la presidencia municipal de Nezahualcóyotl, estaba 

perdiendo. “Pero eso no es mi culpa. Yo si vi a La Gaviota que le alzó la mano a 

Peña; entonces sí sirvió”. 

 

Desde el viernes por la noche, en los límites del Distrito Federal y el municipio de 

Nezahualcóyotl empezó la entrega de tarjetas, identificadas por cajeros de esa 

cadena de tiendas como los vales que regaló el PRI para que Peña ganara. 

 

El canje del voto en un principio sólo era por cien pesos, comentaron los 

poseedores. Pero la cantidad se incrementó conforme se acercaba el día de la 

elección. “Ayer –el domingo 1º de julio– ibas a la casilla, votabas, tomabas una 

foto a la boleta marcada en favor del PRI, la mostrabas y te daban la tarjeta”, 

manifestó Rocío Ugalde. 

 

Al validar el saldo hubo buenas y malas noticias. Algunos tenían cantidades en 

sus tarjetas (monederos electrónicos Soriana) que no esperaban: 300, 500 y 

hasta 700 pesos. Algunos portaban hasta 20 tarjetas porque nos entregaban una 

por cada votante que lleváramos. 
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En la tienda Soriana ubicada sobre calzada Ignacio Zaragoza, a unos metros de la 

clínica 25 del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la colonia Juan Escutia, 

delegación Iztapalapa, todo el día se observaron largas filas. Las molestias de los 

compradores habituales no se hicieron esperar, por la demora hasta de 60 

minutos sólo para checar el saldo, porque ya se han reportado tarjetas sin 

fondos. 

 

Empleados de la tienda refirieron que desde el viernes pasado el establecimiento 

ha sido abastecido de víveres para poder atender a los que mandó el PRI. Sobre 

los motivos de por qué enviaron a tanta gente, comentaron: “Pues vienen 

de Neza y les queda cerca; también está la de San Juan de Aragón, pero la 

tarjeta yo creo la pueden hacer válida en cualquier Soriana”. 

 

Familias enteras llegaban a la tienda a surtir la despensa. Algunas sólo llevaron 

bolsas de frijol, arroz y aceite. Otras, cajas de cereal, paquetes con rollos de 

papel de baño. Hubo quien adquirió colchones o electrodomésticos. 

 

En las filas en las cajas las conversaciones eran abiertas: ¿Cuántas tarjetas te 

dieron? ¿Cuántos votos conseguiste? Ahora sí el PRI se puso al parejo, pues iba 

por la grande. 

 

De acuerdo con encargados del servicio de atención a clientes de la tienda 

Soriana, la tarjeta que se canjea por víveres antes era utilizada para hacer pagos 

anticipados y abastecerse. Era conocida como tarjeta Prepago; sin embargo, ya 

se descontinuó y ahora hay un nuevo producto que se llama Mi Ahorro. 

 

Prepago supongo que la sacaron por un acuerdo con la áreas gerenciales. 

Nosotros no sabemos cómo se hacen esos convenios, expusieron. 

 

VANGUARDIA  
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http://www.vanguardia.com.mx/tarjetasdesorianatienenfineseducativ

osnopoliticoseruvielavila-1324506.html 

Tarjetas de Soriana tienen fines educativos, no políticos: Eruviel Ávila 

vota: 

Fuente: El Universal 

05 julio 2012 

El gobernador mexiquense asegura que los monederos electrónicos 

presuntamente entregados por el PRI a cambio de votos son parte de un 

programa de becas 

 

Foto: Vanguardia/Especial  

México, DF. El gobernador del Estado de México, Eruviel Ávila Villegas, rechazó 

que los monederos electrónicos de la tienda Soriana tengan algún vínculo con 

cualquier partido, pues informó que durante su gestión ha entregado más de 170 

mil tarjetas de dicha cadena de supermercados a estudiantes mexiquenses, 

mediante el programa ‘10 Acciones por la Educación‘. 

 

De acuerdo con el diario La Jornada, el funcionario señaló que, desde marzo a la 

fecha, su administración ha entregado esas tarjetas a estudiantes mexiquenses 

con la finalidad de “reconocer y estimular a los alumnos de primaria y secundaria 

que forman parte de las escoltas o bandas de guerra”, por lo que dijo desconocer 

la razón por la cual los beneficiarios han acudido en forma masiva a las tiendas 

días después de que concluyera la jornada electoral del 1 de julio. 
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Ávila afirmó que la entrega de las tarjetas, en la que  los estudiantes reciben 500 

pesos, ha sido pública y manifestó que es posible que los ciudadanos fueran a 

realizar el canje de los monederos electrónicos porque pensaban que se quedaría 

sin vigencia en cuanto terminara el ciclo escolar, por eso "hicieron compras de 

último momento". 

 

Las declaraciones surgen luego de la difusión de fotografías y videos en las 

cuales se observa la forma masiva en la que ciudadanos acuden a las tiendas de 

la cadena Soriana para cambiar monederos electrónicos por artículos, horas 

después de que finalizara la jornada electoral, por lo que se presume que fueron 

entregadas por el PRI a cambio de votos. 

 
 
Por lo anterior, resulta dable arribar a la conclusión de que el proceso electoral relativo 

a la elección del Candidato a la Presidencia de la Republica Mexicana celebrado el 

pasado 1 de julio del 2012, por conductas plenamente acreditas realizadas por el C. 

Enrique Peña Nieto, como candidato electo a la Presidencia de la Republica, postulado 

por la coalición “Compromiso por México” integrada por el Partido Revolucionario 

Institucional y el Partido Verde Ecologista de México se violaron flagrantemente las 

disposiciones legales contenidas en los artículos 14, 16, 41; de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4, párrafos 2 y 3, 38 párrafo 1 incisos a) y 

b); 119 incisos a) y c); 342 párrafo 1 incisos a), b), c) y f); 344 párrafo 1 incisos b), c), 

e) y f); 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III; 377 párrafo 4; 378 

párrafo 1,  del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 75 

párrafo 1 incisos i) y k); 77Bis, 341 de la Ley General de Sistemas de Medios de 

Impugnación, así como los principios jurídicos de objetividad, legalidad, seguridad, 

imparcialidad, certeza y equidad que rigen la materia electoral, pues, con el GRAN 

DERROCHE DE RECURSOS ECONÓMICOS utilizados por los antes mencionados, 

actos jurídicos que se realizaron desde el inicio de las campañas electorales hasta el 

mismo día 1º de julio del 2012, fecha en que tuvo verificativo la jornada electoral, 

haciende a la cantidad de $4,599,947,834.00 con la que se cometieron en forma 

generalizada violaciones sustanciales que se encuentren plenamente 
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acreditadas, mismas que fueron determinantes para el resultado de la 

elección, ocasionadas por el REBASE DEL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA en 

franca desobediencia al ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE ACTUALIZA EL TOPE MÁXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA 

PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012 EN CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO 

SEGUNDO DEL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CG382/2011, marcado con 

el número CG432/2011, el cual consistió en la cantidad de $336,112,084.16, 

conductas antijurídicas con las que, entre otras, se acredita el ejercicio de 

violencia mora, presión y coacción sobre los electores para que, mediante la 

entrega de gratificaciones económicas realizadas de diferentes maneras, 

emitieran el voto a favor del C. Enrique Peña Nieto, lo que trajo como resultado 

la afectación al artículo 4, párrafos 2 y 3 del Código Federal del Instituciones y 

Procedimientos Electorales 

 

En este orden de ideas, dada la existencia de irregularidades graves, plenamente 

acreditadas y no reparables durante la jornada electoral consistentes en “el REBASE 

DEL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA y COMPRA DE VOTOS EN FAVOR DEL 

ENRIQUE PEÑA NIETO”, con el ejercicio de violencia mora, presión y coacción sobre 

los electores  para que, mediante la entrega de gratificaciones económicas realizadas 

de diferentes maneras, se pone en clara duda certeza de la votación recibida el día de 

la jornada electoral que se asienta en la jornada electoral de las 143,130 Mesas 

Directivas de Casillas que se instalaron en la jornada electoral de la elección del 

candidato a la Presidencia de la Republica de los Estados Unidos Mexicanos y como 

consecuencia, los datos contenidos en las actas de escrutinio y cómputo de cada una 

de ellas, se encuentra viciada de origen, puesto que la ciudadanía emitió su voto en 

favor del C. Enrique Peña Nieto, bajo presión y coacción, conducta que viola 

flagrantemente el bien jurídico tutelado en el articulo 4, párrafos 2 y 3 del Código 

Federal del Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que se encuadran las 

causales de nulidad de la elección contenidas en los artículos 75 párrafo 1 incisos i) y 

k); 77Bis, 341 de la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación, en relación 
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con los artículos  38 párrafo 1 incisos a) y b); 119 incisos a) y c); 342 párrafo 1 incisos 

a), b), c) y f); 344 párrafo 1 incisos b), c), e) y f); 354, párrafo 1 inciso a) numerales II 

y VI y c) fracción III, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Por lo anterior, es dable concluir que no cabe la duda de que la población mexicana no 

actuó en libertad, porque comprar y coaccionar el voto si algo afecta es precisamente la 

libertad de elegir, precisamente por eso está establecido la práctica de la compra y la 

coacción de los votos, porque afecta la libertad, gravemente, la decisión de una 

persona de cruzar la boleta, de este tipo de prácticas, que por cierto no son de hoy ni 

se las inventaron la semana pasada, el tipo de prácticas que se producen tristemente 

en esta cultura política mexicana, de que las despensas, las dádivas, las promesas 

pueden indebidamente, coaccionar, violentar la libertad de expresarse, de ciudadanos 

vulnerables a esta circunstancia.  

 

QUEJA POR ACTOS DE PRESIÓN Y COACCIÓN DEL VOTO DE LOS ELECTORES 

CON RECURSOS DEL ERARIO DEL GOBIERNO ESTATAL 

 

El rebase de tope en el gasto de campaña del proceso federal 2011-2012 en que 

incurrió el C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la Republica, postulado 

por la coalición “Compromiso por México” y los Partidos Políticos Nacionales 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, se acredita aún mas con el 

contenido de las constancias procesales que integran el expediente relativo al medio de 

defensa legal interpuesta el Partido de la Revolución Democrática, consistente en 

“QUEJA EN CONTRA DE ENRIQUE PEÑA NIETO, LA COALICIÓN COMPROMISO POR 

MÉXICO, INTEGRADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, ARTURO NAHLE GARCÍA, PROCURADOR 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE ZACATECAS, LE ROY BARRAGÁN OCAMPO, 

OFICIAL MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, JOSÉ MA. GONZÁLEZ 

NAVA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE ZACATECAS, ENRIQUE FLORES MENDOZA, SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, VÍCTOR MANUEL 
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RENTERÍA SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE ZACATECAS Y MÓNICA HERNÁNDEZ OLAZABA Y QUIEN O QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES, POR ACTOS DE PRESIÓN Y COACCIÓN DEL VOTO DE LOS 

ELECTORES, REALIZADOS COMO PARTE DE LA CAMPAÑA ELECTORAL DE LA 

ELECCIÓN A PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE 

RECURSOS PROVENIENTES DEL ERARIO PÚBLICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, EN CONTRAVENCIÓN CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 4, 

PÁRRAFOS 2 Y 3, Y 77 PÁRRAFO 2, DEL CÓDIGO FEDERAL DEL INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES”, de la que se estima que la coalición “Compromiso 

por México” en la campaña del C. Enrique Peña Nieto, erogó una cantidad de 

$151,277,750.00 por concepto de compra, presión y coacción del voto de los electores 

en favor de dicho candidato, con la utilización de recursos públicos provenientes del 

erario del Gobierno de Zacatecas, conducta que resulta violatoria de lo establecido en el 

articulo 4, párrafos 2 y 3 y 77 párrafo 2 del Código Federal del Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

Por lo anterior, se solicita  de esa autoridad judicial, que se requiera a la Unidad de 

Fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, que 

de manera urgente emita la resolución al procedimiento de queja en comento, a efecto 

de que esa H. Sala Superior, al momento de emitir la calificativa de la elección del 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tenga pleno conocimiento de lo resuelto, 

con la que se podrá determinar el rebase de los topes de gastos de campaña 

por parte de Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la Republica, 

postulado por la coalición “Compromiso por México” y los Partidos Políticos 

Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México y como 

la aplicación de sanciones que establecen los artículos 354, párrafo 1 inciso a) 

numerales II y VI y c) fracción III, del código ante mencionado, es decir a los 

Partidos Políticos, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso del tope 

de gastos de campaña; otro tanto igual al del monto de los donativos y/o 

aportaciones de personas prohibidas por la ley, y otro por el recibido en 

exceso los limites de personas permitidas por la legislación electoral. Así 
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mismo, el C. Enrique Peña Nieto, con la cancelación del registro de candidato 

a Presidente de la Republica de los Estados Unidos Mexicanos, tal y como lo 

establece el artículo antes invocado, independientemente de la existencia de 

la comisión de infracciones a la norma electoral por haber recibido 

aportaciones prohibidas por la ley, provenientes de las personas enunciadas 

en el numeral 2 del articulo 77 del Código Comicial Federal; situación que 

servirá de base para resolver el presente juicio de inconformidad. 

 

Lo anterior en virtud de que en el escrito de queja en comento, se ofrecieron las 

pruebas atinentes con las que se demuestra la operación del Partido Revolucionario 

Institucional en la compra de voto mediante la dadiva de recursos económicos, vales de 

almacén, entrega de materia de construcción, becas escolares, desayunos, descuentos 

en impuestos y contribuciones como lo son las tenencias vehiculares, todo esto en 

agravio y derivado de recursos provenientes del erario publico del Gobierno Zacatecano, 

operación política en la que se ven involucrados activamente diversos servidores 

públicos de alto nivel; hechos típicos infractores de la norma electoral, de los que se 

especificó su forma de comisión en la queja correspondiente presentada ante la Unidad 

de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal y en la 

denuncia presentada ante la Fiscalía Especializada para la atención de Delitos 

Electorales de la Procuraduría General de la Republica, siendo estos los narrados el 9 de 

julio del 2012, el Senador de la Republica Ricardo Monrreal en rueda de prensa declaró 

 
El caso que voy a presentar no es un asunto personal, sino un aposición política 

de la Coalición. Lo digo porque me da mucha tristeza por tratarse de mi estado, 

Zacatecas. Pero sólo es un ejemplo donde existen pruebas, por eso advierto que 

es una posición institucional.  

 

Primero, si ustedes advierten, desde la denuncia del Lic. López Obrador el 12 de 

junio de 2012,  se reunieron con Enrique Peña Nieto, 16  gobernadores del PRI. 

Ese día arreció la estrategia de compra de votos porque las encuestas se estaban 

moviendo. Los gobernadores solicitaron apoyo a funcionarios de primer nivel en 
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sus estado, como lo veremos enseguida y los funcionarios de tercer nivel fueron 

los que operaron por región, por zona, por municipio. En el caso de Zacatecas 

está el gobernador y el gobernador designó a 4 altos funcionarios como 

responsables de un distrito político: El Dto1 al procurador general de justica; En 

el Distrito 2 al Oficial Mayor de Gobierno;  en el Distrito 3 al Secretario de 

Planeación y Desarrollo Regional; y en el Distrito 4 al Secretario de Desarrollo 

Agropecuario. Como se puede ver, los cuatro, altos funcionarios públicos. Y en el 

Distrito 2, solo pongo un ejemplo, cómo el oficial mayor, nombró al suboficial de 

recursos materiales y servicios como el operador financiero, Víctor Manuel 

Rentería es suboficial y su salario es de 22 mil pesos por mes, pero en 3 meses 

manejó cerca de 10 cuentas bancarias con distintas denominaciones, ahí se ve 

cómo se trianguló. Primero: terceros depositaban a las cuentas de Rentería y éste 

deposita a cuentas privadas, apertura cuentas privadas en varias instituciones, 

expide cheques a proveedores, paga operadores políticos, materiales de 

construcción,  tarjetas de descuento y tarjetas de telefonía, pero además utilizan 

una figura muy novedosa: a los que votaban por el PRI les condonaron los 

impuestos en distintas modalidades y el 100% de la tenencia de uso de 

vehículos. Si tú votabas por el PRI, te condonaba el 100% de tenencia del uso de 

tu vehículo.  

 

Hasta ahora podrán decir, si pero ¿dónde están las cuentas?. Todo esto es 

apenas la proyección, pero tenemos un caso muy grave de recursos provenientes 

del extranjero A LA CAMPAÑA DE Peña, que este simple hecho anularía cualquier 

circunstancia que se presentara. No estamos mintiendo, son todos los datos que 

deben confirmarse, ahí está cómo de Estados Unidos de la Business Capital 

Group y de la Global Net Services a una sucursal 7001 de Banamex, se 

depositaron recursos del extranjero para la campaña de Peña Nieto y del PRI en 

Zacatecas. ¿Qué sucedió en Zacatecas? De dónde sacaron recursos, del 

sobreprecio en la adquisición de productos  especializados en seguridad, dado 

que estos bienes y servicios no requieren de licitación pública y también deportes 

para desviar excedentes de recursos a la campaña del PRI:  
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1. Arcos de seguridad 20 millones 

2. Leche real 2 millones 

3. Cámaras de vídeo  

4. Caminadoras 

5. Equipamiento de los Ceresos (13 millones de pesos) 

 

Es decir, elevaban el precio y de ahí el proveedor les regresaba una cantidad de 

dinero. Pero todavía este caso, podrán decir ustedes y dónde están las cuentas. 

Aquí están las cuentas: cómo el suboficial de Recursos Materiales y servicios de 

gobierno que es el ejemplo que estamos poniendo, Victor  Manuel  Rentería, abre 

dos cuentas en Banorte 1824 y en  Inbursa (50000942984), ahí están las cuentas 

y ahí están los talonarios de empresas materiales pagó de la 121ala170 la 

chequera ,pagó fundamentalmente a 3 empresas: Amasa, Materiales Hernández 

y todo de block. Este funcionario que es suboficial no tendría por qué pagar a 

empresas dinero privado, dado que el gobierno tiene forma de licitar y pagar 

estos recursos.  

 

Pero además, este funcionario abre otras cuentas de su familia (Hermana 

150002415074 de Inbursa;  Hermano 0183604127 de Banorte y Hermana 

520416430270359 de Banamex), cuyo otro dato está al final. Y con esto qué se 

hacía: se compraban materiales, tarjetas de telefonía y se repartían recursos  

para operadores políticos a través de un sistema que le denominaron Bingo y que 

pagaban, Es todo un esquema  de compra de  votos impresionantes. Aquí están 

las cuentas, no estamos mintiendo, no es especulación, ni es una presunción, son 

cuentas a través de las cuales se depositaba dinero en efectivo y operaban los 

funcionarios del gobierno del estado para el PRI.  

 

El otro caso es el del Secretario de Planeación y Desarrollo del gobierno del 

Estado. Aquí tenemos otro ejemplo, pero  aquí  es dinero en efectivo y también 

para operadores políticos: Priscila Benítez Sánchez, Directora de Fondos y 
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Proyectos  PARA EL Desarrollo. Tenemos los recibos que se presentaron a la 

fiscalía. Ella recibió 602 mil pesos en efectivo de José María González Nava que 

era el responsable político de un distrito y a su vez el secretario del gobierno.  

 

José Ángel Núñez Delgado es otro operador que recibió 200 mil; Glendy de la 

Rosa recibió 100 mil, Rosendo García 48 mil y Genaro García Olguín 30 mil. Estos 

son recibos que tenemos y que está demostrado, pero solo esto,   y si ustedes se 

fijan la fecha es dos días antes de la elección, el día29 de junio y presumimos 

que hay todavía más recibos de dinero en efectivo.  

 

El otro caso, éste que es el secretario de Planeación y desarrollo, también 

manejaba una cuenta aparte del dinero en efectivo, también manejaba una 

cuenta en Banorte (558858528 talonario: 421-463)  ahí está el talonario y ahí 

está la cuenta, y solo lo que pudimos detectar es un cheque, el numero 462 

expedido el 22 de junio, una semana antes de la elección, a Adrián González 

Nava, su hermano por  187,196.41 pesos . ¿Cómo un funcionario menor maneja 

tantas cuentas de banco y con tanto dinero? Y por eso todo el talonario es  del  

421 al 463. 

 

Esta es la forma en que operó el PRI. En el Distrito 1el Procurador General de 

Justicia era el operador Político  y nombró al  

 

1. Director General de Agua Potable, Rafael Gutiérrez Martínez. Municipio: 

Fresnillo;  

2. Contralor Interno, Guillermo Huizar. Municipio:   Sombrerete  

3. Director General de Cultura Física y del Deporte, Martín Barraza Luna. 

Municipio: Calera  

4. Director General de Instituto de a Juventud, José Haro de la Torre. 

Municipio: Sain Alto.  

5. Secretario de Desarrollo Económico, Eduardo López. Gral Enrique Estrada.  
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Dependían del procurador y les asignaban un municipio y ahí están los municipios 

que operaron políticamente sin límite, los recursos que fueran, la instrucción era: 

gasten todo, el nivel y el límite es el presupuesto del estado del año, aunque no 

hagamos nada después de la elección.  

 

El Distrito 2 era el oficial mayor, Le Roy Barragán Ocampo  el responsable y todos 

los funcionarios que dependían del en los municipios c0on las carteras abiertas de 

recursos públicos y privados de dudosa procedencia:  

 

1. Director del Instituto de Cultura, Adolfo Yañez. Municipio: Jerez  

2. Director General del Instituto de Cultura, Silverio López,. MUNICIPIO: 

Valparaíso  

3. Subsecretario de Ganadería,  

4. Director General del Instituto para la Educación de Adultos Mayores, José 

Manuel Maldonado. Municipio: Zacatecas 

 

En el Distrito, lo mismo, el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Enrique Flores 

Mendoza, lo mismo: dádivas, entrega de semilla para los campesinos, cheques de 

sequia para los campesinos, pero  todos con propósitos políticos de manipulación 

del voto. Está demostrado: entrega de despensas, dádivas, tarjetas, semillas, 

materiales para la construcción, excepción de impuestos, todo esto fue una 

operación brutal a favor del PRI.  

 

CONCLUSIONES:  

Es una colusión de funcionarios públicos estatales para la compra y coacción del 

voto. 

 

Zacatecas paradójicamente es de los más pobres del país y fue el estado que 

mayo porcentaje de votos aportó al PRI en toda la República.  

 

Hay una triangulación ilegal de recursos a la campaña del PRI,  
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Hay una doble contabilidad no entregada al Instituto Federal Electoral  

 

Hay el desconocimiento del origen de los recursos financieros 

 

Hay movimientos monetarios inusuales de funcionarios públicos en  cuentas 

privadas sin justificación.  

 

Hay recursos del extranjero en la campaña del PRI 

 

Se trató de una elección  de estado en donde los gobiernos del PRI en los 

Estados, se convirtieron en partido político y en promotor de campaña y 

promoción del voto  

En cada municipio, al menos había un funcionario estatal como operador político 

de alto nivel. Solo en el estado de Zacatecas, como estimación de estos recursos 

comprobables, se gastaron 108 millones de pesos, cuando el tope de campaña 

era de 4millones para senador y 1millón 200 para los diputados. Les quiero decir 

que esto no solamente está aquí, sino que hemos presentado denuncias penales 

en la Fepade. 

 

El día 30, el último día del mes de junio, presentamos denuncia penal en la 

Fepade y no ha habido absolutamente nada. Sin embargo, las cuentas, los 

talonarios, todo lo que nos ha llegado como pruebas, nos ha llegado de antier y 

ayer porque la gente en Zacatecas está indignada por lo que sucedió y nos 

preguntamos: dónde está el IFE, dónde está la Fepade, dónde está esa 

presunción que dicen que las cosas se hicieron bien sino no fueron capaces ni en 

el Instituto Federal Electoral , ni en la Fepade de investigar. 

 

Nuestra exigencia es que el Instituto Federal Electoral  a través de la Unidad de 

Fiscalización de partidos Políticos debe dar cuenta al país de estas cuentas de 

cheques privadas de funcionarios menores, números de cheques, a quién se les 
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pagaba, cómo se les pagaba. Ahí va a estar la triangulación de todo y esta es una 

facultad de la Unidad de Fiscalización del Instituto Federal Electoral, que repito, 

su inactividad es muy sospechosa.  

 

Y en el caso de la Fepade, tienen denuncia penal estos servidores públicos 

porque no solo incurrieron estos funcionarios públicos en delitos electorales, sino 

en peculado. Si en este país existiera justicia,  habría  juicio político contra el 

gobernador y los servidores públicos que participaron en la elección de estado. 

Lamentablemente la impunidad los protege, pero nuestra insistencia será 

invariable, tiene que llegarse hasta las últimas consecuencias. Este es solo un 

ejemplo del cartel de gobernadores que actúo de manera ilegal en la elección del 

1 de julio. 
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Siendo importante desatacar que la conducta descrita sobre los acontecimientos 

irregulares y quebrantares de la norma electoral que acontecieron en el estado de 

Zacatecas, en la jornada electoral del pasado 1º de julio del 2012, dentro del proceso 

electoral de selección del Presidente de los Estados Unidos Mexicano, se ecuentra 
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robustecida con el escrito firmado por los CC. LUIS ENRIQUE FUENTES MARTÍNEZ, ANA 

EMILIA PESCI MARTÍNEZ E ISRAEL ALEJANDRO PÉREZ IBARRA, presentado el día 9 de 

julio del 2012, ante la oficialía de partes de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal 

Electoral, mediante el cual interponen QUEJA POR COMPRA DE VOTO EN FAVOR DEL C. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, CANDIDATO AL CARGO DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS POR LA COALICIÓN “COMPROMISO POR MÉXICO”, INTEGRADA 

POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO  CON LA UTILIZACIÓN DE RECURSOS DE ORIGEN ILICITO 

 

Aunado a lo anterior, los hechos denunciados no son propios del estado de Zacatecas, 

pues se tiene conocimiento que en todas las entidades federativas que son de 

extracción priista se dio la misma irregularidad, es decir la operación encabezada pro 

servidores públicos de alto nivel, que mediante la utilización de recursos públicos de los 

gobiernos, se realizó la presión, coacción y compra de votos en favor del C. Enrique 

Peña Nieto 

 

Por lo anterior, resulta dable arribar a la conclusión de que el proceso electoral relativo 

a la elección del Candidato a la Presidencia de la Republica Mexicana celebrado el 

pasado 1 de julio del 2012, por conductas plenamente acreditas realizadas por el C. 

Enrique Peña Nieto, como candidato electo a la Presidencia de la Republica, postulado 

por la coalición “Compromiso por México” integrada por el Partido Revolucionario 

Institucional y el Partido Verde Ecologista de México se violaron flagrantemente las 

disposiciones legales contenidas en los artículos 14, 16, 41; de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4, párrafos 2 y 3, 38 párrafo 1 incisos a) y 

b); 119 incisos a) y c); 342 párrafo 1 incisos a), b), c) y f); 344 párrafo 1 incisos b), c), 

e) y f); 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III; 377 párrafo 4; 378 

párrafo 1,  del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 75 

párrafo 1 incisos i) y k); 77Bis, 341 de la Ley General de Sistemas de Medios de 

Impugnación, así como los principios jurídicos de objetividad, legalidad, seguridad, 

imparcialidad, certeza y equidad que rigen la materia electoral, pues, con el GRAN 

DERROCHE DE RECURSOS ECONÓMICOS utilizados por los antes mencionados, 
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actos jurídicos que se realizaron desde el inicio de las campañas electorales hasta el 

mismo día 1º de julio del 2012, fecha en que tuvo verificativo la jornada electoral, 

haciende a la cantidad de $4,599,947,834.00 con la que se cometieron en forma 

generalizada violaciones sustanciales que se encuentren plenamente 

acreditadas, mismas que fueron determinantes para el resultado de la 

elección, ocasionadas por el REBASE DEL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA en 

franca desobediencia al ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE ACTUALIZA EL TOPE MÁXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA 

PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012 EN CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO 

SEGUNDO DEL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CG382/2011, marcado con 

el número CG432/2011, el cual consistió en la cantidad de $336,112,084.16, 

conductas antijurídicas con las que, entre otras, se acredita el ejercicio de 

violencia mora, presión y coacción sobre los electores para que, mediante la 

entrega de gratificaciones económicas realizadas de diferentes maneras, 

emitieran el voto a favor del C. Enrique Peña Nieto, lo que trajo como resultado 

la afectación al artículo 4, párrafos 2 y 3 del Código Federal del Instituciones y 

Procedimientos Electorales 

 

En este orden de ideas, dada la existencia de irregularidades graves, plenamente 

acreditadas y no reparables durante la jornada electoral consistentes en “el REBASE 

DEL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA y COMPRA DE VOTOS EN FAVOR DEL 

ENRIQUE PEÑA NIETO”, con el ejercicio de violencia mora, presión y coacción sobre 

los electores  para que, mediante la entrega de gratificaciones económicas realizadas 

de diferentes maneras, se pone en clara duda certeza de la votación recibida el día de 

la jornada electoral que se asienta en la jornada electoral de las 143,130 Mesas 

Directivas de Casillas que se instalaron en la jornada electoral de la elección del 

candidato a la Presidencia de la Republica de los Estados Unidos Mexicanos y como 

consecuencia, los datos contenidos en las actas de escrutinio y cómputo de cada una 

de ellas, se encuentra viciada de origen, puesto que la ciudadanía emitió su voto en 

favor del C. Enrique Peña Nieto, bajo presión y coacción, conducta que viola 
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flagrantemente el bien jurídico tutelado en el articulo 4, párrafos 2 y 3 del Código 

Federal del Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que se encuadran las 

causales de nulidad de la elección contenidas en los artículos 75 párrafo 1 incisos i) y 

k); 77Bis, 341 de la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación, en relación 

con los artículos  38 párrafo 1 incisos a) y b); 119 incisos a) y c); 342 párrafo 1 incisos 

a), b), c) y f); 344 párrafo 1 incisos b), c), e) y f); 354, párrafo 1 inciso a) numerales II 

y VI y c) fracción III, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Por lo anterior, es dable concluir que no cabe la duda de que la población mexicana no 

actuó en libertad, porque comprar y coaccionar el voto si algo afecta es precisamente la 

libertad de elegir, precisamente por eso está establecido la práctica de la compra y la 

coacción de los votos, porque afecta la libertad, gravemente, la decisión de una 

persona de cruzar la boleta, de este tipo de prácticas, que por cierto no son de hoy ni 

se las inventaron la semana pasada, el tipo de prácticas que se producen tristemente 

en esta cultura política mexicana, de que las despensas, las dádivas, las promesas 

pueden indebidamente, coaccionar, violentar la libertad de expresarse, de ciudadanos 

vulnerables a esta circunstancia.  

 

ASUNTO.- TARJETA “PREMIUM PLATINO” 

 

Es importante destacar que este asunto reviste una importancia sumamente especial, 

toda vez que, que se acredita que el C. Enrique Peña Nieto y la coalición 

“Compromiso por México” recibieron una aportación de dinero equivalente 

cuando menos a $400,000,000.00, proveniente de personas morales con 

actividades mercantiles, financiamiento encubierto que de forma paralela se ocupó en la 

campaña electoral del candidato  a la Presidencia de la Republica de los estados Unidos 

Mexicanos Enrique Peña Nieto; cantidad que está acreditada en autos del expediente 

que se encuentran radicados en la Unidad de Fiscalización de los Recurso de los Partidos 

Políticos del Instituto Federal, de los cuales, se solicita a esa H. sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, requiera a dicha autoridad 

administradora fiscalizadora que de inmediato emita la resolución correspondiente para 



 

402 
 

que antes de que se emita la calificación de la elección que por esta vía se objeta, se 

tenga pleno conocimiento de las sanciones impuestas a las responsables por las 

irregularidades cometidas. 

 

En este sentido, el rebase de tope en el gasto de campaña del proceso federal 2011-

2012 en que incurrió el C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la 

Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y los Partidos Políticos 

Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, se acredita aún 

mas con el contenido de las constancias procesales que integran el expediente de queja 

del asunto que se analiza, puesto que se denunció la   propaganda del Partido Verde 

Ecologista de México, en la que se indica que dicho partido le envía una tarjeta 

“Premium Platino” “que incluye beneficios en miles de establecimientos”, dando las 

gracias “por simpatizar con las propuestas del partido verde”, enunciando cuatro 

propuestas de su plataforma y campaña electoral, la tarjeta de color gris incluye el 

emblema del Partido Verde Ecologista de México, número de tarjeta 1301 3028 0135 

4556, miembro desde el 06/12 y vence 06/13, con un holograma con la marca “mas 

descuentos”, en su parte posterior incluye números de renovaciones, centro de atención 

a clientes, con la cual se encontraban presionando, coaccionando y comprando el voto 

de los electores para que emitieran su sufragio a favor del C. Enrique Peña Nieto.; 

conducta con la que de acredita de manera fehaciente el quebrantamiento a las 

disipaciones legales contenidas en los artículos 38, 77 párrafo 2, 342 párrafo 1 incisos 

a), b), c) y f) y 344 párrafo 1 incisos b), c), e) y f) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

Es importante que destacar que la irregularidad que se denuncia en el expediente de 

queja en comento, se efectuó en todo el territorio nacional, prueba de ello es que la 

tarjeta telefónica que a continuación se reproduce: 
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 Como lo podrá observar, tanto al frente como en el anverso de la tarjeta telefónica que 

se le denomina “la Tamaulipeca” antes reproducida se aprecia el emblema oficial del 

Partido Revolucionario Institucional y en las indicaciones para su uso se indica “las 

descargas y llamadas no están sujetas a ninguna condición. Para las descargas es 

necesario contar con servicio de internet…fecha de vencimiento 26 de junio del 2012”   

 

Por lo anterior, resulta dable arribar a la conclusión de que el proceso electoral relativo 

a la elección del Candidato a la Presidencia de la Republica Mexicana celebrado el 

pasado 1 de julio del 2012, por conductas plenamente acreditas realizadas por el C. 

Enrique Peña Nieto, como candidato electo a la Presidencia de la Republica, postulado 

por la coalición “Compromiso por México” integrada por el Partido Revolucionario 

Institucional y el Partido Verde Ecologista de México se violaron flagrantemente las 

disposiciones legales contenidas en los artículos 14, 16, 41; de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4, párrafos 2 y 3, 38 párrafo 1 incisos a) y 

b); 119 incisos a) y c); 342 párrafo 1 incisos a), b), c) y f); 344 párrafo 1 incisos b), c), 

e) y f); 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III; 377 párrafo 4; 378 

párrafo 1,  del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 75 

párrafo 1 incisos i) y k); 77Bis, 341 de la Ley General de Sistemas de Medios de 

Impugnación, así como los principios jurídicos de objetividad, legalidad, seguridad, 

imparcialidad, certeza y equidad que rigen la materia electoral, pues, con el GRAN 

DERROCHE DE RECURSOS ECONÓMICOS utilizados por los antes mencionados, 

actos jurídicos que se realizaron desde el inicio de las campañas electorales hasta el 

mismo día 1º de julio del 2012, fecha en que tuvo verificativo la jornada electoral, 

haciende a la cantidad de $4,599,947,834.00 con la que se cometieron en forma 

generalizada violaciones sustanciales que se encuentren plenamente 

acreditadas, mismas que fueron determinantes para el resultado de la 

elección, ocasionadas por el REBASE DEL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA en 

franca desobediencia al ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE ACTUALIZA EL TOPE MÁXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA 

PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012 EN CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO 
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SEGUNDO DEL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CG382/2011, marcado con 

el número CG432/2011, el cual consistió en la cantidad de $336,112,084.16, 

conductas antijurídicas con las que, entre otras, se acredita el ejercicio de 

violencia mora, presión y coacción sobre los electores para que, mediante la 

entrega de gratificaciones económicas realizadas de diferentes maneras, 

emitieran el voto a favor del C. Enrique Peña Nieto, lo que trajo como resultado 

la afectación al artículo 4, párrafos 2 y 3 del Código Federal del Instituciones y 

Procedimientos Electorales 

 

En este orden de ideas, dada la existencia de irregularidades graves, plenamente 

acreditadas y no reparables durante la jornada electoral consistentes en “el REBASE 

DEL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA y COMPRA DE VOTOS EN FAVOR DEL 

ENRIQUE PEÑA NIETO”, con el ejercicio de violencia mora, presión y coacción sobre 

los electores  para que, mediante la entrega de gratificaciones económicas realizadas 

de diferentes maneras, se pone en clara duda certeza de la votación recibida el día de 

la jornada electoral que se asienta en la jornada electoral de las 143,130 Mesas 

Directivas de Casillas que se instalaron en la jornada electoral de la elección del 

candidato a la Presidencia de la Republica de los Estados Unidos Mexicanos y como 

consecuencia, los datos contenidos en las actas de escrutinio y cómputo de cada una 

de ellas, se encuentra viciada de origen, puesto que la ciudadanía emitió su voto en 

favor del C. Enrique Peña Nieto, bajo presión y coacción, conducta que viola 

flagrantemente el bien jurídico tutelado en el articulo 4, párrafos 2 y 3 del Código 

Federal del Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que se encuadran las 

causales de nulidad de la elección contenidas en los artículos 75 párrafo 1 incisos i) y 

k); 77Bis, 341 de la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación, en relación 

con los artículos  38 párrafo 1 incisos a) y b); 119 incisos a) y c); 342 párrafo 1 incisos 

a), b), c) y f); 344 párrafo 1 incisos b), c), e) y f); 354, párrafo 1 inciso a) numerales II 

y VI y c) fracción III, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Por lo anterior, es dable concluir que no cabe la duda de que la población mexicana no 

actuó en libertad, porque comprar y coaccionar el voto si algo afecta es precisamente la 
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libertad de elegir, precisamente por eso está establecido la práctica de la compra y la 

coacción de los votos, porque afecta la libertad, gravemente, la decisión de una 

persona de cruzar la boleta, de este tipo de prácticas, que por cierto no son de hoy ni 

se las inventaron la semana pasada, el tipo de prácticas que se producen tristemente 

en esta cultura política mexicana, de que las despensas, las dádivas, las promesas 

pueden indebidamente, coaccionar, violentar la libertad de expresarse, de ciudadanos 

vulnerables a esta circunstancia.  

 

TERCERO AGRAVIO 

FUENTE DE AGRAVIO.- Los resultados consignados de las actas de escrutinio y 

computo de las casillas que se instalaron el pasado 1º de julio del 2012, para la 

elección de  Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; los resultados consignados en 

las actas de cómputo distrital respectiva, relativas a la elección de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos y el resultado de la sumatoria de los resultados consignados 

en dichas actas, por partido y candidato, aprobada por el Consejo General del Instituto 

Federal Electoral el 8 de junio del 2012, mediante los cuales se declara al C. Enrique 

peña Nieto, como candidato electo a la Presidencia de la Republica, postulado por la 

coalición “Compromiso por México” integrada por el Partido Revolucionario Institucional 

y el Partido Verde Ecologista de México. 

 

ARTÍCULOS LEGALES VIOLADOS.- Lo son por inaplicación de los artículos 14, 16, 

41; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4, párrafos 2 y 

3, 38 párrafo 1 incisos a) y b); 77 párrafo 2;  78; 119 incisos a) y c); 342 párrafo 1 

incisos l); 344 párrafo 1 incisos b); 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) 

fracción III; 377 párrafo 4; 378 párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 102; 103 del Reglamento de Fiscalización del Instituto 

federal Electoral así como el COMUNICADO DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL 

CUAL SE DA A CONOCER EL LÍMITE DE LAS APORTACIONES EN DINERO O EN ESPECIE 

DE SIMPATIZANTES QUE PODRÁ RECIBIR DURANTE EL 2012, UN PARTIDO POLÍTICO, 

Y EL QUE PODRÁ APORTAR UNA PERSONA FÍSICA O MORAL FACULTADA PARA ELLO, 
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ASÍ COMO EL LÍMITE DE INGRESOS POR APORTACIONES DE LA MILITANCIA, LOS 

CANDIDATOS Y EL AUTOFINANCIAMIENTO EN EL MISMO AÑO, en el que se resolvió: 

 

PRIMERO. El monto máximo que cada partido político podrá recibir 

en dos mil doce, por aportaciones de simpatizantes, en dinero o en 

especie, será la cantidad de $33’611,208.42 (treinta y tres millones, 

seiscientos once mil, doscientos ocho pesos 42/100 M.N.). 

 

SEGUNDO. El monto máximo que cada partido político podrá recibir 

en dos mil doce, por los conceptos de financiamiento que 

provengan de la militancia; de cuotas voluntarias y personales que 

los candidatos aporten a sus campañas; de autofinanciamiento y de 

los obtenidos en las colectas públicas, será la cantidad de 

$33’611,208.42 (treinta y tres millones, seiscientos once mil, 

doscientos ocho pesos 42/100 M.N.). 

 

TERCERO. El monto máximo que cada persona física o moral 

facultada para ello podrá aportar durante dos mil doce en dinero a 

un partido político, ya sea en una sola exhibición o en parcialidades, 

será la cantidad de $1’680,560.42 (un millón, seiscientos ochenta 

mil, quinientos sesenta pesos 42/100 M.N.). 

 

CONCEPTO DE AGRAVIO.- El acto que se impugna, viola flagrantemente las 

disposiciones legales contenidas en los artículos antes mencionados, así como los 

principios jurídicos de objetividad, legalidad, seguridad, imparcialidad, certeza y equidad 

que rigen la materia electoral, en virtud de que, de manera superficial, subjetiva y 

antijurídica, se declara al C. Enrique Peña Nieto, como candidato electo a la Presidencia 

de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” integrada por el 

Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, toda vez 

que de manera jurídica reciben aportaciones de personas prohibidas por la norma 

electoral, tal y como lo refiere el articulo 77 párrafo 2 del Código Federal de 



 

409 
 

Instituciones y Procedimientos Electorales, importes que además exceden en mucho el 

limite de aportación permitido que se estableció en el COMUNICADO DEL TITULAR DE 

LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL LÍMITE DE LAS APORTACIONES EN DINERO 

O EN ESPECIE DE SIMPATIZANTES QUE PODRÁ RECIBIR DURANTE EL 2012, UN 

PARTIDO POLÍTICO, Y EL QUE PODRÁ APORTAR UNA PERSONA FÍSICA O MORAL 

FACULTADA PARA ELLO, ASÍ COMO EL LÍMITE DE INGRESOS POR APORTACIONES DE 

LA MILITANCIA, LOS CANDIDATOS Y EL AUTOFINANCIAMIENTO EN EL MISMO AÑO. 

 

Lo anterior, en virtud de que la conducta desplegada por el C. Enrique Peña Nieto, 

como candidato electo a la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición 

“Compromiso por México” por el Partido Revolucionario Institucional y por el Partido 

Verde Ecologista de México, contrario a todo principio de ética y desobedeciendo los 

principios rectores que rigen la materia de financiamiento publico de los Partidos 

Políticos, reciben aportaciones de dinero en efectivo y en especie de personas no 

permitidas por la ley, y que a demás superan los limites autorizados por la norma. 

 

En este sentido, los entes antes mencionados, se conducen violentando las 

disposiciones contenidas en el artículo 78, numeral 4, inciso c), fracciones III y IV del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 

103 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Federal Electoral, preceptos legales 

que disponen que las aportaciones en dinero que realice cada persona física o moral 

facultada para ello, tendrán un límite anual equivalente al punto cinco por ciento del 

monto total del tope de gasto fijado para la campaña presidencial, y que dichas 

aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en cualquier tiempo, pero el 

monto total aportado durante un año por una persona física o moral no podrá rebasar 

el límite mencionado.  

 

De igual manera, el artículo 78, numeral 4, inciso d) del multicitado Código, establece el 

autofinanciamiento de los partidos que se conforma por actividades promocionales, 

conferencias, espectáculos, rifas, sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, bienes 
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y propaganda utilitaria, así como cualquier otro similar, ingresos que en su conjunto con 

los recursos que tienen su origen en la militancia, cuotas voluntarias y personales de los 

candidatos y las colectas realizadas en mítines y en la vía pública no podrán ser 

superiores al diez por ciento anual del monto establecido como tope de campaña 

presidencial inmediata anterior, según lo establece el numeral 5 de artículo en comento, 

preceptos legales que de forma flagrante incumple el C. Enrique Peña Nieto, como 

candidato electo a la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición 

“Compromiso por México” por el Partido Revolucionario Institucional y por el Partido 

Verde Ecologista de México 

 

Igual suerte corre lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de Fiscalización, 

establece que la suma que cada partido puede obtener anualmente de los recursos 

provenientes de las aportaciones obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus 

afiliados, de sus organizaciones sociales, de las cuotas voluntarias y personales que los 

candidatos aporten exclusivamente para sus campañas, de sus actividades de 

autofinanciamiento, y los obtenidos mediante colectas realizadas en mítines o en la vía 

pública, no podrá ser mayor al diez por ciento anual del monto establecido como tope 

de gasto de campaña para la elección presidencial inmediata anterior, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 78, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, toda vez que el C. Enrique Peña Nieto, como candidato a la 

Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” por el 

Partido Revolucionario Institucional y por el Partido Verde Ecologista de México, 

rebasan en mucho el limite de aportaciones permitidas por la ley de la materia. 

 

Lo anterior es así en virtud de que, dentro del proceso electoral federal 2011-2012, el 

C. Enrique Peña Nieto, como candidato electo a la Presidencia de la Republica, 

postulado por la coalición “Compromiso por México”, el Partido Revolucionario 

Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, contrario a todo principio jurídico, 

ha recibido aportaciones económicas: 
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A. $70,815,534.00, otorgados a la campaña del C. Enrique Peña Nieto, como 

candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, postulado por la 

coalición “Compromiso por México” integrada por el Partido Revolucionario 

Institucional y por el Partido Verde Ecologista, monto proveniente de una 

empresa Mercantil de la que el Instituto Federal Electoral se ha negado 

rotundamente a proporcionar el nombre, importe que rebasa en mucho el limite 

de aportación permitido en el COMUNICADO DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE DA A CONOCER EL LÍMITE DE LAS APORTACIONES EN DINERO O 

EN ESPECIE DE SIMPATIZANTES QUE PODRÁ RECIBIR DURANTE EL 2012, UN 

PARTIDO POLÍTICO, Y EL QUE PODRÁ APORTAR UNA PERSONA FÍSICA O 

MORAL FACULTADA PARA ELLO, ASÍ COMO EL LÍMITE DE INGRESOS POR 

APORTACIONES DE LA MILITANCIA, LOS CANDIDATOS Y EL 

AUTOFINANCIAMIENTO EN EL MISMO AÑO, además de infringir las 

disposiciones contenidas en el articulo 77 párrafo 2 inciso g) del Código federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, que en lo conducente indica “2 . 

No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 

aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o 

en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia”; “g) 

Las empresas mexicanas de carácter mercantil”, situación que esta probada 

dentro de los expedientes identificados con el número Q-UFRPP 42/12 y Q-

UFRPP 43/12, que se encuentra radicado en la Unidad de Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos; importe que se encuentra fondeado al Partido 

Revolucionario Institucional a través del BANCO MONEX, S.A. INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO. 

 

B. $179,639,693.71, otorgados a la campaña del C. Enrique Peña Nieto, como 

candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, postulado por la 

coalición “Compromiso por México” integrada por el Partido Revolucionario 

Institucional y por el Partido Verde Ecologista, importe proveniente de una 

empresa Mercantil denominada “GRUPO COMERCIAL INIZZIO, S.A. DE C.V”, mas 
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el importe de las facturas emitidas en favor de COMERCIALIZADORA EPFRA, de 

las que debe tener constancia la propia Unidad de Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, importe que rebasa en 

mucho el limite de aportación permitido en el COMUNICADO DEL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL LÍMITE DE LAS APORTACIONES EN 

DINERO O EN ESPECIE DE SIMPATIZANTES QUE PODRÁ RECIBIR DURANTE EL 

2012, UN PARTIDO POLÍTICO, Y EL QUE PODRÁ APORTAR UNA PERSONA 

FÍSICA O MORAL FACULTADA PARA ELLO, ASÍ COMO EL LÍMITE DE INGRESOS 

POR APORTACIONES DE LA MILITANCIA, LOS CANDIDATOS Y EL 

AUTOFINANCIAMIENTO EN EL MISMO AÑO, además de infringir las 

disposiciones contenidas en el articulo 77 párrafo 2 inciso g) del Código federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, que en lo conducente indica “2 . 

No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 

aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o 

en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia”; “g) 

Las empresas mexicanas de carácter mercantil”, situación que esta probada 

dentro de los expedientes identificados con el número Q-UFRPP 42/12 y Q-

UFRPP 43/12, que se encuentra radicado en la Unidad de Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos; importe que se encuentra fondeado al Partido 

Revolucionario Institucional a través del BANCO MONEX, S.A. INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, situación que se acredita con 

las 40 facturas expedidas por BANCO MONEX, S.A. INSTITUCION DE BANCA 

MULTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, que en su conjunto hacienden a la 

cantidad $179,639,693.71, mismas que a continuación se relaciona: 

 

1) Factura número 24433, por la cantidad de $180,893.72, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 23 

de abril de 2012 
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2) Factura número 24419, por la cantidad de $462,903.78, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 20 

de abril de 2012 

3) Factura número 24417, por la cantidad de $2,848,720.00, emitida a favor 

de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 20 

de abril de 2012 

4) Factura número 24401, por la cantidad de $203,480.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V, por concepto de RECOMPENSAS 

CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 20 de abril de 

2012 

5) Factura número 24213, por la cantidad de $702,006.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 18 

de abril de 2012 

6) Factura número 24124, por la cantidad de $1,392.00, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO TARJETAS TITULARES PREPAGO $30, de 

fecha 16 de abril de 2012 

7) Factura número 2637, por la cantidad de $600,025.42, emitida a favor de 

GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO DEVOLUCION DE CARGA DE SALDOS 

PREPAG, de fecha 14 de junio de 2012 

8) Factura número 2535, por la cantidad de $20,232,000.00, emitida a favor 

de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V, por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 28 

de mayo de 2012 

9) Factura número 26890, por la cantidad de $20,232,000.00, emitida a favor 

de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 
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RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 25 

de mayo de 2012 

10) Factura número 26857, por la cantidad de $116,870.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO TARJETAS TITULARES PREPAGO $13, de 

fecha 25 de mayo de 2012 

11) Factura número 26503, por la cantidad de $5,184,450.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 21 

de mayo de 2012 

12) Factura número 26321, por la cantidad de $5,184,450.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 17 

de mayo de 2012 6 

13) Factura número 26253, por la cantidad de $66,990.99, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 16 

de mayo de 2012 

14) Factura número 26147, por la cantidad de $33,028.68, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO TARJETAS TITULARES PREPAGO $13 y 

RECOMPENSAS CORPORATIVO TARJETAS TITULARES PREPAGO $30, de 

fecha 15 de mayo de 2012 

15) Factura número 25979, por la cantidad de $8,092,800.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 15 

de mayo de 2012 

16) Factura número 25401, por la cantidad de $3,075,264.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 04 

de mayo de 2012 
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17) Factura número 25344, por la cantidad de $404,640.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 04 

de mayo de 2012 

18) Factura número 2322, por la cantidad de $593,400.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO DEVOLUCION DE CARGA DE SALDOS 

PREPAG, de fecha 03 de mayo de 2012 

19) Factura número 25181, por la cantidad de $101,740.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 02 

de mayo de 2012 

20) Factura número 26890, por la cantidad de $20,232,000.00, emitida 

a favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 25 

de mayo de 2012 

21) Factura número 27546, por la cantidad de $2,409,530.04, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 04 

de junio de 2012 

22) Factura número 27547, por la cantidad de $3,075,264.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 04 

de junio de 2012 

23) Factura número 2544, por la cantidad de $121,392.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 30 

de mayo de 2012 

24) Factura número 27179, por la cantidad de $120,000.04, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 
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RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 30 

de mayo de 2012 

25) Factura número 27166, por la cantidad de $121,392.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 30 

de mayo de 2012 

26) Factura número 27051, por la cantidad de $20,232,000.00, emitida 

a favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 29 

de mayo de 2012 

27) Factura número 28329, por la cantidad de $3,793,500.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 15 

de junio de 2012 

28) Factura número 28328, por la cantidad de $11,036,556.00, emitida 

a favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 15 

de junio de 2012 

29) Factura número 28324, por la cantidad de $207,378.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 15 

de junio de 2012 

30) Factura número 28250, por la cantidad de $60,696.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 14 

de junio de 2012 

31) Factura número 28246, por la cantidad de $14,830,056.00, emitida 

a favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 14 

de junio de 2012 
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32) Factura número 28221, por la cantidad de $928,143.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 14 

de junio de 2012 

33) Factura número 28193, por la cantidad de $134,037.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 14 

de junio de 2012 

34) Factura número 28055, por la cantidad de $606,960.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 12 

de junio de 2012 

35) Factura número 27714, por la cantidad de $2,821,959.36, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 06 

de junio de 2012 

36) Factura número 27692, por la cantidad de $414,553.68, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 05 

de junio de 2012 

37) Factura número 27660, por la cantidad de $505,800.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 05 

de junio de 2012 

38) Factura número 2686, por la cantidad de $14,830,056.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 22 

de junio de 2012 

39) Factura número 2653, por la cantidad de $14,830,056.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 
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RECOMPENSAS CORPORATIVO CARGA DE SALDOS PREPAGO, de fecha 15 

de junio de 2012 

40) Factura número 28576, por la cantidad de $11,310.00, emitida a 

favor de GRUPO COMERCIAL INIZZIO,S.A. DE C.V., por concepto de 

MANTENIMIENTO RECOMPENSAS CORPORATIVO $13, de fecha 19 de 

junio de 2012 

 

C. $2,294,220,941.00, otorgados a la campaña del C. Enrique Peña Nieto, como 

candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, postulado por la 

coalición “Compromiso por México” integrada por el Partido Revolucionario 

Institucional y por el Partido Verde Ecologista, que se encuentra fondeado al 

Partido Revolucionario Institucional por conducta de la empresa Mercantil 

denominada “Soriana S.A. de C.V.”, tienda comercial que mediante la expedición 

de tarjetas otorgadas al partido político ejercieron acciones de presión, coacción 

y comprar de voto de los electores,  importe que rebasa en mucho el limite de 

aportación permitido en el COMUNICADO DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE 

EL CUAL SE DA A CONOCER EL LÍMITE DE LAS APORTACIONES EN DINERO O 

EN ESPECIE DE SIMPATIZANTES QUE PODRÁ RECIBIR DURANTE EL 2012, UN 

PARTIDO POLÍTICO, Y EL QUE PODRÁ APORTAR UNA PERSONA FÍSICA O 

MORAL FACULTADA PARA ELLO, ASÍ COMO EL LÍMITE DE INGRESOS POR 

APORTACIONES DE LA MILITANCIA, LOS CANDIDATOS Y EL 

AUTOFINANCIAMIENTO EN EL MISMO AÑO, además de infringir las 

disposiciones contenidas en el articulo 77 párrafo 2 inciso g) del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, que en lo conducente indica “2 . 

No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 

aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o 

en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia”; “g) 

Las empresas mexicanas de carácter mercantil”, situación que esta probada 

dentro del expediente identificado con el número Q-UFRPP 61/12, que se 
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encuentra radicado en la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos. 

 

D. $151,277,750.00, otorgados a la campaña del C. Enrique Peña Nieto, como 

candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, postulado por la 

coalición “Compromiso por México” integrada por el Partido Revolucionario 

Institucional y por el Partido Verde Ecologista por el Gobierno de Zacatecas,  

importe que rebasa en mucho el limite de aportación permitido en el 

COMUNICADO DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DA A 

CONOCER EL LÍMITE DE LAS APORTACIONES EN DINERO O EN ESPECIE DE 

SIMPATIZANTES QUE PODRÁ RECIBIR DURANTE EL 2012, UN PARTIDO 

POLÍTICO, Y EL QUE PODRÁ APORTAR UNA PERSONA FÍSICA O MORAL 

FACULTADA PARA ELLO, ASÍ COMO EL LÍMITE DE INGRESOS POR 

APORTACIONES DE LA MILITANCIA, LOS CANDIDATOS Y EL 

AUTOFINANCIAMIENTO EN EL MISMO AÑO, además de infringir las 

disposiciones contenidas en el articulo 77 párrafo 2 inciso b) del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, que en lo conducente indica “2 . 

No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 

aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o 

en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia”; “b) 

Las dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, 

estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del 

Distrito Federal”, situación que esta probada dentro del expediente que se 

encuentra radicado en la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos. 

 

 

E. $400,000,000.00, otorgados a la campaña del C. Enrique Peña Nieto, como 

candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, postulado por la 
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coalición “Compromiso por México” integrada por el Partido Revolucionario 

Institucional y por el Partido Verde Ecologista de México, con la aportación de 

cuatro millones de tarjetas telefónicas de ente $50.00, $100.00 y $200.00, que 

contienen la  propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de México, en la 

que se indica que dicho partido le envía una tarjeta “PREMIUM PLATINO” “que 

incluye beneficios en miles de establecimientos”, dando las gracias “por 

simpatizar con las propuestas del partido verde”, enunciando cuatro propuestas 

de su plataforma y campaña electoral, la tarjeta de color gris incluye el emblema 

del Partido Verde Ecologista de México, número de tarjeta 1301 3028 0135 4556, 

miembro desde el 06/12 y vence 06/13, con un holograma con la marca “mas 

descuentos”, en su parte posterior incluye números de renovaciones, centro de 

atención a clientes; importe que rebasa en mucho el limite de aportación 

permitido en el COMUNICADO DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN 

DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DA A 

CONOCER EL LÍMITE DE LAS APORTACIONES EN DINERO O EN ESPECIE DE 

SIMPATIZANTES QUE PODRÁ RECIBIR DURANTE EL 2012, UN PARTIDO 

POLÍTICO, Y EL QUE PODRÁ APORTAR UNA PERSONA FÍSICA O MORAL 

FACULTADA PARA ELLO, ASÍ COMO EL LÍMITE DE INGRESOS POR 

APORTACIONES DE LA MILITANCIA, LOS CANDIDATOS Y EL 

AUTOFINANCIAMIENTO EN EL MISMO AÑO, además de infringir las 

disposiciones contenidas en el articulo 77 párrafo 2 inciso g) del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, que en lo conducente indica “2 . 

No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 

aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o 

en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia”; “g) 

Las empresas mexicanas de carácter mercantil”, situación que esta probada 

dentro del expediente que se encuentra radicado en la Unidad de Fiscalización 

de los Recursos de los Partidos Políticos. 

 

Bajo estas se obtiene la existencia de un ingreso económico a la campaña del C. 

Enrique Peña Nieto, como candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
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postulado por la coalición “Compromiso por México” integrada por el Partido 

Revolucionario Institucional y por el Partido Verde Ecologista de México, por las 

siguientes cantidades: 

 

MONTO ASUNTO 

$70,815,534.00 MONTO PROVENIENTE DE UNA EMPRESA MERCANTIL DE LA 

QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SE HA NEGADO 

ROTUNDAMENTE A PROPORCIONAR EL NOMBRE.- BANCO 

MONEX, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, MONEX 

GRUPO FINANCIERO 

$179,639,693.71 BANCO MONEX, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 

MONEX GRUPO FINANCIERO 

$2,294,220,941.00 “SORIANA S.A. DE C.V.” 

$151,277,750.00 GOBIERNO DE ZACATECAS 

$400,000,000.00 TARJETAS “PREMIUM PLATINO” 

$3,095,953,918.71 TOTAL DE APORTACIÓN RECIBIDA 

 

Bajo este contexto, dadas las irregularidades incurridas en materia electoral dentro la 

campaña del C. Enrique Peña Nieto, como candidato a Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, postulado por la coalición “Compromiso por México” integrada por el Partido 

Revolucionario Institucional y por el Partido Verde Ecologista de México debe imponerse 

una sanción equivalente a la figura jurídica del  “DECOMISO”, acorde a lo indicado 

establecido por el En este sentido, la responsable irroga los preceptos legales 

contenidos en los artículos 38 párrafo 1 inciso a); 77, párrafo 2; 342 párrafo 1 inciso c); 

354 párrafo 1 inciso a) fracción III, y demás relativos y aplicables del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, pues de una interpretación sistemática y 

funcional de los preceptos legales antes invocados, se obtiene que los Partidos Políticos 

Nacionales tiene la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 

ajustar su conducta a los principios del Estado Democrático, mandato legal que lleva 

consigo la prohibición de recibir aportaciones o donativos en dinero o en especie, por sí 

o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia proveniente de empresas 
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mexicanas de carácter mercantil ni de gobiernos estatales ni municipales, por lo que, al 

incurrir en dicha conducta prohibitiva, en buena lógica jurídica, se considera como 

incumplimiento a  las obligaciones e infracción de las prohibiciones en materia de 

financiamiento público, dado el lucro ilícito con el que se benefician económicamente los 

Partidos Políticos, como lo es en el caso que nos ocupa; como consecuencia, se debe 

sancionar esa conducta contraria a la normatividad electoral. 

 

Lo anterior es así, en virtud de que, el artículo 77, párrafo 2 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que las empresas mexicanas de 

carácter mercantil y los gobiernos estatales no podrán realizar aportaciones o donativos 

a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 

elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 

circunstancia, situación que de manera flagrante pasa por alto el C. Enrique Peña Nieto, 

como candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, postulado por la 

coalición “Compromiso por México” integrada por el Partido Revolucionario Institucional 

y por el Partido Verde Ecologista de México. 

 

En este sentido, una violación al artículo 77 numeral 2, inciso g), implica la interferencia 

ilícita del poder económico en perjuicio de los principios fundamentales del estado, 

transgrediendo el principio de imparcialidad que rige la materia electoral, toda vez que 

dicho precepto legal tiene la finalidad de eliminar la influencia de los factores de poder 

existentes, garantizando que la  participación ciudadana en los procesos electorales se 

lleve a cabo sin el influjo de elementos diversos a los democráticos, por lo que, si un 

partido político recibe una aportación o donación de una empresa mexicana de carácter 

mercantil o de los gobiernos estatales se encontrará influenciado para beneficiar un 

interés en particular beneficiándose económicamente mediante un impulso inequitativo 

que lo coloca en situación ventajosa respecto de los demás institutos políticos 

vulnerando de esa forma el principio de equidad y descuidar el interés para el cual fue 

constituido, haciendo que su actuar sea parcial. 
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Con base en lo anterior, es posible establecer que la vulneración que se puede generar 

por la violación del artículo citado puede tener distintos grados en la afectación al 

sistema democrático y a los bienes jurídicos tutelados de imparcialidad y equidad, 

debido a que dependiendo del tipo de aportación o donación, la influencia que trae 

aparejada es diversa, haciendo que una aportación cuyo beneficio económico es 

considerablemente amplio puede afectar e influenciar negativamente en la contienda 

electoral en mayor grado, por lo que resulta lógico si se toma en consideración que una 

empresa mexicana de carácter mercantil y los gobiernos estatales que realicen una 

aportación o donación a un partido político busca generar un efecto en su favor por 

parte del partido político, equivalente a la magnitud de la aportación que trae consigo 

una ventaja proporcional al instituto político respecto de sus contrincantes. 

 

En este orden de ideas, en el asunto que nos ocupa, el C. Enrique Peña Nieto, como 

candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, postulado por la coalición 

“Compromiso por México” integrada por el Partido Revolucionario Institucional y por el 

Partido Verde Ecologista de México, al haber recibido la aportación de empresas 

mexicanas de carácter mercantil y de Gobiernos Estatales se vulneraron los valores 

jurídicos tutelados relativos a la equidad e imparcialidad, así como los principios 

democráticos que fundamentan nuestro Estado, siendo estos de la mayor importancia 

pues representan en sí mismos los pilares fundamentales del devenir democrático, 

facilitando la entrada de intereses diversos que pretendan modificar el equilibrio de 

competencias de los partidos políticos y las concepciones que motivan las decisiones de 

la ciudadanía, por lo que es dable arribar a la conclusión de que los Partidos Políticos 

antes referidos,  con motivo de la trasgresión de las normas electorales antes invocadas 

quebrantaron todo el sistema democrático, los principios constitucionales de 

imparcialidad e inequidad en la contienda electoral y que la conducta ilegal de 

trasgresión de dichas normas generó que los bienes tutelados hayan sido vulnerados en 

una mayor densidad debido a que el monto del beneficio económico de la aportación es 

considerablemente alto, generando una inequidad en el proceso electoral. 
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Bajo este contexto, es pertinente citar que el beneficio económico obtenido por el C. 

Enrique Peña Nieto, como candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

postulado por la coalición “Compromiso por México” integrada por el Partido 

Revolucionario Institucional y por el Partido Verde Ecologista de México, proveniente de 

empresas mexicanas de carácter mercantil y de los gobiernos estatales es el siguiente:  

 
 

MONTO DE  

BENEFICIO  

ILÍCITO 

ENTE APORTANTE PROHIBIDO POR LA LEY 

$70,815,534.00 

MONTO PROVENIENTE DE UNA EMPRESA MERCANTIL DE LA 

QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SE HA NEGADO 

ROTUNDAMENTE A PROPORCIONAR EL NOMBRE.- BANCO 

MONEX, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, MONEX 

GRUPO FINANCIERO 

$179,639,693.71 
BANCO MONEX, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 

MONEX GRUPO FINANCIERO 

$2,294,220,941.00 “SORIANA S.A. DE C.V.” 

$151,277,750.00 GOBIERNO DE ZACATECAS 

$400,000,000.00 TARJETAS “PREMIUM PLATINO” 

$3,095,953,918.71 TOTAL DE APORTACIÓN RECIBIDA 

 
 
 

En este sentido, contrario al contenido de las resoluciones que se impugnan en la 

presente vía, atendiendo a los principios rectores que rigen en materia electoral, 

tomando en cuenta el beneficio ilícito de carácter patrimonial obtenido por los Partidos 

Políticos Nacionales infractores que es equivalente al “DECOMISO”, la multa la multa 

que conforme a derecho les corresponde, no debe ser menor al monto del beneficio 

obtenido de manera ilegal, por lo que, necesariamente debe incluir, por lo menos, el 

monto del beneficio obtenido, es decir, además de cumplir con su función sancionatoria 

típica, debe realizar una función equivalente al decomiso de dicho beneficio, para lo 

cual, se  como es de verdad sabida debe tomarse como punto de partida que la 
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finalidad es  el Partido Político que comete un ilícito no se vea beneficiado de ninguna 

forma por su comisión, sino por el contrario, constituye una circunstancia de orden 

público e interés general que las conductas ilícitas que alteren los principios rectores de 

la norma electoral, dentro de los que se encuentran la legalidad y la equidad se 

repriman; ahora bien, en el asunto que nos ocupa, la conducta protectora de la 

responsable al ignorar la figura del “DECOMISIO”, está fomentando que se sigan 

cometiendo conductas infractoras como la que se analiza. 

 

Amén de lo anterior, en el asunto que nos ocupa, para que se puedan cumplir las 

finalidades perseguidas por la sanción, debe existir la certeza de que su autor no 

obtenga provecho de ninguna especie, pues sólo de esta forma se logra la persuasión 

perseguida; situación que así lo ha considerado la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación en el siguiente criterio jurisprudencial. 

 

Partido Revolucionario Institucional 

vs. 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Tesis XII/2004 

 

MULTA IMPUESTA EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR ELECTORAL. SI LA INFRACCIÓN ES DE CARÁCTER 

PATRIMONIAL DEBE CUMPLIR UNA FUNCIÓN SIMILAR O 

EQUIVALENTE AL DECOMISO. En los casos en que el autor de un 

ilícito obtenga un beneficio económico, como producto o resultado 

de dicha conducta, la multa impuesta debe incluir, por lo menos, el 

monto del beneficio obtenido, es decir, además de cumplir con su 

función sancionatoria típica, debe realizar una función equivalente al 

decomiso de dicho beneficio. Se toma como punto de partida la 

institución jurídica desarrollada por el derecho penal denominada 

decomiso, contenida en el artículo 40 del Código Penal Federal. El 

decomiso consiste en que todos los objetos en los cuales recayó el 
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ilícito, así como los que derivaron de su comisión, sean sustraídos 

del patrimonio del autor del ilícito. La finalidad del decomiso es que 

el individuo que comete un ilícito no se vea beneficiado de ninguna 

forma por su comisión, sino por el contrario, constituye una 

circunstancia de orden público e interés general que las conductas 

ilícitas que alteren la vida en sociedad se repriman, y si no se 

estableciera el decomiso, se estaría fomentando que se siguieran 

cometiendo este tipo de conductas, con lo cual no se lograría la 

finalidad que persigue el ius puniendi del Estado, pues no obstante 

que se impusiera una sanción, el autor del ilícito obtendría, de 

cualquier forma, un beneficio, esto es, para que se puedan cumplir 

las finalidades perseguidas por la sanción, debe existir la certeza de 

que su autor no obtenga provecho de ninguna especie, sino por el 

contrario, que resulte en un perjuicio en la esfera jurídica de sus 

derechos (patrimoniales, de libertad, etcétera) porque sólo de esta 

forma se logra la persuasión perseguida. El principio apuntado cobra 

vigencia en el derecho administrativo sancionador, toda vez que 

tanto éste como el derecho penal son coincidentes en la finalidad 

represiva de ilícitos. En el derecho penal, el decomiso es 

considerado como una pena accesoria expresamente prevista por la 

ley; pero como ya se vio que la razón del decomiso en el derecho 

penal permanece en el derecho administrativo sancionador, debe 

considerarse que una parte de la sanción debe cumplir una función 

similar o equivalente al decomiso. Considerar lo contrario, derivaría 

en un fraude a la ley, al permitir que una conducta ilícita sirviera 

como medio para que el que la cometa, pueda obtener un beneficio, 

no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 

conforme a las leyes aplicables al caso. Lo anterior permite concluir 

que cuando se trate de sanciones relacionadas con ilícitos derivados 

de aportaciones al financiamiento que no provengan del erario 



 

427 
 

público, la multa no podrá ser, por ningún motivo y bajo ninguna 

circunstancia, menor a la cantidad objeto del ilícito. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 

Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: 

Leonel Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Disidentes: 

Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 

Porcayo y Eloy Fuentes Cerda. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala 

Pérez. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-098/2003 y acumulados. Partido 

Revolucionario Institucional. 20 de mayo de 2004. Mayoría de 5 

votos en el criterio. Ponente: José Fernando Ojesto Martínez 

Porcayo. Disidentes: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo y Eloy Fuentes 

Cerda. Secretaria: Yolli García Álvarez. 

La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de agosto de dos mil 

cuatro, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 705 y 

706. 

 

Bajo esta premisa, contrario a lo razonado por la responsable, las conductas 

desplegadas por el C. Enrique Peña Nieto, como candidato a Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, postulado por la coalición “Compromiso por México” integrada por el 

Partido Revolucionario Institucional y por el Partido Verde Ecologista de México, 

consistentes en recibir aportación de una empresa mexicana de carácter mercantil y de 

gobiernos estatales, si son infractoras de lo estipulado en el artículo 77, párrafo 2, inciso 

g) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que, 

conforme a las normas de derecho previamente establecidas al hecho de infracción, 

deben ser sancionadas acorde a lo que la propia norma electoral indica y que en la 

especie los artículos 342 párrafo 1 inciso c) y 354 párrafo 1 inciso a) fracción III, del 

código antes invocado establece: 
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Artículo 342  

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código:  

a) …; 

b) …; 

c) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las 

prohibiciones y topes que en materia de financiamiento y fiscalización les 

impone el presente Código; 

(…) 

 

Artículo 354  

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas 

conforme a lo siguiente:  

a) Respecto de los partidos políticos:  

I. …; 

II. …; 

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 

por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 

corresponda, por el periodo que señale la resolución; 

(…) 

 

En este orden de ideas, dado que quedó debidamente acreditado el beneficio económico 

ilícito obtenido por el C. Enrique Peña Nieto, como candidato a Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, postulado por la coalición “Compromiso por México” 

integrada por el Partido Revolucionario Institucional y por el Partido Verde Ecologista de 

México, con la independencia de la actualización del costo de cada uno de los 

promocionales que se demanda en el primer agravio del presente medio de defensa 

legal, contrario a lo sostenido por la responsable, atendiendo a la figura jurídica del 

“DECOMISO”, utilizando los montos de beneficio en la campaña electoral del proceso 

electoral federal 2011-2012, la multa que conforme a derecho les corresponde por este 

concepto es la siguiente: 
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MONTO DE 
BENEFICIO ILÍCITO 

ENTE APORTANTE PROHIBIDO 
POR LA LEY 

IMPORTE DE 
MULTA POR 

CONCEPTO DE 
DECOMISO 

MULTA TOTAL A 
PAGAR BENEFICIO 

OBTENIDO MAS 
IMPORTE DE 
DECOMISO 

$70,815,534.00 

MONTO PROVENIENTE DE UNA 

EMPRESA MERCANTIL DE LA QUE EL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SE 

HA NEGADO ROTUNDAMENTE A 

PROPORCIONAR EL NOMBRE.- 

BANCO MONEX, S.A. INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE, MONEX 

GRUPO FINANCIERO 

$70,815,534.00 $141,631,068.00

$179,639,693.71 

BANCO MONEX, S.A. INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE, MONEX 

GRUPO FINANCIERO 

$179,639,693.71 $359,279,387.42

$2,294,220,941.00 “SORIANA S.A. DE C.V.” $2,294,220,941.00 $4,588,441,882.00

$151,277,750.00 GOBIERNO DE ZACATECAS $151,277,750.00 $302,555,500.00

$400,000,000.00 TARJETAS “PREMIUM PLATINO” $400,000,000.00 $800,000,000.00

$3,095,953,918.71 TOTAL  $3,095,953,918.71 $6,191,907,837.42

 

Lo anterior en virtud de que, conforme al criterio de esta Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, que deja de aplicar la responsable en las 

resoluciones que se impugna, en los casos en que el autor de un ilícito obtenga un 

beneficio económico, como resultado o producto de dicha conducta, la multa impuesta 

no solo debe cumplir con su función sancionatoria típica, sino que debe realizar una 



 

430 
 

función equivalente al DECOMISO de dicho beneficio, en tanto que la finalidad del 

DECOMISO consiste en que el individuo que comete un ilícito no se vea beneficiado de 

ninguna forma por su comisión, sino por el contrario, constituye una circunstancia de 

orden público e interés general que las conductas ilícitas que alteren la vida en 

sociedad, los principios jurídicos de legalidad, certeza jurídica y equidad, y si no se 

estableciera e impusiera la multa correspondiente contemplada en el DECOMISO, se 

estaría fomentando que se siguieran cometiendo ese tipo de conductas, con lo cual no 

se lograría la finalidad que persigue el IUS PUNIENDI DEL ESTADO, que resulta 

aplicable al derecho administrativo sancionador, en tanto guarda coincidencia en la 

finalidad represiva de ilícitos, por lo cual, en estos casos, la multa no puede fijarse, por 

ningún motivo, en una cantidad menor al beneficio obtenido por la infracción cometida, 

misa que, contrario a lo resuelto por la responsable, debe corresponder en los términos 

que se especifican en el cuadro que antecede. 

 

CUARTO AGRAVIO 

 

FUENTE DE AGRAVIO.- El uso de supuestos estudios de opinión o encuestas como 

medio de propaganda y presión a los a los electores a favor de Enrique Peña Nieto y la 

coalición electoral Compromiso por México. 

 

ARTÍCULOS LEGALES VIOLADOS.- 41, fracciones II y III de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 109, párrafo 1,   237, párrafos 5 y 7 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

CONCEPTO DE AGRAVIO.- Causa agravio a mí representada, la indebida utilización 

de encuestas a favor del Candidato de la Coalición “Compromiso por México”, Enrique 

Peña Nieto, publicadas en los medios masivos de comunicación; mismas que fueron 

utilizadas en pro del referido candidato como medios de persuasión, inducción al voto y 

manipulación de la verdad; en franca violación a lo dispuesto en los artículos 41, Base II 

y III, Apartado A, de la Constitución General de la República; 109, párrafo 1, 237, 

párrafos 5 y 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo que 
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redunda en una violación a los principios constitucionales rectores del derecho electoral 

como lo son el de equidad, objetividad y certeza. 

 

En ese tenor, es dable señalar que, los principios constitucionales constituyen la 

columna vertebral de nuestro sistema jurídico, es decir, mediante su tutela jurisdiccional 

se garantiza, se cumple y se asegura, la observancia de la ley fundamental, al aplicarse 

a casos concretos las normas constitucionales, se esclarece el ámbito de aplicación de 

tales normas, a cuya jerarquía se encuentran subordinadas las demás normas; lo 

anterior, permite la permanencia del orden supremo, al poseer instrumentos que 

garantizan su eficacia, no obstante el dinamismo social. Además que, los principios 

Constitucionales rectores de derecho electoral, son normas que tienden a optimizar la 

aplicación de las normas inferiores, que no tienen un límite concreto, por lo que 

necesitan de ponderación al aplicarse al caso concreto por la autoridad jurisdiccional, 

ello con la finalidad de evitar una interpretación incorrecta de la ley secundaria; 

situación que traería como consecuencia el rebase a los límites permitidos por el 

principio constitucional, lo que propiciaría al mismo tiempo una franca violación al 

referido imperativo. 

 

Es de señalarse que, con la reforma Constitucional de 2007, se logró el establecimiento 

de un nuevo modelo político, electoral y de comunicación social, con la finalidad de 

fortalecer la equidad e impedir que intereses privados con apoyo de instrumentos de 

enajenación, persuasión e inducción, como lo son: los medios masivos de comunicación, 

pudieran manipular la voluntad popular, violentando la libertad del sufragio y haciendo 

desiguales las contiendas electorales, situación que no comulga con la perspectiva del 

Estado constitucional y democrático de derecho. Sin embargo, en el presente Proceso 

Federal Electoral Ordinario de 2012, los candidatos, así como algunas empresas de 

comunicación han dado un uso político indebido a los ejercicios de demoscopia, 

aprovechándose del hecho de que en la ley no se encuentra debidamente regulado el 

uso reiterado de encuestas de opinión, loa que genera que no haya transparencia sobre 

quién paga y los intereses que están detrás de estos sondeos. 
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Por esa razón es que, se considera que las diferencias que apuntan algunas empresas 

de más de 20 puntos en favor de Enrique Peña Nieto, más bien se insertaron como una 

estrategia deliberada para propagar la cultura de la anomia. Misma que se define como 

"una cultura de la depresión, que busca provocar la inacción, la parálisis de la gente", 

que ve casi imposible cerrar la brecha entre el priísta y sus contendientes y prefiere no 

ir a votar o sumarse al puntero, si de todos modos éste va a ganar. 

Debe decirse que, el derecho electoral, cuya estructura normativa se encuentra 

delimitada por los principios constitucionales rectores, como lo son: el de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, deben ser tutelados para 

garantizar nuestro orden constitucional; lograr tener elecciones libres, auténticas y 

periódicas; mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, tal como lo establece la 

ley fundamental; así mismo, para velar que en el caso del financiamiento de los partidos 

políticos, y en particular, en el que les corresponde para sus campañas electorales 

prevalezca el principio de equidad; aunado a que, se debe permear por el 

establecimiento de condiciones de equidad para el acceso de los partidos políticos a los 

medios de comunicación social. Bajo dichas circunstancias, es de reiterase, que el 

control de la constitucionalidad y la legalidad de los actos y resoluciones electorales; 

constituyen el marco normativo que debe ser observado, y en su caso tutelado, para 

cumplir la finalidad constitucional en la materia; por ello, el proceso electoral para la 

renovación de los poderes legislativo y ejecutivo, debe desarrollarse bajo los principios 

de un auténtico estado democrático.  

Lo anterior, se ve robustecido con el criterio de Tesis emitido por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto dice: 

“Partido de la Revolución Democrática y otro 

vs. 

Tribunal Electoral de Tabasco 

Tesis X/2001 
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ELECCIONES. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES QUE SE 

DEBEN OBSERVAR PARA QUE CUALQUIER TIPO DE ELECCIÓN SEA 

CONSIDERADA VÁLIDA. Los artículos 39, 41, 99 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos consagran los principios que toda 

elección debe contener para que se pueda considerar como válida. En el 

artículo 39 se establece, en lo que importa, que el pueblo tiene en todo 

tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su 

gobierno; el artículo 41, párrafo segundo, establece que la renovación de 

los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas; en el artículo 99 se señala que todos los actos y 

resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes de las 

entidades federativas para organizar y calificar los comicios podrán ser 

impugnados ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación; por su parte, el artículo 116 establece, en lo que importa, 

que las constituciones y leyes de los estados garantizarán que las elecciones 

de los gobernadores de los estados se realicen mediante sufragio universal, 

libre, secreto y directo, y que serán principios rectores de las autoridades 

estatales electorales, los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 

independencia. De las disposiciones referidas se puede desprender cuáles 

son los elementos fundamentales de una elección democrática, cuyo 

cumplimiento debe ser imprescindible para que una elección se considere 

producto del ejercicio popular de la soberanía, dentro del sistema jurídico-

político construido en la Carta Magna y en las leyes electorales estatales, 

que están inclusive elevadas a rango constitucional, y son imperativos, de 

orden público, de obediencia inexcusable y no son renunciables. Dichos 

principios son, entre otros, las elecciones libres, auténticas y periódicas; el 

sufragio universal, libre, secreto y directo; que en el financiamiento de los 

partidos políticos y sus campañas electorales prevalezca el principio de 

equidad; la organización de las elecciones a través de un organismo público 

y autónomo; la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 

objetividad como principios rectores del proceso electoral, el establecimiento 
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de condiciones de equidad para el acceso de los partidos políticos a los 

medios de comunicación social, el control de la constitucionalidad y 

legalidad de los actos y resoluciones electorales. La observancia de estos 

principios en un proceso electoral se traducirá en el cumplimiento de los 

preceptos constitucionales antes mencionados. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-487/2000 y acumulado. 

Partido de la Revolución Democrática y Partido Acción Nacional. 29 de 

diciembre de 2000. Mayoría de 4 votos en este criterio. Ponente: Mauro 

Miguel Reyes Zapata. Secretario: Juan Manuel Sánchez Macías. Disidentes: 

Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. El Magistrado José 

Fernando Ojesto Martínez Porcayo no intervino, por excusa. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-120/2001. Partido 

Revolucionario Institucional. 24 de julio de 2001. Mayoría de 4 votos. 

Ponente: José Luis de la Peza. Secretario: Felipe de la Mata Pizaña. 

Disidentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. 

La Sala Superior en sesión celebrada el catorce de noviembre de 

dos mil uno, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 63 y 64.” 

 

Por otra parte, es de manifestarse que derivado de la reforma Constucional del 2007, el 

acceso a medios masivos de comunicación en forma directa por los partidos o demás 

personas físicas y jurídicas, en beneficio de aquellos o sus candidatos, a quedado 

restringuido por la norma; sin embargo, el caractér dinamico de la sociedad e incesante 

búsqueda de los actores políticos de hacerse de medios para lograr ventaja de sus 

adversarios en las contiendas electorales, hace cada vez mas necesario la aplicación no 



 

435 
 

solo de la ley, sino de los principios constitucionales rectores de la materia electoral, 

para sancionar conductas que aparentemente no constituyen una ilegalidad; sin 

embargo, del análisis a fondo de las mismas a través del filtro Constitucional, 

sustentado por los principios rectores, queda reconocida su ilegalidad, y sobre todo, su 

inconstitucionalidad; lo anterior, como consecuencia de la inobservancia generalizada de 

dichos principios, lo que impide que las elecciones sean libres y auténticas. 

Así tenemos que, la figura de las encuestas durante los procesos electorales se 

encuentra regulada por la ley electoral federal, pero solo superficialmente; esto de 

conformidad con lo establecido en el artículo 237, numeral 7, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que señala: 

 “Artículo 237 

1. Las campañas electorales para Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, Senadores y Diputados, en el año que corresponda, tendrán una 

duración de noventa días; 

 

2. Las campañas electorales para Diputados, en el año en que solamente se 

renueve la Cámara respectiva, tendrán una duración de sesenta días. 

 

3. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a partir del 

día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección 

respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse la jornada 

electoral. 

 

4. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se 

permitirá la celebración ni la difusión de reuniones o actos públicos de 

campaña, de propaganda o de proselitismo electorales. 

 

5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o 

sondeo de opinión sobre asuntos electorales, que se realice desde el 

inicio del proceso electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día 
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de la elección, deberá entregar copia del estudio completo al 

secretario ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se difunde 

por cualquier medio. En todo caso, la difusión de los resultados de 

cualquier encuesta o sondeo de opinión estará sujeta a lo dispuesto en el 

párrafo siguiente. 

 

6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial 

de las casillas que se encuentren en las zonas de husos horarios más 

occidentales del territorio nacional, queda prohibido publicar o difundir por 

cualquier medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión que 

tengan por objeto dar a conocer las preferencias electorales de los 

ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hicieren, a las penas aplicables a 

aquellos que incurran en alguno de los tipos previstos y sancionados en el 

artículo 403 del Código Penal Federal. 

 

7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo 

encuestas por muestreo para dar a conocer las preferencias 

electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones, 

adoptarán los criterios generales de carácter científico, que para tal 

efecto emita el Consejo General, previa consulta con los 

profesionales del ramo o las organizaciones en que se agrupen.” 

 

Ahora bién, del significado de la palabra encuesta tenemos que es el conjunto de 

preguntas tipificadas dirigidas a una muestra representativa, para averiguar estados de 

opinión o diversas cuestiones de hecho, basados en una metodología científica o 

criterios generales de carácter científico, a efecto de que sus resultados sean lo más 

cercanos a la verdad, y en el caso que nos ocupa, puedan mostrar objetivamente las 

tendencia de preferencia del electorado hacia los candidatos y partidos políticos, tan es 

así que el Instituto Federal Electoral emitió el acuerdo CG411/2011  “ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
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ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS ASÍ COMO LOS CRITERIOS GENERALES DE 

CARÁCTER CIENTÍFICO QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSONAS FÍSICAS Y 

MORALES QUE PRETENDAN ORDENAR, REALIZAR Y/O PUBLICAR ENCUESTAS 

POR MUESTREO, ENCUESTAS DE SALIDA Y/O CONTEOS RÁPIDOS DURANTE 

EL PROCESO ELECTORAL 2011-2012”, en el que se señala en diversos apartados,  

que de conformidad con el numeral 7 del artículo 237, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Federal 

Electoral, determinará los criterios generales de carácter científico que adoptarán las 

personas físicas o morales que pretendan realizar encuestas por muestreo para dar a 

conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de la votación; lo 

anterior, con el propósito de crear un marco legal aplicable, que cumpla con las 

exigencias de precisión y objetividad propias de la metodología de las ciencias, lo que 

permite cierto margen de error, sin embargo al ser rebasado este margen se desvirtúa 

el carácter científico de la misma y con ello se transforma de una encuesta a una mera 

publicidad de campaña en beneficio del favorecido por la misma.  

Lo anterior es así, ya que en el presente Proceso Electoral Federal el partido de 

hegemonía económica, su candidato y las empresas de comunicación dieron uso político 

a las encuestas, aprovechando el vació legal en cuanto a transparencia sobre quién las 

paga y los intereses reales que están detrás de ellas, y por tanto, a quién sirven, estos 

sondeos. 

Así las cosas, esta claro que las diferencias que marcaron la mayoría de las empresas 

encuestadoras de más de 20 puntos en favor de Enrique Peña Nieto, fueron parte de 

una estrategia deliberada para propagar la idea de que la elección ya estaba decidida, 

por el candidato favorecido por las encuestas, provocando la inacción del electorado 

para decidir libremente hacia otra opción política, lo que hizo ver que era imposible 

acortar distancia entre Enrique Peña Nieto y Andrés Manuel López Obrador, induciendo 

al electorado a sumarse al puntero, para no aislarse, en el entendido de que de todos 

modos éste iba a ganar. Por lo anterior, las encuestas jugaron el papel de la más 

importante y difundida propaganda electoral a favor de Enrique Peña Nieto, violación 

generalizada que le ofreció una ventaja indebida, violando el principio de equidad en la 
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contienda electoral, sobres los demás contendientes; Máxime que al ser utilizadas en 

unos spots promocionales trasmitidos en los tiempos oficiales asignados por el Instituto 

Federal electoral, existiendo un consentimiento de las encuestadoras, pues ninguna a 

dicho nada al respecto, lo anterior, refuerza la presunción de que las encuestas fueron 

pagadas por los actores políticos favorecidos con las mismas, para ser utilizadas como 

propaganda electoral, que fueron contratadas por intereses ligados al Partido 

Revolucionario Institucional, la Coalición “Compromiso Por México” y su Candidato 

enrique Peña Nieto, pues nadie desembolsa por desembolsar millones de pesos; luego 

entonces, ¿a donde queda el principio de equidad ante tal abuso de la mercadotecnia a 

favor de un candidato?.  

Aunado a que diversos medios de comunicación, daban pie a que la ciudadanía de 

manera inductiva, diera credibilidad a los resultados que arrojaban las diversas 

encuestadoras, dando por ganador al candidato de la Coalición “Compromiso por 

México”. 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 228 párrafo tercero de la 

ley electoral, se encuentra definido lo que se entenderá como propaganda electoral, 

mismo que a la letra dice: 

“Artículo 228 

1… 

  

2… 

 

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, 

publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que 

durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los 

candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar 

ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 

…” 
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Por lo que, una encuesta simulada que no cumple con los lineamientos legales, cuyo 

margen de error sale de la objetividad que todo estudio de opinion serio debe tener, 

encuadra perfectamente en el concepto legal de propaganda electoral, que al ser 

difundida en medios masivos de comunicación potencializan su difusión e impacto en el 

electorado es violatorio de las normas constitucionales y legales, pues resulta una 

propaganda disfrazada para favorecer a un candidato y  violar la ley y la Constiución. 

 

Esto es así, considerando el gran impacto que pueden tener los medios en la 

colectividad en general y en especial en el electorado, que como lo demuestra el el 

documento académico de la Profesora-Investigadora de El Colegio de México Araceli 

Damián titulado “El papel de los medios y las encuestas en el proceso electoral” que a 

continuación se reproduce en la parte que nos interesa: 

 

“… El impacto que pueden tener los medios queda al descubierto cuando se 

constata que el 82% del electorado dio como primera mención de fuente de 

noticias a la televisión (ver gráfica 1). 

 

 

 

Además, su influencia puede ser muy elevada si consideramos que una 

proporción importante de quienes se informan por este medio confían mucho 
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en él (41.5% de los que se enteran de noticias en primer lugar por la 

televisión confía mucho en ésta, gráfica 2). Por tanto, lo que se diga en el 

medio será tomado como verídico, de ahí la importancia de controlar los 

contenidos informativos en tiempos electorales, no sólo cuantitativa, sino 

cualitativamente. 

 

 

 

Son los sectores de menores ingresos los más expuestos a la manipulación 

mediática de la televisión, ya que si consideramos la forma en que se informa 

la población por nivel socioeconómico, tenemos que en el alto (A) 77.5% del 

electorado dio como primera mención a la televisión como fuente de noticias 

frente a 86.9% de los que pertenecen al nivel socioeconómico más bajo (D), 

nivel que llega a 89.3% cuando se trata de mujeres pertenecientes a este 

último nivel socioeconómico. Lo anterior significa que los pobres y en 

particular, las mujeres pobres no tienen acceso a otros medios de 

información distintos a la televisión, por lo que se convierten en un sector 

altamente vulnerable a la manipulación mediática. 

La influencia de los medios de comunicación masiva sobre el electorado se 

hace manifiesta al observar la intención de voto, según medio por el cuál se 

entera de las noticias (gráfica 3). Los que señalaron a la televisión como 
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primera fuente de noticias manifestaron claramente una mayor preferencia 

por EPN (36.3%). Lo anterior no sorprende si consideramos que la línea 

editorial y los mensajes favorables hacia este candidato estuvieron presentes 

desde 2005. En cambio los que se informan por radio y periódico, que por lo 

general tienen mayor nivel educativo y están menos sujetos a una sola línea 

editorial manifestaron una preferencia mayor por Andrés Manuel López 

Obrador (AMLO) candidato del Movimiento Progresista (35.1%) frente a la de 

EPN (32.5%). Por otra parte, cuando al electorado se le cuestiona las razones 

por las cuales vota por quién vota,2 el 31.9% afirma que lo hace así porque 

piensa que su candidato “será el ganador y/o es el candidato de la tele”; de 

éstos, 83.9% se informa de noticias mediante la televisión (como primera 

mención).  

 

*No se presentan datos por Gabriel Quadri ni de los que se 

negaron a definir intención de voto.  

 

La fuerza con la que la televisión puede influir en la construcción social del 

ganador se muestra al analizar la relación entre el medio que se entera y la 

siguiente pregunta: “Independientemente de por cuál candidato usted 

                                                           
2 Se incluyen 15 opciones distintas en tres menciones en orden de importancia 
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votará, o aun cuando no piense ir a votar, ¿cuál candidato considera usted 

que ganará las próximas elecciones presidenciales?”. Los que se enteran 

básicamente mediante la televisión manifestaron de manera abrumadora 

que tenían la idea de que EPN sería el ganador (45.8%, gráfica 4), aun 

cuando pensaran votar por otro candidato. En cambio los que se enteran 

por otros medios, los cuales presentaron una mayor pluralidad en torno a 

los candidatos presidenciales, manifestaron una menor proclividad (39.5%) 

a creer que EPN sería “el ganador”. Aun así entre este sector del electorado 

sigue siendo muy elevada la percepción de que él sería “el ganador”. 

 

 

 

 

La evidencia sobre la influencia de los medios de comunicación en la opinión 

positiva o negativa del electorado sobre los distintos candidatos (buena/mala) 

es contundente. El saldo positivo en la opinión de EPN del electorado que se 

entera como primera mención por la televisión es tres veces más elevado 

(17.3 puntos porcentuales, cuadro 1) que el que resulta cuando se pregunta 

sobre su opinión sobre AMLO (5.8 puntos). Esta relación se invierte cuando 



 

443 
 

los ciudadanos se enteran por otro medio (3.9 puntos de saldo favorable para 

EPN frene a 12.6 puntos de saldo a favor de AMLO). 

Cuadro 1. Influencia de medios en opinión de candidatos 

Candidato/  

Medio de noticias Muy buena/Buena (%) 

Mala/ Muy mala 

(%) 

Saldo en 

puntos 

porcentuales 

EPN    

Televisión 44.3 26.9 17.3 

Otro medio 39.0 35.0 3.9 

AMLO    

Televisión 36.2 30.5 5.8 

Otro medio 40.9 28.3 12.6 

 

Pasemos ahora a analizar directamente la posible influencia de las encuestas 

sobre el electorado. En primer lugar tenemos que 36% de los votantes 

recordó haber escuchado información de encuestas sobre las preferencias 

electorales de esta contienda presidencial. Si trasladamos este dato a los que 

fueron a votar tenemos que alrededor de 16 millones de personas recordaban 

los datos de este tipo de encuestas. Por otra parte, 88.6% de esta población 

se había enterado de la información de las encuestas a través de la 

televisión.  

Considerando que las dos casas encuestadoras con mayor cobertura en la 

televisión son Mitofsky (Televisa) y GEA-ISA (Milenio TV) y que fueron éstas 

las que más alejadas se encontraban de los resultados oficiales (daban una 

ventaja de 18.4% y 17.1% a favor de EPN sobre AMLO), podemos asegurar 

que estos resultados provocaron un efecto Bandwagon en un número 

importante de electores. Esta evidencia se refuerza aun más si consideramos 

que el 64.5% de los que dijeron recordar información sobre las encuestas 

manifestaron que EPN se ubicaba en primer lugar. Además, de ese 

subconjunto el 45% votaron por este candidato (muy por arriba del total 
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entrevistado) en la boleta electoral con urna simulada en el ejercicio realizado 

por el Observatorio Universitario Electoral (ver cuadro 2). 

Aunque un porcentaje mucho menor dijo recordar que AMLO iba en primer 

lugar (19.2%) y otro aun más bajo que Josefina Vázquez Mota (JVM) iba a la 

cabeza (11%) es clara la relación entre la forma de votar y el recuerdo que 

se tiene sobre lo que las encuestas dicen de quién será el “ganador”. Como 

mencionábamos, en el caso de EPN 45% de los que recordaban que las 

encuestas lo daban por ganador votaron por él. Un porcentaje también 

mayoritario de los que recordaban a AMLO como puntero de las encuestas 

(54.4%) manifestaron que votaría por él y en el caso de JVM el porcentaje 

fue de 50.8% (ver cuadro 2). 

Cuadro 2. Primer candidato en las encuestas según el recuerdo del electorado 

entrevistado y forma en que votaría en las elecciones presidenciales de 2012 

 Candidato por el que votaría 

¿En qué orden se ubican los candidatos 

según la información que vio (escucho) 

en Medio? (1ª Mención) EPN AMLO JVM 

Enrique Peña Nieto 45.0 20.5 17.3 

Andrés Manuel López Obrador 17.5 54.4 9.7 

Josefina Vázquez Mota 16.9 10.2 50.8 

 

Lo grave de esta situación es que el 72.6% del electorado que recordaba 

datos de las encuestas les parecía que la información que ofrecían era 

confiable o muy confiable, aspecto que a partir de la lejanía que tuvieron los 

resultados de las encuestas al compararlos con los datos oficiales de la 

elección, debe haber cambiado radicalmente. 

Consideramos que los datos aquí presentados son una evidencia de que el 

efecto Bandwagon si operó en nuestro país en la actual elección presidencia. 

Esta propaganda buscaba desmotivar la participación ciudadana y crear un 

ambiente favorable para un posible fraude.  
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Los ejercicios propagandísticos mediante encuestas sustituyeron a los spots 

publicitarios y el dinero que antes se usaba en éstos pasó a engrosar los 

bolsillos de los dueños y directivos de casas encuestadoras, ligadas a grupos 

de poder económico y político, con gran influencia en la televisión. De esta 

manera se impuso a Enrique Peña Nieto como indiscutible ganador, aún 

antes de que empezaran las campañas. 

Con base en lo que hemos expuesto consideramos que la elección (al margen 

de la compra de votos) no fue enteramente libre, pues el electorado fue 

manipulado. Por tanto, no fue tampoco una elección legítima. Por ello 

convocamos de manera urgente a la regulación de la producción y difusión 

de encuestas en periodos electorales para evitar que vuelva a darse una 

manipulación mediática del electorado…” 

 

Además existen Consistentes en las notas periodísticas en donde se da cuenta del 

impacto mediático de las encuestas que continuación se reproducen en el apartado de 

pruebas. 

    

Lo anterior, ocasiona un grave daño a los principios constitucionales rectores de la 

función pública electoral de equidad y certeza; respecto del principio de equidad  e 

igualdad en la contienda, que deben traducirse, necesariamente, en asegurar a los 

candidatos el mismo trato cuando se encuentren en igualdad de circunstancias, 

situación que no aconteció en la especie, pues fue un hecho notorio la enorme cantidad 

de encuestas que desde antes del inicio de las campañas electorales difundieron 

preferencias a favor de un solo candidato y con una diferencia que de ninguna manera 

fue coincidente con la realidad, lo que las priva del carácter científico, en cuanto a la 

metodología aplicada, y al desvirtuarse su carácter científico derivado de la imprecisión, 

las encuestas pasan a ser, puramente publicidad ilegal, que apoyada en los medios 

masivos de comunicación, fueron difundidas en todos sus noticieros, programas de 

opinión y publicaciones, de manera reiterada, situación que generó una persuasión 

hacia el electorado en beneficio del favorecido en la encuesta, vulnerando los principios 

de equidad e igualdad de la participación de los actores electorales en la contienda 
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electoral, provocando el desequilibrio en la competencia electoral a favor de un 

candidato; aunado a que, se vulnera el principio de certeza por dar información que no 

se encontraba soportada por la norma legal en cuanto a lineamientos de carácter 

científico, lo que le resta objetividad a la misma; lo anterior es así, ya que las encuestas 

presentadas marcaron siempre una diferencia a favor de Enrique Peña Nieto de entre 10 

y 15 puntos, o incluso más, situación que en nada coincidió con el resultado de la 

elección en el cual la diferencia resulto ser sólo de 6.62 puntos porcentuales, hecho 

notorio que genera la certeza de que las encuestas, respecto de la elección presidencial, 

solo constituyeron una simulación y en realidad fue propaganda disfrazada, para darle 

legitimidad a lo que resulto ser una elección ilegal, a favor de uno sólo de los candidatos 

presidenciales, lo que le permitió aparecer en forma inequitativa en los medios masivos 

de comunicación, como lo son la prensa escrita, pero primordialmente en la radio y 

televisión, resultando al fin de cuentas en spots publicitarios, que aprovechando el 

interés general por la elección, al ser repetidos en varias ocasiones en diversos medios, 

es claro que generaron persuasión e inducción del electorado hacia un candidato que 

siempre fue favorecido indebidamente por las presuntas encuestas, tal es el caso, de la 

encuestadora Milenio/GEA-ISA, que llegó a publicar una misma medición hasta 70 

ocasiones.    

 

Por otro lado, es de establecerse que si en el caso acontece que una encuesta que no 

cumple con los requisitos establecidos por la autoridad electoral es transmitida 

reiteradamente por televisión, se acrecienta el posible daño que puede ocasionar a la 

contienda, pues la Televisión es el medio de persuación por excelencia y el hecho de 

que el ciudadano este viendo constantemente un elevado porcentaje de preferencia del 

electorado a favor de un candidato se desvirtua el fin para el cual fue elaborada, y con 

ello, se concibe por el electorado como un instrumento que tiene efectos para posicionar 

a un candidato, semejante a lo que hace la propaganda electoral, pues en el caso que 

nos ocupa, es como estar diciéndole al electorado, que Enrique Peña Nieto es el mejor 

candidato y su preferencia sobre el electorado resulta inalcanzable; lo anterior es así, ya 

que la propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 

grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral se difunden 
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con el propósito de presentar ante la ciudadanía, las candidaturas registradas, así este 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha sostenido que debe 

considerarse propaganda electoral, todo acto de difusión que se realice en el marco de 

una campaña comicial, con independencia de que se desenvuelva en el ámbito de la 

actividad comercial, publicitaria o de promoción empresarial, cuando en su difusión se 

muestre objetivamente que se efectúa también con la intención de promover una 

candidatura o un partido político ante la ciudadanía, por incluir signos, emblemas y 

expresiones que los identifican, aun cuando tales elementos se introduzcan en el 

mensaje de manera marginal o circunstancial, por lo que resulta aplicable la siguiente 

tesis:  

 

“PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN COMERCIAL QUE SE 

REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL CUANDO CONTIENE 

ELEMENTOS QUE REVELAN LA INTENCIÓN DE PROMOVER UNA CANDIDATURA 

O UN PARTIDO POLÍTICO ANTE LA CIUDADANÍA.—En términos del artículo 228, 

párrafos 3 y 4, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

la propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 

grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral se 

difunden con el propósito de presentar ante la ciudadanía, las candidaturas 

registradas; esto es, se trata de una forma de comunicación persuasiva para 

obtener el voto del electorado o desalentar la preferencia hacia un candidato, 

coalición o partido político. En ese sentido, se debe considerar como propaganda 

electoral, todo acto de difusión que se realice en el marco de una campaña 

comicial, con independencia de que se desenvuelva en el ámbito de la actividad 

comercial, publicitaria o de promoción empresarial, cuando en su difusión se 

muestre objetivamente que se efectúa también con la intención de promover una 

candidatura o un partido político ante la ciudadanía, por incluir signos, emblemas 

y expresiones que los identifican, aun cuando tales elementos se introduzcan en 

el mensaje de manera marginal o circunstancial.” 
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En efecto, se puede considerar como propaganda electoral, todo acto de difusión que se 

realice en el marco de una campaña comicial, con independencia de que se desenvuelva 

en el ámbito de la actividad comercial, publicitaria o de promoción empresarial, cuando 

en su difusión se muestre objetivamente que se efectúa también con la intención de 

promover una candidatura o un partido político ante la ciudadanía.  

 

En otro ámbito, similar al de las encuestas, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ha establecido, dentro de la sentencia SUP-RAP-

48/2010, que: 

“…si la naturaleza de la entrevista se desvirtúa y, por ejemplo, se incluye de 

manera repetitiva en la programación de un canal o estación de radio, resulta 

claro que adquiere matices de promocional. En efecto, si la entrevista se 

difunde de manera repetitiva en diversos espacios y durante un período 

prolongado, o bien fuera de contexto, de modo que no se entienda como una 

entrevista sino como una simulación, o bien en tiempo prohibido, ello resulta 

contrario a la normativa electoral…”  

 

Como se puede observar, otros instrumentos diferentes a la propaganda electoral, como 

son las entrevistas y la propaganda comercial, y podría ser el caso de los ejercicios de 

opinión pública que no reúnen los requisitos legales para garantizar su veracidad, 

cuando son difundidos de manera repetitiva y sistemática en un medio como la 

televisión, objetivamente se puede demostrar que impacta en la promoción de un 

candidato, llegando a tener la función de la propaganda electoral.  

 

Lo anterior es así, ya que de 11 estudios de opinión dados a conocer antes de las 

elecciones, solo tres estuvieron cerca del resultado final del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares “PREP” del Instituto Federal Electoral, los demás pronosticaron 

hasta más de 20 puntos de diferencia entre Enrique Peña Nieto candidato de la 

Coalición “Compromiso por México” y Andrés Manuel López Obrador candidato de la 

Coalición “Movimiento Progresista”.  
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Tal es el caso, del estudio realizado por Reporte Índigo, que encontró diferencias de 

hasta de 20 puntos entre los candidatos que estaban en primero y segundo lugar en las 

encuestas previas a las elecciones del 1º de julio pasado. 

En este contexto, el sondeo de opinión que presentó la mayor distancia entre los votos 

que tendría Enrique Peña Nieto y Andrés Manuel López Obrador fue el de Milenio-GEA-

ISA, que pronosticó una ventaja para el priista de 18.4 puntos. Lo anterior sin duda, 

tuvo un gran afectación al principio de equidad en la contienda electoral, principalmente 

lo difundido por   Milenio-GEA/ISA, quienes públicamente reconocieron sus desaciertos, 

con la disculpa en voz del director editorial adjunto de Milenio, el C. Ciro Gómez Leyva. 

En tales circunstancias, el hecho de que las encuestadoras por más de tres meses 

estuvieran difundiendo a través de los medios masivos de comunicación que Enrique 

Peña Nieto iba a la delantera por 20 puntos porcentuales, generó inequidad en la 

contienda, pues constituyen hechos notorios la difusión de los resultados de las 

encuestas que no se realizaron con los elementos científicos que exige la normatividad 

electoral, en especial el acuerdo CG411/2011  “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 

LINEAMIENTOS ASÍ COMO LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER 

CIENTÍFICO QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 

QUE PRETENDAN ORDENAR, REALIZAR Y/O PUBLICAR ENCUESTAS POR 

MUESTREO, ENCUESTAS DE SALIDA Y/O CONTEOS RÁPIDOS DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL 2011-2012” hecho que quedo demostrado con el rebase de 

los márgenes de error permitidos, constituyendo una falsa apreciación de la realidad, 

con lo que los principios de equidad y objetividad fueron flagrantemente vulnerados. Lo 

anterior, si en virtud de que la información extraída de las mediciones fue dirigida para 

tratar de crear climas de opinión favorables a un solo candidato y desfavorables para los 

demás, lo que trajo como consecuencia, que un gran número de ciudadanos tomó una 

decisión de conformidad con al ambiente de preferencia predominante.  

Esta claro que las encuestas fueron propaganda electoral a favor de Enrique Peña Nieto, 

especialmente las realizadas por Milenio-GEA/ISA difundidas por Grupo Milenio por 100 
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veces seguidas a nivel nacional, informando una situación ajena a la realidad, 

ofreciendo datos erróneos, que fueron reiteradamente informados a la ciudadanía como 

certeza estadística, con la finalidad de manipular a la opinión pública, lo que deja claro, 

que el resultado falso ofrecido no fue casualidad, sino premeditado, resultando increíble 

que una encuestadora seria se equivoque 100 veces, traduciéndose ese actuar como 

propaganda electoral ilegal a favor del candidato favorecido por la misma. 

La difusión de encuestas manipuladas, citadas anteriormente, con clara intención de  

inducir al electorado a optar por una opción un tema novedoso y que afectó gravemente 

la equidad y objetividad en la contienda, pues los ejercicios estadísticos fueron 

utilizados,  para presentarse como noticia diaria en televisión, en horario estelar y se 

publicó en un periódico de circulación nacional durante los 100 días previos a la elección 

del pasado domingo, ante ello no podemos negar que constituyeron, más bien 

propaganda electoral. 

A manera de reforzar la idea de que a través de las encuestas simuladas, eran resultado 

de un trabajo científico y objetivo, en el caso del noticiero, el presentador Ciro Gómez 

Leyva subrayó en varias ocasiones que la medición fue escrupulosamente realizada por 

especialistas encabezados por Ricardo de la Peña y que su margen de error era de más 

menos dos puntos, además la encuesta en sus diferentes estudios de medición, nunca 

mostró una variación en sus números, como sucedió con otras mediciones conforme 

avanzan las campañas, lo que constituyó una insistencia por generar certeza de un acto 

simulado disfrazado de una figura legal para cubrir una ilegalidad. Lo anterior, llevó a 

los representantes de esta encuestadora y a conductores de su noticiero, en el caso de 

MILENIO TELEVISION quien difundió diariamente los resultados de GEA-ISA, a tener 

que reconocer públicamente su error el dos de julio del año en curso que la encuesta 

Milenio GEA-ISA falló en sus pronósticos, y es que siempre ubicó a Enrique Peña Nieto a 

más de diecisiete puntos arriba de su más cercano rival; dejando demostrado con ello, 

la falta de objetividad con la que se condujeron porque estuvieron presentando una 

información carente de todo sustento científico y objetivo. Tal reconocimiento de que las 

encuestas erraron, fue tomado en diversos noticieros y programas de opinión como: 

Video en el que se resume la difusión diaria de la encuesta de MILENIO-GEA ISA, 
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Milenio acepta “error” por inflar a Peña, Nos equivocamos en las encuestas: 

comunicadores, Hay crisis en las encuestas: conductores de Televisa. 

En consecuencia, en el caso que nos ocupa, la reiteración diaria de los resultados de 

una encuesta influye en la formación de opinión pública, esto se observa objetivamente 

en las opiniones de líderes de opinión sobre Enrique Peña Nieto. Dicha percepción ha 

sido inclusive atribuida a la casa encuestadora GEA-ISA, tal como se puede apreciar a 

continuación: 

 

1. “Columna de Ciro Gómez Leyva: ¿Están liquidados Josefina y 

López Obrador? Publicada en Milenio Diario el 11 de abril de 2012. 

 

Con esa misma pregunta titulé mi texto del 20 de marzo, en el que revisé los 

números de arranque de la encuesta de seguimiento diario MILENIO-GEA/ISA. Y 

respondí: “Por supuesto que no”. Tres semanas después, no estaría tan seguro. 

 

Las cifras marcaban que Enrique Peña Nieto tenía 34 por ciento de las 

intenciones de voto, por 21 de Josefina Vázquez Mota y 15 de Andrés Manuel 

López Obrador. Los indefinidos eran 29 por ciento. 

 

Para este martes 10 de abril, el priista había avanzado seis puntos y el perredista 

dos, mientras que la panista había perdido tres y los indefinidos habían caído 

cuatro puntos, para dejar el registro así: 

 

Peña Nieto, 40% 

Josefina, 18% 

López Obrador, 17% 

Indefinidos, 25% 

 

Algunos analistas afirman que las cosas no se han movido mayormente. Desde la 

aritmética, ya no tienen razón. La ventaja de Peña Nieto prácticamente se ha 

duplicado y hoy está más de dos a uno sobre el segundo lugar. Además, segundo 
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y tercer lugar están en empate técnico. ¿Nada se ha movido desde el 19 de 

marzo?” 

 

2. “Columna de Ciro Gómez Leyva: “Le llegó la hora de la verdad a 

Josefina” Publicada en Milenio Diario el 28 de marzo de 2012. 

 

“El 30 de marzo, pero de hace seis años, Felipe Calderón rebasaba por un punto 

a Andrés Manuel López Obrador en la encuesta GEA/ISA. Como ahora, faltaban 

90 días para los comicios. Así es que no caben ya las comparaciones optimistas. 

Lo propuse ayer con López Obrador, lo repito con Josefina: si se aplica la lógica, 

su victoria es improbable.” 

 

 

3. Columna de Héctor Aguilar Camín: “Una elección no competida” 

Publicada en Milenio Diario el 16 de abril de 2012. 

 

“Si se mantienen las tendencias, se romperá el cuadro de un electorado repartido 

en tercios. Los números anticipan más bien el cuadro de una mitad y dos cuartos. 

 

La última de las encuestas diarias de MILENIO-GEA/ISA, publicada ayer, le da 

52% a Peña Nieto, 28% a Vázquez Mota, 19% a López Obrador y 1% a Quadri. 

 

Se abre también la posibilidad de un gobierno con mayoría absoluta en el 

Congreso, como no ha existido en México desde la elección intermedia de 1997, 

hace quince años.” 

 

 

 

4. “Columna de Ciro Gómez Leyva: Peña Nieto les ganó otro día. 

Publicada en Milenio Diario el 19 de abril de 2012. 
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Se fue el miércoles, y con el miércoles, al parecer, la discusión sobre las obras 

inconclusas de Enrique Peña Nieto en Tlalnepantla. Un día más, un día menos, 

sería anecdótico, excepto cuando restan sólo 69 de campaña y el priista amanece 

con una ventaja de 30 puntos en la encuesta MILENIO-GEA/ISA. 

 

Si a los panistas les va a tomar dos semanas demostrar que Peña Nieto mintió en 

un compromiso, demostrarán apenas cinco. Si cada mentira le tumba, digamos, 

dos puntos, el mexiquense terminaría 20 arriba de ellos. 

 

Cuesta entender a estas alturas la falta de puntería en la denuncia del PAN. Con 

esos números en las encuestas necesitan tener la precisión de los grandes 

arqueros. En el puente de Tlalnepantla no la tuvieron. 

 

Uno supondría que el PAN sabía desde hace al menos un año que Peña Nieto 

sería candidato. Pero, por lo visto, nadie se ocupó de diseñar ni mucho menos 

nutrir una estrategia para pegarle en el plexo solar. Lo de las obras incumplidas 

parece encargó de última hora. Quizá acierten en algunas denuncias, pero dadas 

las circunstancias, el promedio debería ser de cien. 

 

La ofensiva blanquiazul ocasionó, además, dos consecuencias que en poco 

benefician a Josefina Vázquez Mota. Uno, los priistas se avivaron y subieron a 

internet su lista a modo de las 608 promesas cumplidas; se guarecieron con 

información. Dos, lejos de quitarle puntos a Peña Nieto, los spots mermaron a 

Josefina y parecen darle respiración boca a boca a Andrés Manuel López Obrador 

en la disputa por el segundo lugar. 

 

Supongo que los panistas insistirán. Pero aparte de ruido, necesitan puntería. 

Tiempo es un lujo que no se pueden dar.” 
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Como se puede concluir, de la lectura de las columnas citadas, la diaria publicación de la 

encuestas de GEA-ISA ha incluido en las ideas de algunos líderes de opinión que ponen 

a Enrique Peña Nieto como un candidato invencible.  

 

Además, otras encuestadoras como Televisa-CNIRT-Mitofsky, BCG-Excélsior, El 

Universal, Parametría, Mendoza, Blanco y Asociados, entre otras, de igual forma 

ofrecieron información errónea lo que agrava más el daño causado a la contienda 

electoral y en especial al candidato que quedó en segundo lugar, al favorecer en forma 

reiterada y casi permanente la aparición como triunfador de la elección previo a la 

jornada electoral, a través de ficciones y la gran influencia televisiva en tiempos 

electorales que afectaron la equidad y objetividad en la contienda, al grado que hace 

suponer que al prohibirse los spots en pro de la equidad, ahora se compran encuestas a 

efecto de ganar espacios en los medios de televisión, radio e impresos, para favorecer a 

una candidatura, pues del resultado del monitoreo de medios que realiza el Instituto 

Federal Electoral  se podrá determinar cuantas veces apareció tal información falsa en 

cuanto encuestas y por tanto cuanta propaganda electoral ilegal fue utilizada a favor de 

Enrique Peña Nieto. 

 

No puede pasar desapercibido el hecho de que las encuestas tienen impacto en la 

opinión pública, contribuyen a fortalecer o debilitar argumentos, preferencias o ideas, en 

este contexto al haberse realizado un gran número de encuestas, que fueron difundidas 

en forma reiterada en los medios masivos de comunicación con resultados muy 

semejantes, esta claro que, generaron opinión, persuasión e inducción del electoral 

hacia determinado candidato lo que vino a constituir propaganda ilegal que vulnero el 

principio de equidad en la contienda y el principio de objetividad al no haber sido 

realizadas en estricto cumplimiento a los lineamientos de carácter científico que señala 

la ley.  

 

Al respecto, las encuestas al no cumplir con todos los requisitos legales, de ser 

elaboradas con una metodología científica, que no rebase el margen de error para 

hacerla confiable, lo que ha quedado evidenciado con los resultados de la jormada 
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electoral, no queda duda alguna que fueron utilizadas, como un ejercicio de 

propaganda, porque la falta en que incurren las priva de su confiabilidad y veracidad 

como encuesta y se convierten en propaganda electoral, al no gozar de cabal certeza y 

veracidad y por ello influyeron indebidamente en la equidad de la contienda, tal 

afectación no puede ser desestimada, ya que cada publicación de las encuestas ilegales 

se hizo del conocimiento de la ciudadanía información sobre la que no dio objetividad 

certeza ni seguridad jurídica que cumple a cabalidad con los requisitos establecidos por 

la autoridad electoral, si no al contrario desinformó al electoral del posicionamiento real 

de los candidatos, favoreciendo siempre a Enrique Peña Nieto, lo anterior es así ya que 

de la enorme cantidad de encuestas realizadas y difundidas  ninguna se acerco a la 

verdad,  considerando que al final de la contienda, la diferencia entre el primero y el 

segundo lugar fue de poco más de 6 puntos, cuando las encuestas difundidas en medios 

de comunicación llegaron a ubicar una diferencia de más de 20 puntos, lo cual 

constituye un hecho notorio y una irregularidad grave y sistemática que sin lugar a 

dudas fue determinante para el resultado de la votación, atendiendo a que la televisión, 

el radio y los medios impresos, llegan a mas del 90% de la población en nuestro país y 

constituyen la forma de difusión y persuasión masiva mas efectiva que existe en la 

actualidad.  

 

Por lo que, es evidente que los valores y bienes jurídicos en conflicto, la libertad de 

publicar encuestas, el derecho de los partidos políticos a una contienda equitativa así 

como el derecho de los ciudadanos a gozar de información veraz y fidedigna, son 

derechos que deben estar protegidos por la autoridad electoral y que en el presente 

proceso electoral fueron violentados sistemáticamente, como ha quedado demostrado 

con los resultados electorales, que constituyen un hecho notorio.  

 

Al respecto, la ley y la autoridad electoral al establecer la obligación de las 

encuestadoras de adoptar criterios generales de carácter científico para el levantamiento 

y posterior publicación de encuestas, persiguen que en la información exista veracidad 

respecto de dichas encuestas, para cumplir con los principios rectores de legalidad, 
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certeza y objetividad, mandatos constitucionales que fueron violentados con la indebida 

utilización de las encuestas como propaganda electoral.  

 

En esta tesitura, el artículo 237, párrafos 5 y 7 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece con claridad lo siguiente: 

 

“Artículo 237 

 

“5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de 

opinión sobre asuntos electorales, que se realice desde el inicio del proceso 

electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección, deberá 

entregar copia del estudio completo al secretario ejecutivo del Instituto, si la 

encuesta o sondeo se difunde por cualquier medio. En todo caso, la difusión 

de los resultados de cualquier encuesta o sondeo de opinión estará sujeta a 

lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

 

[…]  

 

“7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por 

muestreo para dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o 

las tendencias de las votaciones, adoptarán los criterios generales de 

carácter científico, que para tal efecto emita el Consejo General, 

previa consulta con los profesionales del ramo o las organizaciones 

en que se agrupen.” 

 

Aunado a que, el acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 

identificado con la clave CG411/2011, establece la siguiente obligación: 

 

“…Octavo.- La copia del estudio completo a que se hace referencia en el 

Punto de Acuerdo anterior, deberá contener la siguiente información:  
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a. Los datos que permitan identificar  fehacientemente la persona física o 

moral que ordenó, realizó, publicó y/o difundió los estudios, incluyendo 

nombre o denominación social, domicilio, teléfono y correos electrónicos 

donde puedan responder requerimientos sobre los estudios mismos.   

b. Las características generales de la encuesta, que deberá incluir los 

apartados indicados en el anexo relativo a los criterios generales de 

carácter científico, mismo que forma parte del presente Acuerdo.   

c. Los principales resultados relativos a las preferencias electorales o 

tendencias de la votación.   

d. Toda persona física o moral que deba dar aviso a la Secretaria Ejecutiva 

del Instituto Federal Electoral entregará, además, la  documentación que 

acredite su especialización y formación académica en la cual se demuestre su 

conocimiento en el área de la investigación de la opinión pública.  

Asimismo, entregarán la documentación que pruebe su pertenencia (o la de 

sus integrantes en caso de personas morales) a asociaciones nacionales o 

internacionales del gremio de la opinión pública. En todo caso, integrará al 

expediente de entrega, la copia del acta constitutiva de la organización que 

demuestre la fecha de su fundación e inicio de trabajos en el ámbito de la 

demoscopia…”   

 

Máxime que en el caso de la encuestadora GEA-ISA, ni siquiera cumplió con los 

elementos que imponía el acuerdo CG411/2011, emitido por el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral. 

  

Así también, debe señalarse que en relación al Tercer informe que presenta la 

Secretaría Ejecutiva al Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto del 

cumplimiento del Acuerdo CG411/2011, por el que se establecen los lineamientos así 

como los criterios generales de carácter científico que deberán observar las personas 

físicas y morales que pretendan ordenar, realizar y/o publicar encuestas por muestreo, 

encuestas de salida y/o conteos rápidos durante el Proceso Electoral 2011-2012, de 

fecha 28 de marzo de 2012 establece lo que se transcribe a continuación: 
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“1. A manera de resumen, los elementos que no fueron presentados a ésta 

autoridad electoral son los siguientes: 

 

Encuestadora Elementos sin información

GEA-ISA Base de datos

Con Estadística Software utilizado y base de datos

RIOaxaca Tasa de rechazo y documentación que acredita especialización

VOTIA Marco muestral, tasa de rechazo, tratamiento de la no 

respuesta, y software utilizado 

Buendía & Laredo Base de datos

Covarrubias Tasa de rechazo

Ipsos-Bimsa Procedimiento de estimación, tasa de rechazo, calidad de 

estimadores, software utilizado, documentación que acredite 

especialización, y base de datos 

Demotecnia Base de datos

Mark Up Software utilizado, documentación que acredite especialización 

y base de datos 

Berumen Documentación que acredite especialización, y base de datos

“ 

Como se puede apreciar de lo relatado en el apartado de hechos así como de lo 

anteriormente transcrito es posible observar que en efecto, la casa encuestadora GEA-

ISA no cumplió con las obligaciones establecidas por el artículo 237 del Código comicial 

federal, así como tampoco cumplió con lo establecido en el acuerdo CG411/2011, 

específicamente en lo que se refiere a la entrega de las bases de datos de la encuesta, 
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situación que quedó demostrada al rebasar el margen de error permitido lo que le resta 

veracidad, violentando con ello el principio de legalidad, certeza y objetividad, rectores 

en materia electoral.  

 

Resulta claro que las encuestas en el proceso electoral 2012, fueron utilizadas 

indebidamente como propaganda electoral, basta ver los porcentajes presentados a la 

opinión publica a través de los medios de comunicación para darnos cuenta que la gran 

mayoría muestra una tendencia a afectar la candidatura de Andrés Manuel López 

Obrador, candidato de la Coalición “Movimiento Progresista”, para ilustrar lo anterior 

señalamos los resultados siguientes:   

 

Covarrubias y Asociados 

Fecha AMLO EPN JVM GQT 

2012-06-26 30% 41% 26% 3% 

2012-05-21 27% 36% 24% 4% 

2012-04-23 24% 42% 22% 1% 

2012-03-26 21% 43% 24% 1% 

2012-02-20 26.36% 36.84% 23.69% 0.3% 

 

Buen Día y Laredo el Universal 

Fecha AMLO EPN JVM GQT 

2012-06-27 23.8% 41.2% 20.6% 2% 

2012-06-04 27% 43.8% 26% 0% 

2012-05-14 24.8% 49.6% 23.1% 2.5% 

 

GEA-ISA (Grupo Fórmula) 

Fecha AMLO EPN JVM GQT 

2012-01-26 17% 41% 21% 0% 

 

Mitofsky 
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2012-06-26 25.4% 38.4% 24% 1.8% 

2012-06-12 29% 44% 24% 2% 

2012-05-15 19.1% 38.4% 20.8% 1.7% 

 

De lo anterior, claramente se desprende, que en el presente proceso electoral los 

partidos políticos que integramos la coalición “Movimiento Progresista" para la elección 

presidencial, y sobre todo nuestro candidato Andrés Manuel López Obrador, no tuvo 

acceso a los medios de comunicación en términos del principio de equidad en la 

contienda electoral, lo que constituye una violación grave sistemática y generalizada que 

concatenada con otras violaciones, fue determinante para el resultado de la elección. 

Lo anterior es así, ya que la finalidad de la propaganda electoral, no solamente se limita 

a captar seguidores, con la finalidad de obtener el mayor número de votos, sino que 

también busca reducir el número de simpatizantes o votos de los otros partidos políticos 

y candidatos que intervienen en la contienda electoral; igualmente, tal actitud puede 

provocar dos efectos por una parte, el atraer votos en perjuicio de los contrincantes, y 

reducir las preferencias electorales hacia éstos; situación que aconteció en la especie el 

perjuicio del Candidato Andrés Manuel López Obrador ya que todas las encuestas le 

daban un desventaja irreal y contrariamente al candidato Enrique peña nieto le daban 

una ventaja irreal, por lo que el proceso electoral no reúne las condiciones necesarias 

para ser declarado válido, en virtud de las diversas violaciones a los principios 

constitucionales, en especial al de equidad en la contienda, que impiden sostener que la 

voluntad ciudadana fue respetada, es decir al violarse normas constitucionales, 

vinculantes en cuanto a su observancia, en un proceso electoral, donde se demuestra la 

existencia de conductas que vulneran principios consagrados en la Constitución, en 

consecuencia resultan actos no amparados por el sistema jurídico nacional, por lo que 

no deben producir efectos, por lo que de ser probados esos extremos debe aplicarse, 

como consecuencia, la invalidez del acto o resolución que se encuentre afectado. 

Por otra parte, la propaganda indebida a través de las encuestas simuladas, representa 

también una aportación en especie de empresas mercantiles, a través de  una 

reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas, si consideramos que 
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desde el inicio de la campaña electoral se estuvieron realizando encuestas y difundiendo 

por los diferentes medios informativos, conducta infractora que se cometió de manera 

reiterada, sistemática y generalizada, por estarse publicando una y otra vez en los 

medios informativos y con los mismos elementos, al contener las mismas diferencias o 

muy similares en cuanto a las diferencias porcentuales de aceptación del electorado de 

los candidatos, en ese sentido todas las encuestas que no cumplieron con los rangos 

permitidos de variación porcentual en sus resultados, y que por tanto solo constituyeron 

propaganda electoral a favor de Enrique peña Nieto y propaganda en contra de Andrés 

Manuel López Obrador, en consecuencia, resultan fuentes de financiamiento ilegal por 

aportaciones en especie de las empresas mercantiles que contrataron los servicios de 

las encuestadoras, o en su caso, de la encuestadora misma, situación que de igual 

forma vulnero la ley, y como consecuencia de ello, el principio de equidad en la 

contienda. Lo anterior es así, ya que el artículo 77, numeral 2 inciso g) del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece la prohibición que vincula 

a diversos sujetos, en los que se encuentra a las empresas mexicanas de carácter 

mercantil, la cual consiste en que no pueden realizar aportaciones o donativos a los 

partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 

popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 

circunstancia. 

La prohibición de recibir aportaciones en efectivo o en especie de empresas mercantiles 

responde a uno de los principios inspiradores del sistema de financiamiento partidario 

en México, a saber, la no intervención de los sujetos previstos en el citado artículo 77 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales esto es, impedir 

cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en las actividades propias de los 

partidos políticos, pues ello resulta contrario al desarrollo del Estado Democrático. 

 

Por otro lado, tratándose de los procesos de elección de cargos públicos, la norma 

intenta impedir que la contienda se realice en condiciones de inequidad entre los 

protagonistas de la misma. En efecto, éste es otro de los valores que la prohibición 

pretende salvaguardar, ya que un partido político y su candidato que recibe recursos 
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adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición ilegítima de 

ventaja respecto del resto de los partidos políticos participantes y sus candidatos en el 

proceso electoral. 

 

De lo anterior resulta, que la gran mayoría de las empresas encuestadoras son 

empresas mercantiles, pues sus servicios los ofrecen con fines de lucro, por tanto 

alguien tiene que pagar el estudio realizado, lo cual constituye aportaciones en especie 

de quién realizo el pago, o de no acreditarse éste de la empresa encuestadora misma, al 

obtener beneficios por difundir los resultados obtenidos; además de que se traducen en 

publicidad para el candidato favorecido por la encuestadora, por lo que definitivamente 

encuadra en el supuesto legal de prohibición aportaciones en especie de empresas 

mercantiles a favor de un candidato, cuya disposición legal señala: 

 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales: 

“Artículo 77 

1… 

 

2. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 

aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en 

dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 

circunstancia: 

 

… 

 

g) Las empresas mexicanas de carácter mercantil.” 

 

  

La publicación y difusión de encuestas que favorecieron al candidato presidencial de la 

coalición “Compromiso por México” y desestimaban las preferencias del Candidato 

presidencial de la Coalición “Movimiento Progresista” constituyen hechos notorios que 

no necesitan ser probados, lo anterior de conformidad con el artículo 15 párrafo 1 de la 
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Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, pues la 

propaganda indebida, a través de encuestas,  ocupo los mejores horarios de noticieros, 

programas de opinión y  spots de revistas como vértigo, en televisión abierta, así como 

salieron publicadas en las diarios de circulación nacional, estatal, regional y municipal 

cubriendo en forma reiterada la geografía nacional y llegando al ciudadano varias veces 

por día en los diferentes medios de manera directa y otras mas de manera indirecta por 

comentarios de sus amistades, familiares, conocidos, compañeros de viaje y encuentros 

ocasionales, pues fue tanta su penetración en la ciudadanía y el electorado, que era 

tema cotidiano y recurrente referirlas; y por disposición legal los hechos notorios no 

necesitan prueba, sin embargo, a fin de robustecer nuestro dicho se ofrece el material 

probatorio que se considera pertinente. 

 

 

 

QUINTO AGRAVIO 

 

FUENTE DE AGRAVIO.- La constituyen los múltiples y constantes actos de presión y 

coacción a los electores antes y el día de la jornada electoral, como forma de promoción 

del voto a favor del C. Enrique Peña Nieto y la coalición electoral Compromiso por 

México, como lo son el ofrecimiento de dádivas y recompensas a los electores, 

derivados de recursos de procedencia dudosa y en montos excesivos, hechos que 

violaron los principios constitucionales de elección auténticas democráticas y libres. 

 

ARTÍCULOS LEGALES VIOLADOS.- Lo son los artículos 1°; 6; 35, fracción I y II; 39; 

40; 41, primer y segundo párrafos, fracciones I, segundo párrafo y III, apartado A, 

segundo y tercer párrafos; 134, párrafos séptimo y octavo; y 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 4, párrafo 3; 23, párrafo 1; 38, párrafo 1, 

inciso a); 49, párrafos 2, 3 y 4; 77, párrafo 2, incisos a) y g); 228; 237; 342, párrafo 1, 

incisos a), c), e), i) y n); 344, párrafo 1, incisos a), b) y f); 345, párrafo 1, inciso b) y 
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d); 347, párrafo 1, incisos b), c) e) y f) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

CONCEPTO DE AGRAVIO.- En le presente agravio, en obvio de repeticiones 

innecesarias, solicito que se tengan por reproducidos los hechos y conceptos de 

derecho, manifestados en las quejas presentadas ante el Instituto Federal Electoral en 

relación con actos de presión y coacción a los electores, como si fueran parte del 

presente escrito, mismas que se complementan con los elementos adicionales que se 

acompañan y se hacen valer en el presente medio de impugnación. 

 

Asentado lo anterior, es de precisar que la Constitución (Artículo 41, fracción I, párrafo 

dos) exige del sufragio universal, que sea libre, secreto y directo. No puede haber otra 

forma de dar vida a la democracia que el sufragio libre y personal y para garantizar la 

libertad, es condición indispensable que el voto sea secreto. 

 

La libertad y secrecía del voto no es una exigencia menor, es fundamental y está 

íntimamente ligada con la libertad; para que el voto sea expresión de la voluntad real 

del ciudadano, debe ser libre y secreto de lo contrario, si fuera abierto, estaría sujeto a 

presiones, temores, compromisos, respetos humanos. 

 

Votar es un acto personalísimo de la voluntad del ciudadano y votar públicamente 

restringe la libertad del votante, que como todo ser social, está constreñido por la 

presencia, observación y opinión de los demás. En el derecho parlamentario, la regla 

para los votos de los legisladores es que sean nominales, de viva voz, alzando la mano, 

poniéndose de pie o con el marcador electrónico que permite ver en la pantalla el 

sentido del voto del parlamentario; la excepción es para el caso en el que los 

legisladores eligen personas para cargos o nombramientos; en ese caso, de acuerdo con 

la ley y la costumbre parlamentaria en todo el mundo, el voto es secreto. 
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En el ámbito más amplio de las elecciones públicas de los integrantes de los poderes 

legislativo y ejecutivo, por la misma razón que el voto por personas de los 

representantes populares, el de los ciudadanos debe ser secreto. 

 

Se viola este derecho político del secreto, cuando se compromete a los votantes con 

anterioridad al día de la elección, a votar en un sentido determinado, sea cual sea la 

fórmula para obtener su consentimiento. Puede ser a cambio de algo que reciba el 

votante, con lo que se aprovecha su necesidad y pobreza para interferir su voluntad; 

puede ser también por medio de amenazas reales o potenciales de un daño futuro si no 

se vota en el sentido requerido; los manipuladores electorales, dan a cambio de un 

compromiso del voto o bien dinero, objetos, tarjetas o cualquier otra cosa para que el 

votante les exprese su voluntad de votar en el sentido que ellos exigen, con lo que el 

voto así contratado u obligado, deja de ser secreto; lo mismo sucede cuando se trata de 

obtener el consentimiento exigido para evitar un mal o una amenaza o para conservar 

un puesto de trabajo, un derecho o una prerrogativa. 

 

En ambos casos, la libertad interior, psicológica, de escoger por quien se va a votar, es 

vulnerada y restringida, se atenta contra el libre albedrío de los ciudadanos. 

 

Con mayor razón, se da el supuesto de la violación al secreto y libertad del voto, cuando 

se compromete al votante a llevar de antemano una boleta ya cruzada por los 

manipuladores o a tomar una fotografía de la que le dieron en la mesa electoral, para 

acreditar el sentido de su voto ante los manipuladores y con ello obtener lo ofrecido o 

disipar la amenaza. 

 

Sin libertad plena, sin secreto al emitir el sufragio, el proceso democrático se encuentra 

viciado de origen, la voluntad de los votantes no se expreso realmente y la elección es 

una pura simulación y debe ser anulada. El fundamento para este caso, de la elección 

presidencial en 2012, es que se violó en forma masiva el secreto del voto, consagrado 

en la Constitución y con ello, la libertad de un gran número de votantes, como es del 

dominio público y como se acredita con las pruebas que se presentan. 
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En virtud de lo anterior, esta autoridad jurisdiccional  debe tener en cuenta que, la 

legalidad de una  elección  y de  todos y cada uno de los actos  relacionados con la 

misma, deben atender no solo a criterios cuantitativos, sino también atendiendo 

cualitativos mismos que están directamente relacionados con la plena  vigencia de  

principios rectores básicos tales como  la legalidad,  certeza, imparcialidad, 

independencia, objetividad  y profesionalismo, que  se encuentran elevados a rango 

constitucional; de igual forma, es  evidente que toda elección debe asegurar el pleno 

cumplimiento  y efectiva protección a las calidades esenciales inherentes  al sufragio  

por lo que en todo caso se debe garantizar que  el sufragio sea  universal, libre, secreto 

y directo. 

 

Lo anterior, cobra sustento en el artículo constitucional siguiente:  

 

Artículo 41. …. 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 

elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 

normas y requisitos para su registro legal y las formas específicas de su 

intervención en el proceso electoral. … 

 

II.  La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera 

equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará 

las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 

campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan 

sobre los de origen privado. 

 

…. 
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V.  La organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a 

través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal 

Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 

integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos 

nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de 

esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 

objetividad serán principios rectores. 

 

Derivado de dicha base constitucional de manera obvia, el artículo 4, párrafos 2 y 3 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales expresamente establece 

los siguiente: 

 

Artículo 4 
1. … 
 
2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 
 
3. Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los 

electores. 
 

Es decir, de manera categórica, para hacer efectivo el postulado constitucional de la 

libertad del voto, de manera absoluta prohíbe cualquier tipo de acto que genere presión 

o coacción a los electores. 

 

De lo que se desprende que  dada la  naturaleza y reconocimiento  a nivel constitucional 

que tienen los principios rectores en materia electoral y las calidades y atributos que 

deben garantizarse para la emisión del sufragio, toda afectación a tales principios 

rectores en materia constitucional, así como toda vulneración a las características  

propias del sufragio  resultan determinantes   para cualquier elección y repercuten de 

manera grave  y determinante en  cualquier elección.  

 

En este contexto,  la coalición Movimiento Progresista sostiene que  causan agravio a 

muestro representado las  reiteradas, generalizadas y graves conductas desplegadas 
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durante todo el desarrollo del proceso electoral mismas que a continuación se 

mencionan, en virtud de  que con tales conductas, se violentan los principios  rectores 

en materia electoral y se vulneran de forma flagrante las calidades esenciales del 

sufragio, actos todos, que tuvieron un impacto directo en el resultado de la votación  

poniendo en duda la certeza y legalidad de los resultados de la elección presidencial. 

 

La relevancia de la garantía constitucional del voto libre como bien jurídico 

fundamental del régimen republicano, democrático y popular que delinea nuestra Carta 

Magna, ha llevado al legislador a protegerlo en todos los ámbitos: en el derecho 

administrativo electoral se establece de manera categórica la prohibición de actos que 

generen presión y coacción a los electores y se establecen una serie de facultades de la 

autoridad electoral para vigilar dicha disposición, en su caso, hacerlos cesar y 

sancionarlos, con lo cual contrario a manifestaciones públicas de la autoridad 

responsable, sí le compete de manera directa garantizar la libertad del ejercicio del 

sufragio, por mandato constitucional previsto en el artículo 41, fracción V de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo dispuesto por el 

artículo 109, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

en donde se establece que El Consejo General del Instituto Federal Electoral es el 

órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las 

actividades del Instituto. 

 

En este mismo sentido, la libertad como bien jurídico fundamental del régimen 

democrático se protege en el ámbito penal, estableciéndose dos tipos penales en el 

artículo 403 del Código Penal Federal, en los términos siguientes: 

 

Artículo 403 … 

 
VI. Solicite votos por paga, dádiva, promesa de dinero u otra recompensa 
durante las campañas electorales o la jornada electoral; 
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.. 
 
XI. Obtenga o solicite declaración firmada del elector acerca de su intención o el 
sentido de su voto, o bien que, mediante amenaza o promesa de paga o dádiva, 
comprometa su voto en favor de un determinado partido político o candidato; 
… 

 

Tipología que abunda en el concepto de los actos de presión y coacción a los electores 

prohibidos por la ley electoral cuya aplicación corresponde al Instituto Federal Electoral, 

tan es así que el propio Reglamento de Quejas y Denuncias expedido por el Consejo 

General del Instituto Federal Electoral tipifica en el ámbito administrativo sancionador la 

una típica forma presión a los electores como es la compra de voto, en los términos 

siguientes:  

 

ARTÍCULO 8 

De la compra y coacción del voto 

1. Se entenderá por compra del voto: La acción de entregar, condicionar u 

ofrecer la entrega de dinero, o cualquier tipo de recompensa a los electores a fin 

de inducirles a la abstención o a sufragar a favor o en contra de un candidato, 

partido político o coalición. 

 

2. Se entenderá por coacción del voto: El uso de la fuerza física, violencia, 

amenaza o cualquier tipo de presión ejercida sobre los electores a fin de 

inducirles a la abstención o a sufragar a favor o en contra de un candidato, 

partido político o coalición. 

 

En virtud de lo anterior, a continuación se mencionan las conductas denunciadas 

mismas que  vulneraron los principios rectores y las calidades esenciales del sufragio y 

que en  ejercicio de las atribuciones  conferidas  a la autoridad jurisdiccional deben ser 

analizadas de forma adminiculada dado que tuvieron un impacto real, directo y  

determinante en el resultado de la elección:  
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1) Compra  e inducción de votos.  Antes, durante y  después de la  jornada 

electoral,  existen evidencias y pruebas fehacientes de que la Coalición 

Compromiso por México llevó a cabo prácticas generalizadas de compra de votos 

a través de distintos mecanismos y modalidades tales como la distribución de 

tarjetas telefónicas de prepago,  distribución de tarjetas denominadas “beneficios 

Soriana”, que contenían diversas cantidades  en monedero electrónico 

susceptibles de intercambiarse por artículos de consumo en las tiendas de 

autoservicio de esta cadena,  compra directa de votos a través de  cantidades en 

efectivo que fluctuaron entre 100 y 1500 pesos, distribución de despensas a 

cambio del voto, etc.    

 

Estas prácticas ilegales, se desarrollaron  de forma masiva en todo el territorio de 

la república, por lo cual se sostiene que tuvieron  un impacto  directo y real en el 

resultado final de la votación en virtud de que la compra de votos a través de 

diversas modalidades, vulneró de forma flagrante  autenticidad de los sufragios y  

la posibilidad de emitir un voto libre  dado que   la coalición denunciada 

comprometió  e indujo a los electores a emitir  un sufragio  en determinado 

sentido con lo cual además se vulneró  el principio de certeza en materia 

electoral, por lo que se sostiene que en la especie se actualiza la causal de 

nulidad  genérica. 

 

En este sentido, a efecto de dotar de elementos de convicción a la autoridad 

jurisdiccional, desde  este momento se ofrece y aportan diversas probanzas 

consistentes en videos, narración de hechos, quejas y notas periodísticas cuyo 

análisis  adminiculado acredita  la mencionada compra de votos.  

 

2) Rebase de tope de gastos de campaña: Antes, durante y  después de la  

jornada electoral,  existen evidencias y pruebas fehacientes de que la Coalición 

Compromiso por México  realizó   erogaciones superiores al tope de gastos de 

campaña previsto y aprobado con el  Consejo General del Instituto Federal 

Electoral,   con lo cual se transgredió el principio constitucional de equidad, 
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mismo que trascendió al resultado  de la elección en virtud de que la coalición  

Compromiso por México utilizó mayores recursos económicos a los aprobados por 

la autoridad  administrativa electoral  poniendo en situación de desigualdad al 

resto de los  contendientes.  

 

En este sentido, a efecto de dotar de elementos de convicción a la autoridad 

jurisdiccional, desde  este momento se ofrece y aportan diversas probanzas 

consistentes en videos, narración de hechos, quejas y notas periodísticas en los 

cuales es perceptible la utilización e inversión de recursos económicos utilizados 

por Compromiso por México. 

   

3) Violencia física y presión a  los electores: Antes, durante y  después de la  

jornada electoral,  existen evidencias y pruebas fehacientes de que la Coalición 

Compromiso por México, así como  cuerpos  de policía y diversas  autoridades  

llevaron a cabo de forma generalizada actos de  violencia y   presión a los 

electores. De igual forma, se hace notar a esta autoridad jurisdiccional que 

existieron casos en los cuales, los propios ciudadanos que denunciaban  diversos 

delitos electorales ante los cuerpos de policía, eran ignorados respecto a los 

hechos denunciados, y  detenidos por los propios  policías que en lugar de 

investigas los delitos electorales, llevaron a cabo actos de persecución  en contra 

de quienes denunciaban algún delitos electoral.   Tales conductas, además de ser 

ilegales, tuvieron un impacto directo en el resultado de la votación  en virtud de 

que se desarrollaron  en distintas partes del país. 

 

4) Robo de material y documentación electoral:  Antes, durante y  después de 

la  jornada electoral,  existen evidencias y pruebas  fehacientes  de que una 

diversidad de material electoral y documentos electorales  entre los cuales se 

encuentran urnas,   boletas electorales fueron sustraídos incluso por personal de 

corporaciones policiacas,  quienes, utilizando incluso vehículos oficiales, 

agredieron a diversos ciudadanos  con el propósito de obtener los paquetes  
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electorales. Tales conductas resultaron trascendentes y tuvieron  directo en el 

resultado de la votación con lo cual se vulneró  el principio de certeza y legalidad. 

 

En este sentido, a efecto de dotar de elementos de convicción a la autoridad 

jurisdiccional, desde  este momento se ofrece y aportan diversas probanzas 

consistentes en videos, narración de hechos, y notas periodísticas en los cuales 

es perceptible la  el robo de material  y documentación electoral. 

5) Difusión de información falsa.  Antes de la  jornada electoral,  existen 

evidencias y pruebas  fehacientes  de  la difusión de información a través de 

distintas encuestadoras, de  información que  no correspondía a  cifras reales con 

lo cual evidentemente existió un manejo tendencioso y manipulado de la  

información, mismo que tuvo un impacto directo en  el ánimo de los electores y 

que por lo mismo transcendió al resultado de la elección vulnerando el principio 

de imparcialidad, objetividad y de libre emisión del sufragio. 

 

6)  Desvío y uso indebido de recursos: Antes, durante y después  de la jornada 

electoral, existen evidencias y pruebas  fehacientes  de la utilización y uso 

indebido de recursos en la campaña electoral de la Coalición Compromiso por 

México, mismos que trascendieron al resultado de la votación, con la 

consecuente transgresión al principio de legalidad e imparcialidad. 

 

En este sentido, a efecto de dotar de elementos de convicción a la autoridad 

jurisdiccional, desde este momento se ofrece y aportan diversas probanzas 

consistentes en videos, narración de hechos, y notas periodísticas en los cuales 

es perceptible el desvío y uso indebido de recursos. 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en 

los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
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Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones 

libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

 

I. … 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 

vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 

poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 

mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los 

ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a 

ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o 

con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de 

afiliación corporativa. 

… 

 

El día de la jornada electoral, se presentaron actos de presión y coacción sobre los 

electores traducidos en llamadas telefónicas para pedir el  voto a favor del candidato de 

la coalición Compromiso con México en el periodo prohibido por la ley, lo cual constituye 

una grave irregularidad que afecta la libertad y del sufragio, mas aun si consideramos 

que el código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que los 

tres días previos a la jornada electoral no podrán realizarse actos proselitistas; al 

haberse realizado las llamadas para pedir que se votara a favor del candidato de la 

coalición Compromiso por México, el día de la jornada electoral se puede considerar 

como un acto de proselitismo, traducible a un acto de presión sobre los votantes, que 

puede llegar a configurar la causal de nulidad, como se desprende del criterio 

sustentado por esa H. Sala Superior 

 

Tesis XXXVIII/2001 
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PROPAGANDA ELECTORAL. PARA QUE CONSTITUYA UN ACTO DE PRESIÓN EN 

EL ELECTORADO, DEBE DEMOSTRARSE QUE FUE COLOCADA DURANTE EL 

PERÍODO PROHIBIDO POR LA LEY (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA). 

El hecho de que se demuestre que en las inmediaciones de la casilla existió propaganda 

electoral el día de la jornada electoral, es insuficiente para estimar que existieron actos 

de proselitismo, que se tradujeron en presión sobre el electorado, pues se requiere 

acreditar, además, que dicha publicidad se colocó en el plazo de prohibición establecido 

por la ley. Para arribar a la anterior conclusión, se considera que, conforme al párrafo 

tercero del artículo 206 del Código Electoral del Estado de Colima, la propaganda 

electoral es el medio con el que cuentan los partidos políticos para dar a conocer a sus 

candidatos y su propuesta, con la finalidad de la obtención del voto; razón por la cual su 

colocación, dentro de los plazos establecidos, se ajusta a la normatividad legal relativa, 

y sólo se ve limitada con la prohibición expresa de no hacerlo el día de la jornada 

electoral y durante los tres días anteriores a éste. En consecuencia, no es suficiente 

acreditar que en las inmediaciones del lugar donde se ubicó la casilla existía propaganda 

electoral, pues esto, en principio, deriva de una actividad lícita, sino que es necesario 

que se pruebe que fue colocada durante el plazo vedado por la ley para tal efecto, pues 

sólo en el caso de que se haga en tales días, se podría considerar como acto de 

proselitismo, traducible a un acto de presión sobre los votantes, que puede llegar a 

configurar la causal de nulidad de votación recibida en la casilla en donde se lleve a 

cabo. Lo anterior se robustece, si se toma en cuenta que la ley electoral no exige que la 

propaganda electoral existente, sea retirada antes de la jornada electoral, y en todo 

caso, si se considera que la existencia de propaganda electoral cerca de las casillas 

puede perturbar la libertad del votante, el presidente de la mesa directiva de casilla, 

válidamente puede ordenar que sea retirada, o cambiar el lugar de ubicación de la 

propia casilla. 

 

De la misma forma, se coaccionó a los electores para votar a favor del candidato de la 

coalición Compromiso por México, haciendo correr el rumor que las tarjetas de debito 

que les fueron previamente otorgadas y que eran válidas en las tiendas Soriana se 

desactivarían sin que pudiesen ser utilizadas posteriormente, provocando que quienes 
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las poseían acudieran a realizar compras de pánico en el mencionado centro comercial 

una vez que habían acudido a votar, lo cual era un requisito para hacer válida la tarjeta 

(“dedo manchado, descuento asegurado”) 

Con tales conductas se violan, en perjuicio de la coalición “Movimiento Progresista” y del 

pueblo de México: 

a) El derecho al voto universal, libre, secreto, directo y personal, vulnerado con la 

compra de votos, coacción y presión para inducirlo en un determinado sentido. 

b) La equidad en la competencia electoral por el exceso en los topes de gastos de 

campaña del candidato de la coalición Compromiso por México. 

Además, aunque las campañas electorales, se desarrollan en la etapa de preparación de 

la elección, trascienden a la jornada electoral, que incluso, el resultado de la elección 

depende en forma trascendente de las campañas electorales, razón por la cual no es 

posible analizar cada una de las etapas del proceso electoral en forma aislada, ya que la 

validez de la elección se ve afectada por actos anteriores o posteriores a la jornada 

electoral. 

 

Con la violación del principio de derecho a la información, se generan una serie de 

infracciones constitucionales, entre las que destaca el principio de derecho a la 

información, consagrado en la Declaración de los Derechos del Hombre, suscrita por 

México el diez de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, y contenido también en 

la Constituciones Federal, el uso de los medios de comunicación fue un factor de 

desequilibro en el proceso electoral, pues se impidió la existencia de un ambiente de 

equidad, por el desequilibrio en el tiempo de cobertura en medios entre la coalición 

Compromiso por México y el resto de los partidos y coaliciones. 

 

Lo anterior significa que el sufragio ha de ajustarse a pautas determinadas para que las 

elecciones puedan calificarse como democráticas, pautas que parten de una condición 

previa: la universalidad del sufragio. 
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La universalidad del sufragio se funda en el principio de un hombre, un voto. Con la 

misma se pretende el máximo ensanchamiento del cuerpo electoral en orden a asegurar 

la coincidencia del electorado activo con la capacidad de derecho público. 

La libertad de sufragio, cuyo principal componente es la vigencia efectiva de las 

libertades políticas, se traduce en que el voto no debe estar sujeto a presión, 

intimidación o coacción alguna. La fuerza organizada y el poder del capital no deben 

emplearse para influir al elector, porque destruyen la naturaleza del sufragio. 

 

El secreto del sufragio constituye exigencia fundamental de su libertad, considerada 

desde la óptica individualista. El secreto del voto es en todo caso un derecho del 

ciudadano-elector, no una obligación jurídica o un principio objetivo. 

 

Consecuentemente, si el acto jurídico consistente en el ejercicio del derecho al voto no 

se emite en las condiciones indicadas, porque por ejemplo, el autor del acto no votó 

libremente, ya que fue coaccionado, etcétera, es inconcuso que la expresión de 

voluntad del votante no merece efectos jurídicos. Incluso, ese acto, si no cumple con los 

requisitos esenciales es posible estimar que no se ha perfeccionado y que no debe 

producir efectos. 

 

Entonces, la libertad de los votantes es un elemento esencial del acto del sufragio y por 

ende de la elección propiamente dicha, para que pueda ser considerada democrática. 

En efecto, la elección es el mecanismo por el cual se logra la expresión de la voluntad 

popular, se constituye por todas las etapas que preparan la jornada electoral y definen 

su resultado. Su significado como concepto, está marcado por un dualismo de 

contenido. 

 

Por una parte puede tener un sentido neutro o "técnico", y por la otra, un sentido 

sesgado u "ontológico". 

 

El significado neutro de elecciones puede ser definido como "una técnica de designación 

de representantes". En esta acepción no cabe introducir distinciones sobre los 
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fundamentos en los que se basan los sistemas electorales, las normas que regulan su 

verificación y las modalidades que tienen su materialización. 

 

El significado ontológico de "elecciones" se basa en vincular el acto de elegir con la 

existencia real de la posibilidad que el elector tiene de optar libremente entre ofertas 

políticas diferentes y con la vigencia efectiva de normas jurídicas que garanticen el 

derecho electoral y las libertades y derechos políticos; lo cual constituye su esencia. 

En ese sentido se da una confluencia entre los conceptos técnico (proceso electoral) y 

ontológico (la esencia del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible) de la elección, como método democrático para designar a los 

representantes del pueblo. 

 

Para ejercer realmente el sufragio, el elector debe tener oportunidad de elegir y gozar 

de la libertad de elección. Sólo quien tiene la opción entre dos alternativas reales, por lo 

menos, puede ejercer verdaderamente el sufragio. Además, debe tener libertad para 

decidirse por cualquiera de ellas; de lo contrario, no tendría opción. 

 

Las elecciones democráticas deben efectuarse siguiendo diferentes principios 

(procedimientos) formalizados. La garantía de esos principios constituye el presupuesto 

esencial para que se reconozcan las decisiones sobre personas postulantes y contenidos 

políticos a través de las elecciones, que son vinculantes para el electorado, por parte de 

los propios electores. 

 

Entre estos principios que procuran la capacidad legitimadora de las elecciones, y que 

gozan al mismo tiempo de una importancia normativa para una elección libre son: 

1) la propuesta electoral, que, por un lado, está sometida a los mismos requisitos de la 

elección (debe ser libre, competitiva) y por otro, no puede sustituir a la decisión 

selectiva de electorado; 

2) la competencia entre candidatos, los cuales se vinculan en una contienda entre 

posiciones y programas políticos; 
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3) la igualdad de oportunidades en el ámbito de la candidatura (candidatura y campaña 

electoral); 

4) la libertad de elección que se asegura por la emisión secreta del voto; 

5) el sistema electoral (reglas para la conversión de votos en escaños) no debe provocar 

resultados electorales peligrosos para la democracia o que obstaculicen la dinámica 

política; 

6) la decisión electoral limitada en el tiempo sólo para un período electoral. 

Estos principios se consagran en la Constitución Federal, se reflejan en el sufragio 

universal y el derecho al voto libre, secreto, igual y directo. 

 

El derecho de sufragio, además de ser un derecho subjetivo, en el doble sentido, es 

sobre todo un principio, el más básico de la democracia, o hablando en términos más 

precisos del Estado democrático. La solidez de este aserto parece indiscutible en la 

medida en que si se reconoce que la soberanía reside en el pueblo, no hay otra forma 

más veraz de comprobación de la voluntad popular, que mediante el ejercicio del voto. 

Para llegar a él, como se dijo, el elector debe elegir, cuando menos entre dos 

alternativas, y sólo puede hacerlo si conoce las propuestas de los candidatos. 

 

El conocimiento de la oferta política del partido, deriva de la comunicación que tiene con 

el electorado. Resulta obvia la importancia que tienen los medios de difusión en este 

intercambio de información. La importancia de acceder en condiciones equitativas a los 

espacios en la radio, televisión y distintos medios de difusión, deriva en la gran eficacia 

y penetración que tienen en la ciudadanía. Pues a través de estos medios de difusión los 

partidos políticos y candidatos tienen la oportunidad de exponer los puntos de vista 

sobre la forma de enfrentar los problemas que afectan a la ciudadanía, los aspectos 

sobresalientes de su programa de trabajo, los principios ideológicos del instituto político 

y la opinión crítica de la posición que sostienen sus adversarios. 

 

Entonces, la equidad en las oportunidades para la comunicación constituye, entre otros, 

uno de los elementos esenciales en una elección democrática, cuya ausencia da lugar a 

la ineficacia de la elección. 
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Todo lo anterior nos lleva a estimar el clima de libertad que debe imperar en una 

elección, para que cumpla con el principio democrático que prevé la Constitución 

Federal, pues es obvio que no es posible una elección si se celebran en una sociedad 

que no es libre. 

 

Tratar de definir el concepto libre, nos enfrenta ante un término relativo, pues 

dependerá de la concepción histórica y social de cada grupo social que la defina. Sin 

embargo, existe un común denominador, las elecciones no pueden ser libres, si las 

libertades públicas no están al menos relativamente garantizadas. 

 

La noción de libertades públicas puede concebirse en términos de un clima social o en 

términos de derechos y garantías señalados por la ley. 

 

Un clima de libertad es aquel en que circula ampliamente una abundante y variada 

información sobre los asuntos públicos: lo que se oye o se lee suele ser discutido y las 

personas se agrupan en organizaciones para ampliar su propia opinión. 

 

En el aspecto legal, las libertades públicas comprenden las clásicas libertad de palabra, 

de prensa, de reunión, de asociación pacífica y el no ser sancionado económicamente o 

privado de libertad sin mediar sentencia de tribunal que aplique las leyes establecidas. 

De ello se sigue que, en el terreno político, el elector debe quedar libre de ciertas 

formas explícitas de coacción: Las libertades elementales consisten en que su voto no se 

vea influido por intimidación ni soborno, es decir, que no reciba castigo ni recompensa 

por su voto individual, aparte de las consecuencias públicas, que emita su voto en el 

escenario antes mencionado, garantizado por sus libertades públicas, que lo haga con 

pleno conocimiento de las propuestas políticas derivado de una equitativa posibilidad de 

difusión de las propuestas de los partidos políticos. 

 

Estas son las condiciones que debe tener una elección, que tienden a cumplir con el 

principio fundamental de que los poderes públicos se renueven a través del sufragio 
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universal, tal como lo establece la Constitución Federal; que se cumpla con la voluntad 

pública de constituirse y seguir siendo un Estado democrático, representativo, en donde 

la legitimidad de los que integran los poderes públicos, derive de la propia intención 

ciudadana. 

 

Una elección sin estas condiciones, en la que en sus etapas concurran intimidaciones, 

prohibiciones, vetos, iniquidades, desinformación, violencia; en donde no estén 

garantizadas las libertades públicas ni los elementos indicados, no es, ni representa la 

voluntad ciudadana, no puede ser basamento del Estado democrático que como 

condición estableció el constituyente, no legitima a los favorecidos, ni justifica una 

correcta renovación de poderes. 

 

 A mayor abundamiento, es de tomar en consideración que al analizar el 

comportamiento de los diferentes actores dentro de un proceso electoral, en específico 

las relaciones que existen entre votantes y partidos políticos, es posible deducir que sus 

conductas se pueden explicar satisfactoriamente utilizando los paradigmas de la teoría 

económica. Una de las preguntas que nos hacemos es si estos argumentos son 

satisfactorios para analizar la eficacia del sistema jurídico electoral y, sobre todo, las 

implicaciones  futuras que esta sentencia tiene sobre los actores del sistema. 

 

Es importante tener en mente cuál es el objeto de estudio de la Economía. Al respecto, 

existen diversas posturas, sin embargo todas ellas tienen algunos elementos comunes 

sobre los cuales vale la pena detenerse un momento. 

 

Alfred Marshall señala que “la economía es un estudio de la humanidad según ella vive, 

muere y piensa de los asuntos ordinarios de la vida; pero trata principalmente de los 

móviles que afectan de modo más intenso y constante la conducta del hombre en la 

parte comercial de su vida”; tiempo después, Ludwig von Mises la definiría diciendo: “... 

Es el análisis de aquellas acciones que están orientadas sobre la base del cálculo 

monetario”; para Robbins, la economía es “la ciencia que estudia el comportamiento 

humano como una relación entre fines y bienes escasos que tienen diversos usos”, y 
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finalmente en tiempos más recientes, Jack Hirshleifer ha considerado que “la Economía 

versa sobre las decisiones, o sea escoger entre diversas opciones.” Definiciones como 

las que acabamos de citar podrían transcribirse en abundancia, pero de todas ellas se 

puede concluir que la Economía se encarga de analizar la conducta humana en el 

contexto de las escasez. Es decir, qué incentivos toma en cuenta un actor económico 

para tomar una decisión. 

 

En este orden de ideas, el proceso electoral se presenta como un mercado regulado en 

el que los partidos políticos ofrecen propuestas de campaña, ideales, capacidad para 

lograrlos, etc. y los votantes ratifican su preferencia con el voto. Es un mercado en el 

que, legalmente, el poder económico de alguno de los actores no debe ser un elemento 

determinante. Así, todas las legislaciones electorales, de una forma u otra, regulan este 

procedimiento, y señalan las reglas en las que el dinero debe jugar. Nuestra legislación, 

en específico, se caracteriza por privilegiar el financiamiento público sobre el privado y 

por establecer topes de gastos de campaña; situaciones que, en principio, deben llevar 

la competencia electoral al ámbito de la equidad. 

 

La lógica detrás de los topes de campaña radica en el convencimiento que tiene el 

legislador de que emplear dicha cantidad de recursos es el óptimo para convencer al 

votante, y no comprarlo; para persuadirlo y no bombardearlo con espectaculares. 

Rebasar dichos topes implica, además de una afectación a la equidad en la contienda, la 

posibilidad de realizar actos ilícitos. Para decirlo claro, los únicos dos fines en los que 

puede utilizarse el dinero excedente dentro una campaña política son: la compra de 

publicidad ilegal, de una competencia desigual; y la compra de votos. Estos dos 

elementos afectan, sin lugar a dudas, los principios constitucionales sobre los cuales se 

construye nuestra democracia. ¿Cómo puede hablarse de elecciones libres, de voto 

libre, de equidad, etc. con un aplastante rebase de topes de campaña? La respuesta es 

simple, no se puede. Una democracia que se desarrolle en este contexto es 

simplemente una quimera.  
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Visto el sistema electoral como un mercado, los oferentes de productos electorales son 

los partidos políticos y los demandantes son los votantes. Este es un mercado regulado 

por una institución pública, a saber, el Instituto Federal Electoral –el árbitro de esta 

relación. El mercado que se crea es parecido al mercado de pensiones, en el cual cada 

uno de los demandantes sólo le puede dar a uno de los oferentes su voto. Idealmente 

en este mercado, lo que orienta las decisiones es la expectativa de país que ofertan los 

partidos. Este regulador tiene la peculiaridad de que resuelve los conflictos entre los 

oferentes -mediando entre los partidos-  así como los conflictos entre oferentes -

partidos- y demandantes -votantes-. Todo esto, en el contexto de un mercado que 

debería garantizar la equidad entre ellos.  

 

En el mercado ideal que se imagina la legislación, lo que motiva a los demandantes es el 

convencimiento de las propuestas de campaña, su viabilidad, su visión de país, entre 

otros. Desafortunadamente, las condiciones de desigualdad y pobreza en las que 

vivimos, insertan al voto en una lógica de oferta y demanda en el sentido clásico: lo 

convierten en un bien a la venta. 

 

Definimos financiamiento ilícito como todo aquel que rebasa topes de campaña que, tal 

como lo entendemos, sólo pueden ser empleados para realizar intervenciones prohibidas 

por la ley -la compra o la coacción- para desnaturalizar el proceso democrático. Este 

dinero sólo puede venir de tres lugares: 

 

El primero son los empresarios dispuestos a desviar dinero que no reportan en su 

contabilidad. Este grupo de interés,  que otorga sus recursos en esta “aventura 

comercial”, son expertos en comercio y saben muy bien lo que implica invertir en un 

proyecto esperando obtener de él réditos o utilidad. De esta manera, y bajo un lógica 

económica, no  estarían dispuestos a comprar el voto si no pensaran que esta estrategia 

es eficaz y que no ayudará a su candidato a obtener un cargo de elección popular, 

desde el cual los beneficiará. 
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La segunda posibilidad es que estos recursos vengan del erario público de los Estados 

de la República. La opacidad, el abuso de la deuda y la falta de controles institucionales 

en el ejercicio del gasto público, son sólo algunas de las características del 

comportamiento de muchas de nuestras entidades. Los sistemas de coerción -penales o 

administrativos- han fallado de manera sistemática para castigar y prevenir los abusos: 

la impunidad es la regla general. 

 

El análisis económico es una herramienta utilísima para explicar este fenómeno, pues 

nos ayuda a comprender cómo se comportan los actores económicos cuando se 

relacionan con la autoridad sancionadora y cuál es el cálculo que realizan para cometer 

o no un acto ilícito. El análisis es muy sencillo, pues toma en consideración los 

beneficios esperados y la capacidad -o intención- real de la autoridad para castigar la 

conducta prohibida, que se mide en términos porcentuales multiplicada por el castigo 

esperado. Especular sobre el robo no violento es una manera simplificada de analizar 

este fenómeno: Si alguien se propone $100,000 y calcula que existe un 1% de 

probabilidades de que la policía lo encuentre, quizás termine cometiendo la conducta 

ilícita. 

 

El fenómeno electoral es muy delicado cuando se analiza desde esta óptica. Si la 

autoridad electoral decide no anular la elección, manda la señal a los partidos políticos 

de que la eficacia del castigo estatal es cercana a 0% y que, esas conductas son, de 

hecho, permitidas y toleradas sistémicamente. Cada funcionario corrputo que se ha 

escabullido de la  frágil justicia penal, tiene la certeza no sólo de que no será juzgado 

por esos hechos, sino que además, su partido puede recibir estos recursos para realizar 

actividades de compra y coacción del voto, sin que la autoridad electoral repare en la 

situación. Se crea una percepción de ineficacia que daña nuestro sistema electoral y le 

resta legitimidad a nuestra democracia. 

 

Lo más grave, además,  es que, una vez que el partido llega al poder, las instancias de 

procuración de justicia están bajo sus órdenes: los delitos no se persiguen y se 

consiguen los tiempos de la prescripción penal. Justo así, la inacción del Tribunal 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación para declarar nula la elección, está 

solapando la impunidad y la corrupción que vienen de cualquier sistema político que se 

instala en el poder bajo esta lógica tan perversa. 

 

El tercer lugar de donde viene el dinero que rebasa los topes de campaña es, 

precisamente, de la delincuencia organizada. Esta categoría es mucho más amplia que 

las actividades ligadas directamente al narcotráfico: se trata de sofisticadas estructuras 

financieras de blanqueo de capitales que se dedican a financiar campañas para comprar 

impunidad. Las miles de cuentas de que provienen los monederos de MONEX dan 

cuenta de una operación financiera con estas características: deshacer este nudo y 

llegar a los intereses tan perversos que realizan estas actividades, tomaría muchos años. 

Los responsables lo saben y se burlan de la autoridad electoral desafiando sus plazos y 

manipulando un sistema que está diseñado para jugadores que actúan de buena fe.   

 

Para evitar la inflltración de dinero de procedencia ilícita en las campañas, la ley le da 

una primacía al dinero público sobre el privado. Además, se obliga a los partidos 

políticos a que publiquen a sus benefactores al entregar reportes pormenorizados. 

Desafortunadamente, estos no se analizan sino un año después de concluido el proceso 

electoral. ¿Qué tipo de reportes entregaran los partidos PRI y PVEM al Instituto Federal 

Electoral? Estos tendrán que ser apócrifos, pues sólo pueden reportar gastos que estén 

por debajo de los definidos en los topes de campaña: otra ilegalidad rampante en la que 

estarán involucrados los partidos que, sistemáticamente, han burlado Ley Electoral. 

 

Todo lo anterior demuestra la racionalidad con la que se guían estos actores 

económicos –partidos, empresarios, crimen organizado, etc.– y los incentivos sobre los 

cuales se guían. El concepto de determinancia, bajo esta óptica, lo único que hace es 

fortalecer los incentivos para que los partidos políticos rebasen los topes de campaña 

con tal descaro.  Esta situación se reconoce en otros sistemas electorales, el Distrito 

Federal, por ejemplo, donde el rebase de topes de campaña es causa suficiente para 

anular la elección. 
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Es así, que el rebase de topes de campaña, debe considerarse como una causal 

suficiente para anular la elección. Considerar lo contrario, y sobre todo bajo la lógica de 

la determinancia cuantitativa, merma toda credibilidad a nuestra democracia. 

 

Por último, es importante señalar que el estándar probatorio para determinar si hubo o 

no un rebase de topes de campaña y si se coaccionó de manera efectiva el voto, debe 

romper con los paradigmas anteriores. Demostrar la compra y coacción del voto no se 

relaciona con el cambio efectivo en las preferencias electorales de quien lo vende, sino 

con la expectativa de que dicha compra será efectiva. Se debe demostrar que hubo una 

intención real de compra de voto, no si los votantes vendieron o no su voto. Esta 

situación se demuestra con las pruebas que acompañan este ocurso. 

 

Asimismo, el caudal probatorio sobre los rebases de tope de campaña debe estar 

encaminado a ofrecer indicios del mismo, no a obligar al partido político o candidato que 

lo demanda una intrincada auditoria contable sobre el mismo. Esta idea se refuerza, ya 

que los datos oficiales –proporcionados por el IFE– no estarán a disposición de nadie 

sino hasta el próximo año. Momento en el cual, únicamente existirá la posibilidad de una 

sanción administrativa. ¿Es eso lo que esperamos de nuestra democracia? A todas luces 

eso no es lo que espera el pueblo mexicano. No anular la elección en este momento 

histórico, lo único que hace es reforzar las conductas ilegales de los actores que 

participan en él y debilitar nuestro futuro como país. 

 

Por otra parte, es de señalar que la decisión de 27 de junio del presente año de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictada en el 

expediente SUP-JDC-1696/2012 más la omisión del Consejo General del IFE para 

acordar medidas para inhibir y prevenir la compra y coacción del voto prueban que de 

parte de la institucionalidad electoral vigente no hay un compromiso serio con el 

principio constitucional previsto en el artículo 41 de la Constitución para que las 

elecciones sean libres y auténticas, pues en el caso del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, pretextando la defensa del principio de legalidad, se 

desentiende de otros principios constitucionales como el que estatuye que las elecciones 
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deben ser libres y auténticas, sin realizar juicio de ponderación constitucional alguna 

para ello, diluyendo y reduciendo a la nada el sentido democrático de las elecciones, 

pues no puede haber democracia si el voto se compra, se vende o se manipula. 

 

Con fecha 8 de febrero de 2012, en su carácter de entonces precandidato a la 

presidencia de la República de la coalición “Movimiento Progresista”, Andrés Manuel 

López Obrador, solicitó al Consejo General del IFE, en oficio dirigido al Consejero 

Presidente de ese Consejo, lo siguiente: 

 

“DR. LEONARDO VALDÉS ZURITA 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CONSEJEROS ELECTORALES 

INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL 

PRESENTES 

 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, en mi carácter de precandidato de la coalición 

Movimiento Progresista, con domicilio ubicado en San Luis Potosí 64 esquina Córdoba, 

Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código postal 06700, 

comparezco ante Ustedes, con fundamento en los artículo 8, 41 y 134 de la Constitución 

y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a fin de proponer al 

Consejo General del IFE medidas para garantizar la equidad y autenticidad del presente 

proceso electoral federal. 

 

La autenticidad del voto es fundamental para tener elecciones creíbles y auténticas y 

cumplir con los principios rectores de carácter constitucional en su organización. Dos 

son las cuestiones fundamentales que debe vigilar la autoridad federal electoral para 

que exista equidad: 1) el comportamiento de los medios para que el proceso electoral 

sea equitativo; y, 2) el manejo de los programas sociales de los gobiernos para que 

éstos no se destinen a fines electorales.  
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Como estrategia distractora se han estado presentando ante el Instituto Federal 

Electoral quejas frívolas que concentran la atención de los Consejeros Electorales y 

provocan largos debates en el Consejo General, sin que los asuntos fundamentales que 

tienen relación con la libertad y autenticidad del sufragio sean analizados por ese 

órgano electoral. Por eso, yo les pido que dejen de voltear hacia otro lado, y centren su 

actividad en la adopción de medidas que eviten la intervención indebida e irregular de 

los poderes constituidos y de los poderes fácticos en el proceso electoral a fin de 

salvaguardar la equidad en la contienda y la libertad del sufragio. 

Respetuosamente les propongo las siguientes acciones: 

1. Difundir semanalmente e informar en cada sesión del Consejo General del IFE el 

monitoreo sobre los espacios noticiosos. Formar una comisión temporal de 

Consejeros Electorales que implemente acciones para profundizar en los criterios 

de evaluación de la equidad electoral y mejorar el tratamiento equitativo entre 

partidos políticos, candidatos y precandidatos. 

2. Instrumentar un programa que evite que mediante la simulación se de la compra 

indebida o adquisición de espacios en radio y televisión por parte de terceros, 

partidos, precandidatos y candidatos. 

3. Acordar un programa contra la propaganda gubernamental disfrazada. Durante la 

campaña y hasta la jornada comicial suspender toda la propaganda de cualquier 

ente público. Determinar que la única propaganda gubernamental que se 

difundirá será la contenida en las excepciones de los artículos 41 y 134 de la 

Constitución. Las excepciones constitucionales deben aplicarse de manera 

estricta, esto es, que las campañas educativas y de salud tengan un verdadero 

propósito informativo y que sólo se transmitan las de protección civil cuando esté 

plenamente probada la emergencia. 

4. Reforzar las acciones en contra de la compra y coacción del voto. En este punto 

es muy importante revisar los perfiles de los capacitadores electorales. Realizar 

en el territorio nacional un mapa de riesgos sobre este fenómeno y, en las zonas 

más vulnerables del país, llevar a cabo un programa intensivo en contra de la 

compra y coacción del voto. Los Estados de México y Veracruz son ejemplos 

vivos de la utilización de programas sociales. Coordinar acciones con la FEPADE y 
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diseñar sistemas ágiles y efectivos de denuncia. Los escasos resultados en esta 

materia desalientan al ciudadano y propician la ilegitimidad del proceso mismo y 

el fraude electoral. 

5. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos deberá 

implementar reglas para la contabilidad y registro de los bienes que se 

distribuyen durante las precampañas y campañas como propaganda. En la tarjeta 

“La efectiva”, que se distribuyó en el Estado de México durante el proceso 

electoral estatal para elegir gobernador tienen un ejemplo del ofrecimiento o uso 

de programas sociales con objetivos electorales. En esta tarjeta se pedía a los 

ciudadanos que escogieran dos programas sociales y por parte del candidato se 

prometía que los programas se materializarían. Se entregaba la tarjeta a cambio 

del voto (se adjunta publicidad sobre la tarjeta “La efectiva” y una tarjeta para el 

conocimiento de los Consejeros Electorales). 

6. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos deberá realizar 

auditorías durante la campaña, concomitantemente, para verificar el origen y 

destino de los recursos que se utilizan durante el proselitismo electoral de 

precandidatos, candidatos y partidos, así como su veraz reporte al IFE. Esta 

información deberá difundirse y transparentarse en cada sesión del Consejo 

General del IFE. 

7. Con fundamento en lo observado y recomendado la Auditoría Superior de la 

Federación, se debe implementar un acuerdo del Consejo General del IFE, que 

reclame de los gobiernos: federal, estatales y municipales, la publicidad y difusión 

de los padrones de los programas sociales de las dependencias y entidades, para 

que la autoridad federal electoral esté en posibilidad de evaluar sí los padrones 

de los programas sociales presentan sesgos electorales o, su diseño tiene un 

propósito electoral. Se podría elaborar por parte de la autoridad electoral federal 

una metodología a este respecto. Los artículos 26 y 27 de la Ley General de 

Desarrollo Social consignan esta obligación. Además, es fundamental cruzar la 

información contenida en las bases de operación de los programas sociales con 

los padrones de cada programa de gobierno. Más de 140 programas 

gubernamentales tienen un beneficiario único y 16 programas como el de 
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“oportunidades” tienen un solo padrón. Manifiesto que sobre los programas 

estatales y municipales no hay controles suficientes.  

8. Una acción necesaria a cargo del IFE debe consistir en contrastar el padrón de 

militantes del PAN con los delegados y funcionarios de las diversas dependencias 

federales que administran los programas sociales del gobierno federal. El 

contraste demostraría que la mayoría de los delegados de las dependencias 

federales que administran programas sociales del gobierno federal son militantes 

o dirigentes del Partido Acción Nacional. El IFE podría recomendar que durante 

las campañas electorales los programas sociales de los tres niveles de gobierno 

no sean administrados por funcionarios que sean a la vez militantes o dirigentes 

de los partidos. Los vocales ejecutivos del IFE en los Estados deben saber que la 

mayoría de los delegados federales, más de treinta por estado, provienen de las 

filas panistas. Los delegados de SEDESOL y Pro Campo son en su mayoría ex 

dirigentes del PAN, ex legisladores por ese partido o, consejeros en activo de ese 

instituto político. 

9. Monitorear programas gubernamentales y sociales de los tres niveles de 

gobierno, principalmente en las entidades federativas que tuvieron elecciones en 

el año 2010 y 2011. Presentar quincenalmente al Consejo General los resultados 

de este monitoreo y difundirlos. 

10. Solicitar a la Auditoría Superior de la Federación con fundamento en la fracción I 

del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en 

los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, la realización, como situación excepcional al principio de  anualidad y 

posterioridad, una auditoría transversal financiera y de desempeño a los 

padrones de los programas sociales federales, estatales y municipales, al manejo, 

administración, ejercicio y dispersión de los recursos públicos federales  y su 

conversión en apoyos.  Celebrar convenios con las Auditorias Superiores Estales a 

fin de supervisar los programas sociales estatales y municipales que no 

involucren recursos federales con el mismo propósito que el descrito en el punto 

anterior. 
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11. Solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público un informe que permita 

verificar sí el endeudamiento público de las Entidades Federativas cumple con lo 

previsto en el artículo 73 fracción VIII de la Constitución, esto es, que la deuda 

autorizada se destine a la ejecución de obras que directamente produzcan un 

incremento en los ingresos públicos y que no se desvíe a la compra y coacción 

del voto. Esta información debe ser pública y estar disponible para los ciudadanos 

antes de la jornada electoral. 

12. Celebrar un convenio con la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 

la Función Pública y la Secretaría de Hacienda, a fin de auditar a un número 

representativo de fideicomisos, fundaciones, mandatos, o entes, cualquiera que 

sea la forma jurídica que tengan, y que manejen recursos públicos federales 

susceptibles de otorgar apoyos sociales. Toda esta información debe ser pública y 

estar disponible para los ciudadanos antes de la jornada electoral”. 

Por la omisión del Consejo General del IFE a la petición de Andrés Manuel López 

Obrador, éste promovió ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 

El citado juicio se interpuso en contra de: 1) La omisión de meses del Consejo General 

del Instituto Federal Electoral para dar respuesta oportuna y puntual a mi petición de 8 

de febrero de 2012 en donde solicité medidas concretas para prevenir la compra y 

coacción del voto – la respuesta fue acordada por el Consejo General del IFE hasta el 

día 24 de mayo de 2012-; 2) La resolución tardía e insuficiente a mi petición en donde 

el Consejo General del IFE de manera reactiva y no proactiva rechaza mis peticiones sin 

fundamentación y motivación adecuada; 3) La respuesta tardía e insuficiente de 24 de 

mayo de 2012 del Consejo General del IFE que pone en riesgo la equidad y autenticidad 

del presente proceso electoral federal. 

En el juicio seguido en el expediente SUP-JDC-1696/2012, se hicieron valer los 

siguientes agravios: 

“PRIMERO. Se viola mi derecho a ser votado previsto en el artículo 35 

fracción II de la Constitución en relación con los artículos 8, 14 y 16 de la 

Constitución General de la República.  
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La omisión del Consejo General del IFE para dar respuesta en breve término y para dar 

cabal respuesta a mis planteamientos, fundando y motivando adecuadamente sus 

respuestas, constituye una violación a mis derechos fundamentales a ser votado bajo 

condiciones de equidad y de autenticidad. 

La tardanza de meses en la respuesta del Consejo General del IFE es sintomática del 

desprecio de la autoridad electoral federal con mis planteamientos y con los derechos 

fundamentales de los ciudadanos a tener elecciones libres, auténticas y periódicas, y 

como demostraré en los agravios subsecuentes, no se da respuesta puntual a mis 

cuestionamientos y cuando se da alguna contestación, ésta carece de la debida 

fundamentación y motivación. 

Por la omisión y tardanza del Consejo General del IFE en este asunto existe un daño 

irreparable causado al proceso electoral federal en curso que deberá ser evaluado al 

momento de validar y calificar la elección, amén de los procedimientos que en su 

momento deban proceder en contra de los servidores públicos que resulten 

responsables. 

SEGUNDO. Se viola en mi perjuicio el derecho a ser votado reconocido en el 

artículo 35 fracción II de la Constitución en relación con los artículos  8, 14, 

16, 17 y 41 de la Constitución. Las autoridades responsables al no dar respuesta 

oportuna y puntual a mi petición infringen mi derecho a ser votado en el marco de un 

proceso electoral libre, auténtico y periódico.  

En efecto, el artículo 8 de la Constitución indica que a toda petición debe recaer un 

acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene 

obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario.  

Los artículos 14, 16, 17 y 41 de la Constitución se transgreden porque las resoluciones 

de las autoridades deben ser prontas, completas e imparciales, fundadas y motivadas y, 

en materia electoral, deben ser tendentes a garantizar los principios de elecciones libres 

y auténticas. 

En el caso concreto, en mi primera pregunta solicité que se difundieran 

semanalmente los monitoreos sobre los espacios noticiosos y que se constituyera una 

Comisión temporal de Consejeros Electorales para garantizar la equidad. La respuesta 

del IFE es que se realizan los monitoreos y que se difunden semanalmente, pero esa 
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respuesta no precisa lo siguiente: 1) Qué medidas se adoptan para evitar o prevenir los 

sesgos informativos en los noticieros de radio y televisión; 2) Cómo se salvaguarda el 

principio de equidad en los noticieros; y, 3) Qué hace el IFE para salvaguardar la 

equidad en esa materia. 

En cuanto a la Comisión temporal de Consejeros Electorales para garantizar la equidad 

me contestan con la siguiente palabrería: “Finalmente, es importante que no se ha 

considerado necesaria la creación de una comisión temporal como la que usted 

propone, debido a que como se ha detallado en párrafos anteriores, ya se cumple con lo 

mandatado por el COFIPE, y es el Consejo General en su conjunto el que se ocupa de 

salvaguardar la equidad en las contiendas electorales”. Es decir, no hay respuesta 

fundada ni motivada. Cómo garantiza la equidad el Consejo General, cómo evita o 

previene los sesgos en los noticieros, qué medidas adopta a este respecto, qué otras 

medidas de equidad lleva a cabo, por qué no se crea esa Comisión temporal, acaso la 

equidad no importa en el proceso electoral, por qué se crean comisiones a diestra y 

siniestra como la temporal de debates y no una que garantice la equidad en la 

contienda electoral. 

Finalmente, a mi planteamiento para que haya criterios de evaluación de la equidad 

electoral no hay respuesta alguna por parte de la autoridad. 

En la respuesta a la segunda pregunta me contestan cuestiones que no formulé, 

pero que demuestran que la autoridad electoral no cumple de manera óptima con sus 

cometidos. Me indican que el 98.52% de los permisionarios y concesionarios transmiten 

los spots ordenados por la pauta del IFE, pero no me dicen qué acciones instrumenta el 

IFE para que se transmita el 100%; no me señalan cuáles son los partidos políticos más 

perjudicados por la no transmisión del 100% de los spots; no me informan si se cumple 

y en qué medida o grado, la transmisión de los spots en los horarios establecidos en la 

pauta; y, no me ilustran acerca de si existe o no un programa de la autoridad electoral –

por qué si o por qué no- para evitar la indebida adquisición o compra de tiempos en 

radio y televisión que es la pregunta que formulé. 

En cuanto a los procedimientos sancionadores iniciados por adquisición y/o contratación 

de tiempos en radio y televisión, la autoridad electoral federal, no indica en cuántos 

casos los procedimientos se han iniciado de oficio o, si en todos los casos ha existido 
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queja o denuncia de por medio. Lo anterior es importante para conocer el nivel de 

compromiso de la autoridad electoral federal con los principios constitucionales en la 

materia. 

En la respuesta a la tercera pregunta que versa sobre si existe o no un programa 

del IFE para garantizar que la propaganda gubernamental se ajuste a las excepciones 

de los artículos 41 y 134 de la Constitución, me indican que existe un acuerdo del 

Consejo General pero no me señalan qué programa tiene el IFE para supervisar el 

cumplimiento del citado acuerdo, de la ley y de la Constitución. Para el Consejo General 

del IFE no existen medidas preventivas, de supervisión o de evaluación de la 

propaganda gubernamental, sólo hay medidas coactivas, el inicio de procedimientos 

sancionadores. La respuesta nos indica que estamos ante una autoridad represiva pero 

poco preventiva, incapaz de cumplir con sus fines institucionales –artículo 105 del 

COFIPE- por vías diferentes a las de la represión. 

En la respuesta a la cuarta pregunta, el Consejo General del IFE se desentiende 

totalmente de la norma contenida en el párrafo tercero del artículo 4 del COFIPE que 

indica que “quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los 

electores”. Se desentiende porque estima indebidamente en su respuesta que la compra 

y coacción es competencia fundamental y casi exclusiva de la FEPADE pero no del IFE, 

cuando de una interpretación armónica del artículo 4.3 con el 118.1. z) del COFIPE, 

queda claro que el Consejo General tiene amplísimas atribuciones en materia de compra 

y coacción del voto, para dictar acuerdos y formular programas preventivos, de 

supervisión y de evaluación en la materia. ¿Por ejemplo, cómo instruye a los 

capacitadores electorales para que éstos prevengan y denuncien esas prácticas? Si el 

IFE considera que la FEPADE tiene el rol fundamental en materia de compra y coacción 

del voto ¿qué tipo de relación o colaboración tiene el IFE con la FEPADE en esta 

materia?  La respuesta del Consejo General de 24 de mayo de 2012 es totalmente 

omisa a este respecto. 

En la respuesta a la quinta pregunta, queda claro que el Consejo General del IFE en 

su acuerdo de 24 de mayo de 2012 no contesta la pregunta: ¿Qué reglas, qué medidas 

tiene la Unidad de Fiscalización para fiscalizar los bienes que se distribuyen durante las 

precampañas y campañas? No hay respuesta precisa ni concreta al respecto. La 
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autoridad electoral evade la pregunta porque seguramente no tiene la Unidad de 

Fiscalización ningún programa para supervisar, fiscalizar y auditar la entrega de bienes 

por parte de partidos, precandidatos y candidatos durante las precampañas y 

campañas, ya que sólo realiza visitas aleatorias de verificación a mítines, y supervisa la 

colocación de espectaculares. 

 

En la respuesta a la sexta pregunta, el Consejo General del IFE alude a un reciente 

acuerdo de fecha 16 de mayo de 2012 que adelanta procedimientos de fiscalización en 

el contexto de las auditorías ordinarias a los partidos y a las campañas pero que no 

establece auditorías extraordinarias de fiscalización en los términos del artículo 85 del 

COFIPE. Es decir, no se da respuesta a mi pregunta en torno a las auditorías 

concomitantes a cargo de la Unidad de Fiscalización. Según el acuerdo del Consejo 

General de 16 de mayo de 2012, lo que hará la Unidad de Fiscalización será adelantar 

procedimientos dentro de las auditorías ordinarias sin que éstos constituyan auténticas 

auditorías extraordinarias de carácter concomitante, tal como lo reivindico en mi 

planteamiento de 8 de febrero de 2012. 

 

En la respuesta a la séptima pregunta, el Consejo General del IFE evade mi 

petición, sin fundar ni motivar su respuesta, en torno a mi solicitud para que la 

autoridad electoral federal elabore una metodología que sirva para evaluar los sesgos 

electorales de los programas sociales gubernamentales de los tres órdenes de gobierno. 

El IFE considera que esa evaluación deben realizarla los partidos y los candidatos 

cuando es obligación de la autoridad electoral evitar que existan actos que generen 

presión o coacción de los electores en los términos del artículo 4.3 del COFIPE. En su 

respuesta la autoridad electoral tampoco me informa sobre cuántos procedimientos de 

oficio ha iniciado respecto a programas sociales gubernamentales con sesgo electoral. 

En la respuesta a la octava pregunta, el Consejo General del IFE, no funda ni 

motiva con exhaustividad el por qué no propone recomendar a los tres niveles de 

gobierno que los programas sociales no sean administrados por funcionarios que sean 

militantes o dirigentes de los partidos. El Consejo General señala equivocadamente que 

no tiene fundamento para ello. Sus fundamentos para garantizar la imparcialidad de los 
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servidores públicos están, entre otros, en el párrafo sexto del artículo 134 de la 

Constitución, en los principios rectores de la función electoral del artículo 41 de la Carta 

Magna, en los fines institucionales del IFE previstos en el artículo 105 del COFIPE y, en 

el párrafo tercero del artículo 4 del COFIPE. 

En la respuesta a la novena pregunta, el Consejo General del IFE se opone a 

monitorear, sin la debida fundamentación y motivación, los programas sociales, cuando 

los mismos tienen en México y por desgracia un fin clientelar y electoral. La autoridad 

electoral cierra los ojos frente a la realidad y considera que si en la instrumentalización 

de los programas sociales hay ilícitos es solamente obligación de los gobernados, 

candidatos y partidos presentar denuncias, cuando de conformidad con el artículo 116 

del Código Federal de Procedimientos Penales cualquier persona y autoridad que tenga 

conocimiento de ilícitos debe denunciarlos ante las autoridades competentes. 

 

En la respuestas a la décima, décima primera y décima segunda preguntas, la 

autoridad electoral se niega a celebrar convenios con autoridades competentes para 

garantizar condiciones de equidad y autenticidad del proceso electoral, con el falso 

fundamento de que carece de competencia expresa para ello, cuando de conformidad 

con el artículo 2 del COFIPE, la autoridad electoral está facultada para solicitar la 

colaboración de distintas autoridades para cumplir con sus fines institucionales. De 

acuerdo con el párrafo cuarto del artículo 2 del COFIPE el Instituto dispondrá lo 

necesario para asegurar el cumplimiento de las normas establecidas y de las demás 

dispuestas en el Código Electoral. Las respuestas del Consejo General del IFE a estas 

preguntas prueban que el IFE no está dispuesto a maximizar sus facultades en aras de 

garantizar los derechos fundamentales de naturaleza política de los ciudadanos. Aduce 

la interpretación más restrictiva para diluir sus competencias en detrimento de los 

derechos fundamentales de los ciudadanos y de las condiciones de equidad y 

autenticidad del proceso electoral en curso. Es una autoridad omisa, reactiva, que 

entiende su función en términos puramente represivos. Su divisa es que si no hay queja 

o denuncia de por medio no hay posibilidad de actuación o despliegue de la función 

electoral con el propósito de satisfacer en la mayor medida posible los principios 

constitucionales de carácter electoral. 
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TERCERO.  Se violenta mi derecho de acceso al cargo público en 

contravención a los artículos 35 fracción II y 41 de la Constitución en relación 

con el artículo 105 del COFIPE. 

El artículo 105 del COFIPE señala como fines del IFE: contribuir al desarrollo de la vida 

democrática (de hecho es el primer fin del Instituto); preservar el fortalecimiento del 

régimen de partidos políticos; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 

político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones; velar por la autenticidad del sufragio; 

llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la 

cultura democrática; y, fungir como autoridad única para la administración del tiempo 

que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los objetivos del Instituto, 

de otras autoridades electorales y, de los partidos. 

 

Los anteriores fines son compatibles jurídicamente con las competencias o facultades a 

cargo de la autoridad electoral para instrumentar todas las medidas necesarias en el 

marco de la Constitución, de los tratados y de la ley, para garantizar condiciones de 

equidad y autenticidad en el proceso electoral. Con su interpretación restrictiva de la ley 

en torno a sus competencias no maximiza los derechos fundamentales de los 

ciudadanos para contar con elecciones libres y auténticas. 

 

CUARTO. Se violenta mi derecho al voto pasivo previsto en el artículo 35 

fracción II de la Constitución porque la omisión de las autoridades 

responsables transgrede el principio de legalidad contemplado en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución. La omisión del Consejo General del IFE, única 

autoridad competente para dar respuesta a mi solicitud de 8 de febrero de 2012, 

violenta los principios de legalidad contemplados en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución. 

 

El omitir o posponer la respuesta a mi solicitud sin fundamento constitucional o legal  ni 

motivo alguno, constituye un acto arbitrario y contrario al Estado democrático de 
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Derecho. Es por ello imprescindible que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación obligue a las autoridades responsables a ejercer de inmediato sus 

atribuciones para reparar las violaciones a la Constitución que aquí he señalado y, de 

esta suerte, se dé respuesta completa, puntual y oportuna a la solicitud que formulé el 8 

de febrero de 2012”. 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el día 27 de 

junio del presente año dictó resolución declarando infundados e inoperantes los 

agravios esgrimidos por Andrés Manuel López Obrador. Esta decisión más la omisión del 

Consejo General del IFE para acordar medidas para inhibir y prevenir la compra y 

coacción del voto prueban que de parte de la institucionalidad electoral vigente no hay 

un compromiso serio con el principio constitucional previsto en el artículo 41 de la 

Constitución para que las elecciones sean libres y auténticas, pues en el caso del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, pretextando la defensa del 

principio de legalidad, se desentiende de otros principios constitucionales como el que 

estatuye que las elecciones deben ser libres y auténticas, sin realizar juicio de 

ponderación constitucional alguna para ello, diluyendo y reduciendo a la nada el sentido 

democrático de las elecciones, dado que el voto no puede comprarse, venderse o 

manipularse para afectar el carácter libre y secreto del sufragio. 

 

 Por otra parte, dentro de los conceptos de presión y coacción a los electores se 

verificó la intervención ilegal y directa de funcionarios públicos ajenos al proceso 

electoral como son los Gobernadores miembros del Partido Revolucionario Institucional, 

que viola los principios establecidos en los artículos 41, fracción II y 134, párrafos 

séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Para fundamentar nuestra afirmación exponemos lo siguiente: 

 

En México los procesos electorales han resultado inequitativos en virtud de que de 

manera reiterada se ha producido la intromisión directa del Poder Ejecutivo Federal, de 
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los Estados y de los Municipios así como de personas físicas o morales en apoyo a algún 

candidato en particular.  

 

Estas intervenciones violentan el principio de equidad porque, como resultado de los 

recursos económicos otorgados a un candidato o partido, se cargan prácticamente todos 

los dados a ese partido o candidato en perjuicio de los otros actores políticos. 

 

Es pertinente recordar que después de la elección presidencial para el período 1994-

2000, el Presidente Ernesto Zedillo afirmó en un viaje por Inglaterra que: “Su elección 

fue legal pero inequitativa”. 

 

Para tratar de que los procesos electorales sean equitativos se promovieron las reformas 

constitucionales y legales de las denominadas reformas políticas de 1996 a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y al Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

En este contexto nos causa agravio las injerencias de los servidores públicos en los 

procesos electorales que en la elección de julio de 2006, para la renovación del Poder 

Ejecutivo Federal el entonces Presidente de la República Vicente Fox Quesada emitió 

toda una serie de comentarios que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en el dictamen relativo al cómputo final de la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, declaración de validez de la elección y de 

Presidente Electo, de fecha 5 de septiembre del año 2006, estableció en la foja 202, 

último párrafo: “Sin embargo, esta Sala Superior no pasa por alto que las 

declaraciones analizadas del Presidente de la República Vicente Fox Quesada, 

se constituyeron en un riesgo para la validez de los comicios que se califican 

en esta determinación que, de no haberse debilitado su posible influencia con 

los diversos actos y circunstancias concurrentes examinados detenidamente, 

podrían haber representado un elemento mayor para considerarlas 

determinantes para el resultado final, de haber concurrido otras 

irregularidades de importancia que quedarán acreditadas”. 
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De nueva cuenta para evitar las injerencias indebidas de las autoridades públicas de los 

tres niveles de gobierno la LX Legislatura del Congreso de la Unión, promovió diversas 

iniciativas de reformas constitucionales y legales en materia electoral. 

 

En particular, en virtud de que fue la que transitó a su aprobación en definitiva se 

menciona la que fue producto de la Comisión Ejecutiva de Negociación y Construcción 

de Acuerdos, en la que concurrieron Legisladores Federales y representantes de los 

Partidos Políticos. 

 

La reforma constitucional que nos ocupa en el presente juicio de inconformidad, fue la 

publicada el 13 de noviembre de 2007, por las que se reforman los Artículos 6, 41, 85, 

99, 108, 116 y 122; adiciona el Artículo 134 y deroga un párrafo al Artículo 97 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En la iniciativa de reformas a diversos artículos constitucionales presentada en la 

Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión el 31 de agosto de 2007, los 

Senadores iniciantes expresaron sobre este particular que: “La Iniciativa avanza en la 

atención directa de un aspecto que preocupa a la sociedad y a todos los partidos 

políticos: el riesgo de que intereses ilegales o ilegítimos, a través del dinero, puedan 

influir en la vida de los partidos y en el curso de las campañas electorales”. 

 

Asimismo que: “En quienes ocupan cargos de gobierno: total imparcialidad en las 

contiendas electorales. Quienes aspiren a un cargo de elección popular, hoy o mañana, 

tienen legítimo derecho, con la única condición, establecida como norma en nuestra 

Constitución, de no usar el cargo que ostenten en beneficio de la promoción de sus 

ambiciones”.  

 

El dictamen que presentan en el Senado de la República las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Cinematografía; y de 

Estudios Legislativos, de fecha 11 de septiembre de 2007, se estableció:  “En la 
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Iniciativa bajo dictamen se propone la adición de tres párrafos al artículo 134 de la 

Constitución con el propósito de establecer nuevas y más duras previsiones a fin de que 

los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno se conduzcan con absoluta 

imparcialidad en el manejo y aplicación de los recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad. Se dispone además que la propaganda gubernamental de todo tipo y 

origen debe ser institucional, sin promover la imagen personal de los servidores 

públicos”. 

 

En la Cámara de Diputados las Comisiones dictaminadoras fueron las Comisiones Unidas 

de Puntos Constitucionales y Gobernación, mismas que aprobaron su dictamen el 13 de 

septiembre de 2007, estableciendo en la parte que nos ocupa lo siguiente: “Estas 

Comisiones Unidas comparten plenamente el sentido y propósitos de la Colegisladora, 

por lo que respaldan las adiciones al artículo 134 en comento. La imparcialidad de todos 

los servidores públicos respecto de los partidos políticos y de sus campañas electorales 

debe tener el sólido fundamento de nuestra Constitución a fin de que el Congreso de la 

Unión determine en las leyes las sanciones a que estarán sujetos los infractores de estas 

normas”. 

 

En esta reforma el Constituyente Permanente expresó su interés porque los procesos 

electorales para la renovación de los titulares de los órganos del Poder Público se 

realizaran con pleno respeto al principio de equidad, estableciendo nuevos 

procedimientos de financiamiento público a los Partidos Políticos, el acceso de ellos a los 

medios de comunicación electrónica a cargo de los tiempos oficiales y del Estado y el 

sufragio universal, libre, secreto y directo. Además de las adiciones de los párrafos 

sexto, séptimo y octavo del Artículo 134 Constitucional. 

 

En el Artículo 134 párrafo sexto, se establece: “Los servidores públicos de la Federación, 

los Estados y los municipios, así como del Distrito Federal y sus delegaciones, tienen en 

todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que 

están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre 

los partidos políticos”. 
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Esta disposición la incorpora el Constituyente Permanente a nuestra Norma 

Fundamental con el propósito de establecer la equidad en las contiendas electorales. 

 

Los actores del presente juicio de inconformidad tenemos claro que equidad en la 

contienda electoral no significa igualdad, ello porque el Artículo 41 Constitucional 

establece para efectos de financiamiento público y acceso a medios de comunicación 

electrónica un porcentaje igualitario y otro proporcional al número de votos 

obtenidos por cada partido político y se ha querido destacar que la equidad 

consiste, en evitar toda injerencia que provenga de autoridades públicas o personas 

físicas o morales. 

 

Asimismo el Constituyente Permanente en la Reforma Constitucional del 13 de 

noviembre de 2007, tuvo el interés de establecer en el Artículo 41 fracción I, párrafo 

segundo, el sufragio universal, libre, secreto y directo. Se pretende que el voto sea libre 

sin que para su emisión medie coacción o estímulo pecuniario o beneficio de algún otro 

tipo que lo condicione y haga que el elector emita su sufragio no en libertad sino como 

resultado de amenazas o expectativa de utilidad. En esencia la emisión del sufragio de 

manera libre es votar en convicción por lo que el elector considera su mejor opción.  

 

Nos causa agravio que en la presente elección presidencial, no se observaron los 

principios rectores que se señalan en nuestra carta magna, por lo tanto, la elección para 

elegir al Titular del Poder Ejecutivo Federal no puede ni debe ser considerada como 

válida. 

 

Para mayor ilustración nos permitimos invocar la siguiente tesis que al tenor se 

transcribe. 

 

ELECCIONES. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES QUE SE DEBEN 

OBSERVAR PARA QUE CUALQUIER TIPO DE ELECCIÓN SEA CONSIDERADA 

VÁLIDA.- Los artículos 39, 41, 99 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos consagran los principios que toda elección debe contener para que se 

pueda considerar como válida. En el artículo 39 se establece, en lo que importa, que el 

pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su 

gobierno; el artículo 41, párrafo segundo, establece que la renovación de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas; 

en el artículo 99 se señala que todos los actos y resoluciones definitivos y firmes de las 

autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los 

comicios podrán ser impugnados ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación; por su parte, el artículo 116 establece, en lo que importa, que 

las constituciones y leyes de los estados garantizarán que las elecciones de los 

gobernadores de los estados se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y 

directo, y que serán principios rectores de las autoridades estatales electorales, los de 

legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. De las disposiciones 

referidas se puede desprender cuáles son los elementos fundamentales de una elección 

democrática, cuyo cumplimiento debe ser imprescindible para que una elección se 

considere producto del ejercicio popular de la soberanía, dentro del sistema jurídico-

político construido en la Carta Magna y en las leyes electorales estatales, que están 

inclusive elevadas a rango constitucional, y son imperativos, de orden público, de 

obediencia inexcusable y no son renunciables. Dichos principios son, entre otros, las 

elecciones libres, auténticas y periódicas; el sufragio universal, libre, secreto y directo; 

que en el financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales prevalezca 

el principio de equidad; la organización de las elecciones a través de un organismo 

público y autónomo; la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad 

como principios rectores del proceso electoral, el establecimiento de condiciones de 

equidad para el acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación social, el 

control de la constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales. La 

observancia de estos principios en un proceso electoral se traducirá en el cumplimiento 

de los preceptos constitucionales antes mencionados. 

 

Tercera Época 
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-487/2000 y acumulado. Partido de la 

Revolución Democrática y Partido Acción Nacional. 29 de diciembre de 2000. Mayoría de 

4 votos en este criterio. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Juan Manuel 

Sánchez Macías. Disidentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. El 

Magistrado José Fernando Ojesto Martínez Porcayo no intervino, por excusa.  

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-120/2001. Partido Revolucionario 

Institucional. 24 de julio de 2001. Mayoría de 4 votos. Ponente: José Luis de la Peza. 

Secretario: Felipe de la Mata Pizaña. Disidentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta 

Navarro Hidalgo.  

 

La Sala Superior en sesión celebrada el catorce de noviembre de dos mil uno, 

aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 63 y 64. 

 

La ilegal intervención de funcionarios públicos se dio en dos sentidos: desviando 

recursos para apoyar a determinado candidato, y emitiendo declaraciones y asumiendo 

posiciones públicas para aparentar escenarios favorables al candidato de su predilección 

e inclinar la balanza de la opinión pública en favor de este. 

 

Nos causa pues agravio la indebida injerencia de Felipe Calderón Hinojosa, titular del 

Ejecutivo Federal, cuando en una reunión con miembros del Consejo de Administración 

de Banamex el jueves 23 de febrero de 2012 señaló públicamente que Josefina Vázquez 

Mota, candidata del Partido Acción Nacional, estaba a cuatro puntos del candidato 

presidencial del PRI  Enrique Peña Nieto. 

 



 

504 
 

Esta declaración vulnera el principio de equidad habida cuenta de que dejó en la 

población la impresión de que la contienda presidencial era solo entre los candidatos de 

dos partidos: PRI y PAN. 

 

Nos causan agravio también las declaraciones en la red social  Twitter por parte del 

titular del Ejecutivo el domingo 8 de junio cuando al celebrarse el segundo debate entre 

los candidatos a la Presidencia de la República y al ser cuestionado el candidato de la 

Coalición Compromiso por México, Licenciado Andrés Manuel López Obrador, respecto 

de recursos económicos para sus futuras acciones de Gobierno, Calderón twitteo “Si el 

gobierno despidiera a todos los altos funcionarios, de director a Presidente, ahorraría 2 

000 mdp, no 300 000 mdp. ½ sueldo: 1 000 m”. 

 

Nos causan agravio las declaraciones del Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

quién soslayando que la contienda presidencial es entre candidatos en conferencia de 

prensa de fecha 12 de junio pasado, expresó: “Que si el Gobierno Federal prescindiera 

de todos sus servidores públicos, el país se ahorraría 264 mil millones de pesos, de los 

cuales, solo 0.7 por ciento están vinculados a altos mandos”. Agregando: “Porque un 

programa económico que descansa en ficción o en engaño es el principal ingrediente de 

la tragedia griega que hoy se vive”. 

 

Nos causa agravio la abierta intervención de los gobernadores de extracción priísta a 

favor de su candidato presidencial, con el cual acordaron en una reunión celebrada en la 

ciudad de Toluca, el 13 de junio la cuota de votos que se comprometían a conseguir. La 

gravedad de esta reunión, reconocida por los propios funcionarios del PRI, fue que 

derivó en una cuidadosa operación de compra del voto, que incluyó manejo ilegal de 

cuentas bancarias, doble contabilidad, aplicación sesgada de los programas sociales y 

coacción de ciudadanos. 

 

TENEMOS EVIDENCIAS DE QUE GOBERNADORES Y SERVIDORES PÚBLICOS 

PARTICIPARON ILEGALMENTE EN ESTE OPERATIVO NACIONAL EN APOYO DEL 
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CANDIDATO DEL PRI, VUNERANDO LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD 

EN LA CONTIENDA ELECTORAL. 

 

Ejemplo de ello son los 56 millones de pesos no pagados por el equipo de Peña al Grupo 

Financiero Monex bajo el acuerdo de posicionar su imagen; los convenios millonarios 

otorgados por gobernadores priistas al Grupo Soriana para repartir miles de tarjetas con 

el fin de comprar millones votos; la aportación de dinero de particulares, y un paquete 

de 37 facturas y tres listados del Grupo Financiero Monex por un monto de 240 millones 

de pesos, con el registro de “recompensas corporativo carga de saldos prepago”. 

 

La triangulación de recursos estuvo en buena parte a cargo de empleados de la 

educación y maestros, así como de militantes priistas, porque al PRI le preocupaba el 

resultado de los comicios sobre todo en seis entidades: Jalisco, Guerrero, Puebla, 

Veracruz, Tabasco y el Distrito Federal. 

 

El operativo en apoyo de Peña Nieto funcionó como un reloj y fue escandaloso, un 

dispendio de dinero y una descarada utilización de la administración pública. Como 

denunciamos oportunamente, en la reunión en casa del C. Eruviel Avila, Enrique Peña 

Nieto dio la orden a los gobernadores de los estados del PRI de sacar los votos a como 

diera lugar. Los gobernadores, a su vez, designaron de entre sus colaboradores a los 

responsables por municipio y por distrito y los proveían de recursos para operar la 

compra de voto. Luego de eso, los funcionarios encargaron a operación de compra de 

voto a sus subalternas. Lo hicieron regalando despensas, dádivas, materiales para 

construcción, haciendo gestión, otorgando créditos para vivienda, becas, y hasta 

descuentos y condonación total de impuestos estatales. 

 

Un ejemplo claro de ello es la denuncia presentada en el estado de Zacatecas. SE 

presentaron todas las pruebas de la apertura de varias cuentas con dinero cuyo origen 

se desconoce a nombre de Víctor Manuel Rentería López, secretario particular del Oficial 

Mayor de Gobierno del Estado, para operar el Segundo Distrito. De esa cuenta se pagó 
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a empresas proveedoras de materiales que fueron entregados para influir en la 

determinación del voto, y a operadores políticos encargados de conseguir los votantes.  

 

El operativo de coacción del voto se culminaba en las “Casas Amigas”, ahí se verificaba 

por los operadores, habilitados por el IFE como “observadores” del PRI, con la lista 

nominal en mano, que los ciudadanos que habían recibido algún apoyo, emitieran su 

voto a favor del PRI. Esta fase se denominó “Bingo” y en ella se verificaba que 

efectivamente quienes se habían comprometido a votar por el PRI lo habían hecho. 

 

Nos causa agravio, asimismo, la distribución por parte de militantes del Partido 

Revolucionario Institucional de tarjetas de débito de la Tienda Comercial Soriana, 

otorgadas como condición para que se votara por el candidato del PRI, dinero que no 

proviene del financiamiento público ordinario ni del destinado para gastos de campaña y 

que no sólo se convierten en una violación a los gastos de campaña previstos en el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, sino que constituyen un 

mecanismo de compra del voto, con lo cual se violenta el contenido del Artículo 41 

fracción I, párrafo segundo de nuestra Norma Fundamental que establece el voto libre. 

 

En este sentido es clara la indebida inobservancia de los servidores públicos antes 

señalados, sirva de apoyo el siguiente criterio jurisprudencial: 

 

SERVIDORES PÚBLICOS. SU PARTICIPACIÓN EN ACTOS RELACIONADOS CON 

LAS FUNCIONES QUE TIENEN ENCOMENDADAS, NO VULNERA LOS 

PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA 

ELECTORAL.- De la interpretación sistemática de los artículos 41, bases II y V, párrafo 

segundo, y 134, párrafos octavo y noveno, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos se colige que, a fin de respetar los principios de imparcialidad en la 

disposición de recursos públicos y el de equidad en la contienda, que rigen los procesos 

comiciales, se establece la prohibición a los servidores públicos de desviar recursos que 

están bajo su responsabilidad, para su promoción, explícita o implícita, con la finalidad 

de posicionarse ante la ciudadanía con propósitos electorales. Con los referidos 
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mandatos no se pretende limitar, en detrimento de la función pública, las actividades 

que les son encomendadas, tampoco impedir que participen en actos que deban realizar 

en ejercicio de sus atribuciones; en ese contexto, la intervención de servidores públicos 

en actos relacionados o con motivo de las funciones inherentes al cargo, no vulnera los 

referidos principios, si no difunden mensajes, que impliquen su pretensión a ocupar un 

cargo de elección popular, la intención de obtener el voto, de favorecer o perjudicar a 

un partido político o candidato, o de alguna manera, los vincule a los procesos 

electorales. 

 

Es pertinente destacar que el monto repartido en estas tarjetas constituye una fuente 

de financiamiento irregular, por lo que con fundamento en el Artículo 21 numeral 1, de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, requiera al 

Partido Revolucionario Institucional y a la Tienda Soriana, por medio de sus 

representantes legales, la información sobre el monto de las tarjetas contratadas o, en 

su caso, a la Tienda Soriana, qué persona física o moral financió esta compra del voto a 

todas luces ilegal. 

 

En este tenor nos causa agravio, que el Instituto Federal Electoral, dejó de cumplir sus 

facultades explicitas e implícitas encaminadas a cumplir los fines para los que fue 

creado, pues permitió indebidamente la injerencia de los servidores públicos antes 

señalados, en este sentido nos permitimos invocar la siguiente jurisprudencia: 

 

“FACULTADES EXPLÍCITAS E IMPLÍCITAS DEL CONSEJO GENERAL, DEBEN 

ESTAR ENCAMINADAS A CUMPLIR CON LOS FINES PARA LOS CUALES FUE 

CREADO EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.—El Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, como órgano máximo de dirección y encargado de la función electoral 

de organizar las elecciones, cuenta con una serie de atribuciones expresas que le 

permiten, por una parte, remediar e investigar de manera eficaz e inmediata, cualquier 

situación irregular que pueda afectar la contienda electoral y sus resultados, o que 

hayan puesto en peligro los valores que las normas electorales protegen; y por otra, 

asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales, garantizar la 
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celebración periódica y pacífica de elecciones, y de manera general, velar que todos los 

actos en materia electoral, se sujeten a los principios, valores y bienes protegidos 

constitucionalmente. No obstante, puede darse el caso de que las citadas atribuciones 

explícitas de las que goza el referido Consejo General, en la práctica, pudieran ser 

disfuncionales, al no reconocerse la existencia y no ejercerse ciertas facultades 

implícitas que resultan necesarias para hacer efectivas aquellas. Por tal razón, el 

ejercicio de las facultades tanto explícitas como implícitas otorgadas al Consejo General, 

deben estar encaminadas a cumplir los fines para los cuales fue creado el Instituto 

Federal Electoral. De otra manera, tales atribuciones se tornarían ineficaces y 

difícilmente se alcanzarían los fines institucionales previstos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. Recurso de apelación. SUP-RAP-20/2007.—Actor: Partido 

Acción Nacional.— Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 

Electoral.- 
 

Finalmente, como se ha venido señalando la afectación a la libertad del ejercicio del 

voto por actos de presión y coacción a los electores de manera generalizada es 

responsabilidad de la autoridad administrativa electoral que no tomó una actitud 

proactiva de protección a dicho derecho humano, sino que por el contrario incurrió en 

una serie de omisiones que ya se han asentado. 

 

De la misma manera existe omisión de la autoridad a cargo de la procuración de 

justicia, siendo que el Bien Jurídico tutelado por el Código Penal Federal en su Titulo 

Vigésimo Cuarto “Delitos Electorales y en materia de Registro Nacional de Ciudadanos 

es, La adecuada función electoral como medio de autonomasia de expresión de la 

voluntad popular de acuerdo con la Jurisprudencia: “LOS DELITOS ELECTORALES 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE EL RESULTADO QUE PRODUCEN Y DEL DAÑO QUE 

CAUSAN DEBEN CONSIDERARSE ILÍCITOS DE SIMPLE ACTIVIDAD Y DE PELIGRO”. 

(Novena Época- Instancia Tribunales Colegiados de Circuito- Fuente Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta Tomo I, mayo de 1995 Tesis VIII Segundo IP. Segundo 

Tribunal de Circuito) 



 

509 
 

 

Así entonces los Delitos Electorales deben considerarse de simple actividad y no de 

resultado, por lo que no es necesario para su integración, la producción de un resultado 

externo, como también ocurre cuando deben considerarse delitos de peligro y no de 

lesión, ya que el actuar de los activos origina una propensión o un riesgo de obstrucción 

a la adecuada función electoral (así por ejemplo recoger a diversas personas su 

credencial para votar con fotografía sin causa alguna prevista por la ley, configura el 

delito mismo, sin necesidad de probar la utilización ilícita del documento). 

 

Pese a la claridad de este pronunciamiento jurisprudencial, que facilita al extremo la 

investigación y la integración de una averiguación previa, la Procuraduría General de la 

Republica a quien corresponde en los términos del articulo 102 de la Constitución: “… La 

persecución ante los Tribunales, de todos los delitos del orden federal y, por lo mismo, a 

el corresponderá solicitar la ordenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y 

presentar la pruebas que acrediten la responsabilidad de estos; hacer que los juicios se 

siguán con toda regularidad para que la administración de justicia sea pronta y 

expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la ley 

determine”.  

 

Los Delitos Electorales contenidos en los artículos 405, 406, 407 y 412 no ofrecen lugar 

a dudas que son la respuesta mas elemental y lógica en defensa de la democracia 

electoral en cuanto a su propósito de prohibir conductas de actores en el proceso 

electoral, incluyendo los servidores públicos comprendidos en el articulo 212 del propio 

Código Penal, que atenten contra el Bien Jurídico Protegido que lo es la función electoral 

como ámbito imprescindible para el ejercicio de la libertad del sufragante en su carácter 

de titular del derecho soberano para elegir a sus autoridades. 

 

La Procuraduría General de la Republica al efecto, integró la Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales (FEPADE) que, conforme al capitulo quinto del Reglamento de su Ley 

Orgánica dicha fiscalía actuara con plena autonomía técnica para la atención del 

despacho de los asuntos de su competencia que lo son la investigación y la persecución 
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de los Delitos en Materia Electoral y del Registro Nacional de Ciudadanos, previstos en el 

titulo Vigésimo Cuarto del Código Penal Federal correspondiéndole las mismas 

facultades del Ministerio Publico de acuerdo con el articulo 4º del mismo ordenamiento. 

 

Entre otras obligaciones la FEPADE tiene, como lo señala la fracción X del articulo 17 del 

citado reglamento, la de: “Informar mensualmente al Consejo General del Instituto 

Federal Electoral sobre la cantidad y naturaleza de las denuncias recibidas, el estado de 

las averiguaciones previas iniciadas, de las consignaciones efectuadas, de los procesos y 

de los amparos en su caso.  

 

La FEPADE se crea a petición del Instituto Federal Electoral contenida en el acuerdo de 

su Consejo que le solicita al consejero Presidente plantee ante la Procuraduría General 

de la Republica la necesidad de contar con esta área especializada del Ministerio 

Publico. Esta iniciativa fue acogida por la presidencia de la republica y se instituye este 

organismo a nivel de Subprocuraduría con goce de plena autonomía según el decreto 

del 19 de julio de 1994, quedando con la denominación de Fiscalía Especializada con 

plenitud de autonomía técnica. 

 

Evidentemente el acierto de la propuesta que pretendía a la vez que sancionar 

severamente conductas contrarias al interés publico primario de preservar al proceso 

electoral de la intromisión de intereses partidarios y facciosos. En la realidad no tuvo el 

alcance previsto y si, en cambio, ha sido una entidad cuestionada en su funcionalidad y 

en el logro de los objetivos básicos que se le asignaron. 

 

Debe entenderse que la sanción penal de los ilícitos electorales, no los sustrae ni los 

exime de las consecuencias como causales de nulidad de los actos eleccionarios, toda 

vez que las conductas de carácter punitivo son, a la vez, actos que pueden viciar la 

validez de los resultados electorales en los que tienen lugar. 

 

La FEPADE ha tenido un desempeño errático, en ocasiones se dice que ha abatido el 

rezago y que de las investigaciones y consignaciones se tiene elevados índices, lo que 
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de ser cierto de ninguna manera ha provocado la disminución de los Delitos Electorales 

sino, mas bien, da la impresión que con la impunidad que existe para con los autores de 

los mismos estos se multiplican al grado de constituir hoy en esta elección de 2012 una 

verdadera endemia imposible de detener.  

 

El ultimo cambio de titilar de la FEPADE ocurrió el 14 de febrero de 2012 cuando ingreso 

Imelda Calvillo Tello que sustituyo a José Luís Vargas Valdez quien solo permaneció en 

el cargo un año y siete meses siendo removido por la franqueza de acusar de 

negligencia responsable al actual legislatura quien le congelo una iniciativa de ley que 

había promovido para tificar delitos cometidos por el Crimen Organizado al financiar 

partido y candidaturas, tal como fue denunciado por el propio Felipe Calderón en 

ocasión de la campaña de su hermana Maria Luisa Calderón a la gubernatura de 

Michoacán, donde habían aparecido desplegados, publicados presumiblemente por este 

tipo de organizaciones. 

 

ELECCIONES FEDERALES 2012. 

 

Es en este escenario, ante la evidente indeferencia del Instituto Federal Electoral que la 

FEPADE opera como un organismo tan solo para cubrir las apariencias. Su precario 

presupuesto no ha sido objeto del interés del IFE y, desde luego, todo ello se proyecta 

en inocultables deficiencias en el cumplimiento de su vital encargo para preservar los 

principios de legalidad, equidad, y transparencia a través de la persecución de los 

Delitos Electorales e inhibir conductas proclives a ello. Todo lo contrario la impunidad 

parece ser ya una constante insuperable y la institución especializada se encuentra 

absolutamente rebasada. 

 

DENUNCIAS DE HECHOS NO ATENDIDAS.  

 

Existen al menos 441 denuncias por escrito presentadas ante la FEPADE al 4 de julio de 

2012. No se incluyen las denuncias telefónicas que evidentemente superan las 10 mil 

llamadas. En el 50% de las denuncias impresas, como probable responsable se señala al 
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partido Revolucionario Institucional, en el resto son otros delitos cometidos por 

activistas de dicho partido o por servidores públicos (se anexa relación detallada). De 

ninguna de ellas hay información sobre el curso de las averiguaciones ni de las 

diligencias emprendidas al efecto, por lo cual se solicita al Instituto Federal 

Electoral requiera de la Procuraduría General de la Republica la información 

sobre las mismas, en los términos del articulo 17 fracción X del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría.   

 

Universo de 441 denuncias presentadas ante al Fiscaliza Especializada para la Atención 

de Delitos Electorales al 4 de julio de 2012. 

 

Por Entidad Federativa 

 

Aguascalientes 4 

Baja California Norte -- 

Baja California Sur 3 

Campeche -- 

Coahuila 7 

Colima 3 

Chiapas 1 

Chihuahua 6 

Durango -- 

Estado de México 58 

Guanajuato 13 

Guerrero -- 

Hidalgo 6 

Jalisco 16 

Michoacán 1 

Morelos 4 

D.F. 34 
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Nayarit 7 

Nuevo León 4 

Oaxaca 1 

Puebla 11 

Querétaro 1 

Quintana Roo 13 

San Luís Potosí 3 

Sinaloa -- 

Sonora 6 

Tabasco 2 

Tamaulipas 3 

Tlaxcala 2 

Veracruz 42 

Yucatán 3 

Zacatecas 2 

No/ Especificado 185 

 

 

Las tres entidades federativas con más incidencia 

 

Estado de México 58 

Veracruz 42 

D.F. 34 

 

 

Por probable responsable 

 

Partido Revolucionario Institucional (PRI) 200 

Partido Acción Nacional (PAN) 17 

Partido Verde Ecologista de México (PVEM) 3 
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Otros 7 

No/ Especificado 214 

 

 

Por irregularidad observada 

Compra de votos. 297 

Desvió de recursos. 16 

Actos de violencia por autoridades. 12 

Practicas fraudulentas. 7 

Coacción y represión para la obtención del voto. 18 

Propaganda en veda electoral. 1 

Dinero a cambio de credencial de elector 32 

Maestros exigen a alumnos credenciales de elector de sus 

padres para permitirles el ingreso. 

1 

Propaganda de difamación contra AMLO 1 

Destrucción de boletas electorales. 2 

Violencia durante la jornada electoral con afectación de votación. 1 

Violencia durante la jornada electoral sin afectación de votación. 1 

Anillo Mapache. 1 

 

Por elemento probatorio 

Fotografía  309 

Video 91 

Nota periodística 21 

Audio 5 

Testimonio ciudadano 15 

 

En el caso del Operativo llamado “Agora”, operado por el Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación (SNTE) para acarrear y coaccionar el voto durante la 

jornada electoral del 1 de julio, el Sen. Ricardo Monreal presentó incluso ante la 
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Comisión permanente del Congreso de la Unión una proposición con punto de acuerdo 

en el cual se solicitaba al IFE y a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 

electorales iniciar una investigación al respecto. 

 

Todos los hechos contenidos en las denuncias son hechos “notorios” o del dominio 

publico. La FEPADE ha constreñido su papel al de simple receptor de denuncias 

ciudadanas en las que no se ha sustanciado investigación alguna ni se ha consignado a 

ningún responsable pese a que los delitos se cometen a plena luz del día y hasta con 

amplia difusión de los medios de información. El artículo 412 del Código Penal es el mas 

recurrente mismo que señala: “se impondrá prisión de dos a nueve años al 

funcionario partidista o a los organizadores de los actos de campaña que a 

sabiendas aproveche ilícitamente fondos, bienes, o servicios en los términos 

de la fracción III del articulo 407 de este Código”, mismo dispositivo que 

sanciona la misma conducta para los servidores públicos agregando la utilización de 

vehículos, inmuebles y equipos en apoyo de algún candidato o partido político, por lo 

que debe atenderse la jurisprudencia siguiente: 

 

“Tesis P./J. 74/2006 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Novena época 

Jurisprudencia 

Pleno 

XXII, Junio de 2006 

Pág. 963 

[J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. 

 y su Gaceta; XXIII, Junio de 2006; Pág. 963 

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. 

Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales 

pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las 

partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el 

conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la 
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historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a 

circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda 

persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, 

hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi 

todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la 

decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser 

notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social 

donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento. 

 

Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 

Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.  

El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, 

la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de 

dos mil seis”. 

 

Así entonces los activos de este delito pueden serlo indistintamente: los funcionarios 

partidistas, los organizadores de actos de campaña o los servidores públicos. 

Inexplicablemente la penalidad menor se establece para estos últimos. 

 

El articulo 403 sin distinguir la condición de sus autores, que por consiguientemente 

puede serlo cualquier ciudadano, en sus trece fracciones tipifica conductas punibles a 

las que corresponderían por igual sanciones de 10 a 100 días de multa y prisión de 6 

meses a 6 años. Dentro de estos comportamientos ilícitos se encuentran los mas 

concurrentes y de mayor frecuencia en todo el territorio nacional ejecutados por un 

ejercito de activistas del Partido Revolucionario Institucional al que denominan “su 

estructura”. Estos incurren en la prohibición contenida en la fracción VI de este 

dispositivo que dice se impondrá la sanción que arriba se ha citado a quien: “solicite 

votos por paga, dadiva, promesa de dinero u otra recompensa durante las 

campañas electorales o la jornada electoral”. 
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Como ejemplo ilustrativo de la infracción a los artículos 412 y 407 que se han 

mencionado, en el apéndice de este escrito trascribo la denuncia presentada el 30 de 

junio próximo pasado, ante la FEPADE y EL CONSEJO DISTRITAL DEL IFE en el estado 

de Coahuila y suscrita por el representante del Movimiento Progresista ante dicho 

organismo Licenciado Ricardo Torres en donde se puede apreciar la exhaustiva relación 

de presuntos autores del delito, activistas del PRI y la contundente comprobación de los 

hechos en documentación publicada en los medios de información.   

 

En la misma altísima incidencia se encuadra la conducta denunciada innumerables veces 

a la FEPADE y que corresponde a la fracción III del mismo artículo que reza: “…haga 

proselitismo o presione objetivamente a los electores el día de la jornada 

electoral en el interior de las casillas o en el lugar en que se encuentren 

formados los votantes con el fin de orientar el sentido de su voto”. Como bien 

se sabe el llamado “acarreo” de votantes traslados en vehículos ex profeso con el 

incentivo de un pago en efectivo, en tarjeta de debito o por simple presión de los 

tradicionales lideres vecinales, es una ominosa practica repetitiva que no se ha podido 

desterrar y en donde resultan inútiles las oposiciones de los representantes de partidos 

distintos al PRI quienes incluso ya no se intimidan, cuando se les amenaza con llamar a 

la FEPADE, puesto que saben que no tendrá consecuencia alguna, como ocurrió el 

pasado 1 de julio en todo el territorio nacional.      

 

Por lo anterior procede solicitar a esa Autoridad Electoral recabe de los expedientes 

contenidos en los paquetes electorales de los 300 distritos, las constancias de las quejas 

y denuncias que se hayan presentado ante el Consejo Distrital del IFE en cada estado y 

requiera, de la Fiscalía Especializada de Delitos Electorales, la entrega de las denuncias 

de hechos presentadas por escrito y telefónicamente ante dicho organismo para conocer 

el estado en el que se encuentran las averiguaciones aperturadas durante el periodo de 

campaña y la jornada electoral, toda vez que este acervo documental y las evidencias 

que de ellos se desprenden, evidentemente configuran los elementos contundentes para 

sustentar jurídicamente que la elección el pasado 1 de julio no se ajusto ni 

remotamente a los principios de Certeza, Legalidad, Independencia, 
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Imparcialidad y Objetividad consagrados en la fracción V del artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya observancia es la única  

fuente de legitimidad de una elección de la importancia de la titularidad del Ejecutivo 

Federal. 

 

Pretender convalidar dicha elección eludiendo la valoración de todos los elementos que 

la vician de origen, es condenar a México a otro periodo sexenal de atraso y sangre 

como el que ha sufrido nuestra patria en estos pasados años. 

 

Interesa al mismo régimen constitucional de la Nación el que en esta dilucidación 

respecto de la legitimidad de la elección presidencial del 1 de julio, el que prevalezca sin 

lugar a dudas la Suprema Garantía Democrática como Derecho Humano hoy reconocido 

en el vértice superior de nuestro cuerpo Constitucional para irradiar de ahí un Justo 

Estado de Derecho que posibilite el verdadero destino superior que corresponde a una 

sociedad civilizada.             

 

 

A efecto de acreditar lo anterior ofrezco las siguientes: 

 

 

P R U E B A S 

 

 1.- La documental publica.- Consiste en el informe del Secretario Ejecutivo al 

Consejo General del Instituto Federal Electoral sobre los cómputos distritales de la 

elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos de 2012, misma que se 

relaciona con todos y cada uno de los hechos y agravios que se hacen valer en el 

presente medio de impugnación. 

 

2.- Las documentales, consistentes en el escrito de queja de fecha 9 de junio 

de 2012, presentada por Camerino Eleazar Márquez Madrid, representante del Partido 

de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
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interpuesta en contra del C. Enrique Peña Nieto, el Partido Revolucionario Institucional, 

el Gobierno del Estado de México y el Grupo Televisa y otras empresas que resulten 

responsables, por adquisición encubierta de tiempo en radio y televisión así como 

revistas para la promoción personal del C. Enrique Peña Nieto, así como los anexos de la 

misma.  

 

 La instrumental de actuaciones, de la queja relacionada en el numeral 

anterior, conformada por las actuaciones que debió realizar el Instituto Federal Electoral 

tanto en el procedimiento ordinario sancionador como en el procedimiento en materia 

de quejas sobre financiamiento y gasto de los partidos políticos, cuya tramitación se 

deriva de los hechos denunciados, así como los documentos y demás medios de prueba 

que se hayan obtenido des las investigación correspondientes que se hayan realizado, 

estén pendientes de desahogo o que se realicen en atención al principio de 

exhaustividad. 

 

3.- Las documentales, consistentes en diversas notas periodísticas en las que 

se da cuenta de la adquisición se tiempo en radio y televisión de manera encubierta 

para favorecer la imagen de Enrique Peña Nieto, en diversos medios impresos como el 

periódico Reforma y que son los siguientes:  

 

a) Del periódico Reforma: 

 

Paga Peña 'comentarios' 

Reforma 

(11-May-2012).- Durante la Administración de Enrique Peña Nieto -hoy candidato del

PRI a la Presidencia- el entonces Gobernador gastó al menos 32.3 millones de pesos en

"apoyos informativos" para radio. 

De acuerdo con facturas oficiales del Gobierno mexiquense, queda claro que estos

"apoyos informativos" son comentarios o entrevistas con conductores radiofónicos y no

de spots formalmente contratados. 

El Gobierno de Peña pagó otros 19.7 millones de pesos en spots de radio como parte

de una campaña informativa formal. 



 

520 
 

A través de la Ley de Transparencia, REFORMA solicitó al Gobierno del Edomex copia

simple de todas las facturas que se hubieran pagado a radiodifusoras entre septiembre

de 2005 y octubre de 2011. 

De acuerdo con la documentación oficial entregada, el gasto que se reporta en

referencias radiales es de 52 millones de pesos durante todo el sexenio. El 62 por

ciento corresponde a "menciones" cuyo gasto no está atribuido a una campaña de

comunicación específica. 

Las facturas que suman 32.3 millones de pesos se extendieron por los conceptos

"transmisión y apoyo a la información", "apoyo informativo", "paquete de servicios

informativos" y "difusión de actividades". 

Tres de estos documentos fiscales señalan que la razón social Astron Publicidad cobró

9.2 millones de pesos al Gobierno del Edomex por el concepto "comentarios de Joaquín

López-Dóriga transmitidos dentro de su noticiero 'Joaquín López-Dóriga' y en el

noticiero de Oscar Mario Beteta". 

Esto representa el 17.6 por ciento del reporte de gastos en publicidad y promoción en

medios radiofónicos durante el sexenio de Peña. 

Otra factura consigna un pago a Silvia Carolina Faure Vilchis, quien en 2006 cobró 201

mil 250 pesos por "apoyo a la información y entrevistas" en el programa "Reflejos de

Mujer", que estuvo al aire en la XEQY-AM, con sede en Toluca. 

De acuerdo con especialistas, estos gastos tienen un carácter oficial y omiten lo que

ellos llaman la cifra negra, es decir, el gasto oculto o no reportado. 

Las facturas oficiales 

Dos de los recibos pagados por el Gobierno de Enrique Peña revelan al conductor y el

monto devengado por sus "comentarios o menciones". 
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ESTA NOTA PUEDES ENCONTRARLA EN: 
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b) Del periódico Reforma: 
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Da EPN 32 mdp para entrevistas 

Reforma 

(11-May-2012).- 

Corresponsales 

TOLUCA.- Además del gasto de 990.6 millones de pesos del programa de

Comunicación Pública y Fortalecimiento Informativo que hizo el Gobierno del

Edomex entre el 2005 y el 2011, periodo en que el candidato del PRI, Enrique

Peña, encabezó la Administración estatal, el priista pagó 32.3 millones de pesos

para apoyar entrevistas y comentarios que se hicieron sobre él y su gestión. 

La mayoría de los gastos se concentraron en 13 razones sociales y personas físicas,

según las facturas que el propio Gobierno estatal entregó a REFORMA, tras una

solicitud de Transparencia hecha en octubre del año pasado. 

Por ejemplo, al conductor Joaquín López Dóriga se le pagaron 9.2 millones de

pesos, según facturas a nombre de Astron Publicidad, agencia que contrató el

servicio, por comentarios en sus noticiarios de radio. 

El pago de los 9.2 millones de pesos se dividió en dos ejercicios fiscales, pues la

factura con número 1104 corresponde a julio de 2006, y fue por 4.6 millones de

pesos. 

La factura 1216 fue de enero de 2007 y representó un gasto de un millón 150 mil

pesos, mientras que en diciembre del mismo año se pagó la 1481, por 3.4 millones.

Además entre 2005 y 2006 fueron facturados 112 mil 499 pesos para E.L.

Producciones por concepto de "apoyo información programa Perfiles entrevistas"

(sic). 

Otra de las razones sociales que más facturaron al Gobierno estatal por el concepto 

de apoyos informativos es GRC Publicidad-Comunicaciones, a quien la entidad pagó 

5 millones 780 mil pesos. 

Grupo Acir, a quien el entonces Gobernador Peña pagó 5 millones 766 mil pesos,

describe que sus servicios consistieron en la transmisión de información relacionada 

con los programas de las dependencias estatales. 

A su vez, la radiodifusora Ultra 101.3 facturó otros 2.4 millones de pesos "por

difusión y reforzamiento de actividades de la administración estatal". 



 

522 
 

Además del gasto de 32.3 millones de pesos en apoyos a entrevistas y

comentarios, Peña Nieto erogó 19.7 millones de pesos en spots que forman parte

de un contrato de publicidad formal. 

Gastos sin especificar 

Estos son los gastos en medios radiofónicos donde no se detalla expresamente la 

elaboración de spots o campañas publicitarias: 

Astron Publicidad:  $9,200,000

GRC Publicidad- Comunicaciones: 5,780,000 

Grupo Acir:  5,766,000 

Radio Ixtapan:  3,875,950 

Ultra 101.3:  2,404,999 

Crystal:  1,384,000 

Radio Capital:  867,000 

Grupo Fórmula:  1,150,000 

ABC:  463,000 

Promotora de Radio NRM:  460,000 

Omega:  345,000 

Radio Chapultepec:  253,000 

Silvia Carolina Faure Vilchis:  201,250 

Otros:  154,696 

Total:  32,304,895
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c) Del periódico Reforma: 
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Reconoce EPN el pago de 'patrocinios' en radio  

Reforma 

(12-May-2012).- Luego de que se conociera que como Gobernador gastó al menos

32.3 millones de pesos en "apoyos informativos" en medios electrónicos, Enrique

Peña Nieto justificó ayer que tales pagos fueron por espacios de patrocinio. 

"Son en los tiempos en que algunos comentaristas de radio que comercializan los

espacios de su comentario, no para que el comentarista hable bien, sino en

tiempos previos a su participación tanto antes como después que hay espacio

comercializado y seguramente llevamos ahí alguna campaña del Gobierno del

Estado de México", afirmó el candidato presidencial del tricolor en entrevista con

MVS Noticias. 

Incluso puso como ejemplo los patrocinios en un noticiario nocturno de Televisa. 

"El del Tequila Don Ramón, no es que el comentarista hable del Tequila Don

Ramón, pero me acuerdo que es con el que siempre entra este espacio de

patrocinio, estos SON espacios comercializados dentro de los comentarios de

algunos comentaristas y que evidentemente tuvieron alguna campaña del Gobierno

del Estado", agregó. 

REFORMA publicó ayer que, de acuerdo con facturas del Gobierno mexiquense,

Peña Nieto gastó al menos 32.3 millones de pesos en "apoyos informativos", que

son comentarios o entrevistas con conductores radiofónicos. 

Tres de estos documentos señalan que la razón social Astron Publicidad cobró 9.2

millones de pesos por el concepto "comentarios de Joaquín López-Dóriga

transmitidos dentro de su noticiero 'Joaquín López-Dóriga' y en el noticiero de

Oscar Mario Beteta". 

El ex Gobernador mexiquense enfatizó ayer: "No es el comentario, es el espacio

que se patrocina antes o después". 

Cuestionado sobre si no le debe nada a la televisora, Peña Nieto aseguró que su

candidatura fue construida desde su partido 

"Absolutamente nada. Mi candidatura fue algo que se construyó en mi partido. Soy

candidato de mi partido", sostuvo. 

Calificó de absurdo y falaz el señalamiento de que su candidatura es una inversión



 

524 
 

de Televisa.  

Copyright © Grupo Reforma Servicio Informativo 

 

ESTA NOTA PUEDES ENCONTRARLA EN: 

http://busquedas.gruporeforma.com/reforma/Documentos/DocumentoImpresa.aspx

 

d) Del periódico Reforma: 

Alista AN denuncia contra priista  

Reforma 

(12-May-2012).- 

El PAN alista una denuncia penal contra el abanderado presidencial del PRI, Enrique

Peña Nieto, por el uso indebido de recursos públicos para su promoción personal en

medios electrónicos. 

Rubén Camarillo, coordinador de Acción Electoral del blanquiazul, indicó que Peña

Nieto violó la Constitución y la ley electoral al pagar "apoyos informativos" por 32.3

millones de pesos durante su gestión como Gobernador del Estado de México. 

"Hubo uso indebido de recursos para promover la imagen personal. Peña Nieto hizo

una inversión en medios electrónicos para impulsar sus aspiraciones a la

Presidencia, lo que le dio ventaja cuando inició en la contienda", manifestó

Camarillo. 

Sostuvo que con el pago a programas de radio o televisión se generó inequidad en

la contienda electoral, algo que el IFE debe revisar. 

Con base en la información publicada ayer por REFORMA -que documenta que,

como Gobernador, Peña Nieto erogó 32.3 millones de pesos para "apoyos

informativos" en radio-, Camarillo expuso que pedirán que se investigue el gasto. 

"Vamos a solicitar investigación de la PGR a detalle de estos gastos que hizo Peña

Nieto a su paso por el Gobierno del Estado de México. 

"Vamos a recopilar información de las facturas, con las que queda acreditado que

el gasto fue contrario a la ley. Con la información exhibida es claro que los 32

millones de pesos se usaron para su imagen personal. 

"Peña Nieto es una fachada comprada con recursos públicos, y eso nos parece muy
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grave y hay que ir a las últimas consecuencias", puntualizó Camarillo. 

El diputado panista con licencia Javier Corral expuso que el pago de Peña Nieto a

medios electrónicos significó una compra del silencio. 

"Ha fincado su candidatura en comprar comentarios de comunicadores. 

"Lo que ha comprado es el silencio. Se han ocultado los hechos más cuestionados

su integridad personal y como político: las circunstancias en que murió su esposa,

la forma en que varios guardias de ella han sido asesinados, la protección a Arturo

Montiel, el caso Paulette o cómo, a través de Televisa, conoció a su hoy esposa",

resaltó Corral. 

Gustavo Madero, presidente del PAN, dijo que el aspirante priista gastó millonadas

en publicidad para "dorarle la píldora" a la ciudadanía. 

"Esta relación que tiene con los medios simplemente es para dorarle la píldora y

que la gente lo vea como una propuesta positiva", consideró Madero. 
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e) Del periódico Reforma: 

Cuestionan pago de 'comentarios'  

Reforma 

(13-May-2012).- 

Destinar recursos públicos para pagar "comentarios" sobre gobernantes o sus

administraciones representa un engaño a la población y una forma de corromper el

ejercicio periodístico, consideró Aleida Calleja, presidenta de la Asociación Mexicana

de Derecho a la Información (AMEDI). 

En entrevista, Calleja señaló que cuando esto sucede, por ética, se debe decir a las

audiencias que lo que están viendo, leyendo o escuchando es una información

pagada y no ofrecerla como parte de los contenidos de un programa. 

"Es un proceso de corrupción tremendo en términos éticos del derecho de

información de la gente (...) se debería decir a la gente que la información es
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pagada. 

"Eso viola el más mínimo ejercicio ético del derecho a la información porque las

personas creen que se recibe una información como parte de un ejercicio 

periodístico cuando es propaganda gubernamental", dijo. 

En su gestión como Gobernador del estado de México, Enrique Peña Nieto, gastó al

menos 32.3 millones de pesos en "apoyos informativos" para radio a fin de que se

hicieran entrevistas y comentarios sobre él y su gestión, de acuerdo con facturas

del Gobierno mexiquense solicitados vía transparencia. 

Entre los pagos aparecen 9.2 millones de pesos pagados al conductor Joaquín

López Dóriga, según facturas a nombre de Astron Publicidad, agencia que contrató 

el servicio por sus comentarios en su noticiario de radio. 

En una entrevista el viernes con Carmen Aristegui, Peña Nieto negó que dichos

pagos se hicieran por comentarios a su favor y señaló que fueron para el patrocinio 

de los espacios que los anteceden o los preceden y puso como ejemplo el anuncio

de "Tequila Don Ramón". 

Sobre esto, la especialista en medios de comunicación, criticó que alguien que

aspira a gobernar un País compare el derecho a saber con un tequila. 

"No es posible que se compare el derecho a la información como si fuera un

tequila, como si la política fuera un producto, cuando es piedra angular de la

democracia y de la deliberación pública. 

"Si para el señor Peña Nieto la política es un producto, estamos en un grave 

problema porque está entendiendo que hacer política es un producto y por lo tanto

pensará que eso es gobernar", subrayó Calleja. 

El problema, dijo, es que en México se sigue viendo como un asunto normal el que

los medios reciban dinero por publicidad gubernamental, cuando esto sí afecta la

línea editorial. 

Se han denunciado la cantidad de millones de pesos que se van a las televisoras, la

clase política y los medios de comunicación, lo ven como algo normal en una

relación muy perversa. 

"El problema que tenemos en el País es el modelos mediático que además de estar

concentrado está distorsionado en una relación bastante perversa entre la prensa y
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el poder, porque hay que reconocer que el partido autoritario generó esa condición

de relación", dijo. 

Inmoral 

La también ex vicepresidenta de la Asociación Mundial de Radios Comunitarias,

consideró que la publicidad oficial debería ser ilegal porque mucha de ella no

promueve una oferta institucional, sino gobiernos y figuras políticas. 

Y es que señaló que es inmoral que en un País en donde la mitad de su población

vive en la pobreza, se gasten miles de millones de pesos en promoción política de

gobiernos, cuando eso se debería invertir en obra pública, para mejoramiento de la

educación o los servicios que prestan. 

"Eso debiera de ser ilegal, pero es por lo menos inmoral, es francamente grosero el

gasto de la publicidad oficial, y aquí no se salva nadie, todos los gobiernos tanto el

federal como el de los estados, han entrado en una lógica perversa de gastar 

millones para la promoción", dijo. 

Calleja señaló que hace falta una debida regulación de la publicidad oficial y una

discusión publica luego de que todo ese gasto es dinero público, en donde además,

dijo, hay una gran opacidad para saber cuánto y cómo se gasta. 

Transferencias 

Gastos totales en medios radiofónicos del Gobierno del Edomex: (Cantidades en

pesos) 

2005 732,250 

2006 10,859,459 

2007 $11,537,499 

2008 4,640,750 

2009 6,020,435 

2010 8,119.685 

2011 10,193,000 

Fuente: Coordinación de Comunicación Social del Gobierno estatal.  

ASÍ LO DIJO 
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"Eso viola el más mínimo ejercicio ético del derecho a la información porque las

personas creen que se recibe una información como parte de un ejercicio

periodístico cuando es propaganda gubernamental". 

"No es posible que se compare el derecho a la información como si fuera un

tequila, como si la política fuera un producto, cuando es piedra angular de la

democracia y de la deliberación pública". 
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f) Del periódico The Guardian 

Plan en contra de AMLO: 

Consultable en la dirección electrónica 

http://www.guardian.co.uk/world/interactive/2012/jun/08/mexico-media-scandal-lopez-

obrador?CMP=twt_gu 

(anexo de imágenes) 

 

g) Del semanario Proceso  

http://www.proceso.com.mx/?p=310571 

Portada » » Comicios 2012 » Elecciones2012 EPN » Es un hecho que Televisa 

respalda a Peña Nieto: The Guardian 

Es un hecho que Televisa respalda a Peña Nieto: The Guardian 

La Redacción 

11 de junio de 2012 

Elecciones2012 EPN 
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El aspirante priista, Enrique Peña Nieto. 

Foto: Eduardo Miranda 

MÉXICO, D.F., (apro).- El periódico británico The Guardian asestó otro golpe contra el 

candidato del PRI a la presidencia de la República, Enrique Peña Nieto. “Es un hecho 

que Televisa lo respalda”, revela el diario basándose en un reporte del sitio de 

filtraciones diplomáticas Wikileaks. 

“Es un hecho ampliamente aceptado, por ejemplo, que el monopolio de la televisión 

Televisa respalda al gobernador y le proporciona una extraordinaria cantidad de tiempo 

de emisión y otros tipos de cobertura”, refiere The Guardian basándose en el cable 

diplomático. 

Los funcionarios de Estados Unidos sospechan que Peña Nieto paga a medios y 

encuestadoras para influir en los resultados de las elecciones de julio próximo. 

The Guardian advierte que ningún político quiere enfrentarse al poder de las televisoras 

debido a que les resulta desfavorable en términos electorales. 

“(No) quieren arriesgar sus carreras políticas en el futuro en un momento en que todos 

los partidos están decidiendo su futuro político”, advierte el periódico. 

El cable de Wikileaks data de junio de 2009 y está escrito por un diplomático del 

gobierno estadunidense, quien advierte que el gobierno del país vecino teme por la falta 

de independencia del candidato priista. 

La semana pasada The Guardian publicó varios textos con documentos e investigaciones 

que comprueban el respaldo de Televisa a la candidatura de Enrique Peña Nieto, así 

como una campaña para acabar con Andrés Manuel López Obrador, de la coalición 

Movimiento Progresista. 

Para consultar el texto original puede dar clic en el siguiente enlace: 

http://www.guardian.co.uk/world/2012/jun/11/wikileaks-us-concerns-televisa-pena-

nieto?INTCMP=SRCH 

h) Del periódico The Guardian 

Consultab le en su verisón original 

http://www.guardian.co.uk/world/2012/jun/11/wikileaks-us-concerns-televisa-pena-

nieto 
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WikiLeaks reveals US concerns over Televisa-Peña Nieto links in 2009 

US cables back Guardian claims that Mexican presidential election frontrunner has been 

paying for favourable TV coverage 

• Jo Tuckman in Mexico City  

• guardian.co.uk, Monday 11 June 2012 19.50 BST 

 
One US cable from 2009 claimed it was widely accepted that Televisa provided the then 

governor of Mexico State, Enrique Peña Nieto, with an extraordinary amount of 

coverage. Photograph: Reuters 

US diplomats raised concerns that the frontrunner in Mexico's presidential election, 

Enrique Peña Nieto, was paying for favourable TV coverage as far back as 2009, 

according to state department cables released by WikiLeaks. 

Allegations that coverage by the country's main television network was biased in favour 

of Peña Nieto have triggered a wave of student demonstrations in the runup to the 

election on 1 July. The claims are supported by documents seen by the Guardian, which 

also implicate other politicians in buying news and entertainment coverage. 

One cable, written shortly after US embassy officials were taken on a tour of Mexico 

State when Peña Nieto was governor, says: "It is widely accepted, for example, that the 

television monopoly Televisa backs the governor and provides him with an extraordinary 

amount of airtime and other kinds of coverage." The document, which dates from 

September 2009, was titled: "A look at Mexico State, Potemkin village style". 
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Another cable from the start of the same year emphasises the importance the then 

governor Peña Nieto was giving to securing convincing electoral victories for the 

Institutional Revolutionary party in his state in the upcoming midterm congressional 

elections that summer. 

Peña Nieto, the cable says, "has launched significant public works projects in areas 

targeted for votes, and analysts and PRI party leaders alike have repeatedly expressed 

to [US political officers] their belief that he is paying media outlets under the table for 

favourable news coverage, as well as potentially financing pollsters to sway survey 

results". 

The cables leaked from the US embassy in Mexico contain frequent mentions of the 

power that Televisa, and the other main commercial network, TV Azteca, exert over the 

country's political elite. The two networks control around 90% of free channels and are 

widely perceived to be political kingmakers. 

This is particularly clear in cables dealing with a new communications law that privileged 

established interests and was approved by the legislature in the middle of the 2006 

election campaign. 

One cable dates from February 2006, shortly after the bill was approved by the lower 

house in just seven minutes with no debate, and before it had been voted on in the 

upper house. 

"With the campaign season in full swing, no one seems to want to upset Televisa or 

Azteca (which also stands to gain much from the bill) for fear of losing prime advertising 

slots at good prices." 

The cable surmises that it is "doubtful that any senator will want to risk their future 

political careers by rocking the boat at a time when all of the parties are deciding their 

political future". Similarly, the unnamed diplomat who wrote the cable assumed there 

was almost no chance that the then-president, Vicente Fox, would veto the law "and 

risk alienating Televisa". 

Some legislators did make a stand after the bill was approved and a legal challenge was 

eventually mounted in the supreme court, where the most controversial parts were 

declared unconstitutional. 
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In what appeared to be a form of revenge by the political elite on the networks, the 

newly elected legislature approved an electoral reform in 2007 that banned all paid 

political propaganda during electoral periods and restricted it outside of them as well. 

This, however, was not fulfilling its aim of releasing politics from media pressure, 

according to one WikiLeaks cable dated June 2009. 

"At any rate, parties and candidates are skirting the restrictions," the cable says. 

"Journalists and their bosses have been more or less free to engage in the time-

honoured Mexican electoral tradition of selling favourable print and broadcast coverage 

to candidates and parties." 

 

g) Del portal de noticias Terra 

 

consultable en la dirección electrónica 

http://noticias.terra.com.mx/mexico/politica/elecciones/sucesion-presidencial/wikileaks-

revela-preocupacion-de-eu-por-pena-nieto-

televisa,4979fffc09dd7310VgnVCM3000009acceb0aRCRD.html 

 

WikiLeaks revela preocupación de EU por Peña Nieto-Televisa 

11 de junio de 2012 • 17:02  

México, DF.- Según cables del Departamento de Estado de EU, publicados por 

WikiLeaks, diplomáticos estadounidenses manifestaron su preocupación de que el actual 

candidato presidencial del PRI, Enrique Peña Nieto, pagara por una cobertura televisiva 

favorable que data desde 2009.  

De acuerdo con la información publicada este día por el diario británico” The Guardian”, 

un cable, escrito poco después de que funcionarios de la embajada de Estados Unidos 

fueran llevados a una gira por el Estado de México, cuando Peña Nieto era gobernador, 

señala: “Es un hecho ampliamente aceptado, por ejemplo, que el monopolio de la 

televisión Televisa respalda al gobernador y le proporciona una extraordinaria cantidad 

de tiempo de emisión y otros tipos de cobertura “. El cable está fechado el 24 de 

septiembre de 2009. 
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Otro cable, con fecha del 26 de enero de 2009, señala que el entonces gobernador 

mexiquense daba suma importancia a las victorias electorales de su partido, el 

Revolucionario Institucional. 

Peña Nieto, dice el cable, “ha puesto en marcha importantes proyectos de obras 

públicas en las zonas seleccionadas por los votos, y los analistas y los dirigentes priistas 

por igual han expresado en repetidas ocasiones a los funcionarios políticos de Estados 

Unidos su creencia de que él está pagando a los medios de comunicación el segmento 

de noticias favorables, así como potencialmente el financiamiento de los encuestadores 

para influir en los resultados de la misma”. 

Los cables filtrados de la embajada de EU en México contienen las frecuentes menciones 

que Televisa, y TV Azteca, ejercen sobre la élite política del país. Las dos redes de 

control en torno al 90% de los canales gratuitos. 

 

h) Del periódico La Jornada 

 

Consultable en la dirección: http://wikileaks.jornada.com.mx/cables/pri/segun-

dirigentes-del-pri-pena-nieto-paga-a-medios-de-comunicacion-para-que-presenten-

coberturas-favorables-cable-09mexico212/ 

 

Según dirigentes del PRI, Peña Nieto paga a medios de comunicación para que 

presenten coberturas favorables. Cable 09MEXICO212 

Enero, 2009. De aquí en adelante, lo más seguro es que las campañas y el diseño de 

políticas del PRI estarán principalmente encaminados a recuperar la presidencia, 

asegura la embajada estadunidense. El cable registra pláticas entabladas con analistas 

políticos. “Analistas y dirigentes del PRI le han expresado a un funcionario de la 

embajada su creencia de que (Peña Nieto) le paga, por debajo de la mesa, a medios de 

comunicación para que presenten una cobertura noticiosa favorable, así como 

potencialmente financiar a empresas encuestadoras para que cambien los resultados de 

encuestas”, sigue el despacho. 

Nota relacionada 
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El mandatario mexiquense “financia empresas encuestadoras que den resultados a su 

favor”. Publicada el 23 de mayo de 2011. 

Fecha: 26 de enero, 2009 

Emisor: Embajada de Estados Unidos en México 
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C O N 

F I D E N T I A L MEXICO 000212 

 

E.O. 12958: DECL: 12/21/2017 

TAGS: PGOV (Internal Governmental Affairs), PREL (External Political 

Relations), PINR (Intelligence), MX (Mexico) 

SUBJECT: MEXICO'S PRI JOCKEYS FOR JULY VOTE WITH AN EYE 

TOWARD 2012  

Classified By: Political Minister Counselor Charles V. Barclay. 

Reason: 1.4 (b), (d). 

  

1. (C) Summary.  The 

Revolutionary Institutional Party (PRI) 

is confident six months out from the vote that it stands to 

make significant gains in July's federal legislative and 

gubernatorial elections, even as PRI luminaries approach the 

electoral contest with an eye toward the next presidential 

bid.  Most observers see 

party president Beatriz Paredes, 

Mexico State Governor Enrique Pena Nieto, and PRI Senate 

leader Manlio Fabio Beltrones as the three most likely 

presidential candidates, with Pena Nieto needing to prove 

that his personal popularity can translate into stronger 

electoral results and support for the PRI.  The party is 

already increasing its attacks on the Calderon government and 

his National Action Party (PAN).  

Regardless of the electoral 

outcome, it is almost certain that from here on out, PRI's 

policymaking and campaigning will be primarily geared toward 

recapturing the Mexican presidency.  End Summary. 
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State of Play 

------------- 

  

2. (C) The PRI continues to be confident that it stands to 

make significant gains in July's federal legislative and 

gubernatorial elections.  

Some analysts suggest that, while 

less likely, with enough victories in the winner-take-all 

votes, the PRI could be granted an absolute majority through 

the distribution of proportional representation seats. 

Director General of the Chamber of Deputies' Center for 

Social Studies and Public Opinion (CESOP) and former advisor 

to PRI Senate leadership, Carlos Casillas, told Poloff on 

January 15 that the PRI is probably most likely to win about 

215 seats, and Luis Rubio from the Center of Investigation 

for the Development of Mexico (CIDAC) agreed that the PRI is 

virtually guaranteed at least 210 seats.  Rubio also noted 

that while he sees PRI as unlikely to win an absolute 

majority, it is not completely out of the question since the 

party would have to win only 42% of the vote--with 

alliances--in order to be allotted enough proportional 

representation slots to push them over 250 seats.  (Note: The 

PRI currently has 106 seats in the Chamber, while the PAN has 

207 and the PRD has 127. End Note.) 

  

3. (C) PRI also hopes to make gains in the gubernatorial 

races.  PRI Director for 

International Relations Ceslo 

Delgado told Poloff on January 20 that of the six 

governorships up for grabs, the party hopes to maintain its 

grip on Sonora, Campeche, Colima and Nuevo Leon, while 
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perhaps picking up Queretero or, less likely, San Luis 

Potosi.  Both Queretero and 

San Luis Potosi are considered 

PAN states--Queretero has been governed by the PAN since 1997 

and the party has prospered in San Luis Potosi under PAN 

Governor 

Jesus Marcelo de los Santos--but corruption scandals 

plaguing the current Queretero governor and PAN infighting in 

San Luis Potosi could open the door to a PRI challenger, 

according to Casillas and other local observers. 

  

4. (C) Analysts have pointed to the PAN and PRD as being slow 

off the mark in preparing for the July elections. Luis Rubio 

opined that President Calderon seems to be doing little to 

directly organize the PAN's electoral effort.  Splits within 

the party between ideological and pragmatic factions also are 

paralyzing the party, and PAN leadership has yet to prove 

that it is developing a coherent campaign strategy for the 40 

to 50 swing districts it has to win in order to obtain the 

168 seats it needs to be able to check the PRI in congress. 

The bitterly fought internal power struggles within the PRD 

will almost certainly prevent the party from effectively 

campaigning in the runup to the elections, and the still 

unresolved issue of 2006 presidential candidate Andres Manuel 

Lopez Obrador's place in the party is alienating potential 

voters.  Rubio opined that 

the PRD may only be able to secure 

between 80-85 districts.  

The PRD is also a virtual 

non-factor in the gubernatorial elections, which will turn 

into two-way races as the PAN and PRI battle for the posts. 
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Internal PRI Positioning 

------------------------ 

  

5. (C) Some PRI heavyweights are eyeing the 2009 electoral 

season with the next presidential election in mind, and 

potential candidates are already looking to position 

themselves to advantage in 2012.  

Most observers see party 

president 

Beatriz Paredes, Mexico State Governor Enrique Pena 

Nieto, and PRI Senate leader Manlio Fabio Beltrones as the 

three most likely presidential candidates, with PRI Chamber 

of Deputies Coordinator Emilio Gamboa and several state 

governors (including the Governors of Veracruz and Sonora) 

also harboring their own hopes.  

Casillas and PRI-affiliated 

analyst Jose Alcalde both noted that Paredes is likely to 

take one of the plurinominal federal deputy seats, but 

Casillas reported that she may reconsider.  Paredes almost 

certainly would only be willing to be a deputy if she were 

guaranteed to lead the PRI congressional bloc, which would 

require that she relinquish the party presidency.  If she 

were to resign, the party's Secretary General and close ally 

to Pena Nieto, Jesus Murillo Karam would assume the 

presidency, thus strengthening the Mexico State Governor's 

position.  Nevertheless, 

even if Paredes chooses to serve out 

her term as president, her allies almost certainly will fill 

the majority of seats allocated to the party by proportional 

representation, and she will thus manage the most powerful 
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PRI deputies in congress. 

  

6. (C) Beltrones and Gamboa are also probably trying to 

strengthen their positions by influencing the candidate 

selection process, with a likely focus on the gubernatorial 

races given the power PRI governors still have in managing 

party affairs in their states.  

Party insiders suggest that 

Beltrones, for example, is attempting to see his ally be 

named as the gubernatorial candidate in Sonora. Gamboa and 

other party leaders publicly backed pre-candidate for the San 

Luis Potosi governorship, Jesus Ramirez Strobos, in the 

primary race against winner Fernando Toranzo Fernandez, 

rumored to be Paredes' pick.  

Analysts suggest that internal 

bickering over candidate selection will continue to be 

fraught until the candidate selection process concludes. 

  

Big Year for Pena Nieto 

----------------------- 

  

7. (C) PRI is looking to Pena Nieto to prove in this year's 

elections that his personal popularity can translate into 

stronger electoral results and support for the PRI in Mexico 

State.  Carlos Flores Rico, 

currently the Director General 

for the party's "Territorial Movement," told Poloff in 

December that the party has not fared particularly well under 

Pena Nieto in Mexico State, and most analysts suggest that 

the PRI's prospects remain at best uncertain in July's vote. 

CESOP is projecting PAN to win some 11 seats in the state, 
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with PRI ending up with 13 and the PRD with 16.  This would 

be an increase from PRI's current 7 directly elected deputies 

(PAN having 11, PRD 20, and Convergencia 2), but perhaps not 

the dramatic increase party luminaries would need to see in 

order to be convinced that public support for Pena Nieto can 

be chalked up to more than attraction to his charisma and 

youth.  Perhaps unlike in 

previous electoral contests, Pena 

Nieto is focused on the July elections--he has launched 

significant public works projects in areas targeted for 

votes, and analysts and PRI party leaders alike have 

repeatedly expressed to Poloff their belief that he is paying 

media outlets under the table for favorable news coverage, as 

well as potentially financing pollsters to sway survey 

results. 

  

Campaign Heating Up 

------------------- 

  

8. (C) PRI is focusing its campaign by attacking the PAN and 

President Calderon on economic, security, and corruption 

matters, while hoping to win support from disaffected PRD 

voters by appealing to their "social democratic" 

sensibilities.  Delgado told 

Poloff that PRI will focus 

negative campaigning on the PAN's neglect of the agricultural 

sector, deteriorating economic conditions, and that the PAN 

is "no less corrupt than the PRI was."  Local press is 

already honing in on what seems to be an increasingly 

acrimonious relationship between the PRI and PAN as Paredes 

and PAN Senator Santiago Creel have traded barbs over the 
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past week on issues ranging from candidate selection 

mechanisms to governance and progress on reforms. 

  

9. (C) PRI's criticisms of its rival may have some legs--PAN 

Secretary for International Relations Juan Bosco Tinoco told 

PolCouns on January 23 that he is very concerned that 

Mexicans may be increasingly receptive to opposition attempts 

to blame President Calderon for worsening economic 

conditions, which may strengthen PRI prospects.  Bosco noted 

that recent focus groups conducted by the party indicate that 

people are becoming more frustrated that the Calderon 

administration has not done more mitigate the local effects 

of the worldwide economic downturn, whereas focus groups last 

fall indicated that people understood the problem to be a 

global phenomenon rather than the result of mismanagement 

from the government.  Most 

analysts predict a more 

acrimonious legislative session when it starts next month, 

and some suggest that PRI may secure significant compromises 

from the PAN on proposed laws such as police reorganization. 

  

Comment 

------- 

  

10. (C) The electoral landscape could change dramatically in 

the months of campaigning that lie ahead--for example, 

internal PRI politicking as potential presidential candidates 

seek to best position themselves for a 2012 bid could sow 

divisions during the candidate selection process for the 

legislative and gubernatorial contests.  Real divisiveness 

within the party probably will be held at bay through the 
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July elections, however, even as rifts exist that could serve 

to once again rend the party as the presidential contest 

nears. 

  

11. (C) Analysts have suggested that the PRI, particularly if 

it were to secure a majority, will approach the next 

legislature aggressively and in pure campaign mode. 

Observers note that PRI probably would seek to pass laws 

recentralizing authority with an eye toward winning the 

presidency in 2012, looking, for example, to impose more 

controls on the private sector, changes to budget procedures, 

funneling greater resources to the agricultural sector, and 

imposing more controls over PEMEX.  

It is almost certain that 

between now and the end of the current Sexenio, PRI's 

policymaking and campaigning will be almost exclusively 

guided by the goal of re-capturing the Mexican presidency and 

the internal power struggles that accompany such a bid. 

Visit Mexico City's Classified Web Site at 

http://www.state.sgov.gov/p/wha/mexicocity and the North American 

Partnership Blog at http://www.intelink.gov/communities/state/nap / 

 BASSETT 

 

i) Del periódico The Guardian 

 

Consultable en la dirección: http://www.guardian.co.uk/media/2012/jun/26/escandalo-

medios-televisa-candidato-pri 

Series: The Guardian en español 

Escándalo en los medios de comunicación mexicanos: una unidad secreta de 

Televisa promocionó al candidato del PRI 



 

543 
 

Según unos documentos vistos por the Guardian, la cadena de medios encargó videos 

para desacreditar a los rivales del candidato que es ahora el favorito para ganar la 

carrera por la Presidencia del domingo 

Read this article in English 

• Jo Tuckman en Ciudad de México  

• guardian.co.uk, Tuesday 26 June 2012 22.03 BST 

 
Enrique Peña Nieto se encuentra con partidarios del PRI en una manifestación en la 

Ciudad de México el domingo. Fotografía: Darío López-Mills/AP 

Según unos documentos vistos por the Guardian y gente familiarizada con el operativo, 

una unidad secreta de la cadena de televisión dominante en México, estableció y 

financió una campaña para que el candidato favorito, Enrique Peña Nieto, ganase las 

elecciones presidenciales. 

Las nuevas revelaciones de la falta de objetividad de Televisa, la cadena de medios más 

grande del mundo en lengua española, cuestionan la afirmación de ser políticamente 

imparciales hecha por la compañía así co mo las insistencia de Peña Nieto de no 

haberse beneficiado de una relación especial con Televisa. 

La unidad, apodada "el equipo Handcock" lo que según las fuentes era un nombre en 

código para el político y sus aliados, encargó videos promocionales sobre el candidato y 

su partido, el PRI, que a la vez desacreditaban a los rivales del partido en el 2009. Los 

documentos sugieren que el equipo distribuyó los videos a miles de direcciones de 
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correo electrónico y también los promocionó en Facebook y Youtube donde alguno de 

ellos todavía puede ser visto. 

La naturaleza de la relación entre Peña Nieto y Televisa ha sido un asunto clave de las 

elecciones que se celebrarán el próximo domingo desde que en Mayo se originara un 

movimiento estudiantil centrado en la percibida manipulación de la opinión pública a 

favor del candidato por parte de los medios. 

Televisa rehusó hacer ningún tipo de comentario sobre los particulares de los 

documentos pero negó la idea de que hubiera favorecido al PRI y dijo que hizo trabajo 

político para todos los grandes partidos. 

Los documentos, que consisten en copias escaneadas de contratos firmados así como 

otras instrucciones y propuestas, sugieren que los subsidiarios de Televisa y ejecutivos 

nombrados de la misma cadena tomaron parte en el proyecto y pusieron sus 

conocimientos y a sus empleados a trabajar para Peña Nieto en la fase previa a las 

cruciales elecciones intermedias al congreso del 2009. 

Este material prosigue con la publicación por the Guardian hace tres semanas de un 

conjunto de documentos del año 2005 que presuntamente detallan la venta por parte 

de la cadena de cobertura favorable a ciertos políticos entre los que estaba incluido 

Peña Nieto. Los documentos también parecían contener evidencia de una campaña de 

desprestigio orquestada desde la empresa en contra de Andrés Manuel López Obrador 

que en esos momentos estaba preparando su primera campaña presidencial. López 

Obrador es en estos momentos el rival más próximo de Peña Nieto en la carrera 

presidencial aunque la mayoría de las encuestas le sitúan a más de 10 puntos por 

detrás del líder.  

Televisa ha rechazado estas acusaciones y las ha tildado de calumnias, ha cuestionado 

la autenticidad de los documentos y ha exigido una disculpa.  

Según fuentes bien informadas, el proyecto "Handcock" (deletreado "Hancock" en 

algunos documentos) surgió en la fase previa a las elecciones intermedias del 2009. 

La clara victoria que el Gobernador Peña Nieto consiguió para el PRI en la región 

conocida como el Estado de México en esas elecciones ayudó a cimentar su asalto a la 

candidatura presidencial. 
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Acuerdos de Confidencialidad 

Una fuente declaró a the Guardian que el equipo trabajó en semiclandestinidad dentro 

de las oficinas de Televisa y que se firmaron acuerdos de confidencialidad y se les urgió 

a no usar sus direcciones de correo electrónico de Televisa o las direcciones IP de la 

compañía para distribuir el material. 

Una segunda fuente dijo que otras empresas externas contratadas por Televisa para 

producir videos y otros materiales destinados a la Web también firmaron contratos para 

asegurar la confidencialidad. Los contratos parecen sugerir que estos "proveedores" 

eran legalmente responsables de "cualquier tipo de queja individual o colectiva" 

asociada al mencionado material. 

Las fuentes declararon que una de los líderes del equipo fue Alejandra Lagunes, la 

entonces Directora General de Televisa Interactive Media. 

Lagunes abandonó más tarde la compañía y se dedicó a ayudar a ganar las elecciones 

locales del 2011 al sucesor elegido de Peña Nieto como Gobernador del Estado de 

México. Actualmente ostenta el puesto de "Coordinadora de la Estrategia Digital y de 

Redes Sociales" en el equipo de la campaña presidencial de Peña Nieto. 

Un portavoz del PRI, Aurelio Nuño, denegó a the Guardian la posibilidad de hablar con 

Lagunes. Declaró que "la campaña y el candidato Enrique Peña Nieto no tienen 

conocimiento de la existencia del contrato que the Guardian nos ha enseñado". Y añadió 

"Enrique Peña Nieto reitera que nunca ha tenido una relación especial con Televisa. 

Tanto como Gobernador como candidato presidencial, Peña Nieto siempre ha buscado 

una relación cordial y respetuosa con todos los medios de comunicación". 

Una parte principal de la misión del equipo "Handcock", según una fuente, fue la 

distribución de videos de apoyo a la campaña del PRI mediante el envío masivo de 

correos electrónicos y la promoción en sitios como Youtube. 

Los documentos muestran que al menos algunos de los videos fueron encargados por 

Televisa a una empresa de producción externa llamada Zares del Universo, de la que en 

parte era dueño Facundo Gómez, un famoso relacionado con Televisa. 

Según uno de los contratos de fecha 1 Mayo del 2009, una subsidiaria participada al 

100% por Televisa llamada Comercio Más S.A. De C.V. encargó a Zares la elaboración 

de una serie de videos cortos, 
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(http://www.guardian.co.uk/world/video/2012/jun/26/mexican-duran-olvera-call) con un 

coste de 1,722,000 pesos (unos 133,000 USD en esos momentos). 

El contrato está firmado por Agustín Lutteroth Echegoyen, Vice Presidente de Televisa y 

contralor. Su nombre y su firma aparecen también en otros contratos junto con un sello 

oficial. 

En este caso el "cliente" es identificado como "Handcock" para algunos de los videos 

encargados y en otros como "Televisa Digital". Todavía se puede acceder en Youtube a 

algunos de ellos. No se especifica el nombre del autor, pero los títulos, los asuntos 

tratados y la duración exacta son los mismos que los que se recogen en el documento. 

El concepto Snoopy 

Son una serie de seis videos para una campaña con el misterioso nombre en código 

Concepto Snoopy. 

El contrato especifica que el objetivo es producir "videos que ridiculicen alguno de los 

errores y puntos débiles del Partido de Acción Nacional" en referencia al PAN de Felipe 

Calderón. También especifica que los videos no deben de estar firmados. 

Gómez declaró a the Guardian: "Hemos hecho mucho trabajo para Televisa pero nunca, 

por lo que yo sé, hemos producido videos políticos de ningún tipo para Televisa". 

Uno de los episodios titulado "la corbata de Enrique Peña" rechaza con desenfado las 

críticas que el entonces Gobernador recibió por no seguir las sugerencias del Gobierno 

Federal sobre no llevar corbata durante la epidemia de peste porcina del 2009. El video 

contiene una entrevista con el Gobernador en el programa estrella de noticias de la 

noche de Televisa en la que explica su decisión como un esfuerzo para "no proyectar 

más la imagen de un país enfermo que ha dañado nuestra economía en gran medida". 

Otro de los videos titulado "el malo de Toluca" ataca la trayectoria de un antiguo alcalde 

de la capital del Estado que se presentaba al puesto de nuevo en las elecciones de 

2009. Con los acordes de los Montescos y Capuletos de Prokofiev de fondo, el video 

repasa una serie de acusaciones como la de "él es el que se divorció de su secretaria y 

luego la ascendió en su administración". 

Otros contratos que han sido mostrados a the Guardian detallan los blogs y las páginas 

Web para la promoción del PRI que debían crearse por empresas e individuos externos 

para las subsidiarias de Televisa Comercio Más y Desarrollo Vista Hermosa S.A. de C.V. 
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Un conjunto de instrucciones a los miembros del equipo les indica que distribuyan un 

video y lo suban a Facebook y a la red social norteamericana Hi5.  

El video, del que no se revela el origen, acusa al alcalde de una ciudad del Estado de 

usar recursos públicos para hacer campaña por el PAN. El texto del video no hace 

mención de ninguna filiación política específica y termina con las palabras "envíalo a tus 

amigos … estoy muy enfadado con esto". 

Televisa ha rehusado reunirse con the Guardian para discutir las acusaciones. Primero 

ignoró nuestra petición sobre sus comentarios al respecto y más tarde propuso una 

reunión con consejeros legales presentes. Cuando the Guardian envió una lista de ocho 

preguntas con un pequeño documento de ejemplo adjunto, un portavoz canceló la 

reunión diciendo que los documentos no se habían enviado en "el momento adecuado".  

La cadena añadió que Comercio Más trabajó para todos los grandes partidos. Declaró 

que "Comercio Más es una pequeña subsidiaria participada al 100% que estaba y está a 

cargo del portal Esmas y desde 2008 ha estado intentado desarrollar habilidades para la 

colocación de publicidad online. Comercio Más o Esmas ha hecho presentaciones de su 

capacidad a entidades públicas y privadas. En cuanto a lo que se refiere a partidos 

políticos, Comercio Más ha firmado acuerdos con diversos partidos políticos incluyendo 

los principales partidos del espectro político (PRI, PAN, Movimiento Ciudadano y PRD). 

Los objetivos de Esmas siempre han sido legales". 

"Y lo que es más, después del proceso electoral federal del 2009, el trabajo de Comercio 

Más y sus ingresos provenientes de partidos políticos fue auditado por la Autoridad 

Electoral, el IFE, que emitió la resolución GC223/2010. El IFE se mostró satisfecho con 

la revisión que se llevó a cabo." 

Pero César Yáñez portavoz del PDR negó todo conocimiento de Comercio Más o de su 

portal Esmas. Este portavoz declaró que "Nunca lo he escuchado. No han hecho ningún 

trabajo para nosotros, ni en esta campaña (presidencial) ni previamente." Si Televisa o 

el PRI sugirieron otra cosa, añadió, estaban equivocados. "Es completamente falso". 

Otra evidencia del trabajo encargado por Televisa para promocionar a Peña Nieto viene 

de un documento presuntamente enviado por un empleado de la empresa 

estadounidense Blue State Digital en el que pregunta sobre los pagos pendientes tras la 
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finalización de "diversas tareas para Televisa". La lista adjunta incluye "muchas 

conferencias telefónicas y reuniones para discutir la estrategia Web para Handcock".  

Blue State Digital 

Blue State Digital es conocida por haber ayudado a desarrollar la estrategia de Barak 

Obama en Internet en las elecciones presidenciales de 2008 en los Estados Unidos. Blue 

State Digital no ha respondido a nuestra petición de hacernos llegar sus comentarios al 

respecto.  

Otro documento, en apariencia enviado por una compañía llamada Producciones Salón a 

la dirección de Germán Arellano, un empleado de alto nivel de Televisa, tiene por asunto 

"propuesta edomex", en referencia al acrónimo del Estado de México. Incluye un 

presupuesto de las páginas Web para el PRI en el Estado así como "el diseño y la 

implementación de una estrategia integrada que articule la totalidad de los esfuerzos 

realizados para Handcock". 

Los contratos detallan los pagos que se tenían que hacer por las subsidiarias de Televisa 

a los proveedores externos del material en apoyo de Peña Nieto. Los documentos no 

aclaran si Televisa pagó las facturas. 

The Guardian no ha podido obtener ninguna respuesta de Producciones Salón que no 

pudo ser localizada ni en la dirección y los números de teléfono incluidos en el contrato 

ni en las señas incluidas en su página Web. 

Documento: 

http://www.guardian.co.uk/world/interactive/2012/jun/26/mexico-televisa-

document?intcmp=239 

 

Vídeos en contra de políticos del Partido Acción Nacional. 

http://www.guardian.co.uk/world/video/2012/jun/26/mexican-duran-olvera-

call?intcmp=239 

http://www.guardian.co.uk/world/video/2012/jun/26/mexico-beauty-kit-mawaad-video 

 

4.- Las documentales, consistentes los estudios de la consultoría sg research 

analytic denominado “Proyecto: Análisis Impactos EPN Del 1° Septiembre de 2005 – al 

31 Diciembre de 2011”, y “Proyecto: Análisis comparativo Impactos EPN – AMLO Abril-
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Octubre 2008 Junio 2009”, ambos de mayo de 2012en el que se aprecia el desequilibrio 

de cobertura noticiosa favorable a Enrique Peña Nieto que en gran medida demuestra la 

adquisición de espacios en televisión al margen de la ley y sorprendiendo a los 

televidentes al presentarlos como hechos noticiosos. Mismo que también cuenta Con un 

resumen ejecutivo. 

 

Mismas que se relacionan con todos y cada uno de los hechos y agravios relacionados 

con la adquisición encubierta de tiempos en radio y televisión en modalidad de noticias, 

menciones pagadas.- 

 

5.- Las documentales, consistentes en el escrito de queja de fecha 26 de abril 

de 2012 los C. C. Ricardo Monreal Ávila, senador de la República, Lic. Camerino Eleazar 

Márquez Madrid, Juan Miguel Castro Rendón y Silvano Garay Ulloa, representantes del 

Partido de la Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano y del Trabajo 

respectivamente, ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral presentamos 

queja por violación al tope de gastos de campaña a cargo del C. Enrique Peña Nieto, 

candidato a la Presidencia de la República por la coalición electoral Compromiso por 

México, integrada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde 

Ecologista de México, solicitando medidas cautelares para hacer cesar la conducta 

denunciada, a fin de preservar el principio de equidad y garantizar la validez de la 

elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue radicada con el 

número de expediente Q-UFRP 22/2012, así como los anexos de la misma y 

ampliaciones a la mismas con sus respectivos anexos, presentados ante el Instituto 

Federal Electoral el 5 de junio de 2012, por los C. C. Jesús Zambrano Grijalva, C. Manuel 

Camacho Solís, C. Ricardo Mejía Berdeja, Lic. Camerino Eleazar Márquez Madrid, Juan 

Miguel Castro Rendón y Ricardo Cantú Garza, representantes del Partido de la 

Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano y del Trabajo respectivamente, ante el 

Consejo General del Instituto Federal Electoral, así como el 10 de julio de 2012 por los 

C. C. Lic. Camerino Eleazar Márquez Madrid, Juan Miguel Castro Rendón y Ricardo 

Cantú Garza, representantes del Partido de la Revolución Democrática, Movimiento 

Ciudadano y del Trabajo respectivamente, ante el Consejo General del Instituto Federal 
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Electoral. 

 

 6.- La instrumental de actuaciones, de la queja y sus ampliaciones 

relacionada en el numeral anterior, conformada por las actuaciones que debió realizar el 

Instituto Federal Electoral tanto en el procedimiento ordinario sancionador como en el 

procedimiento en materia de quejas sobre financiamiento y gasto de los partidos 

políticos, cuya tramitación se deriva de los hechos denunciados, así como los 

documentos y demás medios de prueba que se hayan obtenido des las investigación 

correspondientes que se hayan realizado, estén pendientes de desahogo o que se 

realicen en atención al principio de exhaustividad. 

 

7.- La documental, consistente en el escrito de queja presentado el 15 de junio 

de 2012 por el C. Camerino Eleazar Márquez Madrid por actividades de financiamiento 

encubierto a la campaña electoral del C. Enrique Peña Nieto, candidato al cargo de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por la coalición “Compromiso por México”, 

integrada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de 

México, en la que se aportaron indicios a partir del testimonio del C. José Luis Ponce 

de Aquino, presidente de la empresa estadounidenses Frontera Television Networks 

(FTN), y propietario de Ve Más TV, KZSW TV e Intelimedia, S. A. de C. V., en el que 

aporta una serie de datos, como fechas, nombres y circunstancias que arrojan una serie 

de indicios verosímiles que apuntan a que los servicios de publicidad que presta dicho 

testigo en los Estados Unidos de América, fueron utilizados para encubrir la 

obtención, transferencia y manejo de fondos financieros para la campaña de 

Enrique Peña Nieto, por un monto de 56 millones de dólares, de procedencia 

desconocida", a partir de que fue contratado por Alejandro Carrillo Garza Sada, socio 

de Jiramos, S.A. de C. V., para difundir y posicionar la imagen de Peña Nieto en los 

Estados Unidos de América, proyecto que se había estimado en 56 millones de dólares, 

dinero que afirma que le consta, fueron depositados en un solo día en una cuenta 

bancaria "en el Banco Monex, Banca Mifel en Virreyes" (Banca Monex cuenta con una 

sucursal en Paseo de la Reforma 284 y Banca Mifel en Lomas de Virreyes, delegación 

Miguel Hidalgo), así como los anexos de la misma. 
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8.- Instrumental de actuaciones.  consistente en la denuncia que se tramita 

bajo el número de expediente SCG/QPAN/CG/132/PEF/156/2012 y en el que 

además se aportan cinco tarjetas denominadas de “recompensas” emitidas por el 

Banco Monex, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Monex, identificadas con 

los números 5339870301082191, 5339870301082092, 5339870301082159, 

5339870301082100 y 5339870301243900. Toda vez que en dicho expediente, ya 

citado, obran las documentales ya ampliaciones señaladas. 

 

9.- Las instrumentales de actuaciones, de las quejas y sus ampliaciones 

relacionadas con los numeral inmediatos anteriores del presente capítulo de hechos, 

conformada por las actuaciones que debió realizar el Instituto Federal Electoral tanto en 

el procedimiento ordinario sancionador como en el procedimiento en materia de quejas 

sobre financiamiento y gasto de los partidos políticos, cuya tramitación se deriva de los 

hechos denunciados, así como los documentos y demás medios de prueba que se hayan 

obtenido des las investigación correspondientes que se hayan realizado, estén 

pendientes de desahogo o que se realicen en atención al principio de exhaustividad. 

 

 10.- La documental, consistente en el escrito de queja y sus anexos de 

presentada ante el Instituto Federal Electoral el 20 de junio de 2012 por el C. Camerino 

Eleazar Márquez Madrid en su carácter de representante del Partido de la Revolución 

Democrática, por actos de violencia física y su financiación por militantes y/o personas 

vinculadas al Partido Revolucionario Institucional y sus candidatos en las elecciones 

federales y locales del Estado de México, en donde se dio cuenta de agresiones físicas 

cometidas por miembros del Partido Revolucionario Institucional, gran parte de ellos 

integrantes de su estructura electoral o coordinadores de dicha estructura, financiada 

para tal efecto, actos de violencia que van del 12 de mayo de 2012 al 15 de junio de 

2012, registrándose otras posteriormente. 

 

 11.- La instrumental de actuaciones, de la queja y sus ampliaciones 

relacionada en el numeral anterior, conformada por las actuaciones que debió realizar el 
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Instituto Federal Electoral tanto en el procedimiento ordinario sancionador como en el 

procedimiento en materia de quejas sobre financiamiento y gasto de los partidos 

políticos, cuya tramitación se deriva de los hechos denunciados, así como los 

documentos y demás medios de prueba que se hayan obtenido des las investigación 

correspondientes que se hayan realizado, estén pendientes de desahogo o que se 

realicen en atención al principio de exhaustividad. 

 

12.- La documental, consistente en el escrtito de queja y sus anexos presentada 

el 21 de junio de 2012, por el C. Camerino Eleazar Márquez Madrid en su calidad de 

representante del Partido de la Revolución Democrática, en contra de Enrique Peña 

Nieto, la coalición “Compromiso por México”, integrada por el Partido Revolucionario 

Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, por actos de presión y coacción a 

los electores, realizados como parte de la campaña electoral de la elección a Presidente 

de la República. En la que se denuncia la entrega de tarjetas para llamadas telefónicas y 

de descuentos en comercios, es decir de ofrecimiento de “beneficios” en descuentos en 

establecimientos mercantiles, de otorgamiento de llamadas telefónicas gratuitas y 

descarga de canciones como parte de la propaganda y campaña electoral del Partido 

Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, integrantes de la 

coalición Compromiso por México que vulnera el derecho de voto libre. 

 

 13.- La instrumental de actuaciones, de la queja y sus ampliaciones 

relacionada en el numeral anterior, conformada por las actuaciones que debió realizar el 

Instituto Federal Electoral tanto en el procedimiento ordinario sancionador como en el 

procedimiento en materia de quejas sobre financiamiento y gasto de los partidos 

políticos, cuya tramitación se deriva de los hechos denunciados, así como los 

documentos y demás medios de prueba que se hayan obtenido des las investigación 

correspondientes que se hayan realizado, estén pendientes de desahogo o que se 

realicen en atención al principio de exhaustividad. 

 

14.- La documental, consistente en el escrito de queja y sus anexos de 

presentada ante el Instituto Federal Electoral el 28 de junio de 2012 por el C. Camerino 
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Eleazar Márquez Madrid en su carácter de representante del Partido de la Revolución 

Democrática, en contra de Enrique Peña Nieto, candidato a Presidente de la República; 

María Elena Barrera Tapia, candidata a Senadora por el Estado de México y la coalición 

Compromiso por México, por actos de presión y coacción de naturaleza económica a los 

electores. En dicha queja que se tramita con el número de expediente Q-UFRPP 

61/12, se da cuenta entre otros cuestiones de una videograbación en la que aparece la 

C. María Elena Barrera Tapia, candidata Senadora por el Estado de México, postulados 

por la coalición “Compromiso por México” dirigiéndose en una reunión a un grupo de 

personas, se dice, con ministras de la iglesia católica en el salón Atenas, en el municipio 

de Valle de Chalco, Estado de México, en donde como forma de promociona la voto de 

las candidaturas denunciadas entrega tarjetas de prepago de la tienda departamental 

Soriana y con el logo de la CTM, por lo que derivado de este hecho, asimismo se nos 

hicieron llegar 1950 tarjetas plásticas de la tienda departamental “Soriana” con el 

emblema de la Confederación de Trabajadores de México (CTM), tarjeta provista de 

banda magnética y una clave numérica de 16 dígitos y que refiere que su uso se rige 

por el “programa de lealtad” de la citada tienda departamental, su elaboración se 

adjudica  a la empresa MyCard, S.A de C.V., que la describe en la página electrónica 

http://www.mycard.com.mx/comerciales.html como un producto comercial de la 

siguiente manera: “Como Referencia: Una tarjeta de crédito es calibre 30, laminada con 

banda magnética embozada. Una tarjeta de Pre-Pago es calibre 13 sin laminar.” Que la 

empresa Soriana en su página http://www1.soriana.com/site/default.aspx?p=10176 

describe como “tarjeta del aprecio” y en la dirección 

http://www1.soriana.com/site/default.aspx?p=10284 , se establecen las condiciones del 

“Programa de la lealtad”. 

 

 15.- La instrumental de actuaciones, de la queja y sus ampliaciones 

relacionada en el numeral anterior, conformada por las actuaciones que debió realizar el 

Instituto Federal Electoral tanto en el procedimiento ordinario sancionador como en el 

procedimiento en materia de quejas sobre financiamiento y gasto de los partidos 

políticos, cuya tramitación se deriva de los hechos denunciados, así como los 

documentos y demás medios de prueba que se hayan obtenido des las investigación 
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correspondientes que se hayan realizado, estén pendientes de desahogo o que se 

realicen en atención al principio de exhaustividad. 

 

16.- La instrumental de actuaciones, de la queja y sus ampliaciones 

relacionada en el numeral anterior, conformada por las actuaciones que debió realizar el 

Instituto Federal Electoral tanto en el procedimiento ordinario sancionador como en el 

procedimiento en materia de quejas sobre financiamiento y gasto de los partidos 

políticos, cuya tramitación se deriva de los hechos denunciados, así como los 

documentos y demás medios de prueba que se hayan obtenido des las investigación 

correspondientes que se hayan realizado, estén pendientes de desahogo o que se 

realicen en atención al principio de exhaustividad. 

 

 17.- La documental, consistente en el escrito de queja y sus anexos presentada 

ante el Instituto Federal Electoral el 28 de junio de 2012 por el C. Camerino Eleazar 

Márquez Madrid en su carácter de representante del Partido de la Revolución 

Democrática, en contra de Enrique Peña Nieto, candidato a Presidente de la República; 

María Elena Barrera Tapia, candidata a Senadora por el Estado de México y la coalición 

Compromiso por México, por actos de presión y coacción de naturaleza económica a los 

electores. En dicha queja que se tramita con el número de expediente Q-UFRPP 

61/12, se da cuenta entre otros cuestiones de una videograbación en la que aparece la 

C. María Elena Barrera Tapia, candidata Senadora por el Estado de México, postulados 

por la coalición “Compromiso por México” dirigiéndose en una reunión a un grupo de 

personas, se dice, con ministras de la iglesia católica en el salón Atenas, en el municipio 

de Valle de Chalco, Estado de México, en donde como forma de promociona la voto de 

las candidaturas denunciadas entrega tarjetas de prepago de la tienda departamental 

Soriana y con el logo de la CTM, por lo que derivado de este hecho, asimismo se nos 

hicieron llegar 1950 tarjetas plásticas de la tienda departamental “Soriana” con el 

emblema de la Confederación de Trabajadores de México (CTM), tarjeta provista de 

banda magnética y una clave numérica de 16 dígitos y que refiere que su uso se rige 

por el “programa de lealtad” de la citada tienda departamental, su elaboración se 

adjudica  a la empresa MyCard, S.A de C.V., que la describe en la página electrónica 
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http://www.mycard.com.mx/comerciales.html como un producto comercial de la 

siguiente manera: “Como Referencia: Una tarjeta de crédito es calibre 30, laminada con 

banda magnética embozada. Una tarjeta de Pre-Pago es calibre 13 sin laminar.” Que la 

empresa Soriana en su página http://www1.soriana.com/site/default.aspx?p=10176 

describe como “tarjeta del aprecio” y en la dirección 

http://www1.soriana.com/site/default.aspx?p=10284 , se establecen las condiciones del 

“Programa de la lealtad”. 

 

18.- La documental consistente en la ampliación de la Queja presentada el y 

radicada en el expediente  Q-UFRPP 61/22 por actos de presión y coacción de naturaleza 

económica a los electores y se solicita con carácter urgente la adopción de medidas 

cautelares, aportando la instrumental de actuaciones y de esta ampliación de las quejas 

relacionadas con estas. Probanza con la que se acredita la violación denunciada.  

 

19. La instrumental de actuaciones, de la queja y sus ampliaciones 

relacionada en el numeral anterior, conformada por las actuaciones que debió realizar el 

Instituto Federal Electoral tanto en el procedimiento ordinario sancionador como en el 

procedimiento en materia de quejas sobre financiamiento y gasto de los partidos 

políticos, cuya tramitación se deriva de los hechos denunciados, así como los 

documentos y demás medios de prueba que se hayan obtenido des las investigación 

correspondientes que se hayan realizado, estén pendientes de desahogo o que se 

realicen en atención al principio de exhaustividad. 

Financiamiento Encubierto, Actos de presión y coacción del voto. Rebase de Tope de 

Gastos de Campaña y otros 

20. Documental consistente en oficio CEMM-613/12 de fecha 12 de julio de 2012 

mediante el cual se solicitan al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral emita 

copia certificada de las quejas antes reproducidas, y todas las conexas con Monex y 

Soriana, o cualquier otra que tenga que ver con el rebase de topes de gastos de 

campaña de Enrique Peña Nieto. 

Actos de presión y coacción del voto. 

21. Documental. Consistente en el oficio CEEM-609/2012 dirigido a la FEPADE 

respecto información de la FEPADE: Relación de denuncias presentadas el día de la 
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jornada electoral, presentadas por la coalición y del Informe que rinde la FEPADE al IFE 

al igual que el oficio SE/1345/2012 y en el que se señala que el IFE no tiene información 

sobre la jornada electoral 

 

22. Documental. Consistente en la Solicitud de nuevo Escrutinio y Cómputo 

realizada tanto en Consejo General como en los Distrito misma que relaciono respecto a 

las irregularidades generadas por el Instituto Federal Electoral. Probanza con la que se 

acreditó el nuevo escrutinio y computo y al existencia de irregularidades denunciadas. 

Actos de presión y coacción del voto. 

23. Documental Consistente en copia simple del Boletín de Prensa del 3 de julio 

de 2012 de Alianza Cívica en el que remite su informe de observación electoral. 

Documental donde se acredita la existencia de irregularidades graves y compra y 

coacción del voto. 

Actos de presión y coacción del voto. 

24. Las documentales y técnicas.-Contenidas en un DVD y d marca maxell 

numero de serie W112100225H3 que contiene una relación de Incidentes y discos 

compactos que se acompañan, así como de 41 sub anexos de este punto al , derivados 

del Sistema de Información del Desarrollo de la Jornada Electoral cuyo acrónimo es SIJE 

mismo que fue obtenido de las bases de datos del IFE bajo el ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DISEÑO, 

INSTALACION Y OPERACION DEL SISTEMA DE INFORMACION SOBRE EL DESARROLLO 

DE LA JORNADA ELECTORAL (SIJE) DEL 1o. DE JULIO DE 2012, mediante la clave 

CG223/2011 y publicado en el diario oficial de la federación el 1° de septiembre de 

2011, misma que obran en los archivos del IFE y que es parte del convenio de 

colaboración de intercambio de Información del IFE y el TEPJF; mismo que es asequible 

mediante el que es el Sistema de Información de las Elecciones Federales. 

Probanza que contiene un archivo de Excel denominado CONCENTRADO INCIDENCIAS 

– Rev y divido en tres hojas de trabajo de dicho archivo denominadas INICIDENTES 

(Que contiene 1876 incidentes tomados tanto del SIIJE como de los videos y otros 

incidentes tomados), Sistemas del SIJE (Que contiene incidentes detectados del SIJE y 
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que por su trascendencia se ponen a disposición de este Tribunal) y No SIJE que 

contiene los incidentes que no derivaron del SIJE. 

De igual forma en dicho disco compacto se observan imágenes de la A a la V y vides 

clasificados de la A la AJ, mismos que como ya se dijo se encuentran descritos y 

relacionados en el archivo de Excel denominado CONCENTRADO INCIDENCIAS – Rev.  

 
En consecuencia el archivo .xls cuenta con tres pestañas: “INCIDENTES”, que 

contiene todos los incidentes para poder realizar un posterior filtro, de acuerdo a la 

conveniencia de la defensa; “Sistema del SIJE” y “No SIJE”, este último contiene sólo 

aquellos incidentes que están soportados con pruebas en nuestro poder. 

 
Se nombraron las pruebas en tres conjuntos: “ANEXO”, “VIDEO” e “IMAGEN”. 
 
Anexos que incluso contienen tarjetas telefónicas de Enrique Peña Nieto. 
En el archivo de Excel se mantuvieron los vínculos a las páginas web para su verificación 

electrónica, pero se les cambió el nombre por el de la prueba para facilitar su 

identificación con los archivos anexos en el DVD. 

 
Los “ANEXOS” se identificaron con un número arábigo, se imprimieron y se ordenaron 

de acuerdo a su aparición en la hoja de cálculo. 

 
Los “VIDEOS” se marcaron con letras en mayúscula, con excepción de la “I”, “V” y “X” 

para evitar confusiones con los videos que ya se habían clasificado con números 

romanos en el escrito de impugnación general. Tampoco se utilizó la “Ñ” para evitar 

posibles conflictos de lenguaje con las computadoras del TEPJF. 

 
Las “IMÁGENES” se nombraron con todas las letras, excepto la “Ñ”. 

 Probanzas con al que se acredita la compara y coacción del voto de ciudadanos en 

distintos puntos del país. 

 

Videos y testimonios que adicionalmente (al archivo en Excel) se reproducen aquí: 
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Las documentales y técnicas, que acreditan diversas modalidades de presión y coacción 

al voto, ocurridas de manera previa y el día de la jornada electoral, las que se ofrecen 

en relación a las violaciones a la libertad en el ejercicio del voto por diversos actos 

presión y coacción que van desde el otorgamiento de dádivas y ofrecimiento de 

recompensa, utilizando una gran cantidad de recursos de dudosa procedencia,  esta 

autoridad jurisdiccional electoral debe analizar las siguientes probanzas consistentes en 

videos, notas periodísticas, revistas, tarjetas telefónicas cuyo análisis adminiculado 

acredita los agravios expresados:  

 

VIDEO 1: 

DISTRITO FEDERAL -  REBASE DE TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA. COACCIÓN 

E INDUCCIÓN DEL VOTON - La BBC Mundo publicó el 4 de julio de 2012 dos mil 

doce un reportaje donde se muestra centenares de personas en las instalaciones de 

Soriana en el Distrito Federal tratando de cobrar o hacer compras con el dinero que les 

dieron en sus tarjetas electrónicas, las personas aseguran que se las dio el Partido 

Revolucionario Institucional. Existe un testimonio de una señora donde dice que brindó 

su apoyo para los votos, que les dieron una tarjeta para tener 100 cien pesos. 

Ver: VIDEO I. 

 

VIDEO 2: 

JALISCO MUNICIPIO DE ARANDAS - VULNERACIÓN AL PRINCIPIO DE 

CERTEZA Y LEGALIDAD  AL EXISTIR INTERVENCION DE PRIISTAS EN LA 

TRANSPORTACION DE MATERIA ELECTORAL.    

Fue grabado el 26 de junio de 2012 dos mil doce. 

En un primer momento se aprecia la fotografía de una calle con dos coches casi 

paralelos dirigiendo sus frentes hacia la cámara: el primero de ellos, en la parte de la 

izquierda, es un automóvil color gris, al parecer marca Nissan; el segundo es una 

camioneta tipo “pick-up” color tinto con placas frontales JG-99 457, en cuya parte 

superior de la facia frontal exhibe una calcomanía que muestra la palabra 

“ARISTOTELES” (candidato del PRI a la gubernatura del Estado) seguida de un logotipo 
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del Partido Revolucionario Institucional, además está rodeada de tres personas: un 

hombre vestido con playera y gorra blanca, así como dos mujeres. 

En un segundo momento se aprecia que quien graba se encuentra en la caja de una 

camioneta tipo “pick-up” color blanco, dirige su cámara hacia la camioneta con placas 

JG-99 457. A su paso se realiza una toma en “slow motion” [cámara lenta] donde se 

aprecia claramente el número de placa trasera que coincide con la delantera; las dos 

mujeres observando al camarógrafo, una vestida de negro y otra vestida de rojo; la 

camioneta muestra ahora diversos trozos de plástico negro cubriendo parcialmente su 

chasis, pero se alcanzan a apreciar autoadheribles con las leyendas “COMPROMISO”, 

“PEÑA NIETO”; luego se advierten alrededor de 8 cajas visibles en colores blanco con 

logotipos del Instituto Federal Electoral (se presumen más por estar cubiertas por los 

plásticos negros); esta vez aparece un hombre vestido con una playera tipo “polo” 

estampada con rayas horizontales blancas y azules, quien dirige unas palabras 

inaudibles al camarógrafo; finalmente, se puede apreciar que el ciudadano vestido con 

playera y gorra blanca está pegando cinta adhesiva al plástico que se encuentra sobre el 

cofre de la cajuela, ocultando la calcomanía que aparecía en la imagen fija del inicio de 

la grabación. Al final, el camarógrafo grita “¡Son priistas, traen cosas del IFE!” 

Ver: VIDEO II. 

 

VIDEO 3: 

 DISTRITO FEDERAL - COMPRA, COACCION E INDUCCION  DEL VOTO En el 

primer video de esta sección, aparecen diversos representantes de casillas del Partido 

Revolucionario Institucional manifestándose en la avenida Aquiles Serdán en la 

Delegación Azcapotzalco, Distrito Federal, el día 3 tres de julio de 2012 dos mil doce, en 

el transcurso de la noche. Quien graba le pregunta una mujer “¿Le dieron el voto al PRI 

y no quieren pagar?”, contestándole esta asintiendo con la cabeza. Se aprecia una lona 

que cita “EL PRI NO CUMPLE”. Hay diversas personas con copias de actas electorales en 

su poder y las exhiben diciendo que “ya no les importa [a los del PRI] si les damos o no 

les damos el acta, ellos ya lo tienen por internet”. Dicen que les prometieron pagarles 

$1,000.00 (un mil pesos, 00/100 M.N.) y $500.00 (quinientos pesos, 00/100 M.N.). Es 

visible otra cartulina que dice “QUEREMOS QUE NOS PAGUEN”. Una mujer dice que 
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“nada más nos dieron unos [palabra altisonante] Totis y un juguito”, otra persona de 

sexo masculino complementa “es el costo por 6 (seis) años, ¿eh?”. Las personas 

continúan citando cantidades de dinero prometidas en cumplimiento de ciertas 

condiciones y demás prestaciones incumplidas. La gente dice a partir del minuto 5:31 

“no queremos al PRI”. 

En el segundo video, la señora que protagoniza el discurso dice que “eso nos lo hizo 

cuando estuvimos con Labastida [el PRI] y el [palabra altisonante] no nos pagó” (sic). 

Lo que evidencia que también realizaron la conducta de compra de votos en ese 

proceso electoral federal. También la gente dice que a los capacitados por el PRI 

recibieron pago en el momento de su entrenamiento. 

Ver: VIDEO III y VIDEO III-B. 

 

VIDEO 4: (adminicular con video 9). 

DISTRITO FEDERAL -   COMPRA, COACCION  E INDUCCION, ASI COMO  

REBASE DE TOPE DE GASTOS: Fue grabado el 30 treinta de junio de 2012 dos mil 

doce en la Delegación Cuajimalpa, Distrito Federal, durante las horas nocturnas. Se 

graba la fachada del módulo del Instituto Federal Electoral, ubicado en la calle Cedros 

de la colonia San José de los Cedros. Después se graba la entrada principal de la casa 

ubicada en calle Eucalipto, entre las calles Cedros y Oyamel, tiene propaganda de 

Adrián Ruvalcaba, candidato del PRI-PVEM. Primero se aprecian dos mujeres saliendo 

con bolsas grandes mismas que contienen despensa distribuida por el PRI. Luego otras 

cuatro mujeres caminando por la calle con sendas bolsas grandes de despensa. 

Finalmente se ve la silueta de tres personas con bolsas grandes de despensa también. 

Respecto a estas conductas debe tomarse en cuenta que  las bolsas de despensa  

coinciden plenamente con las características y tipo de despensa que se observa en 

diverso video  de una camioneta llena de despensa video (9). 

Ver: VIDEO IV. 

 

VIDEO 5: 

XALAPA, VERACRUZ - REBASE DEL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA: grabado  el 

18 dieciocho de junio de 2012 dos mil doce, en el interior de una de las bodegas de la 
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Secretaría de Educación de Veracruz. En la grabación se aprecia que se almacena una 

infinidad de artículos con colores y propaganda alusiva al Partido Revolucionario 

Institucional y al candidato Enrique Peña Nieto; se pueden ver: sillas de plástico, techos 

de lámina, propaganda, cajas, colchonetas, mochilas, despensas, abanicos, morrales, 

paraguas, jarras de plástico, refractarios de plástico, “flyers”, calcomanías para 

automóvil, playeras y llantas. 

Ver: VIDEO V. 

 

VIDEO 6. 

GUANAJUATO, VILLAGRAN: COMPRA, COACCIÓN E INDUCCIÓN DEL VOTO 

ASI COMO REBASE DEL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA.. 18 dieciocho de junio 

de 2012 dos mil doce. En el interior de una casa de coordinación del Partido 

Revolucionario Institucional, se aprecia una cantidad considerable de personas 

esperando sentadas, así como logotipos y lonas alusivas a los programas del partido; 

también se aprecia un logotipo pintado en la pared interior de la entrada que dice 

“CAMPESINOS DE AMERICA UNIOS”. Primeramente aparece un hombre ante dos 

personas del sexo masculino detrás de un escritorio, una de éstas le entrega un billete 

de $500.00 (quinientos pesos, 00/100 M.N) y el hombre lo recibe. Luego se acerca una 

mujer, Patricia Morales García, quien es identificada como la representante de mujeres 

en Villagrán, y el otro de los jóvenes detrás del escritorio anota algo en una hoja que 

después pasa a la mujer para que escriba en ella. Al fondo, esperando sentado, aparece 

Benjamín Mendoza Salinas, trabajador del catastro. Al regresar la cámara para enfocar a 

Patricia, se ve al segundo joven detrás del escritorio entregándole un billete de $500.00 

(quinientos pesos, 00/100 M.N) y ella lo recibe. Después entra Carlos Morai Barajas, 

trabajador del DIF municipal de Villagrán, Guanajuato. Detrás del mostrador se advierte 

que está Bárbara Mosqueda, candidata a Diputada Federal distrito 8 ocho. Luego se 

observa a un hombre de gorra escribiendo sobre una hoja que le da uno de los jóvenes 

del mostrador, luego este hombre entrega su credencial al primero de los jóvenes, ellos 

le dan una copia de su Credencial para Votar y $500.00 (quinientos pesos, 00/100 M.N), 

él recibe ambas cosas. Detrás del mostrador también se aprecia a Juan Alvineda, papá 
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del Primer Regidor del mismo nombre y a Rosa Butanda Cuevas, candidata a Regidora 

en la tercera posición. 

Ver: VIDEO VI. 

 

VIDEO 7. 

DISTRITO FEDERAL - COACCIÓN E INDUCCIÓN DEL VOTO.  

Grabado por Ludwig Garnica el 16 dieciséis de junio de 2012 dos mil doce en el Comité 

Distrital XXXVI (treinta y seis), ubicado en avenida Lomas de Plateros esquina con calle 

Francisco Miranda, delegación Álvaro Obregón.  

En el video se puede apreciar cómo el joven entra a un patio lleno de propaganda de 

Beatriz Paredes y Enrique Peña Nieto en donde se encuentra un grupo de 

aproximadamente 30 personas (algunas con gorras y chamarras rojas con el logo del 

candidato priista a la Presidencia) escuchando atentamente las instrucciones de un 

hombre moreno, vestido de playera blanca con rayas horizontales azules.  

El audio en un inicio es imperceptible, sin embargo, cuando se recobra el sonido se 

escucha al hombre aclarando: “Lo que es de los candidatos, es de los candidatos, esto 

es de Enrique Peña Nieto, estamos trabajando para Enrique Peña Nieto. Los 

coordinadores de zona que ya cumplieron con sus tres, que son ustedes (señala a la 

multitud); ahora a ustedes les pido que sus cuatro que ya nos dieron, nos den sus diez 

promovidos para la segunda fase. Si yo no cuento con los diez promovidos que le 

hemos pedido yo no puedo defender el siguiente pago, porque se están haciendo 

verificaciones en campo, vía telefónica…”  

Después de recibir una prohibición verbal de grabación, uno de los militantes priistas le 

grita al hombre moreno que estaba dando las instrucciones “¡Oye, Gerardo, permíteme, 

están grabando!” En ese momento los participantes se percatan de su presencia, por lo 

cual se suspende el discurso y sale a cuadro un hombre con chamarra roja a solicitar al 

joven que se retire y le cuestiona si está grabando. “Por supuesto que estoy grabando, 

¿qué creen que soy estúpido o qué?” responde el camarógrafo. El hombre de rojo 

menciona que es un partido político y por ello debe dejar de filmar, pero no da ningún 

argumento para ello, no obstante que quien graba le pide que le informe el porqué de 

su negativa a grabar; segundos después sale a cuadro una mujer con un saco rosa, se 
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identificó como “Daniela Cerezos”, delegada interna del PRI, quien al final del video 

trató de quitarle la cámara. 

Ver: VIDEO VII. 

 

VIDEO 8. 

ESTADO DE MÉXICO - COMPRA  DE VOTOS 1 DE JULIO  Y REBASE DE TOPE DE 

GASTOS DE CAMPAÑA 

El 29 veintinueve de junio de 2012 dos mil doce, la cadena noticiosa francesa FRANCE 

24, publica un reportaje en su sección internacional de la compra de votos en México 

para la jornada electoral de 1 primero de julio de 2012 dos mil doce. Dicho reportaje fue 

realizado por Laurence Cuvillier, Mathieu Cornin y Deborah Bonello. Después de la 

introducción “REPORT”, se muestra un mapa en donde se destaca MEXICO, MEXICO 

CITY. Luego aparecen imágenes de un mitin del candidato, del Partido Revolucionario 

Institucional, Pablo Basáñez a la presidencia municipal de Tlalnepantla, Estado de 

México. La reportera narra “Un evento de campaña en los alrededores de la Ciudad de 

México. Antes de llegar el candidato, un centenar de personas se alista, usando 

propaganda del partido. ¿Son impulsados por la pasión política? Tal vez no. Días antes 

del evento, el partido tiene más que playeras y gorras para persuadir a la gente para 

votar por ellos.”3  

Se exhibe una entrevista a una ciudadana, se le pregunta “¿Te dijeron por quién 

votar?”, “sí” responde; se le pregunta “¿cómo lo hacen?”, “este… nos avisan, nos dicen 

primero que juntemos a la gente y ya después nos llegan los apoyos” responde; le 

preguntan “¿cuánto pagan por voto?”, “pues hay veces que más de mil, mil quinientos” 

responde; se le pregunta “¿ustedes consideran esto como un fraude o como algo 

normal?”, “pues para nosotros es normal” responde la mujer entrevistada. 

                                                           
3  “A  campaign  event  in  the  outskirts  of Mexico  City. Before  the  Candidate  arrives,  a  hundred  people  tune  up, 
wearing  the party’s propaganda. Driven by political passion? Maybe not. Days before  the event,  the party have 
more than t‐shirts and caps to persuade people to vote for them.” 
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Continúa la reportera: “Amplios mítines con la promesa de compensación o pago por su 

voto. Mucha gente dijo abiertamente la misma historia. Pero en el escenario el 

candidato habla de una agenda basada en valores muy diferentes.”4 

Luego aparece una mujer portando gorra y playera proselitista del PRI, declarando 

“cada mes nos dan un kilo de huevo, de carne, arroz, de todo”, se le pregunta “¿por eso 

sigues viniendo a apoyarlos?”, responde “sí, la verdad sí, como yo vivo sola no tengo 

trabajo, a veces no tengo trabajo, por eso”. 

Ver: VIDEO VIII.  

 

VIDEO 9. 

NAYARIT – COMPRA DE VOTO Y REBASE DE TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA: 

20 veinte de junio de 2012 dos mil doce. Aparece en primer cuadro un camión de carga 

placas PC-00-012, en cuya caja tres personas están descargando múltiples bolsas 

blancas de despensas y los auxilia otra persona a nivel de piso. 

En el 01:47 minuto uno, segundo cuarenta y siete, se observan tres personas más que 

ayudan a descargar el camión e introducir las bolsas blancas con las despensas 

mediante el método en cadena. Tres mujeres más se aprecian, pero ellas no están 

cargando las bolsas. 

En el 01:50 minuto uno, segundo cincuenta, se advierte claramente el logo del Partido 

Revolucionario Institucional en una calcomanía en la parte central de la puerta blanca 

que está a la derecha [punto de vista de la cámara] del hombre que viste playera roja. 

Ver: VIDEO IX. 

 

VIDEO 10. 

PLAZA DE ARMAS DEL ESTADO DE DURANGO: INDUCCION  AL VOTO , el 10 

diez de junio de 2012 dos mil doce. Militantes del Partido Revolucionario Institucional 

organizan un evento público que consiste en instalar una carpa y sillas para que la 

gente acuda a presenciar el segundo debate presidencial. 

                                                           
4  “Broad meetings with  the  promise  of  compensation  or  pay  for  their  vote. Many  people  told  the  same  story 
openly. But on stage, the candidate talks about an agenda based on very different values.” 
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Del 00:47 segundo cuarenta y siete al 01:29 minuto uno, segundo veintinueve, se 

escucha la intervención de Enrique Peña Nieto sin interrupciones de ningún tipo. El 

conductor del debate concede el uso de la voz a Andrés Manuel López Obrador y sólo se 

alcanza a escuchar su introducción “Amigas y amigos…”, porque enseguida se empieza 

a escuchar música cuya letra no es audible más que la palabra “compromiso”. El 

animador del evento comienza a rifar planchas, bicicletas y “bastantes regalitos” por 

parte de Enrique Peña Nieto y le dice a la gente que es “para que no se aburra la gente, 

de oír las propuestas que no nos interesan, nada más las de nuestro candidato, Enrique 

Peña Nieto”. 

La gente empieza a protestar de la censura del discurso de Andrés Manuel López 

Obrador. El animador ignora a la gente y continúa con la repartición de regalos. En el 

fondo, mientras tanto, se ve en pantalla al candidato de la Coalición Movimiento 

Progresista hablando, pero sin audio. Incluso se atreve a decir el animador en el 03:36 

minuto tres, segundo treinta y seis, “es un país de democracia”, mientras sigue 

censurando el discurso de la oposición. 

Ver: VIDEO X. 

 

VIDEO 11. 

DISTRITO FEDERAL – COACCIÓN, INDUCCIÓN DEL VOTO Y REBASE DE TOPE 

DE GASTOS DE CAMPAÑA  

Tomado el 2 dos de julio de 2012 dos mil doce, horas de la tarde, en la tienda Soriana 

ubicada en avenida Zaragoza, junto a la Clínica 25 veinticinco del Seguro Social, se 

graba el testimonio de diversas personas que admiten que cambiaron su voto por el PRI 

a cambio de las tarjetas. 

Una mujer dice que recibió “a mí me dieron 700 (setecientos), pero hay que pasar a 

checar primero la tarjeta”, dice que se la dieron en la [delegación] Benito Juárez, gente 

del PRI; explica que le dieron de 700 (setecientos), hay unas que traen 100 (cien) y 

otras que traen 500 (quinientos). Dice la mujer que hay más de 300 trescientas gentes 

formadas. Aclara que tenían que retirar el dinero en mercancía exclusivamente, no en 

efectivo; comenta que los de la tienda tenían diversos criterios en cuanto al 
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vencimiento: unos decían que tenían que retirar el apoyo entre hoy y mañana (2 dos y 3 

tres de julio de 2012 dos mil doce) y como plazo hasta el 31 treinta y uno de octubre. 

Ver: VIDEO XI. 

 

VIDEO 12. 

COMPRA Y COACCION DE VOTOS:  

Se trata del reportaje publicado el [día] acerca de la ciudad de México, elaborado por 

Adam Rainy, de la cadena de noticias de Arabia Saudita, Al-Jazeera. 

El reportero comienza: “Dos tarjetas de regalo de supermercado con un total de 

alrededor de quince dólares, dijo esta mujer que le dieron para votar por el candidato 

presidencial Enrique Peña Nieto del Partido Revolucionario Institucional o PRI. Nos pidió 

no decir su nombre y nos platicó brevemente.”5 

La entrevistada responde: “Voté por ellos”, le preguntan el porqué y responde la mujer 

“porque nos iban a dar un apoyo”. 

Continúa solo el reportero: “Las tarjetas eran para esta cadena nacional de suministros, 

Soriana. Las tiendas han sido inundadas con gente que intenta cobrarlas. Esta es sola 

una de las sucursales de Soriana donde miles de personas con la esperanza de cobrar el 

dinero de sus tarjetas. De hecho, la fila de gente que vino aquí era tan grande que el 

gobierno de la ciudad de México cerró la tienda como medida de seguridad. Más tarde 

fuimos a otra sucursal y revisamos una de las tarjetas que se habían dado a los 

votantes. Descubrimos que tenían un poco menos de ocho dólares. Pero no son sólo 

tarjetas: han surgido videos en internet que muestran militantes del PRI comprando 

abiertamente votos con dinero en efectivo y materiales de construcción. En un conteo 

final, la autoridad electoral mexicana nombró a Peña Nieto como vencedor de la 

elección del domingo. Pero no ha sido oficialmente reconocido presidente electo por el 

tribunal electoral, mismo que tendrá que conocer de las impugnaciones de compra de 

voto. Su principal contrincante, Andrés Manuel López Obrador no ha reconocido el 

resultado y asegura que se han gastado cientos de millones de dólares en compra de 

                                                           
5 “Two super market gift cards with the total of about fifteen dollars, that’s what this woman said she was given to 
vote for presidential candidate Enrique Peña Nieto of the Institutional Revolutionary Party or PRI. She asked us not 
to use her name and spoke to us only briefly.” 
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votos. Peña Nieto niega que su partido haya comprado ningún voto y dijo a Al-Jazeera 

que quiere una elección limpia.”6 

Peña Nieto dice: “Yo estoy convencido que el pueblo de México es un pueblo inteligente, 

es un pueblo sabio. Y es un pueblo que quien suponga que se puede comprar la 

voluntad y el voto de los mexicanos es realmente no reconocer el avance democrático 

que México ha tenido.” 

Sigue el reportero: “Le preguntamos a una autoridad electoral de la ciudad de México 

cómo clasificaría las impugnaciones de compra del voto.”7 

Eduardo Huchim responde: “Yo creo que es la mayor operación de compra y coacción 

del voto en la historia del país.” 

Y finalmente, el reportero dice: “Algunos votantes con los que hablamos están muy 

disgustados por esta situación.”8 

Hortencia Aguilar concluye: “Porque por cien pesos que van a comerse un día, no saben 

lo que les va a costar más adelante…” 

Ver: VIDEO XII. 

VIDEO 13      http://youtu.be/fx7uM7c-sAE 

ESTADO DE MÉXICO- ROBO DE MATERIAL ELECTORAL: En el  minuto 1 del 

desarrollo del video se observa a  cinco policías rodeados de tres camionetas entre las 

cuales se observa una camioneta blanca y  una persona que está siendo golpeada en el 

piso a la que los policías cuestionan   “no te hagas pendejo,  no te hagas pendejo… 

¿donde  está?, la urna cabrón”  haciendo alusión a una urna que evidentemente  

correspondía a la  jornada electoral, lo cual es suficiente para  arribar a la conclusión de 

que  los hechos, es decir, el robo ocurrió  durante la jornada electoral es decir, el 1 de 

                                                           
6  “The  cards were  for  this  national  grocery  chain  Soriana.  The  stores  have  been  inundated with  people  across 
Mexico  looking  to  redeem  their cards. This  is  just one of  the branches of  the Soriana chain where  thousands of 
people came hoping  it cash  in their gift cards. In fact, so many people came here  lining up  in the streets that the 
government of Mexico City closed the shop at the safety concerns. Later we went to another branch and checked 
one of the cards given to voters. We found that they had a  little  less than (8) eight dollars on  it.  It’s not  just gift 
cards: web videos have also emerged showing PRI operatives allegedly buying people’s votes with cash and building 
materials.  In  a  final  count on Thursday, Mexico’s electoral  authority named Peña Nieto  the winner of  Sunday’s 
election. But he hasn’t been officially named president elected by the electoral tribunal that will look in the claims 
of vote buying. His main opponent Andres Manuel Lopez Obrador hasn’t conceded and set the prizemen hundreds 
of millions of dollars on votes. Peña Nieto denies his party bought any votes and told Al‐Jazeera he want a clean 
election.” 
7 “We asked a formal Mexico City election official how he would categorize the allegations of vote buying.” 
8 “Some voters we spoke to are disgusted with all these allegations.” 
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julio,   con lo que se acredita de manera fehaciente que existió robo de urnas  atribuible 

al grupo conocido como “Los Halcones” así como violencia en contra de la persona a la  

cual  le exigían la urna  en  el Estado de México. 

 

En el minuto 1.35 del video, se observa a 2 jóvenes de aproximadamente 23  años 

portando una playera con el numero 132,  mismos que se encuentran tras las rejas y  

que menciona “somos del 132, somos la represión del PRI aquí en el municipio de   del  

municipio de Ticolato,  en cuanto ellos miraron al carro nos bajaron a fuerza, nos  

golpearon, eran   alrededor de diez, eran tres patrullas…ellos … podemos identificar la 

patrulla… tomábamos fotos, no estamos cometiendo ningún delito.  De lo que puede 

observarse que en el desarrollo  de la jornada electoral existió violencia y represión por 

parte de las autoridades   hacia  ciudadanos que tomaban fotos y actuaban como  

observadores. 

VER VIDEO XIII 

 

ZACATECAS – COMPRA DE VOTOS - En el minuto 2:27 se observan hechos 

acontecidos en zacatecas, en que puede apreciarse  que caminan aproximadamente 10 

personas  de diversas edades, entre ella un policía, al mismo tiempo, se escucha una 

conversación  en los siguientes términos: un ciudadano pregunta “¿hey, tu placa?, en 

seguida, el policía menciona “para que quieres mi placa” a lo que nuevamente le 

cuestionan “traes identificación”…. “yo soy un ciudadano común y corriente”.. en 

seguida,    el policía  cuestionado se sube a una camioneta con la leyenda “JEREZ” en la 

cual  se encuentran otros policías  y se alejan, en tanto que el ciudadano que 

cuestionaba al policía, menciona: “ se llevan a  gente que iba a votar  en contra del PRI, 

están arrastrando a la gente.   En seguida se observa a una persona con el gafete de 

IFE en colores gris y rosa. De lo anterior, se puede   durante la  jornada electoral del 1 

de julio, existió violencia y presión por parte de los policías, que los hechos ocurrieron el 

día de la jornada electoral en virtud de que aparece una funcionaria   con un gafete del 

IFE, y que  tales irregularidades acontecieron en Zacatecas en el municipio de Jerez, en 

virtud de que  la camioneta de la política contiene una leyenda en la puerta con la frase 

JEREZ. Con ello  se acredita de manera fehaciente, que los policías de tal municipio  
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transredieron el principio de imparcialidad y  ejercieron presión y violencia en contra de 

los ciudadanos que votaban contra el PRI, lo cual afectó el principio de equidad y 

legalidad. 

CHALCO-COMPRA DE VOTOS: en el minuto 2:55 del video, se escucha una voz que 

menciona: “están haciendo una compra de votos”, esta afirmación se dirige hacia un  

hombre  que conduce una camioneta y que por su ropa se advierte que es policía. Una 

vez que el ciudadano menciona “están haciendo una compra de votos ahí en tierra y 

libertad por donde ustedes acaban de pasar”, el policía dentro de la camioneta  contesta 

“compra de votos de que”   y el ciudadano contesta “pues de un partido…pues vayan a 

ver”, en seguida el policía cuestiona “usted de donde es” en respuesta se escucha al 

ciudadano diciendo “yo soy de aquí”  a lo que el policía contesta yo voy a otro apoyo”  

en tanto que el ciudadano le recrimina “este es un delito electoral…yo no tengo la 

obligación, yo le estoy diciendo a usted…  estoy grabando eh”. Con ello se acredita  que 

en Chalco Estado de México, existieron denuncias sobre compra de votos e 

irregularidades diversas, mismas que fueron denunciadas a la policía  en calidad de 

autoridad, sin embargo lejos de actuar e investigar, la autoridad se deslindó bajo el 

argumento de que  tenía que atender otro tipo de apoyo,  con lo cual  se vulneró el 

principio de legalidad de equidad, de certeza  de la elección presidencial. 

SONORA MUNICIPIO DE CAJEME – COMPRA DE VOTOS: minuto  5:37 del video, 

se aprecia el arresto de un ciudadano de aproximadamente 35 años  quien afirma  al ser 

subido a la patrulla, denuncia que un carro azul sin placas que se aprecia  en el video, 

está dedicado a comprar votos, sin embargo,   lejos de investigar la denuncia, la policía 

arresta al ciudadano denunciante del delito electoral y facilita  la huida del denunciado  

que se transporta en un auto sin placas. Tales hechos acontecieron el  Cajeme Sonora  

y muestran de forma clara la parcialidad de la policía, la vulneración al principio de 

imparcialidad y de  equidad en la contienda con la consecuente transgresión a las 

características inherentes al voto. 

 

ENCUESTADORAS – DIFUSION DE  INFORMACION FALSA  Minuto 7:13  GEA 

ISA  vulneración  al principio de imparcialidad.  el representante de GEA ISA  reconoce  

a través del video que las cifras manejadas por esta encuestadora durante toda la “se 
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equivocaron”, es decir, reconoce que las cifras dadas a conocer por la encuestadora,  

eran equivocadas, sin embargo, al hacer sido difundidas durante todo el proceso 

electoral aún cuando no era cifras reales es evidente que influyeron en el ánimo de los 

electores al haber actuado como un mecanismo de  propaganda disfrazada,  con lo cual 

se vulneraron  las características básicas, de igual forma, es evidente que  al haber 

difundido cifras que no eran reales  vulneraron el principio de imparcialidad. 

VIDEO 14        http://youtu.be/iLjtU38g9Ek 

 ESTADO DE MÉXICO. COMPRA Y COACCION  DEL VOTO:  en el minuto 6.16 se 

observa a una señora de tez morena, gorra blanca, embarazada  quien va caminando  y 

reconoce que apoya a Peña Nieto,  y menciona de forma literal lo siguiente: “este…que.. 

de hecho los que íbamos a votar por el PRI, nos iban a ayudar con apoyo para las  

madres solteras , despensas o…” . Con lo anterior,  en donde de forma expresa  existe 

una aceptación de la ciudadana  en el sentido de que los ciudadanos que votaran por el 

PRI,  iban a  recibir apoyo y despensas, es evidente que se trata de  un claro acto de 

compra de voto  con lo cual,   se vulnera la libertad y autenticidad de  del sufragio y  en  

consecuencia, los principios rectores   en materia electoral en razón que de la decisión 

de los electores no  reunió las características inherentes a un sufragio democrático. 

DISTRITO FEDERAL, METRO CONSTITUCION – COMPRA DE VOTO.  Minuto 6:29  

se observa un tumulto de gente, aproximadamente 60 personas,  la infraestructura de 

acero del metro,  y  la expresión de un ciudadano  que menciona literalmente: “su 

dignidad vale cien varos”, de igual forma, en el minuto 6:47  se observa a una 

ciudadana de aproximadamente 25 años  con suéter morado  que toma fotografías y 

denuncia: “ este es un vale de Peña Nieto, con las gorras de Peña Nieto … y la 

seguridad pública estaba observando el ejercicio  y estaban permitiendo que se 

comprara el voto, a cien pesos la tarjeta, están allá abajo, y la gente  los está corriendo 

por lo mismo….compran tu voto por cien pesos… cien pesos vale tus seis años de 

seguridad  ”  en seguida muestra la tarjeta que el PRI estaba distribuyendo  en que se 

observa la imagen de Peña Nieto abrazando a un persona.  Con  ello, se acredita que de 

forma ilegal e indebida,  militantes del PRI distribuyeron de forma permanente, tarjetas  

telefónicas de prepago a distintos ciudadanos, en lugares públicos  estratégicos,   tales 

como el metro constitución de la delegación Iztapalapa, conducta que evidentemente 
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influyó en el ánimo de los electores y violentó  el derecho a emitir de forma libre y 

auténtica  los sufragios  el día  de la jornada electoral. 

 

En este sentido, a efecto de aportar mayores elementos de convicción a continuación se 

inserta una imagen de  una de las miles de tarjetas que desde este momento ofrecemos 

como prueba a efecto de que sea valorado por  la autoridad jurisdiccional.  

 

FOTO  15  ttps://exigimosdemocracia.crowdmap.com/reports/view/121  

 

GUADALAJARA -  VIOLENCIA Y COACCION DEL VOTO:  durante el desarrollo de la 

jornada electoral,  diversos ciudadanos se vieron impedidos para emitir  su sufragio de 

forma libre y auténtica  en virtud de que muchos de ellos recibieron mensajes 

intimidatorios  directamente  relacionados con presión  y violencia  el contenido de los 

mensajes difundidos el día de la jornada electoral a través de los teléfonos celulares era 

el  siguiente: “María, en nuestra casilla hay gente  armada, no pude votar, por favor no 

vayas, ten cuidado  puede haber balazos” “Fabiola, en nuestra casilla hay gente armada, 

no pude votar. Cuidado, puede haber balazos” .   De lo  que se advierte que durante el 

transcurso de la jornada electoral,  diversos ciudadanos se vieron impedidos para emitir 

un voto libre pues el contenido de este tipo de mensajes resultaba intimidatorio y tenía 

como objetivo inhibir  la participación ciudadana  por lo que con el propósito de  aportar 
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mayores elementos a continuación se inserta una imagen con dicho texto misma que 

desde este momento ofrecemos como prueba a efecto de que sea valorado por  la 

autoridad jurisdiccional.  

 

 

VIDEO 16  http://www.youtube.com/watch?v=1mm4POVmzdE&feature=youtu.be 

 

VERACRUZ:  COACCIÓN DEL VOTO Y PRESIÓN AL ELECTORADO. El 15 de mayo 

del 2012  en el Cine Teatro social Poza Rica Veracruz, el Sindicato Petrolero  llevó a 

cabo una reunión con sus agremiados en la cual estuvo presente Sergio Lorenzo Quiroz 

Cruz (tal como se advierte en el segundo 27 de la reproducción del video), diputado 

federal y líder de la sección 30, durante el desarrollo de esta reunión se escucha clara y 

textualmente lo siguiente: “ a nombre de nuestro comité ejecutivo local de nuestra 

sección 30  del frente de resistencia y unidad sindical  agradecemos la presencia de 

todos ustedes que en esta tarde nos acompañan……. A esta reunión de trabajo en 

donde se les dará a conocer información importante, para ello nos acompañan 

presidiendo  esta reunión,  nuestro secretario general, José del Ángel Acosta así como 

nuestro presidente del frente de resistencia civil  y sindical, nuestro líder, el compañero  

Sergio Lorenzo Quiroz Cruz… esta tarde nos acompañan los siguientes departamentos 

de PEMEX exploración y producción… construcción general,  absorción, transportes, 
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exploración…compañeras y compañeros, la información que se les  dará a conocer esta 

tarde, tiene que ver con la forma en que vamos a participar en este proceso electoral  

los trabajadores ….  Ello significa que por cada uno de nosotros, habremos de  

invitar y llevar a votar a diez  familiares, amigos o vecinos, desde luego que lo 

haremos a favor del partido revolucionario institucional l cual, nuestra 

organización desde siempre ha apoyado, por que a través de el hemos tenido 

diferentes  cargos  como hoy ostenta nuestro líder, el compañero  Sergio Quiroz como 

diputado Federal  en el PRI, el partido a través del cual  el sindicato petrolero ha 

recibido  apoyos para lograr beneficios contractuales …..por ello, con absoluto 

respeto a quien tenga una ideología diferente  quienes hoy estamos  aquí, somos 

priistas, y estamos convencidos de que el PRI  es la mejor opción para nuestro país …. 

Nuestro apoyo total es para el licenciado Enrique Peña Nieto para presidente de 

la república, sin olvidar ….. a continuación vamos a proceder a proceder a revisar el 

formato que se les entregó en la entrada, como se va a llenar y que datos  va a 

contener …. Quiero que  quede claro que todos los datos los vamos a tomar de 

su credencial de elector, por lo tanto va a ser muy fácil que  ustedes los 

encuentren  y contiene espacios para diez nombres de diferentes personas  

que pueden ser vecinos,  conocidos, parientes, … este procedimiento de 

obtener nombres de personas,  no es nuevo para la organización, ya que se 

ha realizado en otros años  con muy buenos resultados, algo que es muy 

importante,  que todos sepamos  es que gracias a los procedimientos de 

informática  de saber .  

 

Del contenido  del video, se advierte claramente   que  los líderes del sindicato  se 

reunieron con los agremiados para instruirles respecto a la forma en que participarían 

en el proceso electoral   entregándoles  formatos en los cuales  se insertaban los datos 

de su credencial de elector y recordándoles que cada uno debía llevar los datos de por 

lo menos 10 personas más, de igual forma, se advierte que  los líderes hacen saber a 

sus agremiados que tiene forma, gracias a la informática, de saber quien hace el trabajo 

y quien no con lo cual de manera clara ejercen presión a los agremiados para obligarlos 

a proporcionar la información que les requieren y el reclutamiento de 10  personas más 
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por por agremiado a efecto de obtener el respaldo y apoyo hacia el PRI, con tales 

conductas se vulnera de manera evidente la autenticidad y libertad del sufragio,  

además de que se  vulnera el artículo 134 constitucional. 

VER  VIDEO XVI  

 

VIDEO 17.   

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA - COMPRA Y COACCION DEL VOTO: PAQUETE 

QUE ENTREGÓ EL PARTIDO VERDE A LOS QUE VOTARON POR ENRIQUE PEÑA 

NIETO 

http://youtu.be/aRok1PheCnQ  

El video fue tomado en Tijuana, Baja California el primero de julio de 2012. 

En el mismo se aprecia un paquete que fue enviado por el Partido Verde Ecologista de 

México dirigido a la ciudadana San Juana León Hernández  con dirección camino a 

Tlatelolco 22503 Mariana Matamoros Centro, Tijuana, Baja California, C.P. 22234, c.r 

22101, (v2 221010000946)  este paquete fue utilizado y distribuido de forma masiva 

durante la campaña de Peña Nieto, el paquete que se muestra contiene un documento 

o propaganda con el logotipo del Partido Verde cuyo leyenda es la siguiente “El Partido 

Verde Ecologista de México te envía esta tarjeta Premia Platino, misma que incluye 

beneficios en miles de establecimientos. ¡muchas gracias! Por simpatizar con las 

propuestas de verde: vales de medicinas para todos, si el gobierno no te da las 

medicinas que te las pague; no más cuotas en escuelas públicas. Educación 

verdaderamente gratuita; cadena perpetua a secuestradores y que no salgan nunca; y 

educación ambiental en todos los niveles. Y finalmente contiene una tarjeta Premia 

Platino con el logotipo del Partido Verde el número “1501502301446596”, con fecha de 

vigencia 07/12 a 07/13 a nombre de San Juana León. Dicho paquete también contiene 

una planilla de descuentos de diferentes establecimientos como CITY CAFÉ, CHADRAUI, 

AEROMEXICO, ATAYDE, SIX FLAGS, ITALIANIS, entre otros establecimientos 

participantes, también contenía una playera con la leyenda  en la parte trasera “mi 

compromiso también es verde –enrique peña nieto- y el logo del verde. Y en la parte 

delantera el logotipo del verde y la leyenda “verde”. 

VER VIDEO XVII 
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VIDEO 18. 

DISTRITO FEDERAL - COMPRA DE VOTOS  Y REBASE DE TOPE DE GASTOS A 

TRAVÉS DE LAS TARJETAS SORIANA 

http://youtu.be/cDlOxgUssXg 

El presente video fue tomado el día dos de julio del 2012, en el cual se aprecia como 

varias personas acuden a la tienda departamental SORIANA de avenida Zaragoza junto 

a la clínica 25 del seguro social en el Distrito Federal a cambiar las tarjetas que el PRI 

les otorgó por su voto el primero de julio. 

En dicho video se puede apreciar cómo se cuestiona a dos mujeres afuera de la referida 

tienda las cuales llevaban una caja, y al momento de preguntarles que si era lo que 

habían adquirido con las tarjetas de soriana, respondieron que si, se les cuestiona si son 

válidas y contestan que sí, que a ellas les dieron 700 pesos, que había otras de 300, 

500, manifiestan que ellas están desde las tres de la tarde y señala que hay mucha 

gente todavía,  se aprecia que se les pregunta quien se la dio, a lo cual manifiestan que 

se las entregó el PRI en la Benito Juárez, manifestando que por el apoyo que le dieron 

al partido, la señora señala que hay bastante gente, que primero le revisan la tarjeta en 

el área de bebés, le dicen cuanto tiene y que cada quien decide que comprar, pero que 

no puede retirar dinero en efectivo de las cajas, manifiestan que entre hoy y mañana 

pueden cobrarla, pero que otros dicen que hasta octubre. 

Se aprecia una segunda señora vestida de negro acompañada por una niña y otra 

señora vestida de café con lentes, cabello negro corto, se les cuestiona sobre la tarjeta, 

y manifiesta que no se la regalaron por nada, señalan que es por parte del PRI por el 

apoyo dado al partido. 

En el video se observa que varias personas están en la fila de las cajas, finalmente se 

les cuestiona que si están seguras que haber vendido su voto, a lo que contestan que es 

poco lo que les dan, que se lo gastan en un rato, es solo  es una pequeña migaja de lo 

que ellos reciben. 

 

Con lo anterior se pone en evidencia que el Partido Revolucionario Institucional llevó a 

cabo la compra de votos mediante dinero electrónico, es decir, tarjetas de Soriana que 
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podían canjear por despensa, lo cual atenta contra el principio de equidad en la 

presente contienda electoral. 

VER VIDEO XVIII 

  

VIDEO 19.  

ESTADO DE MÉXICO, NAUCALPAN - COMPRA DE VOTOS Y REBASE DE TOPE 

DE GASTOS DE CAMPAÑA, Y DESVIO DE RECURSOS PÚBLICOS. 

http://youtu.be/PzEdz2ZttdQ 

En el presente video se observa que el día Viernes 29 de  junio de 2012 

aproximadamente  a las 23:30 horas  se realizó una venta atípica en SORIANA, con el 

presente video se puede constatar que el Partido Revolucionario Institucional  realizó la 

compra de votos bajo el esquema de Tarjetas de Regalo Soriana, los hechos ocurrieron 

en SORIANA Gustavo Baz, en Naucalpan Estado de México. 

En el presente video se aprecia a un hombre vestido con una camiseta blanca, de barba 

y de gorra, el cual solicita a dos mujeres unas tarjetas, señala que es Representante 

General, les indica que le dieron tarjetas y se le perdieron dos, les señala que se las 

compra, las mujeres responden que a ellas también les dieron de 350, se escucha que 

una de ellas se llama Gaby, se les cuestiona que unidad se las dio, señalan que fue 

Naucalpan de parte de David el presidente municipal. (se verificó que las tarjetas eran 

de 350 pesos). 

Con lo anterior queda evidenciado que efectivamente se les entregaron tarjetas de parte 

de funcionarios públicos del PRI a cambio de su voto en Naucalpan, Estado de México. 

VER VIDEO XIX 

FOTO 20.  

VERACRUZ  COATZACOALCOS – DESVÍO Y USO INDEBIDO DE RECURSOS,  

 

Se muestran tres camionetas de la policía Municipal de Coatzacoalcos, en las 

cuales se observa propaganda del Partido Revolucionario Institucional, con la foto 

de Enrique Peña Nieto;  tales camionetas se encuentran llenas de personas con 

vestimenta roja, en su mayoría; quienes se trasladan al evento al que asistirá el 

C. Enrique Peña Nieto; que se llevó a cabo el 15 de junio de 2012. 
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La prueba se presenta con el objeto de evidenciar, que hubo uso de camionetas 

del municipio mencionado y acarreo de personas que, hasta pudiera pensarse de 

servidores públicos que trabajan en el municipio; lo que resulta contrario a lo 

dispuesto por la Carta Magna y las normas legales electorales  relativas a uso 

indebido de recursos públicos y  transgresión al principio de imparcialidad. 

   

 

VIDEO 21.   

TIJUANA -   INDUCCION AL VOTO  Y COACCIÓN 
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http://www.youtube.com/watch?v=BF-

IoN3oO_4&feature=player_detailpage#t=105s 

“Después de varias denuncias ciudadanas; sobre la compra de votos, acudimos a 

la casilla a media cuadra de la casilla 1362, en playas de Tijuana. Nos informaron 

que los votantes eran acompañados a la casilla  y regresaban a un terreno en 

dónde se les otorgaba su pago.” 

Se muestra un señor montado en bicicleta que se dirige a la casilla; en el lugar al 

parecer son los funcionarios de casilla, sin que haya personas votando. 

“Un policía de la zona nos acompañó al lugar” 

Aparece un sujeto, se le cuestiona al sujeto, ¿ y el apoyo? Como promotores del 

voto. Qué tipo de promociones estamos hablando? Contestó, vamos a las casas 

y las personas que no han votado se les muestra la casilla a dónde 

votar. Y de parte que de partido vienen? No somos de partido, son 

ciudadanos!, Sí de parte de la delegación de playas! Podemos ir a la delegación 

de playas por el trabajo que están haciendo? 

“Acudimos a la delegación a poner la denuncia, no existía el permiso”. 

“Mientras la policía llegaba al lugar…” 

Aparece una mujer a quien se le dice! No pueden estar aquí!, responde somos 

movilizadores, nada más!, tanto los ciudadanos, grupos de ciudadanos. Grupo 

de ciudadanos? Ciudadanos para promover el voto. 

Tu eres reportero? Sí, documentalista. 

Sí porque nosotros no tenemos nada, un patio familiar. 

En seguida pasa una persona, quien se dirigía a un predio a dónde había mas 

personas, y le gritan, cuestionándole sobre las hojas que lleva en las manos, a lo 

que contesta, que no lo son y quien se dirige al predio con las demás personas. 

Al lugar llegan más personas en taxi, y se escucha la  conversación entre 

la persona que desciende del taxi y el taxista, quien le dice que se verán 

en el municipio, que ahí los presentaría. 

Posteriormente aparece un uniformado, frente a un predio quien con un radio en 

la mano dice en 1020 jefe, en el 103. Sale un hombre y dice al uniformado, 



 

579 
 

puedes pasar! Pasa al lugar y el señor que invita al uniformado a pasar señala 

que son ciudadanos que promueven el voto, invitándolos a votar en sus casillas. 

Dice el uniformado, muy bien correcto. Yo nada mas estoy, dando un reporte, no 

estoy ni de parte de ellos, ni de parte de usted – volteando afuera del predio-. 

Señala el hombre, ya no quiero que me tomen fotos…es la tercera vez que se los 

dije.  

Señala el uniformado…le voy a pedir de la manera mas atenta, que me acompañe 

con la autoridad municipal para arreglar el malentendido y ya lo que determine el 

gobierno municipal. 

El señor dice que no son parte de ningún partido, ni nada, que solo están aquí. 

Se oye una voz de una señora, que dice: es ilegal el promover el voto desde 

hace tres días que se término el tiempo para hacer proselitismo. 

“El responsable fue trasladado a la delegación para tomar para tomar su 

declaración por las jueces en turno. Horas después el terreno quedó vacío.” 

“Más tarde recibimos una denuncia de irregularidades en la casilla 1252, playas 

de Tijuana.”  

Aparece el hombre en la casilla  y se le cuestiona nuevamente, que onda? Con 

partido o sin partido? Porque acá dice la gente que estas con el PRI! No, obvio no 

vas a traer nada! Pero eras un ciudadano que estaba invitando a votar a 

la gente! Y ahora estas aquí en las casillas, que como observador? 

Comiendo? Y que onda? 

Aparece una mujer vestida de color verde y dice: hace rato la persona encargada 

del IFE te pidió que te retiraras porque tu tenías dos representantes de tu partido 

y tu dijiste aah, sí ya me voy, se va a mover una chica entonces tú…desde muy 

temprano como parte del partido del PRI, alguien está mintiendo!? En cuanto te 

vio la persona del IFE entonces…aclara porque no asumes lo que muy temprano 

tu dijiste. Sabes que te están acusando de comprar votos? Sabes que es 

un delito federal. 

No me has visto hacer eso, verdad! No! y es la única ventaja que tienes hasta el 

momento, pero esto va a estar en internet, en todas partes y no es posible que 

tu como ciudadano y mexicano te estés sumando a esa porquería que está 
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haciendo el PRI de comprar votos a la gente y no permitir que esto sea un 

proceso electora democrático, debería de darte vergüenza. 

Que estas haciendo aquí? No puedo estar aquí? No, porque los representantes de 

partido solo son dos y ya te había pedido el del IFE que te retiraras, no pueden 

ser mas de dos. 

Sabes que el está denunciado como una persona que está comprando votos a 

media cuadra? Y está aquí! Acaba de estar en la delegación por la mañana, 

tenemos más de tres denuncias y porque le permites estar aquí y a mi no? 

Porque yo no sabía, no deben estar más de dos representantes de cada partido, 

ni tomando películas, ni videos. Que se vaya de aquí! 

El hombre sale de la casilla. 

“Testimonio del IFE” 

Aparece el funcionario de casilla, señalando: yo ya hice tres invitaciones a  que 

mantuviera la calma y que el señor se retirara. 

Interviene un ciudadano con el funcionario y éste último dice: lo siguiente va a 

ser a que yo llame a…desde la mañana se dijo que había cuatro personas del PRI 

uno supuestamente era representante general  y lo vimos moviendo 

gente, creíamos que era representante general y tenía derecho a estar ahí. En 

nuestra casilla dejaron a tres personas del PRI, dos supuestamente eran 

suplentes que no estaban registrados y uno sí; los dos sin registro 

votaron ahí, sin derecho a ello. Les estamos invitando con frecuencia, el 

señor los trajo; yo les estoy invitando a que se retiren…no vamos a hacer un 

debate. 

“El representante general del PRI fue denunciado por trasladar constantemente a 

varias personas en un taxi verde con blanco”. 

Finalmente aparece la imagen de quien dice llamarse Nadia Denise Muñoz Ley; 

fue ciudadana seleccionada por el IFE para participar como segundo escrutador, 

como a las 7:40 a. m., llegó una señora identificada con el PRI y trajeron en un 

camión a 13 o 15 personas a quienes pidió que se enfilaran en la casilla, y así 

sucedió durante el día, iban y venían gentes; se veía el acarreo dado que siendo 

gente del mismo lugar, no había necesidad de utilizar transporte. 



 

581 
 

“Después inició una persecución por dos cuadras como forma de intimidación, 

donde nos grabábamos mutuamente”. 

VER VIDEO XXI 

 

VIDEO 22. 

SAN LUIS POTOSÍ, CERRITOS - FALTA DE CERTEZA, OBJETIVIDAD Y 

LEGALIDAD  RESPECTO A LOS VOTOS DEPOSITADOS EN LAS URNAS. 

http://www.youtube.com/watch?v=3-9H3edKrTs&feature=share 

El video tuvo lugar en la comunidad de cerritos, San Luis Potosí, el día 1 de julio de 

2012, en el lugar dónde se contarían los votos emitidos en la jornada electoral. 

Se muestra el inmueble dónde se revisaría el contenido de los paquetes electorales. 

Una mesa con  y los funcionarios de casilla; se toma una urna y se procede a sacar 

lo que contiene y se saca un sobre blanco al parecer con una acta y posteriormente 

se extrae otro sobre que contiene las boletas sobrantes y nada más, el secretario 

de la casilla voltea la casilla para verificar que no tiene nada adentro, por lo 

que a partir de ahí se nota que las boletas no se encontraban en la urna. 

 

Empezaron a indagar respecto a dónde se encontraban y un señor que se 

encontraba en el lugar, (no es funcionario de casilla), las entrega al secretario y 

señala que se encontraban en un cajón del escritorio que estaba en el lugar. 

Una persona que se encontraba en el lugar, al parecer un representante de partido, 

al  escuchar que las boletas estaban en un cajón, señaló: Quién dice que no 

pusieron más votos, si se supone que los paquetes se abren enfrente de 

todos los funcionarios y representantes de partido. Y manifestó que esa 

irregularidad era responsabilidad del secretario técnico. 

Al ver tal irregularidad se mando traer al Ministerio Público, quien cuestionó al 

secretario técnico de los hechos, quien manifestó que efectivamente se encontraba 

en un cajón de uno de los funcionarios del comité, y que al parecer se trataba de la 

casilla 170 y tantos, y una voz señala que fueron dos casillas y que además de esa 

estaba la 141 B. 

VER VIDEO XXII 
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FOTO 

23 

 

 

 

 

 

 

 

 VER VIDEO XXIII. 

COMPRA  DE VOTOS E INDUCCION 

EL DÍA DELA JORANDA ELECTORAL. 

 

recepción de mensaje de texto en 

celulares el mismo día de las elecciones 

diciendo que votemos por el partido 

verde y sus propuestas (ACTOS 

PROSELITISTA PROHIBIDOS POR LA 

NORMA ELECTORAL) 

 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar 

por las cuales se acredita el proselitismo e  

inducción a votar por el partido del PRI-

PVEM. 

 Modo: Se hace el uso a través del envío 

de un mensaje de texto a los celulares, 

mediante el cual se invita a votar a los 

electores, ya que proponen “ dale un voto 

a buenas propuestas , vales medicinas, 

cadena perpetua a secuestradores. Que 

no falte agua y no más cuotas escolares. 

Vota diputados i…” acto delictivo 

proselitista que inducen a votar 

beneficiando se el Partido revolucionario 

Institucional  y Verde Ecologista de 

México. 

 

Lugar: El lugar de los hechos 

acontecieron como se puede corroborar 
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que dichos mensajes llegaron a varios 

celulares a nivel nacional y local, a través 

del numero +1832-447… o 

+18324036812 

 

Tiempo: Hechos que acontecieron el día 

primero de julio del presente año, a las 

07:00 hrs de la mañana una hora antes 

de dar inicio la jornada lectoral  del 

proceso federal 2011-2012, mediante cual 

es de considerarse que es transcendente 

en el resultado de las votaciones. 

 

 

VIDE

O 24 

http://www.youtube.com

/watch?v=7LGS1NJI7Xw

&feature=player_embedd

ed 

 

 

 

 

VER VIDEO XXIV. 

GUANAJUATO- COMPRA Y 

COACCION DEL VOTO.  

 

Acarreados y Compra de Votos en 

Irapuato, Guanajuato (video) 

http://t.co/I9k6i0zF 

#ExigimosDemocracia en México, Todos a 

la #MegaMarcha.

en el estadio Sergio León Chávez, 

originado por la visita Peña Nieto a la 

ciudad de Irapuato.

Ofreciéndoles desde tarjetas telefónicas 

hasta comida. 

 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar 

por las cuales se acredita, inducción a 



 

584 
 

votar y compra de voto por el partido del 

PRI. 

Modo: A través de un acto proselitista 

realizado por el Partido Revolucionario 

Institucional, se observa el acarreo de 

personas que descienden de autobuses y 

que se concentran en el estadio, misma 

que manifiestan que se encuentra 

apoyando al candidato  a la presidencia 

Enrique Peña Nieto Y a los candidatos 

locales , y que a través de una tarjeta les 

depositaran los beneficios que están 

proponiendo los candidatos si ganan tal 

como se demuestra a través de la imagen 

entrevistada a una señora de la tercera 

edad que muestra la tarjeta y en el que 

se corrobora mas adelante con las 

personas que se encuentran en el estadio 

registrando a los personas para que la 

adquieran y pueda recibir los beneficios, 

que con una simple llamada  de cinco 

minutos a estados unidos de Norte 

América en los quedan registrados y se le 

depositaran dichos beneficios , como es 

de observarse existe la compra de votos y 

la inducción de una ayuda extranjera 

económicamente regulada por el Partido 

Revolucionario Institucional. 

 

Lugar.: El lugar de los hechos 

acontecieron en Estadio de futboll de 
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Irapuato Guanajuato. 

Tiempo: Hechos que acontecieron el día 

23 de junio a siete días antes de llevarse 

a cabo la jornada electoral de la elección 

del proceso federal 2011-2012, mediante 

cual es de considerarse que es 

transcendente en el resultado de las 

votaciones. 

 

 

 

VIDEO 25. GUANAJUATO, VILLAGRÁN -  COMPRA, COACCION E INDUCCION 

DE VOTO.  

http://youtu.be/gC5LgtZWnpo 

Se trata de hechos que se llevaron a cabo en el mes de junio del 2012, en las 

instalaciones del PRI en el municipio de Villagrán en el estado de Guanajuato, por medio 

del cual se aprecia el interior de las instalaciones, varias mantas que dicen brigadas 

médicas, con la imagen de Enrique Peña Nieto, así como pintada en la pared el 

emblema del PRI, así mismo varias personas sentadas alrededor del local así como una 

mesa en donde se encuentran varias personas, de frente a estas personas una mujer 

que viste una camisa blanca con el emblema del PRI y se ve claramente cuando le están 

entregando dinero, sigue transcurriendo la actividad en el video y se observa como un 

caballero de camisa azul claro se aproxima a la mesa y también se le entrega una 

cantidad de dinero una vez que muestra una fotocopia de una credencial de elector y 

así sucesivamente con las personas que se presentaron en dicho recinto. 

VER VIDEO XXV  

 

VIDEO 26.  

ZACATECAS - COMPRA DE VOTO, USO INDEBIDO DE RECURSOS Y  REBASE DE 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA. 

http://youtu.be/9Gw62j1zuUs 
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Por medio del cual se aprecia encima de una mesa café claro un cheque del banco 

BANORTE con la leyenda cancelado por la cantidad de $186,987.61 a nombre de Adrian 

González  Nava, cuenta bancaria que pertenece según se deprende del propio 

documento  al  C. José María González Nava, de fecha 22 de junio de 2012, 

posteriormente se muestra la identificación del C. José María González Nava en su 

calidad de Secretario de Planeación y Desarrollo Regional en el estado de Zacatecas, 

periodo 2010-2016, posterior a ello se presenta una carta dirigida a esa misma persona 

en su calidad de Consejero Político Estatal por parte del PRI de fecha 15 de junio del 

presente año, así mismo se muestra un recibo a mano por la cantidad de $100.000.00 

(cien mil pesos), por concepto de movilización signado por la C. Glendy de la 

Rosa Vázquez de fecha 29 de junio de 2012, se muestra también una hoja 

membretada del Gobierno del estado de zacatecas en la que se desprende 

diversos rubros como propuesta para enlaces por medio de la cual se enlistan diversos 

conceptos para enlaces como lo es tarjetas telefónicas, desayuno para el día de la 

jornada electoral, así como un rubro de casa de operación para 43 personas, incluye 

celulares vehículos el cual contiene rubros cono estimulo personal. 

 

Se continua con la exhibición de diversos documentos como lo es un recibo por la 

cantidad de treinta mil pesos (30.000.00) por concepto de apoyo a UNO de las redes 

ciudadanas fechado el día 29 de julio de 2012, firmante el C. Genaro Hernández Olguín, 

una lista con nombres, números telefónicos, correos electrónicos y firmas, un recibo por 

la cantidad de doscientos mil pesos (200.000.00) el cual se establece que se recibió del 

C. Ing José María González Nava y el firmante el C. José Ángel Muñiz Delgado, así como 

un recibo por la cantidad de seiscientos dos mil pesos (602, 000 00/100) el día 29 de 

junio del 2012 en el que se especifica que lo recibió la lic. Priscila Benítez Sánchez, así 

como a la persona que entrego dicho recurso al C. José María González Nava. 

 

Otro recibo por parte del C. Rosendo García por la cantidad de cuarenta y ocho mil 

pesos (48,000. 00/100 ) dinero entregado por el Ing. José María González Nava de 

fecha 29 de junio de 2012. 
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Así mismo se muestra una credencial de la C. Mónica Hernández Olazaba emitida por el 

Comité Directivo Estatal de Zacatecas del Partido Revolucionario Institucional en la que 

se aprecia la clAve de elector, así como un chequera a nombre de la misma persona de 

la institución bancaria BANORTE, en virtud de lo antes descrito se desprende que en 

días previo a que se llevara  a cabo la jornada electoral un servidor público del Gobierno 

estatal de Zacatecas desvió recursos a favor del PRI con la finalidad de promover el voto 

a favor de dicho partido  e inducir y movilizar a los ciudadanos a votr. 

VER VIDEO XXVI. 

 

VIDEO 27.  

ESTADO DE MÉXICO OTZOLOTEPEC – COMPRA  E INDUCCION DE VOTO ASÍ 

COMO USO INDEBIDO  DE RECURSOS   

 http://youtu.be/8_ol71ZBfys 

Hechos que se llevaron a cabo el día de la jornada electoral por el C. Pascual Sánchez 

Director Jurídico del Municipio de Otzolotepec, Estado de México, por medio del cual se 

aprecia a un grupo de personas rodeando a un hombre vestido con chamarra café el 

cual tiene entre sus manos un folder con una relación de nombre de ciudadanos,  llegan 

elementos de la policía y un hombre le expone que el señor se encontraba comprando 

votos a favor del PRI, las personas comentan que se meta a la cárcel por corruptos llega 

otro caballero vestido con camisa azul y pide que no se agreda pidan que se respete, al 

segundo 34 se aprecia otro grupo de personas revisando el folder que tenía en su poder 

el caballero de la chamarra café tienen varios papeles entre ellos recibos por lo que la 

mujer que los está revisando pregunta que de quien son de que negocio se trata, 

cuántos recibos tienen le preguntan su nombre y contestan las personas que se llama 

Pascual Sánchez y el verifica que efectivamente se llama Pascual Sánchez y que varias 

personas lo conocen los elementos de policía verifican que están correctos los datos 

proporcionados por el señor se ve una carpeta con varias hojas en las que de menciona 

que se trata para partido del PRI a continuación le preguntan su dirección la cual es 

proporcionado, posterior a ellos los ciudadanos que denunciaron los hechos solicitaron 

que se les entregara el número de reporte, siendo la patrulla SPM-014 quien atendió el 

llamado.  
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VER VIDEO XXVII 

 

 

VIDEO 28. 

VERACRUZ:   PRESION E INDUCCION AL VOTO. 

Video relativo al link http://youtu.be/jblQUeB8s90 

Primero de julio del dos mil doce en Boca del Río, Veracruz, Se muestra a militares que 

están interrogando a dos mujeres las cuales tenían una  lista y le preguntan que 

significa que es promotor 17 solicita el número de la FEPADE el militar y pide que llamen 

a la misma, y le preguntan que para que quieren esa información preguntan a la 

persona que están grabando quienes son ellos manifiestan que son del movimiento 132 

y que están observando y manifiesta el joven que está grabando, el marino realiza 

algunas anotaciones entre ello la dirección de las dos mujeres les solicitan su 

identificación presentando la credencial de elector, preguntan que para que partido 

están trabajando ellas se niegan a proporcionar dicho dato, se ve el nombre de la calle 

Avenida 1, preguntan si se llamo ya a la FEPADE se contesta que se marco al número 

que tienen de la fepade pero que no contestan en el mismo que si no existe uno local le 

solicitan la información al PRD les preguntan a los 132 que si vienen de algún partido 

político ellos lo niegan solo están de observadores por lo que le preguntan los militares 

si están dispuestos acompañarlos, dicen que si que ellos ya tienen a varias personas 

ubicadas ya que se encuentran enfrente de las casillas con varias listas. 

 

Aparece un señor con playera blanca al cual se le dice coordinador para lo cual le 

preguntan los militares que de que es promotor que promueve tiene una lista en la cual 

se designa a una personas como traidoras y le preguntan que por que, un par de 

señoras manifiestan que ellos son personas con dinero, y una voz masculina le dice que 

seguirá votando por los rojos ellas accediendo a ducha aseveración, posterior a ello se 

muestran las listas con nombre de personas así como sus claves de elector, así mismo 

se muestra una libreta con diversas anotaciones entre ellos el de un grupo denomindo 

promovidos, así mismo en la lista se señala algunas personas como traidoras, después 

de ello se traslada el vehículo militar acompañado de una camioneta con un letrero del 
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IFE, llegan a un local en donde se encuentra una casilla se encuentran ahí los militares 

se observa a uno de ellos preguntándole a alguna de las personas presentes en el local, 

se acerca un señor a preguntarle al militar que el tenia entendido que las boletas serian 

firmadas por los representantes de los partidos pero en las que el tiene no observa 

ninguna firma fuera del local se aprecia a un grupo de señoras que portan unas listas, 

sin embargo a pesar que se busco el apoyo de la FEPADE no fue posible. 

VER VIDEO XVIII 

 

 

VIDEO 29 

 

Compra de votos por parte del Partido Revolucionario Institucional a través 

de la distribución de Tarjetas de Soriana. 

 

México tumultos en Soriano para cambiar tarjetas priistas  

En el noticiero en el mundo hoy tele sur  

En las imágenes se observan una multitud de personas canjeando unas tarjetas por 

productos diversos en las tiendas sorianas de México donde la gente de amontonan 

para verificar el saldo de sus monederos electrónicos  

En la imagen se verifica que una persona de la tercera edad verifica y comenta que 

tiene de saldo cien pesos  

Se describe que la tienda soriana se encuentra ubicada en la calzada Ignacio Zaragoza 

en la delegación Iztapalapa fue una de las tiendas mas abarrotadas por las personas, 

una de las personas indica lo siguiente! Nos dieron una tarjeta que no trae nombre aquí, 

entonces pues yo creo somos nadie para México, Esta persona de nombre José Juan 

Pérez, profesión insta fue entrevistado por la reportera de el noticiero descrito 

anteriormente, y le pregunta y quien entrego estas tarjetas? Respondiendo el 

entrevistado, pues Peña nieto pues quien más el PRI, aseguran que a cambio les 

pidieron mostrar una imagen con su voto en favor de Enrique Peña Nieto hoy virtual 

presidente de México, a continuación hay otro testimonio de otro ciudadano de nombre 

Manuel López, quien indica que el domingo primero de julio por la mañana antes de ir a 
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votar le entregaron una tarjeta de Soriana en donde loe solicitaron Votar por el PRI, y a 

cambio le dieron esa tarjeta, un tercer testimonio de un ciudadano más muestra en su 

poder cuatro tarjetas de Soriana las cuales le fueron entregadas por los distritos de 

Netzahualcóyotl a el PRI, declara que esta es una prueba fehaciente de que si hubo 

voto comprado, la reportera  comenta que las tarjetas contenían distintos montos 

además de mencionar que varios empleados de Soriana bajo anonimato declararon que 

desde el viernes les llegaron mas víveres para poder atender la demanda que 

supondrían las tarjetas de regalo entregadas en el Estado de México dinero  y el Distrito 

Federal, posteriormente la Sra. María Guadalupe de Netzahualcóyotl declaro que se 

sintió afortunada por recibir dos tarjetas de Soriana pero también mostro su 

inconformidad porque a otras personas les tocaron hasta ocho o diez tarjetas con 

dinero, y los clientes habituales de esa tienda de SORIANA se mostraron molestos por la 

afluencia tan grande por los vales entregados a esas personas según comenta la Sra. 

Enriqueta Ramírez, expertos electorales indican la gravedad de las denuncias, el experto 

Eduardo Huchim Ex consejero Electoral indica que esta en entro en juego lo que en 

México se conoce como compra y coacción del voto, lo que consiste en dar dinero o 

aportaciones en especie la reportera culmina su reportaje con las siguientes  palabras 

ahora todo México es un polvorín de comentarios sobre si hubo o no compra del voto en 

la elección presidencial, la reportera Aisa García del noticiero Telesur, de fecha tres de 

julio del dos mil doce. 

 

 

VIDEO 30 

 

Compra de Votos en el estado de Puebla por parte de candidatos del Partido 

Revolucionario Institucional. 

 

Estado de Puebla 

1° de julio de 2012 
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Video del noticiero Síntesis de Puebla donde el dirigente del PAN   Gerardo Maldonado 

Balbanera denuncia ante los medios de comunicación que se encuentran presentes 

acerca de una demanda ante la FEPADE en contra de los candidatos del PRI de los 

distritos seis y once, Enrique Borje y Nancy de la Sierra respectivamente por la compra 

de votos ya que se le reporto que se ofrecieron entre doscientos y quinientos pesos por 

parte del PRI, además de mencionar que en el distrito once se esperan mayores 

anomalías en el proceso electoral debido al vinculo de antorcha Campesina con el PRI. 

 

Narrado por la reportera Esther Sánchez he imágenes de Jessica Mendoza. 

Duración del video un minuto con un segundo. 

 

VIDEO 31 

 

Nuevo León; México 

 

Inducción al Voto por parte del Partido Verde Ecologista de México, 

elementos para computar como rebase de tope de gastos de campaña 

 

Video por medio del cual un ciudadano en el estado de Nuevo León denuncia la 

propaganda recibida a su nombre y en su domicilio distribuida por parte del Partido 

Verde Ecologista de México a la ciudadanía donde se  muestra y se puede leer 

claramente la serie de ofertas que se hace, como lo es el envió de una tarjeta nombrada 

premia, playera del partido del Partido Verde Ecologista de México, así  como el regalo 

de dos boletos para el cine los cuales se pueden apreciar claramente en el video. 

 

En el video se puede apreciar la descripción de los beneficios de la tarjeta premia los 

cuales constan en: 

 

Reservaciones preferenciales en hoteles aerolíneas y restaurantes 

Información vial y resumen de noticias diarias 

Canalización con aseguradoras, bancos y abogados 
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Una ambulancia gratuita al año 

Enlace con autoridades, cruz roja, bomberos y protección civil 

Orientación Médica telefónica 

Y muchos servicios más 

Además de poner el servicio de 01 800 967 48 69 para ponerse en contacto para recibir 

dichos beneficios. 

 

Se aprecia que al pie de dicho documento aparece la leyenda “Ayúdanos con tu voto” y 

es firmado por el secretario General del partido. 

 

Además se puede apreciar un volante en el que se invita a marcar el número indicado 

para bajar cuatro canciones  gratis y la posibilidad de entrar a un sorteo y ganar varios 

premios como es un auto, motoneta, x box, minicomponentes y lap top 

 

Por último se puede oír la indignación y el que se quiera sobornar con dichas ofertas a 

cambio del voto, en el anterior video se puede escuchar que esta propaganda partidista 

fue distribuida en la ciudad de Monterrey estado de Nuevo León. 

 

Duración del video seis minutos con cuarenta y un segundos. 

 

 

 

VIDEO 32 

 

Tarjetas Soriana 

Compra de Voto a través del Partido Revolucionario Institucional 

 

Video en el que se aprecia a un hombre que habla con unas señoras al interior de una 

de las tiendas de autoservicios conocidas como Soriana, por medio del cual el le solicita 

a las señoras que si le pueden proporcionar  las tarjetas de Soriana las cuales les fueron 

entregadas en sus domicilios. 
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Comentan las señoras que las tarjetas contienen 350.00 pesos, por lo que al no tener la 

certeza de la cantidad que contienen cada una de ellas al ser varias el caballero les dice 

que verifiquen cuanto contiene en dinero cada una de las tarjetas. 

 

Al acudir a las cajas se comprueba que una de ellas contiene 350.00 pesos y la otra 

contiene 176.00 pesos. 

 

En virtud de lo anterior el caballero dispuesto a recuperar una de estas tarjetas al ser 

proporcionadas por el Partido Revolucionario Institucional ofrece pagar 500 pesos a 

cambio de una de ellas. 

Las entrevistadas comentan que las  tarjetas les  fueron otorgadas en Naucalpan por 

parte de David para el Presidente  Municipal. 

Este video comprueba que efectivamente la tienda Soriana es cómplice del fraude 

cometido por el PRI para la compra de votos. 

 

Así mismo cabe mencionar que se desprende que también se podía consultar el saldo de 

las tarjetas a través del internet. 

 

 

VIDEO 33 

 

 

Compra de Votos  

Caso Soriana  

 

Soriana y Peña nieto lucran con la misma moral  En el video se observa a una persona 

con gorra que recorre la tienda Soriana preguntándole a empleados de Soriana el 

horario de la tienda, respondiéndole uno de ellos que las 24 horas, entonces el pregunta 

esto es por lo de las tarjetas y la persona le  Responde que si, varias personas que 

efectúan compras son cuestionadas de como pagaran, el pregunta de cuánto son las 
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tarjetas y le responden "es que varían" unas vienen de setecientos pesos y otras de cien 

pesos, el pregunta nuevamente en el interior de la tienda que a qué hora cierra la 

tienda que si están aceptando las tarjetas sorianas que dio el PRI ,respondiendo que si 

las están aceptando una empleada de soriana , y preguntando nuevamente que cuanto 

dieron y respondiendo la persona empleada que no lo sabe que cada una tiene diferente 

cantidad dando las gracias , preguntando mas adelante que si no sabe si hasta hoy 

tienen vigencia las tarjetas soriana respondiendo que hasta las 12 horas de la noche, 

una chica de sudadera blanca le comenta una serie de cosas las cuales le dice que lo 

puede checar en el verificador de precios  La persona recorre los pasillos para buscar un 

checador de tarjeta el cual llega  al checador y pregunta que hay vigencia de la tarjeta y 

un persona le contesta que la puede checar por internet así viene a la segura . 

Así mismo se manifiesta que el código de cada tarjeta es la que refleja la cantidad que 

contiene que también pude ser consulada via internet, de igual forma se manifiesta el 

temor de que tenían las personas de que las mismas caducaran y no poder ejercer la 

cantidad consignada en la misma, en consecuencia se provoco lo denominado compra 

de pánico en dichos establecimientos, al decir de la empleada siendo inusual la cantidad 

de personas que se presentaron en la tienda. 

 

25. Consistente en el resumen ejecutivo de la Visita Oficial Conjunta a México del 

Relator Especial de Naciones Unidas sobre el derecho a la libertad de opinión y 

expresión, así como el informe sobre la Libertad de Expresión en México 2010 de 7 de 

marzo de 2012 en el que se da cuenta del estado que guarda en nuestro país esos 

rubros y lo delicado de la situación de los mismos en cuanto a medios y comunicación. 

 

26. Documental pública consistente en el dictamen del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación de 5 de agosto de 2006, que demuestra como los 

medios de comunicación electrónica en alianza con otros poderes fácticos y formales 

influyeron indebidamente en el proceso electoral de 2006, mismo que obra en los 

archivos de éste Tribunal. 
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27. Documental pública de la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación de fecha  de 7 de junio de 2007 que anuló diversas disposiciones de las leyes de 

radio y televisión y de telecomunicaciones por anticonstitucionales y, que demuestra 

cómo los intereses de los medios logran subordinar a los poderes formales del Estado. 

Hasta el momento el Congreso de la Unión no ha emitido después de la sentencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la nación nueva legislación sobre medios, consultable en 

el siguiente citio de internet: http://www.radio.uady.mx/pdf/accion_inconstitucional.pdf. 

 

28. Documental pública consistente en la sentencia de fecha 26 de agosto de 

2010 en donde el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que el 

ejecutivo mediante publicidad gubernamental en medios y con la práctica de cadenas 

nacionales violentaba la equidad en las contiendas electorales. 

 

29.  La documental pública, consistente en el expediente SUP-JDC-1696/2012 

que obra en los archivos de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, mismo que se puede consultar en la siguiente página de Internet: 

http://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JDC-1696-

2012.pdf 
Financiamiento Encubierto, Actos de presión y coacción del voto. Rebase de Tope de 

Gastos de Campaña y otros 

30. Documentación. Consistente en escrito de fecha 9 de marzo de 2012 signados 

por Camerino Eleazar Márquez Madrid por medio del cual denuncia al PRI en el Estado 

de Nuevo León por violaciones al Código Electoral, documental con la que se acreditan 

las irregularidades realizadas a favor del PRI, consistentes en actos anticipados de 

campaña; mismas que también se solicita se tengan por presentadas la instrumental 

de actuaciones, de la queja y sus ampliaciones relacionada en el numeral anterior, 

conformada por las actuaciones que debió realizar el Instituto Federal Electoral tanto en 

el procedimiento ordinario sancionador como en el procedimiento en materia de quejas 

sobre financiamiento y gasto de los partidos políticos, cuya tramitación se deriva de los 

hechos denunciados, así como los documentos y demás medios de prueba que se hayan 

obtenido des las investigación correspondientes que se hayan realizado, estén 

pendientes de desahogo o que se realicen en atención al principio de exhaustividad. 
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Encuestas. 

31. Documentación. Consistente en escrito de fecha 25 de abril de 2012 signados por 

los C. Silvano Gary Ulloa, Camerino Eleazar Márquez Madrid y Juan Miguel Castro 

Rendón por medio del cual denuncian a GEO grupo de economistas asociados SC e 

Indagaciones y Soluciones avanzadas SC, por la realización de encuestas que daban 

datos que se consideraban incorrectos y tendenciosos. 

Rebase de Tope de Gastos de Campaña 

32. Documentación. Consistente en escrito de fecha 5 de junio de 2012 singados por 

los C. Jesús Zambrano Grijalva, Manuel Camacho Solis, Ricardo Mejia Berdeja, Camerino 

Eleazar Márquez Madrid, Juan Miguel Castro Rendón y Ricardo Cantú Garza, consistente 

en la presentación de la ampliación de queja por rebase de tope de gastos de campaña 

de la coalición Compromiso por México y su candidato Presidencial Enrique Peña Nieto, 

mismas que también se solicita se tengan por presentadas la instrumental de 

actuaciones, de la queja y sus ampliaciones relacionada en el numeral anterior, 

conformada por las actuaciones que debió realizar el Instituto Federal Electoral tanto en 

el procedimiento ordinario sancionador como en el procedimiento en materia de quejas 

sobre financiamiento y gasto de los partidos políticos, cuya tramitación se deriva de los 

hechos denunciados, así como los documentos y demás medios de prueba que se hayan 

obtenido des las investigación correspondientes que se hayan realizado, estén 

pendientes de desahogo o que se realicen en atención al principio de exhaustividad. 

 

33. Documentación. Consistente en escrito de fecha 25 de junio de 2012 signado por 

Javier González Rodríguez, Fernando Vargas Manríquez, y el senador Pablo Gómez 

Álvarez, por medio del cual se presenta queja en contra del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación por violación a la constitución Federal; mismas que 

también se solicita se tengan por presentadas la instrumental de actuaciones, de la 

queja y sus ampliaciones relacionada en el numeral anterior, conformada por las 

actuaciones que debió realizar el Instituto Federal Electoral tanto en el procedimiento 

ordinario sancionador como en el procedimiento en materia de quejas sobre 

financiamiento y gasto de los partidos políticos, cuya tramitación se deriva de los hechos 

denunciados, así como los documentos y demás medios de prueba que se hayan 
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obtenido des las investigación correspondientes que se hayan realizado, estén 

pendientes de desahogo o que se realicen en atención al principio de exhaustividad. 
Financiamiento Encubierto y otros 

34. Documentación. Consistente en escrito de fecha 5 de julio de 2012 signado por 

Camerino Eleazar Márquez Madrid por medio del cual se remiten facturas emitidas por 

banco Monex S.A. institución de banca múltiple, Monex Grupo financiero, relativo al 

expediente Q-UFRPP43/12, mismas que también se solicita se tengan por presentadas 

la instrumental de actuaciones, de la queja y sus ampliaciones relacionada en el 

numeral anterior, conformada por las actuaciones que debió realizar el Instituto Federal 

Electoral tanto en el procedimiento ordinario sancionador como en el procedimiento en 

materia de quejas sobre financiamiento y gasto de los partidos políticos, cuya 

tramitación se deriva de los hechos denunciados, así como los documentos y demás 

medios de prueba que se hayan obtenido des las investigación correspondientes que se 

hayan realizado, estén pendientes de desahogo o que se realicen en atención al 

principio de exhaustividad. 

Actos de presión y coacción del voto y otros. 

35. Documentación. Consistente en escrito de fecha 11 de julio de 2012, signado por 

Camerino Eleazar Marquez Madrid, por el que se presenta queja por actos de coacción y 

presión del voto de los electores con recursos del erario del Gobierno del Estado de 

Zacatecas; mismas que también se solicita se tengan por presentadas la instrumental 

de actuaciones, de la queja y sus ampliaciones relacionada en el numeral anterior, 

conformada por las actuaciones que debió realizar el Instituto Federal Electoral tanto en 

el procedimiento ordinario sancionador como en el procedimiento en materia de quejas 

sobre financiamiento y gasto de los partidos políticos, cuya tramitación se deriva de los 

hechos denunciados, así como los documentos y demás medios de prueba que se hayan 

obtenido des las investigación correspondientes que se hayan realizado, estén 

pendientes de desahogo o que se realicen en atención al principio de exhaustividad. 

 

A G R A V I O P R I M E R O 

Adquisición propaganda Indebida (Televisa). 
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36. Documental y Técnicas. Consistente en Disco compacto  

61200G231LH11595 que contienen las siguientes documentales, videos y otros 

medios documentos en Word que a continuación se reproducen: 

A) VERSIÓN ESTENOGRÁFICA Y VÍDEO DE ENTREVISTA  DE ENRIQUE PEÑA NIETO 

CON CARMEN ARISTEGUI  

B) RELACIÓN DE ENTREVISTAS EN GRUPO FÓRMULA Y TARIFAS  

C) COBERTURA DE LA ORGANIZACIÓN EDITORIAL MEXICANA A PEÑA NIETO, 

IMAGÉN DE RÉPLICA DE NOTAS Y COBERTURA A CAMPAÑA DE ANDRÉS 

MANUEL LÓPEZ OBRADOR  

D) ESPACIOS DE LA REVISTA QUIÉN DEDICADOS A LA FAMILIA PEÑA – RIVERA  

E) MONITOREO DE MEDIOS  

F) SOLICITUD DE 971 ENTREVISTAS HECHAS ENR ADIO Y TV A PEÑA NIETO 

37. Técnicas. Consistente en 5 discos compactos expedidos por la dirección de 

verificación y monitoreo. Subdirección de Verificación Departamento de Atención a 

Requerimientos consistente en testigos de los Noticieros de Televisión de López Doriga, 

las noticias por Adela, probanza con la que se acredita la inequidad del trato 

informativo, misma que relaciono directa y adicionalmente las probanza aportadas en la 

prueba 4 del presente capítulo de pruebas. 

 

38. Técnicas. Consistente en 2 discos compactos de entrevistas de Carmen 

Aristegui y un monitoreo de prensa parcial de 24 videos mismo que relaciono con los 

puntos precedentes y el resto de pruebas aportadas. 

 

39. Documental. Consistente en las Revistas  Tvnotas de la semana 26 de junio 

26 de 2012 y semana 25  de junio 19 de 2012, donde se observa diverso contenido 

mismos que contienen anuncios para votar a favor del Partido Verde Ecologista de 

México. 

40. Documental. Consistente en el escrito de fecha 22 de junio de 2012 

consistente en el alcance a la queja por actos de presión y caución interpuesta el día 21 

de junio de 2012, así como instrumental de actuaciones, de la queja y sus 
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ampliaciones relacionada en el numeral anterior, conformada por las actuaciones que 

debió realizar el Instituto Federal Electoral tanto en el procedimiento ordinario 

sancionador como en el procedimiento en materia de quejas sobre financiamiento y 

gasto de los partidos políticos, cuya tramitación se deriva de los hechos denunciados, 

así como los documentos y demás medios de prueba que se hayan obtenido des las 

investigación correspondientes que se hayan realizado, estén pendientes de desahogo o 

que se realicen en atención al principio de exhaustividad. 

 

41. Consistente en el escrito de fecha 22 de junio de 2012 consistente en el 

alcance a la queja por actividades de financiamiento encubierto a la campaña electoral 

de Enrique Peña Nieto interpuesta el día 15 de junio de 2012, así como instrumental 

de actuaciones, de la queja y sus ampliaciones relacionada en el numeral anterior, 

conformada por las actuaciones que debió realizar el Instituto Federal Electoral tanto en 

el procedimiento ordinario sancionador como en el procedimiento en materia de quejas 

sobre financiamiento y gasto de los partidos políticos, cuya tramitación se deriva de los 

hechos denunciados, así como los documentos y demás medios de prueba que se hayan 

obtenido des las investigación correspondientes que se hayan realizado, estén 

pendientes de desahogo o que se realicen en atención al principio de exhaustividad. 

 

Rebase de Tope de Gastos de Campaña Financiamiento Encubierto y otros 

42. Documental. Consistente en el acuse de recibo del oficio por el cual se 

remitió para la sesión del día 2 de mayo de 2012 y mediante oficio CEMM-365/12 el 

PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE DETERMINA DE MANERA EXCEPCIONAL UN 

PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE FISCALIZACIÓN A LOS GASTOS DE CAMPAÑA 

DE LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE LA 

COAICIÓN ELECTORAL COMPROMISO POR MÉXICO, EN EL PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL 2012, así como el proyecto de acuerdo correspondiente. 
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43. Documental. Consistente en el documento denominado lo prometido es: 

¡Deuda! así como otro documento del mismo nombre, en el que se describen los gastos 

realizados en Estados Gobernados por el PRI y el desvío de recursos de los mismos. 

 

44. Las documentales públicas, consistentes en el informe que rinda el Banco 

de México a requerimiento de esta Sala Superior y de la Unidad de Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos, del comportamiento de los indicadores estadísticos de 

“billetes y monedas” en circulación y/o en los agregados monetarios y flujos de fondos 

(M1, M2, M3 y M4) del país, o cualquier otro de medición de flujo de circulante 

monetario (incluido dinero electrónico), del 18 al 3 de julio de 2012, en relación con 

fechas inmediatas anteriores o posteriores, señalando variantes, movimientos o 

corporaciones inusuales. 

 
Lo anterior se solicita a partir de la información general que se muestra en la página 
electrónica del Banco de México, siguientes: 
 
http://www.banxico.org.mx/estadisticas/index.html 
Billetes y monedas: 
http://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?accion=co
nsultarCuadro&idCuadro=CF315&sector=11&locale=es 
Agregados monetarios: 
http://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?accion=co
nsultarCuadro&idCuadro=CF76&sector=3&locale=es 
 
Lo anterior se relaciona con todos y cada uno de los hechos y agravios hechos valer, a 
fin de corroborar movimientos inusuales relacionados con flujo de circulante de origen 
ilícito o de compra de voto, con impacto en los gastos de campaña de la coalición 
electoral Compromiso por México   
 
Todas las violaciones denunciadas 

45. Las documentales, consistentes en todas y cada una de las denuncias y 

quejas presentadas ante los órganos centrales, de las 32 delegaciones y 300 

subdelegaciones del Instituto Federal Electoral, relacionadas con hechos de presión y 

coacción a los electores que implican una violación al principio constitucional de libertad 

y secreto del voto, con independencia de quienes las hayan suscrito, por tratarse de un 

asunto de interés público, como lo dispone el artículo 1° del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. Así como las respectivas instrumentales de 
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actuaciones de cada uno de los procedimientos respectivos, así como oficio cuyas copias 

certificadas se solicitaron a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral 

mediante oficio cuya clave es CEMM-614/12. 

 

46. LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ACTUALIZA EL TOPE 

MÁXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012 EN 

CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO SEGUNDO DEL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO CG382/2011, marcado con el número CG432/2011, medio por el cual se 

determinó “Primero.- Se actualiza el tope de gastos de campaña para la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso Electoral Federal 2012 el 

cual se fija en $336,112,084.16 (trescientos treinta y seis millones ciento doce mil 

ochenta y cuatro pesos 16/100 M. N.), en cumplimiento del resolutivo Segundo del 

Consejo General del Instituto Federal Electoral identificado con el número CG382/2011”. 

Consulta en la página de internet 

http://portal.te.gob.mx/ventana/sites/portal.te.gob.mx.ventana/files/8/Presidente.pdf 
  

47. LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en todas y cada una de las 

constancias que integran es el expediente identificado con el número Q-UFRPP 22/12, 

que se encuentra Radicado en la Unidad de Fiscalización de los Recurso de los Partidos 

Políticos del Instituto Federal, en el que se acredita de manera fehaciente que desde el 

día 26 de abril del 2012,  el C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de la 

Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y los Partidos Políticos 

Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, han tenido un 

excesivo rebase en el tope de gastos de campaña que se estableció en el ACUERDO 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 

ACTUALIZA EL TOPE MÁXIMO DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL 2011-2012 EN CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO SEGUNDO DEL ACUERDO 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CG382/2011, marcado con el número CG432/2011, 
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medio por el cual se determinó “Primero.- Se actualiza el tope de gastos de campaña 

para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para el Proceso 

Electoral Federal 2012 el cual se fija en $336,112,084.16…”.  

 

En preparación para el desahogo de esta probanza, se solicita de esa H. Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se requiera a la Unidad de 

Fiscalización de los Recurso de los Partidos Políticos del Instituto Federal, emita la 

resolución al expediente marcado con el número Q- UFRPP 22/12, en la que se resuelva 

el fondo del asunto, la cual, de manera inmediata debe ser remitida a esa H. Sala 

Superior, toda vez que, es una herramienta útil para poder general pruebas 

convincentes para la revocación del registro del C. Enrique Peña Nieto, como candidato 

a la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y 

las multas que le correspondan a los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, tal y como lo establecen los artículos 38 

párrafo 1 incisos a) y b); 342 párrafo 1 incisos a), b), c) y f) y 344 párrafo 1 incisos b), 

c), e) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación 

con el artículo 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III, del código 

ante mencionado. Mismas que adicionalmente fueron solicitadas mediante oficio CEMM-

613/12 de fecha 12 de julio de 2012, que se relacionan en la prueba 20 del presente 

escrito, pero que también forma parte de las constancias para poder declarar valida la 

elección de Presidente, como ya se dijo. 

 

48. LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en todas y cada una de las 

constancias que integran es el expediente identificado con el número Q-UFRPP 15/12, 

relativo al escrito de queja interpuesto por CLARIDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

que se encuentra Radicado en la Unidad de Fiscalización de los Recurso de los Partidos 

Políticos del Instituto Federal, en el que se  denunció al C. Enrique Peña Nieto, 

candidato a la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por 

México” y los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde 

Ecologista de México, por haber excedido el tope de campaña establecido por el 

instituto federal electoral, al ser mas que “evidente el dispendio en publicidad y 
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exagerado derroche de recursos económicos que el candidato presidencial del partido 

revolucionario institucional ha venido haciendo a lo largo y ancho de la República 

Mexicana”  

 

En preparación para el desahogo de esta probanza, se solicita de esa H. Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se requiera a la Unidad de 

Fiscalización de los Recurso de los Partidos Políticos del Instituto Federal, emita la 

resolución al expediente marcado con el número Q- UFRPP 15/12, en la que se resuelva 

el fondo del asunto, la cual, de manera inmediata debe ser remitida a esa H. Sala 

Superior, toda vez que, es una herramienta útil para poder general pruebas 

convincentes para la revocación del registro del C. Enrique Peña Nieto, como candidato 

a la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y 

las multas que le correspondan a los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, tal y como lo establecen los artículos 38 

párrafo 1 incisos a) y b); 342 párrafo 1 incisos a), b), c) y f) y 344 párrafo 1 incisos b), 

c), e) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación 

con el artículo 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III, del código 

ante mencionado. Mismas que adicionalmente fueron solicitadas mediante oficio CEMM-

613/12 de fecha 12 de julio de 2012, que se relacionan en la prueba 20 del presente 

escrito, pero que también forma parte de las constancias para poder declarar valida la 

elección de Presidente, como ya se dijo. 

 

49. LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en todas y cada una de las 

constancias que integran es el expediente identificado con el número Q-UFRPP 16/12, 

relativo al escrito de queja interpuesto por el Partido Acción Nacional que se encuentra 

Radicado en la Unidad de Fiscalización de los Recurso de los Partidos Políticos del 

Instituto Federal, en el que se  denunció al C. Enrique Peña Nieto, candidato a la 

Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y los 

Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 

por la promoción excesiva del candidato Enrique Peña Nieto, tanto en espectaculares, 

lonas, mantas, bardas y pendones ubicados en diversas localidades de los 32 distritos 
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que integran el país, así como por la presunta contratación de arrendamiento de 

aviones y helicópteros, utilizados por Enrique Peña Nieto para los traslados de sus 

eventos de campaña, medio de defensa legal, del que se tiene conocimiento que el 

denunciante anexó a su escrito de queja el acuse en original del oficio RPAN/531/2012, 

mediante el cual el c. Rogelio Carbajal Tejeda, solicita a la dirección general de 

Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes las bitácoras de 

vuelo. 

 

En preparación para el desahogo de esta probanza, se solicita de esa H. Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se requiera a la Unidad de 

Fiscalización de los Recurso de los Partidos Políticos del Instituto Federal, emita la 

resolución al expediente marcado con el número Q- UFRPP 16/12, en la que se resuelva 

el fondo del asunto, la cual, de manera inmediata debe ser remitida a esa H. Sala 

Superior, toda vez que, es una herramienta útil para poder general pruebas 

convincentes para la revocación del registro del C. Enrique Peña Nieto, como candidato 

a la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y 

las multas que le correspondan a los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, tal y como lo establecen los artículos 38 

párrafo 1 incisos a) y b); 342 párrafo 1 incisos a), b), c) y f) y 344 párrafo 1 incisos b), 

c), e) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación 

con el artículo 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III, del código 

ante mencionado. Mismas que adicionalmente fueron solicitadas mediante oficio CEMM-

613/12 de fecha 12 de julio de 2012, que se relacionan en la prueba 20 del presente 

escrito, pero que también forma parte de las constancias para poder declarar valida la 

elección de Presidente, como ya se dijo. 

 

 

50. LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en todas y cada una de las 

constancias que integran es el expediente identificado con el número Q-UFRPP 41/12, 

relativo al escrito de queja interpuesto por ERNESTO SÁNCHEZ AGUILAR, que se 

encuentra Radicado en la Unidad de Fiscalización de los Recurso de los Partidos 
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Políticos del Instituto Federal, en el que se  denunció al C. Enrique Peña Nieto, 

candidato a la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por 

México” y los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde 

Ecologista de México, por el rebase de topes de gastos de campaña, específicamente 

por los spots del partido Revolucionario Institucional en diversas salas de cine, tales 

como Cinépolis, Cinemex y Cinemark. 

 

En preparación para el desahogo de esta probanza, se solicita de esa H. Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se requiera a la Unidad de 

Fiscalización de los Recurso de los Partidos Políticos del Instituto Federal, emita la 

resolución al expediente marcado con el número Q- UFRPP 41/12, en la que se resuelva 

el fondo del asunto, la cual, de manera inmediata debe ser remitida a esa H. Sala 

Superior, toda vez que, es una herramienta útil para poder general pruebas 

convincentes para la revocación del registro del C. Enrique Peña Nieto, como candidato 

a la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y 

las multas que le correspondan a los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, tal y como lo establecen los artículos 38 

párrafo 1 incisos a) y b); 342 párrafo 1 incisos a), b), c) y f) y 344 párrafo 1 incisos b), 

c), e) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación 

con el artículo 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III, del código 

ante mencionado. 

 

51 .LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en todas y cada una de las 

constancias que integran es el expediente identificado con el número Q-UFRPP 40/12, 

relativo al escrito de queja interpuesto por el Partido Acción Nacional, que se encuentra 

Radicado en la Unidad de Fiscalización de los Recurso de los Partidos Políticos del 

Instituto Federal, en el que se  denunció al C. Enrique Peña Nieto, candidato a la 

Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y los 

Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 

mediante el cual se demandó determinar si el origen de los recursos  que se utilizaron 

para la contratación de   propaganda colocada en autobuses de servicio público en 
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Cancún, en beneficia del candidato a la presidencia de la república por la coalición 

“Compromiso por México”, de la cual según se desprende de la resolución en primera 

instancia los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde 

Ecologista de México negaron haberla contratado, por lo que se debe determinar el 

nombre de la persona física o moral responsable de su contratación dado que se 

presume de una aportación por parte de una empresa de carácter mercantil, una 

aportación por parte de un simpatizante y/o una aportación de ente no identificado, 

actividad con la cual, al contabilizarse, .se rebasa el topes de campaña, previamente 

aprobados por el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

 

En preparación para el desahogo de esta probanza, se solicita de esa H. Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se requiera a la Unidad de 

Fiscalización de los Recurso de los Partidos Políticos del Instituto Federal, emita la 

resolución al expediente marcado con el número Q- UFRPP 40/12, en la que se resuelva 

el fondo del asunto, la cual, de manera inmediata debe ser remitida a esa H. Sala 

Superior, toda vez que, es una herramienta útil para poder general pruebas 

convincentes para la revocación del registro del C. Enrique Peña Nieto, como candidato 

a la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y 

las multas que le correspondan a los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, tal y como lo establecen los artículos 38 

párrafo 1 incisos a) y b); 342 párrafo 1 incisos a), b), c) y f) y 344 párrafo 1 incisos b), 

c), e) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación 

con el artículo 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III, del código 

ante mencionado. 

 

52 LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en todas y cada una de las constancias 

que integran es el expediente identificado con el número Q-UFRPP 42/12, relativo al 

escrito de queja interpuesto por el Partido Acción Nacional, que se encuentra Radicado 

en la Unidad de Fiscalización de los Recurso de los Partidos Políticos del Instituto 

Federal, en el que se  denunció al C. Enrique Peña Nieto, candidato a la Presidencia de 

la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y los Partidos Políticos 
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Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, mediante el cual 

se denuncia que de conformidad con el testimonio del c. José Luis Ponce de Aquino, 

presidente de la empresa estadounidense Frontera Televisión Networks, se aportan 

indicios para suponer que los servicios de publicidad que presta dicho testigo en los 

Estado Unidos de América, fueron utilizados para encubrir la obtención, transferencia y 

manejo de fondos financieros para la campaña del C. Enrique Peña Nieto, por un monto 

de 56 millones de dólares, de procedencia desconocida, asimismo menciona fue 

contratado por Alejandro Carillo Garza Sada, socio de Jiramos, S.A. de C.V., por la 

cantidad antes mencionada, dinero que se afirma fue depositado en una cuenta 

bancaria en el Banco Monex y Banca Mifel. dicho testimonio además se respalda en la 

demanda presentada ante la corte de distrito de California, Estados Unidos de América, 

por fraude, incumplimiento de deber fiduciario, falso testimonio pro negligencia, 

incumplimiento de contrato y desagravio por mandato judicial. 

 

En preparación para el desahogo de esta probanza, se solicita de esa H. Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se requiera a la Unidad de 

Fiscalización de los Recurso de los Partidos Políticos del Instituto Federal, emita la 

resolución al expediente marcado con el número Q- UFRPP 42/12, en la que se resuelva 

el fondo del asunto, la cual, de manera inmediata debe ser remitida a esa H. Sala 

Superior, toda vez que, es una herramienta útil para poder general pruebas 

convincentes para la revocación del registro del C. Enrique Peña Nieto, como candidato 

a la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y 

las multas que le correspondan a los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, tal y como lo establecen los artículos 38 

párrafo 1 incisos a) y b); 342 párrafo 1 incisos a), b), c) y f) y 344 párrafo 1 incisos b), 

c), e) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación 

con el artículo 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III, del código 

ante mencionado. 

 

53. LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en todas y cada una de las 

constancias que integran es el expediente identificado con el número Q-UFRPP 43/12, 
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relativo al escrito de queja interpuesto por el partido Acción Nacional, que se encuentra 

Radicado en la Unidad de Fiscalización de los Recurso de los Partidos Políticos del 

Instituto Federal, en el que se  denunció al C. Enrique Peña Nieto, candidato a la 

Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y los 

Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 

mediante el cual se denuncia que de conformidad con el testimonio del c. José Luis 

Ponce de Aquino, presidente de la empresa estadounidense Frontera Televisión 

Networks, se aportan indicios para suponer que los servicios de publicidad que presta 

dicho testigo en los Estado Unidos de América, fueron utilizados para encubrir la 

obtención, transferencia y manejo de fondos financieros para la campaña del C. Enrique 

Peña Nieto, por un monto de 56 millones de dólares, de procedencia desconocida, 

asimismo menciona fue contratado por Alejandro Carillo Garza Sada, socio de Jiramos, 

S.A. de C.V., por la cantidad antes mencionada, dinero que se afirma fue depositado en 

una cuenta bancaria en el Banco Monex y Banca Mifel. dicho testimonio además se 

respalda en la demanda presentada ante la corte de distrito de California, Estados 

Unidos de América, por fraude, incumplimiento de deber fiduciario, falso testimonio pro 

negligencia, incumplimiento de contrato y desagravio por mandato judicial. 

 

En preparación para el desahogo de esta probanza, se solicita de esa H. Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se requiera a la Unidad de 

Fiscalización de los Recurso de los Partidos Políticos del Instituto Federal, emita la 

resolución al expediente marcado con el número Q- UFRPP 43/12, en la que se resuelva 

el fondo del asunto, la cual, de manera inmediata debe ser remitida a esa H. Sala 

Superior, toda vez que, es una herramienta útil para poder general pruebas 

convincentes para la revocación del registro del C. Enrique Peña Nieto, como candidato 

a la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y 

las multas que le correspondan a los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, tal y como lo establecen los artículos 38 

párrafo 1 incisos a) y b); 342 párrafo 1 incisos a), b), c) y f) y 344 párrafo 1 incisos b), 

c), e) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación 
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con el artículo 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III, del código 

ante mencionado. 

 

54. LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en CONTRATO DE ASOCIACIÓN 

CELEBRADO ENTRE LOS SEÑORES ALEJANDRO CARRILLO GARZA SADA; FRANCISCO 

JAVIER TORRES GONZÁLEZ, JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ MIRANDA, MANUEL GASCON 

HURTADO Y JOSÉ LUIS PONCE AQUINO, de fecha 16 de diciembre del 2011 

 

55.LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en todas y cada una de las constancias 

que integran es el expediente identificado con el número Q-UFRPP 61/12, relativo a la 

queja interpuesta el Partido de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 

Ciudadano, medio de defensa legal en el que se denunció “VIOLACIÓN A LOS 

PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA DEL PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL DEL 2011-2012 POR QUEBRANTAR EL PRINCIPIO DE ELECCIONES LIBRES Y 

POR LLEVAR A CABO UNA COACCIÓN Y COMPRA DEL VOTO DEL ELECTORADO AL 

EFECTUAR REGALOS CON LA ENTREGA DE “TARJETA DEL APRECIO” CON VALOR DE 

HASTA MIL PESOS, QUE LOS BENEFICIARIOS PUEDEN HACER EFECTIVOS EN LAS 

TIENDAS “SORIANA”, DE LAS CUALES, SE PUEDO DETECTAR QUE HAY ALREDEDOR DE 

10,000 TARJETAS, CON DIFERENTES MONTOS”, de la que se estima que la coalición 

“Compromiso por México” en la campaña del C. Enrique Peña Nieto, erogó una cantidad 

de $2,294,220,941.00 por concepto de compra, presión y coacción del voto de los 

electores en favor de dicho candidato. 

 

En preparación para el desahogo de esta probanza, se solicita de esa H. Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se requiera a la Unidad de 

Fiscalización de los Recurso de los Partidos Políticos del Instituto Federal, emita la 

resolución al expediente marcado con el número Q- UFRPP 61/12, en la que se resuelva 

el fondo del asunto, la cual, de manera inmediata debe ser remitida a esa H. Sala 

Superior, toda vez que, es una herramienta útil para poder general pruebas 

convincentes para la revocación del registro del C. Enrique Peña Nieto, como candidato 

a la Presidencia de la Republica, postulado por la coalición “Compromiso por México” y 



 

610 
 

las multas que le correspondan a los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, tal y como lo establecen los artículos 38 

párrafo 1 incisos a) y b); 342 párrafo 1 incisos a), b), c) y f) y 344 párrafo 1 incisos b), 

c), e) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación 

con el artículo 354, párrafo 1 inciso a) numerales II y VI y c) fracción III, del código 

ante mencionado. 

 

56 LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en todas y cada una de las constancias 

que integran es el expediente “QUEJA EN CONTRA DE ENRIQUE PEÑA NIETO, LA 

COALICIÓN COMPROMISO POR MÉXICO, INTEGRADA POR EL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 

ARTURO NAHLE GARCÍA, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, LE ROY BARRAGÁN OCAMPO, OFICIAL MAYOR DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE ZACATECAS, JOSÉ MA. GONZÁLEZ NAVA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO REGIONAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, ENRIQUE 

FLORES MENDOZA, SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE ZACATECAS, VÍCTOR MANUEL RENTERÍA SUBDIRECTOR DE 

RECURSOS MATERIALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS Y MÓNICA 

HERNÁNDEZ OLAZABA Y QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR ACTOS 

DE PRESIÓN Y COACCIÓN DEL VOTO DE LOS ELECTORES, REALIZADOS COMO PARTE 

DE LA CAMPAÑA ELECTORAL DE LA ELECCIÓN A PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE RECURSOS PROVENIENTES DEL ERARIO PÚBLICO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN CONTRAVENCIÓN CON LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 4, PÁRRAFOS 2 Y 3, Y 77 PÁRRAFO 2, DEL CÓDIGO FEDERAL 

DEL INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES”, de la que se estima que la 

coalición “Compromiso por México” en la campaña del C. Enrique Peña Nieto, erogó una 

cantidad de $151,277,750.00 por concepto de compra, presión y coacción del voto de 

los electores en favor de dicho candidato, con la utilización de recursos públicos 

provenientes del erario del Gobierno de Zacatecas, interpuesta por el Partido de la 

Revolución Democrática 

 



 

611 
 

En preparación para el desahogo de esta probanza, se solicita de esa H. Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se requiera a la Unidad de 

Fiscalización de los Recurso de los Partidos Políticos del Instituto Federal, emita la 

resolución correspondiente, en la que se resuelva el fondo del asunto, la cual, de 

manera inmediata debe ser remitida a esa H. Sala Superior, toda vez que, es una 

herramienta útil para poder general pruebas convincentes para la revocación del 

registro del C. Enrique Peña Nieto, como candidato a la Presidencia de la Republica, 

postulado por la coalición “Compromiso por México” y las multas que le correspondan a 

los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 

México, tal y como lo establecen los artículos 38 párrafo 1 incisos a) y b); 342 párrafo 1 

incisos a), b), c) y f) y 344 párrafo 1 incisos b), c), e) y f) del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con el artículo 354, párrafo 1 

inciso a) numerales II y VI y c) fracción III, del código ante mencionado. 

 

57. LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en todas y cada una de las 

constancias que integran es el expediente “QUEJA POR COMPRA DE VOTO EN FAVOR 

DEL C. ENRIQUE PEÑA NIETO, CANDIDATO AL CARGO DE PRESIDENTE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS POR LA COALICIÓN “COMPROMISO POR MÉXICO”, 

INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO  CON LA UTILIZACIÓN DE RECURSOS DE ORIGEN 

ILICITO”, firmado por los CC. LUIS ENRIQUE FUENTES MARTÍNEZ, ANA EMILIA PESCI 

MARTÍNEZ E ISRAEL ALEJANDRO PÉREZ IBARRA, presentado el día 9 de julio del 2012, 

ante la oficialía de partes de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral 

 

En preparación para el desahogo de esta probanza, se solicita de esa H. Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se requiera a la Unidad de 

Fiscalización de los Recurso de los Partidos Políticos del Instituto Federal, emita la 

resolución correspondiente, en la que se resuelva el fondo del asunto, la cual, de 

manera inmediata debe ser remitida a esa H. Sala Superior, toda vez que, es una 

herramienta útil para poder general pruebas convincentes para la revocación del 

registro del C. Enrique Peña Nieto, como candidato a la Presidencia de la Republica, 
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postulado por la coalición “Compromiso por México” y las multas que le correspondan a 

los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 

México, tal y como lo establecen los artículos 38 párrafo 1 incisos a) y b); 342 párrafo 1 

incisos a), b), c) y f) y 344 párrafo 1 incisos b), c), e) y f) del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con el artículo 354, párrafo 1 

inciso a) numerales II y VI y c) fracción III, del código ante mencionado. 

 

 

Probanzas la gran mayoría de las antes descritas que fueron adicionalmente solicitados 

los expedientes e instrumentales mediante oficio CEMM-613/12 de fecha 12 de julio de 

2012 

58. LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el COMUNICADO DEL TITULAR DE 

LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL LÍMITE DE LAS APORTACIONES EN DINERO 

O EN ESPECIE DE SIMPATIZANTES QUE PODRÁ RECIBIR DURANTE EL 2012, UN 

PARTIDO POLÍTICO, Y EL QUE PODRÁ APORTAR UNA PERSONA FÍSICA O MORAL 

FACULTADA PARA ELLO, ASÍ COMO EL LÍMITE DE INGRESOS POR APORTACIONES DE 

LA MILITANCIA, LOS CANDIDATOS Y EL AUTOFINANCIAMIENTO EN EL MISMO AÑO, 

en el que se resolvió: 

 

PRIMERO. El monto máximo que cada partido político podrá recibir 

en dos mil doce, por aportaciones de simpatizantes, en dinero o en 

especie, será la cantidad de $33’611,208.42 (treinta y tres millones, 

seiscientos once mil, doscientos ocho pesos 42/100 M.N.). 

 

SEGUNDO. El monto máximo que cada partido político podrá recibir 

en dos mil doce, por los conceptos de financiamiento que 

provengan de la militancia; de cuotas voluntarias y personales que 

los candidatos aporten a sus campañas; de autofinanciamiento y de 

los obtenidos en las colectas públicas, será la cantidad de 
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$33’611,208.42 (treinta y tres millones, seiscientos once mil, 

doscientos ocho pesos 42/100 M.N.). 

 

TERCERO. El monto máximo que cada persona física o moral 

facultada para ello podrá aportar durante dos mil doce en dinero a 

un partido político, ya sea en una sola exhibición o en parcialidades, 

será la cantidad de $1’680,560.42 (un millón, seiscientos ochenta 

mil, quinientos sesenta pesos 42/100 M.N.). 

Consultable en la página de internet 

http://normateca.ife.org.mx/normanet/archivos/Comunicado%20Limite%20dinero%20simpatizantes%202012%20(2

).pdf 

 

59. LA TÉCNICA.- Consistente en un CD, que contiene 7 videos que dan testimonio de 

la emisión de tarjetas de prepago otorgadas por el Partido Revolucionario Institucional 

a cambio del voto en favor de Enrique Peña Nieto, estos videos se titulan Video 1.- 

Aissa Garcia3; Video 2.- TARJETAS PRI SUBTITULOS; Video 3.- Soriana Gate2; Video 

4.- Soriana Gate3; Video 5.- Soriana Gate4; Video 6.- Soriana y Video 7.- Soriana2. 

 

60. LA TÉCNICA.- Consistente en un CD con titulo “Audios, Carmen Aristegui, Monex 

11/juli/2012”, que contiene dos audios de relativos al programa de radio del noticiero 

de Carmen Aristegui, de fecha 11 de junio del 2012, en el que dio a conocer al publico 

el resultado de la investigación referente a los domicilios de las empresa GRUPO 

COMERCIAL INIZZIO, S.A. DE C.V, mas las que se hayan emitido en favor de 

COMERCIALIZADORA EPFRA en el que se da cuenta que el domicilio que dicen tener 

dichas empresas y que se asienta en su respectivas facturas, corresponden a 

negociaciones diferentes y sin ningún tipo de relación con ellas. 

Encuestas. 
61.LAS DOCUMENTALES PUBLICAS.- Consistentes en los informes elaborados por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en cumplimiento del Acuerdo 

CG411/2011, emitió con fechas: primer informe 25 de enero de 2012, segundo informe 

29 de febrero del 2012, tercer informe 28 de marzo de 2012, cuarto 25 de abril de 2012, 
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quinto informe 31 de mayo de 2012 y sexto informe 28 de junio de 2012; en los que se 

hace un análisis detallado de cada sondeo de opinión y aparecen también los 

resultados obtenidos, lo que constituye una prueba plena de que el margen de error, no 

fue coincidente con la realidad y por tanto se trató de propaganda positiva a favor del 

candidato Enrique Peña Nieto y propaganda negativa en contra del Candidato Andrés 

Manuel López Obrador. Mismos que deberá requerir este Tribunal en virtud de que se 

solicitaron y no han sido entregados por el Instituto Federal Electoral. 

 

62. LA DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en el informe oficial que se sirva rendir 

el Instituto Federal Electoral, respecto del monitoreo a los medios de comunicación en 

el periodo de campaña, de las encuestas difundidas y publicadas en los medios 

masivos de comunicación televisión, es especial del Noticiero de Televisa, conducido 

por Joaquín López Doriga y Milenio Noticias, que deberá señalar el numero de 

encuestas realizadas, o en su caso difundidas, por estos espacios. Mismos que deberá 

requerir este Tribunal en virtud de que se solicitaron y no han sido entregados por el 

Instituto Federal Electoral. 

 

Financiamiento Encubierto. 

63. DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en las constancias que integran el 

expediente marcado con el número EDCV12-920 VAP DTBx, radicado en la Corte de 

Distrito Central de California Estados Unidos de América, por el delito de fraude 

derivado del incumplimiento del deber fiduciario, falso testimonio por negligencia, 

incumplimiento de contrato y desagravio por mandato judicial iniciada por el C. C. José 

Luis Ponce de Aquino, presidente de la empresa estadounidenses Frontera Television 

Networks (FTN), y propietario de Ve Más TV, KZSW TV e Intelimedia, S. A. de C. V., 

contra de Alejandro Ramírez González, director del Consejo de Porcicultores Mexicanos, 

A. C.; Manuel Gascón, a las compañías mexicanas GM Global Media, Jiramos y la 

sociedad civil Servicios Integrales al Sector Agropecuario (SISA). Involucrando en su 

denuncia a Alejandro Carrillo Garza Sada, socio de Jiramos, S.A. de C. V., a Hugo Vigues 

(empresario), Alfredo y José Carrillo Chontkowsky (empresarios), David López Gutiérrez 

(coordinador de Comunicación Social de Enrique Peña Nieto), Erwin Manuel Lino Zárate 
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(Secretario Particular de Enrique Peña Nieto), Roberto Calleja Ortega (secretario de 

Prensa del Partido Revolucionario Institucional), Hugo Vigues y Luis Videgaray. 

 

En preparación para el desahogo de esta probanza, se pide de ésa H. Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que en ejercicio de sus facultades, 

solicite a la Corte de Distrito Central de California Estados Unidos de América copia 

certificada de los autos que integran el expediente marcado con la clave EDCV12-920 

VAP DTBx y/o en su caso, un informe sobre el estado jurídico del asunto y copia de las 

diligencias que se han desarrollado; instrumentos jurídicos que serán de gran utilidad 

para acreditar los hechos denunciados en el expediente identificado con el número Q-

UFRPP 43/12 que se encuentra radicado en la Unidad de Fiscalización de los recursos de 

los Partidos Políticos del Instituto federal Electoral. 

 
Financiamiento Encubierto. 
 

64. DOCUMENTAL PUBLICA.- consistente copias certificadas de la escritura pública 

número 136,795, pasada ante la Fe del Lic. Enrique Almanza Pedraza, Notario Publico 

número 188, del Distrito Federal, relativa a la Fe de Hechos en los que se da constancia 

que en la Unidad Habitacional Voceadores de México, delegación Iztapalapa se 

encontraban reunidas veintidós personas quienes manifestaron que unas semanas antes 

de que se llevaron a cabo las elecciones del primero de julio del presente año, diversas 

personas que vestían playeras del PRI, nos visitaron a nuestros domicilios solicitando 

sus credenciales de elector para recabar sus datos, entregándoles en ese momento, por 

cada credencial de elector una tarjeta de plástico con la leyenda de SORIANA A PRECIO 

POR TI, al mismo tiempo que se les indicó que votáramos por el candidato Enrique Peña 

Nieto, y se activaría inmediatamente por un monto de $1,000.00 por tarjeta, y que 

podrían pasar a cualquier tienda para hacer compras, manifestando que al acudir a las 

tiendas efectivamente compraron productos por esa cantidad, cuando acudieron a la 

tienda Soriana existían aproximadamente doscientas personas formadas para hacer 

efectiva la tarjeta. Los del PRI entregaron diversas tarjetas telefónicas con la 

propaganda del candidato Enrique Peña Nieto para realizar llamadas telefónicas. 
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Así mismo la C. Julia Sánchez Osorio, manifestó que el veintiocho de julio del presente 

año, se reunieron trecientas personas en el salón “MARVET” ubicado en la calle Cuarta 

avenida numero 34, Colonia Benito Juárez, Municipio Nezahualcoyotl, estado de México, 

en el que se presentó el candidato a Diputado Federal del Partido Revolucionario 

Institucional  Víctor Manuel Sánchez Tinoco, y entregó a cada una de las personas que 

asistieron tarjetas de la tienda Soriana con el fin de que votaran por el candidato 

Enrique Peña Nieto y al acudir a la tienda con la tarjeta correspondiente realizó compras 

de diversos productos por la cantidad de $985.00. 

 

Encuestas. 

65. La documental, consistente en el estudio y análisis de sondeos o encuestas 

electorales, difundidas en medios masivos de comunicación, como instrumentos de 

inducción al voto y propaganda indebida, con las fechas que se precisan en el mismo. 

De las principales casas encuestadoras como la de Grupo Milenio y GEA/ISA. 

 

66. LA TECNICA.- Consistente en los testigos de grabación en formato de video 

resultado del monitoreo de medios, que realiza el Instituto Federal Electoral del 

programa: “MILENIO NOTICIAS” CON CIRO GOMEZ LEYVA de lunes a viernes 

durante el trascurso de la campaña presidencial, del 30 de Marzo de 2012, al 27 de 

junio de 2012, con horario de 22:00 a 23:30 horas, en el canal Milenio Televisión; así 

como, los testigos de grabación en formato de video resultado del monitoreo de medios, 

que realiza el Instituto Federal Electoral del programa López-Doriga, de lunes y martes 

durante el trascurso de la campaña presidencial, del 30 de Marzo de 2012, al 27 de 

junio de 2012, con horario de 13:30 a 15:30 horas, en la frecuencia 103.3 FM o 970 AM 

(ambas del grupo fórmula). Programas en donde se les dio reiterada difusión a las 

encuestas por las diferentes casas encuestadoras, que ofrecían, la simulada aplastante 

diferencia a favor del candidato de la Coalición “Compromiso Por México” Enrique Peña 

Nieto; y en detrimento de la candidatura de Andrés Manuel López Obrador candidato de 

la Coalición “Movimiento Progresista”, teniendo el doble efecto, el positivo en apoyo 

primer lugar en la encuesta y el negativo en detrimento del segundo lugar en la misma; 

con ella se pretende acreditar que las encuestas fueron utilizadas como propaganda 

electoral, así como el vínculo existente entre las encuestadoras  y de la Coalición 
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“Compromiso por México” y su candidato Enrique Peña Nieto, como resultado de una 

estrategia electoral, que constituyó una violación generalizada, reiterada, que violentó el 

principio de equidad en la contienda electoral. Mismos que deberá requerir este 

Tribunal en virtud de que se solicitaron y no han sido entregados por el Instituto Federal 

Electoral. 

 

67. LA TECNICA.- Consistente en los videos del  SPOT denominado "ENCUESTAS 

ESTADOS", bajo el número de registro RV01259-12, en los tiempos oficiales que 

asigna el Instituto federal Electoral propaganda apoyada en los resultados de las 

encuestas por las diferentes casas encuestadoras, que ofrecían, la simulada aplastante 

diferencia a favor del candidato de la Coalición “Compromiso Por México” Enrique Peña 

Nieto; y en detrimento de la candidatura de Andrés Manuel López Obrador candidato de 

la Coalición “Movimiento Progresista”, teniendo el doble efecto, el positivo en apoyo 

primer lugar en la encuesta y el negativo en detrimento del segundo lugar en la misma; 

con ella se pretende acreditar el vínculo existente entre las encuestas como 

propaganda electoral de Enrique Peña Nieto, candidato de la Coalición “Compromiso 

por México”, como resultado de una estrategia electoral, que constituyó una violación 

generalizada, reiterada, que violentó el principio de equidad en la contienda electoral, 

por le momento se agrega un Cd que contiene los spots difundidos en internet.  Mismos 

que deberá requerir este Tribunal en virtud de que se solicitaron y no han sido 

entregados por el Instituto Federal Electoral.     

 
68. LA TECNICA.- Consistente en el Cd que contienen el audio de las entrevista 

realizada por Salvador Camarena, al especialista en encuestas RAFAEL JIMENEZ 

VALDES y Vicecoordinador de la Campaña de Josefina Vázquez Mota, en la estación 

W radio, en el noticiero de Salvador Camarena el día 04 de julio del año en curso, hace 

varios señalamientos en cuanto a las encuestas, relacionadas a su utilización como 

propaganda electoral y además al alto costo que alguien tuvo que cubrir y que al no 

haber trasparencia al respecto y ante el silencio, hace presumir aún mas, que fueron 

contratadas por intereses ligados al Partido Revolucionario Institucional, la Coalición 

“Compromiso Por México” y su Candidato enrique Peña Nieto, pues nadie desembolsa 

por desembolsar millones de pesos y además que le fue permitida su utilización como 

contenido en unos spots promocionales trasmitidos en los tiempos oficiales asignados 
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por el Instituto Federal electoral, existiendo un consentimiento de las encuestadoras lo 

que refuerza la presunción de que las encuestas fueron pagadas por los actores 

políticos favorecidos con las mismas, para ser utilizadas como propaganda electoral. 

 

69.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en el diario “La  Jornada” de fecha 

viernes 06 de julio del año en curso, en donde destacan al respecto los siguientes 

reportajes “En la campaña, los sondeos chocaron con la realidad”, “Los sondeos falso 

reflejo de la realidad electoral”,   “Líderes en Demoscopia defienden la industria: 

“Sobrestimamos al PRI”, “Los medios hicieron de nuestras mediciones un espectáculo 

mediático”, etc; donde se reconoce lo fallido de las encuestas. 

 

70.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en el diario “Reporte Índigo cinco días” 

número 52 de fecha 04 de julio de 2012,  en donde destacan al respecto los siguientes 

reportajes “Conoce por que son tan dispares los resultados”; “Encuestas del Sondeo a 

la Propaganda. De 11 estudios publicados antes de las elecciones, solo tres estuvieron 

cerca del resultado del PREP. Los demás pronosticaron hasta 20 puntos de diferencia 

entre Peña Nieto y AMLO”; “La encuesta Escarlata”; “Nuestra encuesta de cada día”;  

 
71.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en el diario “El Universal” de fecha 

lunes 04 de junio del año en curso, en donde en primera plana se exhibe la encuesta de 

EL UNIVERSAL/Buendía&Laredo, “Si hoy fuera la elección para Presidente de la 

República, ¿Por cuál partido y candidato votaría Usted? exhibiendo los siguientes 

resultados, Enrique Peña Nieto (PRI-PVEM) 43.8% Andrés Manuel López Obrador 

(PRD-PT-MC) 27.7%, Josefina Vázquez Mota (PAN) 26%, Gabriel Quadri de la Torre 

(Panal) 2.5%. 

 

72.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la impresión de la página de 

internet www.parametria.com.mx/DetalleParMedios.php?PM=403 de fecha 04 de junio 

del año en curso, que contiene la Encuesta Parametría- El Sol de México. Conocimiento 

de la Elección y Probabilidad de ir a votar; exhibiendo los siguientes resultados, Enrique 

Peña Nieto (PRI-PVEM) 43% Andrés Manuel López Obrador (PRD-PT-MC) 30%, 

Josefina Vázquez Mota (PAN) 24%.  
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73.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la impresión de la pagina de 

internet  www.parametria.com.mx/Detalle Estudio.php?E=4375  de fecha 05 de junio del 

año en curso, que contiene la Encuesta Parametria- El Sol de México. Conocimiento de 

la Elección y Probabilidad de ir a votar; Exhibiendo los siguientes resultados, Enrique 

Peña Nieto (PRI-PVEM) 43%  Andrés Manuel López Obrador (PRD_PT_MC) 30% 

Josefina Vázquez Mota (PAN) 24%  Gabriel Cuadri de la Torre (Panal) 3%. 

11.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la impresión de la pagina de internet  

www.parametria.com.mx/Detalle Estudio.php?E=4375  de fecha 06 de junio del año en 

curso, que contiene la Encuesta Parame tría- El Sol de México. Conocimiento de la 

Elección y Probabilidad de ir a votar; Exhibiendo los siguientes resultados, Enrique 

Peña Nieto (PRI-PVEM) 43%  Andrés Manuel López Obrador (PRD_PT_MC) 30%  

Josefina Vázquez Mota (PAN) 24%  Gabriel Cuadri de la Torre (Panal) 3%. 

 

74. LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la impresión de la página de internet 

www.parametria.com.mx/DetalleEstudio.php?E=478 11 de junio del año en curso, que 

contiene la Encuesta Parametría- El Sol de México. Conocimiento de la Elección y 

Probabilidad de ir a votar; exhibiendo los siguientes resultados, Enrique Peña Nieto 

(PRI-PVEM) 43% Andrés Manuel López Obrador (PRD-PT-MC) 30%, Josefina Vázquez 

Mota (PAN) 23%, Gabriel Quadri de la Torre (Panal) 4%. 

 
75.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en 85 ejemplares del diario Milenio 

publicado en las fechas del 27 de maro de 2012, al 27 de junio del 2012, mismos que 

en su página principal publican las resultados de las encuestas que exhiben resultados 

de preferencia hacia un candidato que rebasaron los márgenes de error permitidos para 

ese tipo de estudios, desvirtuándose el carácter científico de los mismos y 

constituyendo propaganda electoral a favor del candidato de la Coalición “Compromiso 

por México”  y constituyendo propaganda en contra del Candidato de la Coalición 

“Movimiento Progresista”. 

 

76.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en 10 impresiones de las encuestas 

de Mitofsky, de fechas 17 de abril, 24 de abril, 1º de mayo, 11 de mayo, 15 de mayo, al 

22 de mayo, al 29 de mayo, al 5 de junio al 12 de junio y al 19 de junio, todas del 2012, 

mismas que fueron publicadas y difundidas en forma reiterada por diversos medios de 
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comunicación en televisión, radio, medios impresos e internet; que exhiben resultados 

de preferencia hacia un candidato que rebasaron los márgenes de error permitidos para 

ese tipo de estudios, desvirtuándose el carácter científico de los mismos y 

constituyendo propaganda electoral a favor del candidato de la Coalición “Compromiso 

por México”  y constituyendo propaganda en contra del Candidato de la Coalición 

“Movimiento Progresista”. 

 

77.- La solicitud de información que deberá realizarse al Partido Revolucionario 

Institucional, solicitándole lo siguiente: Contratos de prestación de servicios celebrados 

entre el Partido Revolucionario Institucional con las empresas encuestadoras: MILENIO 

GEA-ISA, CONSULTA MITOFSKY, FRANCISCO ABUNDIS/PARAMETRIA, EL 

UNIVERSAL BUENDIA&LAREDO, EXCELSIOR ULISES BELTRAN, OEM 

PARAMETRIA; mediante las cuales determinaron quienes serían sus candidatos a 

puestos de elección popular, dentro de sus procesos internos de selección; misma que 

deberá requerir este Tribunal en virtud de que se solicitaron y no han sido entregados 

por el Partido Revolucionario Institucional.  

 

78.- LAS DOCUMENTALES TÉCNICAS.- Consistentes en videos relacionados con los 

resultados de las encuestas de diversas empresas que a continuación se relacionan: 
1) Video en el que se resume la difusión diaria de la encuesta de MILENIO-GEA 

ISA. 
2) Milenio acepta “error” por inflar a Peña.  
3) Nos equivocamos en las encuestas: comunicadores. 
4) Hay crisis en las encuestas: conductores de Televisa. 

Que obran en el los videos que se proporcionan en la presente impugnación, la 
prueba 36 del presente escrito.  

 
79.- LA DOCUMENTALES PÚBLICAS.- Consistentes en las notas periodísticas en 

donde se da cuenta del impacto mediático de las encuestas que continuación se 

reproducen: 

 
 
“DIARIO 24 HORAS 
Encuestas electorales: investigación estadística o propaganda política 
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Las empresas que participaron en el pasado proceso electoral se pueden dividir en dos: las que 
mantuvieron a Peña como un puntero, y las que pronosticaron una elección competida 
LORENA BECERRA Y RAFAEL GIMÉNEZ 
julio 11, 2012  12:56 am 
La elección presidencial reciente mostró un deterioro importante en relación a la calidad de 
nuestra democracia. Entre ellos, lo peor es el crecimiento importante del fenómeno del 
clientelismo político, esto es, la compra burda del voto. Otro fenómeno negativo importante es el 
uso de las encuestas electorales como elementos propagandísticos y ya no como herramientas 
estadísticas de investigación. 
  
Hoy por hoy es innegable la necesidad de llevar a cabo un escrutinio de las encuestas 
electorales desde tres aspectos: los sesgos de la casa, la publicación con fines 
propagandísticos y el financiamiento detrás de los encuestadores. 
  
Las casas encuestadoras que participaron activamente en el pasado proceso electoral se 
pueden dividir en dos: aquellas que mantuvieron a Enrique Peña Nieto sistemáticamente como 
un puntero avasallador desde el inicio hasta el final de la campaña. Para esos encuestadores 
no hubo impacto electoral de los spots de tele y radio, de los debates, ni de las marchas 
estudiantiles. En este grupo están Con Estadística, Consulta Mitofsky, Buendía y Loredo, BGC, 
Indemerc-Louis Harris, GEA-ISA y Parametría. Este conjunto de agencias, que avasalló por 
difusión al resto de los encuestadores, durante toda la campaña mantuvo a Peña Nieto con más 
de dos dígitos de ventaja sobre sus competidores y cerraron la elección, anticipando un triunfo 
del candidato del PRI-PVEM por más de 15 puntos porcentuales. La elección se decidió por 
sólo 6.6 puntos de diferencia 
  
Pero también estuvieron los encuestadores que pronosticaron una elección competida, desde 
muchas semanas antes de la jornada electoral. Entre ellos están Berumen, Covarrubias, 
Demotecnia, Ipsos-BIMSA, Mercaei, Reforma y la encuesta encargada por el PAN a los autores 
de este artículo. 
  
Agencias encuestadoras que sobreestimaron sistemáticamente a Peña Nieto 
  
Con estadística/Grupo Fórmula 25 44 27 17 19 
  
Consulta Mitofsky 24 45 29 16 21 
  
Buendía/El Universal 24 45 28 17 21 
  
BGC/Excélsior 25 44 28 16 19 
  
Indemerc/El Financiero 23 47 27 20 24 
  
GEA-ISA/Milenio 23 47 28 19 24 
  
Parametría/ El Sol de México 24 44 29 15 20 
  
Resultado oficial 25.4 38.2 31.6 6.6 12.8 
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El segundo grupo de agencias encuestadoras, en cambio, pronosticó una elección más 
competida con una diferencia menor entre el puntero y los otros dos competidores. Para estas 
casas encuestadoras las campañas tuvieron un impacto en la imagen de todos los candidatos y 
la intención de voto por Enrique Peña Nieto sufrió un descenso notable durante la campaña. 
Especialmente notable a partir de la campaña de contraste que cuestionaba su gestión como 
gobernador del Estado de México e intensificado por el movimiento #YoSoy132. En esta 
historia, Peña Nieto habría perdido en campaña casi 20 puntos porcentuales, aunque conservó 
el margen suficiente para ganar. 
  
Agencias encuestadoras que anticiparon una elección competida 
  
Berumen 22 41 34 7 19 
  
Covarrubias/SDP Noticias 26 41 30 11 15 
  
Demotecnia/UNO TV 23 40 33 7 17 
  
Ipsos-Bimsa 24 41 34 7 17 
  
Mercaei 27 39 31 8 12 
  
PAN 32 37 29 8 5 
  
Reforma 24 41 31 10 17 
  
Resultado oficial 25.4 38.2 31.6 6.6 12.8 
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Berumen advirtió de un ascenso de López Obrador y pronosticó un margen de victoria de siete 
puntos; Covarrubias y Asociados hizo lo mismo en sus publicaciones previas, aunque al final 
pronosticó un triunfo con 11 puntos; María de las Heras de Demotecnia e Ipsos-Bimsa 
advirtieron siete puntos de margen de victoria en sus últimas publicaciones respectivas; Mercaei 
cerró con ocho puntos; Reforma, que había publicado una encuesta con muy poca diferencia 
entre López Obrador y Enrique Peña por la que fue altamente criticado, advirtió un margen final 
de 10 puntos porcentuales en su última publicación. 
  
Sesgo de la casa o error sistemático 
  
Las encuestas efectivamente son un instrumento estadístico que intenta ilustrar las preferencias 
de un total de la población obteniendo datos de únicamente un grupo pequeño de la misma. Es 
por esto que siempre se trata de explicar el error de las predicciones con eventos no medibles, 
problemas muestrales, efectos de campo o un posible sesgo en el diseño del cuestionario. Sin 
embargo, es inevitable preguntarse por qué un error sistemático de las casas encuestadoras del 
primer grupo se presentó siempre a favor del PRI. Algunos de estos encuestadores 
históricamente han sobreestimado a los candidatos del PRI tanto a nivel nacional como en las 
contiendas estatales. 
  
Para estas agencias del primer grupo era incluso una posibilidad que PRI-PVEM obtuvieran una 
mayoría absoluta en ambas cámaras con el triunfo arrollador que vislumbraban. 
  
Las únicas empresas que detectaron que Enrique Peña Nieto no alcanzaría una votación mayor 
a 40% también fueron las empresas del segundo grupo, que por lo tanto, previeron también el 
escenario de Congreso dividido, que volveremos a tener en México en los próximos años. 
  
Publicación o publicidad 
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Uno de los aspectos más delicados de este proceso electoral fue la utilización de encuestas 
como objetos publicitarios. Por primera vez en la historia la población fue bombardeada con 
más de 200 encuestas nacionales. La encuesta diaria de GEA-ISA contratada por Milenio se 
replicaba unas 40 veces diarias en su canal de televisión. 
  
Las agencias encuestadoras que más se difundieron fueron las que sobreestimaron 
sistemáticamente a Peña Nieto. Realizaban encuestas semanales o diarias. Los encuestadores 
se presentaban casi diario en distintas estaciones de radio o en televisión, como auténticas 
estrellas en “road show” de medios durante todo el proceso electoral, repitiendo una y otra vez 
el mismo mensaje: que Peña Nieto avasallaría en la elección. 
  
En cambio, los encuestadores que anticiparon una elección competida, sólo pudieron realizar 
entre una y tres encuestas, en el mejor de los casos. 
  
¿Cuál fue el efecto de este bombardeo de publicaciones? inhibir el voto y tener un efecto de 
élite favorable a Peña. 
  
Si bien, el público consumidor de encuestas no es mayor a 30% de la población total, existe un 
efecto poderoso de difusión indirecta. La gran mayoría de los mexicanos siguió las campañas y 
acudió a las urnas bajo la idea de que esta elección estaba decidida desde antes de que 
empezaran las campañas. Como consecuencia, los estrategas de las campañas mismos y las 
élites políticas y empresariales reaccionaron con tomas de decisiones a este escenario de 
inevitabilidad. 
  
Para los ciudadanos es totalmente diferente llegar a una urna pensando que el ganador está 
definido, pase lo que pase, o pensando que su voto puede hacer una diferencia. 
  
Financiamiento 
  
La cuestión anterior nos lleva a un tercer aspecto: el financiamiento. La encuesta que se 
presenta como del PAN fue publicada por los autores de este artículo como un desplegado 
pagado por el partido político y fue presentada en conferencia de prensa por el coordinador de 
la campaña de Josefina Vázquez Mota. El efecto de nuestra encuesta ciertamente sobreestimó 
al PAN por seis puntos, pero anticipó correctamente al ganador y mantuvo la diferencia correcta 
entre Peña y López Obrador. 
  
Pero muchas de las encuestas se publican como autofinanciadas o financiadas por medios de 
comunicación, aunque claramente salta la duda de por qué su sesgo sistemático beneficia al 
PRI-PVEM. Por ejemplo, Ulises Beltrán lleva años manejando las campañas del Partido Verde, 
que postulaba a Peña Nieto y su dato se publica como de Excélsior, sin anticipar a los lectores 
que participaba activamente en la campaña. 
  
Es válido que los partidos políticos publiquen encuestas favorables a su candidato. Lo que no 
es válido es que no adviertan al público lector que están haciendo esto para que el lector 
aplique el filtro necesario al consumir esa información. 
  
El futuro de la industria 
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Definitivamente tiene que existir una rendición de cuentas de las encuestadoras que 
participaron en este proceso electoral. Aunque las agencias acierten al ganador, el margen de 
victoria que pronosticaron y su participación en todo el proceso electoral representó un daño 
enorme a la elección. 
  
Es necesario transparentar las fuentes de financiamiento de las encuestas para que la 
población pueda leerlas con la debida cautela. Es un asunto básico conocer qué clientes 
políticos tiene cada agencia que difunde en medios. 
  
Las encuestas electorales deben permanecer como una medición estadística de un momento 
de la elección mediante las cuales, quienes las consumen pueden tomar decisiones 
estratégicas, incluido el sentido del voto. Si son utilizadas como forma de publicidad, también 
debe ser evidenciado. 
  
Nuestra sugerencia es que el IFE entre a regular la difusión de encuestas con más rigor de lo 
que ha hecho hasta el momento, ya que se han convertido en un elemento central de los 
procesos electorales. Una recomendación específica es que previo al inicio de cada proceso 
electoral, el IFE haga público el historial de cada empresa encuestadora que publica encuestas, 
para que el lector de la misma pueda tener referencia del desempeño anterior de la casa 
encuestadora así como de la posible existencia de un sesgo hacia un partido político. De la 
misma manera sugerimos que el IFE inicie un proceso para establecer mecanismos que 
permitan transparentar las fuentes de financiamiento de las encuestas. 
 
Información que puede ser consultada en la dirección electrónica: 
http://www.24-horas.mx/encuestas-electorales-investigacion-estadistica-o-propaganda-politica/ 
 
 
 
FUENTE: ARISTEGUI NOTICIAS 

“Nos equivocamos en las encuestas”: Milenio, Mitofsky y Camín 

Por: aristeguinoticias.com, Martes, 03 de Julio de 2012 

 

Por su parte, Héctor Aguilar Camín afirmó: “nos equivocamos los que dijimos que iba a ser una 
victoria muy holgada y los que pensamos que López Obrador iba a repetir su película del 2006”. 

  

Ciro Gómez Leyva y Héctor Aguilar Camín "se equivocaron" al afirmar que Enrique Peña Nieto 
ganaría la elección por amplia diferencia. Roy Campos, de Consulta Mitofsky, argumentó que 
los electores del PRI son "volátiles" 

  

CIUDAD DE MEXICO.-El periodista Ciro Gómez Leyva y el escritor y académico Héctor 
Aguilar Camín dijeron que se equivocaron al pensar que Enrique Peña Nieto, candidato del 
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PRI a la Presidencia de México, iba a ganar por entre 16 y 18 puntos de diferencia los 
comicios de este 1 de julio. 

En su programa de Radio Fórmula, Gómez Leyva afirmó que había un idea de que la elección 
iba a tener una diferencia de más de dos dígitos. 

“Eso no ocurrió, no es que la elección presidencial haya estado cerrada, la diferencia es muy 
amplia, pero había una percepción de que Peña Nieto iba a ganar por mucho más, que López 
Obrador iba a perder por mucho más y eso no pasó”, afirmó. 

Por su parte, Héctor Aguilar Camín afirmó: “nos equivocamos los que dijimos que iba a ser una 
victoria muy holgada y los que pensamos que López Obrador iba a repetir su película del 2006”. 

En tanto, Denise Maerker dijo a Roy Campos, presidente de Consulta Mitofsky, que las 
encuestas están en una “crisis realmente grave”, a lo cual Campos respondió que todos los 
encuestadores trataron de hacer bien su trabajo pero explicó que el voto priista es el más volátil. 

Además Campos recordó que es la tercera elección presidencial en la cual las encuestadoras 
se equivocan, sin embargo precisó que “no hay manipulación” en la información que 
presentaron y anunció que los encuestadores se van a reunir para analizar lo sucedido. 

Información que puede ser consultada en la dirección electrónica: 

http://aristeguinoticias.com/nos-equivocamos-con-las-encuestas-aceptan-comunicadores/ 
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EL INFORMADOR.COM.MX 
 
 
Encuestas electorales 2012, dispares a la realidad del voto ciudadano 
PRI Jalisco 

 
Medios de comunicación 

Elecciones Jalisco 2012 

 
Las casas encuestadoras que participaron en las campañas mostraron tendencia para destacar 
la aceptación de candidatos priistas.ARCHIVO 

o Algunos medios de comunicación replicaron dichas encuestas 

La tendencia hacia el PRI fue exagerada durante todo el proceso en varios censos 

GUADALAJARA, JALISCO (03/JUN/2012).-Aunque fueron contratadas para revelar un panorama 
periódico (y en algunos casos, incluso día a día) de las tendencias electorales que imperaban, previo a la 
celebración de los comicios que designarían a los futuros gobernantes del Estado y la República, las 
casas encuestadoras que participaron durante las campañas políticas mostraron una evidente tendencia 
a destacar en aceptación a los candidatos del Partido Revolucionario Institucional (PRI), que no se vio 
reflejada en los números finales que mostraron los árbitros de la contienda. 

Los medios de comunicación que optaron por publicar dichos ejercicios estadísticos enfrentaron serias 
críticas a lo largo de los tres meses que duraron las campañas. Esto porque muchos de estos censos se 
mantuvieron prácticamente inamovibles, y manteniendo siempre a los representantes del tricolor en 
niveles que difícilmente podrían ser igualados; esto es, que los colocaban “por decreto” como los 
siguientes gobernantes. 

Gracias a esto, los comunicadores de mayor proyección a nivel nacional resultaron víctimas de fuertes 
acusaciones sobre la certeza de su objetividad, al plasmar su opinión en papel basados en las cifras que 
les eran entregadas. Las encuestadoras, pues, realizaron un ejercicio independiente que los medios sólo 
se limitaron a publicar… y estos últimos fueron quienes sufrieron de la crítica ciudadana. 

El Grupo Milenio, por ejemplo, contrató los servicios de la encuestadora GEA/ISA, propiedad de Jesús 
Reyes Heroles González. Durante el trimestre de campañas, los números para el PRI en esta casa fueron 
por demás benévolos, pues destacó por dos dígitos porcentuales de entre sus rivales; sus últimas 
publicaciones dejaron entre 16 y 18 puntos arriba al representante tricolor. 
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La distancia entre los resultados de GEA/ISA y los que se verificaron al cierre de la elección obligaron al 
periodista Ciro Gómez Leyva a aceptar equivocación al pensar que la elección sería definida por una 
diferencia de dos dígitos. Al final, el priista se impuso por sólo seis puntos y medio. 

Grupo Reforma fue el medio que, a mitad de las campañas, publicó una encuesta propia que colocaba a 
López Obrador sólo cuatro puntos debajo de Peña Nieto, aunque el siguiente ejercicio la diferencia fue de 
10 entre uno y otro. Peña Nieto fue el puntero en prácticamente todos los muestreos de opinión. 

Consulta Mitofsky, en voz de su presidente Roy Campos, excusó ante la periodista Denise Maerker los 
resultados que ofrecían mayor porcentaje de aceptación ciudadana al tricolor, aduciendo que el voto 
priista es “el más volátil”. Añadió que todas las encuestadoras buscaron hacer un ejercicio serio, y sobre 
todo alejado de la “manipulación”. 
 

  EPN AMLO JVM QUADRI Diferencia entre 1º y 2º lugar
Resultado 
oficial PREP** 38% 32% 25% 2% 6% 

20 a 27 de junio Gea-ISA/Milenio 46.9%28.5% 22.4% 2.2% 18% 
Diferencia 8.9% -3.5% -2.6% 0.2% 

20 a 27 de junio El Universal/
Buendía & Laredo 45% 27.9% 24.4% 2.7% 17% 

Diferencia 7% -4.1% -0.6% 0.7% 

20 a 27 de junio Ulises Belran /
Excélsior 44% 28% 25% 3% 16% 

Diferencia 6% -4% 0% 1% 

20 a 27 de junio Sol de México /
Parametría 43.9%28.7% 23.6% 3.8% 15% 

Diferencia 5.9% -3.3% -1.4% 1.8% 
20 a 27 de junio Mitofsky 44.5%29.04% 24.01% 2% 15% 

Diferencia 6.5% -2.6% -0.9% 0% 
20 a 27 de junio IPSOS-BIMSA 36% 24% 21% 3% 12% 

Diferencia -2% -8% -4% 1% 

20 a 27 de junio SDP Noticias /
Covarrubias 41% 30% 26% 3% 11% 

Diferencia 3% -2% 1% 1% 
20 a 27 de junio Reforma 41% 31% 24% 4% 10% 

Diferencia 3% -1% -1% 2% 

20 a 27 de junio UNO TV / María de
las Heras 40.2%32.4% 22.09% 4.5% 8% 

Diferencia 2.2% 0.4% -2.1% 2.5% 

12 de junio 
Berumen /
Observatorio 
Universitario 

35.9%31.8% 20.7% 0% 4% 

Diferencia -2.1% -0.2% -3.7% 
FUENTE: Aristegui Noticias 
 
 
EL INFORMADOR / ISAACK DE LOZA 
 
Información que puede ser consultada en la dirección electrónica: 
http://www.informador.com.mx/jalisco/2012/387424/6/encuestas-electorales-2012-dispares-a-la-
realidad-del-voto-ciudadano.htm 
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FUENTE: RADIOFORMULA 
 

Falló la encuesta MILENIO-GEA/ISA. Artículo Ciro Gómez Leyva / Milenio 
3 de Julio, 2012 

La historia en breve. 

 
Editorialmente, no hay justificación que valga. Anunciamos el miércoles, luego de 100 días consecutivos 
de medición y publicación, que Enrique Peña Nieto superaría por 18 puntos a Andrés Manuel López 
Obrador. Peña Nieto le ganó por 6.5. Falló la encuesta de seguimiento diario MILENIO-GEA/ISA. 
 
Por eso, antes que nada, una disculpa a nuestros televidentes y lectores, leales compañeros en estos 
tres meses de emocionante travesía. Como empresa periodística fallamos en lo más valioso: la precisión 
informativa. 
 
Ricardo de la Peña, director de ISA, responsable de hacer la encuesta, fue muy cuidadoso el último día 
que presentamos números. Mostró y explicó los márgenes. El mínimo de Peña Nieto era 44 por ciento; el 
máximo de López Obrador, 33. Aun así serían 11 puntos de distancia, estaríamos fuera del margen de 
error. 
 
Cabe el análisis estadístico, sociológico, psicológico. Se puede decir que, de principio a fin, marcamos 
que había un puntero claro y que ese puntero ganó con claridad; que había y hubo un segundo lugar 
nítido y que fuimos perfectos en los seis puntos de diferencia entre López Obrador y Josefina Vázquez 
Mota. Pero lo cierto es que el ejercicio no salió bien, a pesar de haberlo hecho con la casa encuestadora 
que tuvo los mejores registros en los comicios presidenciales de 2000 y 2006. 
 
Un fuerte abrazo para Ricardo y los amigos de GEA/ISA. Un reconocimiento a su disciplina, ética, 
capacidad de trabajo y honestidad intelectual. 
 
Nosotros, por lo pronto, nos retiramos de las encuestas electorales. Y en la circunstancia que sea, ante 
quien sea, incluso frente a los que nos difaman e insultan, aceptaremos que esta vez fallamos. 
Información que puede ser consultada en la dirección electrónica: 
http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=254193 
 
 
FUENTE: RADIOFORMULA 
 
Una disculpa para Covarrubias y Asociados. Artículo Ciro Gómez Leyva / Milenio 
6 de Julio, 2012 

La historia en breve. 

 
El martes recibí un correo de Ana Cristina Covarrubias. Decía que le "gustaría que extendiera 
mi disculpa" (que ofrecí el lunes en la noche por la fallida encuesta de seguimiento diario 
MILENIO GEA/ISA) a la encuestadora Covarrubias y Asociados, "a la que atacaste 
arteramente". 
 
Intercambiamos correos y me precisó la fecha y el medio. Fue un comentario mío, en Radio 
Fórmula, el 21 de mayo, sobre una encuesta publicada por ellos ese día. Ana Cristina tenía 
razón. Primero, porque dije que Covarrubias era la encuestadora de la campaña 2012 de 
Andrés Manuel López Obrador, cuando lo cierto es que ya no lo era y yo debería estar 
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enterado. 
 
Segundo, porque, en efecto, comenté que sus números eran "falsos y muy poco creíbles", 
formaban parte de "la propaganda" y "calculaban a favor de su candidato". 
 
En el correo de solicitud de disculpa del martes, Ana Cristina expresaba además: "El tiempo 
pone las cosas en su lugar y Covarrubias ha demostrado, una vez más, que sus estimaciones 
son correctas y que es una casa que se distingue por su ética profesional. Desde hace 30 años 
he sostenido que el verdadero investigador está casado con la verdad y en consecuencia que 
se deben presentar tal cual, sin componendas, los números que salen de sus ejercicios 
muestrales, aunque dichos números gusten o no". 
 
Me disculpé ayer por la tarde en Radio Fórmula, me disculpo aquí también para dejar registro 
escrito. No sé si sea suficiente, ya que eso no me toca determinarlo, pero es una disculpa 
sincera para Covarrubias y Asociados, el Sendero del Peje, que difundió dicha encuesta, y muy 
en especial a Ana Cristina. 
 
Lo lamento. 
 
Información que puede ser consultada en la dirección electrónica: 
http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=254878 
 
XX.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistentes en el documento académico de la Profesora-
Investigadora de El Colegio de México Araceli Damián titulado “El papel de los medios y las 
encuestas en el proceso electoral” que a continuación se reproduce. 
 

“El papel de los medios y las encuestas en el proceso electoral 

Araceli Damián9 

Ante el pernicioso papel que han jugado los medios de comunicación masiva y las encuestas en la 
construcción social del “ganador”, los directivos de las casas encuestadoras se han apresurado a 
justificar el enorme sesgo que daban sus encuestas a favor de Enrique Peña Nieto (EPN). Han afirmando 
que la ventaja de hasta 18.5 puntos porcentuales que daban sus encuestas una semana antes de la 
elección no pudo haber influido en el voto del electorado. Esta afirmación resulta falsa a la luz de los 
estudios realizados desde la psicología conductista, el marketing y la ciencia política, en los que se ha 
documentado ampliamente que el comportamiento de los individuos y el electorado puede ser 
influenciado a través de la repetición de información de quién es el posible ganador de la elección o cuál 
marca está de moda. 
En la contienda electoral presidencial que culminó el 1º de julio, los medios masivos de comunicación 
convirtieron a las encuestas en un instrumento propagandístico y en comparsas a los directivos de las 
casas encuestadoras. El uso de la información mediática para influir en las preferencias electorales se le 
conoce como “efecto Bandwagon”. Éste se refiere al comportamiento que se da entre muchos electores, 
cuyo voto se inclina del lado de quien creen resultará el ganador para sentirse parte de la victoria y votan 
por quien consideran tiene más probabilidades de triunfo. Es a través de los medios de comunicación y 
de las encuestas, que se construye la idea social de quién será el “ganador”. Las desviaciones en el 
comportamiento humano ante la necesidad de pertenencia y reafirmación de la autoestima también han 
sido estudiadas por destacados psicólogos como Fromm, Maslow. 
Los pioneros en la discusión sobre este tema son Robert K. Goidel y Todd G. Shields10, quienes 
comprobaron que la exposición a la información emitida por los medios masivos de comunicación tiene el 
resultado de incrementar el voto en favor del beneficiado (el ganador en una contienda electoral). 

                                                           
9 Profesora‐Investigadora de El Colegio de México 
10 "The Vanishing Marginals, the Bandwagon, and the Mass Media" The Journal of Politics, 56, 1994, pp. 802‐810 
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También demostraron que a nivel individual la decisión de votar está influenciada por las expectativas 
electorales. Mostraron que entre los indecisos o los que tienen una convicción partidista débil, existe una 
elevada proclividad a votar por el que se presenta en los medios como el probable ganador de la 
contienda. 
Lo amplia utilización de la imagen de EPN como triunfador en las encuestas por parte de las televisoras y 
medios periodísticos, sobre todo Televisa y los periódicos Milenio y El Universal, constituye el primer 
experimento masivo realizado sobre el electorado mexicano en este sentido. No podemos dejar de 
resaltar que este experimento no se restringió a los meses anteriores a la elección, sino que se realizó 
una campaña permanente en espacios publicitarios y de noticias desde 2005, año en el que EPN se 
convierte en gobernador del Estado de México. Las televisoras, revistas de sociales y periódicos 
presentaron continuamente los supuestos avances de su gestión y diversos acontecimientos de su vida 
privada (la visita al Papa, su matrimonio con una estrella de televisión, etc.). Aun cuando las autoridades 
electorales se nieguen a investigar el excesivo gasto para exaltar la imagen de EPN en los medios de 
comunicación masiva, no podrán tapar el sol con un dedo, la evidencia es aplastante11. Una narrativa 
construida desde las televisoras y las revistas de sociales, se conjugó con el uso de encuestas 
presentadas bajo un halo de cientificidad. 
El indebido uso de las encuestas y de información en los medios masivos de comunicación busca crear 
un “ánimo colectivo”, que de acuerdo con el psicólogo político Daniel Eskibel:12 

promueve un impulso ancestral que parece venir desde el fondo más primitivo de nuestro 
cerebro. Ese impulso a seguir a la manada, a dejarnos arrastrar por ella, a dejarnos llevar. El 
cerebro humano ha desarrollado magníficas habilidades [...] pero todo ese desarrollo se ha 
hecho conservando intacto el cerebro animal que le subyace. Incluyendo aquel 
comportamiento de manada que en oscuros tiempos prehistóricos seguramente fue vital para 
sobrevivir en un entorno hostil y peligroso. En campañas electorales, el efecto bandwagon 
opera sobre la parte menos informada del electorado y con menores definiciones partidarias e 
ideológicas. Pero opera. Lo hace sobre un porcentaje a veces mayor y a veces menor del 
electorado. Pero opera. Por eso muchas campañas electorales buscan provocar ese efecto 
bandwagon. 

 
Para mostrar si existe tal influencia en la población, el físico mexicano Luis Mochán publicó recientemente 
un artículo13 en el que calcula la probabilidad de influir en la respuesta de las personas en una encuesta. 
En el ejercicio particparon alrededor de 400 personas, a las que se les pidió decir si estaban de acuerdo 
o en desacuerdo con 20 afirmaciones (no políticas) y donde en cada pregunta se especificaba un 
supuesto porcentaje de aceptación de las afirmaciones en “el total de la población”. No obstante, dicho 
porcentaje fue asignado para cada persona entrevistada de manera aleatoria. 
Mochán encontró que en promedio, cada vez que a un individuo se le inducía a percibir que el porcentaje 
de aceptación de cierta afirmación aumentaba en 2 %, la probabilidad de que se manifestara “de 
acuerdo” aumentaba en aproximadamente 1 %, es decir, la posibilidad de que nuestra opinión pueda ser 
manipulada es cercana a la mitad. Sus resultados constituyen una evidencia muy fuerte del efecto que 
pueden tener las encuestas para influir la opinión del electorado.  
Sabedores de este efecto, los directivos de las casas encuestadoras y medios de comunicación han 
lanzado una serie de justificaciones en torno a las razones que explican la lejanía de los datos de las 
encuestas que estuvieron presentando hasta una semana antes de la elección y los resultados oficiales 
dados a conocer. Uno de los primeros en justificar esta situación fue Francisco Abundis, director de 
Parametría (cuyas encuestas se publican en El Sol de México), quien afirmó: 

Parece que no es suficiente decir que hacemos diagnósticos, no pronósticos, para el tamaño de 
sobrestimación que se observó. Es el papel que se nos quiere dar en los medios de comunicación, 
no el que escogimos. Aun haciendo nuestro mejor esfuerzo, cuando hablamos de estimaciones 

                                                           
11 Existen las denuncias realizadas por el periódico The Guardian y la revista Proceso sobre los millonarios contratos 
celebrados entre Televisa (y comentaristas de esta televisora) y Enrique Peña Nieto para exaltar su persona y 
proyectarlo como seguro candidato a la presidencia del Partido Revolucionario Institucional (PRI) y posteriormente 
como indiscutible ganador de la elección presidencial. 
12 “El elector sigue a la manada” (http://www.psicociudad.com/2009/10/el‐elector‐sigue‐la‐manada.html) y “Viaje 
al fondo del cerebro del Votante. Breve introducción a la psicología política, Politics, febrero, 2010 
(http://www.psicociudad.com/2008/02/psicologia‐politica‐en‐politics.html) 
13 “Meta‐Estudio de Opinión, Instituto de Ciencias Físicas, Universidad Nacional Autónoma de México 
(http://em.fis.unam.mx/public/mochan/blog/20120407encuesta.pdf) 
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siempre hay un nivel de confianza y un margen de error. Pero aún dicho esto, no podemos dejar 
pasar que los medios hicieron de nuestras mediciones un espectáculo mediático. Tal vez el 
mejor ejemplo es GEA-ISA con Milenio Diario. Una vez que el espectáculo se acabó, el medio no 
asume responsabilidad y simplemente decide deslindarse del investigador, incluso ofreciendo 
disculpas. Fue el medio el que dijo que eran predicciones, no el investigador. El medio se exculpa 
responsabilizando al investigador, cuando es el medio el que creó la percepción de pronóstico. 

 
Roy Campos, encuestador de Televisa y director de Consulta Mitofsky emitió su opinión sobre el 
problema de las encuestas y el resultado a los reporteros de ADNPolítico14 declarando: 
 

“O las encuestas midieron bien como estaban las preferencias, pero no pudieron adelantar los 
cambios finales el día de la elección (...) o las preferencias en la semana previa ... eran de 7 puntos 
..(y).. todas las encuestas usando sus metodologías midieron otra cosa ... Entonces la pregunta es 
si se debe cambiar metodologías incluso a riesgo de violar criterios científicos que en todos lados 
se usan”. 

 
Sin embargo, la hipótesis de que el electorado tuvo un cambio en su intención de voto al final de la 
contienda fue negada por Ricardo de la Peña, presidente ejecutivo de GEA-ISA (que realizó la encuesta 
patrocinada por el periódico Milenio, la más alejada del resultado oficial), quién mencionó a ADNPolítico 
que la falla de las encuestas se debió a “un problema de detección de los votantes reales respecto al 
conjunto de ciudadanos que entrevistamos”.15 
Las declaraciones que hizo Ana Cristina Covarrubias, directora de Covarrubias y Asociados (cuya 
encuesta resultó la segunda más acertada del ranking de ADN) son fundamentales para comprobar que 
hubo encuestas que trataron de influir en las preferencias del electorado. De acuerdo con ella si bien 
hubo problemas metodológicos, también estas diferencias pueden asociarse a las “líneas editoriales: lo 
que el ‘Peje’ llama el cuchareo o el copeteo”. A pregunta expresa de si creía que en alguna o algunas de 
las encuestas monitoreadas por ADNPolítico.com falseaban sus resultados contestó: 
 

 “Yo sí lo creería... incluso a mí me han hecho ofertas ... vino de gente que no quería al Peje, pero 
que sí quería a Peña Nieto”,  
 

De acuerdo con ADNPolítico Covarrubias declaró que los ofrecimientos los hicieron “defensores de 
algunos intereses económicos a los que prefirió no identificar”. Esta evidencia nos ubica en un problema 
ético-moral que involucra medios de comunicación y casas encuestadoras. 
En el seminario Quinto Poder: las encuestas y la construcción social del “ganador” celebrado el pasado 
mes de marzo en El Colegio de México, Covarrubias había ya señalado que las encuestas pueden 
utilizarse, entre otras cosa, para “desmotivar al contrario” o “motivar a los propios”, lo que consideró 
reprobable “en tanto que la mayoría de las veces contienen datos ‘a modo’”. También señaló que con las 
encuestas se puede intentar cambiar el sentido del voto “con datos reales o no reales”, lo cual consideró 
un despropósito. 
Los efectos perniciosos de las encuestas se combinan con una condición de precariedad en la que vive 
un porcentaje importante de la sociedad mexicana, haciéndola presa de influencias perversas en distintos 
niveles del ser. Las alteraciones del comportamiento electoral pueden estar motivadas no sólo por la 
necesidad de pertenecer a un grupo, sino también por la pobreza. 
Preocupados por este tema y por el papel propagandístico que han jugado varias encuestas en esta 
contienda electoral, el Observatorio Universitario Electoral levantó La Encuesta Nacional de Preferencias 
Electorales (ENPE), con el fin de ofrecer al electorado información objetiva sin fines partidistas. El diseño 
de esta encuesta estuvo a cargo de académicos pertenecientes a diversa universidades fue levantada 
por Berumen y Asociados entre el 30 de mayo al seis de junio. La muestra incluyó la respuesta de más 
de tres mil personas, tomando como base 600 secciones electorales. El diseño muestral estuvo 
asesorado por el actuario Ignacio Méndez del Instituto de Investigaciones en Matemáticas Aplicadas de la 

                                                           
14 http://www.adnpolitico.com/encuestas/2012/07/06/copeteo‐error‐o‐vuelco‐los‐encuestadores‐se‐defienden 
15 De acuerdo a este mismo medio, Adrián Villegas, director de Ipsos‐Bimsa, consideró que no fue sólo uno, sino 
muchos los factores que hicieron que las mediciones de la mayoría de las encuestadoras y los resultados de los 
comicios difirieran. El diseño y aplicación del cuestionario, el periodo de levantamiento de la encuesta, así como el 
diseño muestral. 
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UNAM, quien asesoró el conteo rápido del IFE en 2006. Los parámetros para la selección de la muestra, 
la elaboración del cuestionario y el análisis de la información estuvieron a cargo de un grupo de 
investigadores de El Colegio de México (Colmex), Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 
Monterrey (Tec de Monterrey) y la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM).16 Cabe señalar que en 
esta encuesta la intención de voto fue obtenida mediante boleta (conservando el diseño del IFE) y urna 
simuladas.17 El análisis que se presenta a continuación se basa en dicha encuesta.  
El impacto que pueden tener los medios queda al descubierto cuando se constata que el 82% del 
electorado dio como primera mención de fuente de noticias a la televisión (ver gráfica 1). 
 

 
 

Además, su influencia puede ser muy elevada si consideramos que una proporción importante de 
quienes se informan por este medio confían mucho en él (41.5% de los que se enteran de noticias en 
primer lugar por la televisión confía mucho en ésta, gráfica 2). Por tanto, lo que se diga en el medio será 
tomado como verídico, de ahí la importancia de controlar los contenidos informativos en tiempos 
electorales, no sólo cuantitativa, sino cualitativamente. 

 

                                                           
16 Julio Boltvinik (Colmex), Jesús Cantú, (Tec de Monterrey), Araceli Damián (Colmex), Edith Pacheco (Colmex), 
Agustín Porras (UAM) y Juan Reyes del Campillo (UAM). 
17 La pregunta 2.6 del cuestionario se formuló de la siguiente manera: 
Le voy a entregar una hoja con nombres de partidos y candidatos para las próximas elecciones de Presidente de la 
República para que marque en ella por cuál candidato o partido votaría usted si el día de hoy fueran las elecciones.  
La pregunta que se hace es la que se muestra en la boleta   

(ENTREVISTADOR NO LEA PREGUNTA SÓLO ENTREGUE LA BOLETA) 
“Si hoy fueran las elecciones para Presidente de la República, ¿por cuál partido político y candidato votaría usted?” 
Una vez que la marque, dóblela por favor y deposítela en esta urna (mochila) para que esté seguro(a) que su 
respuesta es anónima, confidencial y secreta, que sólo se usará con fines estadísticos. 
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Son los sectores de menores ingresos los más expuestos a la manipulación mediática de la televisión, ya 
que si consideramos la forma en que se informa la población por nivel socioeconómico, tenemos que en 
el alto (A) 77.5% del electorado dio como primera mención a la televisión como fuente de noticias frente a 
86.9% de los que pertenecen al nivel socioeconómico más bajo (D), nivel que llega a 89.3% cuando se 
trata de mujeres pertenecientes a este último nivel socioeconómico. Lo anterior significa que los pobres y 
en particular, las mujeres pobres no tienen acceso a otros medios de información distintos a la televisión, 
por lo que se convierten en un sector altamente vulnerable a la manipulación mediática. 
La influencia de los medios de comunicación masiva sobre el electorado se hace manifiesta al observar la 
intención de voto, según medio por el cuál se entera de las noticias (gráfica 3). Los que señalaron a la 
televisión como primera fuente de noticias manifestaron claramente una mayor preferencia por EPN 
(36.3%). Lo anterior no sorprende si consideramos que la línea editorial y los mensajes favorables hacia 
este candidato estuvieron presentes desde 2005. En cambio los que se informan por radio y periódico, 
que por lo general tienen mayor nivel educativo y están menos sujetos a una sola línea editorial 
manifestaron una preferencia mayor por Andrés Manuel López Obrador (AMLO) candidato del 
Movimiento Progresista (35.1%) frente a la de EPN (32.5%). Por otra parte, cuando al electorado se le 
cuestiona las razones por las cuales vota por quién vota,18 el 31.9% afirma que lo hace así porque piensa 
que su candidato “será el ganador y/o es el candidato de la tele”; de éstos, 83.9% se informa de noticias 
mediante la televisión (como primera mención).  

 

                                                           
18 Se incluyen 15 opciones distintas en tres menciones en orden de importancia 
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*No se presentan datos por Gabriel Quadri ni de los que se negaron a 
definir intención de voto.  

 
La fuerza con la que la televisión puede influir en la construcción social del ganador se muestra al 
analizar la relación entre el medio que se entera y la siguiente pregunta: “Independientemente de por cuál 
candidato usted votará, o aun cuando no piense ir a votar, ¿cuál candidato considera usted que ganará 
las próximas elecciones presidenciales?”. Los que se enteran básicamente mediante la televisión 
manifestaron de manera abrumadora que tenían la idea de que EPN sería el ganador (45.8%, gráfica 4), 
aun cuando pensaran votar por otro candidato. En cambio los que se enteran por otros medios, los 
cuales presentaron una mayor pluralidad en torno a los candidatos presidenciales, manifestaron una 
menor proclividad (39.5%) a creer que EPN sería “el ganador”. Aun así entre este sector del electorado 
sigue siendo muy elevada la percepción de que él sería “el ganador”. 
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La evidencia sobre la influencia de los medios de comunicación en la opinión positiva o negativa del 
electorado sobre los distintos candidatos (buena/mala) es contundente. El saldo positivo en la opinión de 
EPN del electorado que se entera como primera mención por la televisión es tres veces más elevado 
(17.3 puntos porcentuales, cuadro 1) que el que resulta cuando se pregunta sobre su opinión sobre 
AMLO (5.8 puntos). Esta relación se invierte cuando los ciudadanos se enteran por otro medio (3.9 
puntos de saldo favorable para EPN frene a 12.6 puntos de saldo a favor de AMLO). 
 
 
 

Cuadro 1. Influencia de medios en opinión de candidatos 
Candidato/  
Medio de noticias Muy buena/Buena (%) Mala/ Muy mala (%) 

Saldo en puntos 
porcentuales 

EPN    
Televisión 44.3 26.9 17.3 
Otro medio 39.0 35.0 3.9 

AMLO    
Televisión 36.2 30.5 5.8 
Otro medio 40.9 28.3 12.6 

 
Pasemos ahora a analizar directamente la posible influencia de las encuestas sobre el electorado. En 
primer lugar tenemos que 36% de los votantes recordó haber escuchado información de encuestas sobre 
las preferencias electorales de esta contienda presidencial. Si trasladamos este dato a los que fueron a 
votar tenemos que alrededor de 16 millones de personas recordaban los datos de este tipo de encuestas. 
Por otra parte, 88.6% de esta población se había enterado de la información de las encuestas a través de 
la televisión.  
Considerando que las dos casas encuestadoras con mayor cobertura en la televisión son Mitofsky 
(Televisa) y GEA-ISA (Milenio TV) y que fueron éstas las que más alejadas se encontraban de los 
resultados oficiales (daban una ventaja de 18.4% y 17.1% a favor de EPN sobre AMLO), podemos 
asegurar que estos resultados provocaron un efecto Bandwagon en un número importante de electores. 
Esta evidencia se refuerza aun más si consideramos que el 64.5% de los que dijeron recordar 
información sobre las encuestas manifestaron que EPN se ubicaba en primer lugar. Además, de ese 
subconjunto el 45% votaron por este candidato (muy por arriba del total entrevistado) en la boleta 
electoral con urna simulada en el ejercicio realizado por el Observatorio Universitario Electoral (ver 
cuadro 2). 
Aunque un porcentaje mucho menor dijo recordar que AMLO iba en primer lugar (19.2%) y otro aun más 
bajo que Josefina Vázquez Mota (JVM) iba a la cabeza (11%) es clara la relación entre la forma de votar 
y el recuerdo que se tiene sobre lo que las encuestas dicen de quién será el “ganador”. Como 
mencionábamos, en el caso de EPN 45% de los que recordaban que las encuestas lo daban por ganador 
votaron por él. Un porcentaje también mayoritario de los que recordaban a AMLO como puntero de las 
encuestas (54.4%) manifestaron que votaría por él y en el caso de JVM el porcentaje fue de 50.8% (ver 
cuadro 2). 
 

Cuadro 2. Primer candidato en las encuestas según el recuerdo del electorado entrevistado y 
forma en que votaría en las elecciones presidenciales de 2012 

 Candidato por el que votaría 
¿En qué orden se ubican los candidatos según la 
información que vio (escucho) en Medio? (1ª 
Mención) EPN AMLO JVM 
Enrique Peña Nieto 45.0 20.5 17.3 
Andrés Manuel López Obrador 17.5 54.4 9.7 
Josefina Vázquez Mota 16.9 10.2 50.8 
 
Lo grave de esta situación es que el 72.6% del electorado que recordaba datos de las encuestas les 
parecía que la información que ofrecían era confiable o muy confiable, aspecto que a partir de la lejanía 
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que tuvieron los resultados de las encuestas al compararlos con los datos oficiales de la elección, debe 
haber cambiado radicalmente. 
Consideramos que los datos aquí presentados son una evidencia de que el efecto Bandwagon si operó 
en nuestro país en la actual elección presidencia. Esta propaganda buscaba desmotivar la participación 
ciudadana y crear un ambiente favorable para un posible fraude.  
Los ejercicios propagandísticos mediante encuestas sustituyeron a los spots publicitarios y el dinero que antes se usaba en éstos pasó a engrosar los 
bolsillos de los dueños y directivos de casas encuestadoras, ligadas a grupos de poder económico y político, con gran influencia en la televisión. De 
esta manera se impuso a Enrique Peña Nieto como indiscutible ganador, aún antes de que empezaran las campañas. 
Con base en lo que hemos expuesto consideramos que la elección (al margen de la compra de votos) no fue enteramente libre, pues el electorado fue 
manipulado. Por tanto, no fue tampoco una elección legítima. Por ello convocamos de manera urgente a la regulación de la producción y difusión de 
encuestas en periodos electorales para evitar que vuelva a darse una manipulación mediática del electorado.” 

 

80. Consistente en 3564 tarjetas Soriana (monederos electrónicos) con la 

leyenda a precio por ti, en la parte frontal se aprecia el logotipo de la CTM 

(Confederación de Trabajadores de México, y 3 tarjetas telefónicas ya descritas en el 

presente escrito. 

 81.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que beneficie a los 

intereses de la parte que represento. 
 

 82.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En todo lo que beneficie a los 

intereses de la parte que represento 
 

Por lo antes expuesto, atentamente solicito: 
 

 PRIMERO.- Tener por interpuesto el presente recurso de inconformidad en los 

términos del mismo y por reconocida la personalidad de quien suscribe, resolviendo 

todo lo que en el presente se plantea. 
 

 SEGUNDO.- Declarar la pérdida del registro de la candidatura del C. Enrique 

Peña Nieto, postulado por la coalición electoral Compromiso por México, integrada por el 

Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, en términos 

de los artículos 344, párrafo 1, inciso e) y 354, párrafo 1, c), fracción III del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

TERCERO.- Declarar la nulidad de la elección de Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos del proceso electoral ordinario 2011-2012. 

 CUARTO.- Una vez resueltos los juicios de inconformidad, proceder a formular la 

declaración de no validez de la elección Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
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 QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 85 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dar vista al Congreso de la Unión 

para los efectos previstos en las citadas disposiciones constitucionales. 

 

Protestamos lo necesario 

 

 

 

Camerino Eleazar Márquez Madrid 

Representante de la coalición electoral Movimiento Progresista 

 

 

 

Ricardo García Cantú       Juan Miguel Castro Rendón 

Representante del Partido del Trabajo   Representante de Movimiento Ciudadano 

 


